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Asunto:

Referenc¡a:

Remisión de lnforme de Auditoría a la Cuenta General de la Répúbl¡ca 2019

Articulo 81" de la Constituc¡ón Polit¡ca del Perú.

fengo el agrado de d¡rig¡rme a usted, para hacer de vuestro conoc¡m¡ento que
la Contraloría General de la Repúbl¡ca, en cumpl¡mienlo del numeral 26.1 del artículo 26" del
Decreto Leg¡slat¡vo N' 1438, Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onal de Contabil¡dad, ha
emitido el lnforme de Auditoría a la Cuenta General de la República correspond¡ente al
ejercicio fiscal 2019, cuyo eiemplar se adjunta a¡ presente Ofic¡o, acompañado de un (1)DVD
conlen¡endo los d¡ctámenes de las auditorías financ¡eras que han serv¡do de base para la

opinión emitida por esta Entidad F¡scal¡zadora Superior.

Es propicia la oportun¡dad para expresarle las seguridades de m¡

consideración

Atentamente.

Ne n Shack a
tralor a pública

r.!r, FAU 20131 373!72 !ot
F..b:14m2o2o@3529-o5:m

Frry6ii.d@ihpolo'42

(NSY/cmp)

Nro. Emisión: 01375 (Dl00 - 2020) Elab:(U6O403 - 1320)

F.m&Ú!.ahdsBMu-.loz
SILVA CDYAM' P'fu' Fru

v"B'

v"B'

v"B"

ffi-
Eitt+r";S E

ffi'ffi
§rÉi.=

111

Señora
Maria Anton¡eta Alva Luperd¡
Minlstra de Estado
Minister¡o de Economía y Finanzas
Jr. Junín 319
Lima/L¡ma/L¡ma
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Esta 6s una copia autéñtica rmprimible de un documeñto electrónico archivado por la Contraloria General c,e la
Repúb¡icá, aplicendo lo dispuesto por el Art 25 de D S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposjción Complemenlarie
Finál del D S 026- 2016-PCM. Su altenticidad e integridad pueden ser conkastadás e través de la srgureñte
dirección web httpsr/ve.ilicadoc-contralo.¡a.gob.pé/verificadoclin¡cio.do e ingresando el siguiente código de
verifcación URRUIQX
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AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2(}I9

MINISTERIO DE ECONOMiA Y FINANZAS

I. INTRODUCCóN

La Contraloria General de la República, de acuerdo a lo establecido en el articulo 8't' de la Constitución

Politica del Peú y en uso de las atnbuciones conferidas por el articulo 22", literal f) de la Ley N" 27785

de 22 de julio de 2002 "Ley orgánica del S¡stema Nacional de Control y de la Contraloría General de la

República", dispuso mediante Olcio N' 000472-2020-CG/DC de 10 de julio de 2020, la realización de
la Auditoria a la Cuenta General de la República 20'19 a cargo de la Dirección General de Contabilidad

Pública del Ministerio de Economia y Finanzas.

1. OBJETIVOS DE LA AUDITORíA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLrcA

Objetivo General

Elaborar el ¡nforme de Auditoría a la Cuenta General de la República que incluye los D¡ctámenes

del audrtor independiente, respecto a los estados financ¡eros integrados y consolidados, estados
presupuestarios inlegrados y consolidados, estado situacional de las recomendaciones, informe de
causas de no entrega de información oportuna de entidades omisas y análisis de los informes

temáticos correspondientes al periodo 2019.

2. ALCANCE DE LA AUDITOR¡A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA

La auditoria a la Cuenta General de la República cubre el periodo comprendido entre el 1 de enero
al 31 de diciembre de 2019, la misma que comprende la auditoria a los estados presupuestarios y

financieros integrados y consolidados de las entidades del sector público compuesto por:

Cuadro N'1
Alcance de la Auditoria a la Cuenta General de la Re ública 2019

0 R6pecto del Universo
(*) Gobi.mos R6g¡onales: 25 Regiones, 1 Regirn Lima Metropolitana;2 ¡,lancomunidades Regionales; 3 Ceflfos de

Exporbción; 1 Comité de Administr¿ción ZOTAC

f!C!l!q: TorD de la Cuenla General 2019

!!gh!jgI: Comisión auditoG

o
UNIVERSO

'NTEGRADAS

MUESTRA AUOITADA
2019NIVEL OE GOBIERNO

Cañt¡dad % Cañtidad Cant¡dad

1 Gobierno Nacional 258 10 215 I I
2 Gobiernos Regionales 

(-) 32 0 0

3 Gob¡ernos Locales 2,051 82 2048 84 1 2

4 Empresas del Esbdo 157 5

5 Ofas bmas organizacionales
que administen recursos
públicos

5 0 4

2,430 100fOTAL UNIVERSO 2,503 100 55

Audiioria a ¡a Cuer¡la Generalde la República 2019

Periodo;'l de enero de 2019 al31 de d¡c¡embre de2019
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Acciones adoptadas por la Conkaloría General de la República para el seguimiento a las
transferencias f¡nancieras, a fin de activar las Auditorias Financiera Gubernamental del
ejercicio 20'19

Durante el ejercicio 2019 la Contraloria General de la República solicitó a quinientos noventa (590)

entidades (Apéndice N' l), realizar la transferenc¡a de recursos para cubrir los gastos de la
contratación de las sociedades de auditoria y el derecho de designación y supervisión de las

mismas, en el marco de lo previsto en el artículo 20 de la Ley N' 30742, Ley de fortalecimiento de
la Contraloria General de la República y del Sistema Nacional de Control, que señala: 

-í..,)Las

entidades del Gob¡emo Nac¡onal, /os Gob¡ernos Reg¡onales y los Gobiemos Loca/es quedan autoizados
para real¡zar las transfercncias nnanc¡eras con caryo a su presupuesto ¡rct¡tucional a favor de la Contnloría
General de la Repúbl¡ca paru cubir los gastos que se deriven de la contratación de /as soc¡edades de

aud¡toria, prev¡a sol¡clud de la Contraloria General de la Repúb[¡ca.'.

Al respecto, al 30 de julio de 2020, noventalún (91) entidades efectuaron la transferencia del 300/0,

400/o, 50Yo y 100% de los recursos solicitados por la Contraloria General de la República
(Apéndice N" 2); y cuatrocientos noventa y nueve (499) no efectuaron dicha transferencia.

Asimismo, sólo treinta y dos (32) entidades lransf¡rieron el porcenta1e por el derecho de

designación y supervisión de las sociedades de auditoría, conforme se detalla;

Transfirieron
Porcentaje del

importe requerido

30%
400/.

500k

100%

Cantidad
de ent¡dades

1

1

48
41

590

Es de señalar, que el 12 de mazo de 2020 la Vicecontraloria de Servicios de Control

Gubernamental instruyó a las gerencias de Iínea que, en aplicación del literal a) del articulo 22 de
la Ley N" 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la
República, Ios Organos de Conhol lnstituc¡onal de las entidades que no efectuaron la transferencia

de recursos a esta Entidad Fiscalizadora Superior, efectúen el servicio denominado "Recopilación

de información de transferencias flnancieras rea¡izadas a la Contraloria General de la República
para la contratación de Sociedad de Auditoria" y, de ser el caso, los servic¡os de control que

conespondieran.

1 Decreto ror elc]Jal se estábls:lemn llmitss mármos de incorporación de mayores ingresos públi¡s en los Pliegos del Gobierno Nacional. Gobiemos Regionales y

C{bromos Loceles

Aud¡tori¡ a la Cuenta Gener¿lde la Repúbl¡ca 2019

Período: 'l de enero de 2019 al 31 de dic¡embre de 2019

S¡

No

91

499

o

0004

Derecho de designación y
supervisión

6% del importe requer¡do
0
0

28

4

Asimjsmo, como resultado del Concurso Público de l/éritos N'05-2019-CG, se designó a las

sociedades de auditorÍa para realizar la auditoria financiera gubemamental a un tolal de lreinta y

nueve (39) entidades; sin embargo, la restricción para la incorporaclón de recursos establecida en

el Decreto Supremo N'002-2020-EF1, impidió la contratación de las sociedades de auditoría en el

mes de enero de 2020, ocasionando el retraso del inicio de las auditorias, Las sociedades de
auditoria fueron cont¡'atadas en el transcurso de los meses de febrero y mazo del 2020, contando

con la certificación de crédito presupuestal; luego de ello, enconkándose las auditorías en

e.jecución, el Poder Ejecutivo declaró el Estado de Emergencia y estableció restricciones de
actividades económicas y al libre tránsito de las personas, situación que generó el retraso de las

auditorias programas para el ejercicio 2019.
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II. COBERTURA Y CUMPLIMIENTO

UNIVERSO INSTITUCIONAL Y ENTIDADES INTEGRADAS A LA CUENTA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

1.1 Universo Institucional

Al 31 de d¡c¡embre de 2019, el Sector Público estaba conformado por 2 503 entidades, mayor
en c¡nco (5)entidades respecto al año 2018 (2 498), según se muestra a continuación:

Cuadro N'2
Universo de las Entidades del Sector Públ¡co ara el ercicio 2019

f) Gobiemos Reg¡oriales: 25 Regiones, 1 Región Lima ¡,letropolitana: 2 Mancomunidades R€¡onales; 3 Centr6 de
Expotución: I Com¡té de Administ"ación ZOÍAC

Eglq Tomo de la Cuenla Gener¿|2019

XlghgIg! Combión Audito¡¿

Las vanaciones de entidades que se presentan tienen su origen en las incorporaciones (8) y
disminuciones (3) que se realizaron durante dicho ejercicio económico, tal como se comenta
a continuación:

Cuadro N'3
Variac¡ones en el Un¡verso de las Entidades 2019 res delaño 20'18

fllllE Tomo de la Cuenta General 2019

&qhgIg! Comisión Auditor¿

NIVEL DE GOBIERNO 201S 2018 VARIACIÓN

1. Gobierno Nacional 10 256 10 2

2, Gobiernos Regionales (.) 32 1 32 1

3 Gobiemos Locales 2,051 2 448 82 3

4. Empresas del Estado 157 6 157 5 0

5. Ofas bmas orcanizacionales que

adm inisfen reoJrsos públicos
5 0 0 0

TOTAL UNIVERSO

GOBIERNO
NIVEL DE

l¡lcoRP0RActoNEs DtsMlNuclot¡Es

Gobiemo Nac¡onal

1. LJniversidad Nacionalde Músi.a

2. Universidad Nacional oaniel Alomia

Robles

3. Univers¡dad Nacional o¡e{o Quhpe
Tito

4. Auloridad de transporb lJóano para

Lima y Callao -ATU

1. Ollciña Nacionalde Gobiemo lnterior -
ONAGI

2. ¡nstitulode G€süón de Salud - IGESS

Gobiemos Locales

1. lnslituto Vial Provincial Conhalmircnte
villar

2. Seryicio de Admin btración Tributaria
Jo6é Leooado Ortiz- SATJLO

3. lvancomunidad Municjpal Cuenca del
Mankro Huaochuy-VRAEIV

4. Mancomunidad l\¡unicipal Cono Norte

Huarcavelica- |\4ANCO NORH

1 lnstituto Vial P.ovincialde Pataz

Auditoria a la Cuenla Generalde la República ml9
Período: I deene.o de 2019 al3l de dic¡ernbre de 2019

000s

% o/¡

0

2,503 100 2,498 100 5
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Al respecto, se aprecian reclasificaciones de un nivel de gobiemo a otro que no alteran el

un¡verso de entidades, siendo que lo que están originando las variaciones son las siguientes

incorporaciones de ocho (8) ent¡dades creadas en ejercicios anteriores y d¡sminuciones por

tres (3) entidades que han sido fusionadas con otras o que han sido extinguidas:

a) lncorporaciones

1. Universidad Nacional de ¡,4úsica, antes Conservatono Nacronal de Música, creada
mediante Ley N' 30597 publicada el 25 de junio de 2017.

2. Universidad Nacional DanielAlomia Robles, antes lnstituto Superiorde Música Público
DanielAlomia Robles de Huánuco, creada mediante Ley N' 30597.

5, lnstituto Vial Prov¡ncial Contralmirante V¡llar, Departamento de Tumbes, creado

mediante 0rdenanza Mun¡cipal N' 005-2008-MPCVZ, de 2'l de junio de 2008.

6, Servicio de Adminisfación Tributaria José Leonardo Ortiz - SAT-JLO, Departamento
de Lambayeque, creado mediante ordenanza Municipal N' 04-2018-MPDJLO/A de 17

de mayo de 2018.

7. Mancomunidad l\,4unicipal Cuenca del Mantaro Huanchuy-VRAEM, Departamento de
Huancavelica, creada mediante Resolución de Secretaria Descentralización
N" 007-2019-PCM/SD.

8. Mancomunidad Municipal Cono Norte Huancavelica- MANCo NORH, Departamento

de Huancavelica, creada mediante Resolución de Secretaria de Descentralización

N" 027-2012-PCM/SD, de 24 de abrilde 2012.

b) Disminuciones

2. lnstituto de Gestión de Salud - IGESS, se desactivó mediante la Ley N" 30526,
asumiendo las competencias y funciones de dicho lnstituto el M¡nisterio de Salud.

3. lnstituto Vial Provincial de Pataz, Departamento de la Libertad, dado de baja mediante
Resolución de Alcaldia N' 061-2020-MPP-T/ALC, de fecha 4 de mazo de 2020.

o

Auditoría a la Cuenta Generalds h Repúbl¡cá 20t9
Período: 1 de eoero de 20í9 al3l de dic¡embre de 2019

0006
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3. Universidad Nacional Diego Quispe Tito, antes Escuela Superior Autónoma de Bellas

Artes Diego Quispe Tito del Cusco, creada mediante Ley N'30597.

4. Autoridad de Transporte Uóano para Lima y Callao -ATU, creada mediante Ley
N' 30900 - Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao, cuyo fin es garantizar

el funcionamiento de un sistema ¡ntegrado de fansporte de Lima y Callao

1. Oflcina Nacional de Gobierno lnterior - ONAGI, fusión por absorción por el Ministerio
del lnterior med¡ante Decreto Legislativo '1266 - Ley de Organización y Funciones del
Ministerio del lnterior,
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1.2 Entidades lntegradas a la Cuenta General de la República 2019

Las entidades integradas en la Cuenta General de la República 2019 son 2 430, las cuales

representan el 97.'1% del total de entidades que conforman el universo instrtucional.

Cuadro N'4
Ent¡dades lnte radas

(') Respecto del Nivelde Gobiemo

Elgúg Tomo de la Cuenta GeneÉl 2019

&g!ejq!: Comisón Auditora

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 23.2 del artículo 23 del Decreto Legislat¡vo

N' 1438, señala que el plazo para la presentación de las rendiciones de cuenta por parte de

las entidades del Sector Público no debe exceder el 31 de mazo siguiente al ejercicio flscal

del que se informa, Ia Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP), mediante la

Resolución Directoral N" 005-2020-EF/51 .01 , modificada con la Resolución Directoral

N' 007-2020-EF/51.01, prorrogó el plazo legal para la presentación de las rendiciones de
cuentas del ejercicio fiscal 2019, estableciéndose hasta el 15 de mayo de 2020, como plazo

de presentación por las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos

Locales, Empresas Públicas y Otras formas organizativas que administren recursos públicos

y hasta el 25 de mayo de 2020, para que el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad

Empresarial del Estado (FONAFE), presente la informac¡ón contable consol¡dada de las

empresas bajo su ámbito,

De las 2 503 entidades, al 15 de mayo de 2020, cumplieron con presentar información contable

a la Dirección General de Contabilidad Pública un total de 2 398 entidades que representan el

95.8% quedando en condición de omisas 105 enlidades que representaron el 4.20/o del
universo.

Mediante Ia Resolución Directoral N' 009-2020-EF/51.0'f , la DGCP notificó a los titulares de
las enlidades del Seclor Público, que no presentaron la información linanciera y presupuestaria

del elercicio fiscal 2019 en el plazo establecido, con el fin que en un plazo no mayor de diez
(10) días calendario siguientes a la publicación de dicha Resolución, indiquen las razones de

la omisión y los nombres de los funcronarios, personal de confianza y servidores responsables

de la formulación, elaboración y presentación de d¡cha información.

En ese sentido, de las 105 entidades declaradas como omisas, 32 entidades presentaron su

información financiera y presupuestaria, las mismas que fueron objetos de anál¡s¡s y validac¡ón
por la DGCP, alcanzando un total de 2 430 entidades integradas y que representan el 97.1%;

en ese sentido, solo 73 entidades que representan el 2,9% del universo institucional, no

reportaron su información, por Io tanto, no formaron parte de las cifras consolidadas al 31 de

diciembre de 2019.

o

¡¡IVEL DE GOBIERNO Universo lnlegradas %til

258 10 I 83.31. Gobierno Nacional

2. Gobiernos Reoionales 32 1 32 100.0

3. Gobiernos Locales 2,051 82 2 048

4. Empress del Esbdo b 130 5 82.8

5. Ofasformas organiz.que adm RP 5 0 5 0 100.0

TOTAL UNIVERSO 2,503 2,430 100 97.1

Aud¡lor¡a a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019
Periodo:1 de enero de2019 al3'1 de dic¡embre de 2019

1

84

157

100

000?
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2. ENTIDADES OMISAS A LA PRESENTACóN DE LA INFORMACIÓN PARA LA CUENTA
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ACCIONES ADOPTADAS POR LA CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

De las 2 503 entidades que conforman el univerco institucional y las integradas a la cuenta, la

cantidad de omisas no integradas para el ejercicio 2019, son 73 ent¡dades, conforme se detalla:

Cuadro N'5
Entidades 0misas No lnt radas

f!!!lq fomo de la Cüenta General2019

!!!!eje! Comisbn Auditora

De las 73 entidades Omisas - No integradas: 43 son Sociedades de Beneficencia (Gobiemo

Nacional); 3 Mancomunidades Municipales (Gobiemo Local\;27 son Empresas Públicas (7
empresas operativas, 12 empresas no operativas y 8 empresas en proceso de liquidación).

Es importante señalar que, en el nivel de Gobiemo Nacional46 entidades son representados
por las Sociedades de Beneflcencia Pública - SBP (8 en el 2018), este ¡ncremento de la

omisión de las Sociedades de Beneflcencia Pública se debe al Decreto Legislativo N' 1411,

Decreto Legislativo que regula la naturaleza jurÍdica, funciones, estructura orgánica y otras

actividades de las citadas entidades, que en el articu¡o 4, señala que las Sociedades de
Beneficencia, no se constituyen como entidades públicas, se ¡'igen por lo establecido en la
citada norma y por las nomas de los sistemas administrativos de defensa judicial del Estado
y control; así como, por las normas que regulan los bienes estatales en lo que respecta a la
disposición de bienes inmuebles; y de manera subsidiaria por las normas del Código Civil y la
Ley General de Sociedades. Además, señala que las actividades comerciales de las
Sociedades de Beneficencia se rigen exclus¡vamente por el Código Civil y demás normas del
sectof pnvado

2.2 Acciones adoptadas por Ia Contraloría General de la República

Con respecto a las empresas no operativas y en proceso de liquidación, que año tras año se
presentan como omisas a la Cuenta General y conforman la mayor parte de las entidades
om¡sas, la Contraloria General recomendó en informes de años anteriores evaluar la
posibilidad de emitir un dispositivo legal que contemple las acciones legales que conespondan
con la finalidad de declarar la extinción de d¡chas empresas, que distors¡onan la presentación

de la rendición de cuentas de las entidades del sector público.

Si bien se han venido efectuando las liquidaciones de algunas empresas, en otros casos se
han encontrado conflictos entre las normas de creación y las de extinción por la jerarquía de
las mismas.

o

NMEL DE GOBIERNO Un¡verso Inlegradas OÍisas

1. Gobiemo Naoonal 215 43

2. Gobiernos Regionales 32 32 0

2,051 2048 3

157 130 27

5. ofas brmas organizatvas que administen recu60s públims 5 5 0

TOTAL UNIVERSO 2,503 2,430

Auditoria ¿ la Cuentá Generalde la República 20'19

Per¡odo: I de enero de 2019 al 3l de diciembre de 2019

0008

LA CONTRALORíA

2.,l Entidades omisas no integradas

258

3. Gobiernos Locales

4. Emprcsas delEshdo



INFORME DE AUDIfORIA N" 6811.2O2O.CG/ECOFI.AF

Pág¡na 7 de 215

Por otro lado, a¡ 15 de mayo de 2020 según los plazos establecidos por la Dirección General

de Contabilidad Pública, las entidades omisas a la presentación de la información

conespondiente al ejercicio fiscal 2019 ascendieron a 105 entidades, el cual representa un

incremento de 8.2% respecto del ejercicio fiscal 2018 donde fueron 97 las entidades omisas,

Según la clasificación geográfica la omisión se presenta en 24 departamentos del pais, siendo

los de mayor incidenc¡a las regiones de Lima (21), Puno (13), Arequipa (13), Cajamarca (7),

Ancash (6), Ayacucho (5) Junin (5), Cusco (5), y que en su conjunto representan el 71.6% del

total de entidades omisas, el detalle se presenta en el cuadro siguiente:

Cuadro N" 6
Ent¡dades Omisas por ubicación geográfica

o i¡rr¡¿orias

:r¡l,ro

i*o
:tuA¡uco

2

6

1

¡l
5

1

1

1

5

l
I
5

5

1

2

t1

2

1

2

I
1l

1

3

¿

1.9

5.7

1.0

12.4

4.8

67

1.C

L()

4.8

2.9

I,O

d8

4,8

l0
1.9

200

t.9

1.0

1.9

1.9

1.0

2.9

1.9

:IUN IT

:L{MBAYaolr!

o

ÑOQi]iGUA

TUM¿T9

Fuente: Tomo de la Cuenta General2019

&q¡qjg! Comlsión Auditora

Es preciso señalar que, de estas 73 entidades, 22 de ellas no rind¡eron cuenta en los años

2015,2016,2017 y 2018, que corresponden a cinco (5) Sociedades de Beneficencia, dos (2)

Mancomunidades Municipales, cuatro (4) Empresas en proceso de Liquidación y once (11)

Empresas no operativas, talcomo se muestra en elcuadro siguiente:

Auditor¡a a la Cuenta Generalde la República 20'tg
Periodo:1 de enero de 20'!9 ai3'l de dic¡embre de20'!9

000e

ñ u coNTRAroRíA
S- GENTRAT DE IA REPÚ8TICA DEL PERÚ

1

4

8

6

I

1

2 9

De las 105 entidades omisas a la presentación de información financiera y presupuestaria para

la Cuenta General de la República, 73 entidades no presentaron la citada información
quedando como no integradas.
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Cuadro N'7
Recurrencia de entidades omisas a la presentación de información f¡nanc¡era

de los riodos 2015.2018

Fue¡le:
Resolución DirectoralN" 009-2020-EF/51.01 de 10 dejuoiode 2020

Resoluc¡ón DirectordlN'009-2019'EF/51.01 de 20 de mayo de 2019

Resoluci(in Dirccloral N" 005-2018-EF/51.0f de 27 de abrilde 2018

Resolución Directoral N" 006-2017-EF/51.01 de 4 de mayo de m17
Resolución DirEclor¿lN" 008-2016-EF/51.01 de 27 de abrilde 2016

Hecho por: Comisión Auditor¿

Del cuadro precedente, excluyendo las empresas en proceso de liquidación y no operativas,

son cinco (5) sociedades de beneficencia (Jumbilla-Bongora, Huánuco, Azángaro, Juli-

Chucuito y Huancané) y dos (2) Mancomunidades Municipales (Mancomunidad Municipal Los

Andes Sur Ayacucho Arequipa - MANDESUR y i,{ancomunidad tvfunicipal de Paramos y

Cuencas del Jaén), que no presentan información a la Dirección General de Contabilidad

Pública.

En ese sentido, la Contraloria General de la República emitió el Oficio Circular
N' 0001-2020-CG/ECOFI-DGCP de 14 de julio de 2020, a 53 entidades (sociedades de
beneficencia, mancomunidades municipales y empresas operativas) consideradas como "no

integradas" por la Dirección General de Contabilidad Pública, con la finalidad de tomar

conoc¡miento sobre las causas de omisión a la presentación de la información financiera;

obteniéndose el resultado el siguiente:

Omi6¿s 2019

Entidades / Eñpresas
Al15 de
mryo de

m20

lnt gndas
(hasia el 31 de
mayo de 20m)

No
integ.adas

No i¡tegradas en

20't5,20r6,2017 y
2018

GOBIERNO NACIONAL
Sociedades de Benef cencia 46 3 43 5

GOBIERNOS REGIONALES

Gobiernos Regionales 2 2

10
,1

9

GOBIERNOS LOCALES
Gobiernos Localés

Centros Poblados

l\¡ancomuf idades irunicipales

EMPRESAS DEL ESTADO

Empresas Operalivas

Empresas en Proceso de
Liquidación

Empresas no operativas 14

15

10

1

6

B

2

7

8

12

2

4

11

TOTAL 105

TOTAL UNVERSO DE

ENTDADES (2503) (%)

Auditoría a la Cuenta Gener¿¡de la Repúbl¡ca 20j9
Período: I de enero de 2019 al 3l de d¡ciembre de 2019

0010

3

B

32 22

4.2 1.3 2.9 0.9

De las 73 entidades no integradas: cuarenta y tres (43) conesponden a Sociedades de
Beneficencia, tres (3) a Mancomunidades Munrcipales, siete (7) Empresas Operativas, ocho

(8) Empresas en Proceso de Liquidación y doce (12) Empresas no Operativas.
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Cuadro N'8
Causas de Om¡s¡ón a la presentación de la Estados Financ¡eras

rc¡c¡o 2019

17 entidades

t!g¡!q Doorrnenbs de fEspuesla de las entidades omisas

Xlq¡gjq! Comisión Auditora

2.3 Controversia de rendición de cuentas entre el Min¡ster¡o de la Mu.ier y Poblaciones
Vulnerables y el M¡nisterio de Economía y F¡nanzas.

Es necesario comentar que las Sociedades de Beneficencia, en comparación al ejercicio 2018,
hubo un incremento de 24 entidades con relación al 2019; ello debido, a una discordancia entre
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP y el Ministerio de Economía y
Finanzas - MEF, donde ambos órganos rectores sostienen Io siguiente:

El MIMP señala que, las Sociedades de Beneficencia no son entidades públicas, conforme lo

establece el articulo 4 del Decreto Legislativo N' 1411 y estas instituciones solo se sujetan a

los sistemas administrativos de defensa judicial del Estado y Control; asi como, por las normas
que regulan los bienes estatales en lo que respecta a la disposición de sus bienes inmuebles;
asimismo, la precisión que se hace en el párrafo 12.1, artículo 12, del Decreto de Urgencia
N' 015 -2019, referente a que estas instituciones no son parte del Sector Público, y no están
contemplados en el numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo No 1436, Decreto
Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector Públ¡co; concluyendo que,

med¡ante una Resolución Directoral, norma administrativa de menor rango no puede

contravenir normas de mayor jerarquia.

Mientras que el MEF señala que, si bien las Sociedades de Benelicencia no son entidades
públicas, porque esta delinición solo conesponde a los Pliegos presupuestales, referidos en

el articulo 3 del Decreto Legislativo N" 1438; estas instituciones están sujetas a control
gubemamental, por consiguiente a la fiscalizac¡ón y a la presentación de las rendiciones de
cuenta, proced¡miento que se sujeta de forma tácita a la aplicac¡ón de las normas de
contabilidad emitidas por la Dirección General de Contabilidad Pública - DGCP; resaltó
además que la DGCP es el Ente Rector del Sistema Administrativo de Contabilidad, y por
mandato del articulo 44 de la Ley N' 29158, se constituye en su autoridad técnico-normativa

o

Número de entidades Causas señaladas por las entidades
16 sociedades de beneficencia No respond¡eron a la solicitud de información

9 sociedades de benelicencia No están obligadas a presentar la rendición de cuentas
2019, baio el amparo del D.L 1411.

3 sociedades de beneficencia Falta de personal administrativo, la emergencia sanitaria y

el área encargada no cumplió con elaborar la ¡nformación.

2 mancomunídades municipales No respondieron a la solicitud de información

2 empresas operat¡vas No respondieron a la sol¡c¡tud de información

3 empresas operativas Estado de emergencia sanitaria, acatamiento de la

cuarentena y aislamiento socia¡,

1 empresa operativa Envió la información financiera, más no la información

rESU uestaria

Auditoña a la Cuenta Generalde la República 2019

Período: t de enero de 2019 al 3l de d¡c¡embre de 2019 0011

-ñ LA coNrRAtoRíA
§= cErEnA[ DE tA REPúBL|CA DEt PERú

'15 sociedades de beneficencra, 1 mancomunidad municipal
y 1 empresa operativa, no se pudo notificar debido al estado

de emergencia, no respondían a los teléfonos regiskados
en su portal web o del directorio publicado en el Ministerio

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables o de las páginas

blancas, aunado a lo expuesto, estas no cuentan con mesa
de partes virtual.
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a n¡vel nac¡onal, por lo que está facultado a dictar normas y establecer proced¡m¡entos

relacionados con su especialidad.

Además, la Dirección General de la Familia y la Comunidad del MIMP solicitó a la Contraloria
General de la República se realicen las acciones necesarias para declarar la inaplicabilidad de

la Directiva N" 006-2019-CG/INTEG "lmplementación del Sistema de Control lntemo en las

Entidades del Estado"; sobre el particular, mediante Ia Hoja lnformativa N" 000040-2020-

CG/NORM de 4 de febrero de 2020, la Subgerencia de Normat¡vidad en Control

Gubemamental concluyó que las Soc¡edades de Beneficencia conforme lo establece el

numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto Legislativo N'14'11, son.personas de derecho público

intemo, por tanto están su.jetas a control gubernamental por los Organos del Sistema Nacional

de Control y es de obligatoriedad la aplicación de la Directiva en mención; asimismo, la
Sociedad de Beneficencia de Huánuco consultó sobre la aplicación de Ia Directiva

N' 015-20'Í6-CG/GPR0D "Rendición de Cuentas de los Titulares de las Entidades" y que

medianle Hoja lnformativa N" 000030-2020-CG/lNTEG, se concluyó en el mlsmo sentido.

Mediante Oficio N" D000175-2020-MIMP-DGFC de 2 de marzo de 2020, el Director General

del MIMP solicito a la DGCP del MEF modificar el art¡culo 'f de la Resolución Directoral
N" 003-2020-EF/51 .01 excluyendo a las sociedades de beneficencia

Como se puede advertir, es necesario que el Ministerio de Economía y Finanzas y el M¡nisterio
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, definan si las Sociedades de Beneficencias deben
presentar o no su rendición de cuentas a la Dirección General de Contabilidad Públicas.

o

Auditoría a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019

Periodo: I de enero de 2019 al3l de dic¡embre de 2019

0012
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III. AUDITORIASF¡NANCIERAS

1. AUDITORIA FINANCIERA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

o

A la señorita Miniska de Estado
Ministerio de Economía y Finanzas

Hemos sido nombrados para auditar los estados flnancieros consolidados adjuntos de las

Entidades del Sector Público, que comprenden los consolidados de estados de situación flnanciera

al 31 de diciembre de 2019 y 2018, y los consolidados de estados de gestión, de cambios en el

patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, asi como un resumen

de las politicas contables significativas y otras notas explicativas ad¡untas de la 1 a la 61,

Responsabilidad de la Dirección General de Contabilidad Públ¡ca sobre los estados

f ¡nancieros consolidados

La Dirección General de Contabilidad Pública es responsable de la preparación y presentac¡ón

razonable de estos estados fnancieros consolidados de acuerdo con los Principios de Contabil¡dad
Generalmente Aceptados en el Peú y normas legales vigentes aplicables, y del confol intemo que

la Dirección General considere necesario para permitir la preparación de estados financieros
consolidados libres de incorrección material, debido a fraude o enor.

Responsabilidad del auditor

Nuesfa responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros consolidados
basada en nuestras auditorias. Hemos l¡evado a cabo nuestras auditorÍas de conformidad con las
Normas lnternacionales de Auditoría aprobadas por la Junta de Decanos de Colegios de
Contadores Públ¡cos del Perú y de acuerdo con el l¡lanual de Auditoria Financiera Gubemamental.
Sin embargo, debido a los hechos descritos en el párrafo de "Bases para una abstención de
opinión" no hemos podido obtener evidencia de auditoria que proporcione una base suliciente y

adecuada para expresar una opinión de auditoria.

Bases para una abstenc¡ón de opinión de 2019

A la fecha del presente informe, como consecuencia de las medidas sanitarias emitidas por el
gobiemo originada por la pandemia COVID '19, las auditorías financieras gubemamentales del
período 2019 se han retrasado en cuanto a su ejecución y emisión de los dictámenes de
auditoria a los estados flnancieros; situación que ha afectado el alcance de nueskas auditorías
previstas, al no haberse auditado el 59.170 deltotal activo, 51.8% de los ingresos y 61.5% de
los gastos por los montos de S/ 640 245 827 nil, S/ 196 327 509 mil, y Si 162 667 132 mil,

respectivamente.

2. Con base a los resultados obtenidos en los informes de auditoria de los estados financieros
realizados por el Sistema Nacional de Control (CGR, OCI y SOA), se culminaron 55 pliegos

aud¡tados, que comprende 5 entidades del Gobiemo Nacional; 1 del Gobiemo Local; 47
Empresas del Estado; y, 2 de otras Entidades; habiéndose validado el 40.9% deltotal activo,
48.2% de los ingresos y 38,57o de los gastos,

o

Auditoria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡c¡embre de 20,l9

0013
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Sobre el citado alcance de auditoria, los dictámenes de los auditores sobre los estados

flnancieros de los pliegos que forman parte del estado llnanciero consolidado al 31 de
diciembre de 2019, señalan limitaciones, sobreest¡maciones y subestimaciones, por un

importe total de S/ 20 492 047 mil, que representa el 12.20k del total de activos al 31 de

diciembre de 2019. Dichas salvedades se resumen a continuación: (Apéndices N% 3, 4 y 5)

No se ha obtenido evidencia suflciente y apropiada que permita em¡tir una opinión de

aud¡toria sobre la razonabilidad de diversas cuentas del activo por un ¡mporte de
S/ 18 629 768 mil, por diversas limitaciones, falta de acceso a la información por el
principio de reserva tributaria, incertidumbre de valor por deterioro de actrvos frjos, falta

de soporte documentario en cuentas por cobrar de años anteriores y obras culminadas

en uso sin liquidación y saneamiento físico legal.

ii Diversas cuentas del activo se encuentran sobreestimadas en un importe de S/ 70 545

mil, al no haberse registrado provisiones por deterioro y transferencias de activos fijos;
que, de haberse registrado los ajustes correspondientes, el patrimon¡o neto hubiera

disminu¡do en dicho importe.
o

o

Diversas cuentas del activo se encuentran subestimadas en un importe de S/ 1 791 734

mil, al no haberse registrado activos concesionados y otros bienes que generan

beneficios económicos; que, de haberse registrado los ajusles conespondientes, el
patrimonio neto hubiera aumentado en dicho importe.

3. Durante el proceso de integración y consolidación de la Cuenta General de la República 2019,

cuarenta y tres (43) Sociedades de Beneficencia no presentaron sus rendiciones de cuenta a

la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economia y Finanzas, al

interpretar que no son ent¡dades públicas según lo señala el articulo 4 del Decreto Legislativo

N" 1411, lo cual ha originado se afecte dicho proceso, debido a que no se ha realizado la
integración y consolidación de activos que al 31 de diciembre de 2018, ascendían a

Si I 065 135 mil; así como, su equivalente de pasivos y patrimonio por S/ 79 669 mil, y

S/ 8 985 437 mil, respeclivamente. Dicha omisión a la presentación de rendiciones de cuenta,

también afecta al proceso de control al enconlrarse esas entidades en el ámbito del Sistema

Nacional de Control. (Apéndice N" 6)

Bases para una opinión calificada de 20'18

4. Considerando nuestro dictamen de auditoria a los estados flnancieros consolidados al 31 de
diciembre de 20'18, en el cual em¡timos una opinión calilicada de fecha 12 de agosto de 20'19

y estando pendiente la culminación de las auditorias flnancieras gubernamentales en diversas

entidades públicas por el período 2019, no es posible determinar si las limitaciones por un

importe de S/ 99 073 948 mil, fueron superadas y si los reg¡skos contables del periodo 2019,

¡ncluyen corecciones por sobreestimación de activos por S/ 3 079 431 mil, y subestimación

en diversas cuentas del activo por S/ 3 879 275 mil. (Apéndices N% 7, 8 y 9)

Cabe precisar que, durante Ia auditorÍa conespondiente a los estados flnancieros consol¡dados

al 31 de diciembre de 2019, no ha sido posible efectuar procedimientos de auditoria necesarios
y suficientes, para determinar s¡ tales salvedades relacionadas con los estados fnancieros de
las entidades públicas al 31 de diciembre de 2018, fueron subsanadas,

Auditoria á la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019

Peíodo: I de enero de 2019 al 3l de d¡c¡er¡bre de 2019

0014
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o

Abstención de Opinión de 2019

Debido a la signifcancia de los asuntos descntos en la sección Bases para una abstención de

opinión, no ha sido posible obtener evidenc¡a sufic¡ente y apropiada de auditoria para poder emitir
una opinión sobre los estados fnancieros consolidados al 31 de diciembre de 2019. En

consecuencia, no expresamos una opinión sobre dichos estados f¡nancieros.

Opinión calificada de 20'18

En nuestra opinión, excepto por los efectos de los asuntos descritos en la sección Bases para una

opinión calificada, los estados flnancieros consolidados, presentan razonablemente en todos sus

aspectos materiales, la situación flnanciera del Sector Público al 31 de diciembre de 2018, asi

como los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por los años terminados en esa
fecha, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Perú y

normas ¡egales vigentes aplicables.

Otros asuntos

Al 30 de abril del presente añ0, el Estado peruano tiene en curso'14 procesos aóitrales que

conesponden a diversos pliegos del Sector Público. El importe reclamado por los

inversionistas de siete (7) casos en trámite, a enero de 2020, es de U$ 3 884 564 mil,

señalándose que es importanle tener en cuenta que se trata usualmente de

cantidades sobrevaluadas por los inversionistas; es decir, resulta altamente improbable que la

República del Peú esté obligada a pagar dicho importe, tal como se revela en la Cuenta

General de la República 2019, en las páginas de la 118 a la 122, "ii. Controvenias
intemacionales de inversión y Arbitrajes internacionales de inversión en curso"; sin embargo,

respecto de dichos procesos, no se revela el control cuantitativo de cada pliego en las notas a

los estados financieros de la información financ¡era consolidada.

2. La reclasif¡cac¡ón efectuada en las cuentas incobrables castigadas por S/ 107 364 434 mil,

durante los periodos 2017 y 2018, no ha sido revelada en la información financiera de la Cuenta

General de la República 2019, aspeclo que, por su materialidad, afecta la presentación de Ia
información flnanciera comparaliva de un periodo a otro.

3. En los Aspectos Económicos de la Cuenta Generalde la República año 2019, se expresa que
por ese periodo se cumplieron las tres (3) reglas fiscales vigentes: Regla de la Deuda, Regla

de Resultado Económico y Regla de crecimiento del gasto coniente del Gobiemo General; sin

embargo, cabe mencionar que con posterioridad al cierre del año fiscal 2019, se desanolló a
nivel mundial la pandemia originada por el COVID 19; en ese contexto, el 12 de abril de 2020

se emitió el Decreto Legislativo N' 1457, que aprobó la suspensión temporal y excepc¡onal de
las reglas fiscales para el Sector Público No Financiero para los años fiscales 2020 y 2021;
por lo que, a la fecha de emisión del presente documento, no se han publicado los nuevos

est¡mados o parámetros que regirán dichas reglas fiscales para el presente añ0.

Lima - Perú

10 de agosto de 2020

Refrendado

o

r:

Migu
Con r Púb

az lnchicaqui
Colegiado Certificado

Matrí la N'01-16767

Audiloría a la Cuenta GeneÉlde la República 2019
Periodo: I de enero de 2019 ¡l3l de d¡cieñbre dá 20'19 [ntIr
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Cuadro N'9
Sector Público

Estado de S¡tuación Financiera2
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018

en miles de soles

o

o

Elellg Tomo de la Cuenla Gefleral 2019

Hecho por: oirección General de Contabilidad Pública

2 L¡s notas adjuntas foman pele ¡ntegrrnt€ de los é3t¡d6 t¡nencieros

sogRrc Ros BArcdqros Y FoNDos NrÉFMNc¡aros

lNVtRSIol\r€S FINANCTERAS

NVERSIONES NEG@IA¿(ES (ÑEIO) 916s19965 oBL C¡Cror{Es cor,¡ Er PÚ8Lrcc

OPÓSIIOS OE ET¡PRESA§ O& SISÍ, FIÑAJ{C, Y MGAN,
133129 r

CI]ENTAS FOR CO€R¡N COIEROAIFS

fNEIO)
A'EUDOS Y OBL 6 FINANC EBAS A 

'ORIO 
PLA2C

CIIENI'§ POR COERAR P¡RTES
37 563 2 5 ¡€3 CI]ENIAS PCR PACAR A PROVE@CRES & 10 063 3?3 7

REMUNBAC BENEF SOCI¡IES Y
13 006 067.4 l. 649 853 9

91¡2 733 ¡ CUENTA§ POq PAO{q A PÁFTES qELACLON¡DIé

AC¡VOS NO CORR ENÍES M¡XTENTDOS 112192s v¡toREs, rlruLos Y oBLrcrcro¡rEs EN crRcu-ac Óf¡ 373¡33 231? 2t51

PARI Clf'^CrOflES DFaADAS
ba5,11 OPER'C ONES DE CREDIfO

AFRMCIIIG Y Ólno6 PAG¡OOS PM
O'R¡S CI]ENÍAS PCR PAG¡F

OINAS CI]ENTA§ OEI ACTIVO 5 336 712 7 82tt9742

TOTAL AC]]VO CORRIENTE TOTAL PA§VOCORAENTE

14225ió11 17121C.g;2 O8L GAC]ONES ClN EI PUOL]CO 21 119951756 '11222613

12
DEPOSITOS OE Ei¡FRE§¡§ OEI §]§T, FIMIlc, Y ORGAX

OTiAS CL]ENTAS PCR CC3¡IAÁ 12¿231é1 ADEUCOS Y OBI !C ÉINAI¡CIER^S 
^ 

Lr¡6O PL¡70 2g /3 560 032 5

CUENiAS POfi ¡AGAR A PSOVEEDORES

CU'NT¡S EO! PAC¡¡ A IARÍES HEL¡C CNAD,,6 21r.r3

PFOPI'O'OES OE ]NWRSION 1059r3805 r55 r02 3t¿ 3

¡FOP ED¡'E§ PI¡NTA Y FQl] PO :],

A'TNOS INTA,"¡CIELES Y OIRO§
vAloqEs r r"rros y @rGAcroNEs Eñ crRcULAc óN 3? rc1200r.9

¡.¡VO POR IMPUESTO A I.-A RENTA Y !ENaF CtoS SoCt¡tES Y oE¡-|GAC oNES ru 155 O7&7

OTRAS C¡ENTAS ¡EL PAS]VO

rl7

TOTAL PA§VO IIO CORRIETTE

r 1 15? 7913

?360/93106

r ?25 ¡5419a r

AJI,]STES Y RESL]LT¡DOS 
',¡O 

REAI¿ADOS

RESÉRVAS !rcALES Y CT¡AS RESMV',S

(1 533 302 É65 3) f s3583
23681

5 25¿ 920 3

TOTAL ACTIVO I{O CORRIEN¡E

lofa! PAstvo Y PArBirouo

CU'NfASOE'FDE\ 1 C8r {r5 587 3

Aud¡loria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 20i9
Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 do dicieñbre de 20r9
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6 1228t 41 127511t53

I]AC ENDA NAC]ONAL ADICIONAL

r3 692 6n r
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Cuadro N' 10

Sector Público
Estado de Gestión3

Por los años terminados al 31 de d¡ciembre de 2019 y 2018
en miles de soles

o

o

flgDq Tomo de ¡a Cuenta General20'19

rc9leje! Dirección GeneEl de Conlabilidad Pública

3 L¡s notas ¡djuntfi forman páds intégr¡nte de lo§ est do6 frn anc¡eros

coltcEPTo 2019 2018

I GRESOS NOTA

INGRESOS TRIBUTARIOS NETOS ¿6 137 416 934 4 130 633 068 1

INGRESOS NOTRIEUfARIOS, VENfAS NEIASY O]ROS INGRESOS OPERACIONALES 4l 37 643 291.4 38 618 087 I
TRASPASO§ Y REMESAS RECIBIDAS 52848

INGRESOS FINANC]EROS 48 24 568647.5 17 058 693 5

OTROS INGRESOS 49 25 673 S16 6 3¿ 662 334I

DONAC ONES Y IRANSF!RENCAS REC]BIDAS 50 1 S05 672 4 2 8s1 2A1 3

TOfAL INGRESOS 221 208162.3 223 828 670.3

cosT0s Y GAsros

COSfO DEVENTASY OTROS COSTOS OPERACIONALES 5l (25S78643.5) (36 362 61¿.5)

GASTOS FINANCIEROS (24 s¿7 886 8) (19 81S 321 1)

GASTOS DE VENTA 53 0175842.1) (1 144 646 4)

GASTOS ADMINISf RATIVOS 5,1 (8909197.3) (8 849 805 4)

GASTOS EN EIENES Y SERVICIOS 55 (33 000 479 2) l& 446221.7)

GASTOS DE PERSONAL 56 (10361J 923.1) (72 819958 7)

GASTOS POR PENS. PRESf. Y ASISfENCIA SOCIAL 57 (3067S68.6) (2 551 696 7)

fRANSTERENCIAS SU8]SIOIO§ Y SUBVENCIONES SOCIALES OTORGADAS 50 \t 410182.t) (6 s70 254.5)

DONACIONES Y TMNSFERENCIAS OTORGAOAS 59 13 r77 348 9) (918s 882 3)

TRASPASOS Y RF¡,4ESAS OTORGAOAS

EST]]VAC ONES Y PROV]SIONES DEL EJERCICIO 60 \21 221 652 5l Q23AA 116.2)

131 (4668809.6) (4 643 918.5)

TOTAL COSIOS Y GASTOS (236 829 934.3) (r14 691196.0J
UTITIOAD OPERAIIVA 0621472.0) s 131Í71.3

OTROS ¡NGRESOS Y GASIOS

G(P)SURG,DE IA DIF,ENTRE VAL,LIB,ANI, Y ELVAL JUSf, DE ACf.FIÑAC,RECLAS,MED, A
VAL,M¿

190108 (1 056 4

lNGREso (GASTo) NEfo DE opEMcroNEs EN DEscoNfrNUACróN (15¡61) (2 3331)

OIROS INGRESOS Y GASTOS 3213 500 2

fOfAL OIROS INGRESOS Y GASIOS 17 786.0 (2 88s.6)

GASIOS POR IMPUESIOA IAS GANANC]AS (1 531 765.4 f 325 980.3)

REsuLTA00 0EL EJERctcr0 supERAVrT(DÉFEfi I f1 .t35151.7) ? 805 304.1

MATRIZ 1 282 907 4 1 064 345 8

INTERESES MINOR]TAR OS 1 442 t02.6 1 138 569 2

COMPONEI{TES DE OTRO RESULTADO INTEGRAL:

GANANcTAS(pÉRDTDA)DE TNVERST0NESENTNSTRUMENfoSDEpATRTMoNTo 14202.6)

OTROS COMPONENTES DE RESULTADO INTEGML

OTRO RESULfADo INI EGRAL AMTES DE ll¡iPuESTO 11202.6) 036.1)
I¡IPUESTO A LAS GAi{AIiCIAS RELACIO}IAOO COI¡ COI{POI.IEXÍES DE OTRO RESULÍADO
ITITEGRAI-

1 335174.8 2A3172 3

SUMA DE COTIPOI]Et.¡IES DE OTRO RESULTAOO II{IE6RAL I 335171.8 203172_3

OTROS RESULTADO INTEGRAL DELEJERCICIO, NETODE IMPUESTOS (EüP TINANC) 286199.3 (273 286.6)

RESUI.]ADO I}ITEGRALTOTAL DEL EJERCICIO,IIEfO DEL IiIPUESTO A LA RE}ITA (9518 280.2) 7 735 05¿.0

Auditoria a la Cuenta Gereralde la Répúblice 2019

Pédodor 1 de enero de 2019 al 3l de d¡c¡embre de 2019

OTROS GA§fOS

(736.r)

GANANCIAS DE INVERSIONES POR ]NSTRUMENTOS DE PAÍR MON O

OTROS COMPONENTES DE RESULÍAOO INTEGRAL

0017
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Cuadro N' 11

Sector Público
Estado de Cambios en el Patrimon¡o Neto4

Por los años terminados al 3'l de d¡ciembre de 2019 y 2018
en m¡les de soles

¿l¡lsrón Dt AacDrr, / ¡ccx,r{rs rffn D¡!

omormos o¡cwr¡or ¿,¡ ¡¡¡crrc r ¡ccrous

iEDUccúr orcamro irDrxcó{Dra(cbr.sD¿r[v.

rR s. sos Y núú§ ott r$oro n¡rm
Jras¡rros r rfiitrrr 0r on¡l Í{nDrúa

lurn,o¡o tr¡ro *t ,¡alor, ¡úa,co

Ei€10 §Mi ) ori¡ron 0r piorriÁf,!¡. 0r 
^c.f 

orE

lwr¡rprór ot ¡¡mm ¡r¡¡tr¡o¡oLs

¡rREM!úo O OrsMlNuOONr5 POi f úrcrON!50 r!Cr5

';:::l
*lr"ri

n.r.t0¡61

r1Úc¡'.1

*-li

,i

!1a56..r1

"ti

l
167,101rl

O lx¡o ÍrE¡l. Ar 0r E¡no ,0§

^l!§T! 
t]&cnos Árr¡Eiff

!fir§óñ D¡ a4cl0rJr! / (cro¡¡[§ r 3t&10as

:omo¡roor o¡cLr¡roor ¿r ¡ncr¡ro v ¡¿<on*

iaDuc. óx or c¡ar¡r o i&rmó o! ¡.co¡¡rs Dr r¡¡v.

lfiar sosy iE,rrx^soELTEsoRo púslco

lono¡ o¡ra{.lontl mr¡ r,on,rU¡

urLiD^o tPÉioloa) nÍa 0R rnifrm

;ftc¡rtou¡¡ n I on¡ro¡r o¡ no¿rn¡¡Gaa ot aac y orR

c¡ñaloAarótr Dr tAfiD6 P ní¡oratts
r¡cirM¿¡lD o D6ütrúo¡ri ¡oi tur{rorirg 0 E{6

*"ii

'Í#l

o

ElqllEfomo de la Cuenta Ge¡eral2019

lEg¡qIgI Direcciür GeneGl de Contabilidad Públi.a

¿ tas not¡s ¡djunt¡s form pade ¡rtagr¡nte dr los est dos finrncierog

*;i

*"":l .i,?{53!6i

,.-,-J

.l

.l

I

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2019

Período: I de enero de 2019 al 3l de d¡c¡embre de 2019
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Cuadro N'12
Seclor Público

Estado de Fluios de Efectivos
Por los años term¡nados al 3'l de dic¡embre de 2019 y 2018

(en miles de soles)

o

a AdMo¡oEs D€ ott¡aoótr
coEñÁrfz^ DE ir¡ÍuErot corÍir6ucoNr§ ! otiacHot 

^oMrfl§rirTllms 
(r¡a¡r^l

co8nÁr¿a Dr APoRrEs PoR R6curacÉN

f, Ecalfas cuora§,cor,r9oxE ori.rl{6acr.oiD.

COBnAI'IA O€ V'{TA OI IITII€5 Y s!¡Vlcll)s Y ¡E¡ITA OE LA 
'ROPIEDAD

añrEl{rlsRECrsrD siNoral

ñ¡sPrsor Y rÉMEsas coifi¡€r{¡IJ RrcrsrD^r DEL TEsoio Ñtuco
orvr§EN0os (r{o rflclr-loos EN ra ac¡vlDAD D€ [wFR!Óx)

s¡Rvrcros tflofA)

raco D! RaMU¡rE¡AcloNas Y oslrcaoor{Es soclAus

IRA¡l'flrErcué, susslolos Y sr,Bv

ORRIEII¡TS OTORGADA! INOfAI

auMí{ro (onMrN,) DrL rF€ct¡vo Y Eauv4 EfE rño Pnov.o€ ac¡.o. orrRA(ÓN

acfMuDrr Dt rxvÉEÉ

vtNra D: lr{vEi5ro E5 ár{a¡rcrtN

vlxrÁ oa l{vEis0NE rN^/EBrrraira

co8Mx2^ or vrMA Da rxi/rraBrÉr ¡lAou[iAfira y tolJrpo

CO BMÑzA DT V€NIA OI OÍRA! CUEIÍfA D'L ACTIII]

€o M^ Dr flvÉ*90¡r5 fl axcrf¡Ár

PAGO POñ COM'¡,A OE ¡¡¡MUE¡TE' IIA4U¡MRIA Y EqUl,O

PACo ¡oB coN'IñucofrEs EN crrRso (Nofa)

PA.,O PO i CoMPiA 0a Ofiat CUEtrr S OaL ¡Cfrvo

auMENro (Eü!.) D€r rE« o y Equw¡r rrtcnvo p.d-D( a€r.E r wB¡ói

EM6¡ór or a.cro¡rs o NUE\]os arorrEs

osrEnoófl DE PR¿sraMor

Dofla.roNrs Y TRAl{SrriEnrÉs bc c¡rffal REcl¡rD.s {rcrA)

cosR¡ :^PO¡aorocÁCror,rrs0€varoiÉsYorRoroocuf"rÉl{'os 0tofa)

EMsÉ y a€EFracór DEoBUGAoo EsnnanciERAs

auMErffo D€ F¡rcrvo Y lcrMDÁoEs 0a nuMñrJ¡amo , frñoai

rroflu¡cÉN oE ,¡6os DE soBiEano! B r€Áiro§

a o¡ru crófi, wrafi€sct coM§rcÍE5 t ofRos G.§fot DE ta DEUoa

oot{acl.,xa§Ifi¡r{sr[itxcras0f atr frÁtaf{rnrc{D s¡rotal

rnasLADo DE saloos poñ FUeón y/o uourDA.6

auMftro (o§M$¡.I orL rnmvo Y rauv¡r Efrcnvo ,¡ov¡r acf

o arrMÉNfo (o§M.r rfÉro of mcr¡vo Y ÉauúarENrEr ar ErÉcnvo laú<l
ourv{ Í[cnvo

.. sarDo rrrclNo Y Equ 
^tfÑr raroo ErEcfr\o Y EauvatEn

o

Fuente:Tomo de la Cuenla General20l9

!!g!q!!! Dlrccción General de Conlabilidad Pública

5 La3 notas ádjunla6 form.n parte ¡ntegrárte d€ lo3 ertádos llnanci€ro§

Aud¡toria a la Cuenta Gener¿lde la República 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡c¡embre de 20'lg 001e
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La información financiera consolidada del Sector Público en la Cuenla General de la República,

contiene la información y el análisis de los resultados presupuestarios, fnancieros, económicos,

patrimon¡ales y de cumplimiento de metas e ¡ndicadores de las entidades del Sector Público de

Peru, sin excepción. Comprende a las entidades del Gobiemo Nacional, Gobiemo Regional,

Gob¡emo Local, Empresas Públicas y otras entidades. La Cuenta General de Ia República, provee

información para el planeamiento y la toma de decisiones y facilita el conhol y la fiscalización de la

gestión pública.

El Gobierno Nacional comprende a las entidades pertenecientes al Poder Legislativo, Poder

Ejecutivo, Poder Judicial y otras entidades con categoria constitucional, ejerc¡endo sus funciones

de acuerdo con las normas básicas de su organización y competencia, permitiéndoles cumplir las
politicas nacionales y sectoriales para potenciar los intereses generales del Estado. Estas

entidades reciben una asignación presupueslana en cada periodo fiscal, a fin de cumplir con los

objetivos institucionales y por ello tienen la obligación de rendir cuentas por los recursos recibidos.

Los Gobiernos Regionales tienen la flnalidad esencial de fomentar el desarrollo regional integral

sostenible, promoviendo la inversión pública y privada e informan de los resultados de su gestión,

a través de los estados financieros y presupuestarios, los mismos que const¡tuyen la fuente pam

la elaboración de la Cuenta General de la República.

Los Gobiernos Locales son entidades básicas de organización terntorial del Estado y canales

inmediatos de partic¡pac¡ón vecinal en asuntos públicos, institucionalizan y gestionan con

autonomia, los intereses proplos de las conespondientes colectividades, siendo elementos

esenciales del gobierno local, el tenitorio, la población y la organización.

Las Empresas Públicas realizan actividades económicas de exploración, explotación, extracc¡ón,

transformación, comercialización de recursos naturales; asi como la producción de bienes y

servicios, agrupados por actividades o sectores económ¡cos. El Fondo Nacional de Financiamiento

de la Actividad Empresarial del Estado (F0NAFE), fue constituido para normar y dirigir la actividad

empresarial del Estado.

NOTA N' 02: POL|TICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

a) Finalidad y uso de la información financiera

La información financiera tiene por finalidad, facilitar el análisis y evaluar la gestión y

desempeño de las entidades, cuyos resultados permitan a las autoridades responsables, la
toma de decisiones y formulación de politicas relevantes en relación al manejo de los recursos
públicos, que contribuyan a la gestión de un estado moderno y transparente, basado en la
calidad y oportunidad de la información, con acceso público a la misma y a los usuarios, para

generar conocim¡ento sobre la realidad económica, fnanciera y social del Estado.

Las entidades reportaron su información financiera hasta el 15 de mayo de 2020, según el
plazo establecido en la Resolución Directoral N" 007-2020-EF/51 .0'1; adicionalmente, para la

consolidación de dicha información del ejercicio fiscal 2019, se considera la ¡nformación

recibida hasta el 31 de mayo de 2020.

Aud¡toda a la Cuenta Gener¿lde la Repúbl¡ca 20'l9
Pedodo: I de enero de 20í9 al 3t de diciembre de 2019

00?0

SECTOR PÚBLICO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

NOTA N" ()I: IDENTIFICACIÓN OEL SECTOR PÚBLICO



TNFORME DE AU0fTORiA Ñ' 6811-2o20.CGlECOFt-AF
-gA CONTRALORÍA

CENERAT DT LA REPÚBLICA DET PIRI]

o

Página 19 de 215

b) Principios regulatorios

EI Decreto Legislativo N" 1438 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad,

establece que son principios regulatorios del Sistema, los siguientes: integridad, oportunidad,

responsabilidad, transparencia y uniformidad.

c) Marco de preparación de la información financ¡era

Los estados financieros de las Entidades Públicas (entidades del Gob¡emo Nacional, Goblemo
Regional y Gobiemo Local, principalmente), se preparan en aplicación de Principios de

Contabilidad Generalmente Aceptados en el Sector Público Peruano, los cuales conesponden
a Ia regulación contable que en uso de sus atribuciones normativas emite la Dirección General

de Contabil¡dad Pública (DGCP), No obstante, mediante la Resolución D¡rectoral N' 010-

2018EF/S1 .01 , se oficializó el Marco Conceptual para la lnformac¡ón Financiera con Propósito

Generalde las Entidades del Sector Público y las Normas lnternacionales de Contabilidad del

Sector Público (NICSP - edición de 2017), y con fines de su adecuada implementación, la

DGCP ha venido emitiendo una serie de normas orientadas a la adopción de las NICSP; entre

ellas, las siguientes:

¡ Directiva N" 004-20'19-EFi 51.01 "Lineamientos para la Preparación y Presentación de ¡a

lnformación Financiera y Presupuestaria, para el Ciene del Ejercicio Fiscal de las

Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que

Administren Recursos Públicos'.

Direct¡va N' 005-20'1 6-EF/51 .01 "Metodología para el reconocimiento, medición, registro y

presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las Entidades Públicas

y otras formas organizativas no flnancieras que administren recursos públicos" (Texto

Ordenado).

Directiva N" 006-2014-EFi51.01 "l\iletodologia para el Reconocimiento y Medición de

Contratos de Concesiones en las Entidades Gubemamentales Concedentes'.

Directiva N" 004-2014-EF/51.01 "liletodologia para el reconoc¡m¡ento y medición de

instrumentos flnancieros derivados de las entidades gubemamentales".

Direct¡va N' 003-2014-EF/51.01 'Metodología del costo amortizado para el reconocimiento

y medición de instrumentos flnancieros de las entidades gubernamentales".

Directiva N' 002-2014-EF/51.01 "Metodologia para la l/lodificación de la Vida Util de

Ediflc¡os, Revaluación de Edificios y Tenenos, ldentilicación e lncorporación de Edificios y

Tenenos en Administración Funcional y Reclasificación de Prop¡edades de lnves¡ón en

las Entidades Gubemamentales".

Resolución Directoral N' 003-2019-EF/51.01, Texto Ordenado del Plan Contable

Gubemamental.

o

Los estados financieros de las empresas públicas son preparados de acuerdo con las Normas
lntemacionales de lnformación Financiera (NllF) emitidas por la Junta de Normas

lnternacionales de Contab¡l¡dad (IASB por sus siglas en inglés).

Aud¡toria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 00el
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Las empresas públicas financieras, elaboran su información financiera, de acuerdo con los

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados emitidos por la Superintendencia de

Banca, Seguros y AFP (SBS); es decir, teniendo en cuenta las normas contables de Ia SBS y

el Plan de Cuentas para lnst¡tuciones Financieras.

d) Base de registro de las transacciones y otros eventos

El registro contable de las transacciones y okos eventos, es de responsabilidad de las

entidades del Sector Público; para ello, los activos, pasivos, ingresos y gastos se reconocen

en los estados financieros de los periodos con los cuales guardan relación; es decir, cuando

ocunen y no cuando se efectúa su cobro o su pago. Se consideran incluso los hechos ocunidos
después de la fecha de presentación y hasta la fecha de autorización para la emisión de tales

estados financieros; siempre que estos hechos suministren evidencia de condiciones que

existian al 31 de diciembre y que impliquen ajustar los saldos a esa fecha.

o e) Moneda funcional y de presentación

Los estados financieros consol¡dados son presentados en Soles que es la moneda funcional.

Toda la información es presentada en miles de soles con un decimal, excepto cuando se indica

de otra manera.

f) Soporte informático

Conforme a Io establecido en el articulo 23 del Decreto Legislativo N' 1436 Decreto Legislativo

Marco de la Administración Financ¡era de los Recursos Públicos, el SIAF-RP es el sistema
informático de uso obligatorio por parte de las entidades del Sector Público, según determine

cada ente rector de los sistemas adm¡n¡strativos integrantes de la Administración Financiera

del Sector Público.

o

g) Ajustes y consolidación

La consolidación a nivel del Sector Público, se presenta de acuerdo a los Iineamientos de la
Resolución Directoral N' 004-2007-EF/93.0'1, los cuales requieren efectuar las eliminaciones

de las transacciones y tenencias de saldos entre las entidades del Gobiemo Nac¡onal,

Gobiemos Regionales, Gobiernos Locales, Empresas Püblicas y otras formas organ¡zativas
que administren recursos públicos, para su presentación como si constituyeran una sola

unidad económica, con el propósito de evitar la doble presentación de transacciones de
activos, pasivos, pakimonio, ingresos y gaslos.

Los saldos de las cuentas recíprocas eliminadas, tienen una part¡da compensatoíai es decir,

se mantiene el equilibrio al efectuarse la eliminación de cada transacción y tenencia de saldos
deudores con acreedores. Ello no implica la aprobación por la DGCP, de la gestión o de los

actos admin¡strativos realizados por los responsables en las entidades del Sector Público.

Este proceso incluye la eliminación del saldo totalde las lransferencias recibidas y otorgadas

entre entidades del Sector Público, registradas en las cuentas Traspasos y Remesas

Recibidas y Traspasos y Remesas Otorgadas.

Los estados flnanc¡eros del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del
Estado (FONAFE) y sus subsidiarias, comprenden la elim¡nación de transacciones y saldos
reciprocos entre las empresas públicas bajo su ámb¡to, donde ostenta participación mayoritaria

o tiene el conhol por mandato legal, efectuando los ajustes y e¡¡minaciones en cuentas del
actrvo, pasivo, patrimonio, ganancias y pérdidas e interés minoritario.

Aüdhori¡ a la Cuenta General de ¡a Repúbl¡ca 20i9
Periodo: 1 de enero de 2019 al3l de diciembre de 2019

00?2
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El detalle de los conceptos y saldos que intervinieron en las eliminaciones del Sector Público,

se mueska a conünuación:
Cuadro N' 13

Rubros del elado de situac¡ón linanciera al31.12.2019
(en miles de soles)

caRrEi DE c.Éoros (crE.)

cuEña5 ro¡ co§n^x (cfr.l
orNcuEMAS ?oi cosñ^R (cTC.l

ofnas aurñras DrL acfrvo
caRrERA oE caÉD'ros t¡¡o crE.)
.UE'vfas Poa co¡RAR(No crE.¡
orFAs cutlvfN rca cosBAÁ (rc crE,)
rNvÉisroxrs MoarL|ARr§
acrvos r(faNcrBlEs Y o¡ños acfrvos

oáLrGAcroNEs.oN EL PúBrlco {crr I

DEPóSIf OS EMP ST INANC,Y

AOTUDOS Y O AL|GACIO ESFI

curiras Poi PA6ai (ctE.)

vaoREs. rlrulo3y o¡uocroNEs rN crñcur^cóN
oPr ñ.A( rioñEs DE c¡ÉDno (crE.)

orn scu.masPoi PA6a lcrE.)

oBucaooN.s coN EL prisLrco (No crr.l

cuEñt6rci PAG^i (NO sfÉ.t
DEUO¡.S A LARCO PT¡¿O
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i) Estimaciones deObligaciones Previsionales

El cálculo de la provisión para beneflcios sociales de los trabajadores nombrados y contratados
por servicios personales, se aplica de acuerdo al Decreto Legislat¡vo N' 276, Ley de Bases de
Ia Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del Sector Público, modiflcado por la Ley

N' 25224 y los trabajadores bajo el régimen de la actividad privada, por el Decreto Legislativo

N' 728 Ley de Fomento del Empleo.

La contabilización de las obligaciones previsionales del régimen pensionario del Decreto Ley

N" 20530, está a cargo de cada entidad del Gobiemo Nacional, Gobiernos Regionales y

Gobiernos Locales, cuyo ajuste e importe se realiza anualmente en base al cálculo actuarial

de Ia Oficina de Normalización Previsional (ONP).

EI reg¡stro y control de las obligaciones previsionales a cargo del Estado, del régimen
pens¡onario del Decreto Ley N' 19990 lo realiza la ONP, de conformidad con el Decreto

Supremo N' 026-2003-EF,

En cuanto a las empresas públicas que cuentan con pensionistas y trabajadores del rég¡men
pensionario del Decreto Ley N'20530, cuyo f¡nanciamiento es atendido con recursos que
provienen del Tesoro Público, se rigen por las normas contenidas en el Decreto Supremo
N' 026-2003-EF, El registro y control del régimen de pensiones del personal militar y policial,

se rige porel Decreto Ley N''19846 y porel Decreto Legislativo N'1133.

j) Moneda Exhanjera

Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a Soles en la fecha de cada
transacc¡ón. Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera a la fecha
de presentación, son convertidos a la moneda funcional, utilizando el tipo de cambio promedio
ponderado de la SBS de la fecha de presentación.

Las ganancias y pérdidas por diferencia en cambio, relacionadas con las part¡das monetarias
se reconocen en el resultado del periodo.

Las partrdas no monetarias que se miden en términos de costo hislórico, se convierten a la
moneda funcional utilizando el tipo cambio de la fecha de la transacción,

o

Auditor¡a a la Cuentá Gener¿l de la Repúblic¿ 2019
Período: I dé enero de m19 al3'l de diciembr8 de 20i9

h) Uso de juicios y estimaciones

La preparación de los estados financieros consolidados, ha requerido que las entidades

real¡cen estimaciones que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de
act¡vos, pas¡vos, ingresos y gastos, Los resultados reales pueden diferir de Ias estimaciones.

El efecto de la revisión de las estimaciones es tratado prospectivamente.

La información sobre ¡ncertidumbres en las est¡maciones que tienen un riesgo ¡mportante de
resultar en un aiuste material en los ¡mportes en libros de los activos y pasivos en el período

terminado el 31 de diciembre de 2019, conesponde a las obligaciones previsionales por

cálculos actuariales y a las provisiones por el reconocimiento de demandas judiciales.

002,i
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k) Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes

Los activos son clasificados como conientes, s¡ espera realizarlos, venderlos o consumirlos

dentro de los doce meses posteriores a la fecha de presentación de los estados flnancieros, si

se mantienen para negociación, o si se trata de efectivo o equivalentes al efectivo, cuya
utilización no esté restringida, Los demás activos se clasifican como no conientes,

Los pasrvos se clasifican como corrientes, si se espera liquidarlos en el ciclo normal de la
operación de las entidades, si deben liquidarse dentro de los doce meses s¡guientes a la fecha

de presentación o si no se tiene un derecho incond¡c¡onal de aplazar la cancelación del pasivo,

al menos, los doce meses siguientes a la fecha de presentac¡ón. Los demás pasivos se

clasif¡can como no conienles

l) Efect¡vo y equivalentes al efect¡vo

El efectivo y equivalentes al efectivo comprende el dinero en caja, los depósitos bancarios a

la vista y otros depós¡tos; asi como los equivalentes al efectivo, incluyendo inversiones
financieras de corto plazo, con vencimiento de tres meses o menos (desde la fecha de
adquisición), de gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo y sujetas a un riesgo

insignificante de cambios de valor.

El efectivo y equivalentes al efectivo no incluye fondos de los cuales las entidades no puedan

disponer, ni los saldos en cuenlas a plazo fr.jo a ser mantenidos hasta el vencimiento, con plazo

mayor a tres meses.

En el caso de las entidades públicas, sus fondos son centralizados en la Cuenta Única del
Tesoro Público (CUT). La CUT forma parte de Ia gestión de tesoreria y es definida como un

instrumento para la gestión de liquidez del Estado, que tiene por finalidad consolidar los fondos
públicos, cualquiera sea la fuente que f¡nancia el Presupuesto del Sector Público, respetando

la titularidad de las entidades y minimizando los costos de financ¡am¡ento temporal de las
necesidades de caja. Los saldos de la CUT se encuenlran en instituc¡ones depositarias, en
cuentas del Banco de la Nación y del Banco Cenfal de Reserva.

m) Cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar de titularidad de las entidades púbicas, se reconocen como tales,
cuando cumplen la definición de activo y los crilerios de reconocim¡ento.

Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar se contabilizan por su valor nominal

ajustados, por una estimación para cuentas de cobranza dudosa, la cual se constituye de
acuerdo a las políticas intemas de cada ent¡dad, generalmente en base a una evaluación de
la antigüedad del saldo y de ser el caso, considerando cnterios especificos asociados a la
cuenta.

Las entidades públicas evalúan periódicamente la suficiencia de las estimaciones real¡zadas,
a través del análisis de las cuentas y según la experiencia acumulada respecto a la cobranza.

Auditor¡a á la Cuenta General de la República 2019

Per¡odo:1 de enero de 20'19 al31 de diciembrede 2019 0025

En el caso de las empresas públicas, las cuentas por cobrar conesponden a los montos que
adeudan los clientes, sustancialmente por los diferentes servicios y venta de bienes que
real¡zan. S¡ su cobr¿¡nza se espera ocuna en un año o menos, se clasiflcan como activos
corrientes, de lo contrario, se presentan como no corrientes.
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n) lnventar¡os

El costo de adquisición de las existencias comprende su precio de compra, aranceles de
importación y okos impuestos (que no sean recuperables), los transportes, el almacenamiento
y otros costos directamente atribu¡bles a su adquisición.

En las entidades públicas, los inventarios se miden al costo. Cuando resulta necesario, las

entidades realizan reducciones del valor en libros para constituir una estimación para

desvalorización de inventarios con cargo al resultado del período.

En las empresas públicas, Ios inventarios son valuados al costo o al valor neto de realización,

el menor. EI valor neto de realización, es el precio de venta estimado en el curso normal de
las operaciones del negocio, menos los gastos de venta variables que apliquen, Por las

reducciones del valor en libros de los ¡nventarios a su valor neto de realización, se constituye

una provisión para desvalorización con cargo a los resultados del ejerc¡cio en que ocunen ta¡es

reducciones.

o) Prop¡edades de inversión

En las entidades públicas, las propiedades de inversión se miden inicialmente al costo,
poster¡ormente han sido revaluados con referencia al 3'l de diciembre de 2013. Los ingresos
por anendamientos de propiedades de inversión se reconocen como ingreso del periodo a Io
largo del plazo de anendamiento.

En las empresas públicas, se presentan al costo menos su depreciación acumulada y si las
hubiere, las pérdidas acumuladas por deterioro. Los costos subsecuenles atribuibles a

propiedades de inversión se capitalizan sólo cuando es probable que se generen beneficios

económicos futuros asociados con el activo y el costo de estos activos pueda ser medido

confiablemente, caso contraio se imputa a gasto cuando se incurren.

p) Propiedades, Planta y Equipo

Los elementos de Propiedades, Planta y Equipo son activos tangibles, que posee una entidad
para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, para anendarlos a terceros o
para propósitos administrativos, y se espera que serán utilizados durante más de un periodo

conlable. Estos activos incluyen infraestructura públ¡ca, tenenos, edificios, equipos, mobiliario,

entre otros.

Los elementos de propiedades, planta y equipo se reconocen al costo de adquisición,

incluyendo todos los costos incurridos hasta que dichos activos se encuentren en la ubicación
y cond¡c¡ones para ser util¡zados, En el caso de activos aptos, los intereses de préstamos son

capitalizados.

En las enüdades públicas, los tenenos y edificios han sido medjdos según su valor revaluado

con referencia al 31 de diciembre de 2013. El resto de activos de propiedades, planta y equipo

son medidos al costo.

Los elementos de propiedades, planta y equipo son presentados al valor revaluado o alcosto,
menos la depreciación acumulada y las pÉrdidas por deterioro acumuladas, según

corresponda.

Los gastos incurridos después que los elementos se hayan puesto en operación; tales como
reparaciones y costos de manlenimiento, se cargan normalmente al resultado del periodo. En

caso los desembolsos posteriores al reconoc¡miento inicial resultarán en beneflcios futuros,

Auditori¿ a la Cuenta Generalde h República 2019
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-ñ u coNTRALoRíA
\= GENTRAT DE LA REPÚBTICÁ DEL PERÚ



INFORME DE AUOfTOR|A N' 6811.2020.CG/ECOFI.AF

o

o

Pág¡na 25 de 215

más allá de su estándar de performance original, en ¡ncremento de la vida útil o se trate de

reemplazos o adiciones de componentes, son capitalizados si cumplen con los criterios

establecidos.

Cualquier ganancia o pérdida procedente de la disposición de un elemento de propiedades,

planta y equipo se reconoce en el resultado del período.

La depreciación se calcula para reducir el costo de los elementos de propiedades, planta y

equipo usando el método de línea recta durante sus vidas útiles est¡madas. La depreciación

se reconoce en el resultado del período. El valor residual de los activos es de Un Sol. Los

terrenos no se deprecian.

En las empresas públicas, el tratam¡ento de los elementos de propiedades, planta y equipo,
se realiza de conformidad con la NIC '16 (del mismo nombre). Es asi que estos activos, se

registran al costo h¡stórico menos su depreciación, Los costos subsecuentes se incluyen en el

valor en libros, cuando es probable que generen beneficios económicos fuluros y el costo se
pueda medir confiablemente. Los gastos de mantenimiento y reparación se cargan al estado

de resultados en el período en el que se incurren. Los activos en etapa de construcción se
capitalizan como un componente separado. Los valores residuales y la vida útil de los activos
se revisan y ajuslan, de ser necesario, a Ia fecha de cada estado de situación llnanciera.

q) Activos intangibles

Los aplicativos informát¡cos o licencias adquiridas, se reconocen como activos intangibles
siempre que cumplan la deflnición de activo intangible, que su vida útil estimada sea mayor a
un año y que su costo sea mayor a un cuarto de la Unidad lmposit¡va Tributaria, Cuando un

intangible no cumpla los criterios, es reconocido como gasto del periodo.

Los activos intangibles adquindos que tienen vida útil f¡nita son valorizados al costo menos la

amortización acumulada y las pérdidas acumuladas por deterioro (cuando conesponda), La

amortización se calcula para asignar el costo de los activos intangibles, usando el método de
linea recta durante las vidas útiles estimadas y se reconoce en el resultado del periodo.

Los desembolsos posteriores son reconocidos en el resultado del periodo cuando se incurren,

a menos que aumenten los beneficios económicos futuros o el potencial de servicio
incorporados.

La vida útil de los activos intangibles es estimada ten¡endo en cuenta: la utilización esperada,

estimaciones para activos similares, la obsolescencia técnica, tecnológica o comercial, el nivel
de los costos por manten¡miento del activo, el periodo de control sobre el activo por la entjdad,
s¡ la vida útil del activo depende de otro activo poseido por la entidad, entre otros faclores. Las

entidades deben revisar incluso la vida útil de los activos intangibles calif¡cados como vida útíl
perpetua o indeflnida.

Los costos por publicidad, por actividades de promoción, por reubicación o reorganización de
la entidad, por formación o capacitación del personal; asl como los de actualización y

mantenimiento de licencias y programas informáticos, son contabilizados como gastos del
periodo en el cual se ¡ncunan.

Las entidades deben evaluar en forma obligatoria, en qué medida los coslos incurridos bajo la

denominación de "lnversiones lntangibles", cumplen las condiciones para su contabilización
como activos. Cuando de los costos bajo Ia denominación de "lnversiones lntangibles", surjan
softwares, aplicativos informáticos u otros activos intangibles, estos costos son reclasificados

Auditoria a l¿ Cuonta Generalde la Ropública 2019

Periodo: I de enero d.2019 al31 de diciembrede2019 0027

-ñ ¡-n coNTRALoRíA
s- CENERAT Dr rA ttPÚBUC{ Dú- PtRÚ



INFORME DE AUDIIORiA N' 6811.2020.CG/ECOFI.AF

ll ¡-n coNTRALonÍn
S- ctNERAt Dt LA REPúBL|CÁ DEL PERú

o

o

Pág¡na 26 de 215

a cuentas de Activos lntangibles. En caso contrario, los costos deben ser reconocidos como
gastos del periodo.

En las empresas públicas, los sofhvares se capitalizan sobre la base de los costos asumidos
para adquirirlo o ponerlo en uso y son amortizados considerando su vida útil. La estimación de
la v¡da útil se revisa periódicamente para asegurar que el periodo de amortización sea

consistente con la generación de benefcios económicos. En el caso de los softwares
generados internamente y los gastos de desarrollo, los costos de desanollo que son

directamente atribuibles al diseño y prueba, se reconocen como activos intang¡bles cuando

cumplen los criterios de la NIC 38 Activos lntangibles y los costos de mantenimiento se
reconocen como gasto cuando se incunen.

r) Conhatos de concesión

Con f¡nes de la aplicación por las entidades públicas, mediante Resolución Directoral

N' 0112014-EF/51.01, se aprobó la Directiva N' 006-2014-Et/51.01 "Metodologia para el

Reconocimiento y Medición de Contratos de Concesiones en las Entidades Gubemamentales
Concedentes", concordante con la NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La

Concedente.

Cuando el Estado representado en la entidad (Concedente)que concede el derecho de uso o
explotación de un activo de concesión de servicios a un Concesionario, en el marco de un

contrato de concesión; siempre que se cumplan las condiciones de control establecidas, los
activos de la concesión que sean proporcionados por este Concesionario, se registrarán por

el Concedente, cuando sea probable que este obtenga, a partir de los mismos, beneficios
económicos o un potencial de servicio futuros y siempre que puedan ser medidos con

fiabilidad.

Es asi que la Concedente reconocerá un activo proporc¡onado por el Concesionario y una
mejora de un activo ya existente de la Concedente como un activo de la concesión de servicios

si: controla o regula qué servicios debe proporcionar el Concesionario con el activo, a quién

debe proporcionarlos y a qué precio; y, controla a través de la propiedad, del derecho de uso

o de cualquier participación residual significativa en el activo al final del plazo del acuerdo.

En el momento del reconocimjento de los activos, la enüdad Concedente también registrará

un pasivo por el mismo importe que el activo de concesión de servicios. La contabilización del
pasivo dependerá de la naturaleza de la contraprestación intercambiada entre el Concedente
y el Concesionario, bajo alguno de dos modelos:

Modelo del Pasivo Financiero, cuando el Concedente tiene una obligación incond¡cional de
electuar pagos predeterminados en efectivo u otro act¡vo financiero al Concesionario.

Modelo de Concesión de un Derecho al Concesionario, cuando la Concedente compensa al

Concesionario por el activo de la concesión de servicios, mediante el derecho a obtener
ingresos por el uso que hagan terceros del activo de la concesión de servicios u otro act¡vo
generador de ingresos. En este modelo, la Concedente no tiene obligación incondicional de
pagar efectivo u otro activo flnanciero al Conces¡onano por los activos de la concesión de

servicios.

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2019
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s) Pasivos financieros y deuda pública

Corresponden a operaciones de endeudam¡ento externas, que son financiamientos acordados

con personas naturales o juridicas no domiciliadas en el pa¡s, sa¡vo en el caso de la emisión y

colocac¡ón de bonos, titulos y obligaciones const¡tutivos de emprést¡tos, los cuales se
consideran extemos, cuando la ley aplicable es distinta de la ley peruana; asi como a
operaciones de endeudamiento ¡ntemo.

Estos financiamientos se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos

incunidos en la transacción y posteriormenle a su costo amortizado; cualquier diferencia entre

los fondos recibidos (neto de costos de transacción) y el valor de redención, se reconoce en

el resultado del periodo durante el periodo de pago, usando el método de interés efectivo.

En apl¡cación de la base de registro, costos del endeudamiento devengados se incluyen mmo
parte del valor de la deuda; es decir, la acumulación de los costos aún no ex¡gibles desde el
punto de vista contractual, incrementan el saldo pendiente hasta que dichos intereses se
pagan.

Los costos del endeudamiento atribuibles a la construcción de act¡vos aptos, los cuales son

act¡vos que necesariamente toman un periodo sustancial (mayor a un año) para alcanzar su
condición de uso o venta, son agregados al costo de dichos activos hasta que en dicho peíodo
los activos estén sustancialmente listos para su uso o venta.

Los demás costos de endeudamiento son reconocidos en resultados en el periodo en el cual
han sido incurridos.

t) Cuentas por pagar a proveedores

Las cuentas por pagar a proveedores son obligaciones de pago por bienes o servicios
adquindos en el curso normal de las operaciones de las entidades, que se contabilizan y

presenlan por su valor nominal. Las cuentas por pagar se clasif,can como pasivos comentes
si el pago se debe realizar dentro de un año o menos (o en el ciclo operativo normal de la
entidad), de lo contrario se presentan como no corientes.

u) Beneficios a los empleados y pensionistas

Se reconoce una obligación por el monto que se espera pagar si la entidad posee una

obligación legal, como resultado de un servicio entregado por el empleado en el pasado y la
obligación puede ser estimada con fiabilidad.

Las vacaciones anuales del personal se reconocen sobre la base del devengado y son

acumuladas. La provisión por la obligación estimada por vacaciones anuales del personal,

resultante de los servicios prestados por los empleados, se reconoce a la fecha del estado de
siluación linanciera y conesponde a un mes.

Las obligaciones en relac¡ón con otros beneficios a largo plazo; por ejemplo, Ia compensación
por tiempo de servicios, constituyen el beneficio que los empleados han ganado a cambio de
sus serv¡cios en el periodo actual y en períodos anteriores y se reconoce como gasto del
per¡odo.

En las entidades públicas, la obligación relacionada con las pensiones del personal activo y
pens¡onista, es estimada por la ONP según el Decreto Supremo N" 026-2003-EF, aplicando
cálculos actuariales. Los ajustes derivados de estimaciones mayores (o menores) a los

o
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importes reg¡strados afectan el resultado del período en el cual se actualiza la estimación, El

cálculo de las reservas requeridas se ha realizado por la ONP según las tablas de mortalidad
para cálculos actuariales, aprobadas por la SBS.

En las empresas públicas, aquellas que hayan reportado utilidades reconocen un pas¡vo y un

gasto por participación de los trabajadores en las utilidades, la cual se determina en base a la

materia imponible determinada de acuerdo con la legislación del impuesto a la renta.

v) Demandas judiciales en contra del Estado

En las entidades públicas, el procedimiento y criterio uniforme, corresponde a la contabilización

de las demandas judiciales en contra del Estado en cuentas de orden y permanecen en dicha

condición hasta que sean resueltas,

Las sentencias en contra de la entidad en primera y segunda instanc¡a o aquellas en que se

haya interpuesto recurso extraordinario, se reg¡stran en cuentas de provisión,

Las sentencias en calidad de cosa juzgada, que se encuentren en proceso de elecución, de la

cual se haya requerido a la entidad, el cumplimiento con el auto de consentimiento y el

requerimiento de pago, se reconocen como cuentas por pagar.

En el caso de las empresas públicas, las provisiones se reconocen cuando tienen una

obligación presente, legal o asumida, que resulta de eventos pasados que es probable que les

requiera una salida de recursos, que involucren beneficios económicos para su liquidación y

su monto se pueda estimar confiablemente. Si el valor del dinero en el tiempo es significativo,

las provisiones se descuentan usando una tasa, antes de ¡mpuestos, que tefleje, cuando sea

apropiado, los riesgos específicos del pasivo. La reversión del descuento por el paso del

tiempo origina el aumento de la obligación que se reconoce con cargo alestado de resultados

integrales como gasto financiero. Las provisiones no se reconocen por pérdidas operativas

futuras.

w) Pasivos y activos contingentes

Por su naturaleza, las contingencias sólo se resolverán cuando uno o más eventos futuros
ocurran o no. Un pasivo contingente es revelado cuando la existencia de una obligación será

confirmada por eventos futuros o cuando el importe de la obligación no puede ser medido con
suficiente fiabilidad. Los activos contingentes no son reconocidos, pero si revelados cuando

sea probable que se produzca un ingreso de beneficios económicos hac¡a las entidades.

Las contingencias derivadas de demandas judiciales y similares en las entidades públicas, son

traladas conforme a la sección Demandas judiciales en conlra del Estado.

x) Mov¡mientos de cuentas patrimoniales en entidades públicas

El patrimonio de las entidades públicas está integrado principalmente por las cuentas:

Hacienda Nacional, Hacienda Nacional Adicional y Resultados Acumulados. La primera de

ellas, representa el capitaldel Estado que es atribuido a una entidad pública.

La regulación contable aplicable, requiere la capitalización o faslado, tanto del saldo deudor,

como del saldo acreedor de la cuenta Hacienda Nacional Adicional y del saldo acreedor de la

cuenta Resultados Acumulados a la cuenta Hacienda Nacional. En consecuencia, todos los

saldos obtenidos al cierre del ejercicio anterior, en las cuentas Hacienda Nacional Adicional y

o

Aud¡toria a h Cue¡ta Generalde la República 2019
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Resultados Acumulados (este último, solo los saldos acreedores), modifican la posición de la

Hacienda Nacional.

y) Reconocim¡ento de ingresos

Las ent¡dades públicas contabilizan los ingresos tributarios conforme a los procedimientos

contables que en uso de sus atribuciones emite la DGCP. Las transferencias que reciben las

entidades públicas, son tratadas como ingresos cuando no eslán sujetas a condicionamientos
por parte de la entidad transferente; en caso contrario, cuando están sujetas a condiciones, el

reconocimiento es diferido hasta que las condiciones queden satisfechas.

En la venta de bienes, los ingresos se reconocen cuando se han kansferido al comprador los

nesgos y ventajas derivados de la propiedad, la recuperabilidad de la contraprestación sea
probable, los costos asociados a los bienes pueden estimarse con fiabilidad, la entidad no

conserva para si ninguna implicación en la gestión de los bienes vendidos y el importe de los

ingresos puede medirse con fiabilidad.

En la prestación de servicios, si los servicios se prestan en distintos periodos, los ingresos son

distribuidos sobre una base razonable entre los dist¡ntos periodos. Cuando los servic¡os no

resultan complejos, se imputan al periodo en que se cumplen las condiciones para su

reconocimiento.

Los ingresos procedentes de anendamientos de propiedades de inversión, se reconocen a lo
largo del plazo del anendamiento, Los ingresos por intereses, se reconocen sobre la base de

la proporción de tiempo transcurrido, usando el método de interés efectivo.

En las empresas públicas, los ingresos de actividades ordinarias se reconocen cuando sea
probable que los beneficios económicos fluyan a su favor y que puedan ser medidos

conflablemente. La med¡ción de los ingresos debe hacerse utilizando el valor razonable del
pago recibido o por recibir, denvado de los mismos. E¡ marco que regula la contabilización de
los ingresos de las empresas públicas, corresponde a la NllF 15 lngresos de Actividades

0rdinanas Procedentes de Contratos con Clientes.

z) Reclasificaciones

Las reclasificaciones efectuadas fueron las siguientes:

o Cuentas por pagar a proveedores

Este rubro contiene un cambio en la presentación en el Estado de Situación Financiera del

ejercicio fiscal 20'19, el cual conesponde a los pasivos derivados de la contratación de
personal bajo la modalidad de Contratos Admrnistrativos de Servicios (CAS), que debido a

su naturaleza, ha requerido la reclasificación de este concepto, mostrado en el rubro

Cuentas por Pagar a Proveedores, hacia el rubro Remuneraciones y Benefcios Sociales.

Es decir, para fines de presentac¡ón, este criterio también ha sido aplicado a los estados
financieros comparativos de 2018.

o

Auditoría a la Cuenta Generalds la Repúblicá 20'19
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Las multas son contabilizadas como cuentas por cobrar e ingresos, sólo cuando cumplan la
definición de activo, cuando de acuerdo a la expenencia de la entidad del Sector Público o de

experiencias comparables, sea probable que fluyan beneficios económicos futuros y su valor
pueda ser medido con fiabilidad. Las multas que no cumplan estos criterios son controladas

en las cuentas de orden.
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o Gastos en bienes y servicios

En cuanto al Estado de Gestión, el cambio en la presentación de 2019, por los gastos de

contratación del personal bajo la modalidad de Contratos Administratrvos de Servicios
(CAS), ha requerido la reclasificación de este concepto mostrado en el rubro Gastos en

Bienes y Servicios, hacia el rubro Gastos de Personal. Es decir, para f¡nes de presentación,

este cnterio también ha sido aplicado a los estados flnancieros comparativos de 2018.

o Saldos Históricos

La variación de los saldos históricos del ejercicio 2018 en relación con las cifras

comparativas (2018) del periodo 2019, se justifica por la incorporación de la información

financiera de un universo mayor de entidades en cuanto a los Gob¡ernos Locales;

asim¡smo, se da una variación negativa por las entidades que presentaron su información

contable en el año 2018 y omisas en el año 2019.

Las variaciones referidas se evidencian por niveles de gobierno; asi como por empresas
públicas y okas formas organizativas que adm¡nistran recursos públicos, las mismos que

se detallan en el sigu¡ente cuadro:

Cuadro N" 14

Variación de Saldos Históricos
(en miles de soles)

(;<)S¡ER}¡O n6ro( r

orxas E\¡T!r)^o.s lÉ'spñ€s sl

to-ral B€sutr^oo raÉ o

399 a97 355.3

115220974.6

fof¡L P^tRr,!.loHro
ÍO,ÍAL ñESÚ LTAOO ¡¡EfO

304€*¡a!6 t ct'cat¿l

,4 220 é1r_2 79 r20art-2

fofa! PATtr't¡lo¡lo
IOTA! RE3UI-rADO ¡EfO

72 iri', 5-J9.É

165 274 r99.3

r74553 574.6

4 592.¡

f(rfal PATirMonro
fOTAI ñE§ULfAOO ¡ETO

,9ittj}222.2
102 45' a72,O

39391SO7.3

( 17 251 5)

I 52 2S5,11

o
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for^t aEsulTAoo ¡gro

22t t450¡O.l

¡ 3A 3O9 923_9¡

229 r43 010.1

| :a 3o9923.9]

E!!@ Torno de la Cuenta General 2019

rcgIQjQI Dirccción Gener¿l de Conbbílidad Pública
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NOTA N' 03: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

Este rubro comprende el efectivo d¡spon¡ble en cuentas corrientes, a plazo e inversiones altamente
líquidas con vencimientos originales de tres meses o menos que son fácilmente convertibles y están

sujetos a un riesgo insignificante de cambios en el valor, como se muestra a continuación:

Cuadro N'15
Detalle del Efect¡vo y equlvalentes al efecl¡vo

(en miles de soles)

QISTfQ!

Dtpó5LTos EN rN5rrucroNE5 t r,¡ANct!RAs

CUTNTA T!PF' AI O¡DINAR AY CUTN'ÍA OVI RI6HT

CNAY TONOOS D sPOII8LE5

CUENTA9 CORIIEI,ÍTT5

CUI NT¡s A PI¡IOS

OEpósros tN lfl5l.r NANC tRA5 púBlrcas

DLPO'IOs EN IN'I,fl NAXCITSA5 PRIVADAs

f0N005 0! LTQUTDE¿

OIRO5 IQU VALTNIES DI IIICTIVO

orRos óEpósros

Rtcu8505 cí,¡rRAU¿ADO5 CUr

SllfoTrr
(.)uMrNAC 0NE5

MT L I{EIO

fle¡q fomo de la Cue¡ta General2019

llg¡gjqc Direcc¡ón General de Co¡bbilidad Públic¿

170 242 6rr.0

( 8r 5n 888.91

l¿tt z75 750¡

{ 71233645.21
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I 1¿298 243 7)

14.0

tlp ¿01q

52 0{0 399.1

E 824 905.5

2 581 1@.5

5 576 t88.1

3 m4 129.1

€ 1at 7t0.s

u 699 396.9

10305.8

4 m t91.0

188710.i

17 862 S9.9

\¡Erl¡dó¡

51

10 717 282.5

5 946 3¿5.5

u45¿19

95 ¿53.1

t I 964 698 8)

4 633 169 7

( 1 790 699.2)

7826¿3.1

4176711

95 653 7

18].48t t.4

!
10.6

6/,4

4,E

l7
( 65.4)

10.7

f 15.3)

75940

lt.8

50,7

103

o

62 797 5816

11nl212.1

7101611.4

5 671441.2

1 040 010.5

48 097 880.2

9 90E 697.7

792 928.9

44?l0¿0.7

¿8¡364.4

19 697 ¡87.1

o

86 7¡0 798.1 78042 r05.2 8 66859¿ 9 t1.l

El incremento neto en este rubro de S/ I 668 692,9 mil, en comparación al año anterior se debe
principalmente a:

Depósitos en lnstituciones Frnancieras de S/ '10 737 282,5 mil, representado por el Banco

Central de Reserva, por el incremento de depósitos en USD por $7 mil millones

aproximadamente (mayor detalle en la Nota N' 3 a Ios estados financieros 2019 del BCR).

Comprende depósitos a plazo que se encuentran en bancos del exterior de primer nivel, que

devengan intereses de acuerdo con tasas del mercado internacional y están principalmente

denominados en dólares estadounidenses por importes ascendentes a US$ '16 082 millones

(2019) y US$ I727 millones (2018).

El conceplo Cuenta Especial Ordinaria y Cuenta Ovemight de S/ 5 946 325,5 mil, representado

por el Banco de la Nación con un aumento de S/ 1 763 048,0 mil, producto de las mayores

operaciones ovemight depositadas en el BCRP que al 31 de diciembre 2019 ascendieron a US$

532 000,0 mil; asimismo la Cuenta Ordinaria presentó una variación de S/ 40 282,3 mil, producto

del aumento de Ia Cuenta ordinaria M.N. Le sigue Cofide, aporta en el rubro el importe de S/

274 291,2 mil, de los cuales en lvloneda Extranjera es por US$ 79 150,0 mil por Depósitos

Overnight efectuados al BCRP, los cuales devengan intereses a una tasa efectiva anual de

1,50770, los depósitos overnight devengaron porel año20l9interesesporUS$ 2 329,0mil,en
M.E. y S/ 35,0 mil en M.N,

Auditoria a lá Cuenta General de la República 2019

Periodor 't de enero de 20Jg al 31 de d¡ciembre de 2019
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NoTA N" 04: INVERSI0NES FINANCIERAS - INVERSI0NES NEG0CIABLES (NETO)

Este rubro comprende los instrumentos flnanc¡eros que forman parte del activo de la entidad, como:

bonos, pagarés, letras, valores, títulos de otras sociedades, certificados bancarios en moneda

extranjera y certificados de depósitos a plazos mayores a tres meses y menores a un añ0, que

adquieren las entidades con el excedente del dispon¡ble, como se muestra a continuación:

Cuadro N' 16

Detalle de inversiones f¡nancieras - invers¡ones negociables
(en miles de soles)

CAIIIPIII ¿ou 2!rt
l¡d¡rió!

( 243s573,1)

(80309,1)

( 1r79161,91
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x
{ 3,r)

( 2,O

I ro,1)

67,O

o 1021t673¡,1
( 10799711,?l

102313 435,a

( 1073r4s3,91

I 186r22,6'

I 632s2,3)

t o,2l

0,6

913t70¡1,! 91651996,5 I 254975,4) lo,3l
E!!!!g Tomo de la Cuenta General2019
Hecho por: Dirección 6eneraldg Conhbilldad Pública

La disminución neta en este rubro de S/ 254 975,4 mil, en comparación al año anterior se debe
principalmente a:

La disminución en el concepto Valores de Enüdades Internac¡onales - BCR en S/ 2 485 573,1

mil, por el menor saldo de titulos soberanos a largo plazo, (la clasificación en coniente y no

corriente depende de la fecha de vencimiento de los valores internacionales). Coresponde a

instrumentos financieros adquiridos en el exterior, tales como certificados de depósito, títulos

soberanos y supranacionales de corto plazo.

En el concepto Valores y Títulos del Gobierno Peruano, destaca principalmente el Banco de la

Nación con S/ 7 990 582,1 mil, por la disminución de Bonos Globales por USD $ 347 462 764,

equivalente a S/ 1 151 491,6 mil. Los Bonos Globales al término del ejercicio generan

rendimientos con tasas internas de retorno del 1,4792% y 2,2774o/o (3,0272 % en el 2018) y

vencimientos entre 2019 y 2050.o
NOTA N" 05: CARTERA DE CREDITOS

Este rubro comprende principalmente los créditos vigentes, créditos vencidos y en cobranza.judicial
y créditos directos de las entidades, como se muestra a continuación:

Cuadro N" 17

Detalle de la Cartera de Créditos
(en miles de soles)

l!Áat¡to5 20t¡ I

cRÉDrTos REí flA¡rr¡Dos
CRÉDITOS VE¡ICIDOS Y EI{ 

'O 
8nAM JIJDICI'T

,
I

PROV rÓN PAMCRÉO TOS

{ eo30r¡)

Fuente: Tomo de la Cuenla General2019

Aud¡toria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 20'19
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La disminución neta en este rubro de S/ 126 587,6 mil, en comparación al año anterior se debe
principalmente a los Créditos Vigentes de S/ 2 569 584,7 mil, cuyo saldo al 31 de diciembre de 2019

está representado principalmente por el Banco de la Nación con S/ 5 479 794,9 mil, y que

comprende principalmente Préstamos al Sector Público por S/ 4 752 843,6 mil, créditos de Tarjetas

de Créditos por S/ 646 600,7 mil, y otros Créditos a Ent¡dades del Sistema F¡nanciero y al Sector
Público.

NOTA N" 06: CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES (NETO)

Este rubro comprende principalmente los impuestos y contribuciones; así como las cuentas por

cobrar relacionadas a las ventas de bienes, servicios y derechos adminisfativos y rentas de la

propiedad, como se muest¡'a a continuación.

Cuadro N'18
Detalle de las Cuentas por cobrar comerciales

(en miles de soles)

o @!lttB¡:t

rMPUrsfos YCOmr6uCrONEs

¡noMooóN oÉ r rNvrRsló¡i PRrvaDA

OT¡N CUE¡'ÍA POR COsiÁ

ruErras roR coBRAn D€ DUDoraREcupERAcróñ

.úrEM oF.arDrro!.MwÉúÉr

sl
¡.q1, ,

I 2J)

EsT M4¡Ó N OT TUE¡IT'S OT @ BRAIIzA OUDO 3A

o

Fuente: Torno de la Cuenta General 2019

Hecho porj oirección Generalde C¡nlabilidad Pública

La disminución neta en este rubro de S/ 492 321,2 m¡|, en comparación al año anterior se debe
principalmente a:

La disminución en Otras Cuentas por Cobrar de Si 248 632,0 mil, se origina principalmente en

PetroPeú, en lo que conesponde al Fondo de Estabilización de precios, el cual presenta una

disminución de S/ 246 183,8 m¡l respecto al ejercicio anterior.

Asimismo, la variación de la Est¡mac¡ón de Cuentas de Cobranza Dudosa de S/ 4 068 431,8 mil,

está representada principalmente por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de

Administración Tributaria (Captadora) - Sunat, con un saldo de S/ 50 240 426,7 mil. La

estimación de cuentas por cobrar de dudosa recuperación de esta entidad se basa en la

aplicación a la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Tnbutos lntemos N".

0042020-5UNAT/700000 que aprueban los porcentajes de estimación de cobranza dudosa para

las cuentas por cobrar y cuenlas por cobrar diveBas netas de reclamaciones, apelaciones y

fraccionamientos de tributos intemos y tributos aduaneros, al 31 de diciembre del Ejerc¡c¡o

contable 2019 y al castigo contable de deuda.

Auditoría a la Cuenta Generalde l¿ Repúbl¡ca 2019
Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡ci¿mbre de 2019 000.v
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Este rubro comprende las acreencias de las entidades del Sector Público por concepto de venta de

aclivos financieros, préstamos, multas y sanciones, venta de bienes y servicios de fideicomiso,

reclamos a terceros, embargos judiciales en reclamación, otras cuentas por cobrar diversas y

cuentas por cobrar de dudosa recuperación.

Cuadro N' 19

Detalle de Otras cuentas por cobrar
(en m¡les de soles)

lollIEI!§

VENIAOEAC¡IVOS É NANCI€ROS POR COBRAR

VENfADE SIENESYSERVI'I05 TIOEICOMISO

ÉMAARGOS ] UOI'IA!t9 €N RECLAMACIÓN

Of iA5 CUENTAS POñ C06RAR DIV€RSA5

cuENfas poRcoBRAR DE DUoosa REcupERA0óN

5l
2A!9 39¡§

o

43 061,5

a5a 1t5,¡

\

11.1)

5,9

( 33 1231s:,3)

o

[5ÍMAoóN DE cuENfas oEco

fledlg Tomo de la Cuenta General 2019

&g[Ojgf Dirección Gener¿l de Contabilidad Pública

El incremento neto en este rubro de S/ '1 189 506,9 mil en comparación al año anterior, se debe
principalmenle a:

Cuentas por Cobrar de Dudosa Recuperación de Si 1 441 752,5 mil, está representado por Ia

Superintendencla Nacional de Aduanas y Administración Tributaria que acumuló los saldos

pendientes de cobro exigibles vencidos en penodo igual o mayor a 1 año desde su lecha de

em¡sión y aquellos que ingresaron a lmpugnaciones lmpositivas, transacciones del ámbito de

Tributos lntemos, reclasiflcación por antigüedad, actualización de la deuda tributaria por los

intereses moratonos devengados en el ejercicio, Resoluciones de Multa en condición de exigible

al concluir procesos impugnatonos controlados en cuentas de orden por la ext¡nción por

cobranza dudosa u onerosa y pagos.

La estimación de cuentas por cobrar de dudosa recuperación de esta entidad se basa en la
aplicación a la Resolución de Superintendenc¡a Nac¡onal Adjunta de Tributos lnternos n'.
0042020-5UNAT/700000 que aprueban los porcentajes de estimación de cobranza dudosa para

las cuentas por cobrar y cuentas por cobrar d¡versas netas de reclamaciones, apelaciones y

fÍacc¡onamientos de tributos internos y tributos aduaneros, al 31 de diciembre del Ejercicio

contable 20'19 y alcastigo contable de deuda.

El incremento en el concepto Multas y Sanciones de S/ 432 462,6 mil, está representado

principalmente por el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, por multas impuestas a

los infractores las cuales se encuentran con resolución de cobranza coactiva, determ¡nada por

la Oficina de Ejecución Coact¡va; por el Gobiemo Regional del Callao en cobranzas coactivas

efectuadas a los establecim¡entos de salud, que conesponden a la Direccjón Regional de Salud,

cuya cartera está a cargo de la oficina de Cobranzas Coactivas de la Sede Central.

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 20i9
Periodo: I de enerc de 20i9 al31 de d¡c¡embre de 20,l9 003 0

NOTA N'07: OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)
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NOTA N" 08: INVENTARI0S (NETO)

Este rubro comprende los bienes corrientes adquindos, en tránsito o produc¡dos para la venta, para

uso y consumo de la entidad y/o para transferencia a otras entidades públicas y no públicas o para

la comunidad, como se muestra a continuación:

Cuadro N'20
Detalle de lnventar¡os

(en miles de soles)

Tq¡¡(iP]QI ¿qu ¿0¡8
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ElCllq Tomo de la Cuenta General2019
Hecho porl Direccón Generalde Contabilidad Públic¿

El ¡ncremento neto en este rubro de S/ 627 971,0 mil en comparación al año anlerior, se debe
principalmente al mayor saldo en el concepto Bienes y Suministros de Funcionamiento y Productos

Terminados, representado principalmente porel Ministerio de Defensa y se debe a las adquisiciones

de repuestos y accesorios para vehiculos de las unidades ejecutoras, adquisición de componentes
y repuestos para aviones; adquisición de llantas para aviones, repuestos y misceláneos para

helicópteros. Cabe precisar que las adquisiciones efectuadas se han realizado de acuerdo a la
atención del Cuadro de Necesidades, quedando en stock alciene del ejercicio, según el invenlario

físico, informado por la Fueza Aérea del Peru.

Auditoría a la Cuenta Gener¿lde la República 2019

Perfodo: I de enero de 2019 al 3l dé d¡cier¡bre de 2019 003?
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NOTA N" 09: SERVICIOS Y OTROS PAGADOS POR ANTICIPADO

Este rubro comprende las Obligaciones de la Deuda a confirmar por el Banco de Ia Nación, cargos

fnancieros por vencer y/o regularizar, anticipos por los servicios, viálicos, movilidad y otros

desembolsos sujetos a liquidación futura, como se muestra a continuación:

Cuadro N" 21

Detalle de Servic¡os y otros pagados por ant¡cipado
(en miles de soles)

V-¡*i¡r

ll
I 1t38r,S)

2 597,8

91176,5

107131,1

1s15 591,'

rcNfT¿Io! 20!9 2q¡!

146424,4

10sl2,4

505 69C,5

1178915,7

3362 659,0

161811,9

27914,6

411914,0

127t742,6

1847 061,7

&
( 9,5)

9,1

22,4

8,4

82,1

5 t2a ¡5¡,0
( 25r2,9)

3720550.8

( 97s,0)

17O37t12

( r 537,9)

r15,8

t57,7

o

o

5a¡l749,1 a 7r9 575,4 t707173,' 45,8

El incremento neto en este rubro de S/ 1 702 173,3 mil, en comparación al año anterior se debe
pnncipalmente al incremento en el concepto Otros de S/ '1 515 591,3 m¡|, representado por el

Ministerio de Transporles y Comunicaciones, por los adelantos otorgados por las unidades

ejecutoras Fondo de lnversión en Telecomunicaciones y Programa Nacional de
Telecomunicaciones, para la ejecución de proyectos de telecomunicaciones en las siguientes

regiones: Ancash, Arequ¡pa, La Libertad, San i¡fartin, Huánuco y Pasco. Y la Municipalidad

Metropolitana de Lima por la transferenc¡a de recursos de la Organización lntemacional de las
l\4igraciones - OlM, para el proyecto obras viales para la accesibilidad de los Juegos Panamericanos
y Parapanamericanos.

Este rubro comprende las cuentas que representan fideicomisos, anticipos a contratistas y
proveedores, encargos generales, cargas diferidas, entre otros act¡vos, como se muestra a

continuación;

Cuadro N" 22
Detalle de Otras cuentas del Activo

(en m¡les de soles)

caxcue§

SANCO CE\'TñAL OENESERVA OIL PEEÚ

r )EcoMrsos

ANTra,P05ACOI\IMl 
'lAS

TNCARG05GTNERAL§5

8l:l\-rS PAiA OriAS EIn )40i5
FOÑ905 SU]FTOsA REsT¡ICCIÓN

ofrA9 ca8GA5 lrra¡r0¡5

REc!Rsos lasoRo,úg: co

SU¡.T TAL

(,)aLrMr AclóN

I,TAL t{úq

5 607843,0

4109401,5

218¡368,2

t91481,3

448129,2

1574838,{

5 601794,5

4 522 215,7

V.rl*¡ór

sl
798186,4

349116.2

318916,7

lt9846s,rJ
t1306,5

294822,5

| 41161A,11

656 645,1

I
16,6

9,1

15,¿

( 30,9)

25,6

23,0

I 7,9t

¡aul

r8 00r476,1

4 809 655,6

3 7502a5,3

2064451,5

1289 946,4

457 0¿7.1

1280015,9

6079/r2!,0

38556r0,6

2t r¡91t1,9

I 711!3s5,3)

21496432,0

(46r1813,8)

t 6¡12 899,9

{ 2500c42,0)

7,0

54,0

flqoq Tomo de la Cuenla Gener¿|2019

!!q¡pjq! oirección Geneml de Contabilid¿d Pública

Auditor¡a a la Cuenta Genelalde la República 2019

Pe¡fodo: I de enero de 2019 al3l de dic¡embre de 2019

188546rE,¡ 1 E5r 142,!) I 4,sl

003E

SIGIJROS PAGAD05 POR AI!NCIPADO

ATAUILERES PAGADOS POR ANTICIFAOO

AI\]']CIPOA COI\TRA¡STAS Y FROVEEDOifS

T]\¡IREGAS A¡ENOIR CUEIiTA

OT¡05

5UB.IO¡AL

l)ELrMrNAcróN

TOÍAL NEÍO

ElEdlq Tomo de la Cuenta Gene¡E12019

&g¡Qjgl Dnección General de Conbbilidad Püblica

NOTA N" 10: OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO
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La disminución neta en este n¡bro de S/ 857 142,1 mil, en comparación al año anterior se debe
principalmente a:

El rubro Otras Cargas Diferidas de S/ 477 628,4 mil, está representado por el Banco Central de
Reserva en el Perú, comprende los depósitos en el Fondo Monetario lnternacional (FMl)

denom¡nados en Derechos Especiales de Giro - DEG, y no son de libre disponibilidad.

NOTA N" 11 : CARTERA DE CREDITOS (NO CORRIENTE)

Este rubro comprende las cuentas que representan las acreencias a largo plazo deldinero otorgado
por las empresas del sistema financiero a los clientes, provenientes de sus recursos propios, de los

depósitos recibidos del público y de otras fuentes de financiamiento, como se muestra a

continuación:

Cuadro N" 23
Detalle de la Cartera de Créditos (no corriente)

(en miles de soles)

a0r{c[Prus

cRÉolIos v]Goflts

cREDtTos REFTM,\crADos

cnÉDrlos !t crms y E co8R¡ra Jlotcl¡t

cRÉDtTosDrnKrcs

0n0s RU0Ro5

2!U ¿0D \
8,1

( 6,1)

1,1

6,1

0 ELM NÁC ONt5

stBTofA.

Pnov s óN rARtcRÉüTos

TOTAL IIETO

19 082 67¡'

( 67168l,Ci

l 380 965J

{ 118855,4)

1,2

20,6

19651101¡

1r42s549,1)

18408993,'

I : )84903,5)

6,t

10,9

o 1822555{,7 1712¿0902 1101454J 6,4

f!e!!g Tomo de la Cuenla Genelal 2019

Hecho oon Dkección Geñeral de Contabilidad Pública

El incremento neto en este rubro es de S/ 1 101 464,5 mil, en comparación al año anterior se debe
principalmente al aumento en el concepto de Créditos Vigentes por S/ 1 236 303,3 mil, el cual se

encuentra representado principalmente por:

CMAC Huancayo, el cual incremento en 20,3o/o obteniendo un saldo en el año 2019 de

S/ 3 783 919,0 mil, el cual conesponde a los créditos prendarios que se encuentran respaldados

con garantías de joyas de oro custodiadas en bóveda, mientras que los créditos a la pequeña

empresa se encuentran respaldados por garantías prefendas y no prelendas.

CMAC Cusco, obtuvo un incremento de 15,4%, al cierre del ejercicio 2019, mostrando un saldo

de S/ 2 546 615,8 mil, conesponde a las colocaciones a largo plazo, la cartera de créditos de la

CMAC Cusco está calif¡cada por categoria de riesgo en función a la normas vigentes de la SBS

y AFP, se encuenkan agrupadas por sectores económicos, destacando los créditos por

Aud¡toria a la Cuent¡ GeneGlde la República i019
Per¡odo: 1 de enero de 20lg al 31 de d-rciembre de 2019

El rubro Encargos Generales de S/ 398 465,1 mil, está representado por el l/inisterio del lnterior
por las rendiciones y amortizaciones de los Encargos Otorgados y por la reclasificación al rubro de

Otras Cuentas del Activo a largo plazo por la Un¡dad Elecutora '1558 Oficina General de
lnfraestructura- MlN.

Y tuión

Í
:216301,1

( 14587,9)

27t05,1

127 ¿12,5

5012J

I5 408 802,1

215902,7

31) 11t,4

13136n,4

87 592,0

15I72499¡

230 490,6

350716,1

3 246 389,5

825i9,7

201616¡0¿

( 812 536,41

12t21r0J

I 140645,6)

0039
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consumo que agrupa el mayor porcentaje de las colocaciones con el 26,6%, seguido por los

créditos orientados al sector comercio con 26,5%.

C[/AC Arequipa, presentó un incremento de 12,4%, obteniendo un saldo al 3'l de diciembre de

2019 de Sl 2 447 103,4 mil, teniendo mayor relevancia en cÉditos a microempresas y créditos

de consumo, la tasa de inteés que rige para las operaciones activas está regulada por el

mercado, pudiendo ser frjada libremente por la caja, según el t¡po de crédito y la moneda en que

se otorga, en función a la olerta y demanda del mercado financiero de la localidad, entre otras.

o

NOTA N" 12: CUENTAS POR C0BRAR (NO CORRIENTE)

Este rubro comprende las cuentas por mbrar por conceptos de impuestos y contribuciones, venta

de bienes, servicios y derechos administrativos, rentas de la propiedad, promoción de la inversión
privada, intereses diferidos y otras cuentas por cobrar. El detalle se muestra en el cuadro a

continuación:

Cuadro N" 24
Detalle de Cuentas por Cobrar (no coniente)

(en miles de soles)

[0NatPms

tMPUtsmS Y Cot{t¡tBUO 0l{6

!tNTA DE BIENI5 Y SERVICIO' Y OERECIIOS ADMIlII5]

¡TI.ITA DE IA PROPIMAt)

PRoMoclóN oÉ l¡ rNvtslóN rRrv¡DA

O'IIAS CUTNTIS POR COBRAR

0n0s

II{TERESESDIF¡iIDOs

1.)Et MTNACT0NE5

5tlmüL
EsT MAcróN DE CIENTAS DtcoBRAN¿ADUOo5A

mT [ {Ero

14161532

1546576,1

104051,8

1361157,4

111556,2

3752683¡

1691713r)

YrBi¡i!

v
111998,1

(¿6422¡l

I 61154,C)

I l?24,91

1 44508,/l

(9008,81

I 102 26s,5J

¿94 ?!1!

1748151,5

1520153.6

11697,8

r3611r,5

67057,5

1741674,7

179t 978,7)

?l,l

I 1,71

i 59,11

i 0,2t

I 19,9i

I 021

6,0

6 6tt ot6p

I 772 935,81

6 6A E75.0

I 1018561,1)

612r3p

245 625,1

t,0

| 24,1)

5 9t5 Ú3,1

| 954 22A,2)

5 605 31r'

( 1092 071,2)

1098t9,¿

127851,0

5¡
( 11,71

4950932¡ 4 5l] 242,7 4r76902 9,7

o Elgllq fomo de la Cuenta General2019
Hecho por: oireccbn General de Contabilidad Pública

El incremento neto en este rubro de S/ 437 690,2 mil en comparación al año anterior, se debe
principalmente al concepto de lmpuestos y Contribuciones de S/ 31'l 998,3 mil, que aumentó por

las cuotas de fraccionamientos y/o aplazamientos tributarios, otorgados según el articulo 36 del

Código Tributario y otros aprobados con normas especificas; asi como por la disminución de

Tributos lnternos y por la menor emisión de resoluciones de intendencia de fracc¡onamiento (no

conientes), relacionados con lá Superintendencia Nacional de Aduanas y de Admin¡stración

Tributaria (captadora), Otra variación importante dentro de este concepto corresponde a la

Municipalidad D¡strjtal de Villa El Salvador, la cual ha real¡zado la reclasif¡cación de cuentas por

cobrar, considerando los plazos de vencimiento de acuerdo con su naturaleza, como impuestos

vencidos y derechos administrativos.

Auditor¡a a b Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019

Período: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡ciembré de 20'19 0040
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NOTA N" 13: OTRAS CUENTAS POR COBRAR (N0 CORRIENTE)

Cuadro N" 25
Detalle de Otras cuentas por cobrar (no corr¡ente)

(en miles de soles)

2full 2!14

DE'ó6¡TG ENNEGEOS EN GA^ATTIA

HoNRA! DE AVAL U oIR,s 6A¡AÑNÑ

x

o
E!!!l!q Tomo de la Cuenta GeneB 2019

!!qIgIq! Dirección GeneEl de Conlabilidad Públlca

La disminución en el concepto Operaciones de Reporte y Otros de S/ 2 693 519,6 mil, generada

por operaciones de reporte de monedas realizadas por el Banco Central de Reserva del Perú

con empresas delSistema Financiero Nacional; por las cuales las empresas vend¡eron moneda

extranjera o nacional al Banco, a cambio de moneda nacional o extranjera y se obligaron, en el

mismo acto, a recomprar la moneda vendida en una fecha posterior al tipo de cambio vigente

en la fecha de recompra.

o

. La disminución en el concepto Convenio por Endeudamiento de Si 586 943,1 mil, variación

representada por la diferencia de cambio de la parte no corriente de los desembolsos de deuda

del periodo a cargo del Ministerio de Emnomía y Frnanzas; así como por el kaslado de saldo

del principal y de la carga financiera de las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento:

EPS Sedacusco, EPS Sedalib y EPS Sedacaj y del interés capitalizado y los desembolsos de la

deuda intema y externa del Gobierno Central, entre otros movimientos.

NOTA N'l4: INVERSIONES MOBILIARIAS (NETO)

Comprende la participación del Estado en el accionariado de empresas, aportes y contribuciones
a Organismos lntemacionales e lnversión en Bonos.

Cuadro N" 26
Detalle de lnversiones Mobiliarias

(en miles de soles)

¡¡r! ¡¡rr
§2

lru@5 r vxo6 o. o@or 
^EePEúróN

D6v4o¡14 óN/Fr!.rue ói o! vñóR-s

004r
Ar¡ditoria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019
Periodo: 1 de enero de 20,l9 al 31 de d¡ciembre de 2019

Este rubro comprende las acreencias de las entidades del Sector Público, originadas por depósitos

entregados en garantia, conven¡os por endeudamiento, préstamos, operaciones de reporte y otros,

multas y sanc¡ones y otras cuentas por cobrar diversas. El detalle se muestra a continuación:
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o

El incremento neto en este rubro de S/ 13 531 041,4 mil en comparación al año anterior, se debe
principalmente al aumento en el concepto de Valores de Entidades Financieras y Aportes BCRP

de Si 13 983 200,0 mil. Este importe del Banco Central de Reserva del Peru, se reflere a valores

de entidades internacionales y comprende los instrumentos flnancieros adquiridos en el exteriol,

tales como certificados de depósito, titulos soberanos y supranacionales de corto plazo, de pnmen
categoria y de bajo riesgo.

Es importante indicar que los títulos emitidos por organ¡smos internacionales o entidades públicas

extranjeras tienen clasificac¡ones de riesgos de al menos A+, según las clasif¡cadoras de riesgo

Moody's y Standard & Poo/s. Para los certificados de depósito y aceptaciones bancarias el rating

mínimo es A por parte de Fitch, Moody's y Standard & Poor's. Estos titulos valores devengan

intereses de acuerdo con las tasas del mercado intemacional y son custodiados en bancos del

exterior de primer orden.

NOTA N" 15: PROPIEDADES DE INVERSIÓN

Este rubro comprende las propiedades (terrenos o edificaciones) cuya tenencia es mantenida con

el objeto de obtener rentas, aumentar el valor del capital o ambos, y no para su venta o uso en la
producción de bienes y servicios en el curso normal de las operaciones, como se muestra a

continuación:
Cuadro N'27

Detalle de Propiedades de lnversión
(en miles de soles)

colcrrros ¿ur ¡!]! Y i¿dr

g

I 588,4)

I 8421847,1)

( 26855,1)

(387r08J)

I 3 905,7)

1930081¡

14620r)

10 ??0 9t5¡

I r79 605,31

( ¡ 840 904,81

174 984,6

I u¡)

f 97,4)
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Fuenle: Tomo de la Cuenla General20lg

648152,7

1068 618,4

212949,9

0p

160,0

648741,1

9490465,5

219 805,0

387 708,9

4165,1

1,1

I
(

{

f

{

(

0,11

8&7)

100,0)

91,61

1925450J r0s91r80,s 1856s9201) I 8u)

X!9¡9je! Direccón Gener¿l de Conbbilidad Pública

La disminución neta en este rubro de S/ 8 665 920,2 mil en comparación al año anterior, se debe
principalmente a:

El concepto Activos no Producidos disminuyó Sl I 421 U7,1 mil, debido a que la Sociedad de
Beneficencia de Lima lvetropolitana no ha reportado información en la rendición de cuentas del

e.jercicio 2019 por un importe de S/ 8 378 399,6 mil, el cual formaba parte de los saldos del ejerciclo

anterior,

Auditori¡ a la Cuenta Gen€ralde la República 20,l9
Período: I de enero de 20'!9 al31 de d¡ciembre de2019 0042

Pág¡na 40 de 215
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NOTA N' 16: PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (NETO)

Este rubro comprende los bienes tang¡bles de larga duración, tales como tenenos, edificios,

estructuras, vehiculos, maquinaria y equ¡po, construcciones en curso y otros, para su uso en la
producción o suministro de bienes y servicios, o para propósitos admin¡strativos.

Cuadro N' 28

Detalle de Propiedades, Planta y Equipo (neto)
(en miles de soles)

lqNgE9§

T'RRINOS

EDtflCr05

iSiRUCIURAs

ltH'culot aqurf,ta8ra Y ono9

coNsnucc óNDEEoit clos

co snucclóx Dr riltJc¡,rR¡s

0fR0r

stlroTÁr.

DiPRtctac óN¡cuvuttDA

TOTft XNO

ElC¡tg Tomo de la Cuenta Gene.¿l 2019

r117411$)

9329142I,2

84034983,6

E6 94{ 710,4

43 059 024,5

140 419 211,5

1t72618!J

r3E 424 800¡

88 t52 414J

79339982,6

850879712

40 559198,7

125881448¡

6 596956J

varbón

{
( ó81385,5)

5138986,3

4 695 001,0

I852 i39,2

2 499 625,8

t4s97828,7

1175 /¿1,6

21¡!3 ?!1¡

o

L

( 0,s)

5,8

4,5

6,7

ll,6

17,8

5,5

7,2

{59915519,r {4701E781,5 ¿2896808,2 5,1

XgghnO[ 0irccción Gef eral de Conlabilidad Pública

El incremento neto en este rubro de S/ 22 896 808,2 mil en comparación al año anterior, se debe
pr¡nc¡palmente a la Construcción de Estructuras de S/ 14 597 828,7 mil, que corresponde
princ¡palmente al Proyecto de l\4odernización de la Ref¡neria de Talara (P|\4RT), al Proyecto de
lnstalación y Operación del Nuevo Terminal IIo y a la construcción de la Planta de Ventas de Puerto

Maldonado (Primera Etapa) efectuadas por la empresa pública Petróleos del Perú S.A. (Petroperú),

Asimismo, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones incluye las siguientes obras: Creación

del Serviclo de Alta Competencia de Gimnasia en el Paque Zonal 26 de Villa El Salvador,
Mejoramiento de los Servicios Deportivos de Alta Competencia en el Paque Zonal Yahuar Huaca

del distrito de Bellavista (Callao), Mejoramiento de los Servicios Deportivos de la Villa Deportiva

Nacional (VIDENA), Mejoramiento y Ampliación de los Servic¡os Ecuestres de Ia Escuela de

Equitación del Ejército, Complejo Deportivo Andrés Avelino Cáceres en Villa María del Triunfo,

Complejo Deportivo del Callao y Estadio de la Universidad Mayor de San Marcos, Mejoramiento y

Ampliación de los Servicios Deportivos de Tiro del Polígono de Tiro Capitán FAP José Abelardo

Quiñonez en el distrito de Santiago de Surco. En infraestructura vial, el incremento conesponde a

las obras de rehabilitación por la ocunencia del Fenómeno del Niño en la Autopista del Sol (Trujillo-

Sullana), financiado con recursos de la reconstrucción y en contratos de concesión se incrementa
por la Linea 2 del Metro de Lima.

t95¡215mJ

( 1254115 920,1)

564 042 992'

I 117024¿11,3)

tt z7E 517,0

( 8381708¡l

o

Auditoría a la Cuenta Generalde la República 2019

P€riodo: 1 de €noro de 20,l9 al 31 de d¡ciembre de 2019
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NOTA N'17: ACTIVOS INTANGIBLES Y OTROS ACTIVOS (NETO)

Este rubro comprende la parte no coriente de las inversiones intangibles y de otros activos, como

se mueska a continuación:

Cuadro N' 29
Detalle de Aclivos lntangibles y otros Activos (neto)

(en miles de soles)
Variación

coNcEPfos

REcuRsosaDMrN¡srRADos poR TEsoRo púBLrco

ESTUDIOSY PROYECTOS

FoNDos sur rros a REsrRtccróN

SERVICIOS Y OTBOS CONTRATADOS POR ANTICIPADC

FtDEtCOMt§OS

OU ETOS DE VALOR

ENCANGOS

PRoGRAMAS DE cóMPUTo

OfEOS ACNVOS INTANG1BLIS

OTROS ACT]VOS

2019

18 117 383,5

7 047 411,4

3 946 675,6

s485166,7

2927 853,7

2r 195,0

417 549,8

514 r64,9

4512 219,8

24 270 035,3

2 446,9

( 17s4059,2)

2018

19438528,9

6 315 317,2

2 839 98S,4

5 414 4r7,7

2677 76r,0

29888,9

198 876,8

493408,8

4 L l0 447,1

23121032,9

4 r28,3

( 1640 76s,2)

(6,8)
17,6

19.0

7,4

9,3

( 29,r)

140,1

4,2

8,2

5,0

( 40,7)

6,9

o

I

Aluste y Reclaslfi caclón

Amo i¿áción Acunrulada

SUB.TOTAL

( IEL]M]NACIONÉS

ÍOTAL Í{EIO

2 508 518,6

1 133 923,4

{,0

( s,1)

65 571545,4

( 20 943 546,4)

63053027,8

| 22077 469,81

44528100,0 40985 558,0 3 642 542,0 8,9

flgllq fori, de la Cuenta General2019

Xlq¡gjg! Direcclón General de Conhbilidad Pública

El incremento neto en este rubro de S/ 3 642 542,0 mil con relación al ejercicio anterior, se debe
principalmente a:

o Otros Activos, con S/ 1 149 002,4 mil, corresponde a la adquisición de licencias corporativas y
licencras de mantenimiento preventivo y correctivo para uso de software y hardware, para
garantizar la continuidad operativa del Banco de la Nación. Asimismo, la empresa pública

Corpac destaca en la adquisición de programas para el funcionamiento de los equipos de
navegación (UPGRADE, ATIS Y SAP).

. Fondos Sujetos a Restricción, aumentó S/ 1 106 693,2 mil, el cual corresponde a fondos no

disponibles en instituciones financieras privadas y en el Banco de la Nación, de titularidad de
las entidades del Sector Público.

. Estudios y Proyectos, con aumento de S/ 732 094,2 mil, que conesponde a estudios de
preinversión; tales como, el proyecto l\4ejoramiento del Conedor Fenoviario Este Lima-
Chosica, el proyecto Construcción del Túnel Trasandino, el proyecto Conedor Fenoviario
Bioceánico Central y el proyecto Fenocanil San Juan de l,4arcona - Andahuaylas - VRAEIV, a
cargo del l/inisterio de Vivienda Construcción y Saneamiento.

Aud¡loria a la Cuentá Genenlde la República 2019
Per¡odor 1 de en.ro de 2019 ¿l 31 de diciembre de 2019 0044

( 1321 145,4)

732094,2

1 105 693,2

74 349,0

250092,7

( 8 693,9)

278 673,0

20156,1

34t 772,7

I t49002,4

( 1681,4)

( 113 294,0)
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NOTA N" 18: OBLIGACIONES CON EI PÚELICO

Este rubro comprende obligaciones a la vista, por cuentas de ahonos, por cuentas a plazos,

obligaciones con el público restringidas, beneflcios sociales a los trabajadores y otras obligaciones.

El detalle se presenta a contjnuación:

Cuadro N" 30

Detalle de Obl¡gaciones con el Público
(en miles de soles)

o

coNcEPros

OELIGACIONE5 A LA VISTA

OBLIGACIONES POR CUENTAS DE AHORRO

OBTIGACIONES POR CUENTAS A PLAZOS

oalIGACIoNES coN EL PÚBLICo RESTRINGIDAS

BENITICIOS SOCIATTS A LOS IRABA]ADORTS

OTRAS OBTI6ACIONES

SUB-fOTAL

oELIMINACIONES

fOIAI. NETO

f!!!lq Tomo de la Cuenla General20l9
Hecho por: oirección Genel?l de Contabilidad Públlca

2019

13 861083,4

t2 aoa 473,5

4 993 764,6

3 309 362,1

5 094,3

5 530070,4

201!
11 699 022,8

11794931,2

4 593 732,0

2927 730,0

4 363,8

5 484 616,6

varleclón

sl%
2 162 060,6 18,5

1 013 542,3 8,6

400 63 2,6 8,7

381 632,1 13,0

130,s 16,7

145 453,8 2,7

33 793 039,2 29 990 a19,2 3 AO2 220,0 L2,7

El incremento neto en este rubro de S/ 3 802 220,0 mil, en comparación al año anterior, se debe
principalmente a:

EI incremento en el concepto Obligaciones a la Vista de S/ 2 162 060,6 mil, que comprende los

depósitos en cuentas corientes en el Banco de la Nación; asimismo, registra depósitos en

cuentas corrientes constituidas por empresas pr¡vadas, gobiemos locales y gobiemos

reg¡onales.

40 607 848,3

( 6 814809,1)

36 503 796,4 4 104 0s1,9

| 6512977,21 ( 301831,9)

7,.,2

4,6

El concepto Obligaciones por Cuentas de Ahono de S/ 1 013 542,3 mil, conesponde en su

totalidad al Banco de la Nación, que se compone de cuentas abiertas para el pago de

remuneraciones y pensiones a trabajadores y pensionistas del Sector Público, de los cuales

S/ I 614 610,1 mil (Si I 955 421,5 mil en 2018), constituyen depósitos de ahono activos y

Sl 271 107 ,5 mil (S/ 243 562,2 mil en 2018) constituyen depositos de ahorro inactivos.

El incremento en el concepto Obligaciones por Cuentas a Plazos de S/ 400 632,6 mil, comprende

a Entidades de Tratamiento Empresarial (ETES, destacando Ia CMAC Arequipa y CMAC

Huancayo).

o

Aud¡toría a la Cuenta Geoeralde l. República 2019
Per¡odo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡ciembre de 20lg 0045
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NOTA N" l9: ADEUDOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO

Comprende las obligaciones por la obtención de recursos y financiamiento de hasta un año de

plazo, como se muestra a continuac¡ón:

Cuadro No 31

Detalle de Adeudos y obligaciones financieras a corto plazo
(en miles de soles)

ca¡¡cEEro§
EMrsróN PRIMARTa

DEPóstros EN MoNEDA EXÍRANJ ERA

DEPóstros EN MoNEDA NAcToNAL

vaLoREs EMtTloo5 EN ctRCULAcróN

PA5IVOS DE AÉSERVAS

PETRoPERú s.^-
OTRA5 OALIGACIONES ÉINANCIERAS

SUB.TO'AL
( ) E!rMtN^CtONE5

TOTAL NETO

2.c19

2 465 469,1

76 000 499,3
47 810 156,5
23 560 781,3

L7A 662,4

I a16 065,6

3 317 091,a

197 466,4

2-0rl
2123 038,9

63454 372,3

47¡t13455,5
25 585 996,2

560 989,6
121246!,O
5 578 365,7

437100,9

Vári*lóñ
5l

342 430,2

!2 542127,4
5 996 711,O

( 2OZ5 2r4,9t

f 3a2321.21
603 604,6

\ 2 261273,9)
( 39 634,1)

16,7

19,4

14,3
( 7,9)

( 68,2)

49,4
( 40,5)
( 9,1)o L55546202,4

I a2 ro7 637,0)

t4o7697aO,7,

| 73 249O99,7)
a4 77 6 422,'

( a a5a s37,3)
10,5

12,1

O

7a Aaa565,A 67 52064lJ,4 5 917 445,4 a,a

Fueñte: Tornc de la Cuenia General20l9

&qü9j9E oirección Genecl de Contabilidad Públic€

El lncremento neto de S/ 5 917 885,4 mil en comparación al anter¡or, se debe principalmente a

. Depósitos en Moneda Extranjera correspondiente a las operaciones realizadas por el Banco

Central de Reserva del Peru, por los depositos en M.E., con un incremento de Sl 12 542 127 ,0

mil o 19,8% respecto al año 2018; así mismo por los depósitos en M.E. realizados por las

entidades suletas a encaje del Sistema Financiero Nacional, dichos fondos están destinados a

cubrir el encaje exigible que el BCRP requiere por el conjunto de las obl¡gac¡ones sujetas a

encaje en moneda extranjera y no tienen vencimiento, permitiendo mejorar la posición de

liquidez internacional de la economia y atender eventuales escenarios de escasez de estos

fondos.

. Los Depósitos en l¡loneda Nacional, reflejan un ¡ncremento de S/ 5 996 711,0 mil o 14,3% en

relación al año 2018, siendo los principales: Sector Público con Sl 34 624 447 mil, Banco de la

Nación Si 11 038 351 mil, Empresas Bancarias S/ 1 130 000 mil, Cajas l\4unicipales de Ahorro

y Crédito S/ 603 600 mil, Empresas Financieras S/ 334 300 mil, Fondo de SEuro de Depósitos

S/ 24 997 mil, Cajas Rurales de Ahono y Crédito S/ 47 500 mil y Otras Entidades y Fondos S/ 6

972 mil, Durante los años 2019 y 2018, el BCRP reconoció intereses sobre los depósitos en

moneda nacional por S/ 922 millones y S/ 934 millones, respectivamente.

Auditor¡¿ a la Cuenta Generalde la República 2019
Periodo: I de enero de 2019 al31 de diciembre de2019 0046
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NOTA N" 20: CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES

Este rubro comprende las obligaciones contraidas por las entidades y empresas del Sector Públ¡co,

denvadas de la adquisición de bienes, servicios y activos no financieros; asi como por conceptos

de depósitos en garantía y otros por pagar. El rubro está compuesto por los sigu¡entes conceptos:

Cuadro N" 32
Detalle de Cuentas por pagar a proveedores

(en miles de soles)

o

CONCEPTOS

BIENES Y SERVICIOS POR PAGAR

ACTIVOS NO TINANCIEROS POR PAGAR

oEPósrros EN GARANTÍa

OIROS POR PAGAR

SUB.TOTAT

(-)ELr[,lrNACrONES

TOTAI- NETO

Fuentei Tomo de la CuenlE General20l9

2019

6728 576,r

4193 77I,O

r 407 a61,2

180 429,2

2018

6 109 807,0

3 256 091,1

906066,8

169 011.8

variación

s,/

618 769,1

937 686,9

50t 194,4

\14r7.4

1251064a,5

( 1641 820,8)

10 440 976,7

( 276926,61

z 069 667,8

f 1 364 894,2)

19,8

492,9

o

10868823,7 10164 050,1 704773,6 6,9

&q¡9j9! Drreccón General de Conhbilidad Pública

El incremento neto en este rubro de S/ 704 773,6 mil, en comparación al año anterior, se debe
principalmente a:

. Activos No Financieros por Pagar, con S/ 937 686, I mil, destacando la empresa pública

Petropeú, la cual muestra aumentos por las obl¡gaciones relacionadas con la adquisición de

petróleo crudo y de productos refinados, con servicios de transporte de operación de plantas,

adqu¡sición de suministros y repuestos y con servicios de construcción de proyectos. En esle

caso, las facturas se emiten principalmente en dólares estadounidenses, destacando las deudas

con proveedores extranjeros de crudo y de productos refinados, siendo el principal proveedor

del exterior, Exxon Mobil Sales and Supply LLC,

. Bienes y Servicios por Pagar, S/ 618 769,1 mil, conesponde a obligaciones de tipo contractual

con proveedores diversos, que al ciene del ejercicio fiscal 2019 no han sido canceladas por las

entidades y que, de acuerdo a la regulación del Sistema Nacional de Tesoreria, se esperaría

que dicha cancelac¡ón suceda en el transcurso del 2020.

Audilor¡a a la Cuenla General de la República 2019

Periodo: I de enero de 20,l9 al3l de dic¡embre de 2019

x
10,1

28,4

55,4

6,8
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NOTA N' 21: REMUNERACIONES,

PREVISIONALES

Página 46 do 2'l 5

BENEFICIOS SOCIALES Y OBLIGACIONES

Este rubro comprende las obligaciones que tienen las entidades del Sector Público, con sus

trabajadores por concepto de remuneraciones, obligaciones previsionales y otros beneficios

sociales, como se muestra a continuación:

Cuadro N" 33

Detalle de Remuneraciones, Benef¡cios Sociales y Obligac¡ones Prev¡sionales
(en miles de soles)

varia.idn

%

I1,5

7,2

tl,t
I 3,1)

I 18,1)

97,7

13006087,4 116498s8,9 r 356 228,5 11,6

!!9!9!Q! Dirección General de Conlabilidad Púbiica

El incremento neto en esle rubro de S/ I 356 228,5 mil con relación al ejercicio anterior, se debe
principalmente a:

. Obligaciones Previs¡onales, aumentó S/ 604 393,4 mil, princ¡palmente por las mayores

obligaciones por pagar a los pensionistas del régimen del Decreto Ley N' 19990 con una

variación de S/ 759 961,9 mil; y por el incremento en pensiones devengadas registradas por la

Oficina de Normalización Previsional.

. Otros Beneficios Directos, S/ 417 451,7 mil, corresponde a una mayor provisión por vacaciones.

Las empresas a las cuales conesponde principalmente el saldo son: Sedapal, Corpac,

Electrocentro, Electropeú, Hidrandina, SIMA PERU, Serpost, Electrosureste, Editora Perú,

Elecfonorte, Electro Oriente, FONAFE, entre otras.

. Participación de los Trabajadores, S/ 140 795, 9 mil, que conesponde principalmente a

Petroperú con un aumento de S/ 131 9'15, 4 mil, representado mayormente por la ganancia en

la diferenc¡a de cambio, por la deprec¡ación del sol que incrementó significativamente la base

imponible tributaria, seguido del concepto Administración de Fondos de Pensiones.

NOTA N'22: VALORES, TíTULOS Y OBLIGACIONES EN CIRCULACIÓN (CORRIENTE)

Comprende las obl¡gaciones contraidas med¡ante la emisión de valores y titulos representat¡vos

de deuda; tales mmo bonos, letras, pagarés y cédulas colocadas en el mercado, las cuales, de

conformidad con la legislación conespondiente, pueden ser redimibles o no a la fecha de su

vencimiento o convertibles. As¡mismo, incluye los gastos devengados por las obligaciones que se

encuenkan pendientes de pago, como se muestra a cont¡nuación:

co'rcEPTos

REMUNERACIONES POR PAGAR

coMp€NSAcróJ't poR rEMpo DE sERVrcros

OsLIGAC ONES PREVIS ONALES

OTflOS BENEF]CI05 O RECTOS

PENSIONES POR PA6AN

CONT8IsUCIONES, APORf E§ ATONDOS

PABNCIPACION¡5 DE]IASA]ADORES

IUTAL NEIO

E!g!l!q Torno de la Cuenta General20l9

2!Xl
420 )60,9

383112,3

I991331,2

2 843 906,7

11167,4

11269,2

284 879,A

2018

371241,2

291452,2

8386937,8

7 426 455,0

73 916,1

13 765,7

144 083,9

sl

107013,7

91820,1

604 393,4

471451,7

11748,81

| 2 497,5)

140 795,9

o

Auditor¡a a la Cuenta Gener¿lde la República m19
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Cuadro N'34
Detalle de Valores, Titulos y Obligaciones en Circulación

(en miles de soles)

zlrt 201II 5l
váriá.ión

ca[cEera§
EN MONEDA ITACIOI,¡AI

BONOSOROINAñtOS

OTROS

EN MON€DA E(Tf¡AÑIEFA

BONO§ COnPORAftVO§

BONOSORDINARIOS

BoNos EN c¡RcuLActóN

sua-rofaL
(-) ELTMTNACTONES

roraf NEro

717 873,7

36 353,2
| 117 A13,7)

220 391,4

( 1OO,O)

606,3256745,O

131786,5

115.3

1838 700,s

a27 578,7

!\7,4

( 1 706 914,0)

I a27 57A,71

3,9

( 92,8)
( 10o,0)

344646,8
( 1s 348,5)

2 820 556,9
( 8 281,8)

{ 2 43r.910,¡)
I 7 066,7 )

| 86,2)

8 5,3

o

373 294,3 2A12275,1 ( 243a976,a) | 86,7'

E!!!]q Tomo de la Cuenla General20l9
leqLa !o! Dire.ción General de Contabilidad Públicá

La disminución neta en este rubro de S/ 2 438 976,8 mil en comparación con el anterior, se debe
principalmente a:

. La disminución por la cancelación de Bonos Corporativos en moneda extranjera y certificados

de depósitos en moneda nac¡onal. La variación negativa es explicada principalmente por la

empresa COFIDE, la cual registró una disminución de S/ '1 486 522,2 mil o 79,3% con relación

al periodo anterior, por el vencimiento de la segunda emisión internacional de bonos

corporativos, que fueron pagados por S/ 1 011 900,0 mil; adicionalmente fue pagada

parcialmente la tercera em¡s¡ón intemac¡onal de bonos corporat¡vos por S/ 674 600,0 mil y

asimismo fueron pagados certilicados de depósitos del segundo programa por S/ 35 950,0 mil,

no obstante que estos pagos fueron contranestados por una nueva emisión de certificados de

depósitos por Si 256 745,0 mjl.

La disminución por la cancelación de Bonos Ordrnarios en moneda extranjera y en moneda

nacional. La variación negativa es explicada principalmente por la empresa Fondo l\4i vivienda,

que registró una disminución de S/ 945 381,8 mil o 100% con relación al periodo anterior, por la

cancelación de la primera emisión local de bonos (capital más intereses) por un total de

S/ 119 907,1 mil; asimismo se realizó la cancelación de la segunda emisión intemacional de

bonos (cap¡tal más intereses) por USD 249,6 m¡llones, emitidos en abril de 2014 con plazo de

vencimiento de 5 años.

o

NOTA N" 23: OTRAS CUENTAS POR PAGAR (CORRIENTE)

Este rubro comprende tributos, contraprestaciones y aportes de salud por pagar; asi como cuentas
por pagar diversas y otras no clasificadas en rubros específicos. Los conceptos incluidos son

siguientes:

Auditor¡a a la Cuenta Generalde la Repúb¡ic¿ 20,l9
Perfodo: I de enero de 20í9 al 31 de dic¡embre de 2019 004s
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Cuadro N" 35
Detalle de Otras Cuentas por Pagar

(en miles de soles)

c0f{cEPros

IXISUTOg CONf BAP.YAPORTE5 Y sALUO POR PAGAS

CU€NTAs PON PAGAR DIVERSAS

OT¡A! CUEI¡TA5 POi PAGAR D I\¡'ERS¡S

SJB.MIAI

( ) ELtMrNAClOl,tts

mTAt t{g1o

¡!¡9
1668124,4

¿s55119.8

134¿7677,4

20!!
L 727 316,8

2401307,2

9040645,8

V.rh.¡ór

5/

( 58 592,8)

153 832,6

4441O75,6

x

I 1,4)

6,¿

o

16661a39,5 11952284,4 470t155,1 19,4

Fugnte: Tomo de la Cuenla Gener-al 2019

&ghoIq! Dirección GeneEl de Conbbilidad Pública

El incremento neto en este rubro es de S/ 4 709 155,1 mil en comparación al año anterior, se debe
principalmente al aumento en Otras Cuentas por Pagar Diversas, generado por las operaciones

de reporte que realiza el Banco Central de Reserva con las entidades del Sistema Financiero

Nacional, las cuales variaron por el importe de S/ 4 315 671,1 m¡l, en comparación con el ejercicio
anterior.

NOTA N" 24: PARTE CORRIENTE DEUDAS A LARGO PLAZO

Este rubro comprende la parte de la deuda pública intema y extema, con venc¡miento corriente (a

corto plazo), por obligaciones contraidas frente a inst¡tuciones financieras nacionales y extranjeras
y a otros acreedores,

Cuadro N'36
Detalle de Parte Corriente deudas a largo plazo

(en m¡les de soles)

\17ú515,2
(1045095,7)

13¡5926t8

(1216985,4)

45?7 255,4

171889,7

345

(14,1)

DIUDA PÚBLIcAExfffrN^
OFUOAPU6!I'A INTERNA

O'IJOAD¡RTCTAA LARGO PLEO INÍERNA

¡a¡¡ ac¡t 5l-
^

o Fuenle: Tomo de la Cuenta General20l9

!!ghgj9! Dirección General de Conbbilidad Pública

La disminución neta en este rubro de S/ 2 371 265,5, mil, en comparación con el año anterior se
debe pnncipalmente a:

. Deuda Directa a Largo Plazo - Intema, S/ 4 575 822,6 mil, representada principalmente por el

Fondo Consolidado de Reservas Previsionales, onginada por el pago de ¡nstrumentos

financieros derivados, conespondientes a contratos forward, por la transferencia de fondos

realizados a la Oficina de Normalización Previsional para el pago de la planilla de pensiones y

al Fondo Compensatorio de Jubilación Minera, Metalurgia y Siderúrgica.

o Deuda Pública Extema, S/ 1 642 988,0 mil, representada principalmente por las obl¡gaciones a

cargo del M¡nisterio de Economia y Finanzas, que corresponden al principal de la deuda pública

externa a diversos acreedores.

Auditoria a la Cuenta Generaldo la República 2019

Periodo: 1 de enero de 20,|9 al 31 de d¡ciembre de 20i9 00ú0
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NOTA N" 25: oTROS PASIVOS (CORRIENTE)

Este rubro representa las obligaciones por operaciones internas, sentencias judiciales, laudos

aóitrales, subsidios, intermediación de recursos monetarios y recursos administrados por la

Dirección General del Tesoro Público a través de la Cuenta Unica del Tesoro Público (CUT), entre
otros conceptos.

Cuadro N" 37
Detalle de Otros Pas¡vos (corriente)

(en miles de soles)

co¡\¡cEPTos

oPERActoNES EN TRAMT_rE

BENTFICIOS A LOs EMPLTADOS

OTRA§ CU ENT/\S POR PAGAR

oTROS PAStVOS

cuENla úNrcA DELfEsoRo. cuf
SUB,TOTAI

{ )ELrM NACTONE5

TOfAt fvEfo

2g1S

190 691,6

1871 5a3,a

8 958 296,0

1087 103,2

25 886 756,5

2014
401931,5

1 345 445,0

lo 1aa 466.2

715 878,5

?2940 270,9

Y¡liifi¡tr

| 2r7 239,7)

526138,8
( 1 ?30 r.70.¿)

317 224,7

2 946 485,6

t
s2,61

12,1)

51,9

12,4

o ,7994¡!31,3

\ 24454624,3)

35 591992,1
( ?1937 145,1)

? 402 439,2

I z 517 479,21

6,7

11,5

13 539 S07,O

Fuente: Tomo de la Cuenta Genel¿l 2019

&g!q!q! Dir€cción Gener¿l de Conhbilidad Púbiica

La disminución neta en este rubro de S/ 115 040,0 mil, en comparación del año anterior, se debe
principalmente a:

La disminución en el concepto Otras Cuentas por Pagar de S/ 1 230 170,2 mil, represenlado por

la Dirección General del Tesoro Públ¡co, que comprende la devolución de la deuda tributaria a

favor de otras entidades en cumplimiento del Decrelo Supremo N' 410-2017-EF y la Sexta

Disposición Complementaria Ilnal de la Ley N" 305'19; además comprende los documentos

cancelatorios tesoro público entregados a las un¡dades ejeculoras.

1:r 6s4 a47,0 ( 115 040,0) ( O,8)

O
NOTA N' 26: PROVISIONES (CORRIENTE)

Comprende la provisión para litigios y demandas civiles, laborales y tributarias, provisión para

remediación ambiental que realizan las empresas petroleras y mineras, provisión para créditos

contingentes que realizan las empresas linancieras, entre otros.

Cuadro N" 38

Detalle de Provisiones (corriente)
(en miles de soles)

CAN.CI¿IA§

PROVISION LIIIGIOS Y DEMANOAS
pRov s oN pARA RaMEoractóN AMBTENTAL

pRov aRÉDtros aoNTIñcENTES- FtNANCIERAS

ofRAs PROV!StONaS

IOfAL NETO

¡-ax¡
13¿ 503-7

100 791.8

50594.2

96772.¿

l0-1s
125152.9
100 910.2

t49 470.6

92 828.0

Yrd¡!¡ó!

9150.8
( 11a 4)

( 98 876.4)

3 894,2

7.9

( o.1)

( 66.2)

4)
342 611,9

fu!!q Torno de la Cuenla General20l9

lgCXgj9J: oirecclo¡ General de Contabilldad Pública

Audilor¡a a la Cuenta Gener¿lde la República 2019

Per¡odo: I de enero de2019 al31 de dic¡embrede 2019

46436t.7 ( a5 749.8) ( 18.3)

005I

. El incremento en el saldo de la Cuenta Única del Tesoro Público (CUT) de S/ 2 946 485,6 mil,

coresponde a un aumento en la intermediación de recursos monetarios en el endeudamiento

intemo de Ia Cuenta Única del Tesoro Público (CUT) y las obligaciones por la aprobación de

devengados de entidades en la fuente de flnanciamiento Recursos Ordinarios.
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La disminución neta en este rubo de S/ 85 749,8 mil en comparación con el año anlerior, se debe
pnncipalmente a:

o

El incremento en el concepto Provisión por Litigios y Demandas, explicado por el incremento
reportado por la empresa Seda Ayacucho S.A. de S/ 5 500,0 mil como provisión para litig¡os,

básicamente por el laudo arbitral iniciado por el Sindicato de Trabajadores de la Empresa
(SUTAPAA). As¡mismo, la empresa SEDALIB S.A. muestra un incremento de S/ 2 870,1 mil o
32,9% debido a la mayor provisión por concepto de litigios laborales y civiles.

N0TA N" 27: OBLIGACIONES CON EL PUBLICO (NO CORRIENTE)

Comprende las obligaciones derivadas de la captación de recursos del público mediante las

diferentes modalidades y los depósitos recibidos en la prestación de servicios bancarios diversos,
los fondos captados de las entidades del sector público; asi como las cuentas que registran los
gastos devengados por estas obligaciones que se encuentran pendientes de pago.

Cuadro N'39
Detalle de Obl¡gaciones con el público (no corr¡ente)

(en miles de soles)

o

coñcEPfoS

BENEFIC OS SOCIALE5 CON LOS TFAAA]ADOfi E5

OBLIGACIONES POR CUEÑIA OEANORROs

OBL GACIONE5A LA V]SfA

oBttGAcroNEs coñ EL púBLrco R€slitNGroo

DEPó5trosGARANíA

GAsro6 poF PAGAR oEosL GAcroNEs coN EL púsL co

OÍRAS 03L GACIONES

oBLLGAcroNEs PoR D E?ó6rfos

su&rofat
I-IEL M NACIONES

IOÍAT NEÍO

f!E!lie.:forno de la Cuenta Generdl20l9

!99!9je! Direcc¡ón Gener¿l de Conlabilidád Públic¿

3lx¡
7 792004,7

494 477,6

125,4

72170,4

89924,0

106 151,5

667 002,6

8 690 415,6

2!¡l
1840534.5

4t2747,O

75,4

65327,0

7\ 4¡]7,7

115 4¿5,3

634954,7

79¡t1705,9

v.rlrlón

I 48 534,4)

41734,6

50.0

1443,4

1a440,3

( 9 273,8)

31A41,9

x
( 7,61

9,2

66,0

10,a

¡5,3
( 8,0)

5,O

11122261,3

0,o

1t 885rrr!,6 11122 26r,3 ,6t 214,1 6,9

El incremento neto en este rubro de S/ 763 214,3 mil en comparación con el periodo anterior, se
explica principalmente por:

. Obligaciones por Depósitos, de S/ 748 709,7 mil, cuya variación corresponde principalmente a

las Cajas Municipales de Ahono y Crédito - CMAC que revelan un incremento de S/ 838 039,3
mil, destacando el rubro obligaciones por cuentas a plazos, con S/ 762 128,7 mil, sobresaliendo
la CMAC Piura, que reflejó un ¡ncremento de S/ 330 0'12,9 mil especialmente en las cuentas a
plazo y otras obl¡gaciones; CMAC Cusco, que muestra un ¡ncremento de S/ 438 989,7 mil con
relación al año anterior por la captación de depósitos a plazos mayores a un año y C|\,4AC

Arequipa, que aumentó S/ 36 155,8 mil en obligaciones por cuentas a plazo,

1! r12475.6

{ 27 000,0)

,90 2t4,1

127000,0)

Auditoria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019

Perfodo: I de enero de 2019 al 3l de dic¡embre de 2019 0052
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. La disminución en el concepto Provisión para Créditos Contingentes, explicada principalmente

por la empresa COFIDE, la cual registó una disminución de S/ 97 158,7 mil por la reversión de
provisiones genéricas, loda vez que la empresa efectuó el honram¡ento de una fianza por

US$ 30 millones con el Banco Santanderdel Peru y cuyo benefciario finalera la empresa Lineas
de Transmisión Peruanas SAC, siendo sus efectos en los estados financ¡eros la constitución de
provisiones específicas por el 100% de la activación del crédito d¡recto por honra y la reversión

de las prov¡s¡ones genéricas voluntar¡as del crédjto indirecto (f¡anza) por US$ 30 m¡llones.

7,1

100,0
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. Obligaciones por Cuenta de Ahonos, Si 41 730,6 mil, variación que conesponde íntegramente

a las Cajas Municipales de Ahono y Crédito - CMAC, sobresaliendo la CMAC Arequipa, que

reflejó un aumento de S/ 30 949,1 mil en relación al año anterior, conformado por depósitos de
ahono act¡vos y depósitos de ahorro inactivos; seguida de la CMAC lca, que representó un

incremento de S/ '10 781,5.

La disminución en el concepto Beneficios Sociales con los trabajadores de S/ 48 534,4 mil. Esta

variación es explicada principalmente por el Banco de la Nación, debido a la disminución de

S/ 55 465,8 mil del cálculo actuarial de las obligaciones previsionales de los trabajadores y

pensionistas del Régimen del Decreto Ley N" 20530, no obstante, esta dism¡nución fue

contrarrestada por el incremento de beneflcios a los trabajadores de la CMAC lca por Si 6 844,5
mil.

o
NOTA N'28: ADEUDOS Y 0BLIGACI0NES FINANCIERAS A LARG0 PLAZO

Comprende los adeudos por recursos y financiamientos obtenidos a plazos mayores a un añ0,
contratados con la Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE), el Banco de la Nación, las
empresas del Sistema Financiero, las instituciones financ¡eras del exter¡or y organismos
financieros intemacionales, bajo la modal¡dad de créditos directos y lineas de cédilo; asimismo

comprende la emisión primaria y los valores emitidos en circulación por el Banco Central de
Reserva.

Deraile de Adeudos y 
"fiintH[#".."ieras 

a tarso ptazo
(en miles de soles)

vár¡..bn

ca!§Elo§
EMtgóN PRIMAR a- BCRP

OBU6ACIONE5 FINANCI ER¡5

¡!1i¡
61099 221.2

4 548 364,9

t0 782 848,7

4102190,7

2!rl
59 244 027,1

4271066,¡

7 648 747,3

4178 867,1

51

2855191,5

211 29A.A

3134 107,4

| 16616,41

vALoREs EM Tl Dos EN ctRcrJLAc óN

Of¡AS OBT 6ACiONiS FINANCIER¡S

%

4,4

6,5

41,0

( 1,8)

SUEIOIAL

I.)EUIV NAC ONES

rofat Efo

El532 5Z5J

| 2971592,9)

7r 342 7022

( 2 909 835,2)

61E9923,3

| 621A¡,1)

4,2

2,2

a
78 560 032,6 6 77t 2t5,6

f!91!g Tomo de la Cuenta GeneEl2019

Xlghqlg! Direccióñ General de Contabilidad Pública

El incremento fleto en este rubro de S/ 6 127 215,6 mil en comparación con el año anterior, se
debe principalmente a:

El incremento en el concepto Emisión Primaria BCRP de S/ 2 855 193,5 mil. Los saldos

conesponden integramente al Banco Centralde Reserva del Peú. La variación es explicada por

una mayor emisión de billetes y monedas en circulación, habiéndose realizado mayor emisión
de billetes con la denominación de S/ 100 (mayor en Sl 1775 802,0 mil) y de S/ 200 (mayor en

S/ 700 544,0 mrl), no obstante, la emisión de billetes de menor denominación también se
incrementó, aunque no de manera significativa.

El incremento en el concepto Valores Emitidos en Circulación de Si 3 134 '107,4 mil, variación

explicada principalmente por los certificados de depósito, emitidos en moneda nac¡onal por el
Banco Central de Reserva del Perú-BCRP, que muestra un incremento de S/ 3 232 234,7 mil.
Estos certiflcados fueron adquiridos princ¡palmente por el Fondo Seguro de Depósitos, Banco
de la Nación y empresas financieras. Al ciene del ejercicio flscal 2019, los certilicados emilidos
por el BCRP tenían vencimiento entre enero de 2020 y agosto de 2021, los m¡smos que

devengan intereses a tasas de descuento de entre 2,02ok y 3,12%.

Auditor¡a a la Cuenta Gene¡alde la República 2019

Periodo: 'l de enero d6 2019 al3'l de d¡c¡embre de 2019 0053
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NOTA N'29: CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES (NO CORRIENTE)

Este rubro comprende las deudas contraidas y devengadas con lerceros, con vencimientos no

corrientes (mayores a un año), originadas por la adquisición de activos no financieros, conces¡ones,

compra de bienes y contratación de servicios; asi como por otros gastos.

Cuadro N' 41

Detalle de Cuentas por Pagar a proveedores (no coniente)
(en m¡les de soles)

€OIICEPTO§

ACf VOSNOFINANC EROS POR PAGAR

OTRAS CUENTAS POR PAGAR COMEECIALES

I ENE5YSLBV Ct05

§,B.TOÍAL

HEL N¡INACIO\5

IOIAL NEIO

f!!!l!q Tomo de la Cuenta Gener¿12019

rot{cEPfos

oÉt]oA Pú8r tca ExItRñA

oEUoa PúraucatNrERña

DEUDA DIRECTAALARGO Pt¡2O - ]^ITERNA

CONWNIO POR T¡ASPAsO DE ¡ECI]RsOs

5US.IOfAL

I.IEUMINACIONEs

TC)f L t{ETo

f!g!!g Tomo de la Cuenh Generai2019

2g¡9

6238566,3

8 39r,4

6t 761 ,6

¡0u
5541143,8

19 585,5

46924,4

ll3lilrin¡

sl

s91422,5

( 11194,2)

74343,2

10.6

( 57,r)

30,6

6308225,3

l 27 7 t3,31

5 707 653,8

( 268 538,3)

50057r,5

240925,0

10,1

( 89,7)

o

o

5280 512,0 5439 015,5 841496,5 15,5

!!qIgjg! oirección General de Contabilidad Públicá

El incremento neto en este rubro de S/ 841 496,5 mil, en comparación al año anterior se debe
principalmente al concepto Activos no Financ¡eros Por Pagar, representado por la parte no

coniente de las obligaciones del [/inisterio de Transportes y Comunicaciones de S/ 597 422,5 mil,

según los cronogramas de pago de las inversiones y mantenimiento periódico, entre otros, en el

marco de los contratos de concesión cofinanciados, correspondientes a la Red Dorsal Nacional de
Fibra Óptica, pnmer y segundo grupo de aeropuertos, terminales portuarios, Metro de Lima y Red

Vial concesionada. En el MTC, este incremento, es atribuible a la unidad eiecutora Autor¡dad
Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte l\/asivo de Lima y Callao, por la adquisición de
material rodante y pago de retribuciones por inversiones de las Lineas 1 y 2 del Meto de Lima y a

la unidad ejecutora Provias Nacional por las redes v¡ales concesionadas.

NOTA N" 30: DEUDAS A LARGO PLAZO (N0 CORRIENTE)

Este rubro comprende las obligaciones de las entidades y empresas del Sector Público pordeudas

contraídas con inst¡tuciones financieras del exterior y iocales y con otros acreedores, con
vencimiento a plazos mayores a un añ0, El saldo está representado por los siguientes conceptos:

Cuadro N' 42
Detalle de Deudas a largo plazo (no corr¡ente)

(en miles de soles)

2!r9

53974445,4

1260!7 8t2,3

241.42 020,4

7 317144,4

9r4057,1

¡ut
57 AO3 719,2

106913212,7

19 332 273,8

2 979 439,4

852 098,9

t¿fii4iátr

¡¿

1170 706,2

19 104 619,6

4 909 746,6

( 668 195,0)

61958,2

x
7,2

17,9

25,4

I 22,4)

t,3

207 459 639,6

( 34 598 145,8)

¡82 8E0 EIH,o

| 21778465,71

24578835,6

I 6 819 680,1)

73A

24,6

L1ZA6I491,A 1551023183

&gIqjQt 0irección General de Contabilidad PLlblic¿

Auditoria a la Cueíta Generalde le Repúbl¡ca 2019
Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 0054

17 759 r55J tlA
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o

El incremento neto en este rubro de S/ 17 759'155,5, mrl, en comparación con el año anterior, se

debe principalmente a:

. El incremento del concepto de la Deuda Públ¡ca lnterna de Si '19 104 6'19,6, m¡|, representado
por el Ministerio de Economia y Finanzas, que comprende la emisión de bonos de Tesoro

Público.

. El incremento de la Deuda D¡recta a Largo Plazo - lnterna de S/ 4 909 746,6 mil, saldo que

conesponde a las obligaciones financieras orig¡nadas por la emisión de Certiflcados de lnversión

Pública Regional y Local (CIPRL), en la ejecución de proyeclos de inversión pública de Obras
por lmpuestos, representado prlncipalmente por el Gobierno Regional Piura y por la
lVlunicipalidad Distrital de llabaya.

. El incremento de la Deuda Externa de S/ 1 '170 706,2 mil, representado principalmente por los

Bonos Globales, cuyas emisiones se encuenlran a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas.

La variación de la deuda externa, también se debe al prepago de bonos extemos, créditos
externos y ajustes de desembolsos e inteÉs implicito devengado por deuda con el Banco

lnteramericano de Desanollo (BlD) y con la Cooperación Andina de Fomento (CAF), las más

significativas, transacciones que están a cargo de la unidad ejecutora Dirección General del

Tesoro Público; además de los traslados de vencimientos corrientes y diferencias de cambio.

Contrnúa en ¡mportancia, la reclasiflcación de las obligaciones de endeudamiento externo con

el BID y con el Banco lntemacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), con aval del Estado
Peruano, cuyo titular es la l\.4unicipalidad Metropolitana de Lima.

NOTA N' 31: OTRAS CUENTAS POR PAGAR (NO CORRIENTE)

Comprende las operaciones de reporte que real¡za el Banco Central de Reserva con las entidades

del sistema flnanciero, también incluye el fondo acumulado del FONAVI. En el caso de las

empresas del ámbito FONAFE, comprende las transferencias por pagar al Tesoro Público de
PERUPETRO; asi como las subvenciones gubemamentales recibidas por las empresas del sector
eléctrico.

Cuadro No 43
Detalle de Otras Cuentas por Pagar (no corriente)

(en miles de soles)

CONCEPTOS

OTROS PASIVOS

OIRAS CUENIAS POR PAGAR DIVESSAS

SUE IOfAT

f.) Er.rv NAcroNEs

IOTAI. NETO

Elglllg foÍ¡r de la Cuenta General 2019

20¡1

248 368,0

3 870 239.3

¿01t

120 382,4

4 911 919.7

Y4ri¡driq

ll
27 985,6

1 1047 680,4)

L

t?,1

I 21,3)

4118607J

f 163 714,8)

513830rJ

( 58 748,5)

( 1019 694¡)

I 94 966,31

( 19,8)

138.1

3954892J s05r553,6 ( 1111661,11 { 21,0)

Hecho por: oirecclón Generalde Conbbilidad Pública

La disminucjón neta en este rubro de S/ 1 1 14 661,1 mil con relación al año anterior, es explicado
por el rubro olras cuentas por pagar diversas y se debe principalmente a:

. La disminución en Cuentas por Pagar Operaciones de Reporte BCRP, por S/ 916 200,2 mil o
'100% (sin saldo al ciene de 2019). Comprende operaciones de reporte de monedas que realiza

el Banco Cenlral con las entidades del Sistema Financiero; por las cuales, las empresas
vendieron moneda extranjera o nacional al Banco Central a cambio de moneda nacional o

extranjera y se obligaron en el mismo acto a recomprar la moneda vend¡da en una fecha

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2019

Periodo: I de enero de 2019 al31 de d¡cieñbre de 20,|9

0055
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posterior, al tipo de cambio vigente en la fecha de recompra. Estas operaciones tuvieron una

tasa de ¡nterés entre 1,030k y 3,460A, con fechas de liquidación entre febrero de 2020 y octubre

de2020.

La disminución en el Fondo Acumulado FONAVI, por S/ 136 496,6 mil, que conesponde
integramente al FONAVI en Liquidación. En este caso, muestra una disminución de

S/ 503 704,3 mil del saldo de contribuciones reembolsables de empresas de electrificación y

saneamiento, los mismos que fueron compensados con el ¡ncremento en el fondo acumulado

neto por S/ 367 607,7 mil, principalmente por la extinción de la deuda por aplicación de las Leyes

N' 26969, 27044 y 27045, aiuste por determ¡nación de contribuciones reembolsables de las
empresas de saneamiento y recursos transferidos al Banco de la Nación para su devolución a
los Fonavistas, entre otros.

o
NOTA N' 32: VALORES, TITULoS Y OBLTGACTONES EN CTRCULACÉN OO CORRTENTE)

Comprende las obligaciones contraidas por la emisión de valores y titulos representat¡vos de

deuda; tales como bonos, letras, pagarés y cédulas colocados en el mercado, los cuales, de
conformidad con la legislación correspondiente, pueden ser redimibles o no a la fecha de su

vencimiento o convertibles,

Cuadro N'44
Detalle de Valores, TÍtulos y 0bligac¡ones en circulación (no corriente)

(en m¡les de soles)

o
flgdg ToÍD de la Cuenta Genetrl2019
Hecho por: oirecc¡ón General de Contabilidad Públ¡c€

El incremento neto en este rubro de S/ 466 172,2 mil, en mmparación al año anterior, se debe
principalmente a:

. El incremento en el concepto Bonos Corporativos en moneda nacional de S/ 222 012,6 mil, el

cual es explicado íntqramente por C0FlDE, que durante el periodo 2019 realizó tres emisiones

de bonos por un total de S/ 300 457,6 miles, los cuales conesponden al quinto programa

(aprobado hasta por US$ 500,0 millones en cualquier moneda). La primera emisión fue realizada

en abril de 2019 por un importe de Si 100 000,0 mil a una tasa de interés de 5,125%, la segunda
emisión se realizó en junio de 2019 por S/ 100 000,5 mil a una tasa de interés de 3,00/o y la
tercera emisión en octubre de 2019 por S/ 100 000,0 mil a una tasa de 3,781%. Estos
incremenlos fueron contranestados por el pago de bonos corporativos del cuarto programa, por

un importe de S/ 78 445,0 mil que vencía en enero de 2020,

¡ El incremento en el concepto Bonos Ordinarios en moneda nacional de S/ 256 089,3 mil,

conesponde integramente al Fondo Mivivienda, que, en julio de 2019, realizó la quinta em¡s¡ón

de bonos ordinarios en el mercado local por un monto nominal de S/ 250 000,0 mil, con plazo

de venc¡miento de 7 años a una tasa cupón de 5,03%, con pago de intereses semestral y

amort¡zación al vencimiento,

Aud¡toria a l¿ Cuenta Generalde l¿ Repúbl¡ca 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 a¡ 31 de d¡c¡embre de 2019 005tr
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o La disminución en el concepto Bonos Ordinarios en moneda extranjera de Si '17 191,3 mil,

corresponde principalmente al Fondo Mivivienda que tuvo una disminución de S/ 34 475,6 mil o
'1,6%, explicado por el efecto combinado de la diferencia de camb¡o en las emisiones

intemacionales, que al ciene de 2019 fue de 3.314 versus 3,373 en el 2018, generando una

diferencia de cambio negativa por S/ 38 892,5 mil, neteado con un mayor valor del costo

amortizado por S/ 3 61 1,5 mil.

N0TA N" 33: BENEFICIOS SOCIALES Y OBLIGACI0NES PREVISI0NALES

Este rubro comprende a las obligaciones previsionales de las entidades del Sector Público con los

trabajadores activos y pension¡stas de los diferentes regimenes pensionarios; asimismo

comprende la compensación por tiempo de servicios de los trabajadores acüvos que se acumulan

como obligación y que se cancelan al cese del trabajador. El rubro está compuesto por los
siguientes conceptos:

Cuadro N" 45
Detalle de Benef¡c¡os Soc¡ales y Obligaciones Prev¡sionales

(en miles de soles) 
vüru!(0 cEPros

coMptNsaoó N poR ¡ !Mpo oE sER!rcro5 (flLfo)

104 2!.r.{

OSUGACIONE5 PNEV SiON¡ILs

OBUGAC]ONtl Pfi¡r' fOÑAi!' M L]TARPOI]CIAI

0TRos stNErctoS (tMPfi tt¡§)

TOTAT I{E¡O

9o¡02¿¿,

I978i9 9U,4

55104 ¿5I,7

l51 7069

6 ¡11 146,7

172 519 4s0,1

54?32205.7

252 215,6

I
909075.7

¿5 350468,7

872046,0

17568,7)

5

\1,7

141

1,6

I ¿,e)

o

161lt9leJA 2rt 1r5 078,7 17 t1402t,1 1lJ

Eg!4q Tomo de la Cuenia Geñeral2019

lgglqjgc Dirección Gener¿l de Contabilidad Pública

El incremento neto en este rubro es de Sl 27 124 021,7 mil con relación al año anterior, se debe
prlncipalmente a:

. EI incremento en el concepto Obl¡gaciones Previsionales de S/ 25 350 468,7 mil, explicado
principalmente por el efecto combinado de la variación de S/ 29 436 250,'l mil de la Oficina de

Normalización Previsional, debido al aumento de la alicuota de la reserva actuarial del Sistema

Nacional de Pensiones del Decreto Ley N' 19990, la cual se incrementó en S/ 28 900 362,6

mil; también se ¡ncrementaron las obligaciones por pagar a los pensionistas de los regimenes
pensionarios del Decreto Ley N" 20530, pensionistas y trabajadores de la Ley N" 30003, entre

otros regimenes. Por otro lado, el Ministerio del lnterior mueska una disminución de
Si 3 631 745,6 mil, debido a la rebaja en el monto de la planilla de pensiones, en especial la
pensión media, otros factores que inffuyeron en este comportamiento fueron, el aumento de la
edad de los pensionistas y la disminución en la esperanza de vida,

. El incremento en el concepto Compensación por Tiempo de Servicios de S/ 909 075,7 mil,

explicado principalmenle por el Ministerio del lnterior, que revela una variación de S/ 208 570,4

mil, producto del incremento de las obligaciones pendientes al personal sujeto a la Ley N" 30057

asignados a la Policia Nacional. El Ministerio de Salud muestra un incremento de Si 107 189,2

mil, debido a la provisión acumulada a favor de los trabajadores del régimen del Decreto
Legislativo N" 276; asimismo, muestra un incremento en otros regimenes por la provisión a los

trabajadores asistenciales del Decreto Legislativo N' 1'153.

. El incremento en el concepto Obligaciones Previsionales Militar Policial de S/ 872 046,0 mil;

explicado integramente por la Caja de Pensiones Militar Pol¡cial, debido a la mayor previsión de

reservas para rentas en curso de los miembros pasivos del régimen del Decreto Ley N" 'f 9846,
derivada de la corrección de la proyección de Ia Reserva Técnica determinada en enero de 2019,

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2019
Periodo: I de enero de 2019 al 3l de diciembre de 20l9 005?



INFORME DE AUDITORiA N" 6811.2020.CG/ECOFI.AF

NOTA N" 34: PASIVOS POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS. DIFERIDAS

En este rubro se registra el impuesto a la renta por pagar en periodos futuros, relacionado con las

diferencias temporales imponibles (gravables), de acuerdo con lo dispuesto en la NIC 12 lmpuesto
e lás Ganancias.

Cuadro N'46
Detalle de Pasivos por lmpuesto a las Ganancias - diferidas

(en m¡les de soles)
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El incremento neto en esle rubro de S/ 24 740,8 mil en comparación al año anterior, se debe
principalmente a:

. El incremento en el concepto lmpuesto a la Renta Pasivo Diferido de S/ 142 510,2 mil, se genera
principalmente en COFIDE por S/ 49 940,2 mil y Banco de la Nación por S/ 44 153,3 mil, debido

a mayores diferencias temporarias pasivas nelas acumuladas al 31 de diciembre 2019.

La djsminución en el concepto Otros Pasivos Diferidos de S/ 73 838,1 mil, se presenta

principalmente en Petroperú, con una disminución de S/ 66 895,2 mil debido al impuesto diferido
generado por la fluctuación del tipo de cambio que afecta a las partidas no monetarias
(principalmente activo frjo), toda vez que la Compañia tributa el impuesto a la renta en una

moneda distinta (Soles) a la de su moneda funcional (US$), por lo que durante el ejercicio liscal
2019 el dólar estadunidense tuvo una depreciación importante respecto al Sol, generando un

¡ngreso por impuesto a la renta diferido por S/ 66,895,2 mil (equivalente a US$20,167 mil).

NOTA N" 35: INGRESOS DIFERIDOS

Este rubro comprende Ia venta de bienes y servicios, intereses, tributos y otros difer¡dos, cuya
realización como ingresos, parcial o total se efectuará en ejerc¡cios posteriores. En el caso de las

empresas públ¡cas, comprende las transferencias dinerarias y en obras recibidas de las entidades

del gobiemo nacional, regionaly local, que serán aplicadas a resultados bajo el método de la renta.

Auditoria a la Cuenta Generalde h Repúbl¡ca 2019
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atenuada con las menores obligaciones previsionales del Fondo de Primas de los miembros

act¡vos del m¡smo régimen.

10,É

I 2 991,5)

(4365,1)

( 1459,s)

209L,2
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Cuadro N" 47
Detalle de los lngresos Diferidos

(en m¡les de soles)
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El incremento neto en este rubro de S/ 450 184,0 mil con relación al ejercicio anterior, se debe
principalmente a:

o El incremento en el concepto Otros Ingresos Diferidos de S/ 920 998,4 mil, explicado
principalmente por el Seguro Social de Salud (ESSALUD), que aumentó en S/ 375 285,9 mil,

importe que conesponde al monto total que aportan las Administradoras de Fondos de

Pensiones - AFP a ESSALUD respecto al número de afiliados que se acogen a la Ley N" 30478,

el mismo que se justifica en el cambio de politica en el reconocimiento de ¡ngresos bajo el
procedimiento del valor actuarial aprobado por ESSALUD en el año 2019. Asimismo, el

Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, muestra lncremento de S/ 223 171,9 m¡1,

por el registro de las concesiones en condición de concedente bajo el modelo de derechos al

operador, que comprende el registro del costo de las obras civiles y el costo de obras

electromecánicas.

NOTA N" 36: OTRAS CUENTAS DEL PASIVO (N0 CoRRIENTE)

Comprende los encargos recibidos del Tesoro Público, contribuciones y tributos por pagar,

transferencias recibidas del Tesoro Público, otras cuentas por pagar y otros pasivos del Banco

Central de Reserva.

o

Auditoria a la Cuent¡ Ge¡er¿lde la Repúbl¡ca ml9
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. El incremento en el concepto lngresos Diferidos de S/ 146 228,0 mil, explicado princ¡palmente

por la empresa Eleckopuno, que muestra un ¡ncremento de S/ 82 495,3 mil (sin saldo en 2018),
que conesponde a transferenc¡as recibidas del Ministerio de Energía y Minas (dineranas y en

obras) a través de programas de electrifrcación rural; asi como a transferencias de obras

ejeculadas por gobiemos regionales y locales, Sedapal revela un incremento de S/ 67 359,0 mil

debido al servicio de monitoreo de aguas subterÉneas fuente propia, de acuerdo al convenio

celebrado entre la empresa y Edegel por el proyecto de afianzam¡ento Hidrico de la laguna

Huascacocha - Marca lV. Además, Adinelsa muestra incremento de S/ 57 583,5 mil debido a
los subsidios que corresponden a Ia depreciación mensual reconocida como ingreso por el

saneamiento patrimonial de las obras de electriflcación rural y de los subs¡dios para las obras

del FONER del Ministerio de EnergÍa y Minas.
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Cuadro N' ,18

Detalle de Otras Cuentas del Pas¡vo (no corriente)
(en miles de soles)
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La dism¡nución neta en este rubro de S/ 231 933,9 mil con relación al ejercicio anterior, se debe
principalmente a:

. La disminución en el concepto Encargos Recibidos del Tesoro de S/ 1 321 213,1 mil, variación
que es explicada integramente por la Dirección General del Tesoro Público, derivada de la
transferencia o devolución de los recursos del Fondo de Estab¡l¡zación Fiscal, por el ajuste por

diferencia de camb¡o y recursos por encargos; asimismo hubo disminuc¡ones por los depós¡tos
y transferencias a la Comisión Nacional de Bienes lncautados, en aplicación del Decreto

Legislativo N' 1104.

El incremento en el concepto otras Cuentas por Pagar de S/ 176 792,4 mil, se explica
principalmente por los gobiemos regionales, que en conjunto muest¡'an un incremento de

S/ 1 501 591,1 mil con relación al año antenor, deslacando el Gobiemo Regional de Cajamarca

con S/ 245 212,9 mil, debido a Ia actualización y registro de las demandas judiciales, en especial
por demandas laborales, las cuales conesponden al sector educación por los conceptos de
preparación de clases y al sector agricultura por reconocimientos a favor de cesantes. Tambián

destacan, el Gobiemo Regional de Tacna con S/ 116 321,8 mil, por sentencias en calidad de

cosa juzgada con requerimiento de pago, considerada la obligación principal más los intereses;
y, el Gobierno Regional de Lambayeque con S/ 86 413,6 mil, por registros de embargos
judiciales y giros provisionales, resaltando los judiciales laborales por deuda social. Este rubro

también comprende al Banco Central de Reserva que muestra una disminución en otos pas¡vos

por S/ 581 896,0 mil con respecto al periodo anterior, por los aportes a organismos

intemac¡onales en moneda nacional.

Este rubro comprende las provisiones por sentencias judiciales, laudos arbitrales y provisiones

diversas. En elcaso de las empresas públ¡cas, comprende además las provisiones para protección

y remediación ambiental, para desmantelamiento, retiro o rehabilitación de activos inmovilizados,
para créditos contingentes, entre otros. El rubro está compueslo por los siguientes conceptos:

Cuadro N'49
Detalle de Provisiones no corriente

(en miles de soles)
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Auditoria a la Cuentá Ge¡eralde la Repúbl¡ca 2019
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NOTA N'37: PROVISIONES NO CORRIENTE
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El incremento neto en este rubro de Si 512 454,8 m¡l con relac¡ón al ejercicio antenor, se debe
principalmente a:

. El ¡ncremento en el concepto Provisiones por Sentencias Judiciales, Laudos Arbitrales y Otros

de S/ 623 456,2 mil, explicado principalmente por la Oficina de Normalizac¡ón Previsional, con

un incremento de S/ 695 945,0 mil debido al reconocimiento de los procesos judiciales por

demandas crviles, laborales y previsionales en los fondos pensionarios; por la Universidad

Nacional de San Martin, que muestra un incremento de S/ 79 652,8 mil debido a la provisión de

demandas laborales por denuncias sobre pagos devengados que han sido admitidos. Estos

incrementos fueron atenuados por la disminución de S/'183 841,9 mil de la Municipalidad

Metropolitana de Lima, por procesos arbitrales apelados y las provisiones reversadas por el

archivamiento de las demandas por órdenes judiciales y en otros casos, por su reclasificación a

la cuenta de contingenc¡as.

. El incremento en el concepto Provisiones Diversas de S/ 288 998,6 mil, explicado pnncipalmente

por Sedapal debido al registro a partir del 20'19, de la provisión de los pasivos por derecho de

uso por S/ 236 376,4 mil toda vez que la empresa adopto la NllF 16 Anendamientos a partir de

2019 registrando el pasivo por arrendamiento de la concesión Huascachocha porcaducidad del

contrato y en convenio con el [4VCS y de la concesión Chillón por las líneas de conducción
primaria y reservorios; por Petroperu que revela un incremento de Sl 14 972,7 mil o 63,2%
debido a la mayor provisión para meloras del medio ambiente, en especial por las operac¡ones

del Oleoducto Nor Peruano; así como por la mayor provisión para desvinculación laboral

voluntaria iniciada por la compañia en 2019 para el personal a plazo indeterminado.

Adicionalmente, el Banco de la Nación muestra un incremento de S/ 1 1 150,0 mil, debido a ¡a
mayor provisión para pérdidas por litigios previsionales y civiles.

NOTA N" 38: CAPITAL

Este rubro comprende el capital autorizado, suscrito y pagado por el Estado de manera directa (a

través del FONAFE en el marco de la Ley N" 27170) o indirecta a través de los Gobiernos Locales.

Los saldos al 31 de diciembre son los siguienles:

Cuadro N' 50

Detalle de Cap¡tal
(en miles de soles)
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&glq!9! Direcrón General de Co¡labilidad Pública

EI incremento neto en este rubro es de S/ 196 668,3 m¡l en comparac¡ón al año anterior, se debe
principalmente a:

. Los aportes de capital de Petroperú, empresa que revela un incremento de capital equivalente

a Sl 402 478 mil (US$ 107 597 mil), el mismo que fue realizado en la Junta General de

Accionistas del 29 de maao de 2019, med¡ante transferencia del saldo delcapital ad¡c¡onal. De

acuerdo con el artículo 10 del Decreto Supremo N' 012-2013-EI/, la compañia tiene por politica

Auditoriá a la Cueñta Generalde lá República 2019
Período: I de enero de 20,|9 al3l de diciembre de2019 006r.
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capitalizar las util¡dades del periodo anterior, previa deducción de las reservas legales de
acuerdo a la Ley General de Soc¡edades.

. Los aportes de capital a las CMAC, durante el año 2019 diversas cajas municipales tuvieron

incrementos de capital, producto de las utilidades obtenidas en per¡odos anleriores, ¡os cua¡es

se real¡zaron previa deducción de las reservas legales de acuerdo con la Ley General del

Sistema Financiero. Los principales incrementos se realizaron en CIVAC Sullana, que aumentó

su capital en S/ 88 265,8 mil, CIVIAC Huancayo que incrementó su capital en S/ 65 904,2 mil,
CIVIAC Arequipa que aumentó su capital en 53 977,4 mil y CIVIAC Cusco que incrementó su

capital en S/ 48 530,6 mil.

Este rubro representa el patrimonio del Estado Peruano adscrito a cada entidad., está conformado
por los conceptos siguientes:

Cuadro N'51
Detalle de Hacienda Nac¡onal

(en miles de soles)
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El incremento neto en este rubro es de S/ 13 435 307,9 m¡l en comparación al año anterior
corresponde a la Capitalización de Resultados Acumulados por Si 125 926 990,9 mil, según se
indica a continuación:

. Las variaciones están representadas por: el Ministerio de la Producción por la capitalización del
superávil acumulado del año anterior, Unidad Ejecutora 1590 lnnovate - Peru, Unidad Ejecutora
168'l Programa Nacional de lnnovación en Pesca y Acuicultura; Ministerio de Salud con el
incremento generado de sus Unidades Ejecutoras y Ia capitalización de saldos de Ias [Jnidades

Ejecutoras: Centro Nacional de Abastecimientos de Recursos Estratégicos de Salud, Programa
Nacional de lnversiones en Salud, lnstituto de Rehabilitación, Ministerio de Educación con
incremento que conesponde a la capitalización de resultados acumulados de las Unidades
Ejecutoras: Unidad de Gestión Educativa Local 0l San Juan de i¡liraflores, APROLAB ll,
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, Programa Nacional de Distribución de
Matenales Educativos.

. De igualforma, el incremento corresponde a la capitalización de saldos de años anteriores que

realizó la Municipalidad Distrital de Echarate; Gobiemo Regional Cusco por la capitalización del
superávit de la unidad ejecutora Proyecto Especial Plan Merris, así como la capitalizac¡ón de
resultados acumulados del Gobiemo Regional San Martin, por la capitalización del predio uóano
denominado oficinas de coordinación PEAM, incorporado en el e.lercicio anterior, bajo la
condición de adm¡nistrac¡ón funcional; Gobierno Regional Piura representado por la
capitalización del saldo acreedor de resultados acumulados y ajuste de ejercicios anteriores.

Auditoría a la Cuenta Genér¿lde la República mlg
Periodo: 'l de enero de 2019 ¿l 31 de dic¡embre de 20,l9
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NOTA N'40: HACIENDA NACI0NAL ADICI0NAL

Este rubro comprende los traspasos y remesas de fondos entre entidades del Sector Público,

traspasos de documentos, ot¡os traslados por operac¡ones patrimoniales y el capital adicional de

las empresas.

Cuadro N' 52

Detalle de Hacienda Nacional Adicional
(en miles de soles)
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Fuente: fomo de la Cuenta Gener¿]2019

&glqrg! Direccón Generalde Conbbilidad Públic¿

EI ¡ncremento neto en este rubro de S/ 115 356 791,4 mil en comparación al año anterior se debe
prrncipalmente a traspasos y remesas por S/ 11 914 123,6 mil, representado por la

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Admin¡stración Tributaria (captadora) por

S/ 96 828 21 1,3 mil; por traspasos del Tesoro Público y el Ministerio de Economía y Finanzas por

S/ 31 837 341,6 mil; asi como, los traspasos y remesas recibidos del Tesoro Público y los

entregados por las Entidades por operaciones de endeudamiento público de la Unidad Ejecutora

0047 l\,1EF-Administración de la Deuda y por las transferencias de documentos de la Unidad

Ejecutora 0046 IVIEF-Administración General.

NOTA N" 4l: AJUSTES Y RESULTADOS N0 REALIZADOS

Cuadro N'53
Detalle de Ajustes y Resultados no realizados

(en miles de soles)
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Este rubro corresponde al mayor valor asignado a los Edificios y Activos no Producidos que han

sido objeto de revaluación, asi como parte de las ganancias o pérdidas de instrumentos flnancieros

derivados y otras reservas patrimoniales.

La disminución neta en este rubro es de Si 7 745 846,4 mil en comparación al año anterior se debe
pnncipalmente al Excedente de Revaluación en S/ I 'f '15 134,8 m¡|, por ajustes de revaluación en

edificios administrativos y tenenos, en aplicación a la Directiva N' 002-2014-EF/51 .01 Metodologia
para modificación de la vida útil de edificios y revaluaciones de edificios y terrenos, representado
por el M¡nisterio del Ambiente en S/ 30 81 1 ,117,8 mil por la revaluación de tenenos afectados en

uso de PEPENAR a valor CAPECO; el Ministerio de Educación por S/ 9 250 61 1,3 mil por la
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NOTA N" 42: RESERVAS LEGALES Y OTRAS RESERVAS

Este rubro comprende la Reserva Legal y otras reservas,

ra{G8lqs

@!clel95

Cuadro N'54
Detalle de Reservas Legales y ohas Reservas

(en miles de soles)
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E!!!!g Tomo de la Cuenta Genecl20l9
Hecho por: Diecclón Gener¿lde Contabilidad Pública

Este rubro presenta una disminución de S/ 662 540,3 mil o 4,8% en mmpanción al año anter¡or,
principalmente en Reserva Legal por S/ 220 059,0 m¡l y está representado por las Empresas de
Tratam¡ento Empresarial y por las reservas del Banco Central de Reserva del Peru generado por

el Reajuste de Valuac¡ón por las lluctuaciones del preclo de la moneda. Además, por FONAFE-

Makiz, con un ¡ncremenlo en las reservas legales y otras reservas de las empresas de la
corporación, ajustes y reclasificaciones de saldos de años anteriores.

NOTA N" 43: RESULTADOS ACUMULADOS

Este rubro comprende la acumulación de los resultados favorables o desfavorables, que se

obtienen en el ejercicio fscal, los enores conlables de ejercicios anteriores y por cambio de
políticas contables, incluye además los saldos de las operaciones de saneamiento contable en

aplicación a la Ley No 29608.
Cuadro No 55

Detalle de Resultados Acumulados
(en miles de soles)

1l010088,8 11692629,1 I 662540,r1 I 4,81
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v-i-ón

5l
( 503?509,9)

151303 523,3)

1r9 3731i6,5

¡!§

732045 325,9)

( ¡4r¡s46,41

¿01!
É

I 1,3)

f 19r33or665¡, (rr$$r¡!!rl | 14471errr.rl

t!9DlE fomo de la Cuenta General 2019

Hecho oor: Dirección Generalde Conbbilidad Públ¡ca

La disminución neta en este rubro de S/ 144 719 376,5, mil, en comparación al año anterior se
debe principalmente a:

. La disminución del Déficit Acumulado de Si '151 808 528,8 mil, representada por la Caja de
Pensiones Militar Policial, que comprende principalmente las pérdidas acumuladas, la

estimación de la Reserva Técnica Actuarial del Decreto Ley N' 19846, Decreto Legislat¡vo
N" 'l'133 y Ley N' 27677 ; además el saldo está representado por la incorporación del déflcit del

ejercicio, ajuste por enores de ejercicios anteriores, cobertura del déficit acumulado y cambios

en las politicas contables de las entidades gubemamentales.

Auditoía a la Cuenla Genera¡de la Repúbl¡ca ml9
Periodor I de enero de 2019 al 31 de d¡c¡embre de 2019 0064

Pág¡na 62 d€ 2'15

revaluación de edificios y tenenos y los ajustes contables del valor de los activos realizados por

las Unidades Ejecutoras del MINEDU.

| ¡srr203r1,9l I r730r4 554á¡ I ¡0r95r27¡l
( 133e¿32 ¿33,41 {rr15sS3734,2) I 12re73549,2)

Lrf,

¡0,2
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. El incremento de S/ 732 748,0 mil en el rubro de Util¡dades No Distribuidas, representado por el

Fondo Revolvente Administrado por el Banco de Materiales, que comprende la util¡dad no

distribuida.

N0TA N' ¡14: INTERESES MINORITARIOS

Este rubro comprende el valor patrimonial proporcional del resultado neto de las subsidiarias

consolidadas, atribuible a accionistas ajenos a la controladora.

Cuadro N" 56

Detalle de lntereses Minoritar¡os
(en miles de soles)

Vari¡tión
corctPT6 ?!19 z!.!8

o 5 2s4 920,8 4 947 882,5 307 038,3 6,2

5 254 9?0,8 4947 882,5 307038,3 6,2

&qhqp9! oirección General de Conlabilidad Pública

El incremento neto en este rubro de S/ 307 038,3 mil, en comparación con el año anterior se debe
principalmente al saldo inicial, representado por Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad

Empresarial del Estado (FONAFE) que mmprende los resultados netos de las operaciones de
algunas subsidiarias que no pertenecen mayoritariamente al FONAFE, sino a accionistas privados

minoritarios, además por las empresas públicas que se consolidan sin que FoNAFE tenga la
propiedad accionaria. En el caso del Banco de Ia Nación, Electro Peru S.A., Hidrandina entre Ios

principales, F0NAFE consolida al ejercer el contml y al tener participación minoritaria.

NOTA N" 45: CUENTAS DE CONTROL (ORDEN) CONTINGENCIAS Y OTRAS CUENTAS

Comprende transacciones que no inciden en los activos y pasivos del estado de situación

financiera, tales como Contratos y Compromisos Aprobados, Valores y Garantias, Bienes en

Préstamo, Cuentas de Contrngencia, el control del Saneamienlo de los Activos y Pas¡vos, Cuentas

lncobrables Castigadas, Valores y Bienes Entregados en Cobranzas, Títulos Valores y Bienes

Recibidos en Cobranza y okos Conceptos.

Cuadro N'57
Detalle de Cuentas de Control (orden) Contingencias y otras cuentas

(en miles de soles)
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El incremento neto en este rubro de S/ 4 833 827,6 mil, en comparación al año anterior se debe
principalmente a:

. El incremento en Contratos y Compromisos Aprobados de S/ 15 461 836,5 mil, por los

compromisos de inversión pactados entre los inversionistas y la Agencia de Promoción de la
lnversión Privada y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

. El incremento en el rubro Operaclones 'Forward" de S/ 2 203 462,2 mil, representado por el

Banco Central de Reserva del Peú, debido a la compra de dólares y l¡bras esterlinas y venta

de olras monedas distintas al sol y a la venta de euros y el yen japonés,

. El ¡ncremento en el rubro Rendim¡ento de Créditos y Rentas, representado por el Banco de la

Nación de S/ 15 563 150,0 mil, por créditos refinanciados, préslamos, créditos de consumo,

descuentos y sobregiros en cuentas corrientes y cuyo cobro se encuentra en cobranza judic¡al.

. El incremento en el rubro de Títulos, Valores y Bienes recibidos de S/ 12 676 887,1 mil,

representado por las garantías recibidas por operaciones de créd¡to de las Cajas Municipales
y del Banco de la Nación, por valores y bienes recibidos en cuslodia de las lnstituciones

Financieras.
. El incremento en el rubro Cuentas lncobrables Castigadas de S/ 106 568.1 mil, representado

por el ajuste realizado por la Caja l\ilunicipal de Crédito Popular de Lima.
. La disminución en Valores y Garantias de S/ 33 102341,1 mil, representado porel Ministerio

de Economia y Finanzas por incrementos en las emisiones de especies y documentos

valorados.

N0TA N" 46: INGRESOS TRIBUTARIOS NETOS

Comprende los ingresos tr¡butarios, amtaciones de declaracíón de importaciones y liquidaciones

de cobranza y exportación.

Cuadro N' 58
Detalle de lngresos Tributarios Netos

(en miles de soles)
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El incremenlo neto en esle rubro de S/ 6 783 866,3 mil, en comparación al año anterior se debe
principalmente a:

. El lmpuesto a la Producción y Consumo, denfo del cual se encuentra el lmpuesto General a

las Ventas por S/ 2 758 999,9 mil e lmpuesto Selectivo a Productos Especificos de
Sl I 224 881,1 mil, representado por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de

Admin¡stración Tributaria, originado por el incremento de la recaudación efectiva, favorecido
por las acciones orientadas a la mejora del cumplimiento, por los cambios normativos

aplicados en el Sislema de Pagos de Obligaciones Tributarias con el Gobiemo Central (SPOT)

y por el desempeño de la demanda interna que habria crecido alrededor de 2,5%. Asim¡smo,

el incremento de la recaudación del lmpuesto Selectivo al Consumo (lSC) se debe no sólo a
la evolución de la actividad económica sino a los cambios en las tasas impositivas aprobados

entre mayo del 2018 y junio del 2019 en bienes como combustibles, bebidas, veh¡culos y

ciganillos.

lmpuesto a la Renta, dentro del cual se encuentra el lmpuesto a la Renta Personas

Domiciliadas de Si 1 727 981 ,0 mil, también representado por la SUNAT, debido al incremento

en Ia recaudación del lmpuesto a la Renta de Segunda, Tercera y Quinta Categoria, rubros en

los que se registraron importantes cobros extraordinarios durante elejercicio, producto de las

acciones del ente recaudador y de la venta de activos por parte de los contnbuyentes.

o

o

NOTA N' 47: INGRESOS NO TRIBUTARIOS, VENTAS NETAS Y OTROS INGRESOS

OPERACIONALES

Este rubro comprende los ingresos relacionados con la venta de bienes y servicios, alquileres,

derechos administrativos y otros ingresos operacionales.

Cuadro N'59
Detalle de Ingresos No Tr¡butarios, Ventas Netas y otros lngresos 0peracionales

(en miles de soles)
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Hecho oor:oirección General de Conbbilidad Pública

La disminución neta en este rubro de S/ 974 796,4 mil, en comparación al año anterior se debe
principalmente a:

. Venta de Bienes, que conesponde al rubro de bienes agricolas, pecuarios, minerales,
industnales, educación, salud, transportes en lodos los niveles de gobierno; especialmente en
Otras Formas 0rganizativas, representado pnncipalmente por F0NAVI en Liquidación.

. lngresos por Alquileres y Prestaciones de Servicios muestra una rebaja de S/ 259 501,8 mil

con relación al año anter¡or,

Auditor¡a a la Cucnta Generalde la Repúbl¡ca 2019
Periodo: I de enero de 20tg al3l de dic¡embre de20l9 006?
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NOTA N" 48: INGRES0S FINANCIEROS

Este rubro comprende las rentas de la propiedad financiera, ganancias por diferencia de cambios,

ingresos por intereses e ingresos por servicios financieros.

Cuadro N" 60
Detalle dE lngresos Financieros

(en miles de soles)
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&qIejg! Dirección General de Conlabilidad Pública

El incremento neto de S/ 7 509 954,0 mil, en comparación a¡ año anterior se debe principalmente

a.

Renta de Propiedad F¡nancie¡-a de S/ 6 880 094,2 mil, representado principalmente por el

l\¡linisterio de Economia y Finanzas por los Bonos de la deuda interna y extema que mantiene

el Eslado con diversas entidades, que incluye el valor de los intereses por depósitos distintos

de recursos públicos, privados; descuento de documentos valorados, asi como los intereses
por depósitos en la CUT, concesión de préstamos del sector, bonos, créditos entre otros
¡ntereses.

lngresos por lntereses de S/ 302 521,9 mil, representado por empresas de FONAFE (IVATRIZ)

con un aumento de S/ 111 550,3 mil, producto de las mayores captaciones durante el ejerc¡cio
201S

o NOTA N'49: 0TR0S INGRESOS

Este rubro comprende ¡ngresos por multas, sanciones no tributarias, venta de ediflcios, vehículos

maquinarias y activos no producidos; asi mismo incluye los ingresos por la inversión privada,

resultados por operaciones financieras y otros ingresos diversos.

Cuadro No 61

Detalle de Otros lngresos
(en miles de so¡es)
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Fuente: Tomo de la Cuenta General 2019

La dism¡nución neta en este rubro de S/ 8 988 418,2 mil, en comparación al año anterior se debe
pnncipalmente a:

. La disminución en el concepto lngresos Diversos, por S/ 10 301 939,0 mil en relación al año

2018, representado principalmente por la Ofrcina de Normalización Previsional, por menor
recupero de las ganancias por la gestión de los activos linancieros administrados por el Fondo

Consolidado de Reserva, provisiones del ejercicio determinado por el nuevo cálculo actuarial

de las obligaciones pensionarias del régimen del Decreto Ley N'20530 de conform¡dad con

lo establecido con el Decreto Supremo N' 026-2003-EF y la normatividad vigente

La disminución en el concepto lngresos de la Promoción Privada, de S/154 916,8 mil, en
relación con el año 2018, destacando el lVinisterio del lnterior.

NOTA N' 50: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS RECIBIDAS

Este rubro comprende los ingresos provenientes de donaciones en efectivo y bienes mnientes y
de capital del exterior, entre otros.

o

C0t'¡CEPIO5

Cuadro N'62
Detalle de Donac¡ones y Transferencias Recib¡das

(en miles de soles)
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Fuente: Tomo de la Cuenta GeneGl2019
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Hecho por: Dirección Generalde Coñtabilidad Públicá

La disminución neta en este rubro de Si 945 528,9 mil, en comparación al año anterior se debe
principalmente a:

. La disminución en el concepto Donaciones y Transferencias Recibidas en Efectivo, que

corresponde a S/ 645 731,7 nil en relación con el año 2018, siendo la entidad más
representat¡va el M¡nisterio de Salud con S/ 96 539,4 mil.

La disminución en elconcepto Bienes, reporta una reducción de S/ 153 131,4 mil, destacando

el Gobiemo Regional de Piura con un importe menor de S/ 24 548,8 mil, con relación al año
2018.
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NOTA N" 51: COSTO DE VENTAS Y OTROS COSTOS OPERACIONALES

Este rubro comprende los costos y gastos por la venta de bienes y servicios producidos a titulo
0ner0s0

CONCEPÍOS

Cuadro N" 63

Detalle de Costo de Ventas y Otros Costos Operacionales
(en miles de soles)
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o
ElgllE lor¡o de la Cuenta General 2019

!99¡9je! oirecc¡óñ Genel¿l de Contabilidad Pública

La disminución en este rubro es de S/ 10 383 971,0 mil en comparac¡ón al año anterior, este se
debe principalmente a los costos de ventas de b¡enes y servicios que disminuyeron, representados
por la Municipalidad D¡strital de Pocollay - Tacna, que tuvo disminución en la recaudación por

menores ventas de combustible del grifo munic¡pal, la lvlunicipalidad Provincial de Tacna, generado
por la falta de funcionamiento de las Estaciones de Servicio, que al cierre del ejercicio no se
encuentran en funcionamiento, y la Municipalidad Distritalde C¡udad Nueva, debido a que el grifo

municipalcon que se cuenta, no realiza sus operaciones de venta de combustible.

Asimismo hubo incrementos en la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria (captadora), resaltando el concepto Costo de Servicios que corresponde a Tributos
lnternos y Tributos Aduaneros, según articulo 13 de la Ley N' 29816 Ley de Fortalec¡m¡ento de la
SUNAT, Ministerio de Salud, producto del costo de las medicinas vendidas por sus Unidades
Ejecutoras, Gobiemo Regional Arequ¡pa, presenta un aumento por el costo de las medicinas
vendidas, entre otros, Gobierno Regional Puno, presenta mayor venta de med¡camentos por las
Unidades Ejecutoras del Sector Salud del Pliego, Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto -
l\,loquegua, por la venta de mercaderías por concepto de combustible de la Unidad 0perativa Grifo
l\4unicipal.

o NOTA N" 52: GASTOS FINANCIEROS

Este rubro comprende los intereses y otros gastos flnancieros pagados a clientes por depósitos
efectuados, tales como:

Cuadro N'64
Detalle de Gastos Financ¡eros

(en miles de soles)

?!r9 20J.{ald@rol

coM sroN as y oT¡o5 casros o€ LA o€uoa

D¡FEREñCras oE cÁnlB¡o (P¿Roroa)

GASTOS POA SERV CIOSFINANCIEROS

OIXAs CAÁGAS f N'I\CIEñAS

OTiOS ]NTÉNE5ES Y CASÍOS FINA\CIEROS

3546025,S

119t7X2,3

2 696 600,3

va{rÁdóx

39 233,1

401313,0

406 ?65,1

É

( 36,1)

2.2

13,3

z 247 t1

E!!l!g Tomo de la Clenta General2019

&q¡9jq! Dirección General de Conlabilidad Públic¿
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El incremento neto en este rubro de S/ 4 728 565,7 mil en comparación al año anterior, se debe

principalmente a:

. El incremento en el rubro de Diferencias de cambio representado por el Ministerio de Economía

y Finanzas deb¡do a la diferencia de cambio de los saldos de las cuentas por cobrar y

comisiones de confianza, Ministerjo de Transportes y Comunicaciones por el aumento de los

fondos en moneda extranjera y otras kansacc¡ones así como por la actualización de los

pasivos financieros correspondientes a los contratos de concesión de la Red Dorsal Nacional

de Fibra Optica, Aeropuertos, Terminales Portuarios, [,4etro de Lima y la Red Vial

concesionada, Caja de Pensiones lVilitar Policial por depósitos, intereses por cobrar y cuentas
por cobrar por venta de inmuebles, la Municipalidad l\¡etropolitana de Lima derivada de las

operaciones efectuadas en moneda extranjera al 31 de diciembre del 2019, asi como los

¡ntereses de las deudas y comisiones bancarÍas.

El incremento en el rubro de lntereses de Ia deuda ¡nterna y externa representado por el

It/inisterio de Economia y Finanzas por ¡ntereses de la deuda de la Comisión Ad hoc por

concepto de aporte patronal, Gobiemo Regional La Libertad, Gobierno Regional de Junín por

intereses de la deuda acogida al fraccionamiento del Régimen de Reprogramación de pago

de aportes previsionales al fondo de pensiones - REPR0-AFP, Municipalidad Distrital de

Challhuahuacho, conformado por la rectificación de pagos a la deuda pública, la Municipalidad

Provincial de Cotabambas con el incremenlo generado por los intereses de la deuda intema

que la mun¡cipal¡dad ha obtenido en años anteriores

NOTA N' 53: GASTOS DE VENTA

Este rubro incluye las operaciones que están directamente relacionadas con las ventas y
comprende lo siguiente:

Cuadro N'65
Detalle de Gastos de Venta

(en miles de soles)

a

CONCEPTO5

GA5TOs DEVENTAS DE 8]ENT5

CONSUMO DE 5IJ NTNISTROs

GAsIOS DE PER5ONAL

st¡\,lctos A TtRcERos

TRIEUTOS

cas'tos DrvERsos DE 6 Esrór¡

OIBO5¡UBRO5

SU8-TÍ}IAL

f-) ELt[¡INACIONES

TOÍA( tiEfo

ElgllE Tomo de la Cuenta Genetrl 2019

vAnaoó

,tl

16545.0

f 50,7)

401,3

10lll,7
( 9001,0)

¡036,E

f31951,51

¿9U 101¡

o 352917,0

23085,5

258a18,3

3¿t 90l,t

121299,3

37119,4

90295,¡

1X6 Z1?,4

211r1,2

258011,0

t17584,0

130300,3

36082,6

t22 245,7

4,9

(0,2)

0,2

( 6,e)

2,9

( 25,11

121t043,¡

{ 35 201,r1

1223633,8

I 78 987,41

11259q41

43 786,1

( r,01

( s5,4)

t 175442,1 1144545,4

&ghgjgI oirec{ión General de Conbbilidad Públic¡

El incremento neto en este rubro es de S/ 31 195,7 m¡I, se debe, entre olros a:

. Mayor gasto de venta de la empresa HIDRANDINA en S/ 9 853,9 mil o 26,8%; debido a mayores
pagos de sum¡nistros imputados a gastos de venta en S/ 6 643,4 mil, asi como al incremento de
provisiones en S/ 5 228,0 mil debido a la mayor provisión de depreciación de activo lijo, mayor

deterioro de cuentas por cobrar y mayor provisión para perdidas por l¡tigio.

Aud¡toría a la Cuenta Generalde la República 2019

Per¡odo: 1 de enero de 2019 al31 de d¡c¡eñbre de 20i9 00?t

|NFoRME DE AUDIoRIA N' 6811-2020-cG/EcoFt-AF
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Mayor gasto de venta de la empresa PETROPERU en S/ 8 453,9 mil, debido a mayores pagos

de participación a los trabajadores en S/ 20 642,2 m¡1, asi como al ¡ncremento de pago de polizas

de seguros en S/ 3 983,1 mil, por las partidas servicios prestados por terceros q ue disminuyó en

S/ 11 053,8 mil y cargas de personal que disminuyó en S/ 5 935,3 mil.

Menor gasto de venta de la empresa ESLIMP CALLAO S,A. en S/ 40 664,4 mil debido a menores

pagos por los servicios de terceros de Si 43 784,6 mil, asi mismo por mayores gastos de
personal en el pago de la planilla de obreros (incluido CTS) que aumentó en S/ 3 099,7 mil.

N0TA N'54: GASTOS ADMINISTRATIVOS

Este rubro comprende los gastos en actividades administrativas, consumo de sum¡n¡stros, gastos

de personal, servicios prestados por terceros, entre otros.

Cuadro N'66
Detalle de Gastos Admin¡strativos

(en miles de soles)o

o

coNcEPro5

G¡5T05 ADMINISTM¡VOS

6^lÍ05 OE PE8sO!¡AI Y DIRECTO RIO

GÁsTOS DE StnVIC]OI A TIRCTROS

G¡5f05 POR T¡I8t'TO5

645105 0E sUMtN 

'T805 
0|VE8S0S

vatuacróN y 0EIE¡|oio oE 

^aftvos 

y pRollt o¡{ts

olxas P¡ovtstoNt5

onos Grsros oE GtsTróN

sllroTat
(-) ruMrNAcro¡¡Es

TOTAI. ¡EIO

flglq Torp de h Cue¡ta General 2019

Xgg¡gjg! Dieccó¡ Genecl de Conhbilidad Públic¿

1881612,5

!979687,6

713?94,8

109 665.6

67648,¡

200112,2

5IE¿9E,4

1¡81704,0

v^ll¡rút¡

tl
3i9 7EE,1

l¡l411,1

{ 12 813,'

( 1646,6)

2925,9

( u03?0,7)

I 199928,41

1t 757.¡

2.SD la1!

2 261400,9

4101t22,0

720981,S

108019,0

70574,3

E9E11,5

118170,0

I495461,1

x
¿0,2

3,1

{ 1,7)

{ 1,51

4,1

| 55,11

( 38,6)

0,9

1 15! ra0,3

I r59511,0)

197¡ t43,5

{ 122 718,11

196 r96,t

( 136801,9)

2,2

111,5

8 8¡9 805,1 s9 t91.9 0,1

El incremento en Gastos Administrativos de S/ 379 788,4, mil, representado por la Caja de

Pensiones l\,|¡l¡tar Policial, se debe princ¡palmente a la provisión por desvalorización de
inmuebles producto de la nueva valuación (tasación), la provisión por incobrabilidad de las

cuentas por cobrar de aportes de la Ley N' 28359 y No 28857, y por el valor patrimonial de las

subsidiarias administradoras del Comercio SA.

El incremento de Gasto de Personal y Director¡o de S/ 124 434,4, nil, representado por la Caja

de Pensiones Militar Policial, originado por los gastos previsionales por pensiones y

compensaciones a los cuales tienen derecho los miembros de las Fuezas Armadas y Policiales,

así como sus beneficiarios, por el incremento del número de pensionistasi además el saldo está

representado por el Banco Central de Reserva del Perú, originado en el gasto de

remuneraciones, gratificaciones, bonificaciones y asignaciones, compensación por tiempo de

servicios y okos

Aud¡toría a la Cuenta Generalde la República 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡c¡emb.s de 20'19 00?2

89091973

El incremento neto en este rubro de S/ 59 391,9, mil, en comparación con el año anterior se debe
principalmente a:
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NOTA N' 55: GAST0S DE BIENES Y SERVICIOS

Este rubro comprende los gastos de personal, consumo de bienes y suministros de funcionamiento,

los servicios prestados a la entidad por terceras personas naturales y jurldicas y otros gastos de

adminiskación.

Cuadro N" 67
Detalle de Gastos de B¡enes y Serv¡cios

(en miles de soles)

¿au zq¡t

o

vffoóí
s¿

I e? 137¡)

( 3303,r)

1¿425,5

( 17992,4)

COMsU'¡BLES, CIn3Uñ¡NI¡s, IL]¡8IC']SIT9 YAFINES

REPUTfO!YractsoRrO5

MArtFlAt¡5 v únltsDE EMEñavza

CUAi O, IO RÉSÍA ES Y VEf

suMrNrsrRos paRA MA^rTrNrMrENro y RnpaRAc óN

sFRM.ror BArcos DE coMUN .a.
§TRVIOO9 OE I]MPIEzAVSEGUR]DAD

oNDrc. Y Ft¡a¡¡clór¡

ATOUII¡REs DE MÜtBrfs E II¿MUT3tr'

rrRvrc o5 aDMrNrslxA¡\,ot frl{A arERo5Y5tGURo5

rRvIoos PRof tsroNAt¡s Y ÍcMcos

317 355,1

2 072 332,1

lai955¡

37 343,1

490!10,7

422321,6

200?3,5

235029,6

2090374,5

1532916,7

¿ 009 5'¡2,2

x
( e,1)

( 0,9)

11,5

( 6,!

( 0,91

r¡
1,2

Fuente: Tomode la Cuenta Gener¡¡2019

!!g[o_jq! Dirección Gener¿l de Conbbilidad Públicá

El incremento neto en este rubro de Si 2 554 257,5 mil, en comparación con el año anterior se

debe principalmente a:

o El incremento de Servicios Profesionales y Técnicos de Sl 1272138,9, m¡l, saldo representado
por el lVlinisterio de Transportes y Comunicaciones, que conesponde a la contratación de
servicio de consultorias de personas naturales y juridicas, locadores de servic¡os, servicio de

seguridad y vig¡lancia y servicios d¡versos.

. El incremento en el consumo de b¡enes eslá representado por el Seguro Social de Salud, que
comprende los accesorios medicos quirúrgicos y otros suministros; además está representado
por el Gobiemo Regional de Piura, por el suministro de vacunas que fueron necesarias para

combat¡r el Síndrome de Guillain Barré y dengue en el sector salud y otros maleriales impresos
para fines educativos (libros y textos).

00?3

31t56 661,¡ 2t 7r4t
( 17s¡7,01

o

Aud¡toria a la Cuenta General de la Repúbl¡ca 2019

Per¡odo: 1 de enero de 20,l9 al3l de diciembre de20l9
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NOTA N" 56: GASTOS DE PERSONAL

Este rubro comprende la planilla de remuneraciones de los trabajadores de la administración
pública, las contnbuciones al seguro y otras subvenciones sociales.

Guadro N'68
Detalle de Gastos de Personal

(en miles de soles)

PTRSONAT Y OBI G.5OC,RETRIB,Y CO[lP,EFECI VO

OTRAs REIIiBUCIONES

co¡tr¡lSuctoNEsALASEGUi oaD soclAl.

OTROS

TOTAI,I'/EM

va{acúfl

140t 7A4,5

I 5290,01

L49 ¿79,9

11 Z4L Lza,a

(oNcE?¡os

c0Ncrwos

2019 2018

59595 430,9

159662,4

3 092 96¿0

40 753 862,8

56 t47 726,4

175952,4

2 94!537,1

1¡51?742,8

L
6,1

( 3,6)

5,1

201,6

o
103611921,1 128t9958,7 30 791964,4 47,3

Elgqlg Tomo de la Cuenlá General 2019

&9!9!q! Dirección General de Conubilidad Pública

El incremento neto en este rubro de S/ 30 791 964, 4 mil, en comparación con el año antenor se

debe principalmente a la actualización del cálculo de la reserva actuarial de los fabajadores activos
y del regimen de pensiones pertenecientes al DL 199S0 en

S/ 28 832 114, 3 mil, efectuado por la Oficina de Normalización Prev¡s¡onal (ONP), el importe

relevante para el ejerc¡c¡o 2019 fue producto del reajuste en el monto de pensiones en

cumplimiento del D.S. N'139-2019-EF, asimismo el traslado de personal del DL 728 y de pesonal
bajo la modalidad de Contrato de Administración de Servicios (CAS) al régimen de la Ley Servir.

N0TA N' 57: GASTOS POR PENSIONES, PRESTACIONES Y ASISTENCIA SOCIAL

Este rubro comprende las obligaciones a favor de los pensionistas, los gastos por prestaciones de
salud, asistencia social a los pensionistas y otras prestaciones del empleador.

o

Cuadro N'69
oetalle de Gastos de Pensiones, Prestac¡ones y As¡stenc¡a Social

(en miles de soles)

¿orl 2!i! va*a,Ófl

PENS ONES

PRESTAC ONT5 DESALUD Y OTROS EENTflCIOS

¡5isTENCIAsOC A fN P:\5,INDE]VI!IAC ONES

8 ENÉS DEAS sl:M ASOC ALYCTfiOS

oTi0s

foIAt tiElo

Fuente: Tomo de la Cuenla GeneEl20l9

¡l
(7032?2,0)

758 914,0

{ 3I7,9)

5071,9

455875,9

x
( s9,7)

17 966,4

( 0,r)

100,0

47461A,7

161631,A

162987,8

| 212791,3

455 875,9

tt17 942,2

217.3,4

163305,7

L2A7 725,4

0,0

3 067968,5 7551596,1 516171,9 20,1

Hecho por: Drrección Genera de Conlabilidad Pública

El incremento neto en este rubro de S/ 516 271,9 mil, en comparación con el año anterior se debe
principalmente a:

. El incremento del mncepto Prestaciones de Salud y Otros Beneflcios de S/ 758 914,0 mil, saldo
que conesponde al reconocimiento de las Prestaciones y Asistencia Social del Régimen de
Pensiones DL No 20530 y Régimen de Pens¡ones DL N" 19846, representado por el Seguro
Social de Salud.

Auditoría a la Cuenta Generalde la República 20'19

Per¡odor 1 de enero de 2019 al 3l de d¡ciembre de 2019 00?4
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La disminución en Pensiones de S/ 703 272,0 mil, representada principalmente por la Oficina de

Normalización Previsional, orig¡nada por el menor gasto efectuado en la bon¡fcación de

FONAHPU, Bonos de Reconocimiento, emisión de Bonos Complementarios, gastos de
pensiones complementarias de labores de riesgos, y otros benef¡cios

N0TA N'58: TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES SOCIALES OTORGADAS

Este rubro comprende las transferenc¡as conientes sin contrapartida que las unidades de gobierno

hacen a las empresas, estudiantes, a organizaciones sin fines de lucro en efectivo o en bienes,
para atender las necesidades que surgen como consecuencia de riesgos sociales relacionados

con enfermedades, vivienda, educación o circunstancias familiares en situación de pobreza y

extrema pobreza.

Cuadro N' 70
Detalle de Transferencias, Subsidios y Subvenc¡ones Sociales Otorgadas

(en miles de soles)

vARtAcróNcoNcEPfos 2019 2018o
A LAS EN]PRESAS PUB, Y PRIVAOAS

TRANSFERENCIAS CTES,A INSTITUCIONES 5IN EI

SUBVENCIONES FINANCIERAS

SUBVENCIONES EN BIENES

TOÍAI, NETO

f!g!q Tomo de la Cuenta Geneml2019

§L

7 69 649,o)

768 620,6

897 291,0

3 665,6

!!

( 91,8)

28,2

2 9,8

334,5

o

7 470182,7 5 570 254,S 499928,2 13,7

&9!9je! Dkecc¡ón Gener¿l de Conlabiladad Públ¡ca

El incremento neto en este rubro de S/ 899 928,2 mil, en comparación con el año anterior se debe
principalmente a:

. EI incremento en Transferencias Corrientes a lnstituc¡ones Sin Fines De Lucro de S/ 768 620,6
mil, representado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, onginado por los

recursos transferidos a los núcleos ejecutores mediante convenios de cooperac¡ón entre el

Programa Nacional de Vivienda Rural y dichos núcleos ejecutores del proyecto mejoramiento de
vivienda rural en los diversos centros poblados para el mejoramiento de la unidad habitacional;
asimismo, comprende las transferencias realizadas por convenios suscritos con núcleos

ejecutores para la instalación, mejoramiento de agua potable y saneam¡ento de diversos
caserios; además elsaldo está representado porel Programa Nacionalde Saneamiento Urbano,
originado en gastos de rehabilitac¡ón de los servicios de agua potable; y los desembolsos
realizados a los núcleos ejecutores para la instalación de agua y saneamiento básico a nivel
nac¡onal por el Programa de Saneamiento Rural.

. El incremento en Subvenciones Financieras en S/ 897 291 ,0 mil, representado por el Ministerio
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, que comprende las subvenciones a personas

naturales que corresponden a las rendiciones del Fondo Mi Vivienda S,A,

. La disminución en el concepto A las Empresas Públicas y Privadas de S/ 769 649,0 mil,
comprende los pagos por parte de la gerencia de negocios y flnanciamiento de la entidad
efectuados a los beneficiarios de los aflliados al Seguro lntegral de Salud por concepto de
subsidios por sepelio.

Auditor¡a a la Cuent¡ Generalde la Repúbl¡ca 20'19

Perlodor 1 dé enero de 20'19 al 3l dE d¡ciembre de 2019 00?5

68 978,3 838 627,3

3492004,4 2723 383,8

3 904 438,4 3007 147,4

476r,6 1096.0
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NOTA N" 59: DONACI0NES Y TRANSFERENCIAS 0T0RGADAS

Este rubro comprende las cuentas que representan donaciones corrientes y de capital otorgadas

en efect¡vo y en bienes a entidades nacionales.

Cuadro N' 71

oetalle de Donaciones y Transferencias Otorgadas
(én milés de soles

c0N(tptos 20!.9 ¿!1!
vaRracróil

v
I s 79s 487,7)

(87562,01

( 23146,81

6 648 575,9

? 762 960,1

31296,8

12 444 ú3,6

2 850 t¿1
54443,5

( 46,6)

( 3,1)

I 42.51

ENErÉCnVo

TNBITN6

TN DOCUI\{ENT06

5U8.TOIAt

(.) tLtM[,lAcr0¡]ts

IOTAL NEÍO

E!!q!g Tomode la Cuenta General20l9

9 412 8¡r¡

( 5265183,9)

15 349029,3

I 61631¿7,0)

( 5906196,9)

( 102 r36,9)

( 38,s1

1,7

o
317r 348,9 918s882,3 (60085$,4) ( 65,4)

Hecho oor: oirección Generalde Conbbilidad Pública

La disminución neta en este rubro es de S/ 6 008 533,4 mil, en comparación con el año anteÍior se

debe principalmente a:

. La disminución En Efectivo de S/ 5 795 487 ,7 nil, representado por el Ministerio de V¡vienda,

Construcción y Saneamiento, que comprende la disminución de transferencias de capital

otorgadas al Gobierno Nacional, Gobiemos Regionales y Gobiernos Locales; además el saldo

está representado por el Ministerio de Energía y Minas, por la reducción de transferencia

flnanciera otorgada al fondo de estabilización de precios de los combustibles derivados del
petróleo y a las empresas públicas eléctricas estatales y concesionarios.

. La disminución En Bienes de S/ 87 562,0 mil, representado por el Ministerio de Educación, que

comprende las transferencias otorgadas en bienes corrientes y de capital a entidades del

Gobiemo Nacional (COFOPR|, Ministerio de Defensa, Contraloria General de la República y

Universidades Nacionales).

NOTA N'60: ESTIMACIONES Y PROVISIONES DEL EJERCICIO

Este rubro comprende las depreciaciones de edificios, estructuras, vehículos y maquinarias, las

amortizaciones y agotamiento, asi como las estimaciones por deterioro de edificios, sentencias
judiciales, laudos arb¡trales y provisiones diversas del ejercicio.

Cuadro N" 72
Detalle de Estimaciones y Prov¡siones del E¡erc¡cio

(en miles de soles)

o

coNcrPToS

DEpREcraoó¡¡ EDtFtctG y Esf¡t,ctt ias
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I 2,0)

\ 12,21

(95,7)
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Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2019
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La disminución neta en este rubro es S/ 1 078 523,7 mil, en comparación al año anterior se debe
pr¡ncipalmente a:

. La disminución en el concepto en Depreciación de Vehículos, Maquinaria y Otros, que

conesponde a S/ 864 654,5 milen relación con elaño 20'18, siendo la entidad más representativa

el Ministerio de Defensa, debido a una depreciación acumulada,

. La disminución en el concepto Provisiones Diversas, ieporta una reducción de S/ 370 488,5 mil,

representado por el Seguro Social de Salud en relación con el año 2018,

. La disminución en el concepto Estimaclones de Cobranza Dudosa y Reclamaciones, por S/ 166

360,0 mil, representado por la Procuraduria Publica de la Nación, considerando el estado

situacional de las demandas judiciales y laudos arbitrales.

NOTA N" 6l: OTROS GASTOS

Este rubro comprende los pagos de impuestos, derechos administrat¡vos, multas
gubernamentales, indemnizaciones y otros gastos.

c0lctPTos 2!!9 2!!!
vaRtaoóN

I 7 530,61

{ 44 240,01

4091,1

I ¿9 474,11

320514,4
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va10 R tN u BR05 Dt ¡IT]VoS Frt{¡t{cltRos

VATOR IN 1,]8fl05 DTAII]VOS NO FLNA]ICII8O5
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S(BMTAI

(,) EU r\,rrirAcr0N6

MTAL

flCltq Tomo de la Cuenh General2019
Hecho por: Dirccción GeneElde Conbbllidad Pública

134353,3

31158,4

4511,0

9320,7

6 362 459,6

141E83,9

75 398,4

4199

38 79{,8

6041915,2

Í
( s,3)

( 58,7)

974,3

( 76,0)

3,9

13,2

{ 668 809,6 4 643918,5 ¿4 891,1 0,s

El incremento neto en este rubro es de S/ 24 891,1 mil, en comparación al año anterior, se debe
principalmente a:

. El incremento en Otros Gastos Diversos de S/ 320 544,4 nil, representado básicamente por el

Fondo Consolidado de Reservas Previsionales (FCRP), originado por otros gastos diversos

debido a la pérdida por el resultado de la administración del portafolio de inversiones de los

fondos del FCRP y la alicuota por transferencias a pensionistas de ENATA, la devolución

efectuada en apl¡cación de la Ley N' 28046, por conceptos tales como: Contribución Solidaria y

Reducción de Pensiones Financiadas por el Tesoro Públ¡co y otras entidades.

o En este mismo concepto, tamb¡én se encuenha el lvlinisterio de la Producción, que reporta un

incremento de S/ 382 076,1 mil, principalmente por el reconocimiento como gasto de las
inversiones intangibles, asi mismo la inversión en los estud¡os y proyectos por los Gob¡emos

Regionales, la compra de bienes no depreciables y la devoluc¡ón efectuada en aplicación de la

Ley N' 28046.

65{r803¡

{ 1872 993,1)

6 298 {ll2
( 1654493,7)

¡á3 390¡

( 218499,7)

o

Audítoría a la Cuenta Gerier¿lde la República ml9
Periodo: I de enero dé 20'19 al 31 de d¡c¡eñbre de 2019 00??

Cuadro N' 73
Detalle de Otros Gastos

(en miles de soles)
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2. AUDtroRtA FtNANctERA A LA tNronuactóH pRESUpuEsrARtA

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

O

A la señorita Ministra de Estado
Ministerio de Economía y Finanzas

Hemos sido nombrados para auditar los estados presupuestarios consolidados adjuntos de las

entidades del Sector Público, que comprenden el Marco legal del presupuesto de ingresos y

gastos, estado de programación y ejecuclón del presupuesto, clasiflcación económica de ingresos

y egresos, clasiflcación funcional del gasto, clasilicación geográflca del gasto, estado de fuentes y

uso de fondos y el estado presupuestario del Sector Púb co financiero y Sector Público no

financiero, por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 y las notas explicativas adjuntas de la

1ala9.

Responsabilidad de la Dirección General de Contabilidad Pública sobre los estados
presupuestarios consolidados

La Dirección General de Contabilidad Pública es responsable de la preparación y presentación

razonable de los estados presupuestarios consolidados, de acuerdo con las normas legales

vigentes y aplicables al sector gubemamental en el Peú de conformidad con los principios y

politicas presupuestales descritos en Nota 2.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados presupuestarios

consolidados con base en nuestra auditoria. Nuestra auditoria fue realizada de acuerdo con las

Normas lntemacionales de Auditoría aprobadas por la Junla de Decanos de Colegios de

Contadores Públicos del Perú y de acuerdo con el Manual de Auditoria Financiera Gubemamental.

Sin embargo, debido a los hechos descritos en el pánafo de "Bases para una abstención de

opinión' no hemos podido obtener evidencia de auditoria que proporcione una base suficiente y

adecuada para expresar una opinión de auditoria,

Bases para una abstención de opinión

A la fecha del presente informe, como consecuencia de las medidas sanitarias emitidas por el

gobierno or¡ginada por la pandemia COVID 19, las auditorias financieras gubernamentales del

periodo 2019 se han retrasado en cuanto a su ejecución y emisión de los d¡ctámenes de

auditorla a los estados presupuestarios; situación que ha afectado el alcance de nueshas

auditorias previstas, al no haberse auditado el 78.5% de los ingresos y el 79.9% de los gastos

ejecutados por los importes de S/ 220 931 601 mil, y S/ 190 637 506 mil, respectivamente.

2. Con base a los resultados oblenidos en los informes de auditoria de los estados

presupuestarios realizados por el Sistema Nacional de Control (CGR, OCI y SOA), se

culminaron 49 pliegos aud¡tados, que comprende 4 entidades del Gobiemo Nacional; 1 del

Gobiemo Local; 43 Empresas del Estado; y, '1 de Otras formas organizat¡vas que adm¡nistren

o

Aud¡toría a h Cuenta Géneralde la República 2019

Períodor 1 de enero de 2019 al3l de diciembre de 20i9 00?8
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recursos públims; Entidades; habiéndose validado el 21.5o/o y 20.1o/o de la ejecución de

ingresos y gastos, respectivamente.

o

o

3. Sobre el citado alcance de auditoria, los d¡ctámenes de los auditores ¡ndependientes sobre los

estados presupuestarios de los pliegos que forman parte del estado presupuestario

consolidado, señalan que en la validación de diversas partidas de la ejecución de ingresos de

los estados presupuestarios del sector público del perÍodo 2019, se ha determinado la falta de

evidencia sufciente y apropiada por el importe de Si 4 069 543 mil, por diversas limitaciones,

relacionadas con las partidas presupuestarias de ingresos sin análisis y/o sustento

documentano que representan el 1,4% del total de ingresos presupuestarios ejecutados en el

periodo fiscal 2019.

Debido a la significancia de los asuntos descritos en la sección Bases para una abstención de

opinión, no ha sido pos¡ble obtener evidenc¡a suficiente y apropiada de auditoria para poder em¡tir

una opinión sobre los estados presupuestanos consolidados por el año terminado el 31 de

diciembre de 2019. En consecuencia, no expresamos una opinión sobre dichos estados

presupuestarios.

Lima - Peru

'10 de agosto de 2020

Refrendado por:

Miguel az lnchicaqui

rPú co Colegiado Certificado

Matricula N' 1-16767

Aüditoria a la Cuenta Generalde la Repúb¡icá 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019

00?9

Abstención de opinión
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Cuadro N" 74
Seclor Público

Marco Legal del Presupuesto de lngresos y Gastos
Ejercicio 2019

en miles de soles

o

o

ElCllq Tomo de la Cuenta General2019

lgqIgj9lr Di.ec.ión Genera¡ de Conbbilidad Públic¿

INGRESOS GASfoS
f UEIIf ES DE FINANCIA!,.IIENTO

P[.t 00tFtcActoNEs Pllil

158 3't2 216.1 f61714174.1 127 678 574.4 (0 090 447.9) 119 58¡ 126.5G0BtERt{o NACIOI¡Al 3 402 258.0

RECURSOS ORDINARIOS 105 797 700 0 2912 A5!.1 108 770 55¿.¿ 75 333 427 3 (9 080 052.3) 66 253 375 0

23131 007.1 2 229 311 2 25 360 324 3 22825098.9 1 820 358.6 24645 457 _5RECURSOS DlRECT RECAUOADOS

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 2S6 s50.4 /82 ¿6r I 1 079 012 3 2 082 396.3

RECURSOS POR OPEFIAC. OFIC DE CREOITO 23 079 099 7 14 318 379.3) 18 760 7m.{ 23 079 099 7 (4 363 827.4) 18715272.X

7 891 625 4RECURSOS OEIERMINAOOS 6 007 858 ! 1 736 003.8 1143862.7 6139507I 1 752117.6

GOEIERNOS REGIOI{ALES ¡331263.5 8911223.5 s ¡s1 8't7.2 39 433 838.1

RECURSOS ORO NAR OS 00 00 00 29726114.6

RECURSOS OIRECT, RECAUDADOS 855 515 6 1791t6 4 1 035 292 0 855 r87 0 171943_4 1033130.4

555 713.4 0l 1 359116.4 1 359 116 4DONACIONES Y TRANSFERENC]AS -6 204 5 551 95J I
RECURSOS POROPEMC. OFIC, DE CRED|TO 1 401 326 4 2 863167.3 4 264 493.1 1 401 326 4 2 851145.6 4 259072 A

2329 322 s 786 345 9 31156884 2 329 322_5 727142.2 3 056 46¿ 7RECURSOS DETERMINADOS

GOBIERNOS LOCALES l8 036 995.¿ 13 281539.3 3i 310 53¿.7 20 719 011.3 15 9¿0241.8 36 659 253.1

00 0.0 00 2 t21052 2 2215U1-1 4 936 493 3RECURSOS OROINARIOS

RECURSOS DIRECT RECAUDADOS 3 754 154 6 1 140 870.5 4 895 02s.1 1 137 3¡6.6 4 855 004 6

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 416 612.9 412 266 5 828 909 4 459 392_7 907 283 3 I 366 676.0

5327110 4 S40 054 1 5 472 7651 532 711 0 4 940 0541 5412165.1RECURSOS POR OPERAC OF C, OE CREOTO

RECURSOS DEIERM NADOS 6 788 348 2 m 121 835.1 13 281 187 4 6 740 126 7 2A tT 314 1

EMPRESAS PUBTICAS 73 999 337.3 171210X.1 757211!0.7 67 280971.3 3 8X2111.2 fll131n2.5

45 541 641.7RECURSOS OIRECI, RECAUDADOS 48 8s5 333.3 1 312 967.4 50 168 300 7 42129 4U.2 2 812 r5/.5

OONACIONES Y TRANSFERENCIAS 1262677 1 612191.2 1 874 868 6 1 625 494 6 1016S314 2642 426.0

23 678 035.3 3 506.2 22925 498 7RECURSOS POR OPEMC. OFIC, DE CREDfO (203 231.3)

RECURSOS DEIERMINADOS 00 176.1 1/6 1 0.0 176.1

OTRAS FORMAS ORG, IIO [I¡,IANC, QUE

AOMINISTREN RECI]RSOS PUBLICOS
1188170,1 30 238.1 't 218 ¿08.5 3 637 r27,3 (136.3) 3 636 9S1.0

1 1881701 5 0681 1 193 238.5 (136.3) 1 186 731.3RECURSO§ D]RECT RECAUDADOS 1 186867 6

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 25 170.0 25 170 0 2 454 259 7

TOTAL 256116 678.9 22821412.6 278 911081.5 249 251 765.2 2f 171246.0 270112011.2

RECURSOS ORDINARIOS 105 797 7m.0 2 e72 8s4 4 108 770 554 4 103 410 724.5 {2494741 6) 100 91s 982I

RECURSOS DIRECT. RECAUDADOS 77 784184.7 4 867 999 I 82 652 180.6 71 315 305.7 5 947 659 I 712629655

9 -o00 874 4DONACIONES Y TRAN§FERENCIAS 1 963 666 2 2 394 043 5 4 363 709.7 4 835 587 / 5m42867

RECURSOS POROPEMC, OFIC DE CREDITO 48 894 463 7 3 281 610.8 52176 074.5 17 93S 129.6 3 ¿37 478.5 5r 376 m81

21 670 66€.3 30 !81 562 J I21S 562 6 30 975 580.3RECURSOS OETERMINADOS g J:0 8s4 0 21 756 011 .7

Auditoría a l. Cuenta Generalde l. Repúbl¡ca A)tg
Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre dé 2019 0080

0DtFtcAclottES

301 440 / 1 780 955 6

¡ 579 960.0 29 912 080_9

25 356 245.0 4 369 86S 6

3 718 668 0

13 333 486I

23 881 326 6 22 925 992 s

176 1

2 454259 t
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Cuadro N" 75
Sector Público

Estado Consolidado de la Programación y Ejecución del
Presupuesto de lngresos y Gastos

Ejercicio 2019
en miles de soles

o

o

Fuente: Tomo de la Cuenta General2019

Xlghgjg! DirEcción GeneGl de Conbbilidad Pública

INGRESOS GASIOS
FUEI¡TES OE FIIIAI/CIA}tIEIiTO

EJECUCION PIM EJECUCION
RESULIADO

GOEIERNO NACIOI{AL t61 71¡¡71.1 168 959 0¿1.7 119 508 126.5 109 209 236.9 59 71S 801.8

RECURSOS OROINARIOS 108 770 554 4 103852018 5 66 253 375 0 62 057 6775 41 794 341.0

RECURSOS D RECT. RECAUOADOS 25 360 324 3 30 s45 859 7 2¡. É45 451 .5 22 535 578.9 I410 280 I
DONACONESY TRANSFERENCAS 1 079 012.3 1 926 654 2 2 082 396 3 1 511327.2 412 327 0

RECURSOS POR OPERAC¡ONES OFICIALES

DE cRÉo[o 18 760 720 4 22660842.3 18715272.3 16049391 0 6 611 151 3

RECURSOS DETERM ÑADOS 17438627 I573 667.0 789162s4 7 A522623 25214447

GOB¡ERHOS REGIOI{A[ES I971 223.5 8 28¿ 04?.6 39 433 898.1 33 661 256.{ (25 377 208.8)

RECURSOS ORD NAR OS 00 00 28 153 532.7 (281s3 532 7)

RECURSOS DIRECT RECAUOAOOS 1 035 2920 1 078 657 6 I 033130.4 6721291 406 527I

DONACIONESY TMNSFERENCIAS 555 749.4 r 078 896 J {143 815.6)

RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES
DE cREDlTo

4 264 493 7 3 215 321 1 4 259 072.0 1 865 995.1 1 349 326 0

RECURSOS DETERMINADOS 3115688.4 3 3§¿ 988 2 3 056 ¿64 7 1 890 /02 6 1 464 285 6

GOBIERNOS LOCALES 31 318 531.7 29 812175.2 36 65S 253.1 25 436 512.6 4¿05 662.6

RECURSOS OROINARIOS 00 00 4 936 493 3 3 376 _066 0 (3 376 966 0)

4 895 025 1 4748 542.7 4 856 004 6 3 725¡§9 2 1 023 453 5

DONACIONES Y TRANSFFRFNCIAS 828 S09.,1 408 211 3 554 3771 (146165.81

RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES
DE CRÉDIO

51t2 t65_1 4 992 521.0 54121651 3 005 843.0 1986678.0

RECURSOS D€fERMINADOS 20121 835 1 19 692 900 2 20 027 314.1 14174 237 _3 4 918 662.9

EMPRESAS PUBLICAS 13121 {.4,0.7 6640159f.8 t1 111112_5 60 8¡6 15f.2 5 5551¡0.6

RECI]RSOS DIRECI RECAUDADOS 50 168 300 / 47 78S 881.3 45541641.7 42 933 108 6 4856 21

DONACIONESY IRANSFERENCAS 1 874 868.6 2642 426 0 2 106 579 6 72 993 4

RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES
DE CREDITO

23 678 095.3 16 431 961 4 22929 498 7 15 806 463.0 625498.4

RECI,]RSOS DETERMINADOS r751 176l 176 i 0.0 176.1

OTRAS TORMAS ORG. NO FIIIAXC. AUE
ADMI},IISTREN RECURSOS PUBLICOS

r2t8¡00.5 t3371E3.¡ 3636991 2962729.3 n6255¡5.9

RECI]RSOS DIRECT RECAUDADOS 1 193 2J8 5 1 103 346.5 1 186 731.3 805 944 3 2914422

DONACIONES Y f RANSFERENCIAS 251/0.0 233 836 I 2 450 259 7 2 156 785 0 (1 922S481)

fOTAL 278 94d 08f.5 274821033.7 27017201',1.2 2321t5886.t ¿2708153.3

RECURSOS ORD NAR OS 108 770 554 ¿ 103 852 018 5 100 915 982 I 93 588 176.2 10263 842.3

RECURSOS DIRECT RECAUDADOS 82652180.6 85 666 287 8 70 671 850.7 11994137 1

DONAC ONES Y IRANSFERENCAS 4 363 i09 7 5 383 356.1 ! 9C0 874.4 7 410 965.2 (2 027 6091)

RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES
DE cRÉorro

52 176 071.5 47 300 645.8 51 376 608 1 36727 6921 10572953 7

RECURSOS DETERMINADOS 30 981 562.3 326217315 3097s s80 3 237112Q2_2 I904 529.3

Auditoría ¡ la Cuenta Generalde lá Repúbl¡ca 20,l9
Periodo: I de enero de 2019 al 3'l de d¡c¡embre de 2019 0081

29 726 114.6

63508!.7 1 359116.1

RECURSOS DIRECf RECAUDADOS

1 366 676 0

2119 573.0

77262S65.s
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Cuadro N" 76

Seclor Público
Estado de Fuentes y Uso de Fondos

Ejerc¡c¡o 2019
en miles de soles

o

o

Ele¡lq Tor¡o de la Cuenta General 2019

lgglqjg! Di¡ección General de Conhbilidad Pública

GOB¡ERi{O
I{ACIONAL

coBtERIO
REGIOi¡AI.

GOBIERI{OS
TOCALES

EMPRESAS

DEL ESTADO
OTRAS

ENTIDADES
TOTAI-

GENERAL
CO}ICEPTOS

129 929 8¿5.3 I113127.1 i9 659 806.1 13913132.5 13!7183.¿ 197853m5,0I. II{GRESOS CORRIETIfES Y 'TRANSFERE NCIAS

IMPUESf OS Y CONTRIBUCIONES OBLIGAf ORIAS 1013340783 2:l280.t 3 494 391 3 00 00 104851 750 3

00 00 0.0 00 15 600 936 715 600 936.7

503 8714 2 834 880 2 31 520 330.S 0.0 39 8€3 089.1
VENÍA DE BIENESYSERV. Y DERECHOS
ADM]NISfRAfIVOS

5 024 006 9

1 081 218 7 2232616.1 11927 596.8 5 30s.s 233 83i 0 15 480 574.1DONACONESY TRANSFERENCIAS

6 889 604.7 253 359 5 1 402 937.8 12 38i 496 1 1 103 346 4 22436744 5OTROS NGRESOS

09 05r 015.r) (26 884 551.9) f2607 6fl.l) (35S27469.6) 129136556) (t58¡14¡07.9)II. GASTOS CORRIENIES

PRESONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES (18 918 681.6) 12 836 22?.21 (4 554 800 8) \172 322.3) (57 329 30r 8)

(2584154.1)PENSIONES Y O]MS PRESTACIONES SOCIALES (r17812976) (1 844 094 7) r8s 995 r) (a4112.3) (17 289 684.1)

(28 293 s9/.4) (5 120 210 0) (8 59S 122.6) (25 045 943 2) (131397.2) (67 190 2701)BIENES Y SERVICIOS

0 4s0 258.5) {r 017.6) (151404.1) (2133 237 9) c.0 (3 735 918.1)DONAC]ONE S Y TRANSFERENCIAS

OTROS GASÍOS (6 678 593 0) (1 000 551 0) (23¿ 862.4) (4 899 31s ¿) 155 781.7) (12 869 133 5)

lll. AHORRoO DESAHoRRo CfA CfE. (r. r|) 50 878 828.3 \23 871 127 .2) 7 052194.7 6 985 662.9 11606172.2) 39 438 797.1

IV. II{GRESO DE CAP¡TAL TRANSFERENCIAS Y

ENOEUDAITTIE}TIO
,038 025.0 1971950.8 3 t20 55,t_8 3 041239.2 0.0 9174769.8

00DONACIONESY TRANSFERENCAS 812 C40.9 37 585.9 84 t4¡ I 94 498 3 1 028 873 0

101 825 5 2 683.2 38 sriS.s 0.0 00 1t3 0182OTRCS INGRESOS

VENTA D€ ACTIVOS NO FINANCIEROS 94 01r 3 5 4!1.5 13 403 5 140 972 0 0.0 253 878.3

53S / 2 808 768I 00 2 839 455IVENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 30 147 3 0.0

0 1 925 650.5 2 983 833.9 l.i 0.0 4 909 48! 4

V. GASTO OE CAPÍAL (16 8{7 999.3) (6 383 288.8) (12 395412.0 {9 72r 500.0) l9 073,7) (15 367 303.3)

GASTOS DE CAPTTAT (16 817 999.3) f6 303 280.E) 02 3S54¡2..t) (9 721 500.0) l9 073.?) {¡5 367 303.9)

00DONACIONESY TRANSFERENCAS (622 634 9) 0 135 5) (190 357 9) (21857.7) {836 286.0)

(566 912 9) (3s96.0) \2341.7) 144 601 1) 0.0 (617 4s1.4OfROS GASTOS

VENfA DE ACf VOS NO FINANCIEROS (15151 851.0) (6 378 257.3) 112182942.5) (55870836) (19 073.7) (39319 208.1)

00 (4 594 3581)VENTA DE ACTIVOS FINANC EROS (506 600 s) 0,0 (1S 800 0) (4 067 957.6)

VI. SERVICO OE LA DEUDA (9 S37 8!¿3) (16 314.r) (55 338.9) (308810.5) 0.0 fo!181i5.8)
NTERESES DE LA DEUDA (s 8s1 745 ol (45 633.2) t55 212.8) (306 356.4) c0 0o 2s3 947 4)

COMISIONES Y OTROS GASIOS DE TA OEUDA (86 117 3) (710.9) (1261) 12 484.1) 00 (89 458.4)

v[. RESULTAoO ECor{oMlCo (fi+rV.V.Vr) 25130962.t (20 329 r09.3) (2 278 031.5) (130.¡) ii 625 s15.9) (h02162,8)

v[¡. FINANC|A ¡E¡ITo ftETO (A+B+C) 34 618 842.5 2 951300.5 6 683 591.1 5 555 879.0 0.0 19910316.1

A SAIOO NETO DE ENDEUDAII!|E}{TO E)(IERI{O 1 143 792.7 85677.0 552 070.6 I {57161.3) 0,0 3,t0 379.0

FINAI{CIAI¿!IENIO 3 37¡ 517.7 158 055.4 576 133.S Gt0 413.8 0.0 4 719150.8

ENDEIJOAM ENTO ErIERNO 3371517.7 158 055.1 5/6133.9 610 ¿13.8 1 719 1s0 I
SERVICIO OE LA DEUOA 12 224155-0) {72 3¡8.4) (1¡ 063.3) (2 067 575.1) 0.0 (¿ 378 771.8)

0 AMORIIZAC ON DE LA DEUDA EX.TERNA (2224755 A) (72 3t8 4\ {14 063 3) (2 067 5751) 00 (4 378 771.8)

B SALDO 

'IEfO 
DE ENDEUOAI{IE}ITO IITERilO 119¿5 t09.i (22 f56.3) 11922:¡ (917112.2) 0.0 10990163.3

13 092 683.0 252 533.9 378 979.6 10 873 353.8 0.0 21597 550.3TINANCIAMIENTO

13 0S2 683 0 252 533I 378979.6 00ENDEIJDAM ENTOEXTERNO 10 873 353 I 24 597 550 3

SERVICIO D€ LA DEUOA {1 Í¿7 513.9) (27¿ 6S0.2) (364 056.9) (11 820 766.0) 0.0 (13 607 087.0)
(.IAMORTIáC ÓN DE LA DEUOA ErfERNA {l 147 s73 9) (274 690 4 (36¡ 0s6 S) (118207660) 00 (13 607 087 0)

C SALDO DE EALA}ICE 21 323 9t0.1 2 888 379.8 5105 700.8 ? 960 {52.5 0.0 38479473.8

RESULTAOO DE LA EJECUCIOII PRE§UPUESTAFI,A
grlr-vI0 53 74S 80¿.E {25 377 208.8) 4,105 662.6 5 555 ¿¿0.6 f 625 s¡s.9) ,t2 708'!53.3

Aud¡toria a Ia Cuefla Genemlde la República 2019
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Cuadro N" 77 (l/2)
sector Público

Estado Clasificac¡ón Económica de lngresos y Gastos
Ejercicio 2019

(en miles de soles)

o
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///...continuación

o

Cuadro N" 77 (2/2)

Sector Público
Estado Clasif¡cación Económica de lngresos y Gastos

Elercicio 2019

en m¡les de soles

E!g!!q Tomo de la Cuenla General 2019
Hecho por: Dirección Generalde Conlabilidad Pública

o

ooi!!Óror5B¡¡mHot

¡¡qrrooñormE¡on¡m os

ooJ'foóf ú§Eriem

55

Auditoria a la Cuent¡ Generalde la Repúbl¡ca 2019

Período: 1 de enero de 20,l9 al3'l de diciembre de2019
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Cuadro N' 79
Seclor Público

Clasif icación Geográfica del Gasto
Elercicio 2019

en miles de soles

o

o

Fueds: Tomo de la Cuenta GeneGl2019
Hecho por Dir€cción Generalde Conbbilidad Púb¡ica

GOEtERnO liACtoflA! GOBIERIO RIG¡OI¡AL GOB¡INNOSLOCALES II¡PRESAS PUAUCAS 0¡n s FoRt/tas
ORG,

IOTATGENERAL

EJECUCION uEcuctolt EJECUCIO

I EJECUCIONEJECUCIOII EJECUCOil

887 ¡s8 2 08 2l 3142119 l5 92 813 'l 02 00 0c 2 25rl40l 5 10

53 1 36{ 276.1 51 583 7233 10 0,1 tl] 5 89117421 252 r739E3.9 20 1172758.8

00 2 940 ! 501 131023¡91 I 09 1 lt1t2¡4 l3 663 52-o 7 26 142001'l 0? 00

26 1 E,a4 ¡12.3 56 i 298 959 2 5l 1 230 432I 20 538 ) 00 7 21¡ 995 4 31

947 ?09 2 l7 1791624 03 00 00 3 79¡ 006 7 16aYACUCÉO r 236 066 0 l1 4l

I923 8!¡ 5 l8 2 062 /¿4 0 61 I 324 639 6 52 429,o15 3 a1 00 00 5 /¿1 13¡ 0

5614736 09 0! 00 6 t4 3481 21PROV CONST, OEL 78 618 582 4

2 545 60:r.8 ?3 20831513 a2 2 4113060 95 1 0/9004 2 00 I 122 
't!1 

6 35

!E I 050 548 9 31 563 546 5 ?2 15066013 25 0l 00 3 966517 E 11HUANCAVELCA

0E19914 2,a 174607 4 03 0l 00 I5396351 l5HUANJCO 1362¡19.6 13186167 39

1 5E7 716.8 15 10i63105 x? 555 E3¡6 22 06 00 00 :l584412 5 15

901 371 I 35 10f 880 0 00 5 692025 0 25.l.l\ N 18 1 023 0594

312 340 /6! 9 21 19449100 58 r 590 5321 63 00

2 005 3¡0.1 l8 1 352 164 3 40 54l 331 5 2l 003 245 3 r0 l]O 00 .{502 r rl 2 19LAJ¡BAYEOIJE

59406258 2 959 550 7 999 115818 315.7 49 -oLfu¡ 69 501r18? 1 4E0tE57

LOREIO I 532 112 l r 938 515 ? 58 659 215 7 26 19 3¡¡ 4 5295 997 0 ?J

0li 424 2882 tl 910213 01 140338 5 r]2 00 00 r 330 8914 06469 r 9l4

15 177 317.2 c.l 0.0 0i 1595 607 2 07I,¡OOI]EGLJA 54{ 806I 05 49906¿ 1 15 3/3419 0

0¡ 6/040r 1 2X 309923 6 12 208 8.{9.2 03 00 00 r 933616 2PASCO

66 16105389 6.,1 12134455.7 19.9 6¡¿8 01 1E 792 3E6.E 8I21% 461 1 26 72?E2517

2 471 X21 4 22 1 900 827 8 924 968 7 l6 ,27 8lX6 c9 00 5 775 207.0PUNO

1 267 E49C 1? 1 415 267 3 42 669 r93 5 2.4 405916 2 al rr0 0l lrsE¿60 1a

0.9 zztai233 1!11162t4 01 6713647 20 382 302 4 1,5 48312!.8 É8 i0

05 449 003l rl 165 474 1 07 150013.4 ¿:l 00 00 t 3?t 522 o

l5 422 4t88 1.1 27!Lt.5 !.{ ac 0c 2656 47 5 1!162 5728

865 823 6 08 00 00 t,l 00 l]l !'0 00 8658?36 0¡EXfERIOR

10920!23i.9 r00.0 33661256.4 100.0 25136 512,6 100.0 60 8rr¡ 1512 1000 2962129.X 100.0 232115806.¡l 1000TOfAL GE¡¡ERAL
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o

SECTOR PÚBLrcO

INFORMACóN PRESUPUESTARIA

NOTAS A LOS ESTADOS PRESUPUESTARIOS

NOTA N'01: OBJETIVOS Y RECURSOS

La información presupuestaria, que se incluye en esta sección, se sustenta en la información que

presentan en forma individual las entidades del Sector Públ¡co, lo que const¡tuye una rendición de

cuentas del presupuesto ejecutado en los programas y metas señalados en las politicas del
gobierno durante el año fiscal 2019.

La referida información, ha sido integrada y consolidada de acuerdo con el artículo 19 del

Decreto Legislativo N" 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, el cual

indica que la Dirección General de Contabilidad Pública consolida los estados presupuestarios

presentados por las entidades del Sector Público, para la elaboración de la Cuenta General de la

República.

El proceso de consolidación se inicia con las eliminaciones de las transacciones de las

transferencias financieras otorgadas y recibidas entre entidades del Sector Público, de acuerdo

con los procedimientos establecidos por el ente rector del Sistema Nacional de Contab¡lidad, para

ser presentado como si fuera una sola entidad económica del Sector Público, cuyo fn es evitar la
duplicidad del presupuesto de ingresos y gastos, en la programac¡ón y ejecución.

El objetivo es lograr que la información presupuestaria const¡tuya un ¡nstrumento útil para el análisis
y toma de decisiones de las ¡nstancias que lo requieran, y facilitar la formulac¡ón de las cuentas

nacionales, las cuentas fiscales, el planeamiento y la evaluación presupuestaria. Asim¡smo, facilita
el análisis y la interpretación de los estados presupuestarios consolidados a nivel del Sector
Público, para talfin se incluyen notas explicativas que describen las variaciones más significativas

de los hechos que tienen mayor incidencia en la información presupuestana.

N0TA N" 02: PRINCIPALES PRACTICAS PRESUPUESTALES

Las princ¡pales pÉcticas que se aplican en la elaboración de la información presupuestaria se

muestran en el orden siguiente:

Las entidades del Sector Público se rigen por los princip¡os regulatorios del
Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público,

así como los procedimientos y procesos en sus fases de programación, formulación,

aprobación, ejecución y evaluación; así como por el Decreto Legislativo N' 1436 - Decreto

Legislativo N4arco de la Administración Financiera del Sector Público.

o

Auditor¡a a l¿ Cuenta Gcneralde la Repúbl¡ca 20í9
Pedodor I de enero de 2019 al 31 de d¡ciémbre de 2019 008 ?

El Sector Público está conformado por las entidades de la actividad gubernamental y de la actividad

empresarial del Estado, cuyas funciones y competencias se encuentran señaladas en los

dispositivos legales pertinentes.

o Las notas a los estados presupuestarios se presenlan en cumpl¡miento de la Directiva

N" 004-2019-EF/51.01 "Lineamientos para la elaboración y presentación de información

financiera y presupuestaria para el cierre del ejercic¡o flscal de las ent¡dades públicas y ofas
formas organizativas no financieras que administren recursos públicos', que fue aprobada con

Ia Resolución Directoral N' 017-20'19-EF/51.01 y la Directiva N' 006-2020-EF/51.0'1, aprobada
por la Resolución Dhectoral N" 0'19-201S-EF/51.01.
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La información presupuestana, es procesada e integrada a través del apl¡cat¡vo Web SIAF
"Modulo Contable - lnformación Financiera y Presupuestaria", debidamente conciliada de

acuerdo con los procedimientos establecidos en la Directiva N'005-2019-EF/5f.01 aprobada

con la Resolución Directoral N" 018-2019-EF/51 .01, lo que suslenta las rendiciones de cuenta

de las entidades del Seclor Público, remitidas para fines de la elaboración de la Cuenta

General de la República.

La presentación de la información contable se realiza a través del aplicativo Web "Presentación

Digital de la Rendición de Cuentas", la que es validada con la lirma de los funcionanos

responsables en la elaboración de la información flnanciera y presupuestaria.

A nivel del Sector Público, los estados presupuestarios y cuadros se presentan en la moneda
de curso legal, a valores históncos y en miles de soles con un decimal.

Los estados presupuestar¡os se presentan netos de eliminaciones de las transferencias

financieras otorgadas y/o recibidas entre entidades del sector público.

cuadro N' 80

Resumen de Transferencias Financieras Recibidas y Otorgadas
(en miles de soles)

o
ii tsiaRElc as i ¡^lctiBAs RE! 3t0as

¡65521E5? l

15ü 115

11|¿

iiAti§tEiÉ]icr¡s F riAllcrERAS 0l0RG¡0^s

.)ri¿ti0t1.i ¡1115

c0ricEPr0

P¡ESUP.¡ITO

1t9271lfl.l

I1546081

16¡tt¡01

14131675

PNE']'¡.5T¡GiAl,OTO¡AL

tlrl[rtcú[

f!!!lq Tomo de la Cuenta General2019

&9¡9j9! Dirección General de Contabilidad Pública

La ejecución del presupuesto de ingresos se presenta bajo el principio de lo percibido y el
presupuesto de gastos mediante el principio del devengado.

La información presupuestaria, se sustenta en el presupuesto aprobado por la Ley N' 30879

Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 y los créditos suplementar¡os

aprobados durante el ejercicio 2019. Además, incluye la información de presupuesto de las

empresas públicas y otras formas organizativas que administren recursos públicos, que son

aprobados por sus respectivos Directorios y/o Resoluciones de acuerdo con su compelenc¡a.

El Presupuesto lnstitucional de Apertura - PlA, fue aprobado mediante Ley N' 30879 -Ley de
Presupuesto del Sector Público Para el Año Fiscal 2019, que ascendió a

S/ 168 074 407,2 ni| y, asimismo, incluye el presupuesto de las entidades no consideradas
en la citada Ley, cuyo PIA ascendió a S/ 83 969 268,9 mil, con lo cual el total PIA del Sector
Público lntegrado ascendió a S/ 252 043 675,9 mil, que restando las eliminaciones de las
transferencias fnancieras otorgadas y recibidas entre entidades del Sector Público por un

monto de S/ 2 785 910,7 mil, se obtiene un PIA consolidado de S/ 249 257 765,2 mil. El

resumen se muestra en los cuadros siguientes:

o

¡00flcAitoN EJECUCtot roonrcrcúr 
] EJtcLrclót

*rrr.l ,l I¡$6

lEl

2nw

6r/

;31

i185

7n69t61j

6trD5.7

Auditor¡a a l. Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 20f9
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Cuadro N' 81

Presupuesto lnicial de Apertura - Gastos Presupuesto
Aprobado por Ley N" 30879 ejercicio 2019

en m¡les de soles

o

f!!!Qi Tomo de la Cuenta Ge¡eral2019
Hecho por: 0irección GeneÉl de Conhbilidad Püblica

o

^'ROE^OO 
POR LEY N'

ooÉ¡!nño ¡{acroN^Lr/
casfoscoRFlefEs

G^SÍOSCORRTENTÉS

EM PResas PúBúcas

OASfOSCORRIENfES

GASTOSCORRIETES

SEEVICIO OE LA OEÚO^

Auditoria a la Cuenta Gen.ralde la República 20í9
Peñodo: I de enero de 2019 al 3l de d¡ciembre de 2019 0089



INFORME DE AUDItORiA N' 681I.2O2().CGIECOFI.AF

LA CONTRALOR!A
CENTRAT DE tA [TPÚB[ICA DEI. PTRÚ

Página 88 de 2'15

Cuadro N'82
Presupuesto lnstitucional no lncluidas en la Ley (Entidades)

, Gob¡érno N.c¡on¡l

Cent.os Poblados

lnsl. v al Provinc al

Organismo Públlco Oescentralizádo

E!!!lE:Tomo de la Cuenta General20lg
Hecho oor: Dirección Generalde C,onbbilidad Pública

12 121441.1

334 274€

1170536A.2

7A 237 .1

25.195.3

26 495.3

902 790.7

? 959.3

o.o

8g§ 4314

o

o

Auditoria a la Cuenta Genenlde la Repúbl¡cá 20,l9
Periodo: '1 de enero de 2019 al31 de diciembre de 20,l9 00e0
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o

N0TA N' 03: PRESUPUESTO INSTITUCIONAL M0DIFICADO DE INGRESOS

El presupuesto de ingresos a nivel Sector Público, está conformado principalmente por los

impuestos que administran las entidades del Sector Público, tales como el impuesto a la renta,

impuesto a la propiedad, impuesto a la producción y el consumo, multas y sanciones tributanas,

intereses y descuento de documentos valorados; asi como los ingresos provenientes de ingresos
por tasas, venta de bienes, prestación de servicios, gravamen especial a la mineria, venta de
activos financieros y los saldos de balance.

El PIM de ingresos consolidado a njvel del Sector Público que incluye la actividad gubernamental

y empresarial del Estado, ascendió a S/ 278 944 081,5 mil reflejando un incremento de
Sl22 827 402,6 mil u 8,970, respecto al PlA, de S/ 256 116 678,9 mil. Con relación al elercicio
anterior, en el PIM se observa un incremento de S/ 8 623 426,8 nil o3,2ok.

Cuadro N'83
Presupuesto de lngresos Comparat¡vo por Fuente de Financiam¡ento

en miles de soles

E!!Itg: Tomode la Cue¡ta GenetEl20'19
Hecho oor: Dirección Gener¿lde Conlabilidad Pública

El análisis y comentarios a n¡vel de fuente de flnanc¡am¡ento son como sigue

a) Recursos ordinarios

Conesponde principalmente a los ingresos generados por las entidades captadoras de
recursos financieros, representados por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria (SUNAT) Captadora, como entidad encargada de administrar los
recursos referentes a los ¡mpuestos, tales como: impuesto a la renta, a la propiedad, a la
producción y elconsumo, entre otros ¡mpuestos.

b) Recursos directamente recaudados

Corresponde a los ingresos adm¡n¡strados y recaudados directamente por las entidades
públicas de acuerdo con la normatividad vigente, tales como venta de bienes y prestaciones

de serv¡cios, rentas de la propiedad, tasas, derechos administrativos, saldos de balance, entre
otros.

A continuación, se presenta a las entidades con mayor representatrvidad de ingresos en la
fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados a nivel de PIM y en forma
comparativa con el año anterior:

o

1019 201¡FU EN fE OE
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30 961562.3

39.0
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1.6

a.7
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102 69¡ i98 1

69 A9666.1

16905621

38840 769.9

e 574 655 1

106837 314 6

76823686 0

6 5f586.5

485129518

3163516I

28.5

2.4

f9
l't7

1.8

76

( 33.0 )

76

(21)

265 fi6 678.9 278 344 081.6 100.0 212 001151.3 270 320 664.7 100.0 3_2
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Cuadro N'84
Entidades Representativas . PIM - Recursos Directamente Recaudados

en m¡les de soles

Mrflr§DtIMI§PYmMU ric
12 247 t78.8

2 4n 76\2

2011277.2

105167.7

7 861 345.4
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o
82 652 ¡80.6 76821 5 628 494.6 7.6

Fuente: fomo de la Cuenb GeneEl2019

&g¡9I9! Dirección General de Conbbilidad Pública

c) Recursos determinados

Corresponde a los ingresos provenientes de los rubros: Canon y Sobre Canon, Regalias,

Renta de Aduanas y Participaciones, Contribuciones a Fondos, Fondo de Compensación
Municipal - FONCOMUN e lmpuestos Munic¡pales, entre otros ingresos regulados por las leyes
vigentes.

Cabe resaltar, que el concepto de los Saldos de Balance de las entidades con mayor
relevancia son el Ministerio de Economía y Finanzas con S/ 5 676 878,7 mil o 18,30/"; Ministerio
de Transportes y Comunicaciones con S/ 3 309 828,8 mil o 10,7%; y, Ministerio de Energía y
Minas con S/ 1 766 490,7 o 5,7%, entre otros.

A continuación, se presentan los comentarios a los rubros que lo conforman:

o Canon y sobre canon, regalías, renta de aduanas y participaciones

Coresponde a los ingresos obten¡dos por las entidades del Sector Público, provenientes de la

explotación económica de los recursos naturales que se extraen de su territorio,

!0.? 22628527.1 29.5 7711791.7 12.12§ ]6{t ¡2¡ I

999121.31015 292.0 1.3 1.1 16170.7

4 895 025.1 591 sos9sr8.9 6.6 ( 184503.81

50168300.7 ñ.1 470{0324.3 6

1193218.5 1096 1.4-l *rl 97054.1

739018.1

454 220.2

0.9

0.5

Auditoria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019
Per¡odo: 1 de enero de 2019 al 3l de d¡ciembro de 2019 0092
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lncluye los ingresos por concepto de Regalías, Partic¡pación en Rentas de Aduanas,
(maritimas, aéreas, postales, fluviales, lacustres y terrestres), Canon (minero, pekolero,

hidroenergético, pesquero, forestal, gasifero), en el marco de la regulación conespondiente.

Los recursos de este rubro son destjnados principalmente al financiamiento de proyectos de

inversión pública, como la ejecución de obras de infraestructura, saneamiento de agua y

desagüe, inigación, salud, transporte y energía a cargo de los Gobiemos Regionales y

Gobiemos Locales.

Cuadro N" 85
Entidades Representativas - PIM - Canon y Sobrecanon, Regalías, Rentas de Aduanas y

Participación
en miles de soles)(

o

o

329 555.5

178515.0

469921.6

526048.3

265 314.0

15142071.3

201,9

12.0

( 18.2 )

24.1

( 13.7 )

MIN STES]O OI ENERGIAY M NAI

GOSTERNO RE6tOt{Al Cús.O

GOSlliNo fitG oñAL Á,rraásH

MUN. DiST, OE SAII MAñCOs

255208.4

36! 482.8

56510.3

(95566.3 )

69 359.3

12 081985.9 |

3.5

1.4

2.8

2.3

44.2

15495436.3 100.0 !6 931429.7 100.0 (1a3S991.4 ) (8.s)

o

o

f!g!E: Tomo de la Cuenta GeneGl 20í9

!!qhglg! Direcclón Generél de Contabilidad Pública

Contribuciones a fondos

Conesponde a los ingresos que son asumidos principalmente por la Of¡c¡na de Normalización
Previsional, que son ingresos recibidos por los aportes pensionarios obligatorios de los

trabajadores y empleados, comprendidos en el Sistema Nacional de Pensiones Decreto Ley

N" 19990 y régimen de prestaciones del Seguro Social de Salud, asimismo, comprende los

bonos de reconocimiento y complementarios emit¡dos por la Oflcina de Normalización
Prevrsional y las transferencias del Fondo Consolidado de Reservas Previsionales en

concordancia con la normatividad vigente y disposiciones legales, onentados bás¡camente a

la atención de pago de los pensionistas, incluye además el pago de las bonificaciones
exkaordinarias y el pago de sentencias judiciales.

Fondo de Compensación Municipal . FONC0MUN

Comprende a los ingresos por rendimiento del impuesto de promoción municipal, impuesto al

rodaje e impuesto a las embarcaciones de recreo, los sald0s de balance, que son recursos no

utilizados en ejercicios anteriores y cons¡derados en el ejercicio 2019 de acuerdo con la

normatividad vigente.

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 20i9
Pe.iodo: 1 de enero de 2019 al 31 de dic¡embre de 2019 0093

584763.9

538997.8

526{31.9

430 442,0

354673.3

13060087.4

1.9

1.1

2.E

1.1

1.7

89.4
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en miles de soles

20t9

MU¡|, DI5TJ¡¡| lU¡¡¡ Dt LU¡lGAl,¡OlO
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1 3.0 1
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12.5

187 395.6

o

6119 6 583 048.5 2.1

E!!!!e: Tomo de la Cuenta Genetrl 2019

!eg¡98I: Dirección General de Contabilidad Püblica

o lmpuestosmunicipales

Conesponde a los ingresos por los tributos a favor de los Gobiemos Locales, cuyo

cumplimiento no origina una conkaprestación directa al contribuyente.

Estos recursos provienen principalmente del impuesto de alcabala, predial y patrimonio

vehicular, de la participación en la distribución de los impuestos a los juegos de máquinas
tragamonedas y a los espectáculos públicos, entre okos.

en miles de soles

7636¿9 2

t4a250.1

138 490.4

129871.3

72108.5

|.22115-0 |
15 055.2

22910.5

16173.7

113lS.O

132 704.2

20.7

4.0

3.7

3.5

) M195 66.1

f!e!lE: Tomo de la Cuenta Genetrl2019

llqlgjgI: okección Genelal de Conbbilidad Pública

d) Recursos por 0peraciones oficiales de Crédito

Corresponde a los fondos provenientes de las operaciones de crédito intemo y extemo,
concertadas por el Estado con lnstituciones, organismos bilaterales e intemacionales,
gobiernos extranjeros, así como a las garanlías de asignación de Líneas de Crédito y
colocación de bonos, fondos que provienen de mercado internacional de capitales, que

incluyen el diferencial cambiario y saldos de balance.

Es importante destacar, que el incremento que conesponde a los desembolsos provenientes

de los Organismos lntemacionales, Nacionales en la colocación de Bonos del Tesoro Público,
muestra al Ministerio de Economia y Finanzas con
S/ 13 054 950,1 m¡l o 25,00/" y al Ministerio de Transportes y Comunicaciones con

Si 2 929 074,0 mil o 395,7%.

5.4

o
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1876058.3 100.0 1694310.7 100.0 181747.6

Auditoria a la Cuerla Generalde la República 2019
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Cuadro N' 86

Ent¡dades Representativas - PIM - Fondo de Compensación Munic¡pal

Cuadro N' 87
Entidades Representativas - PIM - lmpuestos Municipales
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Cuadro N" 88

Entidades Representativas PIM - Recursos por Operaciones of¡ciales de Crédito
(en miles de soles)

MrNrsr. 0E rco¡bM a Y FMlr¿§
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o

flglE: Tomo de la Cuenta Geñer¿I2019

XlghOIg: Dirección General de Conbbil¡dad Pública

Cuadro N'89
Entidades Representativas - PIM - Donaciones y Transferencias

en m¡les de soles
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EleIUrfomo de la Cuenta Geneml2019

lEIQjq: Dirección General de Contabilidad Pública

NOTA N'04: PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO.PIM DE GASTOS

En el cuadro se muestra el presupueslo de gastos, a nivel de fuente de financiamiento y las

variaciones respecto al periodo anterior.

Cuadro N' 90
Presupuesto lnstitucional Modif¡cado - PIM - de Gastos

en miles de soles

Fuenlé: Tomo de la Cuenb Genera¡2019

!!!¡!-p!! DireccLón General de Contabilidad Pública

f
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249251165 2 27A 132A,l2 100 0 22461t9492 263 425 646 7 t0.0 21

Ar¡ditoría a la Cuenta Ge¡eralde l. República z)19
Periodo: 1 de enero de 20'19 al 31 de d¡c¡embre de 2019 0095

e) Donaciones y transferencias

Corresponde a los fondos fnancieros no reembolsables recib¡dos por el gobierno,

provenientes de agencias intemacionales de desanollo, gobiemos, instituc¡ones y organismos

intemacionales, asi como de otras personas naturales o luridicas domiciliadas o no en el país,

incluye además las transferencias procedentes de las entidades públicas y privadas sin

exigencia de contraprestación alguna, rendim¡enlo financiero, diferencial cambiario y los

saldos de balance de ejercicios fiscales anteriores,

5

2!19
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A continuación, se presenta el presupuesto de gastos por categorias del gasto

(en miles de soles
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o

E!!!l!e: Ton}o de la Cuenta Geaeral 2019

Hecho por: Dlrección Generalde Contabiiidad Pübllc¿

a) Gastos Corrientes

Corresponde a gastos orientados a la gestión operativa, como producción y consumo de
bienes y prestación de servicios, tales como gastos de consumo y gestión operativa, servicios

básicos, prestaciones de la seguridad social y otros que han desarrollado las entidades del

Sector Públ¡co, durante el ejercicio fiscal.

Las partidas genéricas más significativas se presentan a continuación

o Personal y Obligaciones Sociales, las asignaciones de gastos corresponden al pago de
planillas del personal act¡vo (nombrado y contralado a plazo frjo) y ofas obligaciones de

responsabilidad que asume el Estado como empleador, así como las cargas sociales,
gastos variables y ocasionales, gral¡ficac¡ones, bonificaciones extraordinarias por

escolaridad y aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad, guardias hospitalarias,

compensación por tiempo de servicios y vacaciones al personal policial y otras

asignaciones inherentes al empleador, entre otros.

A continuación, se ¡ndican las entidades representalivas

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2019

Peíodo: I de enero de 2019 al 3'l de d¡c¡embre de 2019 0096

Cuadro N'91
Presupuesto lnstitucional Modificado - PIM de Gastos por Categorías

El análisis y comentarios por cada categoria de gastos son como sigue:
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Cuadro N" 92
Ent¡dades Representativas - PIM - Personal y Obligac¡ones Sociales

(en miles de soles)

E¡ITIOAD

flctE: Tomo de la Clenla General2019

IeqhqIelr Di¡ección General de Coniabllidad Pública

EI incremento en el Seguro Social de Salud respecto al año anterior se debe principalmente

a: Recursos onentados de planillas del personal médico, administrativo, por el

otorgam¡ento de bonificación extraordinaria porciene de pliego a todos los trabajadores de

la institución en cumplimiento de los Decretos Legislativos N' 276, 728 y '1057, Asimismo,

por el mayor pago de los mecanismos de la jornada laboral extraordinaria - JLE, el impacto

de la Ley N" 30555 que incorpora al régimen laboral del Decreto Legislativo N" 728 a

trabajadores asistencrales y administrativos que se encuentran bajo el régimen de contrato

administrativo de Gerencia General N' 11-GG-EsSalud-2019, entre ofas.

o Bienes y Serv¡c¡os, son los gastos ¡ncumdos por las entidades del Sector Público en la compra
de materiales de consumo, pagos por servicios de consultoria, Contratos Administrativos de

Servic¡os (CAS) y otros.

A continuación, se indican las entidades representativas:

Cuadro N" 93
Ent¡dades Representativas - PIM - Bienes y Servicios

(en miles de soles)
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2819 22t.6

2 522 966.3

r 718021.2

L 44t206.9

59 984 745.8

5.9

3.9

1.4

2.1

2.0

E2.4

204 600.9

1217850.5

§3341-t

1927.2

151066.1

1 307 E80.9

7 053 329.s

5768607.9

3 930 084.9

2 531752.6

2 326828.9

37187605.0

o

o
4.8

42.9

6.1

0.1

10.5

2.7

5.9

5.4

3.5

7.1

2.1

80.8

75 800 7276!nt,l 100,0 3016666,9

Fuenle: Tomo de la Cuenta General 2019

!!q¡9!9! Dirección General de Cont¿bilidad Púbiica

El incremento en el l\4inisterio de Transportes y Comunicaciones respecto al año anter¡or se
debe alfinanciamiento de la continuidad de inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de

Programación Multranual y.Gestión de lnversiones o Proyectos que no se encuentran bajo el

PROVIAS Nacional; PROVIAS Descentralizado; Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico del

Transpole Mas¡vo de Lima y Callao, financiar el cumplimiento de los estud¡os de pre invers¡ón

a nivel de factibilidad y de impacto ambiental de la Linea 4 de la red básica del Metro de Lima
y Callao y además para financiar el proyecto "Construcción de la Linea 2 y ramal de la Av,

Faucett - Gambelta de la red básica del lvletro de L¡ma y Callao, prov¡nc¡a de Lima y Callao,

departamento Lima; entre otros.

100.0

2019 2018 t

12.0

9.8

6.1

4.3

4.0

63.2

5 949021.4

5 189 006.9

38r/037.0

2 353 718.0

2 3 750,8

34632 066.1

12.6

9.4

1_0

4.3

3.8

62.9

178034.6

213078.1

2 555 538.9

104 3081

5l047

579

58 798 55 114100.0 100.0 6.1,rtrr*,rl

Auditoria a la Cuenta Generalde la República ml9
Periodo:1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 00e?



INFORME DE AUDITORiA I{' 681I,2O2O.CG/ECOFI.AF
-e.A coNTRAlonín

CENTRA[ DE LA REPÚBLIO{ DEL PERÚ

Págrna 96 de 215

o Pensiones y Otras Prestac¡ones Sociales; son gastos relacionados con el pago de
pensiones del D.L. No 20530 y okos regímenes y a las pensiones de sobrevivencia e
invalidez, otras compensaciones (escolaridad, aguinaldo y gratificaciones), pago de
pensiones por accrdentes de trabajo o víctimas del tenorismo, apoyo alimentario para

programas sociales, apoyo escolar con textos y equipos informáticos, gastos de sepelio y

luto, enlre otros.

A continuación, se indican las entidades representativas

Cuadro N'94
Entidades Representativas - Pensiones y Ofas Prestaciones Sociales

en m¡les de soles

.r NoRMAT /AcróN PRtvEro 
^r

51357r2,s

L3¡5513,4

I 5Á0032,9

v,6
3,3

6,3

f 51575,5'

{ 69571,2)

{ 662s41)

I ?¡ 099J)

12,6

f3.3)
(1,91

{s,5)
1.,1)

32,0

9,0

3,3

::
40,5

o 1121719,1

5r4425,2

EUCIIE: fomo de la Cuenta General2019

&9¡9j!!: D¡rección General de Contabilidad Pública

1711r391¡t r0O,0

23/612.31 3,4

or]

o

El incremento en la Oficina de Normalización Previsional con respecto al año anterior se
debe a los pagos de pensiones de los ex - trabajadores de la Empresa ELECTROLIMA;

empresa de la Sal- ENSAL; Empresa Nacional de Telecomunicaciones del Peru - ENTEL

PERU; planilla de pens¡on¡stas y cesantes y Empresa Nacional de Fenocamles S.A.

ENAFER S.A.; Empresa Nacional Pesquera S.A. - PESCA PERU S.A.; Empresa Nacional

de Tabaco - ENATA; Empresa de Radio y Televisión S.A. - RTV; Régimen de Pensiones

Complementarias de Jubilación Minera - FCJMMS; pagos de contingencias judiciales;

entre otros.

o Donaciones y Transferencias, presenta un PlM, que asciende a S/ 4 449 041,3 mil o
2,6% del gasto corriente y '1,6%, del total PIM de gastos, con relac¡ón al PIA con S/ 4 198

564,1 mil o 6,070 y con relación al ejercicio anterior fue menor en S/ 258 260,7 mil, o 5,5%

o Otros Gastos, muestra un PlM, de S/ '12 969 501,8 mil o 7,60/o del gasto coniente y 4,9%
del total PIM de gastos, superior al PIA que fue de S/ 10 631 444,4 nil o 22,0o/o, con
respecto al PIM del ejercicio anterior fue 6,9%.

o Reserva de Contingencia, con un Pll\¡ de S/ 110 835,5 mil con respecto al PlA, revela

una disminución de S/ 3 395 396,6 mil o 96,80/o y, con respecto al ejerc¡cio anterior, es

menor en 84,070.

b) Gastos de capital

El PIM de gastos de capital alcanzó a S/ 66 438 749,7 mil y representa el 24,6% del total del

PlM, con un incremento respecto al PIA de S/ 13 222 648,0 mil o 24,8% y en relación con el

ejercicio anterior fue menor en S/ 4,798 957,9 mil y representa el 6,770.

El presupuesto de gastos de capital estuvo orientado, a lo siguiente:

o Adquisición de Activos No Financ¡eros, con S/58 896 217,2 mil 088,6%del total del
Pll\tl de gasto de capital, con relación al PIA muestra un incremento de S/ 18 333 421,8 mil

o 45,20/0 y con relación al ejercicio anterior es menor en 0,1%,

Auditoía a la Cue¡ta Generalde Ia Repúbl¡ca 2019
Periodo:1 de e¡ero de 20'19 al31 dediciembredé2019 00e I
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A continuación, se indican las ent¡dades representativas

Cuadro N" 95

Entidades Representativas - Adquisición de Act¡vos no Financieros
(en miles de soles)

EN'T DAD

M t¡iLDtT¡ N5P.Y CoMIJ¡¡IC {tolit!

OOII!¡,!E RE6IOMT PIURA

M¡¡tfoE v¡v, c0¡6I Y s r{taMIE¡To

M IIIÍ,DT AGR CUIT]JRAY ¡.IIGO

M ¡tltt¡to ot touüatót

R[fIo D[ fl{T OADIS

1618504.6

160 97E.6

{182637.7 }

196 268.4

8{366.9

p02s77s.8 
)

11.7

12.8

Ir.4|
49.1

9J

(4.3)

9155350.1

1421878l

1414971.8

12010315

93t651.9

44568 333.4

1t.9

14

1.!

7.4

1.6

t5.l

7 716845.7

1251899.7

1597 609.5

804763.1

849 285.0

46594109.2

71705.0 0.t

13.1

¿l

2.8

1.4

1.4

192

t8896217 1m.0 58 824511.2

o E!g!!e: Tomo de la Cuenta Gene€i2019

Xeghqlgl: Direc¡ión GeneBl de Conhbi¡¡dad Publica

o Reserva de Contingencia, presenta un PIM de S/ 278 388,5 mil, que representa el 0,1%

deltotaldel PlM, con respecto al PIA, tuvo una disminución de S/ 720 461,2nilo72,1%y
respecto al ejercicio anterior es menor en 33,3%.

a Donac¡ones y Transferencias, con un PlM, que asc¡ende a Si '1 521 667,2 mil o 2,3% del
gasto de capital, con variación negativa respecto al PIA en 82,9% y 0,6% respecto al total

de gastos, con relación al año anterior es menor en 81,9%.

o Otros Gastos, el PIM fue Si 657 836,9 mil o 1,070 del gasto de capital, la variación posrtiva

de 301,8% del PIA y 0,2% del total del PIM de gastos, con un incremento con relación al

ejercicio anterior de 60,3%.

c) Servicio de la deuda

El PlM, ascendió a S/ 34 001 429,1 mil o 12,6% del total PlMi con un incremento de

Si 291 '183,7 mil o 0,9%, respecto al PIA que fue S/ 33 710 245,4 mil y con relación al año

anterior fue mayor en 14,7%.

A continuación, se indican las entidades representativas:

Cuadro N" 96
Entidades Representat¡vas - Servlcio de la Deuda

en miles de soles

$n040

o

t2ul114A

309101,3

23t311,4

70338,2

19 599 942,6

37,8

7,8

0,9

0,1

4,2

57,6

11332 568,8

1116135,7

165 535,4

233 321,0

4t731,7

16757110,1

1515205,6

I r73181,s )

143 565,9

( 2 003,6 )

29 200,5

2 842 812,5

38,1

3,8

0,6

0,8

0,1

56,5

100,029 545 809,7

13,4

(115)

96,1

(0,sI

71,0

t7p

34001419,1

f!g!E: Tomo de la Cuenta General2019

leqhqIg, Direccirñ General de Contabilkiad Pública

En el periodo 2019 el Ministerio de Economia y Finanzas muestra una variación positiva del
13,4% respecto al año anterior; por endeudamiento extemo de largo plazos; por los

desembolsos de préstamos exlemos, bonos mrporativos; por los desembolsos de créditos; en

¡¡9 ¡01! li

2019 I ¡01¡ t %

Auditor¡a a la Cuenlá Generalde la República 20'19
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la amortización de la deuda intema y endeudamiento extemo; así como la ejecución de
proyectos de inversión que corresponde excluslvamente a préstamos de corto plazo de la
banca local.

NOTA N' 05: ESTADO CONSOLIDADO DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS

El estado consolidado de la programación y ejecución del presupuesto de ingresos y gastos

muesfa la programación de los ingresos y gastos para su ejecución en el ejercicio matena de
análisis, para efectos de la presente evaluación, se ha considerado el indicador económico del

Producto Bruto lntemo - PBI del ejercicio 2019. A nivel del Sector Público la ejecución de ingresos

ascend¡ó a Sl 274 824 039,7 nil, representa el 35,7% del PBl, en tanto la ejecuclón del gasto fue

de S/ 232 115 886,4 mil. De la comparación de la ejecución de ingresos con la ejecución de gastos

se obtiene como resultado un superávit de ejecución presupuestaria de S/42 708 153,3 mil, cifra

menor en 5,0% en relación con el ejercicio anterior que fue de S/ 44 968 678,8 mil.

Cuadro N" 97

Ejecución de lngresos y Gastos
(en miles de soles)

f UEÑTT Dt IIi¡AÑCIAM¡EÑ'f O

f, tcrJRsos uSEoA¡¡ENTE iEC¡!04005

OOi¡AOONES Y'TA]ISf EFENOA'

iEc.Poi opEi.oFroarEs 0E cREuTo

1038S2018.5

85 666 287.8

s 183 356.1

47 300 645 8

3262r731.5

93 588 176.2

70671850.7

7410 965.2

36127 692.7

23711202.2

40.3

305

3.2

15.8

10.2

10 263 842 3

11994437.1

(20276m.1 )

10 572 953.7

8904529.3

37.8

31.1

2.0

77_7

11.9

o

Fuente: Tomo de la Cuenb Gener¿|2019

&9h9jQ!: Direc¡ió0 General de Conbbilidad Públic¡

a) Recursos ord¡narios
Los ingresos de esta fuente de financiamiento provienen, principalmente, de la recaudación

tr¡butaria y otros conceptos destinados al cumplim¡ento de las metas programadas por las

entidades del Sector Público.

El total de los ingresos recaudados en el ejercicio 2019, alcanzó a S/ 103 852 018,5 mil o
37,8% de la estructura total de ¡ngresos y constituyen el 95,5% del PIM y el 13,5% del PBl.

Los gastos financiados poresta fuente de flnanciamiento ascendieron a S/ 93 588 176,2 mil o
40,3% de la estructura totalde gastos y el 92,7% del PIM de gastos.

Al comparar la ejecución de ingresos y gastos de esta fuente, se obliene un superávit de
S/ '10 263 842,3 mil, mayor en 34,2% respecto al ejercicio antenor que fue de S/ 7 648 182,1

mil.

b) Recursos determinados

Los recursos ejecutados prov¡enen de los rubros de canon y sobre canon, regalias, renta de

aduanas y participaciones, Fondo de Compensación Municipal - FONCOMUN e impuestos

municipales, los mismos que están orientados a gastos de inversión, proyectos y actividades

que contribuyen a elevar el nivel de vida de la población.

Los ingresos recaudados ascendieron a S/ 32 621 731,5 m¡|, representan el 11,90/o de la

estructura total de ingresos y el 105,3% respecto al PllV y 4,270 del PBl.

274 8¿4 039.7 100.0 212115886.4 100.0 42 708153.3
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En tanto la ejecución del gasto ascendi6 a5123717 202,2 mil, que representa el10,2oA dela
eshuctura total y respecto al PIM representa el 76,6%.

Al comparar la ejecución de ingresos y gastos de esta fuente, se obliene un superávit de
S/8904529,3mi1, el cual es menor en 9,4% respecto al ejercicio anterior que fue
S/ 9 832 835,8 mil,

Su estructura comprende los siguientes rubros

Guadro N" 98
Ejecución de lngresos y Gastos - Recursos Determinados

(en miles de soles)

7 o¡3 ¡it5 |

o
crxoll Y soBffcrro& Rto.Rt¡t^ 0E a0. Y ,aÍnc

Íotm ot aoMPEsÁcLóN MUNrclP t

71a19129,2

4 913!01,É

6 630 8ss,7

10 ¿96 Gl.7

t 513 35,1,6

¡ l0¡513,3

11119911

53,1

15,1

20,3

rtt

20,1

23,3

¡3.1

Fuenle: Tomo de la Clenla General20l9
Hecho por: Diección cenela de Contabilidad Pública

La disminución neta en este rubro es S/ 1 078 523,7 mil, en comparación al año anterior se

debe entre otros a la Depreciación de Vehículos, lilaquinaria y otros, que corresponde a

S/ 864 654,5 mil en relación con el año 2018, siendo la entidad más representativa el l\tlinisterio

de Defensa, deb¡do a una depreciación acumulada. Mientras que Provisiones Diversas,
reporta una reducc¡ón de S/ 370 488,5 m¡|, representado por el Seguro Social de Salud en
relación con el año 2018. Lo mismo ocurre con las Estimaciones de Cobranza Dudosa y

Reclamaciones, por S/ 166 360,0 mil, representado por la Procuraduria Publica de la Nación,

considerando el estado situacional de las demandas judiciales y laudos aóitrales.

o Canon y sobre canon, regalías, renta de aduanas y participaciones

La ejecución de ingresos en este rubro, ascendió a S/ 17 329 329,2 mil y representa el

6,3% de la ejecución del total de ingresos y 1 1 1,8% del PIM de este nivel, con participación

del 2,370 del PBl, respecto al año anterior es menor en S/ 1 723 935,0 mil o 9,0%; asim¡smo,

los gastos ascendieron a S/ 10 296 083,7 mil y representan e|4,40lo del total de gasto.

De la comparación de ingresos y gastos se obtiene un superávit de S/ 7 033 245,5 mil y
comparado al ejercicio anterior es menor en 7,4o/o, cuya c¡fra fue de S/ 7 595 324,9 mil.

o Contribuciones a fondos

Los ingresos ascendieron a S/ 4 913 50'1,6 mil, y representan el 1,8% de la eskuctura total
de ingresos y 100,9% respecto al PIM y 0,6% respecto al PBl, asimismo, los gastos

ascendieron a S/ 4 798 735,1 mil y representan el 2,1% de la estructura total de gastos

o

Auditoria a la Cuenta Gener¿lde h República 2019
Periodo:1 deeoero de 2019 al3l de d¡c¡embre do20l9 0101

Los ingresos por los conceptos de canon y sobre canon, regalias, rentas de aduanas y
participaciones, se originan por la explotación económica de recursos naturales y las rentas
de aduana.

De la comparación de ingresos y gastos se obtiene un superávit de S/ '114 766,5 mil y
comparado al ejercicio antenor es menor en 67,8%, cuya cifa fue de S/ 356 653,6 mil.
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o Fondo de Compensación Municipal

Comprende los ingresos provenlentes del rendimiento de lmpuesto de Pmmoción

Municipal, del lmpuesto al Rodaje y del lmpuesto a las Embarcaciones de Recreo, incluye

el rendimiento financiero y los saldos de balance.

Los ingresos por este concepto ascendieron a S/ 6 630 855,7 mil y representan el2,4o/o de
la estructura total de ingresos, y 98,4% respecto al PIM y 0,90/o del PBI; asimismo, el gasto

ascend¡ó a S/ 5 518 864,6 mil y representa el 2,4% de la estructura total del gasto,

De la comparación de ingresos y gastos se obtiene un supeÉvit de S/ 1 '111 99'1,1 mil con
un resultado positivo respecto al año anterior de S/ 1 005 308,0 mil o 10,6%.

lmpuestos municipaleso

O
Comprende los ¡ngresos que provienen del cobro de impuestos de alcabala, predial y al
patrimonio vehicular, entre otros, a favor de los Gobiernos Locales.

La recaudación de ingresos ascendió a S/ 3 748 045,0 mil y representa e¡ '1,470 del ingreso

total, el 96,7% del Pl[/ y el 11,5% del rubro recursos determinados y 0,5% del PBI;

asimismo, los gastos ascendieron a S/ 3 103 518,8 mil que representan el 1,3% del gasto

total.

De la comparación de ingresos y gastos se obtiene un superáv¡t de S/ 644 526,2 mil; y
comparado alejercicio anterior mueslra un resultado menor en 26,40/o o S/ 875 549,3 mil.

c) Recursos Directamente Recaudados

Los ingresos que muestra esta fuente de financiamjento son generados por la venta de bienes,
prestación de servicios, rentas de la propiedad, tasas y saldos de balance.

Los ingresos en esta fuente ascendieron a S/ 85 666 287,8 mil y representan el 31,1% de la
estructura del ingreso total, el 103,6% del PIM y 11,1% del PBl, con respecto al año anterior
fue superior en 0,9%; asimismo, los gastos ascendieron a S/ 70 671 850,7 mil o 30,50/o de la
estructura total del gasto,

De la comparación de ¡ngresos y gastos se obtiene un superávit de S/ 14 994 437,'l mil, menor
en 10,9% con relación al ejercicto antenor el cual tue de S/ 16 835 261,2 mil.

d) Recursos por operaciones oficiales de crédito

Los ingresos en esta fuente fueron de S/ 47 300 645,8 mil, que representan el 17,2oA del
ingreso total y 90,7% del PIM y 6,1% del PBI y con relación al año anterior es menor en 7,8%;
asimismo, los gastos ascendieron a S/ 36727 692,1 mil y representan el 15,8% de la estructura
delgasto total.

De la comparación de ingresos y gastos se obtiene un superávit de S/ 10 572 953,7 m¡I, y

comparado al ejercicio anterior presenta una disminución de 3,7% cuya cifra ascendió a

S/ 10 975 574,6 mil.

o

Auditoría a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 20,|9
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e) Donaciones y transferencias

Comprende los recursos flnancieros provenientes de las agencias intemac¡onales de

desanollo, de gobiemos, instituciones y organismos internacionales, asi como de personas

naturales y jurídicas domiciliadas o no en el país; además, incluye las transferencias
provenientes de las entidades públicas y privadas sin exigencia de contraprestac¡ón alguna, el

rendim¡ento financiero y el d¡ferencial camb¡ano.

Esta fuente presenta ingresos por S/ 5 383 356,1 mil que representan el 2,0 % del ingreso total
y con 123,40lo del PllVly 0,7% del PBI y con relación al año anterior es menor en 26,1% en el
que fue de S/ 7 283 796,7 mil; asimismo, los gastos ascendieron a S/ 7 410 965,2 mil que

representan el 3,2% del gasto total.

De la comparación de ¡ngresos y gastos se obtiene un resultado negativo de Si 2 027 609,1

milo 527,4% con relación al año anteriorque fue de S/ 323 174,9 mil.

NOTA N'06: ESTADO DE FUENTES Y USO DE FONDOS

El Estado de Fuentes y Uso de Fondos, muestra el origen de los recursos financieros y uso de los

m¡smos. A través de su estructura permite visualizar los resultados del ahono y/o desahono en

cuenta corriente, por niveles de gobierno, empresas públicas y otras formas organizat¡vas no

financieras que administren recursos públicos. Además, permite visualizar Ia ejecución de los
gastos operativos y administralivos de las enlidades del Sector Publico.

Asimismo, el Estado de Fuentes y Usos de Fondos, revela el resultado de la ejecución
presupuestar¡a producto de la diferencia de ingresos y gastos por toda fuente de flnanciamienlo
obtenido durante el ejercicio 2019, por niveles de gobierno, empresas del Estado y otras formas

organizativas que administren recursos públicos.

Al término del ejercicio fiscal 2019, los ingresos conientes consolidados a nivel del sector público

fue de S/ 197,853 095,0 mil y los gastos cornentes fueron de S/ 158 414 307,9 mil de cuya

comparación se obtiene un ahono en cuenta corriente de Si 39 438 787 ,1 nil, que sumando los

ingresos de capital de S/ 9 174 769,8 mil, y deduciendo los gastos de capital por S/ 45 367 303,9

mil y servicio de la deuda de S/ 10 348 415,8 m¡|, arroja un resultado económico de S/ 7 102162,8
mil, al cual se adiciona el llnanciamiento neto de Si 49 810 316,1 mil, logrando un resultado de

ejecución presupuestaria de S/ 42,708 153,3 mil.

A continuación, se describe por nivelde gobiemo y empresas públicas y otras formas organizativas:

a) Gob¡erno Nacional

Al ciene del ejercicio 20'19, los ingresos corr¡entes ascendieron a S/ '129 929 845,3 mil y los

gastos conientes fueron de S/ 79 051 016,4 mil, resultando un ahorro de cuenta coniente de

S/ 50 878 828,9 mil, que sumando los ingresos de capital por S/ 1 038 025,0 mil, menos los
gastos de capital S/ 16 847 999,3 mil y el servicio de la deuda S/ I 937 892,3 mil, se obtiene

un resultado económico positivo de S/ 25 130 962,3 mil, agregado al financiamiento neto de

S/ 34 618 842,5 mil, genera un resultado posiüvo de ejecución presupuestaria de
S/ 59 749 804,8 mil o 140,0% del resultado obtenido a nivel del Sector Público. Debemos

indicar que dicho resultado ha permitido financiar la ejecución presupuestaria de los gobiemos

regionales y locales.

o

Aüditoría a la Cuent¿ Genel¡l de la Repúbl¡ca 20'19

Perlodo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡ciembre de 2019 01011
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b) Gobiernos Regionales

Al ciene del ejercicio 2019 los ingresos corrientes alcanzaron a S/ 3 013 127,7 mil y los gastos

comentes fueron de S/ 26 884 554,9 mil, obteniéndose como resultado un desahoro en cuenta
coniente ascendente a S/ 23 871 427 ,2 mil; lo que refleja que los ingresos corrientes fueron
insuficientes para cubrir los gastos operativos y admin¡strativos de los Gobiemos Regionales;

a los cuales se suman los ingresos de capital de S/'f 971 950,8 mil, deduciéndose los gastos

de capital por S/ 6 383 288,8 mil y el servicro de la deuda S/ 46 344,1 mil, se obtiene un

resultado económico negativo por el importe de S/ 28 329 109,3 mil, que adicionando el

financiamienlo neto de S/ 2 951 900,5 mil, se obtiene un resultado de ejecución presupuestaria

negativa por el importe de S/ 25 377 208,8 mil o 59,0 % del resultado a nivel de Sector Público.

Cabe señalar que el aparente déficit se debe a que los Gobiernos Regionales no registran los
ingresos de la fuente de flnanciamiento recursos ordinarios, siendo exclusivo del Gobierno

Nacional; que financia los gastos conientes y de capital de los Gobiemos Regionales.

o c) Gobiernos Locales

o

Al ciene del ejercicio 2019, los lngresos Conientes alcanzaron la suma de S/ 19 659 806,1 mil

y los gastos corrientes fueron de S/ 12 607 61 '1,4 mil, resultando un ahorro en cuenta corr¡ente
de S/ 7 052 194,7 mil, sumados a los ingresos de cap¡tal por Si 3 120 554,8 mil y deduciendo
los gastos de capital de S/ 12 395 442,1 nil y el servicio de la deuda por S/ 55 338,9 mil,
generan un resultado económico negativo de Sl 2 278 031,5 mil, adicionándose el
flnanciamiento neto de S/ 6 683 694,1 mil, se logra un resultado de la ejecución presupuestaria

ascendente a Si 4 405 662,6 mil o 10,0% del Sector Público.

d) Empresas Públicas

Al cierre del ejercicio 2019los lngresos Corientes, fueron de S/43 913 132,5 mil, y los gastos

conientes por S/ 36 927 469,6 mil, mostrando un ahono en cuenta corriente de S/ 6 985 662,9
mil, sumados los ingresos de capital de S/ 3 044 239,2 mil y deducidos los gastos de capital
S/ 9 721 500,0 mil y servicio de la deuda S/ 308 840,5 mil, se obtiene un resultado económico
negativo de S/ 438,4 mil, que adicionando el financiamiento neto de S/ 5 555 879,0 mil, se
obtiene un resultado de la ejecución presupuestaria de S/ 5 555 440.6 mil o 13,0% del total del
Sector Público.

e) Otras formas organizat¡vas no financieras que adminisken recursos públicos

La clasificación económica, de los ingresos y gastos permite ordenar a estos de acuerdo con su
naturaleza económica, con el propósito de obtener un mejor análisis e interpretación en el impacto
de la politica y de las finanzas públicas y sus respectivos componentes sobre la economia nacional
de acuerdo a la normatividad presupuestaria establecida por la Dirección General de Presupuesto
Público.

Auditor¡a a la Cuenta Generalde l¿ República 2019

Período: I de eoero de 2019 al 3l de diciembre de 2019

Los ingresos corrientes del ejercicio 2019 muestran la cantidad de S/ 1 337 183,4 mil y los
gastos corrientes de S/ 2 943 655,6 mil, obteniéndose un desahorro en cuenta coniente de
S/ I 606 472,2 mil, que deducidos los gastos de capital de Si 19 073,7 mil, obteniéndose un
resultado económico negativo de S/ 1 625 545,9 mil, y un resultado de la ejecución
presupuestaria negativa de S/ 1 625 545,9 mil o 4,0% del total obtenido por el Sector Público.

NOTA N" 7: CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS Y GASTOS

üt04
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Los resultados económicos y patrimoniales obtenidos durante el ejercicio 2019, provienen de las

d¡versas operaciones económicas que realizan las entrdades del sector público, en cumplimiento

de sus ob¡¡gaciones relacionadas con la adquisición oportuna de bienes y servicios, a efectos de

viabilizar la gest¡ón eficiente de los fondos públicos, en concordancia con la Ley de
Responsabilidad y Transparencia Fiscal y el Marco Macroeconóm¡co Multianual, len¡endo en

cuenta las prioridades en eslricta observancia de los objetivos y metas previstas, que es lograr el

desanollo social en lo que conesponde a educación, salud, seguridad social, vivienda, desanollo
regional, saneamiento y asistenc¡a social, todo ello orienlado al bienestar del ciudadano en general.

Según su naturaleza económica los ingresos se clasifican en ingresos cornentes, ingresos de

capital, ingresos por transferencias, financiamienlo y los gastos en gastos corrientes, gastos de
capital y servicio de la deuda.

a) Clasificación económ¡ca de los ingresos

La recaudación de los ingresos tiene por finalidad flnanciar los gastos de los presupuestos

anuales de las diferentes actividades programadas. Dichos ingresos comprenden los

¡mpuestos y contribuciones, que emergen de la obligatoriedad de los contribuyentes en

cumplimiento de los dispositivos legales vigentes, lo cual no origina una contraprestación

d¡recta e inmediata por parte del Estado a favor del contribuyente.

Al término del ejercicio 2019, la ejecución de ingresos presupuesta os alcanzó a Sl274824
039,7 mil, que representa el 35,7% del PBl, con una menor ejecución de S/ 4 339 535,1mi| o
1,6% respecto al ejerc¡cio antenor.

En el cuadro N' 4 se observa, que el 66,4 0/o conesponde a ingresos corrientes; el 1,1ok a

ingresos de Capital; el 6,170 a Transferencias y Financiamiento con 26,4% respecto al ingreso

total.
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!99¡qj9li Dirección Gener¿l de Conlabilidad Públic¿
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Aud¡toria a la Cueñta Generalde la Repúbl¡ca 2019
Per¡odo: I de enero de 2019 al 3'l de dic¡embre de 2019 0105

i0 0.0 {4 339 535,1 ) { t.6)

Cuadro N" 99
Clasificación Económica de los lngresos

(en m¡les de soles)
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lngresos corrientes

Los ingresos corrientes a nivel del Sector Público en el año 2019 alcanzaron a

Sl 182372521,0 mil o el 66,4% deltotalde ingresos y 23,7% del PBl. Con relación alejercicio
precedente reporta un incremento de S/ 6 424 578,5 mil o3,106.

Los importes más significativos de los lngresos Corrientes son los s¡guientes:

o lmpuestos y Contribuciones Obligatorias

Los ingresos en este rubro se originan cuando los contribuyentes ejecutan los pagos de
las obligac¡ones tributarias, en cumplimiento de los dispositivos legales vigentes, los cuales

no originan una contraprestac¡ón directa e inmediata por parte del Estado a favor del

contribuyenle.

La ejecución de ingresos en este rubro alcanzó a S/ 104 85'l 750,3 mil o 38,2% del ingreso

total y 13,6% del PBI; mayor en 6,870 respecto al elercicio anterior, La mayor captación

está representada por la Super¡ntendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria - SUNAT (Captadora) con S/ 100 103 109,8 mil que represenla el 98,8% del

total de este rubro, superior en 7,0% respecto al ejercicio anterior.

Dicho incremento mayormente se debe a la recaudación del impuesto a la producción y el

consumo, determinado por el lmpuesto General a la Ventas y el lmpuesto a la Renta de
personas juridicas y nalurales.

Cuadro N'100
Ent¡dades Representativas - lmpuestos y Contribuc¡ones Obl¡gator¡as
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flqlE: Tomo de la Cuenla Gener¿|2019

Ilg¡ljgÍ Dirección General de Coniabilidad Pública

Contribuciones Sociales

Corresponde a los aportes pensionarios D.L, N" 19990 Sistema Nacional de Pensiones,

asi como los ingresos para el pago del servicio de Seguro Complementario de Traba.jo de
Riesgo (SCRT), Ley N" 26790, entre otros.

Los ingresos en este concepto alcanzaron S/ 15 600 936,7 mil o 5,7% del total de ingresos
y 2,004 del PBl, y con relación al ejercicio anterior presenta un incremento de 8,6%.
Sobresale el Seguro Social de Salud con S/ 11 774 553,4 mil, con una variación positiva

del 8,1%,

Auditoria a l¡ Cueíta Gene¡alde la República 2019

Período: I de eoero de ml9 ál3l de diciembrc de20l9 úI06

(en miles de soles)
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Cuadro N' 101

Entidades Representativas - Contribuc¡ones Sociales
en miles de soles

39 a8:l 089,4 39 796 6553 a6
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E!918: Tomo de la Cue¡ta GeneEl20l9
&q¡gj9l: Dir€cción General de Conlabilidad Públic¿

Venta de Bienes y Servicios y Derechos Adminiskativos

Comprende los recursos financieros provenientes de las ventas de bienes, servicios,

derechos y tasas administrativas, entre otros, que las entidades generan

independientemente de su función de administración, los que se orientan a la cobertura

individualizada de sus costos.

Esta partida alcanzó una ejecución de S/ 39 883 089,4 mil, o 14,5% del ingreso tolaly 5,20k

del PBl, mayor en 0,2% respecto al ejercicio anterior. Sobresale la Superintendencia

Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (Gastadora) con una mayor ejecución de
gastos de S/ 2 243 500,0 mily revela una variación porcentualde 5,2% respecto alejercicio
anterior.

Cuadro N" 82

Enlidades Representativas - Venta de B¡enes y Servic¡os y Derecho Administrativos
en m¡les de soles

f!!lllg: Tomo de la Cuenta Gener¿l 2019

X!g¡q@I: Dircccón General de Contabilidad Pública

otros lngresos

Son los recursos provenientes de la renta de la propiedad, multas y sanciones No

tnbutar¡as, transferenc¡as voluntar¡as, otros ¡ngresos y derechos de concesiones y
análogas por infracciones laborales, derecho de servidumbre, infracciones de transportes,

intereses por depósitos diferentes a recursos por privatización y concesiones, entre otros.

La elecución en esta partida alcanzó la suma de S/ 22 036 744,6 mil u 8,0% del ingreso

total y 2,9% del PBI, inferior al 5,5% respecto al año anterior que fue S/ 23 326 417,9 mil.

Entre las ent¡dades que sobresalen el Organismo Supervisor de la lnversión en la Energía
y l\,lineria con S/ 464 626,1 mil, y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones con

S/ 451 244,9 mil.
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Auditoria ¡ la Cuenta Gener¡lde la Repúbl¡ca 20,l9
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lngresos de capital

Son los recursos financieros que reciben las entidades del sector público, originados por la
venta de activos fijos e intangibles, venta de valores financieros, titulos y valores, asi como

otros ingresos por recuperación de ¡nversiones o por los fondos como transferencias y

donaciones sin contraprestación, entre okos.

Los ingresos ascendieron a S/ 3 093 334,2 mil o 1,1% del ingreso total, inferior en 45,70lo

respecto al ejercicio anterior.

Venta de Activos No Financieros

La recaudación por este concepto alcanzó a S/ 253 878,3 mil o 0,'1% del ingreso total,
¡nferior en 50,5 % con relación al ejercic¡o antenor. Destaca el M¡nisterio de Defensa con
la suma de S/ 35 043,9 mil y con variación positiva de 153,6% respecto al ejerclcio anterior.

Cuadro N' 103

Entidades Representativas - Venta de Activos No Financieros
(en miles de soles)

o

a

2 819.s5.9 12 35

fgCllE: Tomo de la Cuenla Gener¿|2019

!Ce¡!!g$ Dirección General de Conhbilidad Pública

Venta de Activos Financieros

La recaudación proviene de los reembolsos de préstamos concedidos a las |\4YPES, para

fines agropecuarios y otros, al ciene del ejercicio 2019 los ingresos ascendieron a

S/ 2 839 455,9 mil, o 1,00/o de la estructura total de ingreso, con relación al ejercicio anterior
disminuyó en 45,2ok y con 0,4% de PBl. Sobresale el Fondo Nacional de Desanollo
Pesquero con la suma de S/ 12 480,9 mil y una variación positiva de 12,60/0 respecto al

ejercicio anlerior.
Cuadro N'104

Ent¡dades representat¡vas - Venta de Aclivos Financieros
(en miles de soles)
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Audhoria a la Cuenta Generalde la República 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de dic¡embre de 2019 01ü8

Comprende los fondos adquiridos por las entidades del Sector Público, provenientes de las

agencias internac¡onales, instituciones financieras, organismos por convenios
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¡ntemacionales, incluyendo las pesonas juridicas y naturales y otras transferencias
públicas o privadas domiciliadas o no en el país.

La ejecución de ingresos en lo que respecta a las transferencias, fue de S/ 16 652 525,2

mil o del 6,10lo del total de ingresos y el 2,2ok del PBl, menor en 29,1%, respecto al año
anterior.

Donaciones y Transferencias con S/ 16 509 447,0 mil o 6,0% del total de ingresos y

menor en 29,170 y 2, 1% del PBl.

o Otros lngresos por S/ 143 078,2 mil o 0,1% del total de ingresos y con una variación
negativa del 24,3%.

Cuadro N'105
Entidades Representativas - Donaciones y Transferencias

(en miles de soles)

o

o
dr.rNA ó. NoBMlraóN PFsvrroral

o

(6 731469.0) ( 2e.1)

E!q!l!g: Tomo de la Cuenta General2019

rcg¡gIg!: Direccióo Gener¿l de Conlabil¡dad Públ¡ca

Financiamiento

Son recursos financieros provenientes de convenios y de fuentes multilaterales y bilaterales,
por operaciones oficiales de crédito intemo y externo, frnanciamiento a corto y largo plazo,

contratos de lineas de crédilo para ejecutar programas sociales y proyectos de inversión

orientados al desarrollo de infraestructura soc¡al y económica.

Los ingresos por este rubro ascendieron a S/ 72 705 659,3 mil o el 26,5% del ingreso total y
9,470 del PBl, menor en 1,8% respecto al ejercicio anterior.

Está conformado por los conceptos siguientes:

Endeudamiento

Proviene de la colocación de Titulos Valores (Bonos del Tesoro Público - MEF),
Certificados de Inversión Púb¡ica Reg¡onal y Local-Tesoro Público, préstamos del Banco
de la Nación, del Gobiemo Nacional y de la Banca Privada y Financiera.

Los ingresos ascienden a Sl 34 226 185,5 mil o 12,4oA del ingreso total y 4,4% del PBl,

respecto al año anteríor, mueska una disminución de 9,8%. Sobresale el Ministerjo de
Economía y Finanzas - MEF, con S/ 12 595 498,8 mil, con una variación mayor de 33,5%,
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Aüd¡toria a la Cuenta Generalde la República 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡c¡embre de 20'19

Este rubro comprende los siguientes conceptos:

010s
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Cuadro N'106
Ent¡dades Representativas . Endeudamiento

(en miles de soles)

o

!4226185,5 37933579,0 13 7Ot ( e,8)

ElgqE: Tomo de h Cuenta Genel¿l2019

&q¡9!9! oirección General de Contabilidad Públic€

Son recursos financieros no util¡zados en ejercicios anter¡ores, provienen de las fuentes de
financiam¡ento: Recursos Determinados, Donaciones y Transferencias, Recursos

Directamente Recaudados y Recursos por operaciones Oficiales de Crédito.

Los ingresos en este concepto alcanzaron a S/ 38 479 473,8 m¡l o 14,0% del total
recaudado y 5,0% del PBl, con un incremento de 6,6% respecto al ejercicio precedente.

Destaca el Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, con S/ 5 676 878,7 mil con una
variación menor en 24,5%.

Las entidades con mayor monto se presentan en el cuadro siguiente

Cuadro N' 107

Entidades Representativas - Saldos de Balance
(en m¡les de soles
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Elgdg: fomo de la Cuenta General2019

&gDOIq! Direccó¡ General de Contabilidad Pública

b) Clasificación económica de gastos

A nivel del Sector Publico, la clasificación económica de gastos permite, la identificación y

agrupación de los egresos en categorías homogéneas según las caracteristicas económicas

de la transacción, con el propósito de vincular la politica económica y social con la politica

presupuestaria proporcionar los elementos metodológicos de déficit o superávit,

financiamiento, consolidación del gasto y otras mediciones en el área de las finanzas públicas

que faciliten el anális¡s macroeconómico. Asimismo, proveer la información básica para la

elaboración de las estadisticas sobre cuentas nac¡onales entre otros. S¡n embargo, el destino
primord¡al de¡ gasto púb¡ico es la satisfacción de las necesidades colectivas.
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El análisis desagregado de la clasificación económica del gasto se presenta a continuación:

Gastos Corrientes, destinados al mantenimrento u operación de los servicios que presta

el Estado, durante el ejercicio liscal.

Gasto de Capital, contribuye al aumento de la producción o al incremento inmediato o
futuro del patrimonio del Estado.

Servicio de la Deuda, incluye los gastos efectuados durante un periodo, en cumplimiento

de las obligaciones originadas por las concertaciones de deuda pública interna o externa.

La clasificación económica del gasto, a n¡vel del Sector Público, presenta una ejecución

ascendente a S/ 232 115 886,4 mil, que representan el 30,20lo del PBI; y menor en 0,90/o

respecto al año anterior, que fue S/ 234 194 896,0 mil.

Cuadro N" 108

Clas¡ficación Económica de Gastos
en miles de soleso

0A§fo8 coRñtE¡tTEs
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o ElqtE: fomo de la Cuenta General20l9

!gqD9je! Dkección Gener¿l de Conbbilidad Públicá

Estructura de la clasificación económica de gastos

c Gastos corrientes

Estos gastos corrientes, son destinados al mantenimiento u operación de los serv¡cios
que presta el Estado son erogaciones no recuperables que se destinan a la

remuneración de los factores productivos, adqu¡s¡ción de b¡enes y servicios y

transferencias, para atender las actividades ordinarias de producción de bienes y
prestación de servicios que son propias del Sector Público.

La ejecución de gastos corrienles ascendió a S/ 158 414 307,9 mil o 68,2% de la
esfuctura total y 20,60/o del PBI supeno¡ en 3,7o/o, respecto al ejercicio anterior que fue
de S/'152 697 217,6 mil.

2 01! 2 013

EJEcucróx EJEcuclóñ sl (%|

Aud¡toriaa la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019

Per¡odo:'l de enero de a),lg al3'l de diciembre de20l9 0t1l
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Comprende los siguientes conceptos:

Personal y Obligaciones Sociales

Las entidades que destamn se presentan en el cuadro siguiente

Cuadro N" 109

Entidades Representativas - Personal y Obligaciones Sociales
en miles de soles

7 ú9 415.2

5 787 530.4

3 905 316.4

2 4r]0 605-0

2 198 407.2

35947967.6

57329301,8 54071294.1 3 256 007.7 6.0

6929 747.3

5192¿03.3

3 863109.3

2 348904.2
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33668581.1

79727.9

s95 t2Zl

4ZZ07.l

131700.8

127E58.3

2 279385.5

t.2

11.5

1.1

5.5

6.2

5.8

o

Fuente: Torno de la Cuenta GeneraL 2019

!!ghgjg!: Direccio¡ Generaj de Contab¡lidad Pública

Pensiones y otras Prestaciones Sociales

Conesponde a los pagos de pensiones a cesantes y.lubilados del Sector Público;

asi como asistencia social que bnndan las entidades públ¡cas a la población en
riesgo social, entre otros,

Presenta una ejecución del gaslo de S/ 17 289 684,1 mil o 7,40/o de la estructura

lolal y 2,20/o del PBI; mayor en 3,4% respecto al ejercicio anterior. Sobresale la

Oficina de Normalización Previsional con S/ 5 949 040,6 mil con una variación
positiva de 10,570.

Auditoria a la Cuenta Gereralde la República 2019

Pe.iodo: 1 de ené¡o dé 20'19 al 31 de d¡ciembre de 20'lg 0112

Conesponde, los gastos orientados al pago del personal activo del sector público

con vinculo laboral, asi como a otros beneficios por el ejercicio efectivo del cargo y

función y otras obligac¡ones de responsabil¡dad que asume el Estado como
empleador; las cargas sociales, gastos vanables y ocasionales, gratif¡caciones,

bonificaciones extraordinarias por escolaridad, aguinaldos por l¡estas patrias y
navidad, guardias hospitalarias, compensación por tiempo de servicios, vacaciones

al personal policial y otras asignac¡ones otorgadas a los servidores públicos.

La ejecución de gastos en este concepto ascendió a S/ 57 329 301,8 mil, representa

el24,7ok del gasto total y 7,4o/o del PBI y respecto al elercicio antenor mayor en

6,0%, destacando el l/inisterio del lnterior con Si 7 009 475,2 mil con una variación
positiva del '1,2ol0.

i xorro
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Cuadro N'l'10
Entidades Representativas - Pensiones y Otras Prestaciones Soc¡ales

en miles de soles

órdN^ñÉ M¡ú¡rr^.ó¡PNiod

17 289 684,1 1,67t6 797.7 573186.4 1.4

EleEerTomo de la Cuenh General2019
Hecho Dor: Dirección Generalde Conbbilidad Pública

Bienes y Servicios

Conesponde gastos por concepto de la adquisición de bienes para el
funcionamiento institucional, y cumplimiento de funciones; asi como por los pagos
por servicios de diversa naturaleza prestados por personas naturales s¡n vinculo
laboral con el Estado o personas juridicas; enfe otros,

La ejecución del gasto en esta genérica fue de S/ 67 190 270,4 mil o 28,9% de la
estructura y 8,7% del PBI; con una variac¡ón positiva de '1,4% respecto al ejercicio

anterior que fue de S/ 66 247 709,7 mil. Destaca el Seguro Social de Salud con
S/4 514 962,7 mil con una variación positiva del 6,8%.

Cuadro N" 111

Entidades Representativas - Bienes y Servicios
en miles de soles

Eu!E!e: Torno de la Cuenta General 2Ol9

&ghq!q! Dirección General de Conbbilidad Públic¿

Donaciones y Transferencias

Comprende los gastos destinados al mantenimiento de Ia ¡nfraestructura educativa
y de salud, asi como proyectos de mejoramiento y rehabilitación de los sistemas de
irrigación, lucha contra la droga, entre ot¡os.

Muestra una ejecución de S/ 3 735 918,1 mil o 1,6% del total de gastos y un PBI de
0,5%, menor en 3,4% respecto al ejercic¡o anterior fue de S/ 3,866 358,2 mil.

Sobresale el Seguro lntegral de Salud con S/ 1 429 739,9 mil y una variación menor
de 21,7o/0.

o

o
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Auditoia a la Cuenta Generalde h Repúbl¡qa 21)19

Período: 1 de enero de 20i9 .l 31 de d¡ciembre de 2019 0[rt
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Cuadro N" 112

Entidades Representat¡vas - Donac¡ones y Transferencias
en miles de soles

t735913.r I455 358.2 ( r3o

I!!l!!§: fomo de la Cue¡ta General2019

!Cg¡9je!: oirccción General de Cont¿bilidad Pública

Otros Gastos Corr¡entes

Comprende a este rubm los gastos por subsidios a entidades públicas y privadas

del pais que persiguen fines productivos, utilizados para mantener o mejorar la

capacidad productiva del pais.

La ejecución alcanzó a S/ 12 869 133,5 mil o 5,6% del gasto total, con 1,7% del PBl,
superior en 9,1% al ejercicio precedente, que fue de S/ 1 1 793 557,9 mil. Sobresale

el Ministerio de Desarmllo e lnclusión Social con S/ 4 044 619,0 mil con una
variación positiva del 12,0%.

Cuadro N'113
Entidades Representativas - Otros Gastos Corrientes

en miles de soles

Fuente: Tomo de la Clenla General20l9

rcO!9jpJ: olrocción General de Contabilidad Pública

Gastos de capital

Comprende los gastos orientados a la adquisición o producción de acüvos tangibles

e intangibles, inversiones financieras, a fin de contribuir y acrecentar los activos fijos
patrimon¡ales del Estado,

La ejecución en Gastos de Capital a nivel de sector público ascendió a S/ 45 367
303,9 mil, representa el 19,5% del gasto total y 5,90/0 del PBI; menor en 14,8 % con
relación al ejercicio anterior, fue S/ 53 224 808,8 mil.

o
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A continuación, se presentan las princrpales genéricas de Gastos de Cap¡tal:

a. Adquisición de Aclivos No Financieros

La ejecución en este concepto fue de S/ 39 319 208,1 mil o 16,9% del gasto total
y 5,1% del PBI; mayor en 14,8% respecto al ejercicio anterior fue de

S/ 37 649 177,7 mil. Sobresale el Ministerio de Transportes y Comunicaciones

con Sl7 320 718,7 mil con una variac¡ón positiva del 7,9%.

Cuadro N" 114

Entidades Representat¡vas - Adquisición de Activos No Financ¡eros
en m¡les de soles

Mrx ltrE 0f rlaNS¡oÍÍ¡s Y coMu¡¡rc{rofirt

r¡msf.fivvrtto orisriuc(útyl¡xa^r¡r m

o

o

t!fl r'I tR0 ff A6rottuMY ntco

f!q!E: Tomo de la Cuenta General 2019

&g!9j9l: oteccbn GeneEl de Conlabilidad Pública

b. Adquisición de Activos Financieros

Presenla una ejecución de gastos de S/ 4 594 358,1 mil o 2,0% de la estructura
y 0,6% del PBI; y menor en 48,3% respecto al ejercicio anterior de

S/ 8 898 884,9 mil. Destaca el Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, con

S/ 358 921,3 mil y variación menor de 21,8o/o.

Cuadro N' 115

Entidades Repfesentativas - Adquisición de Activos Financieros
(en miles de soles)

1931920&l 11 649 ,,7,7 1670
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rr Servicio de la deuda

Al ciene del ejercicio 2019, Ia ejecucrón del servicio de la deuda fue de S/ 28 334 274,

6 mil o 12,20lo delgasto totaly 3,7% del PBI;respecto al periodo anteriorse incrementó

en 0,2% fue de S/ 28 272 869,6 mil. Sobresale Ministerio de Economia y Finanzas -
MEF, con la suma de S/ 12 197 908,3 mil con una variac¡ón positiva de 7,6%.
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Auditor¡a a la Cuenta General de la República 2019

Périodo: 1 de erero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 011s

E!g!lE: fomo de h Cuenta Gener¿I2019

&g!eIg!: Dirección General de Conbbilidad Públic¿
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Cuadro N'116
Entidades Representativas - Servicio de la Deuda Pública

(en miles de soles)

lorsu 
* rcruuaoón r^rusronr

Inr*or^uo or.r*^o,uuo

luoor*o *,u,*r,'.r,.0

ICtr¡ ?3¡7¡369.6 0.2

o

ElelE:Tomo de la Cuenta General2019

Eg!9j9!: D¡lEcción General de Conhbilidad Públba

NOTA N" O8: ANÁLISIS DE LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO

Med¡ante la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año flscal 2019 Ley N" 30879 y el

articulo 13 del Decreto Leg¡slativo N" 1440 Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de

Presupuesto, se establece que a través de la clasif¡cación funcional se ev¡dencian las grandes

lineas de acción que desarrollan las entidades del Sector Público, en cumplimiento de las funciones
primordiales del Estado, con la llnalidad de alcanzar el logro de sus objetivos y metas

¡nstituc¡onales.

A n¡vel del Sector Público, la ejecución del gasto ascendió a S/ 232 115 886,4 mil, lo que significa
que el nivel de cumplimiento fue de 85,870 del PlM, representa el 30,2 o/o del PBl, respecto al

ejercicio precedente es menor en 0,9% fue de S/ 234 194 896,0 mil.

Las funciones se presentan de acuerdo al clasificador funcional que muestra la distíbución de los

recursos públicos de acuerdo a las act¡v¡dades que realizan las entidades en el ámbito de su
competencia, la clasificación funcronal comprende los servicios generales, servicios sociales y

servicios económicos,

Servic¡os generales

La e¡ecución de gastos en esta función ascendió a S/ 55 399 414,9 mil o 23,9o/o del gasto total

ejeculado y el 88,2% con relación al PlM, representa el 7,2% del PB¡; presentando una disminución

de 1,00/o con relación al ejercicio antenor, cuya cifra ¡nicial fue S/ 55 971 043,0 mil.

Destacan las siguientes funciones

Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia

O

Presenta una ejecución de gastos que ascendió a S/ 18 29'1 848,3 mil o 7,9% de la estructura

total de gastos, con un nivelde cumplimiento de 80,0% respecto al PIM y 2,4% del PBI; siendo

menor a la ejecución del ejercicio precedente en 15,30/o y de S/ 21 595 251,4 mil. En esta

función la Superintendencia Nacional de Aduanas y Adminishación Tributaria destaca con

ejecución de S/ 1 867 030,3 mil y con relación al per¡odo anterior menor en 0,4%.
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Auditoria a l¿ Cuenta Gen€ralde la Repúbl¡ca 2019
Período: I d€ enero de 20i9 al3l de dic¡embre de2019 0lttJ
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Cuadro N' 117

Entidades Representativas - Planeamiento, Gest¡ón y Reserva de Contingencia
(en miles de soles)

sú.rRr|¡r Mc^Dúax¡s Y¡! rfiB'rrair (c,,§T¡0o¡4

.o rulo¡r Griri¡r or L¡ ir?uúuc¡

9u.rir¡lr ¡r c of,{ 0! ro9 BEc srRos Polltros

21595251,4 I rs.rt

f!q!lE: Tomo de la Cuenta Genecl2019
Hecho mri Dirección Generalde Contabilidad Pública

Deuda Pública

o
La ejecución del gaslo en esta función ascendió a S/ 13 250 067,5 mil o 5,70lo de la estructura

total, el nivel de cumplimiento en la ejecución es del 93,9% respecto al PIM y equivale 1,7%

del PBI; con un aumento de 6,8%. Sobresale el Ministerio de Economía y Finanzas - MEF,

con S/ 12197 908,3 mil o 98,2%, presenta una variación superior de 6,5%, con relación al

ejercicio precedente, para atender el Programa Anual de Endeudamiento y de Administración

de Ia Deuda.

Cuadro N" 118

Entidades Representat¡vas - 0euda Pública
en miles de soles

MIN¡5TÉRIO O€ ECOI{OMIAY FINAÑZAS

MINI5IERIO OE DEÉENSA

MIJNICI'ALJDAO'RO!INCIAT D€ I.IMA

GOBIERXO REGIOtrAt CUICO

GOEITs O NEG|oNAIAREOUIPA

,1 2SO 067,S 12 403 639,3 446 444.2 5,a

ElqDEr Tomo de la Cuenta Gener¿|2019
Hecho por: Dirección Genetrlde Contabilidad Püblica

o
Orden Público y Seguridad

Esta función, tiene por finalidad aumentar la conf¡anza y el bienestar de los ciudadanos, asi
como proteger las inversiones para lograr mayor empleo y oportunidades para el crecimiento
y el desanollo de nuestro país.

EI nivel de ejecución del gasto en esta función, alcanzó a S/ 10 982 787,8 mil o 4,7% del gasto

total, con un nivel de cumplimiento de 91,3% respecto al PlM, que representa '1,4% del PBI;

resultando mayor en 1 1,6 0/o en relac¡ón al ejercicio anterior. Sobresale el Ministerio del lnterjor
con Si 8 714 350,0 mil con una variación positiva de 10,9%.
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Cuadro N'119
Ent¡dades Representativas - Orden Público y Seguridad

(en miles de soles

coM6ón ac.P^ra Er, oElaxrollo
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f!E!!C: fomo de la Cuenl¡ Ge0eral 2019

!Cq!q_!gl: Dirección General de Contabilidad Pública

La e.jecución del gasto en esta función, alcanzó a S/ 6 120700,7 nil o 2,7ok del total de gaslos
y representa 0,8% del PBl, con un nivel de cumplimiento de 94,2% respecto al PlM, mostrando
un incremento de 13,070 respecto al ejercicio antenor. Destaca el Poder Jud¡cial con

Si 2 482 507,3 mil con una variac¡ón positiva de 10,8%.

Cuadro N" 120

Detalle de Gastos de Venta
en miles de soles

MINISTEFIO DE IUSÍICIA Y OEREC OS HIJMANOS

OEFENsORIA DEL PIJEETO

R'sIO OE EMIOADEs

:.¡5TITI]TO NACTONAL PENII¿NC]ARIO

5120700.7 5414 r14,5 13,0

ElclE: Torno de ¡a Cuenta General 2019

!!q¡eIgl: Dirección General de Contab¡lidad Pública

Servicios sociales

Con una ejecución de gastos de S/ 96 399 182,8 mil o 41,5% de la estructura total, ejecutando el
88,9% respecto al PlM, representa 12,504 del PBI; con una variación positiva de 4,4% respecto al

ejercicio 2018, cuya cifra fue S/ 92 357 475,7 nil

Salud

Presenta una ejecución de S/ 28 824 989,6 mil o 12,4o/o del gasto total, con un avance en la
ejecución de 92,7% respecto al PIM y 3,7% del PBI; con un avance mayor en 7,1% en

comparación ai ejerc¡c¡o anteñor. Deslaca el Seguro Social de Salud con S/ 11 572 110,8 mil
y variación positiva de 8,4%,

{x)

10 982 r87 9 E44 s51.5 11¡E224.3

2019 l0t3 lr(l
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Auditoia a la Cuent¡ Generalde la Repúbl¡ca Atg
Periodo: I de e¡ero de 20,19 ¿131 de d¡ciembrede 2019 0ll8
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. Justicia

Comprende las funciones srguientes:

(



II'IFORME DE AUDTTORiA N" 68I I.2O2O.CG/ECOF¡.AF

l-""-"","-,,-^
600rrRno RrcroNAr PruR

La ejecución del gasto alcanzó a S/ 28 808 954,1 mil o 12,4% de la estructura total y con
relación al PIM muestra un avance en la ejecución de 90,7%; respecto al PBI es 3,7%, y con
relación al año anterior es mayor en 7,1%. Resalta el Ministerio de Educación con
S/ 6 826 233,1 mil y una variación posit¡va de 26,30/0.

7A 87r 26 922 756.4 1 902 233.2

E!!IE: Tomo de la Cuenta General2019
Hecho por: Direccióñ Generalde Cont¿bilidad Pública

Educación

En esta función, tiene por finalidad brindar servicios educat¡vos a través de un sistema que

fortalece de manera ¡ntegral y eficiente, asegurando el desanollo de la educación de la n¡ñez

y JUventud en forma descentral¡zada, contnbuyendo al plan nacional y estratégico en el sector.

Cuadro N' l2l
Entidades Representat¡vas - Salud

(en miles de soles)

o
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!!C!IE: Tomo de la Cuenta Gener¿l2019

lgqhqpqi Dirección General de Conhbilidad Pública

Previsión Social

La ejecución de gastos en esta función, fue de S/ '!6 936 358,9 mil o 7 ,30/o del gast0 total y
2,2% del PBI; con un nivelde cumpl¡miento de 94,5% del PIM y una variación de 2,5olo respecto
al ejercicio anterior. Sobresale la Oficina de Normalización Previsional - ONP con

S/ 7 220 391,6 mil con una variación positiva de 4,4%; a n¡vel funcional la ONP desarrolla las
actividades orientando su mayor esfuezo a la atención de los asegurados y pensionistas del
S¡stema Nac¡onal de Pensiones, entre otros.

Ar¡ditoria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡c¡ m19
Periodo: I de enero de 2019 al3l de diciembrede 2019 011t)

1ñ ln coNrRALoRíA
S- CTNERAT DE LA REPÚ8IICA DEt PERÚ

Pág¡na l'17 de 215

Cuadro N" 122

Entidades Representativas - Educación
(en miles de soles)
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Cuadro N" 123

Entidades Representativas - Previsión Social
(en miles de soles)

ot,c¡M 0E ño3 aLr¿aclóN pawrs¡or{aL

M¡NISf EñiO D€T IN¡8ñIOX

M'NrsfERro o€ €oucaoon

16 936 354.9 16 S20 947.5 415 411.4 2.5

Egg4C: Tomo de la Cuenta General 2019

rcg¡ql9lr Di¡ecckin General de Contabil¡dad Públ¡ca

Saneamiento

o
Presenta una ejecución de S/ 7 958 327,0 mil o 3,4% del gasto total con relación al PlM, el

nivel de cumplimienlo alcanzó 68,00/o y del PBI 1,0%; siendo menor en la ejecución respecto

al ejercicio anterior en 4,4%. Destacando Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

con Sl 1 323 454,2 mil y variación menor en 29,9%.

Cuadro N" 124

Entidades Representativas - Saneamiento
(en miles de soles)

MiN¡srERioDtllltti¡DAycot{fRucoó lsa¡{taMtttflo
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itslo !e ¿¡T|DAoE

lrorr
flg1E: Tomo de la Cuer¡la GeneÉI2019

rcq¡gIgl: Dirección General de Conbbil¡dad Pública

79t8127.0 8321514.3 1363 207 I 4,4)

O Protecc¡ón Socia¡

Presenta una ejecución del gasto por S/ 6 603 294,8 mil o 2,8% de la estructura total, con
relación al PlM, respecto al nrvel de cumplimiento alcanzó 93,7% y 0,9% del PBI; en relación
al ejercrcio anterior es mayor en 7,0%, Sobresale el Ministerio de Desanollo e lnclusión Social

con S/ 4 824 718,4 mil y una vanación positiva de 13,1%.

Cuadro N'125
Ent¡dades Representat¡vas - Protección Social

en miles de soles
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Auditoria a la Cuenta Generalde l¿ Repúbl¡ca 2019
Per¡odo: 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 0120

Elg¡lE: fomo de la Cuenb General 2019

ü!9¡9j9I: Direccbn Gener¿l de Conbbilidad Pública
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Servicios económicos

Conesponde a las acciones de apoyo a la producc¡ón de bienes y servicios significativos para el

desanollo económico del pais.

En esta funclón la ejecución de gastos alcanzó S/ 80 317 288,7 mil o 34,6% del gasto total del

Sector Público, habiéndose ejecutado 80,9% con relaclón al PIM y 10,40l" del PBI; presenta menor
ejecución en 6,50/0 con respecto al penodo antenor, cuya cifra fue S/ 85 866 377,3 mil.

En este grupo destacan las siguientes funciones

lndustria

o

o

Presenta una ejecución de S/ 32 586 669,8 mil o 14,0% del gasto total, con relación al Pll\tlfue
80,0ok y 4,204 del PBI; con respecto al ejercicio anterior es menor en 15,3%. Sobresale el

lnstituto Tecnológico de la Producción con S/ 121 857,8 mil con una var¡ación positiva de
23,8o/0.

Cuadro N" 126

Entidades Representativas - lndustr¡a
(en miles de soles

rÉiruro r.(:Eóa.o E ú.id6Ótr
rñÉ¿m oE u .¡@wcrór

flglE: fomo de la Cuenta Gene¡al 2019

rcgbgjpI Dtección Generdl de Contabilidad Públ¡c¿

Transporte

Corresponde a las acciones orientadas a las labores de gest¡ón pública, en la dirección,

supervisión y coordrnación, asesoramiento tácnico y jurídico. Asi como a las acciones para

proveer la infraestructura y equipos necesarios para el adecuado desempeño de las entidades,

entre otros,

La ejecución de gastos en esta función ascendió a S/ 16 149 501,5 mil o 7,0% de la estructura

total y 2,10lo del PBI; con respecto al PlM, presenta un avance de 71,7%, menor en 1,8%

respecto al ejerc¡c¡o anterior fue de S/ 16 440 824,3 mil. Destaca e¡ Ministerio de Transportes
y Comunicaciones con S/ 8 889 459,5 mil con una variación positiva de 1 1,30/0,

Cuadro N" 127

Entidades Representativas - Sector Trasporte
en m¡les de soles

E!e!l!g: Tomo de la Cuenta Geneml2019

!!g!g!qf Dirección General de Cont¿bilidad Pública

Aud¡toria a la Cuenta Generalde la República 2019

Periodo:'1 de enero de 2019 al31 de d¡ciembre de2019 0121
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Energ ía

Reporta una ejecución de gastos de S/ 13 423 343,3 mil o 5,8% del gasto tota¡, respecto al

PIM la ejecución representa 96,5% y 1,7% del PBI; con un incremento de 0,3% con respecto

al ejercicio anterior. Sobresale el Ministerio de Energia y Minas con S/ 540 775,2 mil y una

variación negativa de 46,3%

Cuadro N" 128

Empresa Representativa - Energía
en m¡les de soles

L-",*"..-^,-*
t.-","*.,."-..^"-.^o
E!€!te: Torp de la Cuenta General 2019

Hecho pof: Dirección GeneÉl de Contabilidad Pública

Comercio

o
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Cuadro N' 129

Ent¡dades Representativas - Comercio
(en miles de soles)

7 toa61¿^l 5¿13 86r s¿.¡i l]9
I!g!lE: TonD de la Cuenta Gener¿12019

&GX9]Q!r Dirección General de Contabilidad Públic€

. Agropecuaria

La e.jecución del gasto en esta función, alcanzó de S/ 4,690 749,4 mil o 2,00/o de la estructura
total y respecto al PIM presenta un avance de 71,10lo y 0,6% del PBI; siendo mayor en 2,070

con relación al ejercicio anterior, Sobresale el Ministerio de Agncultura y Riego con
Sl 1654 429,2 mil, con variación positiva de'14,3%.
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Aud¡tor¡a a lá Cuenta Genenlde la República 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al3l de d¡cie,nbrs de 2019 012z

Los gastos ejecutados en esta función ascendieron a S/ 7 '103 678,2 milo 3,0% del gasto total,
respecto al avance representa el 94,0% y 0,9% del PBI; mayor en 13,9% con relación al

ejercicio anterior. Destaca el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo con S/ 133 695,3 mil y

una varjación negativa de 10,5%.
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Cuadro N' 130

Entidades Representativas - Agropecuar¡a
en miles de soles

1654429.2

249 317.4

241014.0

199 852.6

191027.0

2155115.2

4690749.4 4 597 344.1 9l {05.3 2.0

FuenteiTomo de la Cuenta General2019

EgIqjq!: Direccbn General de Conlabilidad Pública

NOTA N'09: CI-AStnCnClÓH eeoCRÁflCn Oet CnStO

La Clasificación Geográ1lca del Gasto, constituye la localización de las transacc¡ones económ¡cas
y financieras que rea[zan las inst¡tuciones públicas dentro del tenitorio nacional, por niveles de
departamentos, provincias y distritos, a fin de atender las necesidades primordiales de la

ciudadania, contribuyendo con ello a mejorar las condiciones socio-económicas y atender las
necesidades básicas con apoyo de los programas de emergencia social; asi como las relaciones
enfe el ciudadano y el Estado, cuya finalidad es disminuir el flagelo de la pobreza y pobreza

extrema de la población.

La ejecución del presupuesto de gastos en el ejercicio 2019 fue de S/ 232 115 886,4 mil,

representa el 30,2% del PBl, menor al ejercicio anterior en 0,8%.

Los departamentos que presentan mayor ejecución son los siguientes:

Lima

MIXIIERIO DE AGRICUL'U¡á' f,IEGO

AUfORIDAD MOONAI DtT A6UA

SE¡YICIO I{ACIONAI OE sANIDAD AG¡ARIA

GOEIEñNO NEGONAL LAM'AYTOUE

rNslrfr,"fo NAc oNAt oE Í,rNolacóN aGRARra

RESrO DE El,f¡oADtS

o

o
Lima concentra más de la tercera parte de la población, siluada en la costa central del pais y
es el centro de la actividad económica-financiera de servicios y manufacturera del pais,

cenkalizando la mayor parte del gaslo a nivel nacional.

La ejecución del gasto en este departamento alcanzó a S/ 115 8'18 315,7 mil, cifra que

representa el 49,9% de la estructura del gasto total y el 15,0% del PBI; respecto al ejercicio
anterior con una disminución 8,8%. Sobresale el l/inisterio de Economía y Finanzas con
S/ 13 253 886,5 mil y una vanación positiva de 2,9%.

Cuadro N" 131

Entidades Representat¡vas del oepartamento de Lima
en miles de soles

Mñ¡srEfió Dr acorcMla Y FrilÁ¡r¿ar 1¡ 253 335.5
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E!gd!e: Tomo de la Cuenta GeneE¡ 2019

&9h9nq!: oircccón General de Contabilidad Pública
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Audilor¡a a la Cuenta Gene6lde la República 20'!9
Periodo: I de enero de 2019 al31 de d¡ciembre de 20,l9 0123
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Piu ra

Piura, considerado como el segundo departamento con mayor poblac¡ón, situado al noroeste

del pais. La ejecución de gastos en este departamento ascendió a S/ 18 792 386,8 mil u 8,170

del gasto total, representa el2,4ok del PBI; con un incremento de 6,7% en relación con el

ejercicio anterior. Sobresale el Gob¡erno Regional de Piura con S/ 2 235 197,3 mil y una

variación negativa de 2,6%.

en miles de soles

o

coBra§No r€c¡or{Ar Dt PIJRA

Mr,{rsl€f,rooErR lsP. YcoMuryrc¡crori¿t

M flrsfEiro 0a o€tá¡ñou,o E cr!§ot soara!

oF on^ of noiMAu¿raóN pntvrstoia

MuBrEi¡o o. oÉqiiouo r mru5óN5GN
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26r 388.4
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¡35 260.0
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E!!!l!C: TorD de la Cuenta Gener¿l 2019

&qIljQI oirección Geoeral de Contabi¡idad Pública

Cusco

Este departamento presenta una ejecución de S/ 8 122 441,6 mll, o 3,5% del total de gastos y

1,1% del PBI con una variación positiva del 4,4%. Dichos gastos estuvieron financiados con

los recursos povenientes del canon, sobre canon, regalias y participaciones entre otros,

sobresale el Gobiemo Regional del Cusco con S/ 2 089 166,9 milcon un incremento del6,20lo

respecto al año anterior.

Cuadro N' 133

Entidades Representat¡vas - Departamento de Cusco
(en m¡les de soles)

o

E!g!l!e: Tomo de h Cuenta General 2019

U!!tgjg!: Dirección General de Contabilidad Pública

Arequipa

Este departamento presenta una ejecución de gastos de S/ 7 217 995,4 mil o 3,1% del gasto

total y 0,9% del PBI; con un incremento de 13,3 % con relación al ejercicio anterior. Sobresale

el Gobierno Regionalde Arequipa con S/ 1 922 208,6 mil con una variación negativa de 2,6%.
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Audiloria a la Cuert¡ Gene¡alde la Repúbl¡ca 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 0L24
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Cuad¡o N" 132

Entidades Representativas - Departamento de P¡ura
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Cuadro N' 134
Ent¡dades Representativas - Departamento de Arequ¡pa

(en miles de soles)

Ii)

1922 2tla.6

496759.7

136950.6

352253.2

334 402.4

3325420.5

i1,7 A226

{ sl066.0)

43656_7

61 7s3 5

107 259.0

6359921.7 13.3

oflcM ot rú¡uru¡rÉi PirlrlroMr

Mr Errrloft r |6¡om3YcoMuNr¡cloñft

( 261

21'o

t2.1

21.3

412

19,2

E!C!E: Tomo de la Cuenta General2019

899!9jgI: Dirección GeneBl de Contabilidad Pública

La Libertad

o
Cuadro N' 135

Entidades Representativas - Departamento de la Libertad
en miles de soles

Go8¡rñtlo flr6rOIlAL rA UBEÍfAO

of¡ona0a NoñMAtrzaqÓ¡¡ riÉvrt¡oñar

M¡l,¡lllrRo 0t r¡a¡tPoiÍat Y aoMur¡rtaror{rs

Mra{sfÉfiloD€ 0t$RnorLo ! tNcrusÉr sooar

7110 299¡ 7172 640.1 162 340.91 t o.gll

full§: Tomo de la Cuenta General2019

&g¡9j9!: Direccón General de Conlabilidad Pública

Provincia Constitucional del Callao

o Reporta una ejecución de gastos de S/ 6,314 348,1 mil o 2,7% del gasto total y 0,70lo del PBI;

con un incremento de 23,80/o en relación al ejercicio anterior. Sobresale el Ministerio de
Defensa con S/ 2 014 552,8 mil con una variación positiva de 5,4%,

Cuadro N'136
Entidades Representat¡vas - Provincia Constilucional del Callao

en miles de soles

E!!!l!C: Tomo de Ia CLrentá General2019
Hécho oor: Drrección Ge¡eraide Contabilidad Pública

l, 943 388.4

$9499.8

261254.1

250 895.7

213 367.1

18s5924.8

278013.3

14204a,4

238310.5

23t386.1

4¡r18452,2

92 461,6

61331.5

119 205.9

12 085.1

(6018.9)

( 341958.2) 1 7.1

5,0

22,1

83.9

5.1

i 25)

2014552.8

aszlat.6

310 0!9.3

201692,5

166 340.0

7759 027,9

797t1ú7,1

102s 328.9

3316258

1745!1.3

1437 798.0

103435.1

| 772621.31

(21s35.5)

(ls 036.6)

18191.31

1331223.9

I 6.s

5.4

{ 16 8l

( 691

( 4.¿

97.6

Audiloria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019
Periodo: J de enero de 2019 al 3, de dic¡embre de 2019 0125

Refleja una ejecución de S/ 7 110 299,4 mil o 3,1% del gasto total, representa el 0,9% del PBI;

menor en 0,90/o respecto al ejercicio anterior. Reporta una mayor ejecución el Gobiemo
Regional de La Libertad con S/ 1 948 388,4 milcon una variación positiva de 5,0%,

6lta 3¡8.1
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NOTA N" l0: ENTIDADES FINANCIERAS Y NO FINANCIERAS

Según la estructura establecida en el Sector Público, está compuesto por el Gobiemo General,

Empresas y Otras Formas Organizativas que Administren Recursos Públicos, que comprende el

Sector Público Financiero y el Sector Público No Financiero.

Sector Púbtico Financiero

Presenta a las entidades públicas financieras, como el Banco Centralde Reserva, Corporación
Financ¡era de Desarrollo (COFIDE), Banco de la Nación, Banco Agropecuario, Fondo l\4i

Vivienda y las Cajas Municipales.

o o Gastos. - El PIM de gastos es de S/ 209 267 102,9 nil,o77,0 %del total degastos ycon
relación a la ejecución muestra S/ 180 860 641,3 mil o 78,0 0/o del total del gasto.

Sector Público No Financiero

o lngresos. - En el Sector Público No Financiero, los ingresos reflejados en el PIM
alcanzaron S/ 64 680 820,3 mil, que representa el 23,0% del total del Presupuesto
lnstitucional Modiflcado (PlM) de ingresos y la ejecución alcanzó S/ 54 464 575,4 mil, que

representa el 20,0% respecto a la ejecución de ingresos del sector público total.

o Gastos. - Presenta un PIM de S/ 61 164 908,3 mil, o 23,0 % respecto al total del PIM Sector
Público y una ejecución que alcanzó a Si 51 255 245,1 nil, o 22,0 oA del sector público

total.

o

Auditoria a la Cuenta Gener¿lde la República 20i9
Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de dicienbre de 2019 0126

o lngresos, - El PIM de ingresos ascendió a S/ 214 263 261,2 milque representa el 77,0 %
respecto al monto total, con una ejecución de S/ 220 359 464,3 mil o 80,0 % del total Sector

Público.
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3. AUDITORIA AL ESTADO DE TESORERIA 2OI9

DICTAMEN OE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

a

o

A la señorita llinistra de Estado
ftilini¡terio de Economía y Finanzas

Hemos auditado el Estado de fesorería, correspondiente al perÍodo terminado el 31 de diciembre

de 2019, asÍ como los anexos explicativos,

Responsabilidad de la Dirección General del Tesoro Públ¡co sobré el Estado de Tesorería

La Direcc¡ón General del Tesoro Público, es responsable de la preparación y presentación

razonable del Estado de Tesorería, de conform¡dad con Ias normas legales aplicables al sector
gubemamental en el Peú y del control intemo que la Dirección General mnsideró necesario para

permitir la preparac¡ón del Estado de Tesoreria esté libre de enores materiales, debido a fraude o

effor,

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre el Estado de Tesorería en base a

nuestra auditoría, Nuestra aud¡toría fue realizada de acuerdo con las Normas lntemacionales de

Auditoría aprobadas para su aplicación en el Pem por la Junta de Decanos de Colegios de

Contadores Públicos del Perú y de acuerdo con el l¡lanual de Auditoría F¡nanc¡era Gubemamental.

Tales normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos

la auditorÍa para obtener una seguridad razonable de que el Estado de Tesorería está libre de error
material.

Una auditoría comprende la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de aud¡toría

sobre los importes y la información revelada en el Estado de Tesorería. Los procedimientos

seleccionados dependen deljuicio del auditor, los que incluyen la evaluac¡ón de los nesgos de que

exislan errores materiales en el Estado de Tesoreria, ya sea debido a fraude o error. Al real¡zar

esta evaluación de riesgos, el auditor toma en considerac¡ón el control interno pertrnente de la
ent¡dad para la preparación y presentación razonable del Estado de Tesorería a fin de diseñar
procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el proposito de

expresar una opinión sobre le efectividad del control interno de la entidad. Una auditoria también

comprende la evaluación si las políticas contables aplicables por la Dirección Geneml son

razonables, asícomo una evaluación de la presenlación general del Estado de Tesorería.

Opinión del auditor

En nuestra opinión, el Estado de Tesoreía antes indicado presenta razonablemente, en todos sus

aspectos significativos, la posición de ingresos y egresos del Tesoro Públim al 31 de diciembre de

2019, de conformidad con las dispos¡ciones nomativas vigentes y aplicables,

Adiloía a L Cueñl¡ Gensr¡lde l¡ Repúblic¡ 2019
Psriodor I do enero de 2019 al3l de dlclsmbrede 20lg

0t27

-ñ ln coNTRALoRíA
S- CENIRAL DE LA REPÚBUCA DET PERÚ

Consideramos que la ev¡dencia de auditoría que hemos obten¡do es suficiente y apropiada para

proporcionamos una base para nuestra opinión de auditoría.
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Tal como se revela en la Nota 12, el Saldo Final que mueslra el Estado de Tesoreria al 31 de

diciembre de 2019, está compuesto, entre otros, por los recursos del Fondo de Estabilización Fiscal

- FEF, el cual fue auditado por nosotros y el Dictamen de 23 de junio de 2020, contiene una opinión

no modiflcada. Sin embargo, se expresó que con posterioridad a la fecha de ciene del Balance del

FEF, se desanolló a nivel mundial la pandemia originada por el COVID 19; en ese contexto, el
gobiemo emitió el Decreto de Urgencia N'051-2020, que dictó medidas extraordinarias para

financiar los mayores gastos derivados de la emergencia sanitaria del COVID 19 durante el año

fiscal 2020, en cuyo numeral 4.1, a(iculo 4', se autorizó de manera excepcional, el uso de los

recursos del FEF, hasta por el importe acumulado al ciene del primer trimestre del 2020, que

conforme a lo señalado por el Directorio del Fondo en el Acuerdo N' 4 del Acta N" 01-2020 de 13

de mayo de 2020, ascendia a US $ 5 471727 185,68, y que representa el 99,99% del saldo final

del Balance del Fondo,

Lima - Perú

4 de agosto de 2020

Refrendado por:

Jorge Llamoctanta Trejo
Contador Público Colegiado
lvlatricula No 23506

o

Auditoria a l¿ Cúenta Genera¡de l. República 2019

Periodo: I de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 ú1¿8

otros Asuntos
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Cuadro N'137
Estado de Tesoreria6

en miles de soles

o
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FuonterTomo de la Cuenta General20l9
Hecho oor: Direccó¡ deAnálisis y Consolidación Contable- oGCP- MEF

5 Les notás adiunlas lormán pade integr¡nte dé los €3tádo3 financiero3

trnDAors Dt clsro r ftwisÉr{ llor¡ N'or

: t75rr¡,013

Núr¡ r¡ 1, 6asa¡62

Auditoria a la Cuenta Gener¿lde la República 2019

Peíodo: I de enéro de 2019 al 3l de d¡ciembre de 2019 012 e
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SECTOR PTJBLICO

NoTAs AL ESTADO DE TESoRER[A

Las presentes notas han sido elaboradas sobre la base de la información preparada por la
Dirección General del Tesoro Públ¡co - DGTP que sustentan los importes contenidos en su

memoria y el Estado de Tesoreria conespondiente al ejercicio 2019 y que se exponen en las
páginas 255 a 274 de la Cuenta General de la República 2019.

I. ASPECTOSGENERALES:

De conformidad con el Decreto Legislativo N" 1441 Decreto Legislativo del Sistema Nacional

de Tesorería, la Dirección General del Tesoro Público es el ente rector del Sistema Nacional
de Tesorería y como tal aprueba la normatividad, implementa y ejecuta los procedimientos y

operaciones correspondientes en e¡ marco de sus atribuciones, Asimismo, elabora el flujo de
caja para la estructuración del financiamiento del Presupuesto del Sector Público, informa la

dispon¡bilidad de los fondos públicos para la elaboración y actualización de la Programación

de Complom¡so Anual y elabora y presenta estados financieros y el Estado de Tesoreria.

El Estado de Tesoreria es un documento que muestra Ia posición de los ingresos y egresos
de las cuentas bancarias que administra el Tesoro Público. Al 31 de diciembre de 2019, los
ingresos ascendieron a Si 178 527 524 mil y los egresos fueron S/ 175 875 013 mil, de cuya
comparación se obtiene como resultado un flujo neto de S/ 2 652 51'1 mil, que agregado al

saldo inicial de S/ 64 252351mil, permite obtener un saldo final de S/ 66 904 862 mil.

EI Estado de Tesoreria ha sido preparado a partir de los registros de la Dirección General del
Tesoro Público (DGTP) y comprende los fondos centralizados en la Cuenta Ünrca del Tesoro
Público (CUT), Ios fondos administrados por encargo y otros fondos.

La CUT, instrumento fundamental de la gestión de tesoreria, está definida como un

instrumento para la gestión de liquidez del Estado, que tiene porflnalidad consolidar los fondos
públicos, cualquiera sea la fuente que l¡nancia el Presupuesto del Sector Público, respetando
la titularidad de las entidades y minimizando los costos de f¡nanciamiento temporal de las

necesidades de caja.

Para tales fines, las transacciones se registran en el periodo en que se perciben o cuando se
pagan y no cuando se devengan. El saldo del Estado de Tesoreria al final del periodo, depende
de la posición de tesorería al rnicio y de las transacciones y otros flujos de efectivo (y sus
equivalentes) que hayan ocurndo en dicho período.

Asimismo, los saldos del Estado de Tesoreria, representan saldos de la recaudación tributaria,
de operaciones de endeudamiento y de otos ingresos obten¡dos por las entidades del Sector
Público, netos de los egresos para realizar pagos derivados de la ejecución presupuestaria y

otros pagos real¡zados por las ent¡dades.

Auditoria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019
Per¡odor 'l de enero de 2019 al 31 de d¡ciembre de 2019 0130

2. PRINCIPIOS Y PRÁCTICAS CONTABLES:

Los saldos del Estado de Tesoreria se encuentran en instituciones depos¡tanas, en cuentas
del Banco de la Nación y del Banco Central de Reserva. La mayor parte de los recursos con
los cuales las ent¡dades e¡ecutan sus presupuestos, forman parte de la CUT, para ello, las
ent¡dades realizan depósitos y/o reciben asignaciones de la DGTP, con fines de atender sus
pag0s.
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Flujos de efectivo y saldos, los fujos se referen a transacciones (por ejemplo, depósitos
y pagos) y eventos que ocuren en el ejercicio fiscal, los saldos se ref¡eren al nivel de los

activos disponibles al ciene de dicho periodo. Los flujos y los saldos se integran, de manera
que los flujos registrados expl¡can las variaciones de posic¡ones entre dos momentos

determinados,

El saldo de la cuenta principal 299294 (Banco de la Nación) incluye los giros realizados por
las Unidades Ejecutoras pendientes de pago por el Banco de la Nación, por Recursos

Ordinarios (flotante).

Una transacción es una interacción entre dos entes que impl¡ca un ¡ntercambio de valor;
porejemplo, la recaudación tributaria o los pagos a terceros. Otros eventos son variaciones
en el valor del efectivo que no se derivan de una transacción; por ejemplo, ganancias y
pérdidas debidas a variaciones en los trpos de cambio,

Oportunidad del registro, la oportunidad del regisko coincide con el momenlo en que

ocunen los eventos que dan origen al flujo de fondos. Cuando tiene lugar una transacción,
la fecha en que se registra la posición, es aquella en la que el Sector Público obtiene el
flujo de efectivo de un tercero o registra los pagos.

Los incrementos en el Estado de Tesoreria se registran cuando el efeclivo (o sus
equivalentes) es recibido por la DGTP; mientras que los egresos se muestran, cuando se
registran a favor de los beneficiarios bajo las modal¡dades previstas en el marco del
Sistema Nacional de Tesoreria y giros realizados por las Unidades Ejecutoras por
Recursos 0rdinanos.

lntereses devengados, en aplicación de la base de registro, los intereses se incluyen solo
cuando son exigibles frente a la entidad depositaria; es decir, la acumulac¡ón de intereses
que todavia no tienen esa condición (exigibles), este devengo no incrementa el saldo del
Estado de Tesoreria.

Medición, el saldo del Estado de Tesorería, es presentado por el valor nominal, el cual
incluye los fondos disponibles y okos del Tesoro Público, en cuentas corientes y a plazo

con vencimiento menor a tres meses, inversiones altamente líquidas con venc¡mientos
originales de tres meses o menos que son fácilmente mnvertibles y están sujetos a un

riesgo insignificante de cambios en el valor.

Moneda funcional y moneda extran¡era, la moneda funcional y la moneda de
presentación, es el Sol, Los flujos son reg¡strados utilizando el tipo de cambio de cada
transacción; sea que correspondan a ingresos, pagos u okos eventos relacionados con el

Estado de Tesorería. Los saldos en moneda extranjera son exp¡'esados a Soles, ut¡lizando
los tipos de camb¡o promed¡o ponderado compra, publicados por Ia Superintendencia de
Banca, Seguros y AFP. Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 los tipos de cambio compra
fueron:

Moneda

Dólar estadounidense

EURO

Yen

Año 2019

s/ 3,311

s/ 3,652

s/ 0,027

Año 2018

si 3,369

s/ 3,695

s/ 0,027

o

Auditor¡a a la Cuenta Generalde l¡ República 2019

Periodo: 'l de enero de 2019 al3l de d¡c¡embre de 2019
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3. ESTADO DE TESORER|A

El Estado de Tesorería, es un documento que muestra Ia posición de los ingresos y egresos de
las cuentas bancar¡as que administra el Tesoro Público, al 31 de diciembre de 2019. Los lngresos

ascend¡eron a Sl 178 527 385 mil y los egresos fueron S/ 175 875 012 mil, de cuya comparación

se obtiene como resultado un flujo neto positivo de S/ 2 652 373 mil, que agregado al saldo in¡c¡al

permite obtener un saldo flnal de S/ 65 456 842 mil.

ENTIDADES CAPTADORAS

Comprende en su mayoría los ¡ngresos de la SUNAT Captadora y de entidades de los sectores,

de acuerdo a las notas que a continuación se detallan:

NOTA N'0l: INGRESOS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE

AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUNAT CAPTADORA

Cuadro N'138
Numeral I Columna de lngresos - SUNAT

en m¡les de soles

Fuenteifomo de la Cue¡ta General20l9

&g¡!Iq! Comisión auditora OCI - ñlEF

Del cuadro precedente se observa que la variación respecto al año anterior fue de S/ 7 041 201

mil o 6,3%, debido principalmente al aumento de la recaudación tributaria que se incrementó en
S/ 6 760 189 u 8,1% y al aumento de la detracción del FONCOMUN en Si 353 673 mil o28,7%.

En el cuadro siguiente se exp¡ican los ingresos de la SUNAT, que se presentan en el Estado de

Ejecucrón de lngresos y Gastos - EP-1 y las adiciones y disminuciones de los ingresos orig¡nados

en el Ejercicio Fiscal 2019, hasta llegar al saldo de los ingresos presentados en el Estado de

Tesoreria, según se detalla a continuación:

o

V¡r¡ac¡ón
Otras Erlidade§ 2019 2018

Mo¡to %

90,640,709.6 6.760,188.8 8.1

lraspasos y Remesas
lngre6os:
Récáudación lribut da SUNAT 83,88,520.8

Recaudación tribularia SIJNAT - lmpuesto Exlraordinario de
Solidaddad- IES 483.5 2 659.5 ,,2,176.0 -,81.8

Recaudación tibuhria aduanas 25,825 813.5 -,91,625.8 -0.4

Convenio coopercción Pefll - Colombla DS. N'015{94'EF 3,200.6 1,057 6 494

Recaudación tributaria SUNAT-NCN - Ley N' 27037 de la

Ama¿oola 55,919.5

2,143.0

47.647.8 8,271.7 174

Devolución porexceso de NCN aduanas 0S N' 104 95'EF 10,453.4 3.474.5 ,33.0

Rec€udac¡ón SIINAT - lmpuesto E¡trao.dinaño Promocón de

Desanollo Tur¡stico

7 068.9

194,894.8 179,609.1 15,285.7 8.5

1,585,433.9Detracción FONCOMUN - DS n' 107-2008-EF 1,231.760.8 353,673.1 28.7

lot¡l lngresos 11 8,340,524.3 111 ,239,323.7 7,04t¿00.6

Aud¡lor¡a a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019

Periodo:1 de enero de 20'l9 al3l de diciembre de2019 0132
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Los ingresos que obtuvo el Tesoro Público, provenientes de la recaudación de la SUNAT,

ascendieron a S/ 118 340 524 mil, que representan el 66,3% del total de ingresos. El resumen se
presenta en el cuadro siguiente:

6.3
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Cuadro N'139
Concil¡ación de los lngresos de Ia SUNAT en el Estado de Tesorería con los ingresos

Presentados en el Estado de lngresos y Gastos EP-'1 STJNAT

(en miles de soles)

PaoGRÁMAoÓN Y E,EcuoÓN DEL PRESUPUESTo D€ INGRESo5 pTP¡ 2OI9 100.145/646

AD|CiONES 21,,a53,492

nec.sUNAT lmp E¡taord na¡ó Prom. oesá róllo ru sti.o

R.¿¿ud..ión I.¡¡útána r35
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NOTA N' 02: INGRESOS DE OTRAS CUENTAS

El Tesom Público obtuvo ingresos de Okas Entidades por un importe de Sl 11 778176 m¡|, que

representa 6,6% con relación a los ingresos totales, mostrando una disminución de S/ 441 683 mil

o 3,6% respecto al año anterior. El resumen se presenta en el cuadro siguiente:

Cuadro N' 140

Numeral l. Otras Ent¡dades de la columna de lngresos
en miles de soles
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I!§!l!9: Tomo de la Cuenta GeneÉl 2019

Hecho por: Comisión auditor¿ 0Cl- ¡¡EF
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Los ingresos más s¡gn¡ficativos provienen de las transferencias del Fondo de Compensac¡ón

Municipal (FONCOMUN), con un importe de S/ 5 874 8'18 mil, que representa el 49,90/0 respecto

allotal de ingresos de este rubro, mostrando una disminución de S/ 11 880 mil o 0,2% con relación

al año anterior,

En el año 2019, FONAFE participó mn un monto de S/ 580 000 mil que representa el 4,9% del

total de ingresos de este concepto,

Asimismo, las Transferencias por Canon y Sobrecanon Petrolero, representado por PERUPETRO,

alcanzaron S/ 742 588 mil o 6,3% del total de ingresos de este concepto, disminuyendo en

S/ 36 568 mil o 4,7% respecto al año anterior.

NOTA N' 03: INGRESOS POR SECTORES

En este concepto, se observa que el Tesoro Público recibió ingresos de los sectores confomados
por las entidades de la act¡vidad gubernamental, por un importe de S/ 18 584 8'13 mil, el cual

representa el 10,4% del total de ingresos y tuvo un aumento de Si I 379 438 milo 8,0% rcspecto
al año anterior.

Los sectores están conformados por los m¡n¡sterios y por las entidades que se encuentran bajo su

ámbito, según la clasificacrón ¡nstitucional que establece la Dirección General de Presupuesto

Público del Ministerio de Economia y Finanzas.

Sector Economía y Finanzas, con un importe de S/ 7 8'16 751 m¡l que representa 4,4% del

total de ingresos del Tesoro Público; de los cuales coresponden al Ministerio de Economía y

Finanzas S/ 106 995 mil y a las entidades que se encuentran bajo el ámbito del sector, el

importe de S/ 7 709 756 m¡1. Entre las entidades que destacan tenemos, la Superintendencia

Nacional de Aduanas y de Admin¡stración Tributaria (Gastadora) con S/ 2 232 499 nil, la

Oficina de Normalización Previsional con S/ 5 135 818 mil y la Superintendencia del Mercado

de Valores con S/ '168 125 mil, entre okas entidades.

o
Sector Energía y Minas, participa con S/ 526 041 mil o 0,370 del total de los ingresos del
Tesoro Público, con una dism¡nución de S/ 706 667 mil o 57,3% con relac¡ón al año 2018;

siendo el Ministerio de Energía y Minas quien contribuye mn un monto de S/ 440 135 mil de
los ingresos del sector y el resto de entidades con S/ 85 906 mil.

Sector Educación, con un importe de S/ 1 't47 597 mil o 0,60/o del total de ingresos,

aumentando en S/ 28 648 mil respecto al año anterior. Los ingresos del sector eslán
representados por el M¡nisterio de Educación con un monto de S/ 53 382 mil y el resto de

entidades con un importe de S/ 1 094 215 mil, incluyendo a las universidades públicas con

S/ 978 845 mil. Entre las universidades públicas que destacan tenemos: Universidad Nacional

Mayor de San lVlarcos con S/ 186 800 mil, Universidad Nacional de lngenieria con S/ 107 552
mil, Universidad Nacional Federico Villaneal con S/ 67 150 mil, Universidad Nacional de San

Agustín con Sl 61717 mil, Universidad Nacional San Antonio Abad del Cusco con S/ 45 191

mil, Universidad Nacional Pedro Ruíz Gallo con S/ 39 252 m¡l, Universidad Nacional de Piura
con S/ 40 694 mil, entre otras. En cuanto a las otras entidades del sector, destaca el lnstituto

Auditoría.la Cuenta Generalde h Rrpúb¡¡ca 20,l9
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Además, se consideran las transferencias por Canon Gasífero Regalias por S/ 944 284 mil o 8,0%

del total de los ingresos de esle rubro, disminuyendo en S/ 366 855 mil o 28,0% con relación al

año antenor, También destacan las Regalías Mineras por S/ 1 469 828 mil que representan el

12,5% deltotal, con un incremento de S/ 222676 mil o 17 ,90/ocon relación al año anterior; asimismo

PERUPETRO participó con Sl 774 229 mil o 6,670 del total de ingresos de este conceplo,

dismlnuyendo en Si 341 077 mil o 30,6% respecto alaño anterior,
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Sector Transportes y Comunicaciones, part¡c¡pó con un ¡mporte de S/ 1 778 463 mil o 1,0%

del total de ingresos, mostrando un aumento de Si 739 300 mil o 71,1% respecto al año

anterior,

Entre las entidades que destacan, se encuentran el Ministerio de Transportes y

Comunicaciones con Sl 1714 742mil,la Autoridad Portuaria Nacional con S/ 39 188 mil y la

Superintendencia de Transporte Tenestre de Personas, Carga y l/ercancias con S/ 24 390

mil.

En este sector destaca el pliego Presidencia del Consejo de Ministros con Si 804 mil; mientras
que el resto de entidades del sector participan con S/ 843 966 mil. Entre las más significativas

se encuentran: el lnstituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la
Propiedad lntelectual con S/ 165 650 mil, el Organismo Supervisorde la Inversión en Energía
y Minería con S/ 377 509 mil, el Organismo Supervisor de la lnversión en lnfraestructura de
Transporte de Uso Público con S/ 145 876 mil, elOrganismo Supervisorde la lnversión Privada

en Telecomunicaciones con S/ 86 975 mil, enke otras entidades.

Sector Justicia, con un importe de S/ 720 571 mil, representa el 0,40lo respecto al total de

ingresos del Estado de Tesorer¡a, mostrando un aumento de Sl 75 477 nil o 11,770 respecto

al año anterior.

Este sector está representado por el pliego Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con un

importe de S/ 40 991 mil y las entidades del sector: Superintendencia Nac¡onal de Registros

Públicos con S/ 646 661 mil e lnstituto Nac¡onal Pen¡tenciario con S/ 32 920 mil.

Sector lnterior, alcanzó el importe de Sl 577 757 mil, que representa el 0,3% del total de
ingresos, aumentando en S/ 176 198 mil o 43,9% respecto al año anterior. Este sector se

encuentra representado por el pliego Ministerio del lnterior, con un monto de S/ 436 189 mil y

las entidades adscritas al mismo, presentan un ¡mporte de Si 141 568 mil, sobresaliendo la
Superintendencia Nacional de l/igraciones con S/ 132 200 mil.

o
Además de los sectores mencionados, el Tesoro Público recibió ingresos de los Gobiemos Locales
que alcanzaron S/ 1 378 773 mil, con un aumento de S/ 479 419 mil o 53,3%; con relación al 2018,

asimismo, los Gobiemos Regionales participan con S/ 778 197 mil, mostrando un incremento de
S/ 99 '172 mil o 14,6% respecto al año anterior.

lngresos varios, El numeral ll de la columna de lngresos del Estado de Tesoreria muestra lngresos
Varios por un importe de S/ 29 824 011 mil, que representa el 16,7% del total de ¡ngresos,

aumentando en S/ 'l 619 097 mjl o 5,7% respecto al año anterior y está conformado por ¡os

conceptos Traspasos de Documentos, lngresos y Otros, explicados en las notas 04, 05 y 06 de
este acápite.

Auditoria ¡ la Cuenta Generalde l¡ República ZO19
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Peruano del Deporte con S/ 57 724 mil, el Centro Vacaclonal Huampanícon S/ 21 077 mily la

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria con S/ 36 487 mil.

. Sector Presidencia del Consejo de Ministros, participa con S/ 844 770 mil o 0,5% del total

de ingresos, mostrando una dismlnución de S/ 77 222 milo 8,4% respecto al año anterior,
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Cuadro N" 141

Recursos recib¡dos por elTesoro Público 2019 y 2018
(en mlles de soles)

o
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NOTA N' 04: INGRESOS POR TRASPASOS DE DOCUMENTOS

El concepto Traspasos de Documentos, muestra ¡ngresos de la Cuenta de Traspasos y Remesas
que alcanzó el importe de S/ 21 876 385,0 mil, que representa el 12,3% del total de los ingresos,

incrementado en S/ 4 61 1 136,9 nil o 26,7%. Está conformado por los siguientes conceptos:

Cuadro N' 142

Numeral ll del rubro lngresos Varios - de la columna de lngresos
Traspasos de Documentos

en miles de soles

Ellllq Tomo de la Cuenta General2019
Hecho por: Cornisión auditora OCI- lt4EF

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito Externo, alcanzaron el importe de

S/ 3 861 235 mrl, incrementándose en S/ 2 687 328 mil o 228,9% respecto al año anterior,

debido principalmente a la colocación de Bonos Soberanos Extemos con S/ 1 '192 214 mil;

as¡mismo, los desembolsos de la Corporación Andina de Fomento (CAF)con S/ 826 000 mil,

Banco lnleramericano de Desanollo (BlD) con Si 330 400 mi¡ y los desembolsos

provenientes del Banco lnternacional de Reconstrucción y Fomento, que alcanzaron los S/

1 438 566 mil, además de los desembolsos de Kreditanstalt für Wiederaufbau (KFW) por S/

74 055 m¡|.

o

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito lnterno, alcanzaron el importe de

S/ l7 842 312 mil, que conesponde a la emisión de bonos internos, mostrando un incremento

de S/ 1 952 164 mil o 12,30/0 respecto al año anterior.

Otros Documentos, tuvo un ¡mporte de S/ 172 838 mil, menor en S/ 28 355 mil o 14,10lo

respecto al año 2018, destacando en este concepto la Recuperación de Honras de Aval y

Garant¡as, esta alcanzó Si 102 248 mil, mostrando una disminución de S/ 3 774 mil o 3,6%

respecto al año anterior, Otras operaciones de endeudamiento público, alcanzó e¡ importe

de S/ 38 386 m¡|, presentando un aumento de Si 11 691 mil o 43,8% con relación al año

2018. En cuanto a ¡a Cobertura de Riesgo - Swap por S/ 31 1 19 mil, muestra una disminución

de S/ 34 499 mil o 52,6% respecto a 2018, entre otros conceptos.
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NOTA N" 05: INGRESOS

El concepto lngresos del Estado de Tesorería, presenta el ¡mporte de S/ 4 308 135,4, mil que

representa el 2,4o/o del total de los ingresos, comparado con el año anterior dismrnuye en

S/ 404 240,0 milo 8,6%. El resumen se mueslra a continuac¡ón:

Cuadro N" 143

Numeral ll del rubro lngresos Varios de la columna de lngresos
lngresos

en miles de soles
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flgtq Tomo de la Cue.¡b General 2019

Hecho por Comisión auditor¿ OCI- [.,1EF

o
Rentas de la Propiedad, alcanzó S/ 3 157 563 mil, mostrando un aumento de S/ 666 '124

mil o 26/04 respecto al año anterior. En este concepto destacan Otros lntereses mn
S/ 1 918 182 mil, presentando un incremento de S/ 428 785 m¡l o 28,8% con relación a 2018.

Como se puede observar, los lnlereses de las cuentas bancarias del Tesoro Público
part¡ciparon con S/ 1 145 368 m¡|, incrementándose en Si 190 452 milo 19,90/o con relación

a 2018; continúan en ¡mportancia los lntereses del Fondo de Estabilización Fiscal(FEF)con
un importe de S/ 525 146 mil, importe que es mayor en S/ 178 640 mil o 51,6% respecto al

año anterior, además se üenen las utilidades del Banco de la Nación con S/ 569 000 mil,

entre otros conceptos

El rubro lngresos Diversos alcanzó el importe de S/ 1 150 572 mll, tuvo una disminución

de S/ 1 070 364 mil o 48,2% respecto al año anterior, debido principalmente a la menor

transferenc¡a de recursos al Fondo de Estabilizac¡ón Fiscal, el cual alcanzó S/ 953 532 mil,

menor en S/ 1 243 786 mil o 56,6%, entre otros conceptos.
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NOTA N. 06: OTROS

Este concepto participó con S/ 3 639 490,1 milo 2,0% del total de ingresos que presenta el Estado

de Tesoreria, tuvo una disminución de S/ 2 587 800,2 mil o 41,670 respecto al año 2018. Están

conformados por los ingresos de los rubros de Cuentas por Cobrar con S/ 152 163,2 mil, Cuentas

por Cobrar Diversas con S/ 129 950,3 mil, F¡deicomisos, Comislones de Confianza y Otras

modalidades con S/ 2 174,9 mil, lntermediación de Recursos Monetarios con S/ 1 862 570,4 mil,

operaciones de Créd¡to con S/ 1 490 384,0 mil, entre otms. El resumen se muestra a continuación:

Cuadro N' l¡14

Numeral ll del rubro lngresos Varios - de la columna de lngresos
0tros

en m¡les de soles

Elllllg Tomo de lá Cuenta Genecl2019
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lntermediación de Recursos Monetarios, tuvo el monto de S/ 1 862 571 mil, aumentando

en S/ 98 890 mil o 5,6% con relación al año 2018. Comprende los depósitos e intereses del

Fondo de Estabilización Fiscal por S/ 1 796 129 mil, mostrando un aumento de S/ 79 680 m¡l

o 4,6%, conformado por Capital con S/ 1 320 695 mil e lntereses por S/ 475 434 mil.

Además, este concepto incluye Otros Fondos Administrados por Encargos con S/ 66 442 mil

aumentando en S/ '19 210 mil o 40,7% respecto al año 2018, compuesto por los depós¡tos,

intereses y ajuste por diferencia de cambio.

Operaciones de Crédito, alcanzó el importe de S/ 1490 384 mil, disminuyendo en

S/ 2 834 122 mil o 65,50/0 respecto al año 2018, comprende principalmente el menor interés

en el mercado por este tipo de valores y por tanto el MEF disminuyó la emisión de Letras del

Tesoro.

o
4. ENTIDADES-EGRESOS

NOTA N'07: EGRESOS DE SUNAT (CAPTADoRA)

En la columna de Egresos se presenta a la SUNAT (Captadora), con un importe de S/ 18 149 360

mil, mostrando un aumento de S/ 1 563 907 mil o 9,4% respecto al año 2018. Elcuadro siguiente

contiene el resumen de las redenclones de Notas de Crédito, los extornos; asi como las

devoluciones:

Cuadro N" '145

Numeral lEntidades Captadoras de la columna de Egresos
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tlgdqfomo de la Cuenta General2019

Igg¡pjg! Comisión auditora OCI -MEF

Los aumentos de los traspasos y remesas se explican por el incremento de la redención de Notas

de SUNAT que fue de S/ 1 922 175 mil, con relación al año 2018; también influye el incremento

del extomo de la recaudación tributaria de SUNAT y Aduanas con S/ 59 189 mil, respecto al año

anter¡or, otro incremento fue la devolución con abono en cuenta - SUNAT con un aumento de
S/ 22 718 mil, en comparación con el año anterior, entre otros.

Con relación a las disminuciones, se observa la redención de Notas de Credito de Aduanas con

S/ 252 154 mil, la redención NCN - DS N' 066-2006-EF con S/ '183 533 mil, la Devolución SUNAT
mediante Órdenes de Pago - DS N' 05'l-2008-EF con S/ 10 145 mil, entre otras disminucrones.

Aud¡loria a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca &lg
Periodo: I de enero de 2019 al 3'l de diciembre de 20,l9

(en miles de soles)
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NOTA N' 08: ENTIDADES DE GASTO E INVERSIÓN

En el Estado de Tesorería se presentan Egresos por S/ 148 418 009 mil, los cuales conesponden

a los recurcos financieros que fueron asignados a las entidades de gasto e ¡nversión, que

representan el 84,470 de los egresos totales, mostrando un aumento de S/ 6 166 462 mil o 4,3%

respecto al año anterior.

Los recursos asignados a las entidades del Gobierno Nacional fueron de S/ 95 863 271 mil, con

un incremento de Si 6 559 704 milo 7,3% respecto al año anterior.

Los Gobiernos Locales partic¡pan con S/ 20 455 623 mil o 1 1,6% del total de egresos, ¡mporte

que comparado con el año anterior refleja una disminución de Si 827 605 mil o 3,9%. En elcuadro
siguiente se presenta el resumen mencionado:

Cuadro N" 146

Recursos Entregados por el Tesoro Público 2019 y 2018

en m¡les de soles

[!!IE Tomo de la Cuenta Gener¿|2019

o

T:

..::

..J

Auditoria a la Cuenta Gener¿lde la Repúbl¡c.20tg
Periodo: I de e¡ero de 2019 a¡31 de diciémbrede 2019 0141
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Asimismo, los recursos asignados a los Gobiernos Regionales lueron S/ 32 094 282 mil, que

representan el 18,2% del total de egresos, aumentando en S/ 430 678 mil o 1,4% respecto al año

anter¡or. Las asignaciones a las l\,4ancomunidades Regionales, alcanzaron un rmporte de

S/ 4 833 mil.
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En el cuadro precedente se observa que las entidades del Sector Economía y Finanzas

participan con S/ 22 373 538 mil o 12,704 del total de egresos, mostrando un aumento de

S/ 1 092 738 mil o 5,1% con relación al año anterior, siendo el Ministerio de Economia y

Finanzas, la que participa con S/ 13 032 366 mil y las entidades que conforman este sector

con S/ 9 341 172 mil. Entre estas últ¡mas destacan, la Ofcina de Nomal¡zación Previsional

con S/ 7 205 245 mil y la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración

Tributaria (Gastadora) con S/ I 922 599 mil, entre otras.

Sector lnterior, participó con S/ 11 156 405 mil que representa el 6,3% del total de los

egresos, mostrando un aumento de S/ 386 964 mil o 3,60/o respecto al año anterio[

destacando el Ministerio del lnterior con S/ 10 908 888 mil y el resto de entidades que

conforman el sector con S/ 247 517 mil.

Sector Educación, participa con S/ 10 990 887 mil, que equivale a 6,2% del total,

observándose una disminución de S/ 965 573 mil o 9,6% respecto al 2018.

El Ministerio de Educación alcanza un importe de Sl 6264262 mil, así como las entidades

adscritas, con un importe de S/ 310 892 mil, También se incluye a las Universidades

Públicas, cuyo monto fue de S/ 4 4'15 733 mil; entre las que destacan la Universidad Nacional

Mayor de San Marcos con S/ 503 068 mil, Universidad Nacional de lngeniería con

Sl 264 117 mil, Universidad Nacional de San Agustin con S/ 331 630 mil, Universidad

Nacional de San Antonio Abad del Cusco con S/ '187 578 mil, Universidad Nacional de Trujillo

con Si 172 382 mil, Universidad Nacional de Piura con S/ 177 768 mil, entre okas,

Sector Transportes y Comunicaciones, con una participación de Si 10 669 394 mil,

equivalente a 6,1% respecto al total de egresos, destacando las entidades: Ministerio de

Transportes y Comunicaciones con S/ 10 532 516 mil, la Superintendencia de Transporte

Terrestre de Personas, Carga y Mercancias con S/ 76 338 mil y la Autoridad Portuaria

Nacional S/ 54 469 mil, entre okas entidades.

Sector Defensa, alcanzó una partic¡pación de S/ 7 691 092 m¡l, que representa e|4,4% de¡

total de egresos, mostrando una disminución de S/ 207 530 mil o 2,6% respecto al año

anterior. Se observa que el pliego Ministerio de Defensa participa con S/ 7 595 150 mil y

otras entidades del sector con S/ 95 942 mi¡.

Sector Salud, obtuvo un importe de S/ 7 069 746 mil, equivalente a 4,00/o del total de

egresos, mostrando una variación positiva de S/ 223 516 mil o 3,30/o respecto al año anter¡or.

Destacan el Ministerio de Salud con S/ 6 113 278 mil, el Instituto Nacional de Enfermedades

Neoplásicas con S/ 457 908 mil, el Seguro lntegral de Salud con Si 328 233 m¡|, entre otras

entidades.

Los Gobiernos Regionales, part¡ciparon con S/ 32 094 282 mil o 18,2olo del total de egresos,

presentando un incremento de S/ 430 678 mil o 1,4% respecto al año antenor.

En este nivel de gobiemo, destacan las siguientes entidades: Gobiemo Regional de Piura

con S/ 2 100 795 mil, Gob¡erno Regional de Loreto con S/ 2 041 582 mil, Gobiemo Regional

de Cajamarca con S/ 1 983 531 mil, Gobiemo Regional del Cusco con S/ 1 961 273 mil,

Gobiemo Regionalde Arequipa con S/ 1 868 663 mil, Gobiemo Regionalde La Libertad con

S/ 1 857 675 mil, Gobiemo Regional de Puno con S/ 1 815 649 mil; entre otros gobiemos
regionales.

Auditoía a la Cuenta Gener¿lde la Repúbl¡cá ml9
Período: f de €nero de 2019 a¡ 31 de d¡ciembre de 2019 0142
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Las Mancomunidades Regionales, part¡ciparon con S/ 4 833 mil, presentan un incremento

de S/ 3 685 mil o 320,8% respecto al año anterior. Están conformadas por la Mancomun¡dad

Regronal de Los Andes con S/ 4 681 mil y la Mancomunidad Regional Huancavelica - lca

con S/ 152 mil.

5. EGRESOSVARIOS

El numeral ll de la columna de Egresos del Estado de Tesorería presenta el concepto Egresos

Varios, por un ¡mporte de S/ 9 307 644 mil, que representa el 5,3% del total de egresos,

disminuyendo en S/ 1 989 319 mil o 17,6% respecto al año anterior y está conformado por

transferencias de documentos cuyo ¡mporte alcanza a Si 1 661 588 mil, gastos con S/ 1 150 891

mil y okos con S/ 6 495 165 mil.

NOTA N" 09: TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS

En la columna del numeral ll de los Egresos, se observa el concepto denominado Trasferencia de
Documentos, con un importe de S/ 1 661 587 mil, que comparado con el año anterior disminuyó

en S/ 1 080 '159 mil o 39,4%, Esta disminución se debe a Otras Operac¡ones de Endeudamiento
que comprenden, prepagos al Banco lnteramericano de Desanollo, al Banco lnternacional de

Reconstrucción y Fomento, a la Corporación Andina de Fomento y a bonistas por S/ I 626 818 y

la devolución al BID por desembolsos externos por S/ 2 726 mil, disminuyendo en 39,0% respecto

al año 2018,

Cuadro N" '147

Traspasos de Documentos de la columna del numeral ll de Egresos del Estado de Tesorería
en m¡les de soles

E!!!lq Tomo de la Cuenla General2019

!9e¡9j!! Combión auditola OCI- MEF
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Auditoria a la Cuenta Generalde l. República 2019

Peíodo: 1 de enero de 20'19 ¡l 3l de dic¡embre de ?019 0l4ll

lñ ln coNrRALoRíA
S- CENERAT DE rA REPúBL|CA DEt PERú

Los Gobiernos Locales, partic¡paron con S/ 20 455 623 mil o 1 1,6% con relac¡ón al total de

egresos, se observa una disminución de S/ 827 605 mil o 3,970 respecto al año anter¡or.

Asimismo, comprende la cobertura de riesgo SWAP cuya participación fue de S/ 31 1 18 m¡l y el

ajuste por diferencia de tipo de cambio SWAP de S/ 925 mil. El detalle se muestra a cont¡nuac¡ón.
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NOTAS N'l0: GASTOS

En la columna del numeral ll de la columna de Egresos se presenta el concepto Gastos, el mismo
que tuvo un ¡mporte de S/ '1 150 891 mil, comparado con el año anterior se incrementó en

S/ 588 872 mil o 104,870. El aumento se debe principalmente al ajuste por diferencia de tipo de

cambio por S/ 615 762 mil o 286,6% respecto al año anterior. El cuadro siguiente muestra las
variaciones de este concepto:

Cuadro N" 148

Gastos de la columna del numeral ll de Egresos del Estado de Tesorería
en miles de soles

o
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NOTA N. 11: OTROS

En la columna del numeral ll de la columna de Egresos se presenta el concepto Otros, el cual

muestra un importe de S/ 6 495 165 mil, que representa el 3,7% del total egresos. Este importe

comparado con el añ0 anter¡or dism¡nuyó en S/ 1 498 032 mil o 18,7%.

Este concepto está conformado por Cuentas por Pagar Diversas por convenio de endeudamiento
que conesponden a Bonos SEDAPAL pot Sl 21762ni|.

Otro de los conceptos es Cuentas por Pagar con un importe de Si 419 880 mil y disminución de

S/ 42 301 mil o 9,2% respecto al año anlenor, debido principalmente al detalle de cuentas de
ESSALUD con S/ 109 954 mi¡, ONP-DS N" 410-2014-EF con S/ 52 032 mil; entre otros conceptos,

En la cuenta de lntermediación de Recursos Financieros, con un importe de S/ 3 139 152 mil,

se observa un incremento de S/ 103 296 mil o 3,4010. Este concepto se encuentra conformado por

el Fondo de Estabilización Fiscal por S/ 3 117 168 mil, que aumentó en S/ 888 054 m¡l o 39,8%

respecto al año 2018, producto de las devoluciones y transferencias, tanto de capital como de

intereses.

Otros Fondos administrados por encargo, con un importe de S/ 21 984 mil, disminuyó en

Sl 17 784 nil o 44,7 % con relación al año anterior. Está conformado por los fondos de la Comisión

Nacional de B¡enes lncautados - CONABI, el Fondo de Compensación Regional, el Fondo de

Desarrollo Peú Canadá, Fondo de Contingenc¡a Pesca Perú y el Fondo de lnversiones para el

Desarrollo de Ancash - DS N' 007-2002-PRES,

otro concepto de este rubro Otros, está const¡tuido por las Operaciones de Crédito, con un

importe de Sl 2914 257 mil, el cual muestra una disminución de S/ 1 561 663 mil o 34,9% con

relación al año anlerior y se encuentra conformado por la redención del pr¡nc¡pal de las Letras del

Tesoro Público.

Auditoria á l¿ Cuenta Generalde la Repúbliqa 2019

Periodoi I de enero de 2019 al3l de d¡c¡embre de 2019 014 4
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f!!!lE Tomo de la Cue¡ta General2019
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Finalmente, la Hacienda Nacional Adicional muestra un ajuste de ejercicios anter¡ores por

S/ 670 mil y Ia cuenta de Resultados Acumulados un importe de S/ 44 mil.

La composición de los conceptos antes mencionados se resume en el cuadro sigu¡ente:

Cuadro N' 149

otros de la columna del numeral ll de Egresos del Estado de Tesoreria
(en miles de soles)

cof'raEPr0 2019 20t8

.CUEÑTAS 
PON COSRAR DfvtRSAS

: CoñVENl0S POR EN0EUDAMIENIO

5!DAPAI BONOS 7\,

:qIgtTAS POR PAGAR

of¡05

3!N0S soBt'{ANOs CoN rD5

,oNDo oE p¡oMoc ó\ vut|a paL ls41u ?o1i EF

E55A LO

0\i.054Ic ¿014 FF

T.i$RcPú8rcc ras054io ¿ct7 Fr

sENCC0 DS41r. ¿017 4i

TEloRcpúBlco pÉov ruR sMo D54tc 2017 tF

FaR |'CIMMS -aY 29741

cov sLóN^oHoc- t:y 2962t/.o\A ¡5¿li.)ot¡EÍ

icl rclMA¡stalna fu PEtrs oN Ds 4ir!2017 :i
l aC5 iESE PREV DL 23c¡6

NfERMEolaoón DE itolisos rfiaNoftos

ForDo DE Esraut t¿aoó[ tscat

OEVOLUCIOIiESY TR¡"\SFEAENC]AS

FoNoo DE EtaB LrzAc óN Fiscal - caprraL

FoNDo D5 EsrABtLzAcróN FrscA! - rNrEqEsEs

ortos Fo 005aDMtN§n4005 pon EN(aiGot

Davolu!roñls Y T¡Ausf EnE[c]As

coMrSrÓññAcl0i,aLDaBrENEsrNcaufaoos-coNABr

FoNDo DE coMpENsAcóN REc o¡¡AL-toNcoR

FoNDo DE oEsaR¡olto PEñú caN¡¡A

FoNoo DE coNfr6ENcrA pEsc¡ PERLI

o
26,733

I,lt7

3,11/

2,9_1,25

19

o
oPEnactrlñfs Dt mlDlro

aMoRTrzaatóN

REoEñcróN DÉ. p¡ NcLpaLoE i€TRAsra!rtsceo pi8( co

flaoEnoa aoot{at aDtoo¡al

A]tJS'IE OE E-I!RCCiOSANTEA OR'S

FTsULIAOOI A'UMUI¡OO5

RaGUiairzacróNoEEraicrcr05aNTEfi oREs oErtcTAcuMULAoo

FONDO f: W.PAqA Di'ARRO.LO DEA\aA5¡115007 2002.2iÉS

f!!lg fomo de la Cuenla General 2019

&q¡9j9I Com¡sión auditoÉ OCI . [4EF

%

7,99

2

764

'-21

19,

75,931

136,678

168,463

13,745

44,026

.i09,954

-5¿,032

''- 168

196

216

.335

-14

-6

0

t0\291

121,081

:lLs8l
888,Cs4

-76É,971

,tl¡79

ltJ4
I

-18,315

390

0

.r¡6L663

-1,561,663

,0

-19,196

19,196

2t,162

2!,1É2

-42301

102.6

,2,2

-65 3

-65.1

-100.0

-16.0

.100,0

-r@.0

"100,0

-100,0

-100.0

-1@.0

3¡
a¡

d!
39.8

.100,0

0.0

crl

34.9

0.0

.92.E

¡20.9

420,7

0,0

-34.9

0¡
0.0

'99.8

.99¡

o¡o,rr¡l l,ss3,tst -r,498¡¡2 -13,7

Aud¡toria a la Cuenta Generalde l¿ Repúbl¡ca 20'19

Periodo: 1 do erero de 2019 al 31 de d¡c¡embre de 20,l9 014li



INFORME OE AUOfTORiA N" 681'I.2O20.CG/ECOFI.AF

-ñ rA coNTRALoRíA
\- CETTUI DE TA REPÚBUCA DEI, PERÚ

Página'144 de 215

NOTA N" 12: SALDO FINAL DEL estmo Oe rcsOneRíl

El Saldo Final del Estado de Tesoreria, alcanzó el importe de S/ 66 904 862 mil, mayor en

S/ 2 652 51 1 mil o 4,1% respecto al año anterior.

Cuadro N' 150

Composic¡ón delsaldo finaldel Estado de Tesoreria
(en m¡les de soles)
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ElglE Tomo de la Cuenlá Geñer¿l 201 I
Hecio oor: C,lmisión auditora OCI - MEF

Banco de la Nación. Los depós¡tos en el Banco de la Nación muestran un saldo negativo en

moneda nacionalque alcanzaron S/ 106 761 mil, presentando una variación de S/ 153 086 mil

o 58,9% con relación al 2018, debido principalmente al saldo de los depós¡tos en moneda

nacional por Si 145 872nil, siendo los deñsitos en Cuentas Corrientes los que alcanzaron

CONCEPTO / AÑOS 2019
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BANCO CENfRAL DE RE5TRVA

EN rNsnrucroNEs rrNANcrERA5 púBUcas

8,274,984

IIt'T¡IUCION ES FINANCIEiAS PRIVAOAS

L942,qq0

3,942

sl

2018

-259,848 153,087 ,58.9

9,1or,rr,.rol ,¡ro,rroi

-6.0,r,o.s¡*l -r,rsr,slsj

6.0rs.ara,szsl ,,rr¡.sori

1,4o¡r,oooi -r¡,looi

Auditoria a la Cuenta Geñeraldé h Repúb¡¡c¿ 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 a¡ 31 de d¡ciembre de 20,l9 014 {j

El Saldo Final que muestra el Estado de Tesorería al 31 de diciembre de 2019, está compuesto
por los saldos de los depós¡tos bancarios realizados por la D¡recc¡ón General del Tesoro Público

en moneda nacional y en moneda extranjera, en el Banco de la Nación, en el Banco Central de

Reserva y en instituciones financieras públicas y pr¡vadas, que incluyen cuentas conientes,
depósitos a p¡azo, depósitos sujetos a restricc¡ón según normas legales expresas, asi como del

Fondo de Estabilización Fiscal, las obligaciones con la fuente de linanciamiento de Recursos

Determinados y los Fondos Administrados por el Tesoro Público bajo la modalidad de Encargos.

C UE NfAS A PLAZO

CONCEPTO
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un ¡mporte de S/ 208 775 mil, con una variación de S/ 572 239 mil o 73,3% respecto al año

antenor.

Los depósitos en moneda extraniera alcanzaron S/ 39 '111 m¡|, mostrando una variación de

S/ 429 786 mil o 91,7% respecto al año anterior, conformados por Cuentas a Plazos que

alcanzaron S/ 17 108 mil para el año 2019 y las Cuentas Cor¡ientes con S/ 17 014 mil, en

ambas cuentas se presenta una disminución de S/ 420 862 mil y S/ 5 '179 m¡l con relación al

año anterior, respectivamente.

Banco Central de Reserva. Los depósitos en el Banco Central de Reserva, presentan un

importe de S/ 44 794 040 mil, con un aumento de S/ 3 720 370 mil o 9,'1% con relación al 2018,

los depósitos en Moneda Nac¡onal alcanzaron S/ 34 614 976 mil, aumentando en

S/ 1 393 999 mil o 4,2% con relación al año anterior; debido principalmente al aumento en
Cuentas a Plazos por S/ 1 900 000 mil o 6,9% con relación al año 2018.

o
lnstituciones Financ¡eras Públicas. Los depósitos en Cuentas a Plazo en las instituciones

financieras públicas, alcanzaron S/ 18 274 984 mil, disminuyendo en S/ 1 163 545 mil o 6,0%

con relación al año anterior, conformados por depósitos FEF -D.S. N' 039-2000-EF por el

¡mporte de S/ 18 114 481 mil y depósitos a la Vista (FEF) por S/ 2 903 mil. As¡m¡smo,

comprenden subastas de colocaciones por S/'157 600 mil en las Cajas Municrpales de Trujillo,

Cusco, Arequipa y Huancayo.

o

Aud¡tor¡a a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019
Periodo:1 de enero de 2019 ¡l3l de dic¡embre de2019 014?

Los saldos en Moneda Extranjera, alcanzaron S/ 10 179 063 mil, incrementándose en

S/ 2 326 370 mil o 29,60/0 respecto al año 2018.
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

o

Hemos auditado el estado de la deuda pública, conespondiente al periodo terminado el 3l de

diciembre de 20'19, asi como el resumen de politicas contables y otras notas explicativas.

Responsabilidad de la Dirección General del Tesoro Público sobre el Estado de la Deuda
Pública

La Dirección General del Tesoro Público, es responsable de la preparación y presentación

razonable del Estado de la Deuda Pública, de conformidad con las normas iegales aplicables al

sector gubernamental en el Perú y del control interno que la Dirección Generalconsideró necesario
para permitir la preparación del Estado de la Deuda Pública libre de enores materiales, debido a

fraude o error.

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una op¡nión sobre el Estado de la Deuda Pública en

base a nuestra auditoría. Nuestra auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas
lntemacionales de Auditoria aprobadas para su aplicación en Peú por la Junta de Decanos de

Colegios de Contadores Públicos del Peú y de acuerdo con el Manual de Auditoria Financiera

Gubemamental. Tales nomas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y

planiliquemos y realrcemos la auditoria para obtener seguridad razonable de que el Estado de la
Deuda Pública está libre de enor material.

Una audjtoria comprende la aplicación de proced¡m¡entos para obtener evidencia de auditoría

sobre los importes y la información revelada en el estado de la deuda, Los procedimientos

seleccionados dependen deljuicio del auditor, los que incluyen la evaluación de los riesgos de que

ex¡stan errores materiales en el estado de la deuda, sea debido a fraude o error, Al realizar esta

evaluación de riesgos, el auditor toma en consideración el conkol interno pertinente de la entidad
para la preparación y presentac¡ón razonable del estado de la deuda a f¡n de diseñar
procedim¡entos de auditoria de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de

expresar una opinión sobre la efectividad del control ¡nterno de Ia entidad. Una auditoria también

comprende la evaluación de si los pnncipios de contab¡lidad aplicados son apropiados y si las

eslimaciones contables realizadas por la Dirección General son razonables, asi como una

evaluación de la presentación general del estado de la deuda.

Consideramos que la evidenc¡a de auditoria que hemos obtenido es suficiente y apropiada para

proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoria.

Opinión del auditor

En nuestra opinión, el Estado de la Deuda Pública antes indicado presenta razonablemente, en

todos sus aspeclos significativos, la posición de la deuda públ¡ca al 3'1 de diciembre de 2019, de

conformidad con las drsposiciones normat¡vas vigentes y aplicables.

o

Audiloriá a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019
Periodo: I de enero de ¡)'19 al3l de dic¡embre de 20't9 0148

A la señorita Ministra de Estado
Ministerio de Economia y Finanzas
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Con posterioridad a Ia fecha de ciene del Estado de la Deuda Pública, a nivel mundial se desanolló
la pandemia originada por el COVID-19, en ese contexto, el 12 de abril de 2020 se emitió el Decreto

Leg¡slativo N' 1457 que aprobó la suspensión temporal y excepcional de las reglas flscales para

el Sector Público No Financiero para los años fiscales 2020 y 2021 , que incluye la Regla de Deuda,

la cual preveía que la deuda bruta del sector público no financiero, no debia ser mayor al tre¡nta
por ciento del Producto Bruto lnterno (PBl); sin embargo, a la lecha de em¡sión del presente

informe, no se ha publicado el estimado del incremento de la deuda pública para el presente año.

Asimismo, Ia deuda contraida en el presente año (del 1 de enero al 30 de ¡unio de 2020), para

atender el impacto generado por el COVID-19 es de USD 3 453 324,00 mil (deuda externa: créditos

USD 453 324,00 mil y emisión de bonos USD 3 000 000,00 mil) y de S/ 60 000 000,00 mil (deuda

intema: garant¡a),

Otros asuntos

En el Decreto Legislativo N" 1437 del Sistema Nac¡onal de Endeudamiento Público que deroga

la Ley N' 28563, Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento, no se ha contemplado

la obligación de rendición de cuenlas anual del titular del MEF ante el Congreso de la

República, para informar sobre el estado situacional de la deuda pública y de la política de
endeudamiento que admin¡stra el MEF, aspecto que se enmntraba previsto en la Disposición

Final Un¡ca de la Ley N' 28563.

o
Lima - Peú

4 de agosto de 2020

Refrendado por:

Jorge Llamoctanta Trejo
Contador Público Colegiado

Makicula No 23506

Audiloria a la Cuenta Generalde la República 2019
Periodo: I de enero de 20í9 al 3l de diciembre d9 2019
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Párrafo de énfasis

El Decreto Legislativo N' 1275 que aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia

Fiscal de los Gobiernos Regionales y Gobiemos Locales, no contempla la rem¡sión al Consejo

Fiscal del 'lnforme Anual de Evaluación de Cumplimiento de Reglas Fiscales de los Gobiernos

Regionales y Locales"; por lo que dicho ente especializado, en su lnforme N'006-2020-EF
recomienda que, al igual que para la evaluación de las reglas fiscales del Sector Público No

Financiero, establecida en el articulo 9 del Decreto Legislativo N' 1276, que aprueba el Marco

de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector Público No Financ¡ero, se realicen los

cambios normativos correspondientes para que el MEF remila de manera formal y oportuna el

referido informe y la información relevante para la evaluación de las rElas flscales de los
gobiemos subnacionales.

014e
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Cuad¡o N' 151

Estado de la Deuda Públ¡ca - Gobierno NacionalT

Al 31 de d¡c¡embre de 2019 y 20f8
(Valor Nominal)

en miles de soles
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SECTOR PÚBLICO

NOTAS AL ESTADO DE LA DEIJDA PÚBLICA

Las presentes notas han sido elaboradas sobre ¡a base de la información preparada por la
Dirección General del Tesoro Público - DGTP que sustentan los importes conlenidos en su

memoria y el Estado de la Deuda conespondiente al ejercicio 20'19 y que se exponen en las

páginas 278 a 284 del Cuenta Generalde la República 2019.

El Decreto Legislativo N' 1437 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Endeudam¡ento

Público, tiene por objeto regular el Sislema Nacional de Endeudamiento Público, conformante de
la Administración Financiera del Sector Público.

El Sistema Nacional de Endeudamiento Público es el coniunto de principios, procesos, normas,
procedlmientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se ejecuta la gestión de pasivos

financieros, sus riesgos financieros, y parte de la estructuración del financiamiento del Sector
Público, de manera integrada con el Sistema Nacionalde Tesoreria.

NOTA N'2: PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLES

El Estado de la Deuda Pública, presenta la posición de la deuda del Gobiemo Nacional, sin incluir
la deuda sin garantia concertada por las entidades.

Las transacciones se reg¡stran en el periodo en que ocunen, independientemente del momento en
que se reciben o reembolsan los fondos o de aquel en que vencen las cuotas del servicio de la
deuda pública. Los saldos de la deuda al final del periodo, dependen de la posición de deuda al

inicio y de las hansacciones y okos flulos que hayan ocunido en dicho periodo.

Las principales políticas contables son las siguientes:

. Flujos y saldos

Los flujos se refieren a transacciones (por ejemplo, desembolsos y pagos) y eventos que
ocunen en elejercicio fiscal, Ios saldos se refieren al nivel de los pasivos flnancieros al cierre
de dicho penodo, Los flujos y los saldos se integran, de manera que los flujos registrados

explican las variaciones de posiciones enke dos momentos determinados.

Una transacción es una interacción entre dos entes que implica un intercambio de valor. Otros

eventos son variaciones en el valor o la clasiflcación de un pasivo que no se der¡van de una

transacción; por ejemplo, ganancias y pérdidas por variaciones en los lipos de cambio.

Clasificación de la deuda

La clasificación de la deuda desde el punto de vista de la residencia del acreedor, puede ser
externa o ¡nterna. Las operaciones de endeudamiento son externas, cuando el financiamiento

es acordado con personas naturales o juríd¡cas no domiciliadas en el pais, salvo en el caso de
la emisión y colocac¡ón de bonos, titulos y obligaciones constltutivos de empréstitos, los cuales
se consideran que son externos, cuando la ley aplicable es distinta de la ley peruana.

Las operaciones de endeudamiento son intemas, cuando el financ¡am¡ento es acordado con
personas naturales o ¡urídicas dom¡c¡liadas en el pais; salvo en el caso de la emisión y

colocación de bonos, tÍtulos y obligaciones constilutivos de empréstitos, los cuales se
consideran que son intemos, cuando la ley aplicable es la ley peruana,

o

Aud¡toria a la Cuenta General de la República 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 0151
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NOTA N" I, ASPECTOS GENERALES
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Oportunidad del regisho

La oportunidad de registro coincide con el momento en que ocunen los eventos que dan origen

al flujo de recursos (que puede ser efectivo, bienes o servicios).

Los desembolsos sobre pÉstamos se registran en las fechas en que se efectúan, cuando se

crean los derechos linancieros. Los desembolsos ¡ncluyen las emisiones de bonos generados

por operaciones de endeudamiento y por operaciones de administración de deuda.

Los pagos se registran cuando se ejecutan a favor del acreedor e incluyen diferenles
modalidades y tipos de recursos; tales como, administración de deuda, recursos del Tesoro

Público, traspasos de recursos, ext¡nción, consolidación, entre otros.

lntereses devengados

En aplicac¡ón de la base de reg¡stro, los intereses devengados se incluyen como parte del

valor de la deuda pública; es decir, la acumulación de intereses aún no exig¡bles desde el
punto de vlsta contractual, incrementan el saldo pendiente hasta que dichos intereses se
pagan.

En este caso, se utilizan las tasas de interés estipuladas en los contratos de crédito y las

determ¡nadas en las emisiones de Bonos Soberanos y Globales.

Med¡ción

El saldo de la deuda es presentado por el valor nominal, El valor nominal se ref¡ere al monto
pendiente que el deudor debe al acreedor, incluidos el monto del princ¡pal pendiente de pago

y los intereses devengados.

Moneda funcional y d¡ferenc¡as de cambio por conversión de la moneda extranjera

La moneda funcional y la moneda de presentación, es el Sol.

Los flujos son registrados ut¡lizando el tipo de cambio de cada transacc¡ón; sea que

conespondan a desembolsos, a pagos o a otros eventos relacionados con los importes de la
deuda pública.

Los saldos en una moneda extranjera son expresados a Soles, ut¡lizando los tipos de cambio
promedio ponderado venta del dólar estadoun¡dense, publicados por la Superintendencia de
Banca, Seguros y AFP al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, de S/ 3,317 y S/ 3,379,

respectivamente.

Vencimiento

Las operaciones de endeudamiento, están deflnidas como, financiamientos sujetos a
reembolso, acordados a plazos mayores de un añ0, que pueden ser exlemas o internas. Es

decir, no se incluyen ¡nstrumentos a corto plazo, esto es, con plazo de vencimiento original de
un año o menos.

o

o

NOTA N'03: DEUDA PÚBLICA INTERNA

Al 31 de diciembre de 2019, la posición de la deuda interna alcanzó un importe de S/ 126 280 098,2

mil, con una variación posit¡va de S/ 17 573 755,8 mil o 16,2% respecto al tmporte del año 20'18.

Este incremento se explica fundamentalmente por la deuda en bonos, que tuvo un aumento de
18,770 con relación a dicho periodo.

La deuda pública intema está conformada por la deuda por contratos, que alcanzó el importe
de S/ 988 221,7 mil, disminuyendo en 68,30/0 respecto al per¡odo 2018 y deuda por bonos que fue
de S/ 125 291 876,5 mil, con un aumento de S/ 19 705 706,8 mil.

Auditoría a la Cuenta Genenlde la Repúbl¡ca 2019

Peíodo: I de enero de A)19 al3l d6 d¡c¡ombre de 2019 0l_53
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Las variaciones de los principales rubros del Estado de la Deuda Pública lntema, se explican a

continuación:

Cuadro N'152
Desembolsos y colocaciones de la Deuda lnterna

(en miles de soles)

RUBROS

DtsEM60L50S

e919!Á!]9!E!

RTGULAAES

opER^croNEs ADMtNrsrR ctó¡¡ DE DEUDA

5,

10.497,283

90,053

5!l
24.0

105.2

15,284,494i 12,321,649

1,4\'2.,71t

o

o

1,5,2L2,749

30,502,634: 19,821,913 10,673,r@

[!!üg fomo de la Cueñta General2019

XCq¡gj9! Comisión aüd¡tora OCI - MEF

Para el ejercicio fiscal 2019, los desembolsos y las colocac¡ones ¡ntemas, presentan un

importe de Si 30 502 633,5 mil, con un incremento de S/ 10 678 700,2 mil o 53,9%, debido
principalmente a las operaciones de emisión de bonos en el mercado de capitales doméstico
por un total de S/ 30 497 283,0 mil, de los cuales S/ 15 284 493,9 mil, corresponde a em¡sión

de bonos regulares, como bonos soberanos 12AGO2034 con una tasa cupón 5,40%; por

S/ 4 860 233,5 mil, bonos soberanos 12FÉ82029E con una tasa cupón de 5,94% por

S/ 3 330 345,4 mil; bonos soberanos 12AG02037 con tasa cupón 6,90% por S/ 2 500 090,0

mil; bonos soberanos 12AGO2040 con tasa cupón 5,350/o por S/ 1 992 338,0 mil; bonos

soberanos 12AGO2032 con tasa cupón 6,15% por Si 1 544 000,0 mil, entre otras emisiones

de bonos.

Y con relación a S/ 15 212 789,1 mil, que corresponde a operaciones de adm¡nistración de la
deuda comprende la emjsión de bonos soberanos 12AG02040 con lasa cupón 5,35% por

S/ 6 268 382,0 mil, bonos soberanos 12AGO2034 con tasa cupón 5,40% por S/ 5 265 717,5

m¡|, bonos soberanos 124GO2037 con una tasa cupón 6,90% por Si 2 074 072,0 mil, entre
otras emisiones de bonos.

Asim¡smo, el importe alcanzado por los desembolsos por contratos fue de S/ 5 350,5 mil,

observándose una disminución de 94,1ok respeclo al año anterior. Estos desembolsos

conesponden a operaciones, principalmente, provenientes de pÉstamos del Banco de la
Nación,

Actualización del Saldo Adeudado

Las acfualizaciones por contratos ascendiemn a S/ 536 543,1 mil, mayor en 131,0% con

relación al año anterior, cons¡derando a la Comisión Ad Hoc - Ley N' 29625 - FONAVI.

Asimismo, las actualizaciones por bonos alcanzaron S/ 160 083,0 mil, con un aumento de
81,7% respecto al año anterior. Este monto considera las actual¡zaciones de los Bonos

Soberanos-VAC por concepto del índice de precios al consumidor. El detalle se explica en el

cuadro siguiente:

53.9

2019 2013

Audilor¡a ¿ la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019

Periodo: I de enero de 2019 al 31 de d¡ciembre de 2019 015J

o Desembolsos y Colocaciones

Elsiguiente cuadro muestra el detalle de los desembolsos y colocaciones de bonos:

{4,70!

¡!J§¡193

2,962,445

7,&0,558
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Cuadro N" 153

Actual¡zación del saldo adeudado de la Deuda lnterna
(en miles de soles)

RUsROS 2019 2018 vARraoóN %

REGULARJZACIONEs POR COI.¡IRATOS

RIGULARIZACIONE5 POR 80Ñ05

536,543

160,083

2]2,fi1

88,101

304,236

71,982

131.0

81.7

TOTAL 696,626 320,408 176,219 111.4

Fuente: Tomo de la Cue¡rta General 2019

Hecho 0or: Comisión audilora ool - [.4EF

Carga Financiera Devengada

Conesponde a los reg¡stros por ¡ntereses devengados, cuyos saldos se muestran en el cuadro

sigu¡ente:

o Cuadro N" 154

Carga financiera devengada de la Deuda lnterna
en míles de soles

RUBROS 2019 2018 vARrAoó %

POR CONÍRATO

POR BONOS

foTAr.

Fuente: Tomo de la Cuenta General 2019
Hecho por: Comisión alditora 0Cl - MEF

2,991,6991 58i 24,4

La variación fue de S/ 587 772,8 nil, debido principalmente a los ¡ntereses devengados de

Bonos, que para el ejercicio fscal 2019 alcanzó el imporle de S/ 2 991 527,8 mil, con una

variación de S/ 603 351,0 mil o 25,3% respecto al 2018.

Diferencia de cambio

Se registó S/ 48 mil, como diferencia de cambio por una operación de Administración de
Deuda del Bono Soberano, derivada de Convenios de Traspasos de Recursos (Defensa -
FAP), por la moneda extranjera utilizada.

Amortización

La variación fue de S/ 8 213 875,5 mil o'136,9% respecto al año 20'18, principalmente porel
intercambio de Créditos por Bonos Soberanos que aumentó en S/ 2 370 964,3 mil o 4 854,7%

respeclo al año anterior; asimismo, se observa que en amortización por bonos se da un

aumento de S/ 6 010 716,7 mil que representa 108,4% y proviene del aumento por canje de

deuda y bonos con Sl I 668 227,2 mil, y pagos en efect¡vo s¡n afectación presupuestal, eslos
aumentos se ven disminuidos por la recompra de bonos soberanos por S/ 4 433 141,3mi1 y el

pago en efectivo por amortización de bonos de S/ 847 304 mil.

o

2,99 1,518

15,799

2,388,111

-98.9

25.3

-15,628

603,351

Aud¡loía ¡ la Cüent¿ Genoraldo la República m19
Periodo: I de enero de 2019 al3l de diciembre de 2019 ol-54
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Cuadro N" 155 ,

Amortización de la Deuda lnterna
(en miles de soles)

2019 2018RU8ñ05

PAcoyE ECT.Colnls ioñ Ad 8d -l.y N' 29625 ' Fo NAVI

PAGOS EN EFEíIVO

iNfERCAMBro oE cRÉDlros poR BoNossogERANos

2.558.215

65,@0

17X,47i

2,419,803

11555,058

0

9,453,031

215.196

lx9,t02
37,78X

499,946

712

171,9

%
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NECOMPRA Df 8OI{OS IO8ERANOs

CANIE DE D€UOA

caNrE Po¡ Borrtos

PAGOS EN EFTCTIVO 5III¡ AITCTACIO¡¡ PRESUPUESTAL

PAGOS EN EfECTIVO

ApLrcAcúN ullrDAoEsoEL BANco DE LA tAoóN

oSGANrStlto9 TNTaiNAOONAIaS

BCO. rllTERAl'/tDE DESÁñiOLLO-610

BCo.lñTERNAC DE EECONfR UC,Y tOlVElflo-Bln F

coR PORACIÓI ANO]NA DE IoMEI¡To. CAF

FOO INTTRNAC'ARA EI DTSAR AGRI'ULTIJRA. FIDA

¡APAN IMTERNAÍ¡ONAL @OPIMT¡ON AGT!{CI

ÍñtDfla farr ún wrEDtqaufBAU (xrw)

O TOTA!

E!g!l!g fomo de la Cuentá Gene¡¿l 2019

X!g!g!q! Comisión auditor¿ OCI - MEF

NOTA 4: DEUDA PUBLICA EXTERNA

Al 31 de diciembre del ejercicio liscal 2019 Ia posiclón de la deuda externa, alcanzó un importe de
S/ 55 731 787,0 mil, aumentando en Sl 244 137 ,7 mil, respecto al importe del ejercrcio 2018, este

incremento se debe princ¡palmente a la variación en los desembolsos de la deuda por contratos.

La deuda pública extema está conformada por deuda derivada por contratos que fue de
S/ l6 491 657,6 mil y deuda por bonos que alcanzó a S/ 39 240 129,4 mil,

A continuación, se comentan las variaciones más importantes que presenta el Estado de la Deuda
Pública Extema:

. Desembolsos y Colocaciones

Son los recursos provenientes de las operaciones de endeudamiento públ¡co extemo y de la
emisión de bonos.

Cuadro N" 156

Desembolsos y colocaciones de la Deuda Externa
en m¡les de soles

EIJEROS

Sl!|MlQ§OI

!,17

618,90

1,667,79

835,08

o

14,2t1,215 &213

2019 2or8 vaR¡aoóN

,.rrr,,rol

,\@7,451

4¡1,0041

406,121

7s2,42A

t,"1

__99.5

CT

2¡6,1

37.1

195,,1

19.9

.s1,1

166.5

0

!!qr.2_!!

176,2t9

\,267,072,

40 36ó

26,597

l5:¡,056 37.5?l

293,¡12

z-r91,@

1,52!833

195,898

Auditoria e la Cuenta Gener¿lde la Repúbl¡ca ZOl9
Periodo: I de enero de 2019 al 31 de diciembre de 20í9 0155

31,a9

L86'J{la 213,5¡ofat
Fuente: Tomo de la Cuenta General 2019
Hecho oon Com¡sión auditora OCI - MEF

2.203.1'!

-767,30i

_49!

2,170,961

t9!0,¿l

-4,431,141

9,453,031

215,19¡

1,349,10i

-u7,3ú

2B,A3l

434J

-72.4

{3
4{t54,7

laJ
-1m.0

0.!

0.c

0,0

-95.7

12r.1

136.!
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En los desembolsos por mntratos, se observa una variación de S/ 1 853 289,8 mil o 99,5%,

debido principalmente a los desembolsos provenientes del Banco lnternacional de
Reconstrucción y Fomento - BIRF, que para el ejercicio fiscal 2019 alcanzaron Sl 1 667 794,7

mil, frente alejercicio 2018 que fueron de S/ 1 261 071,5 mil.

La variación en las colocaciones de bonos fue de S/ 2 497 500,0 mil y se explica por la
recompra de bonos globales y pre-financiam¡ento parcia¡ de los requerimientos del año fiscal

2020, la Repúbl¡ca del Peru con fecha 13.06.19, colocó 750 000,0 mil unidades del Bono

Global 2030 con un plazo de vencimiento de 11 años a una tasa cupón de 2.844% y tasa de
rend¡m¡ento de 2,844%.

. Actualización del Saldo Adeudado

En Ia deuda por contratos, se presentaron actualizaciones por Si 94,5 mil por las deudas

derivadas de Convenios de Traspaso de Recursos y que el Minislerio de Economia y Finanzas
- MEF atendeÉ como deuda a cargo del gobiemo, debido a lo dispuesto en el numeral 6.2 del

articulo 6 del Decreto Legislativo N' 1359 - 2018, que señalaba que "con cargo a los recursos

de las part¡das presupuestales correspond¡entes a la atenc¡ón del servicio de la deuda pública,

el MEF atiende el servicio de la deuda correspondiente a las operac¡ones de endeudamiento
externo que ha sido materia de un Convenio de Traspaso de Recursos con las empresas
prestadoras municipales". En el año 2019 se presenta el traslado del saldo de traspaso a cargo

de la entidad por S/ -94,5 mil, hacia el saldo de traspaso a cargo del gobierno, e¡ efecto en el
Estado de la Deuda es cero.

. Carga Financiera Devengada

Corresponde a los reg¡stros de saldos por intereses devengados y comisiones por un total de
S/753541,1 mil, de los cuales S/ 106 432,3 mll, corresponde a deuda por contratos,
mostrando una disminución de 12,7% respecto al 20'18.

Así también, comprende los intereses devengados de la deuda por bonos, que alcanzó el
monto de S/ 647 108,8 mil, presentando una disminución de 10,3% con relación al año 2018.
El detalle se presenta en elcuadro siguiente.

o
Cuadro N' '157

Carga financiera de Ia Deuda Externa
en mi¡es de soles

RUsROS

POR CONTRATO

PoR 80N05

106,432

64t,1u9

7

fOTAL 753,541 843,547 -90,006 10,7

f!!gg Tomo de la Clenh Genecl2019

!Eq¡9j9! Comisión audilora OCI ' MEF

Amortización

Los pagos efectuados por amortización de la deuda pública extema fueron de Sl 4 525720,2
mil, notándose un incremento de S/ 323 047,7 mil, respecto al año 2018 o el7 ,7o/o.

La amortización de la deuda por contratos fue por el ¡mporte de Si 2 150 210,8 mil y la
amortización por bonos alcanzó a S/ 2 375 509,4 mil, en el cuadro siguiente se presenta el

detalle:

2019 2018 vARhoó¡l

,r,rul
721,5701

,15,545

-74,46r

Audiloria a la Cuenta Genera¡de la República 20'l9
Peñodo: 1 de enero de 20'19 al3t de dic¡embrc de 2019 01.5u
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Cuadro N'158
Amortización de la Deuda Externa

en miles de soles

F!!d!g Tono de la Cuenla General20l9

!Cq!gje! Comisión audilom 0Cl' [,4EF

o
La amorlización presenta un aumento de Sl 323 047,7 mrl respecto al ejercicro fiscal 2018,
princ¡palmente por la variac¡ón registrada en amortización por bonos que alcanzó el importe

de S/ 1 523 528,1 mil. Esle aumento en bonos se ve atenuado por la disminuc¡ón s¡gnif¡cativa

en el concepto de pagos en efectivo sin afectación presupuestal que fue de S/ 1 543 316,6 mil;

esto último implica que estas operaciones no están sujetas a los ¡imites para las operaciones
de endeudamiento, que frja la Ley de Endeudamiento del Sector Público para cada año fiscal,
n¡tiene ¡mplicanc¡as presupuestales en el año fiscal que se acuerden.

Esta variación se vio atenuada, ya que para el ejercicio fiscal 20'19 se redimió bonos externos,
debido a la recompra e inlercambio de bonos globales, por el monto de S/ 1 879 970 mil.

Diferencia de Cambio de la Amortización

Se presenta por los saldos en Dólares Norteamericanos, Yenes, Euros y Derechos Especiales
de Giro (DEG).

o Cuadro N'159
oiferencia de cambio de la Deuda Externa

(en miles de soles)

CONTñA¡Os

OIFERENCIA OE CAMAIO

cQflar
OIFERENCIAOE CAMBIO

Fuente: Tomo de la Cuenta General 2019
Hecho por: Comisión audltora 0Cl - MEF

RUBROS 2019 2018 %

aMoRf uaoóN Pon corf iaTos

PAGO5 EN EFECT¡VO

PAGOS EN EfTCTIVO 5lNATECTACION PRESUPUESTAT

PAGO DIflECTO DE NDEICOMISO

PA6O DIRICÍO A IA UNIDAD TIICUTO¡A

aMoirEÁoó[ PoR Boros

RECOMPRA OE BO I,IO5 GTOSAITS EXIERNOS

PA6OS IN EFECfIVO

2.150.¡11

7,813,779

217,716

5C,241

8,469

1,879,970

4915{O

33$,591

1475,385

1,821,033

48,782

s,492

!5rt!1

85L981

0

.r,200.t80

338,395

-7,543,377

l46l
7,977

t523J28

lo2¿988

495,5¡t{!

:35¡

77.9

-84.1

3.0

54.?

u0.7

TOIAL 4,525,720 4,207,6',73 123,04t

2019 2018

1,140,059

2t4,

1, r4o,

Auditoria a l¿ Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 20'19

Periodo: 1 de enero de ?0'19 al 31 de d¡ciembre de 2019 0[5?

7.l
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rv. TNFoRME stTUAcroNAL DE LA IMpLEMENTAcIóN DE LAS REcoMENDAcToNES DE

AUDIToRIA

El presente capitulo conesponde a la estructura de la Cuenta General de la República; señaladas en
los literales a) y b) del numeral 6 delArtículo 21 "Estructura" del Decreto Legislaüvo N0 1438 - Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, que señala:

'6. lnforme s¡tuacional de la implementación de recomendaciones de audrtoria

a. lmplementación de recomendaciones conlenldas en el lnforme de Auditoría a la Cuenta

General de la República.

b. lmplementación de recomendaciones contenrdas en los dictámenes de aud¡toría de las
entidades de/ Secfor Público.'

Al respecto, el literal a) y b) establece que se debe incluir la implementación de recomendaciones

contenidas en el lnforme de Auditoria a la Cuenta y en los Dictámenes de Auditoria de la Entidades del
Sector Público.

Es necesario precisar que, los dictámenes de auditoría no poseen recomendaciones sino los Reportes

de Deflciencias Significativas - RDS, los mismos que forman parte del lnforme de Auditoria de los
Estados Financieros, más aún cuando estos cuentan con opinión calificada (con salvedad, con
abstención o adversa); en ese sentido, para efectos de la evaluación de las medidas adoptadas por la

entidades para la ¡mplementación de las recomendaciones se está cons¡derando las recomendaciones
previstas en los Reportes de Deficiencias Significativas.

Sin embargo, a efeclos de obtener una adecuada implementación de las recomendaciones y mejora
continua del proceso de consolidación e integración de la Cuenta General de la República el ltilinisterio
de Economia y Finanzas, deberia aclarar dicho aspecto.

Es de precisar que, la Dirección General de Contabilidad Pública - DGCP, ha cons¡gnado la

implementación de recomendaciones en la información contenida en el Tomo de la Cuenta General de
la República 2019, la cual no contrasta con la que realiza la Contraloria General de la República y los

Organos de Conlrol lnstitucional de las entidades involucradas en las recomendaciones emitidas en los

respectivos informes de auditoria.

A continuac¡ón, se presenta la implementación de recomendaciones contenidas en la estruclura de la
Cuenta General de la Repúbl¡ca establecidas por e¡ Decreto Legislativo N' 1438.

Elaborados la Contraloría General de la R úbl¡ca

Fuente: Sistema de Contol Gubemamenbl - SCG

U!9[q!9! Combón Auditoc

o

N' lnforme 0enomioacióo

1
'1773-2019-CG/ECo-AF lnforme de Audiloría Financiera a la Cuenta General de la Repúblic¿ 2018

2 761-2018-CG/EC0-AF lnforme de Auditoria Financiera a la Cuenta General de la República 2017

3 412-2017 -CGlAFI-AF lnlorme de Auditoria a los Eslados Presupuestarios y Financieros de la

Cuenta Generalde la República 2016

Auditoda ¿ la Cuenta Ge¡er¿lde la Repúbl¡ca ZOl9
Período: I de enero de 2019 al3l de d¡c¡eítbre de 2019 015u

tNFoRME DE AUDrtoRiA N' 68ri-2020-cc/EcoFr-AF

I. IMPLEMENTACóN DE LAS RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME DE
AUDITORÍA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2018, 2017 y 2016

La Contraloría General de la República durante el periodo comprend¡do entre los años 2016,2017
y 2018, efectuó la Auditoria a la Cuenta General de Ia República, habiendo emitido los informes de
auditoria siguientes:

Cuadro N'160
lnformes de Auditoría F¡nanciera a la Cuenta General de la República
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De Ia revisión a los informes de auditoria a la Cuenta General de la República de Ios ejerc¡cios

2016,2017 y 2018, se tiene catorce (14) recomendaciones a ser implementadas, conforme se

detalla:

/ El lnforme N" 1773-2019-CG/ECo-AF "Auditoria a la Cuenta Generalde la Republica 2018",

t¡ene siete (7) recomendaciones dirigidas al Ministerio de Economia y Finanzas: seis (6)

recomendaciones para la Dirección Generalde Contabilldad Pública; una (1) recomendación
para el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado- FONAFE.

r' El lnforme N" 761-2018-CG/ECo-AF "Auditoría a la Cuenta General de la República 2017",

tiene dos (2) recomendaciones "Pend¡ente', dirigida a la presidencia de la Comisión de

Presupuesto y Cuenta ceneral de la República del Congreso de la República del Perú.

/ El lnforme N'472-2017-CG/AF|-AF "Auditoria a los Estados Presupuestarios y Financieros

de la Cuenta General de la República 2016", cuenta con cinco (5) recomendaciones en

estado 'En Proceso"; las cuales fueron dirigidas a:

1) Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento una (1) recomendación

2) Ministro de V¡v¡enda, Construcción y Saneamiento - Superintendencia Nacional de
Bienes Estatales - SNBE una (1) recomendación.

3) Ministro de Energia y Minas (2) recomendaciones

4) Ministerio de Transportes y Comun¡caciones (1) recomendación

Al respecto, la Subgerencia de Coordinación Parlamentaria de la Contraloria General de la

República y los Organos de Control lnsütuc¡onaldel Ministerio de Economia y Finanzas, Ministerio

de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Superintendencia de Bienes Estatales, Ministerio de

Energia y Minas y Ministerio de Transporte y Comunicaciones, han reportado las acciones

adoptadas por las entidades y el segu¡miento de medidas corectivas; asi como, el sustento de
implementación de las recomendaciones de los informes de Auditoria Financiera a la Cuenta

General de la Repúb\ica2016,2017 y 2018, efectuadas por la Contraloría General de la República,

al primer semestre del año 2020.

De las catorce (14) recomendaciones que se encontraban 'Pendiente" y "En Proceso" de

implementación por las entidades para el 2019: siete (7) fueron implementadas, tres (3)están "En

Proceso", dos (2) resultaron inaplicables por causal sobreviniente y dos se encuentran (2)

'Pendienle" de implementar.

El detalle de las acciones adoptadas sobre las recomendac¡ones emitidas en las tres (3) últimas

Auditorias a la Cuenta General de Ia República efectuadas por la Contraloria General se presenta

en elApéndice No 10, a continuación, se muestra un resumen:

Al 30 de unio de 2020

o

Recomerdación Est do

lnf orm¿ N' 1773-20,l9'CG/ECO.AF

AIseñor M¡nistro de Economia y Fiñ¡nzas
D¡sponga que el V¡cem¡nist,o de Hac¡enda

6

lmplemente los mec¿nisfi¡os necesarios a in que las transacciones financieGs entre pl¡egos

generE0 aulomálic¿meíte la eliminación ente enlidades reciprocas, a fin de evitar que

erorcs u omisiones en los regisE6 no permit¿n coflsolidar los saldos pr€§upuestáles.

En Prcceso

AuditorÍ¿ a la Cuenta Gedoraldo la República 2019

Per¡odo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡ciembre de 2019 01s e

ñ ¡-n coNTRALoRÍA
S_- CENERAT DE LA REPúBucÁ DtL PERú

Cuadro N'161
Estado S¡tuacional de la lmplementac¡ón de las Recomendaciones
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o
En P¡oceso

Elg¡lE Sistema de Co¡trol Gubemame¡tal- SCG

Ó¡ganos de Control lnstitucional de las enúdades cons¡gnadas en las recorneñdaciones

Subge¡encia de Coordinacón Pa arnenta¡ia

&qIgrq! Comisión Auditor¿

Los Reportes de Deficiencias Significativas - RDS, que sustentan la base de opinión de los
lnformes de auditoria linanciera con opinión calificada, adveBa y abstención de opinión, de las
entidades del sector público del ejercicio 2018, contienen las recomendaciones a ser
implementadas,

o Para el ejercicio 20'18, se desarrollaron 264 auditorias financieras (Apéndice N' 11), en algunos
casos fueron realizados por las.Sociedades de Auditorias designadas por la Contraloria General
de la República y otras por los Organos de Control lnstitucional de la ent¡dad sujeta a control, las

cuales se resumen a continuación:

Cuadro N' '162

Auditorias Financieras realizadas ara el e ercicio 2018

E!948 [rodulo oic1ámenes de Audiloria-CcR

&qIgj!! Comisión Auditor¿

Reco¡¡¡e¡dac¡ón Est¿do

lnforme N" 761-20'18-CG/ECO-AF

Al Señorpresidénte de la Com¡slón de Presupuesto y Cuenta Generald€ la República delCongreso de la

República delPeru

1

Gestione h aprDbación de una non¡a a lin que las emprcsas no operatvas, que ño

desarollan actividad económi,la en los úllimos años, sean incluilas y fusionadas en 106

Pliegc presupueslaios de las entidades que las cre3ro0 pa.a propGitos de la Cuenta

Generdl de la Reglblica.

Pendiente

2

Gestone la aprcbación de una norma a fn que fos funcionados responsables de fas

entidades públicas que no entregan infomación a los auditores del Shlema Nac¡o¡aj de

Conlrol para propósilos de la Cuenta General de la Republica sean sancionados e[ el

ejercicio de la tunción pública.

PendienE

lnforme N" 472.2017-CGiAFI.AF

Alseñor Min¡stro de V¡vienda, Corshucc¡óny Saneañienlo

15

oisponga la mnciliación entre el Concedente y los Administrador€s par¿ medición inicial y

poGlerior de los activos y pasivos deivados de los conhato6 de conc€sión para su regbko
conlable corcspondiente, de tal forma que permila sincerar la inlomración de la Cuenla

Generalde h Repúblic€.

En Proceso

Alseñor M¡nistro de Transporte y Comun¡cac¡ones

Nivel de Gobierno Opin¡ón
Limpia

Opinión
Calificada

1 Gob¡erno Nac¡onal 47 51 98

2 Gobiernos Req¡onales 0 19 19

3 Gobiemos Locales 5 78 83

4 Empresas del Estado 45 15 60

5 Otras Entidades 3 4
Total 100

Auditoria a la Cuonta Generalde la República 2019
Periodo: 1 de enero de 2019 al31 de d¡ciemb.e de 20í9 ú160

il"

19

Dispong¿ la conciliack n entre el Concedente y los Adminislradores para ]a med¡ción inicial

y poslerior de los acwos y pasivos derivados de los conüatos de concesón patr su regislro

cont¿ble conespoodiente, de hl foma que permita since¡ar la infomacion de la Cuenla

Geneclde la ReBrblica.

2. IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN LOS DICTÁMENES DE

AUDITORiA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLrcO

Auditorías Financieras

Total

1

164 264
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Producto de las auditorías realizadas, se han emitido 264 dictámenes, talcomo se detallan en el

cuadro siguiente:

Cuadro N" 163

Dictámenes de Auditorías Financieras del e ercicio 2018

f!g!!q Módulo Diclámenes de Auditola{GR
EEFF] Eslados Financieos EEPP| Eslads Prssuprestario6

Hecho Dor: Comisión Auditora

o

o

Del cuadro N' 160 se puede observar que de los 264 dictámenes: '100 son sin salvedad "Limpio";

82 son con salvedad; 66 con abstención de opinión; y, 16 con opinión adversa. Motivo por la cual

la Contraloría General de la República, a través de la Vicecontraloria de Servicios de Control

emitió el memorando c¡rcular N' 065-2020-CG¡/CSG de 12 de junio de 2020, solicitando a las

Subgerencias de Control de linea y Gerencias Regionales de Control, soliciten a las entidades

bajo su ámbito de control, las acciones adoptadas para implementar las recomendaciones
previslas en los informes de auditoria financiera e información presupuestaria delejercicio 2018,

con opinión calificada.

Cuadro N' 164

Estado Situacional de las recomendaciones emitidas en las Auditorias Financieras realizadas para

el e ercicio 2018 al 30 de un¡o 2020

lglE Estado Situacional: ('l ) Pend¡ente (2) Prcceso (3) lmp¡ementada (4) lñaplicable por causal sobreviniente

Elqdg Coreo6 y ¡,{emorando CircularN" 0065-2020-CGtuCSG

ElghqIg! Comisión Auditora

0

Opinión del dictamen financiero

N' Nivel de Gobierno Sin
Salvedades

Con
Salvedades

Abstenc¡ón
de Opinión

Opinión
Adversa

Total

41 01 Gobierno Nacional

2 Gobiernos Reqionales

7

5 19

98

3

44

I
45

0

5

11 2 2

Otras Entidades

Empresas del Estado

Gobiernos Locales

3 llolo
60

4

Total 100 ó¿ bb 264

Eslado S¡tuac¡onal

N'
Eotidades con

opinión
cal¡f¡cad¿

Ent¡dades que

reportaron
ssMMcc

Recomen
dac¡ones
em¡tidas 3

1 | Gobierno Nacronal 51 313 119 8'l

2 Gobiernos Regiofales

43

15 388

103

127 201

10

7

3 Gobiernos Locales 372A3

4 | Empresas delEslado

71

15

360

19 56

5

5 otras Entidades

19

78

15

1

605

110

24 1 0

Total 164 145 1441 633 580 206 22

44 40

88 84 14 2

Aud¡toda a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 20'19

Periodo: I de enero de 20i9 al 3l de dic¡embre de 2019 01ri i

tNFoRME oE AUDtToRiAN" 681't-2020-cc/EcoFt-AF

Como resultado, de las labores de control, de las 164 entidades con opinión calificada (con

salvedad, con abstención y con opinión adversa) (Apéndice N" 12), se obtuvo respuesta de 145

entidades, las cuales comun¡caron el estado situacional de las recomendaciones al 30 de junio de

2020, conforme se detalla:

4 '10

22 47 83

4

5

't6

Seclor
2 4

0

1

100 '100
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Como se puede apreciar del cuadro precedenle, producto de la auditoría financiera con opinión
calificada (con salvedad, con abstención y opinión adversa), se han emitido 1441

recomendaciones, de las cuales: el 44% (633) se encuenlra pendiente de implementar; el 40%
(580), en proceso de implementación; el 14% (206\, fueron implementadas; y, el 2% (22) resultó

inaplicable por causal sobreviniente.

Es necesario señalar, que el 84% de las recomendaciones se encuentran pend¡ente y en proceso

de implementación, que representan 1 213 recomendaciones; las mismas que se encuentran
concentradas en el sector de Gobiemo Regional y Gobierno Local.

o

o

Aud¡tor¡a a la Cuenta Generalde la República 20'19

Periodol 1 de enero de 2019 .l 31 do diciembre de 20'19 01t' z
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v. ANÁLrsts y coMENTARros soBRE AspEcros ecouóurcos

5.1 Análisis del entorno macroeconómico

En el plano local, el crecimiento del PBI se desaceleró de 4.0% en 2018 a 2.204 en 2019. Este

comportamiento se explicó por dos factores. El primero estuvo vinculado a la normalización luego

del rebote que mostró la economia el año anterior después de los impactos negativos que tuvo el

Fenómeno El Niño (FEN) costero en 2017. El segundo estuvo asociado a la entrada de las nuevas

autoridades de los gobiernos subnacionales que paralizó la ejecución de obras públicas.

Panorama internacional

/ Economía mundial, evaluando a nuestros principales socios comerciales en dos grupos

(economias avanzadas y economias emergentes y en desarrollo), observamos que ambos

sufrieron una desaceleración en 2019. El primero pasó de 2.20/o en 2018 a 1.7o/o en 2019,

mientras que el segundo hizo lo mismo pasando de 4.5% a 3.770.

Cuadro N' '165

Cuadro 1: PBI mundo nct s socios comerciales ar. % real anual

Fuentei Fondo l\¡onetario lnlernacional (Ft4l). Elaboración: Macroconsult

Hecho Dor: Consultor de Aspectos Emnóm¡cos

r' Mercados flnancieros, luego de la fuerte caida experimentada a finales de 2018, la mayor

registrada desde la crisis fnanciera mundial de 2008, el mercado de acciones de Estados

Unidos se recuperó en 2019. Este comportamiento se dio en un entomo en que los bancos

centrales de las princ¡pales economias desanolladas mantuvieran una polilica monetaria

expansiva, lo que llevó a que los capitales busquen mayores rend¡mientos en el mercado de

acc¡ones de las principales bolsas del mundo. En particular, el indice Dow Jones, uno de los

principales indicadores del valor de las acc¡ones de empresas que cotizan en Estados Unidos,

alcanzó nuevos máximos históricos.

/ Materias primas, los precios promedio de las principales materias primas mostraron

resultados mixtos en 2019. Por un lado, disminuyeron los precios de los metales industriales

(cobre y zinc) y el pekóleo. De otro lado, aumentaron los precios del oro y de los principales

insumos agricolas (maí2, soya).

o

Promedio

2013-2017

Mundo

Economías avanzadas

- Estados Un¡dos

- Zona Euro

Economias emergentes y en desarrollo
- Ch¡na

- América Latina y Caribe

3.5

2.0

2.2

1.5

4.7

7.1

1,0

3.6

2.2

29
1.9

4.5

67
1.1

2.9

1.7

2.3

1.2

3.7

6.1

0.1

Auditoría a la Cuenta Gener¿lde la República m19
Período: 'l de eíero de mlg al31 de diciembre de 2019 0t_63

El panorama intemacional se mostró menos favorable para la economia peruana. Las tens¡ones

comerciales entre Estados Unidos y China se recrudecieron y la incertidumbre con relación a la

salida del Reino Un¡do de la Unión Europea aumentó. Como resultado, la demanda global se vio

afectada lo que llevó a que las condlciones monetar¡as en las economías avanzadas se relajen

como una forma de otorgar estimulo a la economia.

2018 2019
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Cuad¡o N" 166

Cot¡zaciones de las nct les materias nmas feclo romedio anual

Fuentei Banco Central de Reserva del Perú (BCRP)

Hecho por: Consultor de Aspectos Económims

Panorama Local

En los últimos l5 años, el Peru fue una de las economias emergentes de mayor crecimiento junto

con baja inflación, incluso comparando con nuestros pares de la región (Chile, México, Brasil y

Colombia), De esta manera, el PBI per cápita en dólares con¡entes alcanzó los US$ 7,183 en

2019, cifra casi tres veces mayor a la registrada '15 años atrás, A pesar de este sobresaliente

desempeñ0, el PBI per cápita en términos de paridad de poder adquisitivo (PPP, por sus siglas en

inglés), indicador que sincera el tamaño de una economia tomando en cuenta el costo de vida de

cada pais, aún se ubica por debajo de nuestros mismos pares.

En el siguiente cuadro se muestran los principales indicadores macroeconómicos de la emnomia
peruana:

Cuadro N" 167

les indicadorés macroeconómicos

o
Princi

PBI per cápita (US$)

PBI (US$ millones)

PBI (Var. % real)

Demanda interna (Var. % real)

Consumo pnvado (Var, % real)

lnversión privada (Var. % real)

Consumo público (Var. % real)

lnversión pública (Var. %o real)

Exportaciones (Var.o/o real)

lmportaciones (Var, % real)

Resultado Económico del SPNF (% del PBI)

lngresos de Gobierno General (% del PBI)

Gastos no f¡nanc¡eros del Gobierno General (% de¡ PBI)

Balanza de Cuenta Corriente (% del PBI)

Balanza Comercial (US$ m¡llones)

Reservas lntemac¡onales Netas (US$ millones)

T¡po de camb¡o promedio (Si por US$)

Liquidez total del Sistema Bancario (S/ millones)

Emis¡ón Primaria (S/ m¡llones)

7,183

230,809

2.2

t..)

3.0

4.0

2.1

-1,4

0.8

1.2

- t.o

19.7

20.1

6,614

68,316

J,J I

325,452

645,647

Metales
- Cobre {cUS$/libra)
- Oro (Us$/onza troy)

- Zinc (cUS$/libra)

Energéticos
- Petróleo (US$ibarril)

AgrÍmlas
- [4aiz (US$/tm)

- Trigo (US$/tm)

- 6rano de soya (US$/tm)

67 5765

296

1,269

133

¿tJ
1,393

1'16

159

197

414

132

186
'1',\)

142
199

310

Concepto

Aud¡toria a la Cuenta Generalde la República 2019

Período: 1 de enero de 2019 al 3'1 de d¡c¡embre de 2019

Promed¡o

2013-2§17
2018 2019

279

1,269

100

7,139

225,308

4.0

4.2

3.8

4,5

0.1

5.6

?.4

19.3

20,2

7,197

60,121

3.37

300,343

61,367

2018 2019

016 4
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TAMN (% prom. anual)

TAMEX (% prom. anual)

fndice General de la Bolsa de Valos de Lima (Dic. 1991=100)

lnflación (F¡n de per¡odo anual)

'14,30

7 .87

19,350

2.19

14.10

7.49

20,526

1.90

E!!!!q: lnstituto Naciona¡ de Esladística e lnformática (¡NEl), Ministerio de Economíá y Finanzas (l¿lEF),

BCRP.

Hecho por: Consultor de Asp€ctos Económicos

/ Sector externo, el déficit en cuenta coniente se redujo |igeramente deb¡do a una menor renta

de factores al exterior, el cual pudo ser más que f¡nanciado por la cuenta flnanc¡era antes los

mayores influjos por inversión de cartera y bonos soberanos por parte de no residentes. Esto

en un contexto de menores tasas de inteés en Estados Unidos que hicieron que aumenten

los flujos de cap¡tales de portafolio hacia los mercados emergentes, principalmente en

instrumentos de renta fja.

Cuadro N" 168

Balanza de os

o

L Cuenta coÍiente

1, Balanza comercial

a. Exportaciones FOB

b. lmportaciones FOB

2, Servicios

a. Exportac¡ones

b. lmportaciones

3. Renta de factores

4. Transferencias coffientes

ll. Cuentr financiera

1. Sector privado

2. Sector público

3. Capitales de corto plazo

-5.0

18.0

-19.5

-1.1

3.3

4.4
-4.1

1,7

5.4

4.6

1.6

-0.8

-2.6

1.0

19.0

-18.0

-1,0
i1

-4.3

-4.6

2.0

2.8

1.1

1.4

0.4

-1,3

3.1

-18.1

-0.7

34
-4.1

-5.4

1.7

't.4

04
LC

-05

-1.7

3.2

21.8

-18.6

-t.¿

3'1

4.4
-5.2

I,D

0.7

0.4

0.9

-0.7

-2

2.9

20.7

-1.3

-¿t.o

l.o

5

2.4
'1.9

0.3

Valor, US$ millones

l. Cuenta corriente

1. Balanza comercial

a. Exportaciones FOB

b. lmportaciones FOB

2. Servicios

a. Exportaciones

b. lmportaciones

3. Renta de factores

4. Transferencias corrientes

ll. Cuenta financiera

1. Sector privado

2. Sector público

3. Capitales de corto plazo

lll. Financiamiento excepcional

lV. Errores y omisiones netos

.9,526

-2,916

u,414
-37,331

-2,056

6,324

-8,380

-7,8U

3,331

10,427

8,817

3,110

-1,500

0

{29

-5,064

1,953

37 ,082
-35,128

-2,002

6,353

-8,982

3,967

5,533

2,175

2,650

708

0

-300

-2,779

6,700

45,422

-38,722

-1,544

7 ,260
-8,805

-11,523

3,589

2,982

884

3,249

-1,152

0

1,316

-3,821

7,197

49,066

41,870
-2,759

7,090

-9,850

-11,814

3,556

1,537

917

2,122

-1,503

0

-1,573

-3,531

6,614

47,688

-41,07 4

-3,114

7,604

-10,718

-10,749

J./ to

10,548

5,512

4,417

618

0

-108

V. Resultado de balanza de pagos 73 168 1,629 .3,629 6,909

Estructura, % del PBI

Auditoria a l¡ Cuenta General de la República 2019
Periodo: I de enero de 2019 al3l de dic¡embre de 2019 016s

Concepto 2018 20t9

2015 2016 ?017 2018 2019
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2015 2016 ?017 2018 2015

lll. F¡nanciamiento excepc¡onal

lV. Errores y omisiones netos

0.0

-0,4

0.0

-0.2

00
0.7

0.0

-0.6

V. Resultado de balanza de pagos 0.0 0.1 0.8 .1.6 3.0

Fuente: 8CRP,

Hecho oor: Consultor de Aspectos Económicos

Demanda y oferta global, la demanda intema creció 2,3% en 2019, por debalo del4.2oA del

año antenor. Este resultado reflejó la caida de la inversión pública (-1,4%, versus 5.6% en

2018) debido a la entrada de las nuevas autoridades de los gobiernos regionales y locales, asi

como de la desaceleración del consumo privado de las familias (3.0%, versus 3.8% en 2018)

ante una normalización luego del rebote registrado por el impacto del Fenómeno El Niño en

2017 .

Cuadro N'169
PBI r el lado del asto

f!!!]!g: BCRP.

Hecho oor: Consullor de Aspectos Económicos

Brecha ahorro-inversión, el menor crecimiento de la inversión hizo que el ratio de ¡nvers¡ón

sobre PBI pase de 21.7o/o en 2018 a 21.40/o en 2019. Esta ligera reducción reflejó un menor

ahorro extemo o déficit de cuenta coniente el cual se redujo de 1,7% del PBI en 2018 a 1.5%

o

Var. % real anual

1.1

5.t
-0.4

-5.0

-4.3

-5.4

0,3

9.1

4,2

3.8

0.1

7,6

4.7

4.5

5.6

2.4

1.5

2.6

0.6

-1.4

-0.2

0.2
.1.8

7.4

1. Demanda lntema

a. Consumo privado

b, Consumo público

c. lnvers¡ón bruta interna

lnversión bruta fija

- Privada

- Pública

2. Exportaciones

3. Produclo Bruto lnterno 4.0 2.2

4. lmportaciones 3.9 3.2 1.2

Eskuctura, % del PBI

1. Demanda lnterna

a. Consumo privado

b. Consumo público

c. lnversión bruta ¡nterna

lnversión bruta fija

- Pr¡vada

. PúbI¡ca

2. Exportaciones

4. lmportaciones

100,1

66.1

12.0

22.0

230
18.?

4,9

¿¿.é

97.9

65.5

11,7

20.6

21.9

17 .3

4.6

24.3

98.0

65.0

1'1.3

21.7

22.4

17.7

4.8

24.9

98.6

65.8

11 .4

21.4

22.6
'f 8.0

4.6

23.9

22.4 22.1 23.0 )1q

Aud¡toria a la Cuenta Generalde la República 20'19

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡ciembre de 2019 fr160

r' Sector real, el crecimiento de la act¡vidad económica se desaceleó de 4 .00/o en 2018 a 2.2%

en 2019. Por el lado del gasto, el menor dinam¡smo se explico principalmente por la caida de

la inversión pública y la desaceleración del consumo pnvado. Por el lado sectorial, destacó el

menor crecimienlo de la construcción, manufactura no primaria y servicios.

0

0

2017 2018 201920't 6

2,3

3.0

2.1

0,5

2.9

4,0
-1.4

0.8

2.5 4.0

3. Produclo Bruto Interno 'f 00.0 100.0 '100,0
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del PBI en 20'19. Asim¡smo, el ahorro nacional se redujo de 20.0% del PBI en 20'18 a 19.9%

del PBI en 20'19, explicado por la reducción del ahono privado de 17.670 del PBI en 2018 a

16.9% del PBI en 2019, lo que fue parcialmente contranestado por un aumento del ahono
púb co de 2.50/o del PBI en 2018 a 3,0% del PBI en 2019, en línea con el menor déficit fiscal,

Cuadro N" 170

Ahorro e lnvers¡ón

Ahono nacional

- Sector público

- Sector privado

Ahorro extemo
lnversión

- Sector público

- Sector privado

19.4

to. ó

t.o
22_0

4.9

17.1

19.3

1,6

17.7

1.3

20.6

4.6
16.0

20.0

2.5

17.6

1.7

21.7

4,8
16.9

19.9

3.0

16.9

1.5

21.4

4.6

16.8

o
En 2018, el Sector Público No Financiero registró un déficit flscal de 1.670 del PBl, menor en

0.7 p.p. del PBI al observado en 2018. La reducción del défcit se explicó principalmente por

una recuperación de los ingresos tanto tnbutarios como no tributarios del Gobierno General,

los cuales llegaron a 19.7% del PBl, en un contexlo de crecimiento de la demanda intema, y

en menor medida por la reducción del gasto no financiero del Gobiemo General debido a la

caida del gasto de capital ante el camb¡o de autoridades de los gobiernos regionales y locales

(municipalidades). En cuanto al financ¡amiento del déflc¡t, este se atendió con mayores

requerimlentos financieros (4.2% del PBI) a través de bonos intemos, lo que fue compensado

con mayores amortizaciones (2.5% del PBI) de la deuda interna.

Por su parte, la deuda pública del SPNF fue equivalente a 26.80/o del PBI (mayor en 1.0 p.p.

del PBI respecto a 2018), la menor de la región, lo que ubica al pais como una de las pocas

economias emergentes que mant¡enen la solidez de su posicrón fiscal. Este resultado estuvo

en linea con el objetivo de cubrir las necesidades de financiamiento y profundizar el mercado

de titulos de deuda pública.

Cuadro N" 171

raciones delSector Públ¡co no F¡nanciero

o

L lngresos del GG

a. lngresos tibutarios

2. Gastos no financ¡eros del GG

a. Coniente

b. Capital

3, Resultado primario de emp. pub.

4. Resultado primano

5. lntereses

a Deuda externa

b. Deuda ¡nterna

6. Resultado económico (=+5)

7. Saldo de la deuda pública

123,57 4

92,153

130,755

100,085

30,669

-1,059

-8,218

7,182

3,005

4,177

-15,400

156,663

143,777

107,358

149,364
'113,145

36,219

-1,486

-7,065

10,013

3,499

6,514
-17,078

190,741

2016

S/ millones

Auditori¿ a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca ¿Ol9
Período: I de enero do 2019 al3l de d¡c¡embre de 2019
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2016 2017 2018 2019

Eggde: BCRP.
Hecho Dor: Consultor de Aspectos Económicos

/ Sector fiscal

127,965

93,400

139,894
'106,847

33,047

-605

-12,629

8,340

3,181

5,158

-20,969

173,976

rcJ,qoc

113,769

154,530

119,382

35,148

-882

-1,869

10,662

3,404

7 ,258
-12,531

206,411

2017 2018 2019
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1. hgresos del GG

a. lngresos tribútarios

2. Gastos no f¡nancieros del GG

a. Coriente

b. Capital

o

Fuente: BCRP.
Hecho Dor: Consultor de Aspectos Económ¡cos

/ Sector financ¡ero y monetario

a Al ciene de diciembre 2019, el sistema financiero estuvo compuesto por 56 empresas con

activos por S/ 499 mil millones (64.970 del PBI). Las empresas bancarias explicaron el 82.9%

del total de activos, mienlras que las instituciones microfinancieras no bancarias (financieras,

cajas municipales, cajas rurales y Edpyme) representaron 10.3% deltotalde activos.

Cuadro N" 172

Estructura del Sistema F¡nanciero - dic 20lg

8. Financiamiento neto

a. Extemo

b, lnterno

c, Privaüzación

15,400

4,304

8,110

2,987

17,078
.598

17,622

54

12,531

4 679

7,784

69

Var, % real anual

0.7

-1.4

4.1

4.8

10.s

13.5

5.4

4.5

8,2

4.8

J_t

1.3

3.3

4.9
% del PBI

18.7

14.0

19.9

15.3

4.7

-0.2

-1 3

1.1

0.5

u.b

-¿.ó

23.9

0.7

1.2

0.5

18.1

13.4

20.0

15.3

4.7

-0.1

-1.8

1.2

0.5

0.7

-3.0

24.9

3.0

4.5

0.0

19.3

14.5

20.2

15,3

4.9

-0.2

-1.0

1.4

0.5

0,9

25.8

¿,J

-0,1

2.4

0.0

19.7

14.8

20.1

4.6

-0.1

-0.2

1.4

0.4

0.9

26.8
'1,6

u.b

1

0

- Activos Créd¡tos DepósitosEmp' 
Sl rnillo;; % ü m-',Iones % S/ m¡ttones %

Banca [4últiple

Empresas F¡nanc¡eras

Cajas municipales (CM)

CRAC
EDPY¡/E

Emp. de Arrendamiento

Financiero
Banco de la Nac¡ón

Agrobanco

66
0.1

1.8

0.2

15

10

t¿

7
o

1

82.9

J,¿

5.9

0.6

06

0.1

85.3

4.1

7.0

0.7
0.8

0.1

81.3

2.5

7.2

0.5

414,175

to, to I

29,699

2,902
, a1')

332

263,121
1 qlt
aa ao,\

1,774

27,434 8.5

Total

Auditoria a l¿ Cuenl¿ Generalde la República 2019

Per¡odo: I de enero de 2019 al 31 de d¡ciembre de 2019 0168

24182016 2017 2019

S/ millones

20,969

-10,363

31,281

-Jb

-4.1

- ¿.ó

-0.1

-'10.8

1. lngresos del GG

a, lngresos tributanos

2. Gastos no financieros del GG

a. Corriente

b. Cap¡tal

3. Resultado primario de emp. pub.

4. Resultado primario

5. lntereses

a. Deuda externa

b. Deuda interna

6. Resultado económico (--4-5)

7. Saldo de la deuda pública

8. Financiam¡ento neto

a. Extemo

b. lnterno

c. Privatización

Entidad

32,994

317

286,086

13,840

23,577

2,400

2,638

zoJ

5,960

820

I
1

499,492 100 335,584 100 323,666 100
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Nota:Cajas Rurales deAhorro yCredilo (CRAC), Enlidades de Desarrollode la Pequeña y Microempresa (EDPYi\,rE)

fsc[ls: SBS.
Hecho por: Consultor de Aspectos Económicos

5.2 Análisis de las finanzas públicas

/ lngresos del Gobierno General

Los ingresos del Gobierno General sumaron S/ 153,465 millones en 2019, Io que signiflcó una

desaceleración en el crecimiento de 10.9% real en 2018 a 4.5o/o rcal en 2019, debido

princ¡palmente al menor dinamismo de la economia. Sin embargo, como porcentaje del PBl,

los ingresos aumentaron de 19,4% en 2018 a 20.0% en 2019 como consecuencia de las

mayores acciones de fiscalización por parte de Ia SUNAT que h¡cieron que los ¡ngresos puedan

crecer por encima del nivel de actividad económica.

Cuadro N" '173

resos del Gobierno General

Esc4e: BCRP
Hecho Dor: Consullor de Aspectos Económicos

lngresos tributarios, los ingresos tributarios del gobiemo general sumaron S/ 113,754

millones en 2019, lo que sign¡flcó una desacelerac¡ón en el crec¡miento de 13.50/o real en 2018

a 3.7o/o real en 2019. Este comportamiento se expl¡có por: (i) según niveles de gobiemo, el

menor aumento de los tributos recaudados del gobierno central, que fue contrarrestado por un

mayor dinamismo de los tributarios recaudados por los gobiernos locales; (ii) por tipo de

impuesto, la desaceleración del IGV (intemo e importaciones) y el impuesto a la renta a

empresas, lo que fue parc¡almente contranestado por un mayor dinamismo del ¡mpuesto

select¡vo al consumo y del ¡mpuesto a la renta a personas; (iii) a niveldepartamental, el menor

rilmo de incremento de los tributarios recaudados en Lima y la caida en Arequipa y Piura; y

(iv) por actividad económica, la caÍda de los ingresos provenientes del sector mineria e

hidrocarburos.

S/ millones

o

Gobiemo General

Gobiemo Central

lmpuestoa h Renh

- Pers. Naturales

97,654

95,316

40,157

10,894

92,'t53

89,298

37,214

11.159

93,400

90,638

36,755

11,450

107,358

104,517

12,474

91,620

89,326

36,512

10,149

92,791

90.1n

34,145

10,557

113,754

110,683

44,015

13,819

3.7

8.5

S/ millones

lngresos del

GG

1. Tributarios

2. No tributarios

3. De capital

128,935 123,711 123,574 127,965 143.777 153,465

92,791

30,321

599

92,153

30,501

920

93,400

33,183

1,382

107,358

35,268

1,150

113,754

38,09'1
'1,620

% del PBI

lngresos del

GG

1. Tr¡butarios

2. No tr¡butarios

3. De capital

tc. ¿

5.0

0,1

17.0

5.3

0.1

14,0

4.6

0.1

13.4

4.8

0.2

14.5

4.8

02

14.8

5

0.2

22.5 20.3 18.8 18.3 19.4 20.0

.eal l9/18
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Cuadro N" 174
lngresos tr¡buta¡ios del Gob¡emo General, según tributos

2015 20182014 2016 2017 2019

97,654

30,515

766

20't 3 2014 2015 2016 20't7 7018 2019



-cLA CONTRALORíA
CENIRAL Df TA REPUBLICA DEL PERU

INFORME DEAUDfTORiAN' 681,I"2020.CG/ECOFI.AF

o

20t3 2014 2016 2017 2018
V¿t.%

realr9l18

-Pef§. Juridic¿s

- Regularizac¡ón

lmpuesto General a las

Ventas

- lntemo

- lmpo&ciones

¡mpuesto Selectivo al

Cor¡sumo

- Combustibles

- otros

lmporlac¡ones

Otros ¡ngcsos lribulafios

Devoluciones

22,914

3,450

47,819

25,031

4,232

50,352

20,542

3,646

51,668

2A.421

4,884

54,643

22.756

6,368

60,666

23,8U

6,363

63,501

27,lU

20,655

5,478

28,732

21,620

5.f35

30,410

21,258

5,495

31,040

21,652

5,902

32,114

22,5n

6,315

25.541

6,860

37,892

25,610

8,217

2,501

2,977

1,706

9,069

2.041

3,094

1,790

8,585

2,210

3,284

1,775

8,171

-11,677

2.423

3 479

1,606

8,240

2,604

3,711

'1.448

8,686

2,565

1,455

10,522

"'16,583

3.113

5,103

1,455

11,571

-18.051

10,702

2,338 2.614

16,356

2,855

17.209

2,762 2,841 3,071

5.6

-1.8

17.3

18.8

21

7.7

6.6

5.8
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lngresos no tributarios, los ingresos no tributarios del gobierno general sumaron S/ 38,154

millones en 2019, lo que significó una acelerac¡ón en el crecimiento de 4.90/o real en 2018 a

5.9% real en 2019. Este comportamiento se explicó fundamentalmente por las mayores

transferenc¡as de utilidades de entidades públicas (Banco de la Nación, Banco Central de

Reserva y empresas estatales) al gobierno nacionaly el aumento de los ingresos por recursos

propios. Esto fue contrarestado por la caída de los ingresos por canon y regalÍas ante los

menores precios de los metales de exportación (cobre, zinc) y del petróleo, y por la

desaceleración en el crecimiento de las contribuciones a ESSALUD y ONP. A pesar de ello,

los ingresos no tnbutarios del gobierno general aumentamn de 4.80/o del PBI en 2018 a 5.0%

del PBI en 2019.

Cuadro N" 175

ln resos k¡butarios del Gob¡erno General, s ún kibutos

E!!4tgr BCRP

Hecho por Consultor de Aspectos Económicos

o
S/ m¡llones

30,515

12,513

2,696

2,895

12,412

30,321

13,873

1,663

1,622

13,162

30,501

14,487

1,737

1,291
12,986

33,183

14,737

2,486

1,533

14,428

35,268

16,247

3,035

2,090

13,896

38,154

17 ,266
2,7 41
'1,687

16,460

lngresos no tributarios del GG

- Contribuciones a Essalud y ONP
- Regalías petroleras, gasiferas y mineras

' Canon petrolero

- Otros ¡ngresos

% del PBI

lngresos no fibutarios del GG
- Contribuciones a Essalud y ONP
- Regalías petroleras, gas¡feras y mineras
- Canon petrolero
- Otro6 ingresos

5.J

2.2

0.5

0.5

2.2

5.0

2.3

03
03
2.2

4.6

',)
0.3

0.2

2.0

4.8

2.1

0.4

0.2

2.1

4.8

2.2

0.4

0.3

1.9

5.0

2.2

0.4

0.2
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?015 2019

Gobiemos Locales

22,25A

3,805

52.692

11,258

2,294

Elgqtqr BCRP, ¡/EF, SUNAT

Hecho oor: Consultor de Aspeclos Económicos

2014 2015 2016 2017 2018 2019
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/ Gasto no f¡nanciero del Gobierno General

El crecimiento del gasto no financiero del Gobiemo Generalse redujo de 6.8% en 2018 a 3.5%

en 2019. Por tipo de gasto, el resultado se explicó principalmente a una caída en el gasto de

capital y en menor medida a una desaceleración del gasto cornente. Por nivel de gobierno, el

menor dinamismo del gasto no financiero se explicó por la caida del gasto de los gobiemos

locales y la desaceleración del gasto de los gobiemos regionales, lo que fue parcialmente

compensado por un mayor ritmo de aumento del gasto delgobierno nacional. Como porcentaje

del PBl, el gasto no financiero se mantuvo relativamente estable (20.1%, versus 20.2% en

2018)

Gasto corriente, elcrecimiento delgasto corriente se desaceleró ligeramente desde 5.90/o en

201B hacia 5.5% en 2019 deb¡do pr¡nc¡palmente al menor gaslo en remuneraciones (6.40lo,

versus 8.2% en 2018) y lransferencia (1.'1%, versus 9.5% en 2018), lo que fue parcialmente

contranestado por un mayor gasto en b¡enes y servicros (7,1%, versus 1.5% en 2018). A pesar

de ello, el gasto corrienle como porcentaje del PBI se incrementó ligeramente de 15.3% en

2018 a 15.5% en 2019 explicado por el mayor peso del gasto en bienes y servicios, asi como

de las remuneraciones.

Es importante señalar que a pesar de que el gasto comente como porcentaje del PBI se ha

mantenido relat¡vamente estable en los últimos años, el gasto poco flexiblel ha ¡do en aumento

en los últimos años. De acuerdo con el Consejo Fiscal, este indicador pasó de 12.4% del PBI

en 2018 a 12.7ok del PBI en 2019. El aumento de este tipo de gasto dificulta la futura

asignación presupueslaria hacia gasto prioritario sin poner en riesgo el proceso ordenado de

consolidación fiscal.

Cuadro N' 176

Gastos corr¡entes de Gobierno Central

E!C4e: BCRP

Hecho por: Consuilor de Aspectos Económicos

Gatos de cap¡tal, el gasto de cap¡tal pasó de un crecimiento de 9.670 en 2018 a una caida de

3.0% en 2019 debido principalmente a la contracc¡ón de la inversión de los gobiemos

subnacionales (-6,1%, versus '10.070 en 2018), en particular de los gobiemos locales

(municipalidades), ante la entrada de nuevas autoridades, y en menor medida por el menor

aumento de la inversión del gobierno nac¡onal (3.3%, versus 12.00/o en 2018). Enfe los

proyectos de inversión que más destacaron están los vinculados a Ia Reconstrucción con

o
Var.% anual

Gastos corientes del GG

- Remuneraciones
- Bienes y servic¡os

- Transferencias

14.1

16.0

11.3

158

8.2

4.0

15.5

2.4

3.5

10.2

-0.2

-0.6

6.8

9.3

8.8

5,9

8.2

1,5
OA

5.5

6.4

7.1

1.1

% del PBI

Gastos corientes del GG

- Remuneraciones
- Bienes y servicios
- Transferencias

15.6
(o
6.1

15.9

6.6

3.4

15.3

6.0

6.1

15.3

6.'1

6.0
ea

15.3

6.2

5.7
1,1

15.5

6.4

5.9
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Cambios y los Juegos Panamericanos ejecutados por los gobiemos locales. Como resultado,

el gasto de cap¡tal pasó de 4.9% del PBI en 2018 a 4.6% del PBI en 2019.

Cuadro N" 177

Gastos de c del Gobierno General

o
Fuente: BCRP

Hecho Dor; Consultor de Aspectos Emnómicos

r' Empresas públ¡cas

El déflcjt de las empresas públicas no frnancieras se redujo de S/ 2,301 millones (0.370 del

PBI) en 2018 a S/ 1,677 millones (0.2% del PBI) en 2019 debido principalmente a los menores

gastos corrientes no linancieros (- S/ 2,035 millones) que fue parcialmente contranestado por

los mayores gastos de capital (+ S/ 1,270 millones) asociadas a la ejecución del Proyectos de

Modernización de la Refineria de Talara por parte de Petroperu.

Cuadro N" 178

c¡ones de las em resas úbl¡cas no f¡nancieras

o

E!s!E: BCRP

Hecho oor: Consullor de Aspectos Económicos

El ahorro mniente, sin intereses, de las empresas públicas no financieras aumentó de Sl 2,244

millones en 2018 a S/ 4,062 millones en 2019 debido principalmente a la mejora en el resultado

operativo de Petroperu ante los menores gastos en compra de combustible, lo que fue

Var.% anual

Gasto de capital del GG

- Formación bruta de capital

- Otros gastos de capital

,o
-0 1

27 .1

- /.b

0.4

44,0

-3.0

-4.4

_?6

-8.4

27 .3

7.8

4.0

38.6

OA

10.7

l.a
% del PBI

Gasto de capital del GG

- Formación bruta de capltal

- Otros gastos de capital

6.0

5.2

0.8

5.4

4.5
'1.0

4.7

0.5

4.7

4.1

0.7

4.9

4.3

0.6

4.6

4.0

0.6

l. lngresos corrientes

ll. Gastos corrientes no financieros

lll. Gastos de capital

lV. lngresos de capital

V. Resultado primario (lll-lll+lV)
Vl. lntereses

Vll. Resultado económico (V-Vl)

3,314

515

725
203

522

29,69

5

26,44

2

4,509
'197

-1,059

272
-1,331

32,27

I
30,23

o

4,U7
1,701

-605

531

-1,137

3,962

414
-1.486

8'15

-2,301

37,48

33,42

1

,)(o

-882

795
- I,O/ I

3

29,289

25,765

37,519

35,457

30,969

28,894

173

890

-208

157

-365

l. lngresos con¡entes

ll. Gastos corrientes no financieros

lll. Gastos de capital

lV. lngresos de capital

V. Resultado pr¡mario (l-ll-lll+lV)
Vl. lntereses

Vll. Resu¡tado económico (V-Vl)

4.8

4.2

0.5

0.1

01
0,0

0.1

4.5

4.0

0.7

0.0
-0,2

00
-0.2

4.6

4.3

06
0.2
-0.1

0.1

-0.2

5.1

4.8

0.5

0.1

-u.¿

0.1

-0.3

4.9

4.3

0.7

0,0
-0 1

0.1

-0.2
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parc¡almente contÍ¿¡rrestado por un menor desempeño de los resultados operativos de las

empresas bajo el ámbito de FONAFE, en part¡cular Elecüoperú, ante los mayores gastos

conienles.

Cuadro N'179
Ahorro corr¡ente s¡n intereses de las em resas blicas no financieras

o

Eucde: ECRP

Hecho por: Consultor de Aspectos Económicos

5.3 Financiamiento público

/ Requerimientos financ¡eros

o

Los requerimientos de financiamiento del Sector Público No Financiero se incrementaron de

S/ 28,566 millones (3.9% del PBI) en 2018 a S/ 32,022 millones (4.2% del PBI) en 2019 debido

a mayores amortizaciones (en S/ 8,003 millones), en particular de deuda ¡nterna med¡ante

Operaciones de Administración de Deuda (OAD) financiadas princ¡palmente por bonos

soberanos; lo que fue contrarrestado por un menor déficit fiscal (en S/ 4,547 millones) como

consecuencia de mayores ingresos tributarios y el menor gasto de inversión en un contexto de

entrada de nuevas autoridades subnacionales.

Cuadro N'180
uerimientos financieros en el sector úbl¡co no financiero

Egr¡lg: BCRP

Hecho Dor:Consultor de Aspectos Emnómicos

/ Servicio y saldo de la deuda

El servicio de la deuda se incrementó de S/ 2'1,50'l mi¡¡ones (3.00/o del PBI) en 2018 a S/ 30,152

millones (3.9% del PBI) en 2019 debido casi en su totalidad a las mayores amortizaciones de

la deuda intema mediante OAD, y en menor medida de mayores intereses de la deuda intema.

Como reflejo del manejo prudente de las finanzas públicas, Peru se consolida como una de

las pocas economias emergentes que han mantenldo la solidez de su pos¡ción flscal desde la

Petroperú

Electroperú

Regionales de eleckicidad

Sedapal

Otros

Total

-19

'193

766

370

764

2,074

'1,193

145

98r

567

638

3,524

753

64

1,142

381

912

3,252

432

178

898

586

2,U1

42
196

1,059

725
JUb

2,244

¿,J¿ I

- 135

1,042

709

125

4,062

S/ millones

L Usos

1, Amortización

2. Déficil fiscal

ll. Fuentes

1. Externas

2. lnlernas

10,938

9,060

1,878

10,938

4,119

6,819

20,618
7 A7A

12,644

20,618

14,457

6,561

31,752
14,832

16,920

31,752

6,804

24p48

38,664

17,695

20,969

38,664
7,952

30,71?

28,566

11,488

17,078
28,566

5,896

22,670

32,022
19,491

12,531

3?,022

6,207

25,815

% delPBl
l. Usos

1. Amort¡zación

2. Déficit tscal
ll. Fuenles

1. Externas

2, lnternas

1.9

t.o

0.3

1.9

0.7

3.4

1.3

2.1

34
2.3
't 1

2.5

lo
4.2

0.8

3.4

5.6

¿o
3.0

5.6

1.1

4.5

3.9

1.6

2.3

3.9

0.8

31

0173
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crisis financiera de 2009. En promedio, entre 2010 y 2019, las economias emergentes

incrementaron la deuda pública del Gobierno General en 15.2 p,p. del PBl, mientras que Peru

la aumento en 1.4 p.p. del PBl. Además, en dicho periodo, las economias emergentes tuvieron

un déficit fiscal promedio de 3.0% del PBl, m¡entras que Peru registró un déf¡cit fiscal promedio

de 0.6% del PBl.

/ Act¡vos f¡nancieros del SPNF

Los aclivos financieros del sector público aumentaron de S/ 114,3'14 millones (15.47" del PBI)

en 2018 a S/ 120,071 millones (15,6% del PBI) en 2019 debido a mayores recursos en el

Tesoro Público (+ S/ 3,088 millones) y el Fondo Consolidado de Reservas (S/ 1,205 millones),

Cu¿dro N'181
Activos financ¡eros del Sector Público

o
2018 2019

Si m lones % delPBl

Gob¡erno General

Gobierno Nacional

Tesoro Público

'Fondo Consclidadó de Reservas
-EsSalud

-Otras

Gobierno Regional

Gobierno Local

Empresas No Financ¡eras

FONAFE

Otras empresas

106,987

104 500
71,956

17,880

4,750

I 914

573

1914
7,327

1 554

5,772

112,503

108722
75,444
19 005

4,903

9,690

1,542
2,279

7,568

1,665

5,903

14.6

14.1

9.7

2.5

0.6

13
0.2

0.3

f.0
a2
0.8

14.4

141
9.7

Ub

13
0.'1

UJ

a2
0.8

fotalSPNF 114,314 120,071 15.615.4

o

Fuente: BCRP

Hecho oor:Consultor de Aspectos Económims

5.4 Análisis del cumplimiento de las reglas macrofiscales

/ Reglas macrofiscales para el SPNF

Las reglas macrofiscales vigentes para el año 2019 son las dispuestas en el Artículo 2 de la

Ley N'30637, "1ey que Dispone la Aplicación de la Cláusula de Excepción a las Reglas

l\ilacroflscales del Sector Público No Financiero", las cuales se detallan a continuación:

Regla de deuda

'La deuda bruta total del Sector Públ¡co No Financiero no debe ser mayor al tre¡nta (30) por

ciento del Producto B¡'uto lntemo (PBl), Excepcionalmente en casos de volatilidad financiera y

siempre que se cumpla con las otras reglas macrofiscales reguladas en el presente aniculo,

la deuda pública puede tener un desvío temporal no mayor a cuatro puntos porcentuales

(4 p.p.)del PBl,"

Evaluación de cumplimiento: de acuerdo a información obtenida del BCRP , el saldo de la

deuda del SPNF al 31 de d¡ciembre de 2019 ascendió a206,411 millones de soles. De otro

lado, el PBI nominal en 2019 ascendió a 769,863 millones de soles. De esta manera, el saldo

Aud¡toria a la Cuenta Generalde la República 2019
Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 0l?4

Las reglas flscales se pueden dividir en dos grupos: (i) las aplicables al Sector Públ¡co No

Financiero (SPNF); y (ii) las aplicables a los Gobiernos Regionales y Gobiemos Locales.

2019 2018
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de la deuda del SPNF ascendió a 26.8% del PBl, 3.2 puntos porcentuales (pp) por debajo del

lim¡te de la regla fiscal. En consecuencia, la regla de deuda se cumplió.

Regla de resultado económico

"El déficit flscal anual del Sector Público No Financiero, para los años fiscales 2018, 2019,

2020 y 2021, no debe ser mayor a 3,5;2,9;2,1 y I por ciento del Pmducto Bruto lntemo (PBl),

respectivamente",

Evaluación de cumplimienlo: De acuerdo a información obtenida del BCRP, el resultado

económico del SPNF para el año 2019 fue deficitario en 12,531 mil¡ones de soles. De otro

lado, el PBI nominal en 2019 ascendió a 769,863 millones de soles, De esta manera, el

resultado económico del SPNF ascendió a -1.6% del PBl, 1,3 puntos porcentuales (pp) por

encima del limite de la regla fiscal. En consecuencia, la regla de resultado económico se

cumplió.

Regla de gasto corriente no financiero del Gobierno General

"Para los años fiscales 2018 y 2019, la tasa del crecimiento real anualdel Gasto Corriente del

Gobiemo General, excluyendo el gasto de mantenim¡ento, no debe ser mayor a la resultante

del promedio de veinte (20) años delcrecimiento real anual del PBI al que se reduce un punto

porcentual (1 ,0 p,p.)". "Para calcular dichos promedios se uti¡izan las tasas del crecimlento real

del PBI de quince (15) años previos a la elaboración del Marco Macroeconómico Multianual,

el estimado del año fiscal en que se elabora el referido Marco Macroeconómico Mult¡anual y

las proyecciones de los cuatro (4) años posteriores contemplados en el citado documento.

Para la determinación de la tasa del crecimiento real anual del Gasto Coniente del Gobiemo

General se utiliza el indice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana explicitado en el

Marco l\ilacroeconómico Multianual correspondiente".

Evaluación de cumplimiento: De acuerdo al lvlarco l\4acroeconómico Multianual 2018-2019

(MMM 2018-2019), el promedio de veinte (20) años del crecimiento real anual del PBI es 5.2%,

por lo que el limite máximo para el crecimiento real anual del gasto coriente, excluyendo el

gasto de mantenimiento, del Gobiemo Generalfue 4.20/o.

Por otra parte, según la ¡nformac¡ón obtenida del BCRP, el gasto corriente, excluyendo el gasto

de manten¡miento, del Gobiemo General para el año 20f I fue 114,852 millones de soles, lo
que significó un creclmiento de 5,4% con respecto al año 20'18, Asimismo, de acuerdo al MMM

2018-2019 la inflación del índice de Prccios al Consumidor de Lima Metropolitana prevista

para2019 era2.5o/o. De esta manera, elcrecimiento real anualdelgasto coniente, excluyendo

el gasto de mantenimiento, del Gobierno General fue 2.9%, que se encontró 1.3pp por debajo

del límite máximo. En consecuencia, la regla se cumplió.

Cuadro N'182
las macrofiscales ra el SPNF

'/ No incluye manten¡miento

Esllter BCRP

lndicadores Límite Observado D¡ferencia Cumple

Deuda públ¡ca (% del PBI)

Resultado económ¡co del SPNF (70 del PBI)

Gasto corriente* del GG (Var. % real anual)

26.8

-1.6

2.9

30

-?0

4.2

1.3

- t.J

Auditoria a la Cuenta General de la Repúbl¡ca 2019

PeriodolI de enero de 2019 al3l de d¡ciembre de 2019

20'19
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Hecho Dor:Consullor de Aspectos Emnómic¡s

Reglas fiscales de los gobiernos regionales y locales

Las reglas fiscales de los Gobiernos Regionales y Gobiemos Locales para el año 20'18 son las

dispuestas en el articulo 6 del Decreto Legislativo 1275, "Decreto Legislativo que Aprueba el

Marco de la Responsabilidad y Transparencia F¡scal de los Gobiemos Reglonales y Locales",

las cuales se detallan a continuac¡ón:

Reg¡a Fiscal del Saldo de Deuda Total (RFSDT),'La relación entre el Saldo de Deuda Total

y el promedio de los lngresos Conientes Totales de los últimos cuatro (4) años o la relación

entre el Saldo de Deuda Total y el limite estab¡ecido en el primer pánafo de la Segunda

Disposición Complementaria y F¡nal de la Ley N" 29230, la que resulte menor, no debe ser

superior al cien (100) por ciento. En el caso de los Gobiernos Locales con menos de cuatro (4)

años de operación desde su creación, asi como en el caso de los Gobiernos Locales de origen,

se utiliza como referencia los lngresos Conientes Totales correspondientes al año fiscal

materia de evaluación."

En relación a los Gobiernos Locales, según el lnforme Anual de Evaluación de Cumplimiento

de Reglas Fiscales de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Local al 20'19, publicado por el

Min¡sterio de F¡nanzas y Economia (|\IEF) en junio de 2020, cumplieron la RFSDT 1,760 de

los 1,874 Gobiernos Locales (94% del total y once más que en 2018). En total 1 13 Gobiemos

Locales incumplieron la RFSDT. La Municipalidad Metropolitana de Lima estuvo exceptuada

del cumplimiento de las reglas fiscales y de las medidas conectiva debido a que cuenta con

un njvel de clasiflcación de riesgo vigente ¡gual o super¡or a BBB+ o su equivalente, extendido
pordos empresas clasiflcadoras de riesgo: (i) Class & Asociados S.A. y (ii)Apoyo & Asociados,

de acuerdo con el art¡culo 8 del Reglamento del Decreto Legislaüvo N' 1275.

Regla Fiscal de Ahorro en Cuenta Corriente (RFACC)

"La d¡ferencia entre el Ingreso Coniente Total y el Gasto Coniente No Financiero Total no debe

ser negat¡va."

o

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2019

Per¡odo: I de enero de 2019 al31 de dic¡eñbre de2019

Evaluación de cumol¡miento: Con respecto a los Gobiernos Regionales, según el lnforme

Anual de Evaluación de Cumplimiento de Reglas Fiscales de los Gobiernos Regionales y

Gobiernos Local al 2019, publicado por el Ministerio de Finanzas y Economia (MEF) en junio

de 2020, cumplieron la RFSDT 24 de los 26 Gobiemos Regionales (92% dellotal y 4 más que

en 2018). Los 2 que incumplieron la RFSDTIueron: Moquegua y P¡ura. Asimismo, elGobierno

Regional de Cajamarca presenta un alto nesgo de incumplimiento ya que se encuenüan cerca

del límite máximo (por encima de 80%). Los Gobiernos Regionales que cumplieron con la

RFSDT tienen en conjunto un monto máxjmo de 12,454 millones de soles para asumir nuevas

obligaciones sin sobrepasar el limite m¿üimo de la RFSDT.

Evaluación de cumplimiento: Con respecto a los Gobiemos Regionales, según el lnforme

Anual de Evaluación de Cumplimiento de Reglas Fiscales de los Gobiernos Reg¡onales y

Gobiemos Local al 2019, publicado por el Min¡sterio de F¡nanzas y Economia (MEF) en junio

de 2020, cumplieron la RFACC los 26 Gobiernos Reg¡onales (100% del total y 1 más que en

2018). lVostraron ahonos superiores a los S/ 100 millones los Gobiemos Regionales de Cusco,

017{i
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Loreto, Ancash, Arequipa, Callao y La Libertad. Esto en un contexto de entrada de nuevas

autoridades.

En relación a los Gobiemos Locales, cumplieron con la RFAAC 1,866 de los 1,874 (99.6% del

total). En total 7 Gobiernos Locales incumplieron con la RFAAC. Mostraron ahorros superiores

a los S/ 100 millones las municipalidades distritales de San lVarcos (Ancash), Megantoni y

Echarate (Cusco), Ceno Colorado y Yarabamba (Arequipa) y la Municipalidad Metropolitana

de Lima,

Cuadro N" 183

las fiscales de los rn0s ¡onales local 2019

5.5 Análisis de la gestión de pasivos contingentes

Los pasivos contingentes son obligaciones que el Estado debe asumiren distintas c¡rcunstancias,
incluyendo eventos inciertos que no estén establecidos legalmente. De acuerdo con el Manualde
Estadisticas de las Finanzas Públicas (2014) del FMl, se distinguen dos tipos de pasivos

contingentes: i) explicitos, acuerdos flnancieros legales o contractuales que dan lugar a requisitos

condicionales para realizar pagos de valor económico y ii) implíc¡tos, se reconocen después de
que se produzca una condición o evento y no se encuentran enmarcados en alguna ley o contrato
legal.

Si bien el enfoque de las estad¡sticas de las finanzas públicas se enfoca principalmente en la

gest¡ón de los pasivos contingentes explicitos, los implíc¡tos, son factores importantes en los

análisis del riesgo fiscal y la vulnerabilidad. Algunos ejemplos del últ¡mo grupo incluyen las

obligaciones netas por prestaciones futuras de la segur¡dad social, asegurar la solvencia del
sector bancario, cubrir las obligaciones de los gobiernos subnacionales o del BCRP en caso de
incumplimiento, asumir la deuda no garantizada de las unidades del sector público y el gasto

potenc¡al para alivio de desastres naturales, entre olros. La confidencialidad de las cuentas

relacionadas a la gestión de este tipo de pasrvos limita nuestro análisis con relación a esta
sección.

o

Gobiernos regionales

- Cumplieron

- lncumplieron

- Otros

- % de cumplimiento

Gob¡ernos locales

- Cumplieron

- lncumplieron

- otros

- % de cumplimiento

2

0

92.3

1760

'113

I

93.9

26

0

0

100,0

1866

7

1

99.6

Aud¡toria a Ia Cuenta Generald€ la Repúbl¡ca 2019

Periodo: I de enero de 20'19 al3l de diciembre de 2019 0177

Esglb: BCRP

Hecho por: Consullor de Aspectos Económicos

RF§DT RFACC
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VI, ANALISIS Y COMENTARIOS SOBRE PRESUPUESTO DE GASTOS BAJO EL ENFOQUE DE

RESULTADOS

Durante el período 2018 - 2019 el Estado Peruano ejecutó 89 programas presupuestales y de

acuerdo con el diseño e implementación de los programas presupuestarios (en adelante PP), la
programación, formulación y ejecución de estos involucra la participac¡ón de 23 sectores, que

mediante las ent¡dades del Gobiemo Nacional asumen un rol, sea reclor o de participante.

Los sectores de Salud, Educación, Ambjental y la Presidencra del Conselo de Ministros (PCM)

tienen a su cargo un mayor número de programas presupuestarios y, en tanto el Ministerio Público
y las Universidades solo tienen rol participante, no asumiendo responsabilidad de rectoria.

El presupuesto asignado a los Programas Presupuestales es de S/ 74 679 millones en el año
2018 y de Sl 77 773 mil¡ones en el año 2019, que representa el 58o/o y 570A del total del PlA,
respectivamente, advirtiéndose un incremento no representativo con relación al año anterior (1%);

asimismo, se advierte que los recursos asignados a los programas presupuestales se
incrementaron en un 5% y 4% con relación al año 2017 y 2018, respectivamente, conforme se
muestra a continuación:

Cuadro N'184
Número de Programas Presupuestales y Presupuesto lnstitucional de Apertura

2017.2019
en m¡llones de soles

flelB: SIAF 2017-2019, Minbtedo de Eco¡omía y F¡nanzas con fecha de corle al30 dejunio del2019

&ghjg!: Consultor de Presupuesto por Resuliados

f)Sin consideEr pensiones, servicios dedeuda, Eserva de contingencia

Hacia el primer semestre del año 2020, el presupuesto en PP ascendió a S/ 82 809,0 mlllones
(PlA), S/ 101 959,7 millones (PlM) y S/ 31 397,3 millones (Ejecución). Con relación a la

compos¡ción porcentual en términos del PlM, se tuvo una sim¡lar participación, Gobierno Nacional
(54,0%), seguido de Gobiernos regionales (24,7%) y de Gobiemos Locales (21,2%).

Respecto a la ejecución del Presupuesto lnstitucional Modiflcado - PllV, Ios pliegos

presupuestarios el año 2019 devengaron el ¡mporte total de S/ 100 945 millones y en lo
correspondiente al año 2020 (al 30 de lunio de 2020) devengaron un ¡mporte total S/ 101 960
m¡llones, que representan el 84% y 31%, respectivamente. Asimismo, se mantiene una baja
ejecución en los proyectos en ambos ejercicios, como se puede apreciar en el cuadro siguiente:

o

Número I PIA 2017 20'18 2019 Var (2018-20,l7) Var (201920'18)

90 8g 1 0

PIA

N" Programas

Presupueslales

71 122 74679 5"/a 4a/a

PIA total del Sector
púbtico (,) 113 830 128 558 135 549 13%

%enPP 62%

Aud¡toria a la Cuenta Genera¡de la Repúbllcá 2019
Periodo: I de ene¡o de 2019 al 3l de d¡c¡embre de 2019

6.1 Programas presupuestales 2019

6.2 Presupuesto de programas presupuestales

89

01?8
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Cuadro N" 185

PIM y Ejecución de los Programas Presupuestarios 2019-2020
en m¡llones de soles

E!!!E: SIAF 2019-2020, ft¡inisteño de Economia y Finan¿as con lécha de corte al30 dejunio del2020

rcqlejg! Consultor de Presupuesto por Resü¡tados

Durante el año 2019, los 89 programas presupuestarios del Estado Peruano en términos de

asignación presupuestaria 10 registraron una mayor participación en la ejecución del presupuesto

concentrando el 66,7% del total.

Entre este grupo de 10 programas presupuestales, resalta los resultados siguientes: el programa

presupuestal Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educac¡ón Básica Regular
(PP 0090 ) que concentró el 21,9% del gasto ejecutado con un total de S/ 18 490,8 millones,

seguidamente y de lejos se encuentra el programa presupuestal Reducción del Costo, Tiempo
e Inseguridad en el Sistema de Transporte (PP 0138) con una incidencia del 13,370 (S/ 11

222,7 millones\, Reducción de Delitos y Faltas que Afectan la Seguridad Ciudadana (PP

0030) con una ejecución de 7,09% (S/ 5 990,0 millones); el PP 000'l Programa Articulado
Nutricional con 3,1% (S/ 2 612,'1 millones); Agua y Saneamiento para la Población Rural (PP

083) con una incidencia de 3,04% (S/ 2 567,8 millones), Reducción del Tiempo, lnseguridad y
Costo Ambiental en elTransporte Urbano (PP 0148) con 2 ,840k (512 402,2), y Salud Materno
Neonatal (PP 0002) con 2,61% (S/ 2 207,8).

Estas proporciones respecto de lo que representa cada monto ejecutado de los PP con relación

al total, revelan una gran disparidad entre estos. Como se puede apreciar en la sigu¡ente gráflca

73 PP t¡enen porcentajes de participación en el total ejecutado de 1,7% o menos.

o
lq0

lc,0

ta

2,C
1,0

¡l Peld8 E€$A.!ble3

ll lllttru r lllllll¡¡¡r,,,',,,
+§§+...f,¡'§d+'+"édd§§.+§$.td,§a§"á.§d§++di§+s,{"ds§ss$O¡+..§.od.<S+"'+.+.§§#-e\§.§}.,S.f

E!Q!E: SIAF-SP

leq¡gjq! Consultorde Presupúesto por Resuhados

2019 2020

Ejecutado
Avance

% Avanc€

Categofía de
Gasto

Programas
Presupuéstales

84 465 101 960 31 398 31

Productos 59 862 65 583 lo tóJ

Proyeclos 37 799 24 603 65 36 377 5 215 14

Productos (%) 63% 64"/0

Proyectos (%) 36%

Aud¡toria a la Cuenta Generalde la República 2019

Peíodo: 'f de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 0179

Gráfico N" 1

Participación porcentual de la ejecución total del presupuesto por Programas Presupuestales año
2019

PIM PIM Ejecutado

100 945

95 40

29"/o
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El programa presupuestario 0090 Logros de Aprend¡zaje de Estud¡ante de Ia Educación

Básica Regular, t¡ene como rector al l\¡¡nisterio de Educación y el resultado que busca es el

incremento de los logros de aprendizaje de /os esfudiantes de ,n stituciones educativas de EBR.

En el año 2019, el presupuesto total ejecutado para este PP ascendió a S/ 17 415,6 millones

de los cuales S/ 2 135,3 millones (12,3%) correspondieron a Proyectos y, S/ 15 280,3 millones

(87,7%) a Productos.

2. El programa presupuestario 0í38 Reducción del Costo Tiempo e lnseguridad en el

S¡stema de Transporte, es el segundo programa con mayor participación, tiene como ente

rector al Ministeno de Transportes y Comunicaciones y los tres niveles de Gobierno: Nacional,

Regional y Local, qu¡enes están involucrados en su implementación. Su objetivo es contribuir

a la reducción delcosto, t¡empo e inseguridad en el desplazamiento de personas y mercancias

en los diferentes modos del sistema de transporte (aéreo, fenoviario, hidroviario y tenestre), a

través de productos orientados al mantenim¡ento de las vías en los diferentes modos de

transporte, a bnndar autorizaciones para el servicio de transporte, habilitaciones de vehiculos,

asi como, realizar inspecciones, supervisiones y fscalizaciones, entre otros.

En el año 2019, el presupuesto total ejecutado para este PP ascendió a S/ 17 415,6 millones

de los cuales S/ 2 135,3 millones (12,3%) correspondieron a Proyectos y, S/ 15 280,3 millones

187,7%l a Produclos.

3. El programa 0030 Reducción de delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana,

contempla el reducir los delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana, a kavés de
productos orientados a realiza¡ operaciones policiales, patrullaje por sector, comisarias y

unidades especializadas con condiciones básicas para el servicio a la comunidad, y el

fortalecimiento de las comunidades organizadas a favor de la seguridad ciudadana; la entidad

responsable del programa presupuestal es la Dirección General de Seguridad Ciudadana

(DGSC) del Ministerio del lnterior (MININTER), en conjunto con los gobiernos regionales y

locales.

En el año 2019, el presupuesto total ejecutado para este PP ascendió a S/ 5 990,0 millones

de los cuales S/ 451,1 millones (7,50/d conespondieron a Proyectos y, S/ 5 538,9 millones

(92,5o/o) a Productos,

4. El programa 0148 Reducción del t¡empo, ¡nseguridad y costo ambiental en el transporte
urbano tiene como resultado el contribuir a la reducción del costo, tiempo y mejorar la

seguridad vial en el desplazamiento de personas y mercancías en el sistema de transporte

urbano, a través de productos onentados a la operación y mantenimiento del Servicio de

Transporte Masivo, al manten¡miento de la infraestructura urbana, a controlar el parque

automotor en vías urbanas, a realizar auditorias de seguridad vial e intervenir puntos negros,

asi como otorgar habilitaciones de vehiculos y realizar fiscalizaciones del servicio de transporte

de personas y mercancias, entre otros. El ente rector es el Ministerio de Transporte y

Comunicaciones y se ejecuta en conjunto con los Gobiemos Regionales. Es un pmgrama que

inició su implementación en el 2018, por lo que, no se cuenta con información de su

trazabilidad.

o

Auditoría a la Cuent. Generalde la República 2019

Período: ! de enero de 2019 a¡31 de dic¡eñbre de2019 0180
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Para el año 2019, el presupuesto total ejecutado para este PP ascendió a S/ 2 402,2 millones

de los cuales S/ 2 066,3 millones (86,070) conespondieron a Proyectos y, S/ 336,0 millones

(14,0%) a Productos.

5. El programa 0082 Programa Nacional de Saneamiento Urbano, está a cargo del Programa

Nacional de Saneamiento Rural (PNSR) del Ministerio de Vivienda, Construcción y

Saneamiento, y contempla la participación de los 3 niveles de gobierno (Nacional, Regional y

Local), busca lograr que la población urbana acceda a servicios de saneamiento de calidad y

sostenibles, a través de productos orientados a proveer de conexiones domiciliarias de agua

potable y alcantarillado, capacitación en actividades de educación sanitaria a prestadores de

servicios, fortalecimiento institucional, comercial y operat¡vo a prestadores de servicios y

asistencia técnica y apoyo para el reflotamiento de empresas prestadoras de servicios. La falta

de acceso a serv¡cios de saneamiento de calidad tiene mayor incidencia en la aparición de

enfermedades diane¡cas, parasitarias y dérmicas, lo que se traduce en el mejor de los casos

en ausentismo laboral en los adultos y escolar en los niños.

Para el año 2019, el presupuesto totalejecutado para este PP ascendió a S/ 2 612,1 millones

de los cuales S/ 97,4 millones (3,70ld conespondieron a Proyectos y, S/ 2 514,7 millones

(96,3%) a Productos.

6.3 Avance en materia de logros de resultados definidos en los programas presupuestales

La estimación de los ¡ndicadores aún no se encuentra disponible para todos los programas

presupuestales, o para más de un periodo, por lo que no es posible medir avances en materia de

logros de resultados en todos los casos, situación que se podría onginar porque el programa es
muy reciente y porque está en proceso el desarrollo de los instrumentos para la medición. En ese

sentido, la presente sección incluye solamente los programas presupuestales para los cuales es
posible realizar una descripción y análisis comparativo en materia de resultados.

00001. Programa Articulado Nutricional (PAN)

El predominio de la desnutrición crónica infantil ha presentado una tendencia a la baja. En el año
2019 se mantuvo el mismo indicador que en el año 2018. Los valores más altos se concentran en
el área rural que reg¡stra el24.5o/o para el año 2019, presentándose una tendencia a d¡sminuir
desde el año 2014 (28.8y"). Los departamentos de Huancavelica y Cajamarca son los que
presentan los valores más altos 30.7% y 25.6% respect¡vamente.

o

Auditoría a la Cuenta Generalde la República Al9
Periodo: I de enero de 2019 al 31 de d¡ciembre de 2019 01E I
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6. El programa 000í Programa Articulado Nutricional, t¡ene como ente rector al Ministerio de

Salud y se implementa en los tres n¡veles de Gobrerno, los resultados planteados en el marco

del programa es reducir la desnutrición crónica en los niños menores de cinco años, a favés
de productos orientados a famil¡as saludables con conocimientos para el cuidado infantil,

lactancia materna exclusiva y la adecuada alimentación y protección del menor de 36 meses,

niños con vacuna completa y niños con CRED completo según su edad.

Cabe indicar, que Ia tendencra a la baja del indicador ha ido acompañada de un incremento

sostenido del presupuesto para el periodo 2014-2019 (un incremento total del 34%).
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Gráfico N" 2

Prevalenc¡a de Desnutrición Crónica en menores de 5 años
(patrón OMS)- Perú 2019.

(expresado en porcentaje)
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La prevalencia de Anemia en niños de 6 a menos de 36 meses es de (40.1%) a nivel nacional,

siendo en el área rural en donde se presentan los valores más altos (49.0%) en comparación al

área urbana en donde alcanza valores de 36.7%. En comparación con el año 2018, ha habido

una disminución de 3.4 puntos porcentuales.

De otro lado, la cobertura de vacuna del rotavirus y del neumococo de acuerdo con su edad, el
porcentaje alcanzado para los menores de 12 meses ha sido del 84.2o/o pa.a el año 2019, 1.7
puntos porcentuales más que en el año 20'f 8.

o Cuadro N' 186

Principales Productos del Programa Articulado Nutricional (PAN)

resado en

Fuente: Eno.¡esta Demográñca y de Salud Familiar(ENDES)

!E¡qIQ!: Consultor de P¡esupuesto por Resullados

2014 20'15 2016 2017 2018 2019

Proporción de gestantes que reciben suplemento de
hieno

88S 91,0 945 95,0

Po¡centaje de menores de 12 meses con vacunas

contra el rotavirus y e neumocom para su edad
75,6 77,9 79,2 82,5 84,2

Auditoria a la Cuenta Gener¿lde la República ml9
Periodo: I deenero de m19 al3l de d¡c¡embre de 20'fg 01E::
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14.4

Con relación a indicadores que miden el alcance de cobertura de productos, se tiene que en el

2019 alcanzó el 95.0% el valor en gestantes que han recibido sup¡emento de hierro que

representa un incremento de 0.5 puntos porcentuales respecto del año 2018. Sin embargo, en
referencia a menores de 36 meses que recibieron suplemento de hierro, si bien Ia tendenc¡a es
pos¡tiva, la cobedura solo alcanzó el 34.5%, es decir, 3.2 puntos porcentuales más que en el 2018.

Produclo

84,0
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00002. Salud Materno Neonatal (SMN)

La proporción de nacidos vivos con menos de 37 semanas de gestación en el2019 fue de 22.3%

lo que significa una ligera disminución en relación con lo registrado en el año 2018 (22.60/0), es
decir, 0,3 puntos porcentuales, no implicando cambios significativos.

Gráfico N" 3

Proporción de nacidos vivos con edad gestac¡onal menor a 37 semanas - Perú

201¡1"2018
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f!e!lE: Encuesh Demográfica y de Sálud Familiar (ENDES)

llgbejgI: Coflsultor de Presupuesto por Resultados

Los productos muestran un pequeño incremento de cobertura de algunos servicios prioritarios en
el año 20'19, Las mu.ieres que usan actualmente un método de planificación familiar y la proporción

de parejas protegidas no presentan mayores cambios. Con relación a los controles prenatales,

aunque no ha variado el indicador sobre el inicio del control prenatal en el primer trimestre, s¡ ha

aumenlado la proporción de gestantes que han recibido 6 o más controles en 0.2010.

Cuadro N'187
Principales Productos de Salud Materno Neonatal (SMN)

oen orcenta

Fuentq Encuesla oemográfhá y de S¿lud Fámiliar(ENDES)

!!![o!aI Consullor de Presupueslo por Resultados

2014 2015 2016 2019

Porcenlaje de mujeres en unión en edad fért¡l que usa
actualmente algún método de planificación famil¡ar

7 4,6 74,6 75,4 75,5 75,9

Proporción de gestantes que en el úllimo nacimiento

recibieron 6 o más confoles prenatales 86,6 88,S 88,9 88,9 89,5 89,7

Proporción de gestantes que en el úllimo nacimienlo
recibieron su pr¡mer conlrol prenatal, en el primer

trimestre de qestación
77,3 84,2 8'1,580.2 81,5 81,1

Proporción de parejas prolegidas 74,6 76,2

Audlloria a la Cuenta Generalde la República 20,l9
Periodo:1 de enero de 2019 al3l de dic¡embrede2019 0183
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Producto 2017 2018

74,6 75,4
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0030. Reducción de delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana

En el año 2019 el programa presupuestario Reducción de delitos y faltas que afectan la seguridad

ciudadana (PP0030), presenta indicadores de resultado con un ligero aumento con relación al

año 2018. En este sent¡do, el porcentaje de la población de 15 años a más, que ha sido víctima

de algún hecho delictivo es de 26.6%, mayor en 0,9 puntos porcentuales que en el año 2018.

Gráfico N'4
Porcentaje de la población de 15 y más años de edad de las principales

c¡udades, vícl¡ma de algún hecho delictivo, Perú 2019.
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E!!!tQ: Enclesla Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES)

Hecho oori Consultor de Presupuesto por Resultados

Gráf¡co N" 5
Porcentaje de la población de 15 y más años de edad víct¡ma

de algún delito comet¡do con arma de fuego

o
10

o

I
7

6

5

4

93
87 9.2

95

8.3

2014 2015 2016 2017

ElCllEi Encueta Nacional de Progrcmas Prcsupu€6lales (ENAPRES)

&qhgjq: Consultor de Pr€§upuesto por Resultad6

2018

El presupuesto ejecutado del Programa ha ¡do en aumento, registnndo una incidencia del 33%
en el 2019 con respecto al 2014 y en 15% con respecto al 2018, presentando una tendenc¡a
creciente, con relación al porcentaje de victimas de algún hecho delictivo.

Auditoría a la Cuenta Gener¡l de la Repúb¡¡ca 20'19

Período: I de enero de 20'19 al31 de diciemb¡e de 2019 016,i

Los resultados del indicador relacionado con la poblaclón que ha s¡do victima de algún delito
cometido con arma de fuego, muestran una incidencia del 1 1.30/0, lo que refleja un incremento de
2.2 puntos porcentuales en comparación con en el 20'18.
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E!!!!Q: Encuesla Nacionalde Prwramas Presupuestales (ENAPRES) y consulta amigable SIAF

X!9I!jQ!: Consullor de Presupuesto por Resultados

0049. Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres

Los resultados mostrados sobre los niños hogares usuarios del Programa Juntos han sido
mayores en el 2019 en comparación con lo obtenido en el 2018. Por el contrario, el presupuesto

ejecutado del Programa ha sido menor en el año 2019 en 5% con respecto al año 2018 y en 14%
con respecto al año 2014. En el caso de las usuarias juntos que han recibido 6 o más controles
prenatales el indicador ha tenido un incremento de 1 puntos porcentuales en el año 2019 con

respecto al año 2018.

Gráfico N'7
Porcentaje de mujeres de hogares usuarias Juntos que en último nacimiento en los 5 años antes
de la encuesta recibieron 6 o más controles prenatales y el Presupuesto Ejecutado del Progfama

Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres (2014 - 20fg) - en millones de soles
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ElglE: Enclesta Nacionalde ProgÉmas Presupuestales (ENAPRES)y consulta amjgable SIAF

lgq¡glgl: Consultor de Presupuesto por Resullados

Auditoria a la Cuent Generalde la Repúblic¿ 2019

Periodo: I de enerc de 2019 al 31 de d¡ciembre de 2019 018 5

Gráfico N" 6

Porcentaie de la poblac¡ón de 15 y más años de edad de las principales ciudades, victima de algún
hecho del¡ctivo y el Presupuesto Eiecutado del Programa Reducc¡ón de delitos, asi como faltas

que afectan la seguridad ciudadana (20'14 - 2019) - en millones de soles
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En el año 2019 los resultados en el área educativa, el porcenta.je de n¡ños de hogares usuarios

Juntos que cursan el primer grado del nivel primario a la edad que le conesponde (6 años), ha

sido de 98.670, mostrando un crec¡miento de 0,2 puntos porcentuales respecto al 2018.

Gráf¡co N" 8

Porcentaje de niños de hogares usuarios JUNT0S que cuentan con 6 años de edad y cursan por
primera vez el primer grado del n¡vel primario de Educación Básica Regular, respecto al total de

niños de hogares usuar¡os Juntos que cuentan con 6 años, Perú 2019.
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f!!!lE: E0cuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) y consulla am¡gab¡e SIAF

Hecho por: Consultor de Pr€supuesto por Resulbdc

nibilidad famas resu uestales

o

6.4 Disponibilidad y accesibilidad de información a nivel de documentos de programas y de
indicadores de resultados de los programas presupuestales

Para el año 2019 se formuló y ejecutó pÍesupuestos para un total de 89 Programas

Presupuestales. Estos programas tuv¡eron como entes rectores a un total de 22 Sectores del

Gobiemo Nac¡onal. En el caso de l8 PP, los documentos de diseño (Anexos 2) están disponibles

a través de los portales electónicos institucionales del sector reclor, correspondiendo 9 al sector
Salud. El resto de documentos de diseño para fines de conocimiento o revisión, como fue elcaso
del presente informe, fueron recabados directamente del Ministerio de Economia y Finanzas.

Con relación a la disponibilidad y accesibilidad a los valores de ¡os indicadores de desempeño de

los PP, se tiene información sólo para 21 PP de ellos a través de los portales electrónicos de sus

entes rectores oflciales. Para 13 PP se pudo acceder a información de los indicadores de

desempeño a través de portales institucionales de entidades independientes del ente rector.

Cuadro N' 188

acces¡b¡l¡dad de información de

0¡fi cuttad Acces¡bil¡dad

*PPa
caEo

Sector Rector del
Programa

Presupuestal
PP

Dhporlbil¡dad de
Valo¡Es de lndlc¿dor

de Resultado o
Producto er Porlal

ínstituc¡onal

D¡spo¡ibilidad de
Valores de

lndicadorde
Resultado o

troducto en Portal
de otre erúidád

Disponibilidad
de documenlo

de
ABexo 2 en

porhl
inslitueional

Elevada

Prcsidenc¡a del

Consejo de l,4inistros
10 1 4 3 1

Salud 0 0 9 0

Auditor¡a a la Cuenta Gener¿lde la Repúbl¡ca 20'19

Periodo: 'l de enero de 20i9 al31 de d¡ciembre de 2019 018rj

1@.O

99.O

98.O

97-O

96,O

99.O

9l.o

9?.O

91.O

La dificultad de acceso a la información de los indicadores y a los documentos de diseño (Anexo

2) de los PP también es ¡mportante tener presente para fines de transparencia y ex¡gencia de

cuentas. En tal sentido, se puede mencionar que con relación a 14 PP se ha encontrado baja

dificultad de acceso; en 25 PP diflcultad medra y en 3 PP elevada dificultad; según se detalla:

Med¡aBaja

1

9 I
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f!!EE: Podalweb de los entes rectores de los Prcgrarnas Prcsupueslales

Xlg¡gjgLoonsultor de Presupu€sto por Resullados

De los 88 Programas Presupuestales, disponibles en el SIAF amigable, se contabilizaron 252

indicadores. El número de indicadores de resultado por PP es variado, siendo en numerosos
casos, mayores a 1, sobre el particular.

De los 252 programas presupuestales 37 PP formularon 1 indicador; 17 PP formularon 3

indicadores; 9 PP formularon 2 indicadores; 8 PP formularon 4 indicadores; 7 PP formularon 5

indicadores; 5 PP formularon 6 indicadores; 3 PP formularon 7 indicadores; 1 PP formuló 11

indicadores y frnalmente, tamb¡én 1 PP formuló l7 indicadores de resultado.

o

Educacion I 2 1 2 1 0

Agricultura 7 3 0 2 3 2 0

Vlvle¡da y

Consttucción
6 0 2 1 0 2 1

5 0 1 0 0 1 0

[,1tDrs 5 0 3 0 0 3 0

Ambiental 4 0 0 1 0 1 0

PoderJudicial 4 2 0 2 0 0

Eco.omayFnanzas 3 0 c 0 0 0 0

Trabajo y Pomoción
del Empleo

3 0 0 0 0 0 0

Energia y [¡]na§ 3 c 1 0 0 0

Comercio Exlerior y

Tu smo
3 2 0 0 1 1 0

Transporle y
Comunicáciones

3 0 2 0 1 0

Producción 3 0 0 0 0 0 0

fi¡ujer y Poblaciones

Vulnerables
3 0 1 0 1 0 0

Justicia 3 0 1 0 0 1 0

Cultura 2 0 1 0 0 1 0

Re aciones Exleriores 2 0 0 0 0 0

Defensa 1 0 0 0 0 0 0

ONPE 1 1 0 0 0 0 1

RENIEC 1 1 0 0 0 1 0

TOTAL 89 21 13 18 14 25 3

Auditoria a la Cue¡ta Genenl de la República m'fg
Periodo: I de enero de 2019 al31 de dic¡embre de 20tg 018?

Sector Rector del
Progoma

Paesupuestal
PP

lPPa
c&go

Dispon¡bilidad de
Valores de brdicador

de ResulfEdo o
Pfoducto en Podel

¡n3iituc¡onal

lisponibilldad de
Valorcs de

lnd¡csdordo
Resultado o

rroducb en Porlal
de ol.a ontidad

D¡sponibilidad
d€ docuíi€nto

de
Anexo 2en

port¿l
instilucioñal

Dif icultad Accls¡bílidad

Bajá Med¡a EleY¡da

0

lnterior

0

0
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vl. ANALtsts y c0MENTARtos s0Bne ¡weRslóH púeLtce

El Decreto Legislativo No 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Contabilidad, establece la
estructura de la Cuenta General de la República, que incluye la información referente al Presupuesto

de lnversión Pública la cual contiene la informac¡ón integrada y consolidada de las entidades del sector
Público, esta información es la que ha sido objeto de los comentanos realizados en la sección

3.5 "lnversión Pública".

La inversión pública tiene como finalidad el acceso a los servicios e ¡nfraestructura pública en el Perú

razón por la cual se ha ido incrementando en relación a años anteriores para poder cubrir
progresivamente las brechas en ¡nfraestructura y acceso a servicios a nivel nac¡onal.

El Poder Ejecutivo a través del Marco Macroeconómico Multianual, que contiene proyecciones

macroeconómicas para cuatro años, establece las politicas fiscales en relación al grado de partrcipación

que tendrá la inversión pública para elcrecimiento del pais.

En ese sentido, para los años, del 2018 al 2020 el presupuesto para inversión públ¡ca se ha ido

incrementando, aunque la eliciencia en ejecución presupuestal ha ido disminuyendo debido a factores
ya comunes de la propia ejecución y a factores externos que afectan la ejecución de los proyectos, la
cual, impacta de manera negativa en el aprovisionamiento de infraestructura y servicios básicos,
perjudicando directamente eldesanollo y Ia mejora de la calidad de vida de la población.

Un aspecto muy importante en el proceso de la ejecución del presupuesto público en ¡nversiones está

relacionado al que tiene programado la Autoridad de la Reconstrucción con Camb¡os (ARCC),

recordemos que dicha entidad se creó para reconstruir y restablecer los servicios públicos de las zonas

afecladas por el fenómeno del n¡ño costero ocunido a finales del 2017,

Por tal razón, este informe cont¡ene un análisis cuantitativo que proviene de fuentes oficiales del
gobierno sobre las variaciones anuales relacionado a la ejecución del presupuesto público orientado a

inversión pública en los diferentes niveles de gobierno, a nivel geográfico y sectorial ,por tipo de fuente
de financiamiento, así como de las inversiones enmarcadas en la reconstrucción con cambios,

identificando los problemas que se vienen presentando, efectuándose las recomendaciones y/o

medidas ante dichos sucesos, en aras de garant¡zar la eflciencia en la ejecuc¡ón.

7.1, Marco legal y ejecución del presupuesto de inversiones del Sector Público

El Presupuesto lnstitucional Modificado (Pllt/), del 2018 al 2019 ha disminuido de manera

absoluta, el cual tuvo un decrecimiento de -0.35% entre el año 2018 y 2019; durante los dos
periodos se han asignado un total de S I 109 222,468.2 nil, estas asignaciones se han actualizado
a consecuencia de las modificaciones presupuestarias, tanto a nivel institucional como a nivel

funcional programálico, efectuadas durante el año fiscal, durante el año 2018 las mayores

asignaciones se han dado a los Gobiemos Locales, seguido por el Gobiemo Nacional s¡milar
conducta que se produ.jo en el año 2019, empero las empresas públ¡cas t¡enen menores

asignaciones en los dos periodos fiscales y cuyo detalle se puede observaren el siguiente cuadro:

Auditoria a la Cuenta Géneralde la Repúblic¡ 2019

Período: 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 ú168

CENIRAL DE LA REPUBTICA DEt PTNU
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Cuadro N" 189

Evoluc¡ón del PIM de ¡nvers¡ón del Seclor Públ¡co 20'17.2019

en miles de soles

Fuente: fomo de la Cuenta General 20'19

Hecho oor: Consultor de lnversión Pública

Durante el año 2018, la e.lecución de los proyectos de inversión ascend¡ó a S/ 34 974 694,0 mil,

que representa una ejecución del 63.9% del PIM del mismo año; para el año 20'19, se ejecutó el

importe de S/ 36 538 531 .3 mil que significa el 67.0% del PIM, tal como se puede observar ver en

el siguiente cuadro:

Cuadro N' 190

Evolución de la Eiecución de invers¡ón del Sector Público 2018-20'19

en m¡les de soles

Fuente: fomo de la Cuenla General 2019
Hecho por: Consultor de lnversión Pública

Por otro lado, respecto a la ejecución por Fuente de Financiamiento podemos apreciar que en el

año 2018 el nivel de ejecución fue menor (63.9%) que el producido en el año del 2019 (67.0%), y

si se desagrega por fuenles de financiamiento, la mayor ejecución se ha producido en el rubro de
los recunos ordinarios (35.5%), seguido por los recursos por operaciones oficiales de crédito
(26%) y en tercer lugar está el canon y sobre canon, regalias, renta aduanas y participaciones
(22.8v,).

En cambio, respecto a las ejecuciones durante el año 2019, las mayores se han producido por las
fuentes de financiamiento de recursos ordinarios (33.3%), seguido por los recursos por

operaciones oficiales de crédito (33.1%), en importancia le sigue los recursos del canon y sobre
canon, regalías, renta de aduanas y participaciones (19.4%).

o

Nive¡es dé Goblerno 2017

'13188 153,90 18 095 860,60

10 639 008,00Gobrerno Regional 8 996 727,60

Gobiernos Locales 20 136 510,00 22 567 467 ,90 20 059 620,30

Empresas del Estado 5 097 302,70 5 601 328,90 5 722 280,90

Total 47 418 694,20 54 705 698,40 54 516 769,80

Variación de Ejecución (%) 4,05 15,37 -0,35

Niveles de Gobierno

Gobierno Nacional 10 742745,40 11 607 550,20 13 728 519,70

Gobierno Reg¡onal 5 640 120,90 6 '163 093,90 6 155 423,90

Gobiernos Locales 12 677 562,50 14 429 085,30 11 983 741,50
Empresas del Estado 2 840 427 ,50 2 77 4 964,60 4 670 846,20

Total Presupuesto Ejecutado 31 900 856,30 34 974 694,00 36 538 53'1,30

47 418 694,20 54 705 698,40 54 516 769,80

Eiecución % 63,93 67,02

Auditoría a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 20'l9
Periodo:1 de €nerode 20i9 al31 de diciembre de 20'19 0l8e

2018 2019

Gobierno Nacional 15 337 070,60

11 199 831,00

La distribución 0/o del PIM según los niveles de gobierno, del 2018 al 2019, el mayor porcentaje

está orientado a los gobiemos locales con el 39.03%, para el gobiemo nacional el 30.61% y para

los gobiemos regionales y empresas públicas son las que cuentan con menores asignaciones del

PlM, cuyos % están por el 19,99% y el 10.37%, respectrvamente.

2017 2018 2019

PIM

67,27
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Cuadro N' 191

Ejecución del Presupuesto de lnversión por Fuente de Financ¡amiento
en miles de soles

16 38't 743,7 12 412 301 ,9 75,8 16 'l'13 045,8 12164 844,6 75,5 1,64 .2,0

3 688 514,0 64,2 4 617 925,2 66,6 2S,9

't7 543 907,8 18922 512,1 12 082972,8 63.S 7,86 33,1

2 546 328,3 61,0 1 65t 961.1 817 451 2 49,s

Reculsos Ord¡narios

Rec.D¡rectamente Recaudados

Rec. Por Operac.ofic de Créd¡to

Donaciones y Transfercnc¡as

Recursos Deteñinados

Fondo de Compensación Municipal 71,7

lmpueslos [¡uniclpales 455 683 8 67,0

Canon y Sobrec€non, RegalÍas, Rh. Aduanas
y Pa¡licipaciones

7 977 676 8

Total 54 705 698t 34 974 694,0

Fuente: Tomo de la Cuenta General 2019

Hecho por: Consultorde lnversión Pública

1 774 856,9 1 170 939,0 66,0 1 445 838,

Arequ¡p¡ 3 061 875,2 I 863 727 60,9 2 908

1 898 993.0 1 307 958 2 68.9

Ca f¡aTcá 2 3¿7 789,2 1 415764 7

-47,3

-12,2I 397 589,2

1 763 696.7 r 131413,4

o

o

7.2. Clasificación de lnversiones por ámbito geográfico y sectores

En los años de 2018 y 2019, la mayor asignación del PIM por departamentos fueron para Ancash,

Arequipa, Cusco, Lima, La Libertad y Piura, cuyo detalle se puede observaren elcuadro siguiente:

Cuadro N"'192
Clas¡ficación del Presupuesto de lnversión por Departamento 2018.2019

en m¡les de soles

Ejecución

Amazonas 1 267 104,0 941273,5 743 1 095 689,2 660

Ancash 2 709 269 55,8 3 209 566.2 1578111,5 49,2 18,5 4,4

tmac 76,2 18,;

928 s54,9 578 200,6 1 034 6'15,0

4195147,5 3 065 378,4 73,1 3 514 719.7

I 059 263.6 725 456.3 68.5

1 099 065.0 69.0

1 147 388.6 586 933,0 51,2

59,3

1 890 226.1 1 234 692,9 65,3

2 68S 721 1 197 291

1371 645.1

337 110,0
26.42

-40,0

111105189 7 083 098,7 -971

54 516 769,ú 67,0 4,5

EJEC

1 101563,5

't 573 0 .15,6

2 003 435.7 1 250 385,5 624 5.5 4,4

2 466 745,9 1 405 082,8 57,0 3,3

649 359 0 628 114 12.3

2 646 743,9 74 15

803 271.7 70,8 7 2

Prov. Consl.0el Callao

Cusco

Huanc¿velica

Huañ!co T 055 529 -40

11725U,1 778 226.6 2,2

1 492255 0 900 842,6 60.4 21.1 -27.0

13,;

lca

Junin

La L¡bertad

Lamba UE

44 2 686 2l 1 507

2018 2019 vaRIActól¡ 20lg2o1E

{%)
Fuente de tlnanciamiento

PIM E¡ocución
Avance
Finan.

PIM Ejecuc¡ón
Avance
F¡nan.

Ph,t

35,12

E&ru.ión

145{5 m4,6 I 561 187,7 65,7 13211325§ 63,6 "9,'17

63,9 36 538 53'1,3 "0,35

2018 2019
VARIACION

2019t2018 (%)
Departamento

PIM
Avarce
Finan.

PIM
Avance
Finan.

PIM

13 5

1593110.4

1 135 233,1

1 386 436,5

.0.8

-13,7

107

76,1

32,6

.0 1

-12,6

Auditoria a la Cuentá GenéElde la Repúbl¡ca 2019
Per¡odo: 1 de enero de 2019 al 3'1 de d¡ciembre de 2019

821 063,7 1 201 430.6 717 874.1 12,4

25,9
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2 367 736,5 3 07s 673,5 25,20

I081 ofi,0 51,8

't 552450,S

1 783 691,5 1278325,7 64,2 -1,12 -11,5

305185,2 183 077.1 54,3

12 305 829,3 648 63,8 .11.2

EJEC.

1 51t 409.0

54.'l

62.3

s6.t

01e 0
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VARIACION
2010/2018 f/")

Avance
FiÉn.

Ejecución
Ava¡ce
Finán-

EJEC.

L¡ma I983 982,9 7 022 2055 70,3 9 706 448,8 7 '102 556,1 73.2 .2,8 1,1

Loreto 1381 258,0 1 008 478,1 73,0 1 434 462 I s90 240I 690 39 1,8

l!¡adre De Dios 553 299,2 450 766,6 81,5 661 030,4 493 326,9 7 4,6 19,5 9,4

l\¡o{!e{ua 817 049 7 488 428 4 59,8 789 796,9 535 059 3 -33

Pasco 887 471,7 512 675,9 57,8 915 027,6 649 804.7 71,0 3,1

Piura 7 095 993,0 3 700 252,0 52,1 8 079 556,1 5 645 969,0 69,9 13,9 52,6

Puno 2294 256.3 1 802 661,4 78,6 2105952 B 1 663 684,4 790 -8,2 -7,7

San l,¡artn 1636523,1 I 135 633,8 69,4 1 671 866,0 I 124 509,7 67,3 2.2 -1,0

facna 726 864.9 481677.7 663 691 281 -c 454 797 3 658 49 ,5,6

Tumbes 472 273,5 320 261,2 67,8 614 326,3 310548,7 50,6 301 -3,0

Uc¿yali 879 576.8 530 078,6 603 1 060 698.1 874 U2.1 824

77.4

20,6 64,9

Exterior 2 203,4 2 421 .5 91.7 3110,0 2 406,0 41,1 19,0

Total 54 705 698,4 34 974 294,0 63,9 54516 76S,8 36 538 53f,3 67,0 .0,3 4,5

Fuenle: Tomo de la Cuenla General 20'19

Hecho por: Cofisultor de lnversión Pública

En los dichos penodos observamos que los departamentos que tienen mayor importancia en la
estructura de la ejecución de los proyectos son Lima, Piura, Cusco Arequipa, Puno y Ancash.

Por otro lado, de acuerdo a la clasificación funcional del presupuesto se advierte que durante el
añ0 2019 la distribución porcentual de la ejecución presupuestal por sectores no varia mucho se
mantiene su distribución en los Sectores Económico (68.8), luego en importancia están los
servicios sociales (64%) y finalmente los Sectores de Servicios Generales (68.8%).

Cuadro N' 193

Clasificación Funcional del Presupuesto de lnversión
en m¡les de soles

o
VARIACION

201912018 l%l

PIM Ejeoución
F¡nanc.

Eiecución
Av¡nce
F¡nan.

EJEC.

serv¡cios Generales 4 841 861,3 2 82n 074,1 58,2 5 31t 740,3 3 652 699,5 9,7 29.5
Leqislativa 13 800,0 313,3 2.3 I742.5 34,8 .36,6 {8.9
Relaciones Exteiores I513,2 5 319,2 55,9 7 396.4 2 694,3 364 .49,3

Planeamiento, Geslión Y Reserva

De Continqeocia 1 979 821,2 1 330 251.1 67.2 2 000 969 0 1 333 404,5 66,6 1,1 0.2

Defensa Y Sequridad Nacional 536 374 8 350 011,3 65,3 669 997,1 488 621.8 72.9 24.9 396
Orde¡ Público Y Seguridad 1 659 688 9 854176,7 51,5 2 035 412,9 1 396 730,3 685
Justicia 641996,5 279 345,8 585 222,4 431213,8 73,7 {,8
Deuda Públicá 666,7 656,7 98,5

Servicios Soc¡a16 21 093198,4 '13 663 166.5 20 233 574,0 12914190¡
Trabaio 18 631 5 7 522,0 40,4 35 648,6 23 653 5 214,5

Ambiente 977 384,2 654117,3 66.9 974 857 ,7 616 094,9 632 {,3
Saneamiento 7 836 286,9 4 537 871,6 57,9 7 671174,6 4 518 887,6 58,9 -2,1 .0,4

Sal!d 3 229 821,6 1 901 735,5 58,9 3 524 731.1 2 034 483,6 57,7 91 7.0

Cultur¿ Y oepoñe 2 743 690,7 2 211 406,7 808 2 208 155,8 1 693 894 I 76/ -19 5 -23,6

Educación 6 031 403,3 4155581,6 68.9 5 577 060,5 3 915 506.5 70.2 ,5,8

Proteccón Social 255 050,1 188108,0 241 014 I 140 784 6 58,4 -5,5 -25 2

Previsión Social 930,1 823,8 88,6 930.9 884,8 95.0 01 7,4

Servlcios Económicos 28 r/0 638,7 18 491 453.4 643 28 971 155,5 19 941 641,4 68,8 7,8

Coñercio 279157,3 191959,8 68,8 228111.4 114 825.1 50,3 -18,3 40,2

Tuismo 307 675,5 228767,5 7 4,4 223 372.3 142 199 4 63,7 -27.4 -37 I
Aqopecuaria 4 643 197,3 2 661 666,4 573 4 416 538,6 2778568.1 62,9 49 4,4

Pesc¿ 241 742 0 150 448.4 t46 201743.9 165 066,4 81,8 00

Auditoda a la Cuenta Generálde la Repúbl¡ca 2019
Periodo: 1 de enero de 20,l9 al31 de d¡c¡embre de 20,l9 0lg1
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2018 2019
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2018 2019

Gn¡polFunc¡ones

PIM PIM

63,s

54,4

I
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GruporFunc¡oms

VARIACIOTi

20r912018 ("/,)

Ava¡ce
Financ.

Ejecuc¡ón
Avance
Fin¿n,

EJEC,

Enemia 4 808 278,7 2 430 094,3 505 5 008 907,1 4 236 281 ,7 846 4.2 7 4,3

tulineria I801,4 2785.2 9 501,4 7138/ 751 8,0 156,3

lndustria 33771.2 27 478.8 81,4 76 318.2 53 432,0 70,0 126.0 94.4

Transportes 16 583 445 7 11616588,6 16 210707,1 10 925 887 ,4 67,4 28
Comunic¿clones 491062.1 327 946,9 668 1 416 449,7 778 553.8 550 137.4

Vivienda Y Desarollo uóano 1 313 547,5 853 717,5 65,0 1 179 805I 739 688,8 62,7 -10,2 -13.4
Totál Secto. Público 54 705 698,4 34 974 694,0 63,9 51516 769,8 36 538 53'1,3 67,0 -0,3 4,5

Fuente: Tomo de la Cuenta General2019
Hecho por: Consultor de lnversió¡ Pública

7.3. Metas de inversiones programadas y e¡ecutadas

Para los Programas Presupuestales se han asignado en el PII\4 en el año 20'19 el ¡mporte

ascendente a S/ 37 819 002.5 mil, de los cuales se ha ejecutado S/ 24 613 515.1 mil, lo que

significa que se ha ejecutado el 65,1% de la inversión asignada, las Acciones Centrales tienen

una reducida participación en la asignación del presupuesto siendo el PIM S/ 145 427.4 mil, con
una ejecución de S/ 92 378.5 mil, lo que representa un 63,5% de la inversión designada, por último

los APNOP (asignación presupuestal que no resultan en producto) constituyen la segunda
importancia en la asignación con el PIM de S/ 16 52 339.9 mil, teniendo una ejecución del monto
de Sl 9 325 447 .7 mil, cuya ejecución significa el 56.3% del presupuesto programado.

Por n¡veles de gobiemo podemos señalar que la mayor ejecución se realizó en el nivel del
Gobiemo Nacional con el 40.4% (entre obras y acciones de inversión), seguido por los Gobiernos

Locales (35,2%), después están los Gobiernos Regionales (18.1%) y por último el menos eflciente

son las Empresa del Estado (6.4%), como se puede ver en el siguiente gráfico:

Cuadro N' 194

Programación y Ejecución del Presupuesto de lnversión por
Categoria Programática y Niveles de Gobierno 2019

(en miles de so¡es)

caTEGoRias PREsuPuEslaRras PROGRAMAS

PRESUPUESIALES
ACCIONES CEI{TRALES

AVANCE

FtNAIC.

t%)
COOIFICACION OE LA

ESIRUCTURA PROGRAMANCA
E.IECUCTOT¡ €JECUCr0n EJECUCION EJECUC

(x)

OBRAS 29 646 931.8 18 522 3f 1 63 453,6 39 612.0 6 549 296,4 4 060 606 I 36 2t9 584I 22 622 569 I 66,5 62,a

Gc8]ElNO NACCNAL 6 964 947.7 6 388 463 6 25 586 6 16123,9 r 689 29r 6 1m99079 10 6i9 825.,q t 111495,4 t22

COB ERNOS REGIOI'¡AIES 5 853 653 6 3 332 392 1 irl -. 5¡l 2 /91321.E 1491 162.3 I 6¡a 056 3 1 823 612 5 14.2 558

GOEERNOS LOCAES 14 826 333 5 I801 495,4 37 7E8,1 23 430.0 2 065 661,0 1 259 536,6 t6 9t 802 6 10 c8.1462 0 29.6 5S6

ACCIONES OE INVERSION t 172 067,7 6 091 161,0 81973,8 52 766,5 4 280 762,6 3101 184,7 12 534 80,1.1 I 215115,2 2t,2 738

GOBERNO NACIOI¡AL s 1¡6 818 0 141813¡ 5 19131 l 11 808 4 I grg 755 4 1 584 085 4 7 416 4347 6 0140243 17,1 81 1

@B]ERNOS REGIO'¡ALES 1 AU i2,1 111t89.1 7136,1 4 442_1 9¿9 042,,0 612 979,6 1 990 951 7 1 331 811.1 3.9 669

GOBIERNOS LOCALES 1 660117.3 958 213 I 55 406 1 36 916.0 1 411 964 3 904 r19 7 3 121 811.7 1 899 279,5 5,6 60,7

0ERASrACCt0t'¡E§ DE ItIVERSrON 00 0,0 0,0 00 5 ?22 280,9 2163 656,2 5 722 280,9 2163 656,2 37,8

0.0 rl,0 00 0.0 5 722 280,9 2 163 656,2 5 t22 280 9 2 163 656.2 4.1 3/8

TOTA! 37 819 002,5 2,1 613 515,1 145127,4 92 378,5 16 552 339.9 9 325 1¡7.t 51 516 769.8 34 031 3¡r.3 100,0 §2,'l

o

Auditoria a la Cuenta Generalde la República z)19
Periodo: I de enero de A)'l9 al3l de dic¡embre de20l9 0l_92
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Fuente: fomo de la Cuenta General 2019
Hecho por: Consultor de lnversión Pública
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7.4. Anál¡sis de invers¡ones considerando metas físicas y f¡nancieras

Para la presente secc¡ón se ha tomado como base la información del Portal de Transparencia

Económica, Banco de lnversiones, Sistema de Seguimiento de lnversiones (SSl), y elTomo de la
Cuenta General de la República 2019, realizándose un análisis de metas fnancieras y fisicas de

5 proyectos de inversión representativos.

1.. NOMBRE DEL PROYECTo : REHABILITACION Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA
JUANJUI - TOCACHE

UNIDAD EJECUTORA : DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA. PROVIAS NACIONAL
cÓDIGo ÚNICo DE INVERSIoNES: 2015973

Para el año 2019, el proyecto presenta una ejecución financiera fue de S/'133 926.7 mil, que

responde a la continuidad de la ejecución del tramo 2 en 6.68km, habiéndose programado la

ejecución de 30.48km aprox.

Para el año 2020 al pnmertnmestre, se observa que la ejecución asciende a S/ 23 3'16,6 mil que

representa el 37 % de la programación del PIM (S/ 62 714,2 mil). La Red vial canetera Juanjui
Tocache/construcción de calzada obra tramo 1: Juanjui Campanilla la obra está concluida, de igual
forma el tramo 3 en el hamo Pizana Tocache también está concluida, sin embargo, debemos de

señalar que el tramo 2 en el tramo Campanilla Pizana está ejecutando 30.48 km de lo cual se ha

ejecutado el 89.49% al mes de abril 2020.

En cuanto respecta al Costo actualizado se t¡ene el monto de Si 1012714,2 mil de lo cual se ha

logrado ejecutar la suma de S/ 966 757,2 mil que vendria a representar el 95% del Costo total
programado.

Un último aspecto que tenemos que mencionar, es que la obra se encuentra suspendida desde el

16 de mazo del 2020, esta suspensión durara el tiempo de la declaración de emergencia
dispuesta por el D.S. N' 044-2020-PCM.

Cuadro N" 195

CUI: 2015973: Rehabilitación ramiento de la Carretera Jua i- Tocache

Fuente: fomo de la Cuenta General 2019
Hecho oor: Co¡sultor de lnversión Pública

Meta Ftsica
Descripción de Met.s Unldad de

Medida Proqramada Eje.ulada

REHABIL¡TACION Y MEJORAMIENTO DE LA REO VIAL
NACIOIIAL

TRAMO PIZANA. LA PÓLVORA . PI¿ARRON -PERLAMAYO

CAI\¡PAN ILLA
KLLOIMEfRO 30,48 6,68

Acc¡oNEs oE tNvERS6N

suPERus6N Y LrourDAcóN DE oBRAs

suPERVrsróN EN EL PRoYEcTo SUPERv¡SIÓN 1,00 1,00

LtBERActóN Y SANEAM¡ENfo DE AREAs
pAcRtEN REHABtLtfActóN y I¡EJoR MIENTo 0E
cARRETER E TNTERVENcTóNAReuEotóGrcA

1,00 1,00

Aüditoría ¡ la Cuentá Generalde la República 2019
Periodo: 1 de enero de 2019 al 3'l de d¡ciembre de 2019

Pág¡na l91de215

En el año 2018, el proyecto presentó una ejecución financiera de S/ 809,514.9 mil,

conespondiente a la cont¡nuidad de la ejecuc¡ón de la red vial canetera Juanjui - Tocache, Tramo

2 (89.79km): Pizana-La Pólvora-Pizanón-Perlamayo-Campanilla en 39.3 km incluyendo la

superv¡sión, que inició ejecución el 13/05/2017 (incluyendo la elaboración del Exped iente técnico),
con proyección para culminación al 05/08/2020. Asimismo, se incluye el pago por servicios del

tramo 1: Juanjui - Campanilla,

oBRAS 2019

GLB

0193
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2.. pRoyEcTo DE tNVERS|óN (pt): coNsTRUcctóN DE LA CARRETERA BELLAvtSTA -
MAZAN - SALVADOR - EL ESTRECHO

UNIOAD EJECUTORA : DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA . PROVIAS NACIONAL

cóDtco úNtco DE tNVERS|oNES: 2192666

En el año 2018, el proyecto presentó una ejecución financiera de S/ 253 596.7 mil conespondiente
a la continuidad de la e.jecución de la construcción del tramo l: Bellavista - Santo Tomás (Puente

Nanay y viaductos de accesos) en 547.9km incluyendo la supervisión y plan de compensación y

reasentamiento (PACRI), asimismo presentó un avance fisico del 100% respecto de las metas
prev¡stas para dicho añ0. Cabe precisar que dicho tramo inició su ejecu ción el2411112017.

Para el año 20'19, el proyecto presenta una ejecución financiera al S/ 113 265.'l mil que representa

el47.72ok respecto del PIM 2019 asignado (S/ 176 161,0 mil), que responde a la cont¡nuidad de
la ejecución del tramo lcon un avance fisico del 17.06%.

Al año 2020, se continúa con el proyecto, conespondiente al tramo i: avenida La Marina-Santo

Tomas/construcción de calzada se ha logrado ejecutar el 53.73% de lo programado. En este año

se programó un Pll\¡ de S/ 14 399.2 mil de los cual se ejecutó la suma de S/ 26 134.9 mil que

representa un avance del '17.9%.

Por último, debemos señalar que el costo actualizado total del proyecto ascendió al monto de S/
'1 490 853.8 mil, de los cuales la ejecución real acumulada asciende a S/ 392 995.7 mil, lo que

representa el 26.4% de avance llnanciero,

Cuadro N' 196

Cul: 2092666: Construcción de la Carretera Bellav¡sta - Mazan - Salvador - El Estrecho

Descripción de Metas
Unriad de

Medid¿

Meta Fisica

Paogramada Ejecut¿da

Año 2019

OBRAS

coNSfRUcctóN DE LA REo NActoNAL

OERA 17,06

TRAI\4o I BELLAVISTA. SANÍO TOIIAS PfE, NANAY Y

VIADUCfOS OE ACCESO 1,0

AcctoNEs oE tNVERstóÍ
supERvrsróN y LroutDAcróN DE oBRAs

supERVrsróN DE LA coNSrRUccróN TRArvo r UN DAD 1,00 1.00

3.- PRoYECTo DE INVERSI0N (P¡): REHABILITACION Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA:
PATAHUASI . YAURI - SICUANI

UNIDAD EJECUTORA : OIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA - PROVIAS NACIONAL
cóDtco úNtco DE tNVERS|oNES: 2027711

Durante el año 2018, el proyecto presentó una ejecución flnanciera de S/ 314 268.7 mil,

correspondiente a la ejecución del mejoramiento y rehabilitación de la Canetera: Patahuasi - Yauri

- Sicuani, Tramo: Negromayo - Yauri - San Genaro (85.57km) en 24.22kn incluyendo la

supervisión, plan de compensación y reasentamiento (PACRI) e intervenciones arqueológicas,
presentando un avance físico del 110% respecto de las metas prev¡stas para dicho añ0. Cabe
precisar que dicho tramo inició su ejecución e12211212017 con proyección para culminación al

16t01t2020.

o

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2019
Período: I de enero de 2019 al3'l de dic¡embre de 2019 019 4

Fuente: Tomo de la Cuenta General 2019

Hecho Dor: Consultorde lnversión Publica
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Para el año 2019, el proyecto presenta una ejecución financiera de S/ 77 110.9 mil, que responde

a la continuidad de la ejecución de las obras, supervisión, liberación y saneam¡ento de áreas en

la canetera.

En el año 2020, se ha ejecutado S/ 20 430.4 mil representando el 33.2% de los programado en el

PIM de este año (S/ 61 450.6 mil), hay un tramo por teÍm¡nar por ejecutar de Negromayo-Yauri-

San Genaro cuya ejecución fisica está en un 61.64% de avance, la obra se encuentra suspendida
desde el 16 de maeo del presente añ0, por la declarac¡ón de emergencia dispuesta por el D.S.

N'044-2020.PCM.

Cuadro N' 197

CUI: 2027711: Rehabilitación y Mejoram¡ento de la Carretera: Patahuas¡ - Yauir¡ . S¡cuani

oescripcióri de Metás t nidad de Medidá
Meta Fís¡ca

Paoqramada Eiecutada

Año 2019

REHAB|LTACIóN y MEJoRAM|ENTo oE LA RED vtAL
NACIONAL

PATAHUASI . YAURI . SICUANITRAMO COLPAHUAYCO.
LANGHI KrróMETRo 21.95 24.22

AccroNEs oE tNvERstóN
ExPEDTENTE TEcNlco ESTUDIO
supERVtstóN y LtoutDAcróN DE oBRAS
SUPERVISIÓN DE LA oBRA suPERVrstoN 1 1

L|BERACtót{ y SANEAMtENTo DE ÁREAS

UN DAO 3,04

Fuente: Tomo de la Cuenla General2019
Hecho por: Consullor de lnversión Pública

4.. PROYECTO DE INVERSIÓN (PD: CONSTRUCCION DE LA LINEA 2 Y RAMAL AV. FAUCETT.
GAMBETTA DE LA RED BASICA DEL METRO DE LIMA Y
CALLAO PROVINC¡AS DE LIMA Y CALLAO,
DEPARTAMENTO DE LIMA

UNIOAD EJECUTORA : DIRECCIÓN DE INGENIERíA - AATE - MTC

cóDtco úNtco DE tNVERSToNES: 2233850

Durante el añ0 2018, el proyecto presentó una ejecución financiera de S/ 3 930 202,6 mil,

conespondiente a la implementación de obras exteriores: material rodanle etapas 1 y 2 ('1 EDI) y
la construcción de obras exteriores: infraestructura etapas 1y 2 - L¡nea 2 (91 EDI) y línea 4 ('16

EDI), interferencias y expropiaciones. Cabe precisar que d¡cho tramo inic¡ó elecución el

2811212014 con proyección para culmin ación a|0110312024.

Para elaño 2019, el proyecto presenta una ejecución financiera de S/ 303 878,4 mil, que responde
a la continu¡dad del pago por material rodante etapas 1 y 2 (1 EDI), ¡as ¡nfraestructura etapas 1 y

2 - línea2 (91 EDI) y linea 4 (16 EDI) referido a la construccjón de obras exteriores, interferencias
y expfopiaciones.

Al 2020, se ha pogramado un PIM de S I 1 044 134.6 mil de los cuales se logrado ejecutar S/ 135

157.8 mil, lo que represenla un avance del 12,9% de los programado para el añ0, hay acciones
que se han ejecutado como los pagos de material rodante, por construcción de la linea 2 y ramal,
así como el avance de liberación de interferencias (126 intervenciones) y adquisiciones y

PACRI

Auditoda a la Cuenla Genoralde la Repúbl¡ca ml9
Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡c¡embre de 2019 019 5
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Por último, tenemos que señalar que el costo total actualizado del proyecto asciende a la suma

de S/ 589 697.3 mil de los cuales en forma acumulada s€ ha devengado el monto de S/ 41 1 809.1

mj¡, que representa una ejecuc¡ón del 69.8% del total programado.
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Descripción de Metas
Un¡dad de

Medida Programada Ejecutada

aNo 2019

OERAS

CONS]RUCCIÓN DE INFRAESTRUC]URA FERROVTARIA

PAGO ¡/IATERIAL RODANTE CONSTRUC. LINEA 2 Y RAMAL AV
FAUCETT.GAIVBETA Y POR OBRA iCONSf. LINEA 2 Y RAI\¡AL

OBRA 1,0 '1.0

ACCIONES DE INVERSIÓN

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

GESTIÓN ACCION 12 12

LIBERACIÓN Y SAt¿EAMIEI'ITO DE ÁREAS

LIBERACIÓN DE INTERFERENCIAS Y SANEAMIENfO GLB 1 1

o

o
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expropiaciones de pedios (44 unidades), por último en Ia gestión de proyectos de inversión se han

realizado varias acciones (6 acciones).

Finalmente, La obra ha sido actualizado su monto de S/ 17 105 139.8 mil, de lo cual se ha

ejecutado la suman de S/ 4 369 237.8 mil que representa un avance del 25.5% del costo total de
las obras.

Cuadro N" 198

Cul: 2233850: Construcc¡ón de la L¡nea 2 y Ramañ Av. Faucett - Gambetta de la Red Bás¡ca del
Metro de Lima Callao Provincias de Lima Callao mento de Limade

Fuente: Tomo de ¿ Cuenta General 2019

tllgIgj9! Consultor de nversión Púb ica

5,. PROYECTO DE INVERSIÓN (PI): MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD OE LOS SISTEMAS DE LA
LINEA 1 OE LA RED BASICA DEL METRO DE LIMA Y CALLAO
PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA

UNIDAD EJECUTORA : DIRECCIÓN DE INGENIERÍA -AATE - IITTC.

cóDtco úNtco oE tNvERStoNES: 2257430

Durante el año 2018, el proyecto presentó una ejecución financiera de S/ 642 072.8 mil

conespondiente a la obra - me.joramiento de los sistemas de Ia Linea '1, incluyendo acciones de

supervisión, gestión y liberación de intelerencias, presentando un avance fisico del 96% respecto

de las metas previstas para dicho añ0, Cabe precisar que la obra inició ejecución el 22 de
diciembre de 2017 con proyecclón para culminación al 16 de enero de 2020.

Para el año 2019, el proyecto presenta una ejecución financiera de S/ 81887.4 mil que responde

a la continuidad de la ejecución de las obras exteriores asociadas a la alimentación eléctrica,
construcción del segundo acceso al patio taller de Villa El Salvador, mejora de estaciones,
instalación de cambiavias en la via principal y provisión del material rodante, incluye gestión y

supervisión.

Al año 2020, tanto la ejecución como la programación fueron menores la e.lecución ascendió a
Sl 1 112.2 mil representando el 35.4% de la programación del PIM que ascendió a la suma de

Sl 3142.4 m¡|, que cons¡ste en la elaboración del expediente técnico del materjal rodante,

construcciones, ampliaciones, instalaciones, mejoras, implementaciones varias y expropiaciones
e ¡nterferenc¡as entre otros.

Por último, el costo total del proyecto asciende al monto de S/ 1 680 334,3 mil de lo cual se ha
ejecutado la suma de S/ 725 071.4 mil que en tárminos globales signifca un avance fnanc¡ero del
43.2% deltotal programado para la obra.

Auditoria a la Cuenta Generalde h República 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 0196

-,ñ LA coNTRALoRíA
§- crNrul DE r-A REPÚBUCA DEL PERÚ

Mela Fisica



Q' A coNTRAr-onín
CTNERAT DE tA REPUBL¡CA DTt PTRU

tNFoRME DE AUotfoRlA N" 6811-2020-cGiEc0FtAF

o

Página 195 de 215

Metro de Lima Ca¡lao, rovinc¡a de L¡m artamento de L¡ma

7.5. Anális¡s de las intervenciones del Plan lntegral de la Reconstrucción con Cambios

Debido al fenómeno del niño producido en el año 2017, el Gobierno Central decidió reconsfuir el

norte del Peru y la Costa peruana por los daños ocasionados por la naturaleza y para este fin se

han destinado el monto total de S/ 25 655 490,8 mil, de los cuales para obras de reconstrucción

de la infraestructura afectada por el fenómeno climático se ha destinado la suma de S/ 19 759

212,1 nil (77%), luego están para obras de prevención y desanollo urbano cuyo monto
programado es de S I 5 446 278,7 nil (21.2%) y por ultimo para el fortalecimiento de capacidades

institucionales se han asignado el monto de 450 000,0 mil (1.8%), cuyos datos se pueden observar
en el siguiente cuadro y gráfico.

Guadro N' 200

CUI:2257430: Me¡oramiento de la capacidad de los s¡stemas de la línea 1 de la Red Básica del
Callao, rov¡ncia de Lima artamento de L¡mad

o
Fuente: Tomo de la Cuenta General 2019
Hecho por: Consultor de lnversión Pública

lleta FíshaUn¡dad de
Med¡da ProqraÍ}ada Eiecutada

Descripción de liletas

Año ml9
OBRAS

coNSTRUcctóN DE tNFRAESTRUcTURA FERRovtARtA

GLB 10oBRA-tvEJoRAMtENTo oE Los stsTEMAs DE LíNEA 1

AcctoilEs DE tNvERsróN

1 0

GESf róN Y ADMrNtsrRAcroN

cESTróN oE PRoYEcros oE TNVERS|óN ACCION 1 1

suPERustóN Y LteutDActóN oE oBRAs
SUPERVISION DE PPO Y PPI!4R suPERVrsróN 1 1

Componente
Illonto

(m¡les do soles)
Dist.ibuc¡ón %

obras de reconstrucción de la infraestructura afectada 19759 212,1 77 ,0

Obras de prevención y desarrollo urbano 5 446 278,7 21,2

Fortalecimiento de capacidades institucionales 450 000,0 1,8

25 655 490,8 100,0

Aud¡toria a la Cuenta Generalde h Repúbl¡ca 2019

Período|I de enero de 2019 al 3l de d¡ciembre de 2019 0le?

Cuadro N" 199

culi 2257430i Meioramiento de la capacidad de los sistemas de la lÍnea 1 de la Red Básica del

Fuente: Tomo de la Cuenla General2019
Hecho !or: Consultor de lnversión Públic¿

Mefo de Lima

Al respecto, desde elaño 2018 la programación de los montos aprobados fue creciente cada añ0,

en el año 2018 se destinó el monto de S12587 422.3 mil, luego para el año 2019 este monto se

incrementó a S/ 6 064 878.4 mil, que representa el 134.4% más que el año antenor y al año 2020

este incremento fue mayor cuya suma fue de S/ 6 903 610.9 mil que representa el 13.8% respecto

al año anterior, esta suma asignada en estos tres últimos años acumulado suma el monto de

S/ 15 555 911.6 mil, representa el 60.6% del total del monto destinado para la reconstrucción, s¡n

embargo, más adelante vamos abordarel tema de la ejecución del presupuesto programado, cuyo

contexto tiene un panorama negatrvo en los Iogros de las metas y objetivos señalados en el Plan

de Reconstrucc¡ón con Cambios. Los detalles de estas programaciones podemos observar en el

siguiente cuadro:

fotal
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en miles de soles

EICIU Transparenc¡a Económlca Peni [¡EF-2020, pagina Fondo para ¡nte encón a¡te la ocu(eflcia de desastres
naturales FoNDES(1); Autoridad Nacionalpara la Construcción con Cambio6 2020;2) División entre el monto devengado
y el monb aprobado.

'Ejecución de ene¡! ajunio 2020

Hecho por: Consultor de lnversión Publica

Respecto a los niveles de ejecución del periodo 2018 al 2020 (primer semestre) podemos señalar

lo siguiente:

/ En el año 2018 se ha logrado ejecutar S/ 707 830.5 mil que viene a representar el 27.4o/o de

lo programado, se observa que a nivel de gobiemo local son los que más han ejecutado que

viene a representar el 42.7%, seguido por los gobiemos regionales con el 33 % de importanc¡a

en el año fiscaldel 2018.

/ En el año2020, al mes de junio se ha logrado ejecutar S/ 620 590,5 mil que viene a representar

un avance presupuestal del 9% de lo programado, continúan los gobiernos locales su

performance alto respecto a los gobiernos Nacional y regional cuyos niveles de elecución son

muy reducidos.

r' También se debe remarcar que durante este periodo de análisis del 2018 al 2020 la

programación total fue de S/ 15 555 91'1.6 mil de los cual en forma acumulada se ha logrado

ejecutar el monto de S/ 3 830 079.8 mil que vendria a representar en el avance presupuestal

acumulado del 24.6%, solo lomando este periodo este nivel de ejecución es un tanto reducido

que expresa que se vienen afrontando serios problemas del cumplimiento de objetivos y metas

programadas y se observa que la gestión de ejecución de la inversión pública viene

adoleciendo de pmblemas en los campos de contrataciones, elaboración de estudios de pre

¡nversión, del¡c¡encia en el diseño de los expedientes técnicos, asi como la ejecución de las

obras propiamente dichas, entre otros problemas.

Cuadro N'202
Ejecución presupuestaria por niveles de gobierno

en miles de soles

fugdg Transparencia Económica Peru- MEF 2020. Página FONoES
Autoddad Nacioñalpac la Reco¡slrucción con Cambi6 20m-(') Ejecucion dee¡ero a junio de 2020

o

F¡nanciamiento
2018 2020r SI

lilonto aprobado FONDES
(1)

2 587 42230 6 064 878,40 6 903 610,90
15 555

9'11,60

Devenoado 707 830,50 2 501 658,80 620 590,50 3 830 079,80

Avance de Eiecución (2) 41.2 9,0 24,6

2018 2020'Nivel0e
Gobie.no

NAC ONAL 170 290,1 24.1 560 388,6 22.4 191 520,2 30,9

REG ONAt 235 555,4 333 312 897 ,4 14 9 108 798,3 115
LOCAL 301 985 0 42,7 I s68 372,8 62.7 320 272,0 51,6

Total 707 830,5 100.0 2 501 658,8 100,0 520 590,5 100,0

Auditoría ¡ l. Cuenta General de la Repúblice 2019
Per¡odo:1 de e¡tero de2019 al31 de d'rc¡embre de 2019

Cuadro N'?01
Monto aprobado y eiecución presupuestar¡a 2018-2020

/ En el año 2019 se ha logrado ejecutar el mayor monto en el periodo analizado, habiendo

logrado ejecutar la suma de S/ 2 501 658,8 mil que vendria a representar un avance

presupuestal del 41.20lo respecto a la programación del año y también se puede observar que

las mayores ejecuciones se han produc¡do en forma importante de parte de los gobiemos

locales que vendria a representar el 62.7% de la estructura total ejecutada,

Años Total
2019

2019

s/ r/o v"

0198
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La asignación del presupuesto del año 2019, fue mayor al año 2018, esta s¡tuac¡ón se advierte en
que las mayores asignaciones se están produciendo en ¡as regiones de: Piura (35.290/d, luego

está La Libertad ('16.17d, Ancash ('10.9%), Lima (1 1.2%), entre los principales.

En cuanto a la ejecución (devengado) la participación es como s¡gue: Piura (33.3%), luego La

Libertad (20.4%), Lima (12.6%) y Ancash (8,1%) entre las principales regiones. El avance de la
ejecución global es de 41,2% nivel de ejecución, en este contexto destacan en avance financiero

las regiones de: Junín (100%), luego esta Callao (99.9%), Ayacucho (75.80/d, Loreto (63.60/d,

Huancavelica (51.7%), La Libertad (52.1%), Lima y provincias (46.4%), las demás regiones están

en menos del 50% de ejecución. Es de precisar, que el presupuesto no ejecutado ascendió a la
suma de S/ 3 563 2'19.0 mil, que representa el 58.8%, de lo cual las reg¡ones que no lograron

ejecutar adecuadamente sus presupuestos y tienen s¡gn¡ficativas devoluciones como se puede

apreciar.

Cuadro N" 203

Fondo para ¡ntervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales por departamento
2019 y 2020

en miles de soles

f!!dq Portalweb delI¡EF 2020, Trcnspáencia MEF- FONDES

!99!qj9( Co¡sultor lnversión Pública

Cuadro N' 204

Programado y eiecutado de la Reconstrucción con Camb¡os
enero 2017 - junio 2020

en miles de soles

ElCdq: Portálde la Égina web delI¡EF FoNDES 2020 lnfome al 15 de junio 2020

!E!gIg!i Cons¡rltor de lnvesún Pública

o

2019 2020
0epartamento {Met¡} Marqo

PresupueEtal
Avancé %

Marco

Pr€supuestal
Devengado Avance %

ÁNCASH 663146,3 202 215.6 693 438,2 29 412,1 4,2

AREQUIPA 332 896,1 38 355,2 11.5 163 769,4 1111,1 0,7

157 213,5 119 244,6 8 768,8 1,8 00AYACUCHO

CAJAMARCA 300 517,2 145 510,7 23 827 .8 0,8

PROV,CONST CALLAO 272.9 212,8

484
100.0 4,7 0.0

HUANCAVELICA 91436,1 47 252,6 51.7 36 687 6 507,4 1.4

186 190 8 93 017,5 500 62 983,7 4 679.6 7,4ICA

JUÑIÑ 13.6 13,5 100.0 365 432,7 44 300.9 12.1

LA LIBERTAD 977 213,5 509 600,7 52.1 220 979,1 18 682,4

LAMBAYEOUE 347 804 7 143 342.1 412 293 635,8 36 635 I 12.5

L][,¡A 677 A73,1 313 736,4 46.3 47 1,4 298
LORETO 3 611.4 2 298.2 63.6 148 422.1 55 880,8 7,5

PIURq 2140 556.5 832 830,2 389
TU[,I8ES 186 932,3 53 844,6 28.8

251,3

1531986 1 758,3 1,1

Total 6 064 878,0 2 50't 534,7 412 2771105,1 't93163,4 7,0

Años Programado Ejeculado Ejecución %

385165,9 327 49 6

2018 2 587 422,3 707 830,s
8,50

27,36

2019 6 064 878,4 2 501 657,9 41,25

2420 6 910 030,1 633 815,6 9,17
15 S47 496,7 ¡ 876 053,6 24,31

Programado y EiecLrlado de Presrpueslo Global

25 205 490,8 3 876 054,0 15,38

Saldo Presupuestal 21 329 436,8 % POR EJECUTAR 84,62

Aud¡toria a la Cuent General de la Repúbl¡ca 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 i0[,9,$
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VIII. ANALISIS Y COMENTAR¡OS SOBRE GASTO SOCIAL E INDICADORES SOCIALES

8.1 Principales ind¡cadores sociales en el Perú

Los principales indicadores en el Perú, entre otros son: la Pobreza y pobreza extrema, Nutric¡ón y

salud, Educación, Bienestar del hogar, Empleo e índice de desanollo humano.

a Pobreza y pobreza extrema, desde el punto de vista del enfoque monetar¡o de la pobreza,

se utiliza el gasto como indicador de bjenestar, y se cons¡dera como pobres a la poblac¡ón

cuyo nivel de gasto per cáp¡ta es inferior a la canasta básica de alimentos y no alimentos, y
pobres extremos a aquellas personas cuyo gasto per cápita están por debajo del costo de la
canasta básica de alimentos.

La pobreza total en los tres últimos años 2017, 2018 y 2019, ha estado disminuyendo pasando

de 21.7ok a20.05% y 20.2%, respectivamente. En el 2019, la pobreza total disminuyó en 0.3
puntos porcentuales.

Respecto a la pobreza extrema, se ha reducido de manera sostenida en los tres últimos años
2017 ,2018 y 2019, pasando de 3.8o4 a 2.8o/o y 2.9%, respectivamente. En el 2019, presenta

un aumento de 0.1 puntos porcentuales.

b, Nutrición y salud, los indicadores vinculados al estado nuficionalde los niños menores de 5
años son de vital importancia, dado que las deficiencias nutricionales en esta etapa de vida

t¡enen efectos negativos en el desanollo cogn¡tivo, motor, comportamiento y crecimiento
durante los primeros años de vida, Posteriormente, eslas deficiencias tienen consecuencias
en los logros educativos y el desanollo de capital humano, en la productividad y calidad de
vida (Ministerio de Salud, 2017)

La incidencia de desnutrición crónica en niños menores de 5 años, según el patrón de la 0MS,
d¡sminuyó en los tres últimos años 2017 ,2018 y 2019, pasando de 12.9o/o a 12.2o/o y 12.20k,

respecüvamente.

Asimismo, la incidencia de anemia en niños de 6 a 35 meses de edad presentó una

disminución en los tres últimos años 2017 ,2018 y 2019, pasando de 43.6% a 43.50k y 40.1%,
respectivamente. En el último añ0, presenta una disminución de 3.4 puntos porcentuales.

Educación, en el Peru se cuenta con una alta tasa de cobertura de la educación básica, y la
d¡ferencia entre los ámbitos urbano y rural es baja. Sin embargo, esta cobertura no es
sufic¡ente si, por un lado, la educación no es de calidad y, por otro, los estudiantes no culminan
sus estudios, En ese sentido, en esta sección se incluyen ind¡cadores sobre los logros de
aprendizajes de los estudiantes y las tasas de conclusión de la educación básica por grupos

de edad,

La Evaluación Censal de Estudiantes - ECE del año 20'19 presenta resultados favorables en
comparación con el año anterior 2018, cabe recordar que en el año 2017 no se realizó la ECE.

En comprensión lectora, el porcentaje de estudiantes de segundo grado de primaria que

alcanzó el nivel satisfactorio pasó de 37.8% en el año 2018 a 37 .6k en el año 2019. En el
ámbito uóano se pasó de 410/o a 39.8%i mientras que en el ámbito rural se pasó de 13% a
16.70/o.

o

o

Auditoria a la Cuenta Gene¡¡lde la Repúbl¡ca 2019
Periodo: 1 de enero de 2019 al 3l de d¡ciembre de 201 I 020CI
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Cuadro N'205
Resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes de segundo grado de primaria, según

ámbito de residenc¡a (%)

¡0J3 Ii¡ Í5 I.5 ári ¡13 2ü9 20J3 flt ars lt16 2c17 ¡)16 ¡¡9&3 ára a,5 fi6 ar, ¡,6 20rs
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d. Bienestar en el Hogar, los datos sobre gasto real per cápita son una aproximación al poder

adquisitivo de las familias y, por lo tanto, las posibilidades que tienen de adquirir los bienes
necesarios para el hogar. En ese sentido, la var¡able del gasto real per cápita es una manera

de aproximarse al bienestar de los hogares, entendida como la posibilidad de cubrir las

necesidades básicas del hogar (por ejemplo, poder cubrir el costo de la canasta básica).

A n¡vel nacional, el gasto real per cápita mensual tuvo un ¡ncremenlo de 1.2% entre los años

2018 y 20'19 y de 5.90/o entre los años 2013 y 2019.

En la cobertura de servicios básicos en los hogares, se observa que el porcentaje de
hogares con acceso a agua potable se incrementó en 6.7 puntos entre los años 2013 y
2019 pasando de 83.20A a 89.9%. Enke los años 2018 y 2019 el incremento fue de 0.7
puntos porcentuales.

En los hogares con acceso a saneamiento se incrementó en 2 puntos porcentuales entre

los años 2013 y 20'19, pasando de 77.8% a 79.8%. Entre los años 2018 y 2019, el

incremento fue de 0.5 puntos porcentuales.

En los hogares con acceso a electricidad se incrementó en 3,5 puntos porcentuales entre
Ios años 2013 y 2019, pasando de 92.104 a 95.60/0, El incremento entre los años 2018 y

2019 fue de 0.4 puntos porcentuales

En la tenencia de bienes durables, se observa que el porcentaje de hogares que cuenta

con computadoras ha tenido una variación de 'f .7 puntos porcentuales entre el airo 2014 y

2019 y alcanzó 34o/o en el último añ0. La brecha entre el ámbito rural y urbano es amplia y

se ha incrementado pasando de 35.3% en el año 2014 a 36.5% en el 2019.

Los hogares que cuenta con cocina a gas se han incrementado de 81.'1% en el año 2014

a 89.6% en el 2019. En el ámbito urbano este porcentaje pasó de 91.6% a 95.1% yen el

ámbito rural de 50.9o/o a72.9o/o.

En el año 2014, el 48.404 de hogares contó con refr¡geradora y en el año 2019 se

incrementó a 55.3%, La brecha entre elámb¡to ruraly urbano se incrementó de 50.5 puntos
porcentuales en el año 2014 a 53 puntos porcentuales en el 2019,

Los hogares que cuenta con lavadora se incrementaron en 7.6 puntos porcentuales entre
los años 2014 y 2019, alcanzando 31.8% en el último añ0.

Auditoría.la Cuenta General de la República 2019
Periodo: I de enero de 2019 al3l de diciembre de 2019 0201

rá3 á9 60 ¡r
93 353 {! 93
s6 37 310 É6

E!C!g ¡rinistedo de Educación - Unidad de Medición de la Calidad de los Aprendizajes

&gbq[q!: Corsultor en gaslo social.
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Cuadro N' 206

Tenencia de bienes durables, según ámbito de residencia
(% de hogares)

2014 2015 2016 2011 2018 2019

Computadora

Naimal
t.i óano

Rurd

323

41.4

61

32.6

41.1

5.1

33.5

42.2

5.8

34.0

43.241.7 41 I

Cocina a gas

Naio,]al

U óano

Rúal

81.1

91.6

50.9

858

924

64.6

87.6

93.8

675

84.4

92.4

88.1

94.1

68.6

89.6

95.1

72.9

o
50.7

63.3

11.2

52.2

64.6

12.2 15.3

31.8

41.2

2.5

E!g!lE: lnstilulo Nacional de Estadistica e l0formátic€ - Encuesk Nac¡onalde Hogares, 2013 - 2019

&qigjql: Consultoren gasto social.

Empleo, la tasa de empleo formal se ha mantenido durante los últimos 5 años, mostrando

diferentes fluctuaciones en los tres últimos años 2017, 2018 y 2019, en el cual se aprecia que

esta varió entre el 27.5%, 27.6% y 27.3ok, respectivamente. En el último añ0, hubo una

disminución delempleo formal de 0.3 puntos porcentuales.

El porcentaje de población entre los 15 y 29 años ocupada con empleo formal, en los tres

últimos años 2017,2018 y 2019 ha disminuido en 21.5o/0,21§% y 21.404, respectivamente,

En el último añ0, hubo una disminución del empleo formal de 0.5 puntos porcentuales,

f. indice de desarrollo humano,

El indice de Desarrollo Humano - IDH es elaborado a partir de los siguientes indicadores:

Esperanza de vida al nacer, Años esperados de escolaridad, Años promedio de escolaridad e

lngreso nacional bruto per cápita.

El IDH del Perú se ha mantenido ligeramente por debajo del promedio de América Latina entre

los años 2013 y 2017. En el año 2018 se iguala el promedio del Perú con América Latrna.

En el año 2018 el Perú se encontró en el puesto 82 del ranking mundial. En América Latina,

algunos paises se ubicaron en puestos menores, por ejemplo, Chile (42), Argentina (48),

Uruguay (57), Panamá (67), Costa Rica (68), México (76), Brasil y Colombia (79) ambos en el

mismo puesto. Detrás de Peú se encontraron Ecuador (85), Venezuela (96), Paraguay (98) y

Bolivia (114).

8.2 Análisis comparativo de los principales enfoques de gasto social

El Ministerio de Economia y Finanzas define al gasto social como aquel realizado por el Estado a

través de los diferentes niveles de gobierno; orientado a proveer bienes y servicios públicos o
privados en atención a sus func¡ones de: asignación de recursos, redistribución del ingreso,

Lavadora

N aional

U rbano

Rural

24.2

32.1

1.6

27.4

1.5

26.8

34.8

1.5

27.8

1.8

n.7
37.0

2.0

o

Auditoria a la Cuenta Generalde la Repúb¡¡cá 20'19

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de dic¡eñbre de 20i9 0202

Rerrigeradora

Neional 48.4

LJrbaro 61.4

Rural 10.9

51.5

638

12.3

53.2

65.6

13.0
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prov¡s¡ón de bienes preferentes y promoción del crecimiento económico. Asimismo, según esta

definición el gasto social busca el aseguramiento (universal o selectivo) de un conjunto de derechos

sociales de la población8.

En ese sentido, una aproximación de la definición del gasto social como "(...) aquel gasto (d¡recto

o indtecto) que realiza el Estado ante la incapacidad real de los individuos de poder integrarse

eficazmenle al mercado, lo cual influye en la generación y reproducción de la pobrezel'e.

El IVIEF establece que un programa social está refendo a la parte del gasto social que puede ser

clasificado según las siguientes categoriasl0:

. Por su naturaleza universal o focalizada

);, Proqrama universal: Que no discrimina al beneficiario. En el Peú están definidos como tal

Educación lnicial, Educación Primaria, Educación Secundaria y la Provisión Básjca de

Salud.
> Proorama focalizado; Que atiende a determinado grupo, región o problema y se

implementa empleando focalización geogÉfica y/o individual, como es el caso del Seguro

lntegralde Salud11, el Programa del Vaso de Leche, el Programa de Comedores Populares,

el Programa Juntos, los Programas de lnversrón Social y Productiva, de Provias

Descentralizado, Foncodes, Agrorural y Electrilicación Rural, etc.

. Por el otorgamiento del beneflcio, individuales o colectivos:

); Beneficios individuales: Donde la prestación se entrega directamente al beneficiario. Por
ejemplo, educación y salud en general, el Programa del Vaso de Leche, el Programa

JUNTOS, Cuna Más, entre otros.
), Beneficios colectivos; Donde la prestación beneflcia a la comunidad o región en general

Por ejemplo, Foncodes, Povias Descentralizado, Electrificación Rural, carreteras rurales,
puentes, estaciones eláctricas.

En la Cuenta General de la República 2019, el Minlsterio de Econom¡a y Finanzas publica una

l¡sta denominada 'Principales Programas Sociales", esta lista está compuesta de 23 Programas

Sociales, los cuales se detallan a continuación:

Cuadro No 207

Princi les Pr ramas Sociales, se ún MEF

o
Programa Social

1 Seguro lnlegralde Salud (SlS)

Programa Nacional de Alimentác¡ón Escolar QaliWarma - MIDIS

3

4 Programa Nacionalde lnfraestructura Educaliva - PRONIED

5 Programa Nacional deApoyo D¡reclo a los más Pobres - Junlos

6 Programa Nacional de Asistencia Solidaria - Pensión 65

7

Audito.i¿ a h Cuent¡ Generalde Ia Repúbl¡ca mlg
Periodo: I de enero d.2019 a¡ 3l de diciembre de ?019 0203

TNFoRME DE AUDIoRIA N' 68r r-202Gcc/EcoF¡-AF

,I u coNTRALoRíA
S- GENER t DE u RrPÚ8llcA DEI- PERÚ

3 https:/¡¡/ww,mefgob.pe/es¡transferencia-y-gasl+socjal/ejeoJcion¡el{astcsocbl
, https:/ 

^¡nw.mef.gob.pe/elpolitica{conomica-y-s6ial-str2822150-preguñbsjrcqJentes-pol€con/4860-93-que-es€l{astqsocialr0 hthsl¡^¡ ^¡i. mef.gob.pe/es/politica€conomica-y-social-sp-2822,750rrcguntas-frecuenbs-po¡+corf4861-94-querrogrdm¿s'soc¡lesdesaro¡¡a-
el€stadcy{omo-se{lasif ican

tr Cabe precis3r que de aqrerdo con el Decreto de Urgencia N' 017-2019. Decreto de UEench que esbblece medijas pam la cob€rtura univesal
de salud, el SIS está a{,rtorizado a atlhr independienlemenG de la clasificacón socioeconómica, a toda persona residente del tenitorio nac¡onal

que ño cuente co¡ ningún seguro de salud,

2

Programa de Saneamiento Urbano-Rural

Programa de Desarrollo Produclivo Agrario Rural - AGRORURqL
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Prográma Social

8 Programa Vaso de Leche

ME[.] - Dirección General de Eleclrif¡cación Rural

10 Programa Nacional Cuna Más

11

Programa contra la Violencia Familiar y Sexual - PNCVFS

13

14

Programa para la Generación de Empleo Social lnclusivo'Trabaja Perú'

16 Fondo de lnversión en Telecomunicaciones - FITEL

MTC - Provias Descentralizado

Progmma Teáo Propio

19 Programa de Movi¡ización Nac¡onal para la Alfabetización

Prógrama de Complementación Alimentaria - PCA

21 Programa de lvejoramiento lntegralde Barrios - Pi/lB

22
Programa de Alimentos y Nutrición para el Paciente Ambulatorio con Tuberculosis y

Fami¡ia - PANfBC

23 Programa Beca 18

f!g!E Ministeriode Economía y Finanzas, Cuenla Generalde la República 2019

&§¡9_!g! Consultor en gasto social.

Entre los principales Programas Sociales identificados por el MEF, se encuentran algunos que ya

no existen o han sufrido importantes modificaciones, que se detallan a continuación:

. El Programa de Saneamiento Urbano-Rural se dividió y ahora existen el Programa Nacional de

Saneamiento Uóano (PNSU) y el Programa Nacional de Saneamiento Rural (PNSR).

o
o El Programa de Alimentos y Nutric¡ón para el Paciente Ambulatorio con Tuberculosis y Familia

- PANTBC ahora es parte del Programa de Complementación Alimentaria - PCA.

8.3 El Gasto Social en el Perú

Auditor¡a a la Cuenta Generalde la República 2019

Periodo: I de enero de 20'19 al31 de d¡ciembre de2019

q

Proyectos de intaestructura y producliva (de FONCOoES)

Program¿ Nac¡onalde Empleo Juvenil"Jóvenes a la obra"

Programá lntegral Naciona¡para el Bienestár Familiar - lNABIF

15

17

18

. El nombre del Programa Nacional de Empleo Juvenil "Jóvenes a la Obra" fue modificado y pasó

a Ilamarse Programa Nacionalde Empleo Juvenil "Jóvenes Productivos".

. Programa de Movilización Nacional para la Alfabetización fue descontinuado y pasó a constituir
la Dirección de Alfabetización de la Dirección General de Educación Básica Alternativa del
Mrnisterio de Educación (Según Decreto Supremo N' 006-2012-ED).

El Gasto Social, definido porel MEF, mostró un ¡ncremento sostenido entre los años 2013 y 2017,
pasando de S/ 56 680 millones a S/ 80 610 millones. En el año 2018, esta tendencia disminuyó a

S/ 78 076 millones, mientras que para el año 2019, vuelve a retomar la tendencia ¡n¡c¡al, mostrando

un incremento a S/ 83 843 millones, como se puede apreciar a continuación:

020 4
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Gráfico N" I
Evolución del Gasto Social (Ejecución) 2013 - 2019

(millones de soles)

80 610 83 843

64 07¡
56 680

120'13 t2014 :2015 12016 "2017 r 2018 2019

78 076

I
o E!g!&: lvllnisterio de Economia y Finanzas

Hecho pot Consultoren gasto socral.

Las funciones, según el clasificador presupuestal, con mayor participación en términos de
ejecución del gasto social del año 2014 al 2019, son los siguientes:

Cuadro N'208
Evolución de¡ Gasto Social (ejecución) por princ¡pales funciones 2017-2019

millones de soles

fgg0Ei Minbterio de Economia y F¡nanzas

lEIqIq: Cuenla General 201 9

8.4 Clasificación del gasto social según el MEF

El MEF, ha clasificado el Gasto Social en tres categorías: gasto social básico, gasto social
complementar¡o y gasto socia¡ previsional.

El gasto social básico, se refiere a "financiamiento directo de los b¡enes y servicios que llegan a
la población beneficiaria (Por ejemplo, raciones alimenticias y nutric¡onales, medicinas, textos
escolares, pago a los servicios prestados por los maestros y los médicos -salario del maestro,
implementación de aulas y hospitales, etc.)"12

', https;/¡,r!vw.mefgob. pe/es/tarsferencia-y{aslosocbUejecucion¡el{astosoc¡al

o

2018

Educac¡ón y cultura: agrupa las funciones

Educación y Cultura y deporte

26 561 27 133 31 437

Salud y saneamiento: agrupa las funciones

Salud y Saneam¡ento

23 811 22916 23 030 27 .5

Protección y previsión social: agrupa las

funciones Protección Social y Previsión

Social. lncluye gastos previsionales

(pensiones).

20 094 20 336 22921

Resto: No incluye el gasto por

conkibuciones del sector privado a

ESSALUD ni Sociedades de Beneficencia

10 144 7 691 6 455 7.7

Total 80 6'10 83 843 100

67132 69 193

2017 2019
Descripción

§l ct

37 .5

78 076

Aud¡toria a la Cuenta Generalde lá República 20,|9
Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡ciembre de 2ol9 U Z U I¡



¡NFORME DE AUDITORIA t¡" 68lI.2O20.CGiECOFt.AF @,A coNTRA¡-onín
CTNERAT DE TA REPUBTICA DTt PIRU

o

Pág¡na 204 de 2'! 5

El gasto social complementario, 'recoge Ias partidas presupuestales consideradas soc¡ales, que

c0mplementa al que busca mantener y perfeccionar las capacidades básicas de las personas y la
generac¡ón de oportunidades sociales y económicas para la lucha contra la pobreza y el desanollo

sostenido"13.

A nivel de gobiemo nacional, se observa que el Gasto Social de acuerdo al PlM, ascendió a

S/ 49 730 449 129 en el año 2019 slendo la distibuc¡ón de las categorías de gasto como sigue:

el gasto social bás¡co representó el 30,4% (S/ 15 111 486 804); el gasto social complementario,

40.370 (S/ 20 023 932 616) y el gasto social previsional, 29.3% (S/ 14 595 029 709), como se

detalla a cont¡nuación:

Cuadro N' 209

Gasto socialdel Gobierno Nacional, según categorias de la metodolog¡a MEF.2019
(en soles)

Categoría de Gasto Social PIA Eiecutado

Gasto socialbásico

Gasto social com plementar¡o

Gasto sociál preüsional

TOTAL 49 901535 909 49 730 449'r29 46 033 7'r3 287

E!e!E: ¡,linsteriode Economia y F¡nanzas

Hecho !oa: Consultoten gasto social.

A nivel de gobiernos regionales se observa que el Gasto Social según el Pll\,l ascendió a

S/ 31 914 426 304 en el año 2019 y que la disfibución de las categorias de gasto es como sigue:

el gasto social básico representa el 5770 (S/ 18 175 267 461); el gasto social complementario,

37% (S/ 11 879 723 014)y elgasto social previsional, 60/o (S/ 1 859 435 829), como se muestra a
continuación:

Cuadro N' 210

Gasto social de los Gobiernos Regionales, según categorías de la metodologia del MEF.2019
(en soles)

PIA PIM

Gasto social básico

Gasto social complementario

Gasto social pre\,is¡onal

TOTAL 24839822271 31 914 426 304 28565011219

18 676 200 543

20 044 333 037

1l 184 002 329

15111486804

20 023 S32616

14 595 029 709

14 071 884169

17 733 056116

14 228 77 3 002

o 't4050112374

I 975 188 511

1814 521 392

18175 267 461

11 879 723 014

1 859 435 829

'16186 585 491

'10 633 776 763

1 844 648 965

Fuente: Minislerio de Economia y F¡naozas

&qIqIgÍ Consullor en gastosocial.

A nivel de gobiemo locales se observa que el Gasto Social de acuerdo con el PIM ascendió a
S/ 13 709 960 420 en el año 2019 y que la distribución de las categorías de gasto es como s¡gue:

el gasto social básico representa el 57% (S/ 7 813 362 193); el gasto socialcomplementario, 41%
(S/ 5 642 730 277) y el gasto social previsional, 2% (Sl 253 867 950), como se muestra a
continuación:

3 httpsl/\¡.rw.rnef.gob peies/transferencia-y{asto-sociaUejecucior¡el{asto-social

Aud¡tor¡a a la Cuenta Generalde la R€públ¡ca 20i9
Periodo: 1 de enero de 20i9 al3l de d¡c¡embre de 20'19 0206

El gasto social previsional, está compuesto del presupuesto conespondiente a la función 24.

Previsión Social,

Plfit

Categoría de Gasto Soc¡al Ejecutado
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Cuadro N'211
Gasto social de los Gobiernos Locales, según categor¡as de la metodología del MEF. 2019

en soles)

Categoría de Gasto Social PIA PIM Ejecutado

Gash social básico

Gasto social complementario

Gasto social preúsional

3 581 715 374

2 405 673 684

233 408 851

7 813 362 193

5 642130 277

253 867 950

4 841 398 458

4 069 724 069

232973 432

o

6 220 797 909 13709960420 9144095959

E!g!lQ: l,¡inisterio de Economia y Finanza§

He.ho 9or: Consultoren gasto social.

8.5 Análisis comparativo de la evolución del gasto social con los principales indicadores
soc¡ales

El Gasto Soc¡al se incrementó entre los años 2013 y 2016, la incidencia de pobreza total a nivel

nacional disminuyó de manera sostenida en el mismo per¡odo. En este sentido el Gasto Soc¡al
pasó, en dicho periodo, de S/ 56 680 millones a S/ 69 193 millones y la pobreza total bajó de

23.9% a 20.704. Entre los años 2017 y 2019 ha tenido diferentes flucluaciones, mostrando

incrementos y disminuciones, como se muestra a continuac¡ón:

Gráfico N" 10

Evolución del Gasto Social y de la incidencia de pobreza total. 2013 - 2019

25.0%

24.lvo

23.00,io

22.0%

21.0./o

20.0%

19.0%

18.0% -

64,077
9%

80,610 78,076

21.7

83 843 90,000

80,000

70,000

60.000

50,000

. 40,000

20 2"r0,0m

20,000

10,000

2013

21.8"k

22

24.7%

o
2018 2019

ElgllE§r lv¡nisterio de Economia y FinanzallNEl. Evolución de la pobreza monebna, 2007-2019 lnforme técrico

&g!9jg!: Consultor en gasto social.

Asimismo, mientras el Gasto Social se incrementó año a año entre el 2013 y 2016, Ia incidencia

de Pobreza extrema disminuyó de manera sostenida en dicho período. En este sentido, el Gasto

Social pasó, en dicho período, de S/ 56 680 millones a S/ 69 193 millones y la pobreza total bajó

de 4.7% a3.8ok. Además, se observa que entre los años 2017 y 2019 tanto el Gasto Social como
la lncidencia de Pobreza extrema tuvieron fluctuaciones mostrando una reducción del Gasto

Social en el 2018 a S/ 78 076 millones, volviendo aumentar en el año 2019 a S/ 83 843 millones,

como se muestra a cont¡nuación:

2014

Auditorla a la Cuenta Gen.ralde la República 2019

Periodo:1 de erero de2019 al31 de d¡ciemb.e de 2019 i020?
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TOTAL

67,j32 69,193

56 680

2015 2016 2017

r Gasto Social 

-Pobreza 

tolal



Gráfico N" 1l
Evolución del Gasto Social y de la incidenc¡a de pobreza extrema. 2013 - 2019
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Fuentes: l.,]¡nlsterio de Economia y Finanzas/lNEl. Evolución de la pobre¿a ronebria, 2007-2019. ¡nfonne téc¡ico

rcgbljg!: Consultor en gasto social.

Los indicadores anal¡zados nos muestran que la relación entre el crecimiento del Gasto Social y

la mejora de los indicadores soc¡ales no siempre es directa. En algunos años ha habido incremento

sostenido del Gasto Social, pero se ha presentado un incremento de la incidencia de la pobreza

(año 2017\ o un estancamiento en el avance del IDH (año 2015) o de la pobreza extrema (año

2017).

Cuadro N" 212

Presupuesto de los principales programas

en soles)

2014 201s 2016 m17 2018

E Gaslo Social ñPobreza extrema

o

2019

PLq
(s4

Ejecuc¡ón

t$) Eiecución

1
ProgranE Nacronal de lnfraeslructura
Educátiva

I 623 409 128 1 687 386 324 1 542 266 075 91.4%

2 1 671 644 414 I 678 300 734 96,9%

Auditoria a la Cúenta Gener¿lde la República 2019
Período: I de enero de 2019 á¡ 3l de diciembre de 20'19 020I
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2013

Esto se debe a que el incremento del Gasto Social por sí solo no es un factor que determ¡ne por

completo la evolución de los indicadores sociales. Algunas investigaciones realizadas en paises
América Latina nos dan luces de otros factores que influyen en el comportamiento de los
indicadores sociales, generando que éstos no respondan directamente a un ¡ncremento del Gasto

Social.

8.6 Diagnóstico situacional de los programas vinculados con el gasto social

a) Presupuesto de los programas

Los programas que, en el año 2019, tuvieron un PIM mayora S/ 500 millones fueron siete (7):

i) Programa Nacional de lnfraestructura Educativa; ¡i) Programa Nacional de Alimentación
Escolar QaliWarma, iii) Seguro lntegral de Salud; iv) Fondo MiVivienda "Techo Propio" - Bono

Familiar Habitacional; v) Provias descentralizado, vi) Programa Nacional de Saneamiento
Rural; y vii) Programa Nac¡onal de Saneamiento Urbano; que en conjunto representan el
64,5% (S/ 7 631 180 238) del presupuesto del año 2019.

Programas %PIM
(s0

Pmgrama Nacional de Alimentación
EscolarQaliWama

1 626 439 188
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Ejecución
(sD Eiecuc¡ón

3 Seguro lntegr¿l de Salud 1 765 088 874 1764 412 446 1 754 048 053 99,4%

4
Fondo Mi Vivienda 'Techo Propid - Bono
Familhr Habilacional

865 000 000 1 305 595 953 1 305 595 953 100,0"/o

5 Prov as descenka zado 1 423 225 648 724 839 198 473 998 021 65.4%

Programa Saneamienb Rural 919 395 421 633 006 8q0 499 427 584 18,90/o

7 Programa Saneam ento [.]ñano 739 458 451 598 743 362 429 405 364 71,7%

Sub total a607 221 932 I392 284 907 7 631 180 238 64.5"/o

otros - 20 programas 6 346 809 591 4 616 463 332 3931472717

I't 21 7 845 539

ElgdC: Consulla amigable SIAF- IVEF, al 14 de julio de 2020

Hecho por: Comisión Auditoc

b) Programas a cargo de los Gobiernos Locales

Los programas presupuestales a cargo de los Gobiemos Localesi son el Programa Vaso de

Leche y el Programa de Complementación Alimentaria, cuyo análisis se muestra a

continuación:
Cuadro N" 213

Programas Presupuestales a cargo de los Gobiernos Locales
Ejercic¡o 2019

(en millones de soles)

EEde: Consu[a amigableal 14 de julio de 2020

Hecho oor: Comisión Auditora

o

Descripc¡ón
Programa Vaso de Leche

§t

Programa Complementaria
Al¡mentaria

SI

El presupuesto del PIM 414.0 141.6

Eiecución Presupuestal 405.6 133.5

% Ejecuc¡ón 96.4"k 94.2

Lima

Cajamarca
Piura

127.7

26,4

26.0

56.3
8.0
6.3

Lima

Piura

Cajamarca

Departamento con mayor
ejecuc¡ón presupuestal,

respecto al PlM.

Apurimac
Huánuco
Ayacucho

8.8
16.0

11.0

Amazonas

Apurimac
ucayali

1.7

3,9
'1.5

GL locales con mayor
presupuesto

Comas 13.00

San Juan de Luriganch. 10.8

Vllla El Salvador 8.7
San Martin de Porres 8.4

San Juan de Lurigancho

Comas
Callao
Villa EI Salvador

GL con mayor ejecución
presupuestal, respecto al Plll.

7.4

Carabayllo
Ate Vitarte
San Martin de Porres

Aud¡toria a la Cuenta Gene¡al de la República 2019

Peíodo: 'l de enero de 2019 al 31 de drciembre de 2019 020s

PüA

tsA
ProgGnras PIM

(s0

6

Tota¡ 14 954 031 523 t3 008 748 239 100%

Departamento con mayor
presupuesto

6.2
6.1

4.7

Los Ol¡vos

lndependencia
Villa MarÍa delTriunfo

al
38
1.9
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IX, CONCLUSIONES

Asimismo, de las 590 entidades a quienes se solicitó efectúen la transferenc¡a de recursos para

cubrir los gastos de la mntratación de las sociedades de auditoría y el derecho de designación y
supervisión de las mismas, en elmarco de lo previsto en el artículo 20 de la Ley N'30742, Ley de
fortalecimiento de la Contraloria General de la República y del Sistema Nacional de Control, sólo
91 entidades efectuaron la transferencia requerida, que representa el 15.4%.
(Capítulo ll. Cobertura y Cumplimiento, Subcapitulo 1.1 Universo lnl¡tucionel)

2. Como resultado de la auditoría financiera al proceso de consolidac¡ón de los estados f¡nancieros
del sector público 2019, se emite opinión calificada de abstención de opinión, al no ser posible

obtener evidencia suficiente y apropiada de auditorÍa para poder emitk una op¡nión sobre los
estados financieros consolidados al 31 de d¡ciembre de 2019, sustentado en Io sigu¡ente:

a) Como consecuencia de las medidas san¡taflas emitides por el Gobiemo del Peru originada por
la pandemia COVID 19, las aud¡torías financieras gubemamentales delejercic¡o 2019, se han
retrasado en cuanto a su ejecuc¡ón y emisión de los dictámenes de auditoría a los eslados
financieros; situación que ha afectado el alcance de nuestrás auditoías previstas, al no
haberse auditado el 59.1% del total activo, 51,8% de los ingresos y 61.570 de los gastos por
Ios montos de S/ 640 246 millones, S/ 196 328 millones y S/ 162 667 millones, respect¡vamente.

b) Con base a los resultados obtenidos en los informes de auditoría de los estados financieros
realizados por el Sistema Nac¡onal de Control (CGR, OCI y S0A), a la fecha de la emisión de
esle informe solo se culminaron 55 pliegos auditados, que comprende 5 entidades del Gobierno
Nacional; '1 del Gobiemo Local; 47 Empresas del Estado; y, 2 de Otras Enüdades; habiéndose
validado el 40.9% del total activo, 48,2% de los ingresos y 38.5% de los gastos.

o

Audltori¡ a b Cuontá Gener.ld€ h Rapúbl¡c, ml9
Prñodo:1 do enero de 2019 al31 de dlciembr. de2019

Como resultado de la auditoría flnanciera a la Cuenta General de la República 2019, se emiten las
conclusiones siguientes:

l. El un¡verso institucional del seclor público para el ejercicio fiscal 2019 fue de 2 503 ent¡dades, de
los cuales se consolidaron un total de 2 430 ent¡dades que representan el 97.1% del universo,
quedando en mnd¡ción de "Omisas - No ¡ntegradas'un total de 73 entidades que representan el

2.9% del universo; de éstas, 43 son Sociedades de Beneficencia (Gobierno Nac¡onal);
3 l,,lancomunidades Municipales (Gobiemo Local); 27 son Empresas Públicas (7 empresas
operativas, 12 empresas no operativas y 8 empresas en proceso de liqu¡dación).

Es necesario comentar que, las Sociedades de Beneficencia señalan que no son ent¡dades
públicas conforme al artículo 4 del Decreto Legislativo N' 141 1, 'Decreto Legislativo que regula la
naturaleza juridica, funciones, estruclura orgánica y otras act¡vidades de las sociedades de
beneficencia"; asimismo, refieren que se encuentran exceptuadas a la presentación de rendición
de cuentas; además, la D¡rección General de la Fam¡l¡a y la Comunidad del Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables solicitó a la Contraloría General de la República se realicen las acciones
necesarias para declarar inaplicabilidad de la D¡rectiva N' 006-201g-CG/INTEG "lmplementación

del S¡stema de Control Interno en las Entidades del Estado".

c) Los dictámenes de los auditores sobre los estados financieros de los pliegos que forman parte

del estado financiero consolidado al 3'1 de diciembre de 2019, señalan limitaciones,
sobreestimaciones y subest¡maciones, por un impo(e total de S/ 20 492 millones, que
representa el 12.270 del total de aclivos al 31 de diciembre de 2019. As¡m¡smo, no se obtuvo
evidencia suf¡c¡onte y apropiada que permita em¡tir una opinión de auditoría sobre la
razonabilidad de d¡versas cuenlas del activo por un importe de S/ l8 630 millones, entre ellos,
la falta de acceso a la ¡nformación por el principio de reserva tributana, incert¡dumbre de valor
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por el deterioro de los activos fijos, falta de soporte documentario en cuentas por cobrar de

años anteriores y obras culminadas en uso sin l¡quidación y saneamiento fís¡co legal.

d) Durante elproceso de ¡ntegreión y consolidación de la Cuenta Generalde la República 2019,

cuarenta y tres (43)Sociedades de Beneficencia no presenlaron sus rendiciones de cuenta a

la Dirección Gene¡al de Contab¡lidad Pública del lil¡nisterio de Economia y Finanzas, al

interpretar que no son entidades públ¡cas según lo señala el artículo 4 del Óecreto Legislativo

N' 1411, lo cual ha originado se afecte dicho proceso, debido a que no se ha real¡zado la

integración y consolidación de aclivos que al 3'l de diciembre de 20'18, ascend¡an a S/9065
millones; así como, su equivalente de pasivos y patrimonio por S/80 millones y S/ I 985

millones, respectivamente, Dicha omisión a la presentación de rendiciones de cuenta, también

afecta al proceso de control al encontrarse esas entidades en el ámbito del Sistema Nacional
de Control.

e) Al 30 de abril del presente añ0, el Estado peruano tiene en curso 14 procesos aóitrales que

corresponden a divemos pliegos del Sector Público, El importe reclamado porlos inversron¡stas

de s¡ete (7) casos en trám¡te, a enero de 2020, es de U$ 3 884 m¡llones, señalándose que es
importante tener en cuenta que se trata usualmente de cantidades sobrevaluadas por los

inversionistas; es decir, resulta altamente ¡mprobable que la República del Peú eslé obligada

a pagar dicho importe, tal como se revele en la Cuenta General de la República 2019, en las
páginas de la 118 a la 122, "ii. Controversias internacionales de inversión y Arbitrajes
intemacionales de inversión en curso'; sin embargo, respecto de dichos procesos, no se revela
elconlol cuantitativo de cada pliego en las notas a los estados financieros de la información

financie¡a consolidada.

f) La reclasificación efectuada en las cuentas incobrables castigadas por S/ '107 364 millones,
durante los periodos 2017 y 2018, no ha sido revelada en la información flnanciera de la Cuenta

General de la República 2019, aspecto que, por su malerialidad, afecta la presentac¡ón de la
información f¡nanciera comparativa de un penodo a otro.

3. Como resultado de la aud¡toria flnanc¡era al proceso de consolidación de los estados
presupuestanos del sector público 2019, se emite oprnión califlcada de abstención de opinión, al

no ser posible obtener evidenc¡a suf¡c¡ente y apropiada de auditoria para poder emit¡r una opinión
sobre los estados presupueslarios consol¡dados al 31 de d¡ciembre de 2019, por diversas
limitaciones, enlre ellos, el retraso de la ejecución y emisión de dictámenes de las auditorías
programadas, como consecuencia de la pandemia COVID 19. Se emitieron 49 informes de
aud¡toría a la información presupuestana, que representan e|21.50/o y 20.1% de la ejecución de
ingresos y gastos del ejercicio 2019; los dictámenes de los auditores independienles sobre los

eslados presupuestarios han determinado la falta de evidencia suficiente y apropiada porelimporte
de S/ 4 070 millones, por diversas l¡m¡taciones, relacionades con las parlidas presupuestarias de

o

Aud¡tola a h Cuent¡ Geo€rsld.l¡ RBpúbl¡c¡ 2019

Peñodo:1 de enero de2019.131 da dici€mbre de 2019
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g) En los Aspeclos Económicos de la Cuenta General de la República año 2019, se expresa que
por ese periodo se cumpl¡eron las tres (3) reglas f¡scales v¡gentes: Regla de la Deuda, Regla

de Resullado Económico y Regla de crecimiento del gaslo coniente del Gobierno General; sin
embargo, al c¡erre del año fiscal 2019, se desanolló a n¡vel mund¡al la pandemia originada por

el COVID 19; en ese contexto, el 12 de abrilde 2020 se emitió el Decreto Legislativo N' 1457,

que aprobó la suspens¡ón temporal y excepcional de les reglas fiscales para el Sector Público

No Financiero para los años fiscales 2020 y 2021; por loque, a la fecha de emis¡ón del presente

documento, no se han publicado los nuevos estimados o parámetros que regirán d¡chas reglas
f¡scales para el presente añ0.

(Capítulo lll. Auditor¡as F¡nancieras, Subcapitulo l. Aud¡toria Financiera a los Estados
Financieros)
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ingresos sin análisis y/o sustento documentaño que representan el 1,40lo del total de ingresos
presupuestarios ejecüados en el perÍodo flscal 2019,
(Capitulo lll. Aud¡torias Financieras, Subcapítulo 2. Auditoría F¡nanc¡era a la lnformación
Presupuestaria)

4. En el Decreto Legislativo N' 1437 del S¡stema Nacional de Endeudamiento Público que deroga la

Ley N" 28563, Ley Genera¡ del S¡stema Nacional de Endeudamiento, no contempló la obligación
de rendición de cuentas anual del t¡tular del MEF ante el Congreso de la República, para informar

sobre el estado situacional de la deuda pública y de la politica de endeudamiento que administra
el MEF, aspecto que se encontraba previsto en la Disposic¡ón Final Unica de la Ley N' 28563.

Asimismo, el Decreto Legislativo N' 1275 que aprueba el Marco de la Responsabilidad y

Transparencia F¡scal de los Gob¡emos Regionales y Gobiernos Locales, no contempla la remisión

al Consejo Fiscal del "lnforme Anual de Evaluación de Cumplim¡ento de Reglas Fiscales de los

Gob¡emos Regionales y Locales"; por lo que dicho ente especializado, en su lnforme
N' 00S2020-EF recomienda que, al igual que para la evaluación de las reglas fiscales del Sector
Público No Financiero, establecida en el artículo I del Decreto Legislativo N' 1276, que aprueba

el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscál del Sector Público No Financiero, se
realicen los cambios normativos conespondientes para que el MEF remita de manera formal y

oportuna el referido informe y la información relevante para la evaluación de las reglas fiscales de
los gobiemos subnacionales.
(Cap¡tulo lll. Auditorias Financ¡eras, Subcapítulo 4. Estado de la oeuda Pública)

5. Las cifras locales del 20'19 muestran un desempeño macroeconómico sano. El défic¡t en cuenta
mrriente está contenido, el déficit flscal se viene reduciendo y la inflac¡ón se mantiene baia, lo que

minim¡za el rjesgo de desequilibrios que puedan llevar a eventuales ajustes en la actividad
económica. Las c¡fras de crec¡miento del PBI aún se mantienen bajas, en especial para una
economia que aspira a cont¡nuar reduciendo la pobreza y generar empleos de calidad. Asimismo,
el análisis muestra que sin motores de crec¡m¡ento duraderos y reformas, el crecim¡ento de la

economia peruana continuaÉ mostrando bajas tasas en línea con el promedio de los últimos años
(alcdedor de 3.0%). Esto es espec¡almente relevante en un contexto en que las condiciones
externas no serán del todo favorables para nuestra economÍa,
(Cap¡tulo V. Aspectos Económicos, Subcap¡tulo 5.1. Anál¡sis del entorno macroeconómico)

6. El presupuesto ejecutado en el año 2019, en los 89 progmmas presupuestales ascendió a
S/ 84 464 millones. De los 89 PP ejecutados: el 100% de ellos se realizamn a nivel de Gobiemo
Nacronal: 56 a nivel de Gobiemo Regional (62,9%); y, 44 a nivel de Gobierno Local (49,4%). Ello
indica que la penetración institucional de la herramienta es diferenc¡ada según nivel de gobiemo,

mn una menor participación de los niveles descentral¡zados. A nivel específico, entre los PP que

no son ejecutados a nivel de Gobiemo Local, se encuentran aquellos que por su naturaleza
mnesponden a una administración centcl como son el PP0067 Celeridad en los Procesos

Judic¡ales de Fam¡lia o el PP 0125 Mejora de la Eficienc¡a de los Procesos Electorales e lncremento
de la Participación PolÍtica de la Ciudanía. No obstante, la mayoría del resto del PP podrÍan

corresponderse con funciones re¡evanles al rol desarrollo que los Gobiemos Locales deben
cumpl¡r. Entre estos se puede citar los PP 0094 Ordenam¡ento y Desanollo de Ia Acu¡cultura,
PP00116 Meloramiento de la Empleab¡lidad e Inserción Laboral, PP00118 Acceso de Hogares
Rurales con Economías de Subsistencia a l\,lercados Locales, entre otros,
(Capitulo Vl. Análisis y comentar¡os sobre presupuesto de gastos bajo el enfoque de
resultados)

7. El presupuesto programado para la inversión pública en el año 2019 fue de S/ 54 5í6 millones,
habiéndose ejecutado S/ 36 538 millones, que representa el 67% del monto asignado para dicho
período. Asim¡smo, el aplicat¡vo ¡nformát¡co denom¡nado Sistema de Seguimiento de Inversiones -

Aud¡torie á la Cu6nb Gsneralde la Repúblicá 2019

Peíodo:1 de €nero de 2019 ¡l3l de dlc¡embrede2019
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SSI del MEF, que permite acceder a Ia información integral de las inversiones, al vincular las

henam¡entas del Banco de lnversiones, SIAF, SEACE e INFOBRAS, a través de reportes anuales
y mensuales, precisando el avance de la ejecución fÍsica y financiera de las inversiones se
encuentra desactualizado, entre dichos reportes se encuentra el reg¡stro de¡ Formato 12-B

'Seguimiento a la ejecución de inversiones de la Directiva General del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de lnvers¡ones", constituyendo una lim¡lac¡ón sobre el

seguimiento de la ejecucrón de cada ¡nversión en el marco de las normas que regulan el Sistema

Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones.
(Capftulo Vll. Análisis y comentarios sobre lnversión Pública)

8. El presupuesto ejecutado de gasto social en el Peú, en los últimos cuatro (4) años (201&2019)

tuvo un incremento sostenido, pasando de S/ 69 193 millones a S/ 83 843 millones,

respeclivamente. Sin embargo, a pesar del incremento de ejecución presupuestal, no se geneó
una mejora de los indicadores sociales críticos como la pobreza y la desnutrición crónica infantil,

manteniéndose brechas en el ámbito rural y urbano que requieren una atenc¡ón diferenc¡ada.

o
Alcontrastar la dasil¡cación de gasto socraly su evolución, no es posible establecer conexiones de
este con los csultados específicos; ello debido a que, esta clasif¡cación tendrÍa únicamente f¡nes

descnptivos
(Capitulo Vlll. Análisis y comentar¡os sobre Gasto Social e lndicadores Sociales)

o

Aud¡toriá a la Cuerta Genelrlde la Repúbl¡ca 2019
Peíodo:1 de 6nel! d€ 2019 el3l d. dh¡embrtds2019

021.1

Al respecto, ex¡sten otros factores que deben sertomados en cuenta como el nivel del Gasto Soc¡al,

es decir, que el Gaslo Social per cápita debe alcanzar un monlo mínimo para que tenga impacto

s¡gn¡f¡cat¡vo, Otro factor es la eficiencia de las inst¡tuciones o programas a través de los que se

ejecuta el Gasto Social.
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X. RECOMENDACIONES

Como resullado de la auditoría linanciera a la Cuenta General de la República 2019, en cumpl¡miento

a lo dispuesto por el articulo 82' de la Const¡tución PolÍtica del Peru y el articulo 22', ¡nciso 0 de la Ley

N' 27785 "Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de ¡a Contraloría General de la República",

esta Entidad Fiscal¡zadora Superior del Penl recomienda lo sigurente:

Al Gongreso de la República

Dadas las implicancias de lo establecido en el artículo 4 del Decreto Legislativo N' 141'1, que

señala que las Sociedades de Beneficencia no son entidades públicas;y comolal, éstas no v¡enen

cumdiendo con la obligación prevista en el Decreto Legislativo N' 1438, respecto a la
presentac¡ón de la rendic¡ón de cuentas para Ia elaboración de la Cuenta Generalde la República;

se sug¡ere que el Congreso evalúe dicha norma, con el fin de plantear modiflcac¡ones legislativas
que contnbuyan a que los titulares de las Sociedades de Beneficencia efectúen dicha rendición

de cuentas, que permita que la informacrón financiera y presupuestaria de carácter cuantitativo y

cualitativo sea incorporada en la Cuenta General de la República y las Estadísticas de las

Finanzas Públ¡cas, a fin de coadyuvar al ejercicio del control gubemamental y a la fiscalización

del Congreso de la República u otra autoridad competente en la materia.
(ConclusionesNqly2)

2. Considerando la existencia de funcionarios o servidores públicos que incumplen, se niegan o

demoran injustif¡cadamente la entrega de la información requerida en elmarco de la auditoría a la

Cuenta General de la Repúblicat se sugiere que el Congreso evalúe y dé pronto tramite al Proyecto

de Ley N' 05283i2020-CGR, que tlp¡f¡ca las conductas infractoras en mateia de responsabilidad

adm¡nistrativa funcional en el marco de la potestad sancionadora de la ContralorÍa General de la
República, con el fin que los funcionarios o servidores públicos que ¡ncurren en dichas conductas

infractoras sean sancionados en el ejercicio de la función pública; y coadyuvar a transparentar la

rend¡ción de cuentas por parte de los titúlares y funcionarios de las entidades públicas, para fines
de la Cuenta General de la República.
(Conclusiones N'. I y2)

4. Teniendo en cuenta que ex¡sten entidades públicas que incumplieron efectuar las transferencias

a la Contraloría General de la República de los recuBos reqúendos para la designación y

contratación de las Sociedades de Auditoría, encargadas de la real¡zación de las auditorías

financieras y presupuestales conespondientes, o no lo hicieron oporlunamente; se sugiere que,

como parte delproceso deformulación y aprobación del Presupuesto de la Repúbl¡c¿, elCongreso
evalúe incorporar una Disposición Complementaria en el Proyeclo de Ley de Presupuesto del
Sector Público para el ejerc¡cio 2021, a fin que el ¡,¡inisterio de Economía y Finanzas transfiera a
la Conlraloria General de ¡a República los recursos requeridos por ésta para eiecutar el proceso

de designación y cúntratación de las Sociedades de Auditoría, con cargo a la partida

presupuestaria de cada entidad a auditar; a fin de agilizar el refendo proceso de designación y
contratación, y permitir la cobertura de un mayor número de entidades auditadas.
(Conclus¡ones Nt l, 2 y 3)

Aud¡toí¡ á la ClenL Geñeraldo l. Repúbl¡c¡ 20,19

Período: I de eñero de 20i9 ¡l3l dediciembn de2019
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3, Considerando la incidencia durante los últimos años de la calificación del dictamen de auditoría
de la SUNAT - Captadora, por aspectos relacionados con Ia falta de acceso a la información por

el principio de reserva tributaria; se sugiere que el Congreso evalúe la normativa que regula tales

aspectos, a fln de plantear modificaciones legislátivas que contribuyan a que los registros

contables e información financiena del ente recaudador sea aud¡table y permita acceder a dicha

información y con ello, transparentar su conten¡do.
(Conclusión N'2)
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6. Teniendo en cuenla que el Decreto Legislativo N' 1275, que aprueba el Marco de la

Responsabilidad y Transparencia Fiscal de los Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales, no

contempla la remis¡ón al Conselo F¡scal del 'lnforme Anual de Evaluación de Cumplimiento de
Reglas Fiscales de los Gobiemos Regionales y Locales"; se sugiere que el Congreso evalúe dicha
norma, con el f¡n de plantear modmcaciones legislativas que contribuyan a que, al igual que para

la evaluación de las reglas fscales del Sector Público No F¡nanclero, el MEF remita de manera
formal y oportuna el referido informe y la información re¡evante para la evaluación de las reglas
fiscales de los gobiemos subnac¡onales.
(Conclus¡ón N' 4)

A la señorite Ministra de Economía y Finanzas

D¡sponga que la Dirección Generalde Contabilidad Pública

7. Emita lineamientos pelinentes, que permita a los Pliegos registrar en su rendic¡ón de cuentas de
la información f¡nanc¡era, aspectos relacionados con las Controversias lnternacionales de
lnversión a cargo de esos pliegos y cuya representación la ejerce la Comis¡ón Especial encargada
de la Representación del Estado en Controversias lntemacionales de lnversión-CEERECII (Ley

N' 28933, Ley que establece el sistema de coord¡nación y respuesta del Estado en controversias
intemacionales de inversión).
(Conclusión N'2)

8. En la elabor¿ción de la Cuenta General de la República 2020, incorpore el análisis de los aspectos
económicos que comprenda el impacto sobre las flnanzas públicas de la contracción de la

economía y las medidas adoptadas porelgobiemo, tanto en materia de ingresos como en materia
de gasto; considerando que la coyuntura macroeconómica y de las finanzas públicas luego del
2019, será pa(icularmente compleia e impone un reto debido a la pandem¡a asociada al COVID-
19. Asimismo, en el anál¡s¡s debeÉ incluir la evaluación del impacto y las implicancias de la
pandemia del COVID-19 sobre las f¡nanzas públicas en el med¡ano plazo y seÉ fundamental
comparar eldesempeño económico y de las medidas tomadas porel gobiemo con relac¡ón a otros
países con similares calificaciones crediticias.
(Conclus¡ón N' 5)

Disponga que la D¡rección General de Presupuesto Público

9. lmplemente los mecanismos necesarios para impulsar acciones que propicien el involucramiento
de los Goblemos Reg¡onales y Locales en la aplicación de la estrategia de los programas y de la
operatividad de productos, para la ejecución de programas presupueslales cuyos resultados
podrían estar comprend¡dos en el marco de los objetivos deldesanollo terrltorial, tomando s¡empre
en consideración sus funciones y competencias,
(Conclus¡ón N'6)

Audito¡ia a h Cuént¡ Geñetaldé h Repúbl¡c¡ 2019
Período:l de en.É de m19 ¡131 dedkiembEde2019
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5. Considerando que el Decreto Legislat¡vo N' 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Endeudam¡ento Público, no contempla la obl¡gación del titular del Min¡sterio de Economía y
Finanzas de rendir cuentas en forma anual ante el Congreso de la República, a fin de informar
sobre el estado situacional de la deuda públ¡ca y de la polit¡ca de endeudamiento que administra

el Sectoc se sugiere que el Congreso evalúe d¡cha norma, con el fin de plantear mod¡ficac¡ones

legislalivas que contribuyan a que se reestablezca la mencionada obligación, para fines de la

rendición de cuentas en materja de deuda pública y politica de endeudamiento,
(Conclusión l{" 4}



-eLA CONTRATORíA
INFORME DE AUOITOR¡A N' 58II.2()2O{G/ECOFI.AF CTNERAL D€ LA REPÚ8[ICA DEL PERÚ

F¡g¡na lt4d¿ i¿I5

10. lmplemente las acciones necesarias afln de mejorar elseguimiento a Ia ejecución y programación

de recursos de inversiones públicas, impulsando e incent¡vando a las entidades del Gobierno
Nacional, Gobiemo Regional y Gobierno Local, a mantener actualizada la información en el

aplicativo infomático SSI del MEF sobre la e¡ecución de cada inversión, en el marco de las normas
que regulan el Sistema Nacional de Programación Multianual y Geslión de lnvers¡ones; asÍcomo,
e¡ cumpl¡m¡ento de lo establec¡do en los articulos 13, 14 y 15 del Decreto de Urgencia N'014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto Sector Público para el año fiscal 2020.
(Conclusión N'7)

1 l. lmplemente los mecanismos necesarios para revisar la lógica de la clasifcación del gasto social,

considerando la necesidad que existe de relacionar el esfuezo fiscal que se real¡za, con la
cobelura y calidad de servicios concretos que mejoren el b¡enestar y con resullados soc¡ales
prioritarios para el desarrollo; a fin de invesügar sobre las pos¡bles razones que limitan una mayor
y mejorprov¡s¡ón de produclos y servic¡os a la población con mayor prevalenc¡a de problemas que

se desea resolver y permita mejorar la efectividad del gasto social
(Conclusión N'8)

o

a

Auditoris e la Cu6nl¡ Godel¡lda k Repúblicá 2019

Periodo:1 de en6ro de 20'19 al3'l de dic¡er¡brcde2019

021rr
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ENTIDADES A QUIENE§ SE OFICIO PARA QUE TRANSFIERAN RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE LA
coNTRATActóN DE LAS SoctEDADES De euorronh v eL oERECHo DE oEStcNActóN y supERustóN DE

LAS MISMAS
EJERCtCTO 2019

l{ivel de Gobierno
Docúmlntog nmlüdo5 por L CGR

Total derecho
dede3ig¡áclón
oÉupeñirión

Oficio ' 2019-2020 2019 - 2020

1 Gob erño Nacio¡al Universidad N ionalAqra¡a la Moin¿ 00123r2019CGiSGE 02t12i2419 8551200 8,6961,1

) Gobrer¡o Neional Universdad Nacional ntercultural de olill¡¡amba 001181,201g-CG/SGE 03¡22019 53,44500 5 435 08

Gobiemo Neional Univefs6ád N&¡onal de San Maflin . Tárapoio 001180-201S COSGE 02i121x19 57,721 00 5 869.S3

4 GobErno Náoonai universidad N&bnd de la Amazonia Peruana 00118t2019CGSGE 2711112419 61 996.00 6 304 68

Gob emo Nacional Universrdád Naion¿l de C¿iarnána 00118&20lSCOSGE 04t1212419 71,260 00 1246.',t8

6 Cobierno Nácional unilersidad Nacrcna de Cañele 001222,201$CGSGE 421122019 42.0{4.00 4 275.66

Gobierno Nacioflal
Univaridad Nóional DanielAlcidÉ6 Carion -

001r832019 CC.TSGE 02]121?419 64 134.00 6,522.1A

GobE¡no Naoonal
Universidad Neiond de Educaclon EntiqLre

Cüzman y Valle - L¿ Cantula
001202-2019CGSGE 03122019 64 134.00 6,5?210

I Gobierno Nacronal Universidad Neonál de lnqenleria 001212'2019CG¡SGE 02t12t2019 92 638 00 9,420.81
,0 Gobierno Naciood Un versidad Nacion¿lde Alliplano- Puno 001207,201S-CGSGE 03/i 2120rs 99,7&00 1C 14s 49

tl Gobiemo Naoon¿l lJniversidad Neional del Callao 00120Í-2019CG/SGE 02:12,2019 u 134.00 6,522.1C

12 Gobiemo Naciond Unlversdad Neio¡¡l del ftntodel Peru 001203-2019-CGi SGE 27t11in19 69,122 00 7 029.36

T3 GobÉ¿noNacional Unive6idad Nacio¡a del Sanla 001214 2019 CC;/SCE 42t122019 53445.00 5 435 06

Gobierno Nac onal
universidad N*ion¿¡ Joss Faist0o Sanchoz
Cfiióñ - Hüecho

00119s201SCG/SGE 02t142019 6.522.10

t5 Gobiem. Nadonal ljniversidad N&iond Federict V llaÉaL 001210,2019,CG/SGE 03¡z 201s 99,76400 10145.49

l6 Gobierno Nac¡onal Un ve.sidad Nacio¡alde Fronlera Slllana m122L2019CG/SGE 0t122019 47.7M.AA 4 855 32

1i Gobi€rno Nacrona t-lniversidad Naiond Horil¡o Vddizar 001187.2019CG/SGE 21i11i2t19 64.13¿ 00 6,52210
r8 Gobierno Nacional Un versidad Nacio¡á de Huancavelica 0012182019CGSGE 42t12t2019 53.4¿5.00 5.43508

13 C,obierno Nacional
Unive6idad Neiond Jorge BasdrE de
Grohmarn - Tena

0611212019 6.30458

2l Gobiemo Naciona ljniversidád Nacionalde Mad€ de DDs 0012r9,201SCG/SGE 02i142c19 41,894 00 4 565.¿9

21 Gobierno Nacional Un versidad N¿ciona MayordeSan Ma¡cos 0012132019CG/SGE 42.1122019 JC6,89rl00 10 870 17

22 Gobierno Náciona Universidad Naional de Moquequ¿ 00,221-2019CG/SGE 02;142019 14,89400 4,565 49

23 Gobiemo Naciona
Universidad Nacio¡alPedro Rui¿ Gallo -

Lámbayeque
001205.2019CG/SGE 03¡2/2019 7 246.78

24 Gobiemo Nacional Universided Nacion¿ de Piurá 001205-2019,CG/SGE 0211?/m19 71,260 00 t 246.78

25 Univarcidád NacionalSan Aoulin de Areluio¿ 001211-2019CG/SGE 02;1¿',2019 92 638 00 9.420 81

26 Cabi€mo Naciona
ljniversidad Nacio¡aLSan Antonio Abad del
Cusco

001209-201CCG/SGE 03¡21?0r9 8s,512 00 I696.14

?1 Gobiemo Naciona
lJniversided N¿.io.laL Sán CrislobaL de
Huá,nánQa - Ay¿cucho

001200.201$cciscE 02)12i2419 6 304.68

28 Gobiemo Nacional ljniversdad Neio¡al San Luis Gonzeade ca 001204-2019 CGiSCE 02i12in19 83,374 00 8.478.71

29 Gobiemo Nacional
ljnive¡sid¿d Naciond San ü ago Anlunez de

m118&2019-CQSGE 02t12t2019 6,52210

30 Gobiemo Nacional
Uíivsrsidád Naciond Agraie do la Selva - Tingo

maria
m121tm19CG/SCE 031122019 5.435C8

Gobiemo Nacional
Universidad Nacioñd Toribio Rodrigoez d€
Mendoza de Arnázones

001218.2019,CQSGE u1122019 4.855 32

32 unlvorsidad Neciond de Truiil¡o 2711112019 10.145 4S

33 Gobiemo Nácionál lJnive6idad N4ional de Tümbes 001 1 79.201S- CG]SGE Mi1A2A19 53,4,4500 5435.08
3,1 Cobiemo Nacional unlYersidad Nacóná de Ljcayali 001217 2019 CG/SGE 2711112019 50.s95.00 5.145 25

35 Gobiemo Nacional Unive$idad N&ional de Juliea 00122!2019-CASGE 021142419 44,89400 4 565 49

it6 Gobiemo Neional
Empresa d6 aguá polade y dcantailledo Cañete
SA,

883-2019CGiSGE 11¡11¡201S 47,744 N 4 855.32

31 Cobiemo Naional
Empresa rnunicipd de água potable y

alcántarillado de Saguá S.A.
!032019CGiSGE 11,11,2019 29,07400 2956.68

38 Cob€mo Nacrona

Eftpresa mlnicipd de águá potable y

alcantarillado de Chachapoy6 Amazone-
Emúsap Aña¿onas S.R.L

86G2019 CGTSGE '11i11i2019 29,07400 2 956 68

3_0 Gobierno Nácional
Empresa muñiopalde agua polable y

alcaltarillado de Chftay S A.C
s00-2019 cascE 13/11/2019 2,S56€8

¿i C,o¡iirno Nacional
Empcse de s6rricio munbipel de egua polabb y

alcállaillado ds Chincha S A.
890-?019-CGlSGF 13r12019 50 595.00

Gobierno Nacionel
ErnpÉsa municipalde ¿gua potable y

alcañtar¡ttado de CoEnel Portilto S A.
888-2019,CASGE 11i 11/2013 5,435 l]8

A2 Gobierno N¿cional
Empcsá muncipald6 ¿gLrá polail€ y

alcalMllado dE lca S.A-EMAPICA
891-2019CGiSGE 08111r2019 50 5S5.00

43 Crbierno N¿cio¡¿l
Emp€sa muncipelde agua pola¡le y

aic¿nltrillado de Pa6co S.A.
898-2019,CASGE 11¡ 12019 2,9s6 68

o

Aúdilor¡a a l¡ Cuenta Generalde la República 20'f9
Per¡odo:'l de e¡ero de m19 al31 de diciembre de2019

0218

APENDICE N" 1

[' Eflüdad

Totál
reribúción

p¿r¡ SOA

3

14 64 134 00

001r82 201gCGSGE 61 396.00

71,260 00

61,996 00

64.134.00

53.445.00

3l 47,1U.N

m1208.201gCG/SGE 93.76¿.00

29.074.00

5,145 25

53.445.00

5,145 25

29 074.00
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Docuñentot temiüdos

2019 -2020 2013 - zl20
Empresamunicipá de agua potable y

alcantarillado de PaliviLca SA.
06/11/2019 23 074 00 2,9s668

45 Gobie¡no Nacional
Enpesa mlnicipd de agua potáble y

alcantarillado de Pisco S.A
87+2019-CG/SGE 08t 1i20r g 50,595.00 5,115.25

46 Gobierno Nacional
Empresa municipa/ de agua potable y

dcarláriiládo de 0u llábambe
11i 11i2019 42,044 00 4.215 6

4l Empresá municipal de seNicio de águá polábh y

alcantarillado de San Malin SA.
887 201$CG/SGE 11h112019 50 595.00 5.145 25

¡8 C{b¡erno Nac¡onal
EmprEs¿ mu¡icipalde agua polable y

áhánlanlládo de fembopále S.A.
867,2019 CASGE 't1f 1/2019 420{r'.00 4 275 66

49
Empresa mo¡icipalde a0ua potable y

alcantá¡ lládo de lJ¡rcubamba Bagua Gr¿nde
8592019-CGSGE 11f 1/2019 2,956 68

5¡
Empresa municipa de ¿guá potable y

acantarjlladoVraen Gúadalupedel§ur
42 044 00 4,275.66

51 Gobierno Naciond
Empresa monicipd de sorvicios de agua pohble
y daanterillado Yauli"La oroya

889 2019C6/SGE 11/11/2019 n,074 00 2,956.68

52 Gobiemo Nacional
Empresa municipd {h eguá pot¿ble y

dcallfiilado Yunquyo S R.L
881-2019CG/SGE 06i 11/2019 29,074 00 2,-056 68

53
Empresá municipal prÉstadora d€ sorvicios de
saneam€nlo de las Provinci6 alloAndrna S,A

s07.2019-COSGE 11t 1/2019 42 04¡.00 4 275 66

54 Gob¡erno Nacona
EmprEs¿ muñicipalde sarEdni€¡lo b6¡co Puno
s.A.

8642019 C0SGE 08f1/2019 4 275 66

55
Empresa mu¡icipalde se¡vicio de agua polabie y

alcá¡h¡illádo de Celca S.R.L
87+201C-C(JSGE 06f r2019 2,95668

Empresa municipa deservrcio de ¿gua pol¿ble y

alcantanllado de Huancarelic¿ SA.
858 201gCG/SGE 42,04400 4.2/566

57 Gobiemo Nacional
Eñpr€sa municipd de servicio de a$ra polable y
dca{aillado d6 Hurd S.A

872-20lgCGiSGE 11t 1/2019 44,894 00 4.56549

56 Gobierno Nacional
Emoresa mlniiipal de serviclos de agua potabLe

v alcantarilládo Abáncav
861 .2019CGi SGE 11/1t2019 42 044 00 4 275 66

59
Emprosa prestedora de servicio de san6amÉnlo
de aouádel Allipiano S RL 880-201-0 CG/SGE 11¡1i2019 29 074.00 2 956 68

60 Gobierno Náciona
Enlidad préstdora d€ servicioG de sangamiento

monioipd Chánla S.A.
8St2019-CG/SGE 11t11t2019 29 074.00 2,9s6 68

61 Gobierno Nacional Enlidad presldora de servicios Mantáro S A. 29.07400 2,9s668

Gobiemo Nacioñál Enldad presl¿¡or¿ de servicios Mrañon S.A. 909-201S CG/SGE 11¡ 1i2019 42,044 00 4,275 S6

e3
Empresa Prestadora de s€fticios Rjqa So.iedad
Anonim+EPS Roj¿ S.A-

12t11tN19 23.C74 0C 2 956 68

a4 Goberno Nacio¡al
Ernprese municpalseNicro de água poiable y

alcanlenl ado de Huanuco
11/1r2019 44 894 00 4 565 49

65 GobErno Nac¡onal
&¡yicio de agua polablé y alcanlaillado de
Cajararca S.A,

884-2019 CG'SGE 11111i 2019 50.595.00 5,145 25

66
Servjcio de agua polable y e¡canla,illdo d€
Juli-aS-A 11/11/2019 47.744.40 4,855 32

6t C.obiemo Neionál
Enlidad ,restado€ de servicios de saneamienlo
de aqua potable y aceniarilldo de Lorcto S A.

8§&2010-CüSGE 06¡ 1i2019 57,721.00 5 869.93

68 Gobier¡o N¿cional
Entdad pÉstadole de servicios d6 sáeamienlo
Sadm Huancayo SA.

894-201CCG/SGE 08111,2019 53,4¡500 5 €5.m

6-rl
Enüdad prestádora de seavicioG do sier.a cenlra¡
(E¡ Empsáp.Tame)

11/r 1/m1g 42.0¡4.00 4 275 66

70 Gobrerno Naó¡ál Enrpres¿ prosladora de servicios de saneami€nb
a(uas de Lmá Norle S.A €PSAouas

870-2019.CGlSGE 44.894.00 4,56549

t1
Emprese prÉstdor¿ de servhios ds sa|eamierb
de Banánca S A,

86$20rS,CG/ SGE 11t11i2019 ¿4891.00 {,56549

l2 Gob emo Na. onaL
Enhdad prestadora de seo¡cios de seneárnienlo

Chavin SA.
86&2019CüSGE 12i11n419 44,894.00 1565 43

73 C{bier¡o Neionál
Entdad prestadorá de seNicros dé saneañienlo
Grau S A

901,201+cGiscE 12i11in19 8s,512 00 6 6S6.14

71 Gobiemo Nácional
Enlided prestádüa d6 serviiG de sasrnrenlo
llo S"tr

44.e9400 4 565.49

75
Enüd¡d prssldorá de se.vicios dé saneemi€nlo
Jucusbámba S R.L-

87G20lSCG/SGE 1111112019 29,074.00 2.S5rl68

76 Gob erno Naoonal
E ntid ád presladora de sorvicios de sen eamie n lo
Lambay6au+Epsd S.A.

902 2019 CASGE r06 890.00

t7 Gcblemo Na ona
Entird prstdora de serviqos de sáne3ñienlo
[,loquequa S.A.

86r2019CG',S6E 1'1il1i2419 ¿4 894 00 4,56549

78 Gobier,ro Naioná
Emp¡esa presladora de servlcios de saleámie¡lo
Moyobamba SA.

8612019CGSGE 11/11i2019 42,A44 AA

7,Q Gobiemo N&ional
Enlid¿d pf8stadora de serv'rcios de s eanienlo
Selya C€nüd S A.

862-2019-CGiSGE 1L11t8"g 42,044 00 4,275.66

Auditoda a l¿ Cuenla Generalde la Repúbl¡ca 20'19

Per¡odo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡ciembfe de 20'19 0219

tNFoRME DE AUDTToRIA N" 68fi.2020.cc/EcoFr.AF

N' l{ivel de Gob¡eno EÍtided

Tot,I
r.tribüdóll

pü¡ S0A

Tot¡l dérecho
d€ deJlgnación
o r¡perviriór

Oli.¡ó l,l'

Gobiemo Neional 87&2019CGrSGE

90&2019CG/SGE

Gobierno Nacio¡al

Gobemo Nac¡onal 29 074 00

GóUemo Neional 86+201}CG/SGE 08111/201S

Gobierno Nacional

420U.00

29.07400

Golierno Neional 11n1i2019

90&m19CG/SGE 11n 1/2019

Cobieflo Nacional 892 20ISCG/SGE

873 201$CG/SGE

Gob erno NacLonal s82-2019CG/SGE

GobErño Nac¡o¡al s05-2019-CG/SGE

08/11/2019

871 2019 CGiSGE 11¡1/201S

Gobrerno Necional

11f1/201S 10,870.fi

4 275.66
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NivelftGob¡emo

Fe.h¡ de redbido 2019.2020 2013-2020

8a
Servicio de a!ua potabley alcanlarilbdode

88S2019 CQSGE 50 595.00

81
Serv cio de a!uá potabley alcanlariladode
Chir¡bole S.A.

88r201g-CdSGE 12t1112019 47,744.00 4 855 32

82
S€úlcio de ague pota¡le y dcanbrill¿do de La
ljhetud S.A.

899 20lSCASGE m¡ 12019 106.890 00 10.87017

83
Servicio de ¡gua pot¿ble y dcanlaillado de
A¡Eqúipa S A.

904-2019-CG/SGE 128,268 00 13 041.20

8,1 Cablenro Regio¡¿L Gob eno Regio.ral de Amazonas 00227¿201S-CGOC 11/1n2019 315,161m 32\il.27

85 Crbier¡o Regio¡al Crbierno Regional de Ancash 0022492019 CG,0C 07i11,201S 394,92400 40161.i6

66 Gobiemo Regional GobLerno Region¿J de Apunm¿c 00227r201scG/DC 08i1112019 236,844 00 24 085.83

87 Gobienro Reg¡onál Gob¡emo Regionai de Arequipa 00222t201gCG'DC 462,10100

Gobiemo RegD¡ál Gob€mo Regional de Ay¿aucho 00224S2019-CG/DC 3C,'1Ci2019 284 793 00 28,-q62 00

ri9 Gob¡emo Region¿l Gobierno R€g ond de CajamarE3 002254-2019-CG/DC 30r0i2019 305 5"02 00 31,077 15

90 C¡breño Region¿l Gobiemo Reg onal del Callao 30/10i2019 390 723 00 39,/34 54

91 Go¡ierio Reg¡on¿l C'ob¡emo Reglonal de Cusco 0022s9,2019,CG,0C 06i 11/201S 381 624 00 38,809 22

92 Gobremo Regiond 00227C2019CG/DC 07tÍ2019 318 409 00 32,380 58

93 Gob erno Reg onal Gobierno R¿gbna ds Huefluco 0022i9 201gcG/DC 283.950 00

s4 oobierno RegLona de lca 0022i7-201$cG,DC 06/11,'2019 249 179.m 25_34t 24

95 C{biemo Regiona de Junin 002251201cCG,DC 07i11/2019 237 932.00 24 196 47

96 Gobierno Reglond C{bremo Regjonalde Lá Libenád 002257-2019-CO0C 305 592.00 3107715

-07 C,obiemo Reglona¡ C{¡ismo Regoml de tambayeque 002244-2019CODC 07¡1i2019 425 756.00

-o8 Gobierno Regional C,obiemo Regional d€ Uma 00224&201$CGTDC 08¡1i2019 191,034.00

g9 Gobrero Rego¡¿ Go¡ierno Regional de Loreto m22492019-CGDC 306,0750C

100 Crbierno Rogionalde MadÉ de Dios 002269201$CgDC 07i11im19 215,9¿000

101 GobiErno Reglon¿l Go¡refno Regional de iloquegua 07illt2119 207,16300 21 097.S3

102 Gobierno Regional de Pesco 002271-20r9-CdDC 07il1i2019 258,43400 26 281.42

103 C{bierno Regional de Piure m2262-2019,C9DC 30/10/2019 463,88600 47,114.85

104 Gobiemo Regional Gobiemo Regional de Puflo 06/11/2019 268,174 00 21 21193

Gobierno Reoionalde Sai Madn m226&2019-CaJDC 08/11/2019 49,402 41

042272 2019-CGIOC 08/11,'2019 396 300.00 40,301 6!

107 Gobierno Regional C€bierno Regional de Tumbes 002243.2019 cG/DC 06/1r/2019 s41350.m 34,/13 56

108 Gobierno Regional Gobiemo REo¡a de l.icayali 0022742019 CG,DC 2511112019 n,u2 64

r0s Gobierno Local Municlpalidád Povi¡ciál de Aba¡@y 0010732019 CG/SGE 25¡ 112019 52.162.00 5,30461

Gobierno Local Munic pálidad Provinciál de Acobamba 0010482019CG/SGE 2511112019 4.63800

Gobierno Local Mlnicjpalidád Provincial de Acomalo 00102r 201g-cG/sGE 2511112019 35.773.00 3 637 S3

Gob¡efio Local Municlp¿lidad Proliicial de Alto Ama¿onas 00113r,201$CQSGE 25t11tm19 52,16200 5.30¿.61

113 Gobieoo Loc¿l Municlpaiidad PoYi¡ci¿l de Ambo 06,12201S 39,051.00 3 971.29

111 M!niclpáiidad Povinci¿l de Andahu¿ylas 00109320r9-casGE 25r11/2019 52,162.00 5.30¿.61

115 Gobier¡o Local Mun¡cipdidad Povincial de Angeraes 0010s0-2019cGlsGE 21t11i2419 45,60700 4638.m

o

Aud¡toria a la Cuenta Generalde la República 20i9
Periodo: I de enero de 2019 a¡ 31 de d¡c¡€ñbre de 2019 0220

" Ertidad
Docümmto! remitidos por le CGR

Totrl
refibuc¡ón

p¡r¡S0A

Totrl de.¿.to
dadEsign¿ción

Olicio ¡{'

Gobremo Naoonal 11¡ 1r2019 s 14525

Gob erno Naaional 11/11,2019

01t1112419 46!93.32

002278 2019-CC,/DC

Gobiemo Regbnál de Huancavel¡cá

05i 1112019 28,876 21

Gob erno Reglonal

Goblerno Reglond

06/11/2019

43 297 22

19 427.19

0/i11i2019 31 .126 21

Gobierno Reglonal 21 9m.00

m2270-2013 CdDC

Gobiemo Region¿l

Gobiemo Regio¡al

0022s1-2019-CoDC

r05 Gobierno Regional 584.5S594

106 Gobierno Rogionál Gobierno Regional de Tacna

197.086.00

110 45.607.00

111

112

m104r 201g-CG/SGE
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r16 Gobierño Local Municipalidád Provincirl de Anl¡ 001096,2019.COSGE 2211112019 48 884.00 49?125

001 1 5+2019-CG/SGE 1 246 78111 CúbLerno L6al Munrc p¿lidad Provinciál de Arequ¡pá 25¡ 1i 2019 /1 260.00

ll8 GobErno Local Municipa¡rdád Provinaial deAlelaya 001111-2019 CGTSGE 18¡ t2019 57 293.00 5 826 41

119 Goberno Loc¿i Munrcipaidad Prcvincral de Ayabtr3 00r10G2019 cG/sGE 42t122019 s2 162.00 5 304 61

r20 Gob€rno Local MlnicLpalkjad Prcvincial deAymar*s 001017-2019-CG/SGE 23111t2019 32 495 00 3.J0¿ 58

121 Gobierno Local Munic palidad Prcvincial de Azangaro 00106+2019CG]SGE 2t1112019 48884.00 4 91125

122 Cobrerno Local Municipa,id¿d Poüncial de Eananca m110¿2019-CG/SGE 25X 112019 52.162.00 5.304 61

00107&2019CG/SGE123 Gobierno Loc¿l Municipdid¿d Prov ncial d€ Caiab¿rnba 2s11112019 {8.884.00 d.97125

124 Gobierno Local Muiicipdidad Plov ncial de Caiamaca 001162 201SCG'SGE 25i1112019 71,260.00 7 246.78

125 Gobierno Local Municipalid¿d Prov ncialde Calca 0010s1,201gcGsGE 26i1112019 52,162 00 5.304 61

Municrpdidad ProvLncial de C¿llao 00115G201SCG/SGE126 Gobiemo Local 19/1112019 123,423.00 12.551.49

127 Gobierno Local Municipáid¿d Provincial de Cámana 00102c201c-cG/scE 25i11!2019 42,323 00 43U.U

128 Cobierno Local Munic pa¡Cad Prov nc alde Can¡s 0010632019-CCiSGE 25¡llml9 45,607 00 4.638.00

129 Cobiemo Locai Municipáidad Provincial de Ca¡chis m1119 2019 CG¡SGE 25i r1/m19 57,293 00 5,826.41

130 C¡biemo Local Municipalidad Provincial de Cangallo 001037,2019 cGisGE 2li11tn1s 35,773 00 3,637.93

131 C.bierno Locd MunicipaliCad Provincial de Cañete 001 I 16-?0l SCCJSGE 22i11tm19 62,424 0A 6,348.20

132 C¡bierno Locd Municipáidad P¡ovincid de Caráaye 001106-20r! cclscE 11i1?12119 45,607 00 4 638.00

133 C{biemo Locd Municipáid¿d Provjncial de Carhuaz 001048-201S-COSGE 26¡ 1r2019 39,051 00 3 971.29

134 C{L¡emo Locd Ilunicipalidad P.oviñcid de Casma 0010s9.2019-casGE 21¡ 1i2019 48,884 00 4,911.25

135 fub¡emo Local Munic¡pdidad P.ovinciál de Cástoe rey¡¿ 001013-2019 CGiSCE 28¡1iA1S 32,49s 00 3 304.58

136 Gob¡emo Local Municipdidad Provincid de Cáylloma 001102-2019CGi SGE 25¡ 1¡20r9 52,r62 00 5 304.61

131 C,obier¡o Local MLrnicipalidad Provincial de C€l€odin 001047.2019-cc/sGE 25t11/2415 45,60700 4 638.00

138 Gobiemo Local Muñicipalidad Pmvincid de Chachapoyas 001039-201SCG/SGE 16¡11201S 45,60700 4 638.00

139 Gobiemo Local 001087,201SCG/SGE 27¡1112419 52,162 00 5 304.61

140 Gobier,o Local Municipalidad Provincid de Chepen 0c10442019cG/sGE 25t1112419 45,60700 4 638.00

111 Goblerno Locál Municipálidad Prcvincid de Chiclayo 001 149,201$CG/SGE 22i11i2419 71,260 00 1246.78

142 Gobiemo Local MLrn cipalidad Provincial de Chi¡cha 001 109-201 SCOSGE ?2i1112419 57,29300 5,826 ¿1

Gobier¡o Local Municipalided Provincid de Chinchero6 001033-201CCG/SGE 18f1/2019 15,77300 3,637.93

14¿ Gobiemo Locál Municipalidád Provincid de Chola 0010s7 201$cG/sGE 25i11i2419 52,16200 5,304 61

145 Cobier¡o Local Municipalidad Provincid de Chucuito 001065 201S-CG/SGE 26f1i2019 48 884.00 4,971.25

146 Gobremo Local l\,lunicipálidad Provincid de ChuÍrvivllcas 001 12!201 9-CG/SGE 25;11;2C19 57 293 00 5,826 41

141 Gobler¡o Local Municipaldad Provincid de Chupacá 001030 201g-cclscE 25;11iN19 39051.00 3,971.29

1¿8 Goblemo Local l\run cipáldad Provinciá de Churc¿mpa 001018-2019COSGE u;1:J2a19 35 773 00 3,637 93

149 Gobier¡o Locel 001019-2019CG,§GE 25i11/2019 3905100 3,971 29

'5r¡ Gobie¡no Local Mun cipáldai Provincid de Condorqnqui 27t11in19 45,60700 4,638 00

151 Gobremo Lo(al Munlcip3l dad Provincial de Conlralmrrarie VilLar 001079201$CG/SGE 26f 1i201S 48 884 00 1,97125

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡ciembre de 20i9

022L

N' l{ivel d€ Gobierno EÍtidad
Documeítor remiüdos por la CGR

Tohl
r¿üib!dór

para S0A

lotál dere.¡o
de dsrigrrción
oiuperYls¡ór

201C.?0?0 21t19 -70)n

Municipálidád Provincid de Chenchamayo

143

Mun cipalidad Provinciá de Concepc ón

00111G2019-CG/SGE
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152 Gob emo Loaal Munrcipeldad Pmvincial de Coronel Polilfo m1 1 52-201 g-CG/SGE 25111t2A19 67.697.00 6 ¡84 44

153 Mlnlcipalidad Proümial de Colabanbas 00106&2019CGSGE r8¡ 112019 39.05100 3971 29

001 1 51-201 9CG/SGE 2211112415 /1,260 00 t 246t8154 Gobreño Lmal Munci0alirad PrDvincial de Cusco

155 Gob emo Locál Mün cipelidad Prcvinciel de Cltervo 001107-2019 CGSGE 2511112419 s2.162 00 5 304 61

154
Municipálidad Povinciál de oániel Alcides

Caíron
001055-201$CG/SGE 2011112019 3S,0s1.00 3971 29

00102r201scGisGE 18i1r20f9 39.05r.00 3 971 29157 eobierño Local Municipalidad Provincial de oatem del Máráñon

Cob erno Local Municipalidad Provinciál de El Colle 001089 2019CG/SGE 2111:2019 52,162 00 5 304 61158

15! Goberno Loca MunicipaLidad Provincial de El Sánta 00115!201$CG/SGE 25t11t2019 77,81600 7,913 49

160 Gobierno Loca Municipal¡dad Provincial de Espinar 001141,201$CGiSGE 2011112019 60,571 00 6,159.76

161 Gob emo Loca Mu¡icipalidad Provincial de Femin Filzcaídd 00J08+2019 COSGE 2011112N19 39.05100 3,971 23

16? G.bi€mo Loca Múnicipalidad P.ovincid de Feneñafe 001051,2019CGiSGE 25111t2019 45,607 00 4.638.00

163 Gcbiemo Local
MLhicipdi&d Provincial d€ GeneÉl Senche¿

Cerro
001022 201gcascE 2Si 11/2019 35,773 00 3,637.S3

161 C{Uemo Locá Municipalidad Provinciál de C..a0 Chim! 001036 201g,CC/SGE 02i12nr19 35,i7300 3,637.93

165 Gobiemo Loca MunicipaLidad Provinciai de Gau 00102+2019-CG/SGE 1811,?il l ! x}1104 2,9t1.22

Municipald¿d Proyincial de Hua gáyoc 001124,201g-CG/SGE 21i11tN19 62,424 0A 6,348.m166 Gobiemo Locá

16t Gobier¡o loca Municipa idad Provincial de Humalies 00102s2019-cG/sGE 28t11tN19 3S,051.00 3,97129

168 Gobiemo Loca Municipalidad Prcvmcial de Huamanga 0011632019CGSGE 28111m19 62,424 00 6.348.20

169 Gobiemo Loae{ Municipaiidad Povncral d€ Huancáb&b¿ 00108F2019coscE 42t1v2019 52.162 00 5 30¿ 61

170 Muoicipdidad Piovmcial de Huencffé 001072-2019-CgSGE 21t11t2019 39 051.00 3971 29

171 Cobierno Load Munhipdidad Poviñcial de Huancavelicá m1112,201g-COSGE 2A11r2019 52 162.m 5 304 61

172 Gobiemo Lo.d Munícpalldad Povincial d6 Huancayo 001145-2019-CGISGE 25¡ 112019 67 697.00 6 884 44

173 Gobierno Locál Municipálidad PoY ncialde Huanla 001088.2019CG/SGE 2611112019 52162.00 s,30161

114 Goblemo Local I\,1unrc¡palrdad Pro! nc al de Huanuco 001114,201SCG/SGE 25t11!2019 51.3J0.00

115 Munrcioalilad ProY nciálde Huaral 0011J&201$CGiSGE 22t1't!2019 62.424.00 5,348 20

176 Gob erno Loc¿l Muncipaldad Pov ncialde Huaraz m1118.201$CG/SGE 25¡ 1,'2019 57.293.00 5 826 41

111 Municipalded Provincial de Huarj 001 1 22,m1 CCG/SGEGobr€rno Local 21111i2419 52.162.00 s,304 61

178 Gob€mo Local Muñicipálidad Provinciál de huamey 00109G201SCOSGE 25i1112419 12,329.00 4,30464

179 Gobr,cmo Local Muoicipalidd Provinc¡d de Huarochiri 001031,2019 CGi SGE 26i110419 42,32S 00 4,304.64

Municipálidad Prov¡ncid de Huáum 00111!201SCGiSGE 22t11t2019 62,42400 6 348 20

181 Gobiemo Lo¿al Municip3ldad Provincid de huaylas 0010/1 2019 CG/SGE 18/11/2019 45,60700 4 638.00

18? Municipaldad Provincial de lc¿ 001142,201S-CG/SGE 2t11Ín19 67,697 00 6.884 4-4

183 Gobienro Local Municipalidád Provincial de lio 001 1342019-CG/§GE 25;]'11n19 60,571 00 6,159.76

184 Municipalidad Prcvincial de lslay 001081,2019.CG/SGE 25t11inig 52,162 00 5 301 61

185 Gobierno Loc¡L Municipálidad Pmvmcial de Jáen 001 120201s-ccrsGE 25i11/m19 62.424.00 6 31€.20

186 Gobieñro Local Munúipalidad Povinciai de Ja(ja 00106G2019.COSGE 25t11!2019 42,329 00 4 30¿ 6¿

C.obier¡o Local Municipálidad Povrncial de Jorse Básadre 001069 2019-C0SGE 2511t2019 45 607.00 4 638 00

o

o

Aüditoría a la Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019

Peíodo: I de enero de 20i9 al 3f de d¡ciembr. de 2019

02?2

N' Entided
Documeítoi r€m¡üdoÉ por la CGB

Tot l
rdnb!dór

pal¡ S0A

fot¡l derecho
dod.3i{nrdón

otrcio lt' Fech¡ de recibido )¡19 - 202n

s,224 A0

Goblerno Local

Gotiemo Local

Gobierno Local
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Tot lderecho
de dÉ¡grrdór
o a4ervitión

ofic¡o N' f.ch¡ de réc¡bldo 2019 - 2020

t88 Gobremo Locd Munbipalidad Povinciál de Julcáo 001049-201S-CASGE 42i12i2019 35,773.00 3,63i 93

r39 Municipa¡¡dad Povincid de l¿ Convención m1m920r9-cG,sGE 60,s71 00 6.153 76

190 Municipd¡dad Povincid de la Maf 00108$2019-CGISGE 45 60/.00 ¿ 6¡8 00

191 Gobremo Loaal Muoicipa¡¡dad Povincid de Lamás 001067 201g,CG'SGE 25i11i2019 42,329.00 4 304 61

192 Municipálidad Provincié¡ de Lamb4eque 001121-201gCG'SGE 57 293.00 5 826 4l

1S3 Municipalidad Provmcid de Lampa 00 r 023201 I,CG'SGE 35 773 00 3.637 93

1-q4 C.obiemo Lo.al Municipalided Pmvincid de Luya L¡nud 00101t201gcGrsGE 271111n19 32,495.00 3.304 58

195 Gobierno Lo€ál Municipálidad Provincid de Lsofulo Prado m109s201g,CG'SGE 26/11/m19 s2.162 00 5 304 61

196 Gbieño Loca Muricipalidad Provincial d€ Loreto 001 I29201 g-CGTSGE 25111tn19 45.607 00 4 638 00

197 Gobiemo Loaal Municipalided Provincial de Marañon m1016,2019-C(i/SGE tf;12rn19 35,773.00 3.637.93

198 Gobiemo Local Municipálid¿d Povinciál d€ Maiscal Caceres 001f01-201g-cGrsGE 25i11m19 42.329 00 4 304.6¿

199 Gobierno Local Municipa idad Provincial de MariscaL Nielo 001147-2019-CG/SGE nn1tn19 6 884.44

200 Gobieíro Local
l¡unkipdijad Povincial de ti,!¿riscá RárEn
Cásülla

001042-2019 CG/SGE 21irÍl2019 45,60700 ¡,63800

201 Gobieno Locd Municipalidad Provinciel de Maynas 001148-2019-CG/§GE 25i]1,2019 72,68500 7 391.69

242 Gobierno Lo.d Municipaid¿d Prov ncialde Llelg¿r 00105 -201S-CG/SGE 25i11,2019 45,60700 4 638.00

2!3 Gobierno Locd Municipdid¿d Prcvlnciál de Mor¡opon 001130.2019-CGrSGE 25rl1,2019 57,2330C s826.41

244 Gobiemo Locd Municipdidsd P¡ovlncial de Moyobrnbá 001115-201!-CG/SGE 25¡1i2019 52,16200 5 304.61

Gobremo Locd Municipalidad Povlnciál de Nazca 22t11iN19 48,88400 4,971.25

:i6 Gobiemo Locd Munic¡pdidád Prcvincial de otu¿co 001 1 27-2019,COSGE 28,11i2019 48,88400 4911_25

207 Crbiemo Local Municipalidad Provincid de oiápár¡pa 001075-201!-CGTSGE 18i11,2019 45,607 0C ¿.638.00

C,obiemo Local Municipalidad Povincid de oyon 26i11i2019 39,051 00 3.S7119

20s C{bier¡o Local Mun¡cipalidad Povincid de Pác¿Gmeyo 001043-2019-C0SGE 28t11t2A19 39,051.00 3.9/1.2S

2',4 Gobienro Locál Municipalidad Povincid d€ Pich¡teá 001054201 *CG/SGF 27i11124\9 45,607 0C 4.638 00

2'1 Gobiemo Local Municipalidad Povinci¿l de PadrcAbad 29r1/ml9 48 884 0! 4.91125

?"2 Góbieíro Lmal Municipalidad Prcv ncialde Peila 0c 1 133-201 g-CoSGE 25t11tn19 67,555 00 6 870.00

213 Gobienro Local Municipalidad Povmci¿l de Parinác@hs 001014201$C0SGE 28t11i2n1,9 35,773 00 3 637 93

21! Gobieño Lo€á Municipalided Pmvincial de Pasco 25t11in19 52.162 00 5 30161

215 Gobierno Local Municipalid¿d Prov ncial de Pataz 00108&201 g-CG/SGE 28h11N19 45,607 00 4 638 00

2'6 Gobie.ro Loca Municipalidad Pmv nciál de Paucaña¡nbo nt1'lim19 48,884 00 4 971.25

2..7 00r t0&20rg-cG/sGE 221111n19 52,162 00 5 304 6l

Gobierno Loca Municipaidad Prov ncialde Pilra 00 r 150,2019-cG/sGE 25111in19 85,512 00 I69614

Gobiemo Local Municipaid¿d Prov ncial de Pomabamba 001052-2019-CG/SGE 18,1r20i9 423n 0a 4 304.64

Municiralidad Provincial de Puerlo lncá 001035 201g.CGrsGE 28¡111n19 42,32900 4 304.6¿

2?1 Gobierno Locd 001128-2019"CG/SGE 67.555 00 6 870.m

222 Gobiemo Local Mu¡icipaidád P,ovincial de Pulumayo 001160-201S-CG/SGE 24¡121X19 29,21t AA

223 Gobiemo Locá Mu¡icipaidad Pmv nc ál de Ou sp canc¡ 0010s8-201c-cr)sGE 45,60700 4 638.00

o

Auditor¡a a l¿ Cuenta Generalde la Repúblicá 2019
Periodo: '! de onero de 2019 al 3'l de diciembre de 20f9

0223

N' llivel de Gob¡emo Entided
DocünE¡to¡ renit¡doa po.l¿ CGR

lohl
ralrlh]l.iór
!corómic¡
p¿r¡ S0A

2019-2020

Gobierno Locd 25¡1i2019

Gobiemo Loca¡ 02i1212019

25j11/2019

Gobiemo Locd 2511112019

67,69700

001083 2019CGiSGE

001161-201SCOSGE

00112G2019CoSGE

0010942019 cc/scE

@107G2019 CG/SGE

Gobiemo Local Municipaidad Prov nc¡alde Pisco

219

220 Gobiemo Locd

Municipaid¿C Prov ncialoe Puno 25,11/2019

25,11,2019
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lliYel de Gobl6no

Tot¿l derecho
dedosignac¡óí
oaup€rvh¡ón

fecha d6 recibldo 2t)19 -r0?0 2019.2020

Municipdidad Povlncid de Rmon Cásülla 001042,2019-CG/SGE 18/11i2019 45,607 00 4.63800

2?5 Gobierno Local Municpalid¿d Prov ncralde Requena 00103&2019-COSGE 25,11iN19 42,329 00 1.304 64

226 Góbierno Local Muflicrpalidad Prov rcialde Roja 25f 1imi9 {8 884 0C 4.S71.25

Munic palldad PrcvlnciaLde SanAntonlo de
Pulina

001053-2019,C9SG€ 18i11/2019 45,607 00 4638.00

Gobiemo t@d Municipdilad Pov nci¿l d€ Sao lgnacio 27111im19 s2.162.00 5 304.61

229 Gobierno Loc,l Municipálidad Poy ncial de San Marcos 03ir2m19 39,05r.00 3.9712s

fubierno Lo.al Mundpalidad Po! ¡cialde San Marlin m1117 201g-CG/SGE 26¡1/2019 57 293.00 5.82641

23" l\4unlc pal dad Pro,Ji¡cialde San Migue m1032 2019-CG/S6E Ml12tn19 42,3A.00 4 304.64

232 Goblerno Local Municipalilad Provincia de Sán Rom¿n 26¡ 112019 6 884 44

Cobremo Local Muflicipaldád Proli¡cialde Sanchez Cafiion m114+2019-CG/SGE 2811112019 6 348 20

214 Goblemo Loaál Municipalidad Provi¡ciaL de Sandia 001028-2019.CGrSCE 09¡?]2019 39 051 00

235 Gobremo Locál Munlcipalidad Provinci¿L de Sanla Cruz 29111/2019 3,971 29

236 Gob emo Local Municipalid¿d Provincialde Sanlralo de Chuco 00107+201$cciscE 09t?j201". 1¡884.00 4,97125

Goblemo Local Municipálidad Provinciál de Satipo 001 132-201CCG/SGE 25111n019 57,2S3.00 5,82641

Gobleñro Loc¿l Municipálidad Provincid de Sechura úi142419 57,2!3 00 5,82641

239 Gobienro Local Municipalidád Povincid de Sullána 001135.2019-CG/SGE 28¡ 1i2019 6i"555 00 6,870.00

t4l Mun¡cipálidad Pmvinciál de f&na 001146-2019-CG/SGE 26¡ 1i2!19 71,26i] 00 I,243.78

241 Gobiemo Locál MLrniclpalidad Prov nclal de Talara 001143-201S CC,SGF 29,11,241! 72,68500 7391.69

?42 Cobierno Local Mlrnic palidad Prov nc al de Tambopala 001 10S2019-CGTSGE 28¡11in1g 5 826 41

243 Go¡rerno Local Mlnic palidad Pmviocial de Tarma m1061-20r$cgscE 25i1112019 48.084.00

Gobierno Local Munic palidád Povincial de T¿yacaja m1062.2019 CGSGE 18¡ 12019

?!5 Gobierno Local MrnE palidad Povincial de Tocehe 00104r201g-cqsGE 28¡ 112019 45 607.00 4 638 00

216 C.obÉrno Loca/ M!niclpal¡dad Provincial de Trlj llo 25ft/2019 85 512.00 I69614

241 Gobierno Local Munic palidad Provincial dB Tumbes 0011252019 CG/SGE 25t11t2019 62 421.00 6v820

249 Gob€rno Local 00104L2019CG,§GE 2t t1112019 45 607 00 4,638 00

Gobierno Local Municipaldad Provincial de Urubamba 001092 20r9CG§GE 28/11t2019 52.162.00 5,30461

250 Gobiemo Local Municipalidad Provincid de Ulcubanrba 0010s2,201gcosGE 25i11/2019 52,162 00 s,304 61

251 Gobiemo Locái MunicipaLid¿d Provinciái de Viru 00113ü2019CGiSGE 2st11t2419 52,162 00 s,304 61

Gobiemo Local Mu¡icipaLidad Provlncial de Yauli 001056-2019 CGiSGE 25i11i2C19 42,323 00 4,304 64

253 Gobiemo Locd Municipaid¿d Prov ncialde Yauyos 0¡103+2019COSGE 28i1tn19 32,495 00 3,s04 58

254 Gobierno Local Municipalidád Prov ncrald€ Yungáy m1078-2019 CG/SGE nñ11n19 45,607 00 4.638.00

Gobiemo Local Municipalidad Pmv ncial de Yunguyo m102G201}CG/SGE 25i11i2019 39,051 00 3,S71.2S

256 Gobiemo Local Municipdidad Povlnoal do Zaumilla m1066 2019 CGTSGE 48 884 00

Gobrerno Loaal 00149G2019,C6lSGE 301122019 ¿c6 592 00

258 C{blerno Local MunlcLpalidad D srrjta de Acocro 32495.00 3 30¿.58

259 Gob erno Local 133S2019CG/SGE 30t12n19 35.773.00 3.637.93

o

Auditoria a la Cuent¡ Gér¡eralde la Repúbl¡ca 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de d¡ciembre de 2019

0224

I' E t¡dad
oocurnsÍo; rcmiüdos po. I. CGR

Total

aconómic¡
p¡ra S0A

OffcioI"

22Á Gobierno Local

001057-201 SCOSGE

227 Gobierno Local

m1098-2019,CdSGE

001027-201S-CgSGE

230

m114G2019-CGTSGE 67697.00

233 82 ¿24.A0

001077-201SCG§GE 39 05r.00

238 001109-201gCOSGE

57,293 00

4 91125

48 884.00 4 91125

001r55 2019 CqSGE

Mu¡icip¿lidad Provincial de Ucayali

25t11tn19 4.911_25

Munropál¡dad Mefopolilána de üma 41 289.56

1420 2019CG/SGE 06i 01i 2020

Vunc paldad D sinta aeAco¡a
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Ent¡d¡d

fotal dcrecho
rls désign¡cióí

201S " A)20

280 Crbiemo Local Municipálidad Disfild de A¿oria 15742019,CGiSGE 03i01i2020 48,8840C 4911.25

261 Municipalidád $sbitd de Aguas verdes 159¿2019CG/SGE 31t12i20.,9 4 971.25

262 C.obi6¡no Local Municipálidad Distilál de Ajoyani 16232019-CG/SGE 07t01tn20 32,49500 3,304.58

263 Gobieño Local
li,trn¡cipdidad Dsfrld de Coronel Gregoria
Alb¡racio Larhipa

1371-201g-CG/SGE 23¡12in19 6.3¿8 m

264 C.obiemo Lo¿al Mun cipalidad Dstrilalde Allo Pichrgua 1282-2019"CGiSGE 17¡12iN19 3249500 3.304 58

265 Mun cipálidad Distrilál de Allo S€lvá Ale!€ 1477-2019-CGTSGE a3fi1i2A2A s216200 5,304 61

266 &biemo Locál Muncipalidad Distrilal de Amarilis 1568 2019 CG,SGE )1t12i2019 45 607 00 4,638 0C

i Gobiemo Local 1 509201 gCG/SGE 23t12j2419 3,971 29

268 Gobierno Local Muncipahdad Dsfital de Anchorga 1606201$CG/SGE 3it1z2a19 2.97122

26-rr Gob¡erno Locál Muncipalidad DistritaldB Anco- La Mar 1536 2019CGiSGE 30/12201S 35773.00 3,637 93

274 Crbierno Local 160S-2019CG/SGE 30i 1?]2019 297122

2t1 Gobierno Locd Mun¡cipalidad ojslr ¿lde Ancon 1s88,2019.CGiSGE 06/01/2020 48 884.00 4 971 25

Gobierno Loaál Municipálided oistrild de Angásrnárca 1534-2019-CG/SGE 06/01i2020 32 495.00 3 304 58

273 Gobierno Local Municipalidad Dhlrd de Anra 130!2019CGiSGE 31i 122019 29 217 00 2.91122

214 Cobierno Loca Munic¡palidad ohlfilá de Anlaulá 1641.2019CG/SGE 09i0rm20 35,773 00 3,637 93

Gobiemo Lo.a Municip¿tidad Distilal de Asia 114S201gCG/SGE 2611?1n19 52,162 00 5 30¿ 61

276 Gobierno Loca MunhipaLidád Dhtriial de As llo 127t2019 CG/SGE 35,773 00 3 637.93

Gobiemo Loca Mu¡icjpalid¿d Dstital de kLr¡ción'Cajama¡c¿ 12792019 CG/Sr3E 17¡2i2019 25,S39 00 2 63/.86

2¡8 Cúbiemo Lcca Mu¡icipalidad Dishitál de Ale 1411-201+Ca;iSGF 19¡12nA19 105.r80 00 10696.27

2t9 Gobierno Loca Mu¡icipalidad Dist¡itá de Los gaños dei lnca 1552-2019-CG/SGE 27i122419 1It,884 00 4,97125

281 Gobemo Loca Municlpálidad Dislrilal de Eananco l4!c2019-CG/SGE 34i1212419 57,293 00 5.826.41

281 Mu¡iclpa id¿d Disldlal de Bele¡-Máynas 1s9320rlcG/sGF 24i12i2A19 48 884 00 4,97125

2e2 Gob erno Local Municipá]dád DistrilaL de Bellávish -Sull¿na 1432 2019-CGiSGE 3249500 3,30458

?83 Munrclpálidad DislrilaLde Bellavisla .Cá láo l36,G201gCG/SGE 18i 122019 s7 293 00 5,826 41

244 Munrcipahdad Disldlal de Breña 2 1212A19 5216200 5,304 61

285 Gob erno Local i,luoaipalirád orsl¡ila de Cachachi r3m.2019CG/SGE 23t122A19 3S 051 00 3,97129

,86 Gobrerno Local Municipalidad 0 §lrita de C¿.hicadan 1495-201+CG,SGE 23;12',2119 32 ¿95.00 3,304 s8

281 Munarpalidad Dislital de C4aÍuro 1306-2019CG/sGE 1111212019 35 773.00 3 637 93

238 C{bierno Locál 1571.201S-CG6GE 30/122019 35,773.00 3 637 93

239 Gobierno Local Muncipdldad Dislrjt¿l de Callayuc 2411212019 3 304 58

210 Gobiemo Lo.d Municipdidad DislrIal de Campoverde 128&2019CG/SGE 19t12t2019 35,773.00

291 Gobi6rno Local Municipáidad oistrilal de Capacmarca 15292019CG,SGE 2311212019 32,495 00 3 30¿ 58

292 Gob¡erno Loca Municipalidad DÉt¡lal de Carááyllo 138G201$CG/SGE 18112m19 6¿,134.00 6 522.10

2!3 Gobiemo Loaal Mu0icipalid¿d Disrrlal de Marahus 164&201g-CG/SGE ?nt1Zn19 32,{95 00 3 304.58

2-N4 Gobiemo Loca
lfunicipdidad Distritelde Can¡6n de le Legue
ReyrDso

1189-2019"CG/SGE 21¡14n19 52,162 00 5 304.61

255 Gobiemo Local Munic¡palid¿d Dislrilai de CárLrrnas 15s&201S-CGTSGE 02i01i20m 39,051.00 3 971.n

Auditoria a l¿ Cuenta Generalde la República 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 3l de diciembre de 2019

023Ir

t¡" l,¡Nel de Gob¡erno
Docuñ.Ítos remüdor por l¿ CGR

fotál
r.&lb!c¡ón

p¿r¡ SOA

2019-20r0

48,884 00

62 42,1 00

Muncipalidad D6tital de An¿nea 39 051 00

29 211.00

Municipalidad Disl talde Huallo 29 217.M

272

275

26i1212019

277

Goberno Loca

27t12i2419

Gob emo Local 1492-20tlCG/SGF

Goblerno Local

Munlcrp¿lidad Dislrlle de C¿táy

16242019CG/SGE 32 495.00

3 637 93
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13s1-2019-CG/SGE 3S,051 00 3 S71.29296 Cabiemo Local Mun¡ciFlidad Disfrld de Casa Grarde nt1zN20

1311 201gCG/SGE 18¡2i2019 5i,2s300 5 826.11297 Municipálidad Distrllál de Caslilla

298 Municipdidad Dislilal de Cabcaos 1536-201S-CG/SGE tAtD1tn20 411,884 00 1.971.25

299 Municipdi&d Distrilal de Catacho 1652 m1g.CGSGE GOl/2020 32,495 00 3 304.58

136'201+CG§GE 57,293 00 5 826.41300 Cobierno Local Municipálidad Disr lalde Cayma 1ü12!2019

301 GobErno Local Municipdidad Dislriial de Gátca 1576.201S-CG,SGE 30¡ 2r20r I 45,607 00 ¿ 638 00

Gobiemo Local Municipdidad Disl¡talde C€ro Cok do 140t2019.CG/SGE 29t122019 85 512.00 I69614

303 Gobierno local lárnicp¿¡rd¿d Dislrltal de Charcay Huad 1¿37-201$CG/SGE 19/122019 48884.00 4 91125

304 Muniopelidad oisl¡ta¡ de Chaclaayo 158&201gCG,sGE 3ri122019 48 884.00 4971 25

Gob€rno Loc¿l Municipaliled Dlsl¡tál de Challlr!áhueho 16r2 201g-CG/SGE 03i01/2020 29.217.t)!) 297122

306 Gobierno Loc¿l Munclpaldod D slrtáLde Ch.maca 1s87-2019CGÁGE 21112t2019 42 329.00 4,304 64

301 Gob€rno Loaal lvunrcpaldad D slrital de Ctancaybaños 1601 201$CG/SGE 25.939.00 2,637 86

Gob€rno Loc¿l Muilcipaldad 0 siritaLde Chao 1ssG2019.COSGE at:01t2424 42.329 00 ¿,304 6¿

303 G¡b¡emo Local
Mu¡iciralldad Dsbild de Chavin de Hu¿ntar.
Hu¿ri

137G201$CG/SGE 271142419 5,304 61

31C Gobiemo Local MunicipalLdad Dslilal de Checa 1294201! CASGF 21112t2419 35,773 00 3,637 93

3r1 Gobiemo Local Municip¿lidad DskilaL de Chllc+Hlanceyo 1582-201gCASGE 24i12i2119 48,88400 n,97125

3i2 Gobiemo Local Municipaldad Oslrilá de Ch lliá 150+201g-CG/SGE 01i01i20m 39,0s1.00

313 Gobiemc Local Municipal dad Disfilal úe Chl¡chm 1637 20r9 CG/SGE 15r01,2020 n,21100 2,971.22

3i4 Gobierno LoaaL Municipalldad Ostilá de Chl¡chero 1451,201SCG/SGE A3t0linn 39,0s1 00 3.S7129

155/.ml}CG]SGE315 C,obiemo Loaál Municipalidád Dishl¿l de Chinn06 06/01,20m 32,495 00 3 304 58

Gobiero Local Municipalidad Distrilal de Choon 1287-201g,CG/SGE 27 t12t2019 29,217.0A 2 97122

317 Gobierno Lo.d Municipalidad Disf aldeChongoyape 165&201+CG/SGE 424112020 29 217.00 291122

Munrcipdidad Dist¡la¡ de Chonillos 1400 201gCG/SGE 71 260.00 t 24618318 Gobierno Locd 23i 122019

319 Gobierno Lmd Munrcipalidad Disbtal d6 Chugáy 1551-201$CGiSGE 16/01r2020 42 J29.00 4 3t4 61

320 Cobierno L6d Munopalidad D sirta de Chupa 163&201gCGiSGE 09/01/2020 32.495.00 3,304 58

Goblerno Local [,1un]cipalidad 0 slrlta de Cieneguillá 1436-2019CG/SGE 23112t2013 52.162.00 5 304 61

Goblerno Local Muncipaldád D stritalde Ciudád Nueva 1461-201$CG/SGE 1et1z2a19 48.884 00 ¿,97125

Gobr€mo L&al Munlcipaldad DLsÍitd de Co¿sá 1277 201SCG/SGE 03,01/2020 35,77300 3,637 93

3?4 Gobiemo Local lrun]cip3hdad Distritd de C{cehacra 14432019-CGrSCE 30/122019 39,051 00 3,971 E

Gob'emo Local Municipalüád D strild de Colshco 151+2013-CG'SGE 311122019 35,773 00 3,637.S3

Gobremo Loc¿l MuniciDalidad D slrital de Coan 1301-2019-CASGE 08,01i2020 39,05100 3,971.29

321 Gobiemo Local Municipalidád D sriH de Co cabamba Táyacalá 1449201gCASGE 19t12im19 42,329 00 4.304.64

328 Gobiemo Local Municipal dad olslrlal de Colquemarca 1427 2019 CC./SGE fii12Jn19 38,778 00 3.971.A

Gobier¡o Loaal Municipálidad Distrild de Colquepata 150&201$CG/SGE §i12n,,9 39 051 00 3.971.29

330 G.biemo Local Municipalidad Dislnl¿¡ de Co.nas-Uña 1407,2019-CO'SGE 19t121n19 71 260.00 t 246.18

331 Gobiemo Locd ,l¡unicipdidad Distrild de Conch@os 148r2019CG/SGE 16101i 2020 32495.00 3 30{.58

Auditoría a la Cugnla Ge¡eralde la República ml9
Per¡odo: t de enero de 2019 al3'l de dic¡embre de 20'19 022i;

Ertidsd
oocunet{oE rioltido! por la CGR

Tot¡l
reiibl,clón
sconóm¡c¡

lar¡ SOA

fotal daredro
dr doligtr.c¡ón
o supervtulón

2019 -2020 ñ19,2020

Gobier¡o Local

Gobierno Loc;i

302

49,:4,,;2c21

308

52,162.00

316

32i

325
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Entidrd

F¡cha de recibldo 2019-2020 20t9.2020

332 Goblerno Lc.al Munbipd¡dad Distnta¡ d6 &poraqLreEspna 151&2019CC,SGE C8,01,20r0 52,162.00 5 30¿.61

333 1602-2019 CGTSGE 06/01r2020 25 93S.00 2 637 86

334 Gobi€mo Lo¿al f\,lunicip3l dad Dsfila de Conales 134I201CCOSGE 3s.773.00 3,637 93

335 Gobierno Local MLrnicipaldád Distrila de Coy lurqui r631 2019 CGTSGE 30i 122019 29 217 A0 2,971.22

336 Municipálidad oistilal de Cruceo r55t201$CG/SGE 03,01,2020 a217 00 2,97122

337 Cobiemo Locál Municlpaiidad Dist¡lál de Cuchumbayá 16292019-CG/SGE 07i01r2020 29,217 00 2.971.22

338 Municlpálidad Distritel de Curgo§ 07r01i 2020 32495.00 3 304 58

333 MunciDáli{iad Distrilal de Mollr¡}Pehileá 165t201+CGiSGE 27/122419 32 49s.00 3 304 58

340 Gob emo Loca! 154!2019CGrSGE 3111212419 3s 773 00

341 Gobiemo Local Municipalidad Disffi ál Desaqradero &;12i2019 35,77300 3,63/.33

342 Gobierno Locál 1411,201gCG/SGE 24i1Zn',g 71 260.00 7 .246 78

343 Gobierno Loc¿l Mlnicipalidad oislnlál de El Agustrno 57 293 00

Muncrpalidad D6trilat ElAID - Ta¡da 1¿52-201gCG/SGE 48 88¿ 00 4,91125

345 Coberno Locá
Múnicipalidad Distilalde El Camen de la

1s7I201S-CG/SGE 30/12]2019 35 773 00

"144
Múnicipalidad Dsfilál de El Pooenir - Trljillo r46+20r9CdSGE 5216200 5,304 61

34¡ Municip¿iCéd Dhlr lalE Tanbc 1352-2019,CüSGE 20¡ 2'2019 57,23300

348 Gobierno Lo.al 13132019CGiSGE 2ti12tn19 42 32900 4 30¿.61

Goberno [ocal Mlnicip¿lkjad Dslril¿l de FLorencia de liora 1501 2019CG/SGE 3219s00

350 Gobierno Loca MunE palidad D§tritalde Frias 1543-2019-CG/SGE 21tA1t2A2A 42 329.00 4,304 64

Mu¡icipalidad oisl¡ital de Gr@ o Prado 1232900 4,304 64

Gobiemo Locál Municip¿idad Dhrld de Huácahi 14632019-CG/SGE 30¡ 2i2019 32,49500

353 Gobierno Local 1499-2019CG/SGE 07i01r2020 32 495 0C 3J04.58

Gobierno Local Mun¡op¿lidad Drslrital de Huehis 1426 2019 CG/SGE a7)4112024 3-q,051 00 3 971.29

355 Gob€mo Loca Municlpáldad D¡slrital de Hualoayoc 1425-2019 CG/SGE 03i0ri 2020 48 884 00 4,91125

356 Gobiemo Loca Municipa idad Dislfltal de Hrancarani 1281 201gCG/SGE 29¡122A19 321S500

357 Municipaidád Dislrial de Huancha.o 1422-2019-CG/SGE 30i r 220t9 48,88400

358 Gobierno Local Municipdidad Dislrilal de Húanoquite 1648-201gCGiSGE 02tAlt2A20 32 495 00 3 304.5€

35-q Cobierno Io.¿¡ Municipalidád Dislritál de Huentár 1569 2019CGiS6E mro112020 35 773.00 3,637 93

360 Gobierno Local Municipalldad Dslrital do Huarango 1286,2019-CG/SGE 10i0r/2020 35 7¡3.00 3,637 !3

361 Gobiemo Loca Mu¡icjpalid¿d Disfitd de Huáí¡e¿ 1519.2019-CASGE ¿8 884 00 4,57125

302 Gobiemo Local Mun¡cipáid.d Distrilalde Huasm n 164+2019 CGTSGE 13/01i2020 32,49500 3 304.58

363 Municipdidád Dhl ál deHueura 152&2019CG6cE 27t12r2319 LXnOA 430¿M

3ri4 Gobierno Local Muñicioa[dad Dislrital de Huay Huay 1611-20lCCGiSGE fita1t202l 29.217.00 2971.22

36s GobLemo Loca Municipal dad Dstrihl do Huayllay 1507,201s-CG/SGE 31t122419 32495.00 3,304 58

Gobiemo LocaL Mu¡icipalidad oistnld de Huayopáa 1532 20r9 CGTSGE 42,32900 4,m4.64

367 Gobierno Loca Municipa idad Distrrlal de Jacobo Hunter 142+201g-CG/SGE 02i01¡2420 411,88400

o

Auditor¡a a la Cuenta GenerElde la República 2019
Periodo: I de enero de Z)19 al 31 de dic¡embre de 2019

022"1

N' li¡velde Goblerno
Documentor remiüdos po¡ l. CGR

Tot l
reüibuc¡ón

par. soA

Totrld€rEcho
de d6¡gr¿ción

Oflcia l¡'

Gobemo Lo.¿l Muncip¿ldad 0 rrit¿ de Corani

Gobiemo Local

Gob erno Lmd 1522 20lgCGiSGE

Gob emo Local

Mún cip¿lidad Dstrilalde Monzo¡ 3,63793

123&201g-CGi SGE

Municipálidad Distilal de Echarát

1373 2019CGiSGE 23ti212019 5.826 41

314 CobÉmo Local

3,63i 93

30f 22019

Gobiemo Loaal 5,826.41

Municipalidad Dislr{al de Encañ¡da

349 ava1t2a20 3301.58

351 Gobiemo Loca 1531-2019 CG/SGE 31t122419

3.304.58

Münicipáidad Dislnlal de Húac8his

354

3,304 58

Gobierno Locd 4.971_25

14,012020

366 ni1t2a19

4 911.25
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Gobierno Local MunicLpalidád Di§lntal d€ lchuña 1645 201S-CG/SGE 32,49500 3,304.5€

:¡l? Gobierno Loc¿l 1638-2019CCsGE 03i01,2020 32,¿95.00 3 304.58

37! Mu.icip¿lidad Dislrihl de lrnperial 1525-201SCGiSGE 39 051.00 39/1 29

371 Gobiemo Local Mu¡icipalid¿d Dislrite¡ de lnclen 1290-2019CG/SGE 06,01/2020 35,773.00 3,637 93

Gobierno Locá Municipa{idad Disl¡lal dé ndependerciaHuaraz 1312-201g-CG/SGE 18fL 20 rS 52,162 00 5 304 61

373 Gobierno local Municipalklad Distntal d6 lídependenci&Pisco 1347,201gCG/SGE ni1zn19 52.162 00 5 304 61

3/4 GobLerno Loca [,lunic]palld¿d D6lritel de lndop€ndencie-Lima 138+201gCG/SGE 2X112t2019 62 424.Ar) 6 348 20

Municip¿lid¿d Disbitd dé kazola 1639201$CQSGE 30112/2019 32.435.00 3 304 58

Municipalidad Dhtr lalde Jangas 162t2019 CGi SGE 29.217 00

371 Gobrerno Loa¿l Municpdided Disl,rtal de Jayancá 145&201}CG/SGE 08,01,2020 32,49500 3 30¡.58

Gobierno LoaaL lvuiic páldad Disl¡ta dÉ Jesus M¿rla 1381-201SCG/SGE 2011212019 72 685.01 7 391 69

Mu¡icipalld.d Dislilál de Jesus 1632 201$CG/SGE lil/) 202¡ 324S5.00 3,304.58

380 Gob¡er¡o Local Municipalidad Distilál de Jose Leonardo 0rü? 1¿84.20t9-C0SGE 2t t12i2019 52.162 00 5,m4.61

Gobierno Local
¡runicipdrdád Dislitelde Jo§6 Lúi§ 8lstama¡te y

150S2019CC/SGE ni12¡n19 57,29300 5,826.41

3€2 Gob€rnoLocaL Municp¿Ided Disritál de Ke luyo 13392019CG/SGE 281212019 35.773 m 3 637.93

383 Gobemo Loca Mu¡icipalldad D6lital de (irnbiri 1379.2019-CGiSGE 2t t122019 62124.A0 6 348.20

Municipálidad Disbitd de Kunlurkenki 12832019.CGiSGE 2111A2019 32.495 00 3,304 58

385 Gobieflo Local Munic palidád Dislrlal d€ La Alian¿a 159r-201g-CG/SGE 48.88400

3ti Gobierno Local Munic palidad D6lritel de Iá arena 1448 201}CG/SGE 24i1rm19 35.77300 3 637.93

38/ Municipa idad D6lrita!de La Brea 1s54-2019-CG/SGE 10/01r020 42.329.00 4,30464

368 Gobiemo Locái Municipdid¿d Disfrtd de La Gipa 13,r&201 SCGTSGE 35.77300 3,637 93

389 Gobierno Local
Mlnicipalüád Disfital de l-a Espelañrasarla
Cruz

15!8.2019-CG/SGE 0911]1i2020 25,93900 2 637.86

Mlnrcjpalidad Dislrital de tá Esp€rar¿¿-Trujillo 135&2019CG/SG€ 52,162.00

391 Gob erno Lccal Muñ cipa dad Dist.ilálde La Nuaca 1526,2019CG/SGE 35 773 00 3,63/ 93

392 Gobier¡o Local Municípalidad tlsfilal de La Joya r361201S-CG/SGE 18,01,2019 52 162 00 5,¡04 61

Mlniclpaiidad Dislilal de Lá Molina 141G2019CG/SGE 26¡ 22019 86,937 00

394 Gob emo Local Muicipalidad D6trilal de La Pela 1¿94-2019CG/SGE 27n2n19 52162.00 5304.61

395 Gob emo Lo¿al Mun cipalidád D strite de La Punia 1459-2019CGiSGE 52 162 00 5,30¿61

3!6 Gobiemo Local Municipalidad Dist¡ild de La linguiña 1572 2019CG/SGE 23t12i2119 39,051 00

397 Municlpalidad Dislrilal de La Union-Piura 1441,201$CG'SGE 26i12i2019 39 051 00 3.-071.29

398
Munrcipálidad Distilalde oislitd de La Vi{xona,
Chidayo

1579-2019CG/SGE 271122019 48 884 00 4971.25

399
Munlcipalidad Dstrilá de Dhtrtalde La \4ctora

1406 2019CG,SGE 28t1212A19 71 260 00 1.24618

400 Gobiemo Local MLrnlcipai dad Dstr¡lal de Laj6 a3io1i2a2a 32 495 00

4¡1 Gobier,to Local Mun¡cipdidád Disfil¿J de Laredo 1583-2019CG/SGE 35,/73 00 3,637.93

lvlunbipalidad 0istrital d6 Lás Lomás-Prure 1336-2019CGiSGE 23t121n19

4¡3 Gobremo Local Municipaiijád D strilál de Limátanbo 1517'2019CG/SGE 2gi1z2a19 39 051.00 3,97129

o

Auditoría a la Cuenta Ge¡er¿lde la Repúbl¡ca 2019
Pe odo: I dé enero de ?019 al 3'l de diciembre de 2019

9226

INFORME DE AUDITORIA N" 68I,I.2O2O,CG/ECOFI,AF
,ñ ln coNTRALoRíA
S- GENERAL DE tA REPúBLrca Dtt PtRú

N' N¡veldecobi€rfio E tid¡d
0ocume¡tos remlüdos por la CGR

Tot l
r.Eiblldór

par¡ SOA

oncio il" 2015 -2020

368 06,01i2020

Mun¡c p¿lidad Dislital de lgn&io Escldero

Glb emo Loca 30t22019

375 G.biemo Locál

376 Gob¡erno Local 0&t1/2020 2,971.22

378

331

38¿ Gobierno Locá

24i12in19 4 971.25

Gob erno Locá

3AhU019

il9i Gob¡erno Local 5.30461

08i01/2020

333 Cobierno Locál 8.841.05

2611212A19

3,971 29

C,obierno Local

Gob emo Local

1642-2019-CGlSGE 3,30458

13i0lim20

Gob erno Local 35 773.00 3 637.93
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Focha d€ r¿cibldo 2i,19 -2020 2019-2020

¿0¿ C{blerno Loa¿l Municip¡Idad Dislr ta¡ de Livihca 1481 201}CG/SGE m/12m19 4€.884 00

405 Muncp¿ldad D slrltaLde labaya 08/01r2020 52 162.00 5 304 61

406 Municipálldd Dislrilel de 106 Aqu¡es 127&2019COSGE 201122019 32 4!5.00 3,304 58

407 Gobieño Loaal L¡unicipaldad Distrila de Los 0ivos 138&201g-CGISGE 2At1Z2A19 1,24618

408 Gobierno Local MÚnicipalidád Disfild de Los Oganos 06n1i2!20 35,77300 3,637.93

4N9 Mun¡cipalidad Distilal de Luris¿ncho 138S2019.CGiSGE zJt12in19 71,260.00

410 Gob erno Local Mlncrpalrdad D slrt¿lde Llrin 1375-201$CG/SGE 28!',22019 67 555.00 6 870 00

411 Mlnicipeldad Oistrilál de Luyendo 29 21t .0¡) 297122

412 Munlcipal dad Dstrilal de Machupicchu 30/122019 52 162 00 5,304.61

Gobier¡o Locál Municipálidád Disbilal de Magdden+C¿iaÍ,arca 161!2ClgCGiSGE 08i01i2020 25,939 00 2,637.86

Municipalid¿d Djslrilál de Magdalena del M, 62,424 0A 6 3,{8 20

415 Mlniclpalidad Dislrital de Majes 1371"2019 CGiSGE 18¡2i2019 a2 424.f\ 6 348 20

416 Gob¡eano Locel Muncipalidad Disldlal de Mala 15892019CG/SGE 3At1Z2A19 45 607.00 4 630 00

411 [¡Lf cipa dad Dsfiralde te 2112t2419 48,8€400 4,971 25

418 Gobiemo Locál Municipálidad Distrilal de Manco.¿ 1502-201S-CG/SGE rla,0-,r:24 39,05100 3,971.29

419 Cobierno Local MLrnicipalidad Dislr¡lál Ce Marangani 14502019CG/SCE 21¡121m19 35,773.00 3.i37 93

420 Mlnicrpalidad oistnlal de MaránLrra 52162.00 5.304 61

42'l GobÉ.no Lacal Mlncipaiidad D6rrilal de Marc¿bá 131G2019CG/SGE 31¡22019 3!.051.00 3 971.29

422 Gobierno Loca Mun cipalldad Dst lalde [,larcavelc¿ 153G201gCASGE 1314112420 35,773.00 3,63793

423 Mlnicipálidad Dslrilal de Marcona 27,',12in19 45,607 00 4,ñ8.m

4?! Cobieno Locd MLrniclpalidad Dhlrilal de Marla¡o l\¡elgar 143¿201gCG/SGE i12i2019 48,884 00

425 Gobierno Local Muniopal¡dad Distntal de Masin 1308 2019CG/SGE 31i12tn19 32 495.00 3 304 58

426 Gob@mo Local MuniciDalidad Dslrital de Ma¿ama¡i 1537-201+CASGE 27112]2419 48 884.00 4,97125

421 Gobierno Local Mun cip¿lidad D strita de lviaflores-Lma 141t201!-CGi SGE 2311212419 105.180.00 10,696.27

428 Goliemo Local Municipálidad Dislrild de Mir¿flores Arequipa 1ss2-mrlcdsGE 24t12tN19 1,971.25

Mlniclpalidad oislrilal de Moche 39,051.00

430 Gobiemo Local Munrcipalidád 0istrihl de Mo.humi 1s44201+CGiSGE 03101i2020 32 495.00 3 304 58

Municipáldád D strilál de Morehucos 34t1212Q19 29.217.r)0 2,97122

432 Goberno Loca Mun cipa dad Dstdla de Morococha 1278-201gCGrSGE 26i12t241e 32,195 00

433 Municipalidad Dslnld de Morope 42,323 00 4.30164

{it4 Gobiefio Local 150&2019CG/SGE 03/01¡2020 35 773.00

Mlnaipal¡dad oislrital de Namora 32 495.00 3 30¿ 58

,13: Gobierro Local Mlnrcip¿lidad Disldlál de Napo 151+201SCG/SGE c6s1/2020 35.77300 3,637 93

43i Goberno Loca Muncipa dad Dstrilá de Nepeña 03m1/2020 39,051 00

128 Golúemo Locd Municipálidád Dsbild de Nueva Caemarce 138r2019CG/SGE 23i12in19 45,60/ 00 4.$8 m

¿39 Mlnic palidad Di6[itálde NLr6vo Chimbole 1382 
'01gCG/SGE

231\212019 62 424.00 6 348 20

o

Auditoría a Ia Cüenta Genéralde la República 2019

Periodo: I de enero de 2019 al31 de dicieñbre d¿ 2019
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' l{tuol de Gobiüro Entidad
Documar o! refiitidos por l¡ CGR

Tot¡l
rel¡lhl,c¡o¡

p¡r. SOA

Total &re€ho
de dssignáción
o3upervElór

oltcio N"

4 91125

Gob erno Local 1498 201S CG,SGE

Gobemo Local

71,260.00

1298.2019CGiSG8

Gobier¡o Local 1.246.18

16r4-2019CASGE 271122019

Gob erno Local 1491 201e CGTSGE

Gobierno Locál 13642019CG/SGE milzn19

GobErno Local

Gobierno Loca 1457-2019-CG'SGE

Gobierno Local 1440-2019CGiSGE 2811212019

Gobiemo Local 1419201gCG/SGr

¿.97125

48,884 00

429 Gobiemo Local 1478 201}CG/SGE 06i01r2020 397129

Gobiemo LEál 160+2019CG/SGE

3,304 58

1527,A1gCG/SGE 09,01i2020

Municlpálidad oistilal de Motupe 3.637.93

Gobierno Local 1610-201+CGiSGE Áñ1t2020

1577 2019-CG/SGE 3,S7129

Gobierno Local
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4,10 Gobierno Loca MLrnicipalidád Dst¡ilal de NLrevo Progreso 162G201g-COSGE 30/12/201§ nu700 ?,91i 22

u1 Gob¡er¡ro L@d Mlnicipálidad oistilal de Nuñoa 164&2019CG/SGE 05i01i2020 32.495 00 3.304.58

M2 Gob emo Local M!nicipalidád 0islritel de 0cobamb+Ch rcheos 1640 201$CG/SGE :0/r212019 29,217.00 2.971_22

443 Gob emo Local
Mu¡lcip¿l dád D strilal de ocobamba-La

Convencon
1464 20r9CG/SGE 30/12201-o 52.162.00 5.30461

Gobiertlo Locál MunlcipalLdad Dstr¡la de ocongate 157t201gCGiSGE 4.638 00

445 Gobieño Local Municipalidád Distr d de ollániáytambo 1s91201gCGSCE 31i12;X19 45 607 00 4,638 m

446 Gob erno Loc¿l Municrpalidad Dislrilal de Olmos 1473-2019CG/SGE 03i01i2020 45,607 00 4638.00

Gob erno Local Munaipaiidad Disl¡tal de omacha 1342-2019CG/SGE 23112i2019 35,773.00 3.637 93

448 Gob erno Lcca Municipalidad Distrilal ds 0ngon 1439-2019CG/SGE 06i01/2020 2,9t122

4,19 C.obier¡o Local MÚnicipalidad DisÍilál de O.opanpa 1630-20r9-CG,SGE 3Ct 2i2019 3249500 3,304.58

450 Gobierno Local Municlpalidad Distrlal de orurillo 1633-201g,CG/SGE 31¡ 22019 32.495 0C 3,304 58

451 Gobrerno Lmd Mlnhipalidad distild de Peánga 1535-20lSCG/SGE 10101/2020 35,773.00 3.637.93

452 Gobernc Loca Municipalidad Dislrilal de Pácasmáyo 1470-2019CG/SGE 271122A19 3-0051 00 3,97129

453 Gobiento Local Municipa idád Dstrilal de Pachacamác 1369201sCgSGE 24t12i2419 6755500 6.870 00

4t4 Gobier¡o Locd Mlnicipalid¿d Disüriel de Pacucha 1603 2019CGrSGE 02/01i2020 29 211 0D 2,971.22

455 C,ob erno Local Municrpelidad Dislrilal d6 Pálc¡zu 165T-2019CGiSCE 20,01/2020 32 495 00 3,304 58

,454 Gob erno Locál mlnicipalidád Dislrilal de pallpaie 1487 20lSCG/SGE 311122419 3.9/129

451 Gob emo Local municipalidad D strilal de pampas.pallásca 1542.2019-C0SGE 16,01/2020 32 495 00 3,304 58

¿58 C¡biemo Locd mun¡cipdidad Dislrild de pá¡goa 1¿21-2019CG/SGE 1g/1220r9 48,884 00 4,971.25

45! Gobierno Loc:l mlnic palid¿d oislritalde paracas 1438 201g-CG/SCE 26112t2n19 52 16? 00 5.304.61

46: C,ob€rno Locai mlnEipálidád Distñlal de parconá 15¿(!20l9CG/SGE 2711212019 42 3n.00 ¿.3¡4 64

,161 Gob emo Local Mun cipalidad DstriláLde Parcoy Palaz 1474201gCASGE 4.97125

482 Gobieflro Local 1626.201$CG/SGE n,217 D0 2,971.22

453 Gob erno Local Municipalidad oistilal d6 Paucare 1539-2019CG/SGE 31i]22019 4? 
"?29 00 ¿ 304 6¿

4t4 Gob erno Local Munbipalxfád Dstritel de Páucarpala 1367-201$CG'§GE 't8t122019 62 424.00 6 348 20

465 Góblemo Lc.al 1566.201!,C&S6E 311122419 3,637 93

Gobiemo Local Municipálidad Disbilá de Paucas-Huari 1472-2019-CG/SGE 08,01i2020 32,495 00 3 304.53

46t Munbi9alided Dist ilald6 San Pedro de Chara 1581-2019CG/SGE 23t12120.9 3s,773.00 3 637.93

468 Glb emo Local Muncipaldad 0 stnta d6 Perene 1433-201$CG/SGE 27!122019 48 881.00 4,97125

469 Gobremo Lcaal Municipaldád Dsfild de Plcha)eki 1462-20rlCOSGE 4,971 25

470 Góbierno Local Munhipalldad Dist'il¿l de Pic¡ar 138$201S CASGE 27 i12i2019 72,685 00 7 391.69

Cobiemo Locál Munbipal¡ded olst¡itál de Pichigua 1291,2019CG/SGE 26¡12)n19 32,49s 00 3 304 58

4t-2 Gobl8rno Local Muncipalidad 0 slrjta de Pimentel 1s5!-2019CG,SGE 10/0r2020 45 607.00 4 638 00

47:l Gotieño Local Mu¡icipal dád Dstdlál de P¡sác 1 5,1S20 r SCG/SGE 42.323.00 4,304 64

Gobierno Loca Municipalldad Distrilalde Pit po 1556.20tg-CG/SGE 3Ai12i2t19 32,495 D0 3 304.58

415 Gobierno Locd Munrrpd¡dad Disirilal do Pocollay 1562-201+CG/SGE 31i1Zn1g 45.607 00 4 538.00

o

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2019
Periodo: 1 de enero de 201g al 31 de d¡c¡embre de 2019
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|t' Nnel de Gobierno
Documéntos remiüdo3 pot la CGR

Totrl

rconómka
p¡r¡ soA

lohldér.do
de derig¡r3.¡ón
o &gerv6iér

Oficio H" 20f8,2020

2311212419 45 607 00

39 05r 00

39 051.00

03/01/2020 ¿8.88400

Municipdidad Dist¡ild de Patapo

Municipalidad D strila de PaLrc¿nambo 35.773.00

466

31t1212A19 48 884.¡0

411

3111212019
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¿/6 Gobierno Local Municipdidad DisrlH de Pomá.¿ñchi 134g201g,CgSGE i12tn19 35,773 00 3.637 93

477 C.oblerno Locál Munlcipalided oisl¡t¿l de Pomálc¿ 1446.2019CG/SGE 24i1?12019 2S 217 0A 2,971.22

4tg Gobiemo Local 16542019CG,SGE 06/0112020 32495.00 3.:04.58

Gotiemo Loca Municip3lldad Dsbilal de Ponto 142!201+CGiSGE 3.9t129

Municipalided DisriH de PLrcusana Í52d2C1g-CdSGE 28i12t2A19 42,329.00 4,304 64

Gobierno Loc¡l
¡/unlcipalided Distntal de PleHo
LibreiMaodalena Vi,"ia)

1357-201gCG/SGE 18i122019 62,424 0C 6,318 20

482 Gobierno Local MuncLpald¡d D slrt¡lde Pleb o Nuevo ChLncha 1431-201+CGiSGE 26112t2019 48884.00 4.S712s

483 Gobiemo Locál
Municipálidad Dsbilal d€ Púeblo NuevG

16342019CG/SGE 30r22419 25 939.00 2.637 86

484 Gobierno Loca 139$2019-CGTSGE 2311212019 1,24618

Gobierno Locd Municipd¡dad Dishld de PLrnchana 143&201}CG/SGE 31i12i2019 4.971.25

486 Gobrerno Loarl Munlopalidad DLSlrltal de 0uel ouno 1377-2019CG/SGE 30/122019 6413¿.00 6 52210

487 Gobiemo Local Muricipalidad Dstrilaldé ouemcotllo 15612019CG/SGE a7ñ1t2020 3 304 58

MLrnicipalldad Dhtrila de Quillo r4.1+2019 CGi SGE 3.637 93

Gobierno Locd Municipalided oisfild de Ouquiiana 154/.201gCG/SG¿ 03,01,2020 39,05100 3,971.2-o

Cobierno Local Municipaiidad 0islrital de 0u ruvilca 1ss3-2019.CGiSGE 08i01r2020 45,607.00 4.636 00

4!rl Muricipaldad 0 stritalde Rimac 1359 201gCG,SGE 18i1212019 52.162.00 5 304 61

492 Gobierno Loca 1497 2019CSSGE 0-o,0r/2c20 39.051.00 3,971 29

133 Gobiemo Locá Municipalid¿d Distital de Rio fambo 23i1U2419 48,884 00 4.971.25

¡94 Gobi€rno local Municipál¡dad orslr ta¡ & §achaca 158t201+CG/SGE 2411212019 45.607 00 4.638.00

495 Gobierno Loca Mu¡ic paldad Drslritalde Sala.eLambayeq ue 1293-2019CGiSGE 261122019 4? 329 00 ,r 3c4 64

496 Mu¡icipalid¿d orshitd de Sd6.lcá 1úA2019"CGISGE 21t1A2019 3S,051.00 3,971 29

Af,i Municipalidad Distr lal de Salaverry 12!5 201S CG/SGE 35.77300

498 Gobierno Local Mlnrc p¿lidad Dislritai de Sár¡egua J 310-201 gCG¡§Gr 20¡12n19 32.49500 3 304.58

49! Mu¡iclpaldad Distrital de San A¡lonio-C€ñete 1635'2019 CGTSGE 32 49s 00 3 304 58

Munjcipa idad Disfrlal de Sa¡ Borja 140&2019CG/§GE 19t12;2419 7126000 1,24678

501 Cobierno Local Municipdi&d Distnlel de S¿n Clemenle 1304-201$CG/SGE 1 121X19 39,051 00 3 971.29

fi2 Munrcipalidád Dislrilál de Sfi Crisbb¿l l&riscál
Niáto

130s-2019CG/S6E 24t1?J2t19 25 939 00

503 Gob elno Lccal
Municipalidad Distilalde Ser Fráncisco de Ash

143'201gCG/SGE 3249s.00 3.30¿ 58

50¿ Municipaiidad Dsfild de Sa¡ lsidrGlima ni12in19 11401600

505 Gobiemo Local Mlniclpálidád Distilál de S¿n Je¡ó¡imo-Cusco 00147S2019-Cai,SGE s2.16200 5.304.61

506 Gobierno Lo(ral Municrpalidad o¡slrilalde San Jose de Lourdes 00r5212019 CG/SGE 06/01rm20 39C51.00 3971 29

50/ Gob erno Locál Munlcipalidad DÉtrilálde Sal Jlan Sihuas c0128r201$COSGE 29 21t A0 2.91122

508 G.bler¡o Lo{al
Mun¡cipdidád Distrrld de Sán Jual Beulish
Huamanga

001307-2019-CG/SGE 20i12i2419 3S 0s1 00 3,97129

5¡9 Mln¡cipdidad Distrld de San Juar de Luriga¡cho 0014132019CG'SGE 85,512 00 8,696 14

510 Gob erno Local MLrniopalidad o§lritalde San Jlan d6 Miráflores 001387 201SC0SGE 20t1?)2019 71 260.00 7.246.78

511 Mun cipaldad DstritaL de Sar Luis - Lima mr51r201ccGsGE 52.162.00

o

Auditoria ¿ la Cuenta Generalde la República 2019

Periodo: I de enero de 2019 al 3l de d¡c¡eñbre de 2019

0231

N' Ir¡rYd de Gobierno Enüdad
Do.um€fltos remiüdos por l¡ CGR

Tot¡t
rctibüci5n
sl!nómk¡
pere S0A

lohldér.cho
de designációr
o superyblón

2010 -2020 ¡19. m20

Muocipal'dad 0 stital de Pomaa

479 311122419 3! 051 00

180

Municipalldad Dis!'ila de Puenle Piedra 71 260 00

485 d8,884 00

488 C,obierno Loaa 23112n419 35 773 00

,190

Gobiemo Local

Mu¡icipalidád Disfilal de Rio Negro

150&2019.CG/SGE

Gobierno Local

Gobier¡o Local 30f2/2019 3,63/.93

Goberno Loca 03/01/2020

500 Gob¡erflo Local

C,obiemo Led 2637.86

3At1Z2A19

Gobiemo Local 1417-201gCC,SGE 11,59485

xt12ln19

31,t12i2419

Gobier¡o Local 23i1?J2n19

Gob emo Local 2311212419 5,30461
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512 Gobieño Local Municip3lidad Distritalde Sal Marcos - Huarl 00141e2019 CG/SGE 06i01r2020 71260.00 t,246 78

5j3 Gobierno Locái Municipdid¿d Dishtd de Sa¡ Mañin de Ponas 001409 201$CG/SGE 23i12i2419 r/,81600 7.S1349

Gobierno Local 00139&2019CG/SGE 23t12n19 71,260 00 7 246.14

515 Gobiemo Local [,lunrcip3lidad Distritatde San Sobdtián - Cusco 001366-2019CG/SGE 30r121201S 62.424 00 6 348 20

516 Gobierno Local Munic paid¿d Disf lalde Sanagoran 001s61 201gCG/SGE 16i01i2A20 45,60700 4 638.00

517 Goblerno Locál Muiic palidad Dislritál de Santa Ana de Tusi m15/8.201g,CCirSGE $t12n19 35.773.00 3637.93

5i8 Mu¡icipaLidad DisÍilal de SarlaAnita 00137&2019CG/SCE nt1an19 62¡24.00 6,348 20

519 Gobierno Local Municpali¡ari 0isl¡lalóeSantama¡a'HuaLrra 001567-2019,CGiSGE 2t12i2t19 42,32900 4 304.64

520 Goberno Loca Mu¡iclp¿lidád Dislrihlde Sanlá Maria del Mar 00128+2019CG/SGE 20112t2019 35.773 00 3.637.93

521 C{bierno Local MLrnic¡palidad Dislnld de S¿¡l¡ Mara delVaile 00r28&2019COSGÉ 32 ¿95 00 3,304 58

422 Gobierno Local Municipdidad Disl¡tal de S¿íh Teresa 00146&2019CC,/SGE ni12tn19 52,1620C 5 304.61

523 Gob erno Local Municlpalidad Dislrital de Sanla 001512-2019-CG/SGE fita112A2A 35 773 00 3,63793

52¿ Gobiefio Local Municipdid¿d Dislrrlai de S¡¡tiago, Cusco 001353 2019CG/SGE 19t142419 57,29300 5 82C.41

525 Cobierno Loc¿i Municipalidad Dislrital de Sanüago ba 00145l201gcGSGE 18121n19 39.051 00 3 971.29

526 Municipalided Distritalde Sanliágo de Cao 001v6-2019CG/SGE 03/01/2020 35,77300 3,637 93

521 Gobierno Local Municpalidad Oislilalde Santago de Surco 001418 2019COSGE 23t12)n19 114,016 00 11 59¿.85

528 Goberno Local Municlp¿lidád D¡slrital de Sarüllana 00160G2019 CG/SGE 21|At2A2A 2s.939 00 2.637.86

529 GoLiemo Local Municipálidad Distilal de Sarm 001475 2019COSGE 1t t' i:i. 3219500 3,304 58

530 Gobierno Local 0015312019-CC./SGE É101tn20 35,773 00 3 637.93

531 Mu¡ cipa ided Distdtalde Sayan 00146s-2019CG/SGE 271122A19 3305100 3,971 29

s32 Gobiefio Local Municipdidad Dislnlal de Sepahua 001460-201}CG/SGE 25t12in19 39,051 00

533 Gobierno Local Mlnicipaldad Dislrilal de Sirnon Boliv¿r 001337-201g,CGSGE 32.4S5.00 3 304.58

534 MLrnicipalidad Distilal de Srnscap 001622-20fsCGiSGE 06,t1/2020 29,217 00 2,97122

535 Gobierno Local Munic palidad 0isiilálde Sivi¿ 001338 2019 aASGt 324S5.0C 3 3M.53

Gob emo Locai MunLcip€lidad Distilal de Socabaya 001511-201SCOSGE 08/01/2020 5216200 5,30461

537 Municipdidad Dstild de Socos 001608-2019COSGE R,21100 2,971.22

538 Gob erno Local Muoicipalidad o§tritel de Soritor 00134{-201q-C0SGE 17/122019 35 773.00 3.637 93

Crbierno Local Mun cipaldád Dstrila de Surqu lo 001362-201gCG/SGE 1ü122A19 57 293 00 5,826 41

540 Goblemo Local Municipalidad oisl¡lal de Tab&ooas 001546-2019-CG'SGE {1121m19 39,051.00 3.971.2S

5¿1 Munbipálirád Distrilal de Tacáb¿mba M165G201}CG§GE 24t12i2019 35 773.00 3 637 93

542 C,obier¡o Loaal Munhipalidad üsfilal de fehuania 00149I2019CG/SGE 30/12i2019 39,051 00 3,971 29

513 Municipalidád Dislrital de Tambo - de la lvar 001292-201g-CQSGE 24t1212019 32 495 00 3.304.58

5,1-4 Gobierno Local MuniciFlidad D strita de fámbo Grande 00137&2019CG?§GE 30t142419 52162.00 5,3t4 61

545 Cúbiemo Locd Munic¡pdidad D¡sl¡ld de Tiáaya m147&2019CG/SGE 52,162.00 5.304.61

54e Gobiemo Loc¿l Muncipalidad 0 slrjt¿ de fcleayan 0012!7 2019CG/SGE 23t122019 32 495.00 3 304 58

547 Municipalldád Dstril¿l de finl¿y Puncu - L4acaja 00162&201S-CGiSGE 13n1t2A2A 32.49s 00 3,304 58

Auditoria a la Cuenta Gener¿lde la Repúbl¡ca 20lg
Periodo: 1 de enero de 20'19 al 31 de d¡ciembre de 20i9
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Do.uftefltos reñit¡dos por la CGR

fokl
rrt it{clór

p¡ra §OA

fotrt der.cbo
da design¡ción
o sup¿rvii¡rí6

Oficio ' 201S '2020 2019 - ¡020

514 Munh páidad Dislrital de San Mi$el

Co¿iemo Locai

30i12i2019

GoUemo Locál

Munic palidad Distilal de S¿rtbamba

Goberno Local

3,971.29

Gobiemo Local

03i01i2020

Cabier¡o Locai

C,obiemo Locál

Gob erno Local
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E!!!lE: Secretaña Generalde la Conlraloda General de Ia Repúblic€

&q!qlgI: Comis¡ón Auditora

548 Gob¡erno Local Munic palidad oislnlal de Tinyahuano m161&2019-CASGE 30¡2?0r9 29,21700 2911.22

549 Gob er¡o Local Mu¡icipalidad D strilal de Tongod 00161t2019 CG/SGE 06i01/2020 25 939 00 2,637 86

550 Gobierno Local Munic palidad DislÍtalde Torata 001631.2019-CGiSGE 30¡ 2,2019 57,2S3 00 5 826.41

Gobemo Lcca Municipelidad D stritálds Tucume 001274-2019CGiSGE 03/01r202c 35.773.00 3,63793

552 Gobierno Local Munic palidad Dislnlalde Tuman 001627-2019-CG/SGE 30¡2/2019 n,21t 0a 2911_22

553 Gob¡emo Local Municipa idad DistritaldeYanácancha ' Pasc{ 001510-2019CG/SGE 30¡22019 35.773.00 3,637!3

554 Gobierno Local MLrnic palidad Dislrilal d€ lJbinas 001619-201S-COSCE 10i01i2020 29,217 0a 2911.22

555 Gobiemo Local Mu¡icipa ¡dad Distritalde Uchiza 001647 201g-CG/SGE 30¡ 22019 32495.00 3,304.s8

556 Gobierno Local Municpalidsd 0¡slrllal de UcIuma]o 001471 201g-CASGE 24i12t2419 €,88400 4 971.25

Goberno Local 001302-2019-CG/SGE 171122A19 39.051.00 3,9/1 29

558 Gobierno Local Municipalidad 0istilal de Usq!il 001570-2019-C0SGE 0601i2020 35,77300 3 637.93

559 Gob emo Local Municipelid¿d Distritel de val I e 0014¡7-2019-CG/SGE 19122A19 42.329.00 4,30464

5á0 Gobierno Local Municipalidad Dislrilal de Ventanilla 001412 201S-CG/SGE xi1un19 85,512 00 I696.14

561 Municipálidad Distritál de V ce 001299 201g.CG/SGE 2A11Z2A1g 35 773.00 3.637.93

562 Gobierno Local MLrnicipalidad Dislrilal d€ Vhh¿yal 001653-2019-CG/SGE 08l[1i20m 35,77300 3 637 93

s63 Gob emo Locál Municipaiidad Distritál de Vicior La¡co HeÍ€re 001s0!2019-cGrsGE 231122A19 57 2"q3 00 5.81641

544 Gobiemo Local
Munic palidad Distilal de Vilcabamba La

001372-201S-CG/SGE 30¡22019 62,124 00 6,348.20

565 Municipalidad Distrilal de Vli a elsalvador 00139G2019,CG/SGE 18¡2201_o 7,24618

566 GoDEr¡o Local Municipalid¿d Distilal de Villá Maria del T¡iu0fo 001386 201g-CASGE xtlaú19 71,260 00 7.244_78

567 Gob emc Locai Mlnicipalidad D strilát de Vitla Ricá m13¿1-2019-CG/SGE 171122419 35 7n.40 s,637 S3

s68 Gobienro Local Mlnjcipalidád Disbilal de üncho§ m1429-2019 CGiSGE 31/12m19 35,77300 3.637.93

56-c Gob emo Local Municipalidad DLst ilal de Vista Aleqre Na¿ca 00151r,2019CGSGE 34t12t2419 39 0s1.00 3,97129

570 Gobier¡o Local MLrn¡cipdidad oisfild de Wa¡chaq m1488-201S-COSGE 23i122119 52,16200 s,304 61

511 C,obiemo Locál Muñlcipaldad D sblal de Yar¿¡ uea 00156!201 9CC/SGE 231122019 45.607.00 4 638 00

572 Cobiemo Locd Municipdidad oislrlal de Yanal¡ e 001560 201}CG/SGE 4,638.00

573 Gobiemo Local Mu¡icip¿l dad Dstilal de Yaabamba 00136&2019CG,SGE 181122020 62 421.U) 6,348 20

574 Cúbiemo Locd Municipdidad Disrid de Yarinacocha 00148&2019 C&SGE ni12tni9 52.162 00 5,3¿4.61

575 C,obiemo Local Mu¡icipal dad olstital de Yaili - Hlancav€licá 0015642019C9SGE 23t12t2019 45.607.00 4 638 00

576 Gobremo Lo.d Munbipdidád Distild de Y¿uli - YáLJli 0012892019.C3SGE 45,607 00 1,638.m

577 C{biemo Loc¿L Muñicip¿ld* Ost¡lal de YaJyucañ 001599mr$cG,§GE 25 939.00 2 637 86

578 Gobierno local Municipalidad Dislrild de Yura 001521-2019-CGiSGE 8;12;m19 52,162 00 5,30461

573 Cobiemo Loca Mu¡icipal dad olsrital de Zaña 00160rm1gcGsGE 03i0r/2020 29.217.ñ 297122

53ti C{biemo loc¿l Munic¡pá¡idad 0islni¿l de Pac¿ipampa m154C201$COSGE ü9i41,2020 42,329 0C 4.3&1.64

Auditoría a la Cuentá General d6la República 2019
Periodoi I d€ enero de2019 al3'l de diciembrede2019

ú23 3

lllv6ldeGob¡emo Enüdad
oocumenlo3 remiüdos por la CGR

Tot¿l
relribúciór

p¡ra soA

Totd dsrec,io
de design¡c¡ó[

0ício [' 2019 "2020 201q.2020

Municipalidad Distrilal de llsicayos

71.260.00

15 607 00
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APENDICE N" 2

ENTtDAoES euE EFEGTUARoN LAs TRANSFERENctAS DE REcuRSos PARA LA coNTRATAC|óN DE

SOCIEDADES DE AUDITORIA
AL 30 OE JULIO OE 2(}2(}

NOfIIBRE DE LA ENTIDAD Transferencia

1 GOBIERNO REGIONAT APURI[,,!AC 40v" NO

2 [,4UN CIPAL DAD DISTR TAL DE SOCABAYA 100% NO

3 IVUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE AREAUlPA 100% NO

4 [.,1U N lC IPA LIDA D PROVINCIAL DE CAJALíARCA 100% NO

5 [,/lUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAEN 1000/.

0 100% NO

¡JUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE LA CONVENCION, SANÍA ANA 50% NO

B MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 50"/a NO

q GOBIERNO REGIONAL HUANUCO 50% NO

10 GOBIERNO REGIONAL JUNIN NO

1'1 I\,4UNICIPALIOAD DISTRITAL DE TAMBO GRANOE 100% NO

12 IVUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE PIURA NO

13 ¡/UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO 100% NO

14 GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 10070 NO

15 I\4UNICIPALlDAD PROV1NCIAL DE TRUJILLO 100%

I\,IUNIC]PALIDAD DISTRITAL DE V]CTOR LARCO HERRER,q NO

17 I\¡UNICIPALIDAD DLSTRITAT OE CHORRILLOS 100% NO

18 IvIUN C PAL DAD DISTR TAL DE INDEPENDENCIA 100% NO

19 I\.4UNICIPALIDAD OISTRITAT DE LA VICTORIA 100%

2A MUNTCTPALt0AD DtSf RrTAL DE LURTGANCH0 (CHOSTCA) 100% NO

21 ¡,l!UNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO NO

22 MUNICIPALIDAO DISTRIÍAL DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 100% NO

¡.,1U N lC IPA LIDA D DISTRITAL DE VENTANILLA 1000/o NO

24 100% NO

25 SERVICIO OE AD]\¡iNISf RACION TRIBUTARIA NO

26 I\.IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA 100% NO

27 SERVICIO DE PARQUES DE LII\,{A 50% NO

28 NO

29 AUTORIDAO NACIONAL DEL AGUA 104"/o

30 INSTITUfO NAC1ONAL DE INNOVACION AGRARIA 1000/" NO

31 I\,4I NISf ERIO DEL AIV BIENTE 100% NO

32 SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE '100% NO

33
ORGANISIITO DE SUPERVISION DE LOS RECURSOS FORESÍALES Y DE

FAUNA SILVESTRE
50% SI

34 SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA 50% S]

NO

36 UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA t\¡OLINA 100v.

37 UNIVERSLDAD NACIONAL DEL SANTA 100% NO

38 50"/" SI

39 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

40 UNIVERS¡OAD NACIONAL DE SAN MARTIN sr

41 UNIVERSIDAD NACIONAL HER[,IILIO VALD ZAN 50% SI

50%

43 UNIVERSIDAD NACIONAL SAN AGUSTIN 50v" NO

Auditoría a Ia Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2019

Per¡odo: 'l de enero de 2019 al 3'l de diciembre de 2019 023ti

t'l' Pago 6%

NO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEEASTIAN

30%

NO

100%

NO

100v,

fuIUNICIPALIDAO DISfRIfAL DE VILLA EL SALVADOR

1000/"

I!!UNICIPALIDAD DISfRITAL DE PUENTE PIEDRA 1000/.

NO

UNIVERSIOAD NACIONAL DE EDUCACION ENRIQUE GI]ZI\,14N Y VATLE 100%

NO

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO

SI

UNIVERSIOAD NACIONAL INTERCULTURAL DE QUILLABA[IBA



INFORME DE AUDTTORiA N' 6811.2020.CG/ECOFI.AF
-G.A coNTRA¡-onín

ctNERAL Dt tA REPúBUCA DEr PERII

Pág¡na 2 de 3

o

o

Pago 6%

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 500/. NO

45 NO

46
CONSEJO NACIONAL DE C¡ENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION

TECNOLOGICA
1000¿ SI

47 SEGURO INTEGRAL DE SALUD 100%

48 50% sr

49 MINlSTERIO DE SALUD NO

50 ¡,IINISTERIO DE IRANSPORTES Y COMUNICACIONES s

5l
ORGANISI\¡O SUPERVISOR DE LA INVERSION EN INFRAE§TRUCTURA DE

TRANSPORTE DE USO PUBTICO
sl

52
ORGANISI\¡O SUPERVISOR DE INVERSION PRIVADA EN

TELECOIVUNICACION
1000/. SI

53

SUPERINTENDENCIA OE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS,

CARGAS Y MERCANCIAS
100% s

ENTIDAD PRESTADORA DE SERVIClOS DE SANEAI\4IENTO GRAU S.A, (EX

SEDAPIURA)

55 ORGANISI\¡O DE FORIVIALIZACION DE LA PROPIEDAD INFORMAL 54"/o

56 SUPERINfENDENCIA NACIONAL DE SERVICIOS DE SANEA¡,IIENTO 50% s

57 fu!INISTERIO OE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO NO

5B

SERVICIO NACIONAL DE CAPACIIACION PARA LA INOUSTRIA DE tA
CONSTRUCCION

50% NO

59 AGENCIA DE PROIVOCION DE LA INVERSION PRIVADA (GASTADORA) 100% NO

60 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA (CAPTADORA) 100% NO

61 ORGANISfuIO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO SI

62 SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES - S[/V 50% S

63
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE AOUANAS Y DE ADIVINISfRACION
TRIBUTARIA (GASTADORA)

SI

64 SUPERINTENDENCIA NACIONAT DE LOS REGISfROS PUBTICOS 100% NO

65 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 100% NO

66 DEFENSORIA DEL PUEBLO 50% S

67
SI

68 OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 50% S

69 REGISTRO NACIONAL DE IOENTIFICACION Y ESTADO CIVIL SI

70 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 50% NO

71 I\¡INISTERIO PUBLICO NO

72 PODER JUDICIAL 50% NO

73 JURADO NACIONAL DE ETECCIONES 50%

74 ORGANISI\.40 NAC1ONAL DE SANIDAO PESQUERA 100% NO

75 FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO S

76 IVINISTERIO DE ENERGIA Y I\¡INAS 50% s

77 ]\¡lNISTERIO DE LA PRODUCCION 50v" S]

78 ORGANISIVO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN LA ENERGIA Y I\¡INERIA 100%

79 CENfRO DE FORMACION EN TURISIVO sr

80 INSTITUTO GEOLOGICO, MINERO Y METALURGICO 50% NO

81 INSTITUTO PERUANO DE ENERGIA NUCLEAR

82 INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVI

83 CAJA DE PENSIONES t\¡lLlTAR P0tlC1AL SI

84 MINISf ERIO OE RELAClONES EXf ERIORES 50% SI

85 S

86 CUERPO GENERAL DE BOI\,1BEROS VOLUNTARIOS DEL PERU 50% NO

Aud¡toía a la Cuenla Generalde h Repúbl¡c¿ 2019

Periodo: I de enero de 2019 al 3l de diciembre de 2019 o23.,

NOMBRE DE LA ENTIDAD Transferenc¡a

44

UNIVERSIDAD NACIONAL FEOERICO VILLARREAL 50%

NO

SUPERINIENDENCIA NACIONAL DE SALUD

54
100% NO

sl

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA OE LA COIVPETENCIA Y DE LA

PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

NO

50%

50%

NO

100% NO

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE i.íIGRACIONES 50%
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87

SUPERINTENOENCIA NACIONAL DE CONTROL DE SERVICIOS DE

SEGURIDAD, ARI\¡AS, I\¡UNICIONES Y EXPLOSIVO§ DE USO C]VIL
509¡ NO

88 [/INISTERIO DE LA ¡,4UJER Y POBLACIONES VULNERABLES 100% NO

B9 ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 50% SI

90 ¡,(INISTERfO DE CULTURA SI

MINISTERIO OE OESARROLLO E INCLUSION SOCIAL 50% NO

Fuente: Gerencia deAdminbtr¿ción de la Conhaloía Geneclde la Republic¿

UIOISI9!: Comisión Auditora

o

o

Aud¡toria a la Cuenta Generalde la República 20'19

Período:1 de enero de 2019 ¡131 de d¡c¡embre de2019 0236

Transferencia Pago 6%¡iOMBRE DE LA ENTIDAD
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APENDICE N" 3

FUNDAMENToS PARA LA ABSTENCTóN oE optNtóN poR LtMtTActóN DEL AcIVo
EJERCtCIO 20't9
en miles de soles

E!qE: SICOI¡ - IVEF

&gD9I9!: Comisión Auditora
o

o

supERtNTENoEñctA NAcroNAt DE ADUANAS y DE Ao[,lrNrsfRAcróN TRTBUTARTA - SUNAT 6,041,155

oFtctNA DE NoRMALlzActóN pREvlstoNAL . oNp 985,52s

fOfAL GOBIERNO NACIONAL 7,026,680

fulUNIC]PALIOAD OISTRITAT OE V1LLA EL SALVADOR 376,308

TOTAL GOBIERNO LOCAL 376,308

FONDO NACIONAL DE FINANCIAII4IENTO DE LA ACf¡VIOAO EMPRESARIAL DEL ESTAOO. FONAFE 6,450,653

SERV AGUA POTAB Y ALCANT DE LIITIA.SEOAPAL 4,550,373

EMPRESA REGtoNAL oE sERvrcto p[]BLrco DE ELECTRtctDAD DEt suR ESÍE s.A.A. 212,094

EMPRESA NACIONAL OE PUERTOS S,A., ENAPU S.A 13,660

IOTAL EMPRESAS DEL ESÍADO 11,226,780

TOTAL 18 629 768

Auditoria a la Cuenta Gener¿lde la República 2'019

Periodo: 1 de enero de 2019 al 31 de dic¡embre de 20'lg 023?

ENT'DAD
MOt{TO OBSERVADO

EJERCtCtO 2019
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APÉNOICE N" 4

FUNDAMENTOS PARA LA ABSIENCIÓN DE OPINIÓN POR SOBREESTIMACIÓN DE ACTIVOS
EJERCTCTO 2019
en miles de soles

fup!]E: SICoM - luEF

&q¡gjQ!: Comislón Auditora

o

o

SERV AGUA POÍAB Y ALCANÍ DE LII\4A-SEOAPAL 70.545

IO]ALES EMPRESAS 70,545

Audiloía a la Cuenta Generalde la República 2019

Periodo; I de enero de Z)19 al31 de d¡ciembrede20l9 0238

ENfIDAD
itoNfo

OBSERVADO
EJERCTCt0 20'19
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APÉNDtcE N'5

FUNDAMENToS PARA LA ABSTENcTóN DE optNtóN poR SUBEST|MACtóN DE AcTtvos
EJERCTCt0 2019

en m¡les de soles

EgdE: S|CO[.4 - ñlEF

X!9¡9!9f : Comisión Auditor¿

o

o

EIUPRESA NACIONAL DE PUERTOS S,A , ENAPU S,A 41,214

1,643,590SERV AGUA POTAE Y ALCANT DE LIII¡A-SEOAPAL

oFtctNA DE NoRt\¡ALtzAclóN pREVtstoNAt - 0Np 106,930

IOTALES 1,79't,734

Aud¡toría a la Cuenta Genemlde la Repúbl¡ca 20,l9
P¿íodo: I de enem de 2019 al3'l de diciembre de 20'19 0239

MOr{TO
OBSERVAOO

EJERCICtO 2019

ENTIOAD
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APÉND|CE N'6

rruronmlcró¡¡ r¡uNcrERA oE soctEoADES DE BENEFtcENctA No coNsoLtDADA AL 2019
en miles de soles

o

o

Fuenle: Memor¿ndo N" 023-2020-EF/51.07 de 25 de julio de 2020 - Coneo Eleclronico de 31 de iulio de 2020

&g!gle! Comisión Auditora

S@ OE 3Erc¡ PUB OEANTOUPA

S'C OE SENEF PU3, OE AYrcrc}D

sc 0:3ENF. PUa oEBATA l¡AFc,{ }tUTCt^YoC

soc DE 8Ei¡EF PU¡ G C¡SÁll^. PAU,r"Sa¡

SOC E ÉEIg,F.B OECAJ¡ATX8A

6S D€ OENEF PLI¡ GC'.JAT¡ArcA

sG, cEBEl'e AA OEC.^urO

sc 0€ BEI¡E PIJS.EC¡v tn
§OC, DE E€¡Éf PUS, O€ CAT¡¿¡6

§6 O€ SENEÉ PU8 DECETIIIO]N

§Oc DE SExEl PlJ8.0.'CHMBOIE

S@ OE 8EÑEF, P1]B OECHIICI{A

S'C D€ BENET PI]B. DE C]]N!UN - SOLOG¡¡ES

§@, OE BENEF. ñJB OE CTñ/AY

S@ D€ BEIIEF PUB. E CflUq.EAi¡BA

soc. 0€ BErGf A.É 0E @xrux¡¿
SOC D€ BE'IEF PUS OECOR^..RA

soc {Ea8g FUB oEct§co

SC O€ 3EXEF. PLJS OECUIERIO

soc 0€aE6.PU6 0E rij¡rú¡¡sr
s@, 0€ 3.ENE . PUA 0E HU Nr

6& O€ g€XEF P!A. DE NI]ARAZ

SOC D€ 8EÑEF PUS O€ fO

scc oE all€F F1B 0E lraTÁ - HUA|¡¡IES

soc 0E gEriEF. Pu8 D€ r¡Anr¡l{A

soc.0E aEiÉf P(Á 0E ü0uEft50

S@ O€ SENEF PlJa D€MEA

soc Es€r€f Pta o€PAlr

s@ o€ 8€nEF fta 0€ P §@

soc Ea€tGF ?lJa 0€r(¡0
s& o€ aalGr. Aa 0€ Pl,lJb

SOC oE8al,¡EF PIJS DEÍACM

§oc. 0E 8á!Ef- P(a 0E r¡tt t10

SOC DE E!'ITF OT Ul¡r XFÍROPOÚ'ANA

S!C. OE EEI€Í P!A, D€ ¡PL-AO

SM OE EENEF. PU8 D€ A2A¡EANO

§iC. OE 8E¡EF PIJB. O€ ruANCANE

SÉ OE ÉE:IIEF. N'6 DE NIIA&Io

soc 0ESE EF Plr8. DE JüJ - Orl.(:rJtO

scc 0E 3Er1g. AD D€JUJAC .SAt¡FOíAI¡

S& OEBEIIEF PUB,IE JIXEU¡ - Mrlc¡ARA

SOC, DE 8EIEf, PI.B, O€ T¡RATA

266,11262

á6,0a2,2¡620

52,73,&t3'90

260,6§01

!o,Zá,7l9 rt

,c6,1? r3

11,3S,¡54 62

116/¡yazt

24.32.r?j.ñ

t2,633 763 52

266,!126¡

r¡G65ú5@

6 5€5sra 6

§¿5,16 50

1,6,5?60

$¿&5672

2,Xt6tt)

\4n,01221

4?n?!
rá,rtra

1,014§a,

ím,§¡o

15q09

Fsc

3x,1743?

roTAr c€xEfi¡L E{ |LES D€ Sorfs

Aud¡toria a la Cuenta Generalde la República 2019

Per¡odo: I de enero de 2019 ál 31 de d¡c¡er¡bre de 2019 0240
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APÉNorcE N'7

en miles de soles

o

o

ENT¡OAD
EJERCICIO

20rE

IV NISfERIO DE fRANSPORTES Y COI.¡UNICACIONES 23140,415.54

SOCIEOAD DE BENEFICENCIA DE LII,IA IVETROPOLLTANA 8,622,649.40

MtNtsfERlo DE vtvtENDA, coNsrRUcctóN y SANEAMTENTo I,329 p82!7

tvtNtsTERto DE EoucActóN 7,078,956.04

oRGANrst\¡o supERVtsoR DE LA |NVERSToN EN ENERGíA y MINERiA 2.219,187 03

MrNrsrERro oE ENERGiA Y I¡|NAS 1,414.278.65

I¡INISTERIO DE DEFENSA 695,870 57

MINISfER]O DE AGR]CULTURA Y RIEGO 379,923.77

343,408.14

340,213.33

UNIVERSIDAD NACIONAL OE ÍRUJILLO

INSTTTWONACIONAL PENITENCIARLO,fNPE

INTENDENCIA NACIONAL OE BOMBEROS OEL PERU 302,673.01

I\¡INISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUI\IANOS 300,793 49

I\IINISTERIO OE SALUD 198,345.92

SUPERINTENoENCIA DE TRANSPoRTE TERRESTRE oE PERSoNAS, CARGA Y fuIERCANCIAS . SUTRAN 129,909 57

uNtvERstoAD NAcIoNAL DE INGENtERIA , uNt 114,083.51

UNIVERS¡DAD NACIONAL TORIBIO RODRIGUEZ DE MENOOZA DE AMAZONAS 97,151.71

I]NIVERSIOAO NACIONAL HER[,tILIO VALDlzAN . HUANUCO 82 736 S6

fRIEUNAL CONSTlTUCIONAL 72,325.47

INSTITUTO NACIoNAL OE ]NNoVAcION AGRARIA INlA 60,599 34

IVINISf ERIO DE CULTIJRA 54.294.04

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN ANfONIO AEAD{USCO 50,623.20

sERvrcro NAoToNAL oE cApAcrrAc¡óN PARA LA TNDUSfRTA DE LA coNsTRUcclóN - sENclco 46 697 73

UNIVERSIOAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA 46,116.58

UNIVERS]OAO NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO - LAIVBAYEOUE 39188.24

UNIVERSIDAD NAcIoNAL DANIET AtcIOES CARRION. PAsco 35,754.71

UNIvERSTDAD NAcToNAL sAN AGUSTiN -ARE0urpA 27 992 U

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHI\,4ANN ,TACNA 27.9401A

B]BLIOTECA NACIONAT DEL PERU 18,606 88

17.934.18

AUTORIDAD NACIONAL OEL AGUA 17,609 33

lvl NlSfERl0 DEL AMEIENTE 6.27131

SUPERINf ENDENCIA NACIONAL DE SALUO 5,428 45

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISfROS - P C I\,4 5.247 83

uN¡vERstDAD NActoNAL JosE FAUST|N0 sANcHEz CARRtóN - HUAcHo 5,089.99

uNlvERStDAo NAoIoNAL DE sAN i¡ARTiN - TARAporo 4,443 81

INSTITUTO NACIONAL OE ESTAOISTICA E INFORfuTATICA , INEI 1 736.88

cONGRESo DE LA REPÚBLIcA 807 64

SIERRA Y SELVA EXPORfADORA 384.22

Auditoría. l¡ Cuent. Generalde la Repúbl¡ca a)19
Períodor I de enero de 2019 al31 dedic¡embrede20l9 024L

FUNDAMENToS PARA LA ABSTENcIÓN DE oPINIÓN poR TIIUTAcIÓN DeL AcTIvo
EJERCTCt0 2018

UNIVERSIDAD NACIoNAL OE cAÑEfE
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TOTAL GOEIERNO NACIONAL 54,335,671.89

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERfAD 5.998.221.43

GoBTERNo REGroñAL HUÁNUco 2,292 343.42

GOBIERNO REGIONAL ICA 2,13r,823.33

coBtERNo REGtoNAL APURiMAc 1,950.307.74

GOBIERNO REGIONAL P]URA 't ,773,278.17

GOBIERNO REGIONAL CUSCO 1,600.177.23

GOB]ERNO REGIONAT CAJA¡¡ARCA 1,534,230 80

GOBIERNO REGIONAL UCAYALI 1,004.753.01

GOB]ERNO REGIONALAYACUCHO 642,633 72

TOTAL GOBIER¡¡O REGIONAL 18927,768.¿7

T¡UNICIPALIDAD METROPOLIfANA DE LII¡A 7 ,927 ,270 08

IVUNICIPALIDAD PROVINC AL DE TRUJILTO 1,841,835.S3

ITIUNICIPALIDAD PROV NCIAL DE TACNA T,183 300 04

I\,lUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI 1,175,851.03

[¡UNICIPALIOAO PROVINCIAL DE SULLANA 740,854 79

IIIUN CIPALIOAD DISTRIfAt DEL RI[,14C 659,448.50

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
-IALARA

639,650 03

[¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 524,360 41

IvIUNICIPALIDAD DISTRIfAL 0E NUEVO CHIMBOIE 515,233.26

I\4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEI.ITE PIEDRA 428,412 03

MUNTcTpALTDAD pRovtNcrAL DE LA coNVENCTóN 424,971.23

IVUNICIPALIDAD DISÍRITAL OE SAN MARTIN DE PORRES 378,633 76

MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE ESPINAR 367,879.72

IT4UNICIPALIDAD OISTRITAL OE MAJES 344,15319

[4UNlCIPALIDAD PROVINCIAL DE I.IUANCAVELICA 309,929.82

I\4UNIcIPALIDAD DISTRITAL OE ENcAÑADA 288,796 45

MUNICIPALIDAD DISfRITAL DE EL fA¡/tBO 275,995.37

N4UN¡CIPALIDAD OISTRITAL EL PORVENIR. TRUJITLO 270.734 45

MUNIcIPALIOAD PRoVINCIAL DE JAÉN 267,550.33

MUNICIPALIDAO OISTRITAL DE YURA 262,051.45

[¡UNICLPALIDAD DISTR TAt DE OUIRUVLLCA 223.294.22

IvIUNLCIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCABA[,18A 185 114.60

I./UNIC] PALIOAD PROVINCIAL DE f\,{AYNAS 184,900.70

I\,4UNICIPALIDAO DLSTRIfAL DE SANTIAGO DE SURCO 176 749.A2

[¡UNICIPALIDAD DISTR]TAL DE COLCABAI\¡BA TAYACAJA 166,308.07

164,593.33

ÍT¡UNICIPALIDAD DISfRITAL DE S]I\¡ON BOLIVAR 161 680.26

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE YUNGUYO 155,982.56

I\¡UNICIPATIDAD DISTRITAL DE PANGOA 151 476 52

IT,UNICIPALIOAD PROVINCIAL DE CHUPACA 149,792.80

I'rlUNlCf PALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPAfA 145 212 95

o

Auditoria a la Cuenla Gerieralde la República ml9
Periodo: I de enero de 2019 al3l de dic¡embre de 2019 0242

ENTIDAO

ltoNTo
OBSERVADO
EJERCICIO

2010

lrluN]CIPALIDAD PRoVINClAL DE SIAY
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Pági¡a 3 de 4

E}¡TIDAD

II,4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE I\¡OCHE 131,392 51

I\,lUNICIPALIDAD OISTRITAL DE YAULI.HUANCAVELICA 129 689.32

[¡UNICIPALIOAD DISTRITAL DE POCOLLAY 129,201 90

MUNICIPALIDAD OISf RIIAL OE OLLAI.TTAYTA[,f BO 128,307.33

I\4UNICIPALIOAD DISTRIf AL DE PALLPATA 126.883.72

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE POMABAMBA 122,436.96

IT,4UNICIPALIDAD OISTRITAL OE PICHARI 121,479.77

IvIUNICIPALIDAD DlSTRlf AL DE MIRAFLORES-AREOUIPA 1'17,734.66

lllUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE OXAPAT\4PA 110,996.66

t',IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHALLABAlVBA 110,473.73

[¡UNICIPALIDAO DISTRITAL DE IIIOCHUI\¡I 103,487.98

[,lUNICIPALIDAD OISTRITAL DE AI\¡ARILIS 101,345.76

IMUNICIPALIDAO DISf RITAL DE f ICLACAYAN 96,128 43

IVUNICIPALIDAD OISTRIfAL DE ANANEA

MUNICIPALIOAO DISTRITAL DE OUERECOTILLO.SULLANA

92,847.05

91,186 82

[/UNICIPALIDAD DISTRIfAL OE I\4ALA 86,870.68

MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE MONZON 81.161.23

[,ltuNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHI 80,403.90

MUNICIPALIOAO DISTR¡TAL OE UCHI2A 79,536.43

fulUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE SAN ¡.¡ARCOS 71,584.21

MUNIC PALIDAD DISTR TAt DE ASIA 69.6s8.46

[¡UNICIPATIDAD DISTRITAL DE POI,IIACANCHI 69,40S'19

ÑlUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE ACOIVAYO 67,549.46

I\¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO.ICA 58,484.64

iIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO 50 473.76

¡TIUNICfPALIDAD PROVINCIAL DE CHACHAPOYAS 32,591.90

MUñtclpALtoAD DtsrR|TAL DE BREña 29,765.56

MUNtcTPALtDAD DrsrRtfAL DE SAYÁN 28,309.95

MUNIC PALIDAD DISfRLTAL DE PUCUSANA 25,445.73

IVUNICIPALIDAD DlSTRITAL DE LURIN 20,075.42

EI,¡PRESA IVUNICIPAL DE AGUA POTAELE Y ALCANTARILLADO DE CHANCAY 18,450.86

SISTEI,IA i¡1ETROPOLITANO DE LA SOLIDARIDAO. SISOL 14,991.42

sERvlclo oE ADt4tNtsfRActóN TR|ET,TAR|A oE Lti,tA" sAT Lt[¡A 8166.09

MUN]CIPALIDAO OISTRITAL OE fuI RAFLORES-LI[44 2,747.53

[¡UNIC PALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA 2 061 .52

INSTfTUTO II¡IROPOLITANO PROTRANSPORf E DE LI¡,IA. PROÍRANSPORTE 1,430.S3

SERVICIO DE ADt\.'llNlSfRAClON fRIEUTARIA 0EL DISÍRITO DE SAN [4ARI|N 0E PORRES - SAT SIVP 1,132.13

TOTAL GOEIERI{O LOCAL 23,306,270,46

ENTLOAD PREST.OE SS,DE SANEAM, GRAU S,A, 1,036,933.58

SEDALIB S,A, 447.805.08

BANCO AGROPECUARIO. AGROEANCO 146,629.00

E,P.S, SEDACAJ S,A, 72A85.71

o

Auditoria a la Cuent. Generalde la República 2019

Período: 1 de enero de 2019 al 31 de dic¡embre de 2019 02q3

MOt{to
OBSERVADO
EJERCICIO

2010
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I!!I!9: SICOIü - IVEF

&9!qj9l: Comis¡ón Auditora

o

o

48 548.23EPS, SEDACUSCO S,A

20.421.63EPS SEDA HI]ANUCO SA.

9,623.s4EMPRESA DE SEGUR¡DAD, VIGILANCIA Y CONTROL SAC, ESVICSAC

FONDO IVUNICIPAL DE INVERSIONES DEL CALLAO S,A,, F]NVERCATLAO 2,785.89

EI.ITIDAD PRESTADORA OE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE LAMBAYEQUE . EPSEL S,A, 2,781.64

TOTAL EMPRESAS DEL ESTAOO 1,788,0í4.n

716,222 83SEGURO SOCIAL DE SALUD. ESSALUD

716.n2.83TOTAL OfRAS ENTIDAOES

99,073,947.93TOTALES

Auditor¡a a la Cuenla Genera¡de la Repiblic¡ 2019

Pedodo: 1 de enero de 2019 al 3l de d¡ciembre de 2019 0244

EI{TIDAD

M0 TO
OBSERVADO
EJERCICIO

2UA
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o

en m¡les de soles

E!s!!g: SICoM - ¡,4EF

Eg!ej9t: Comisión Audilor¿

o

MOIITO OBSERVADO
EJERCtcro20l8

I,4INISTERIO OE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 398,419

MINISTERIO OE AGRICULTURA Y RIEGO 3S3,911

tvtNlsTERto DE vtvtENDA, coNSTRUcctóN y sANEAtvtENTo 23 646

uNrvERsrDAo NActoNAL oE |NGENIERÍA - uNr 12,563

IllINISTERIO OE DEFENSA 7,087

INTENDENCIA NACIONAL OE BOIMEEROS DEL PERU 2.050

UNIVERSIDAO NACIONAL OE JULIACA 1,798

I\4INISTERIO OE SALUD 1.352

[IINISTERIo DE EDUcAcIÓN 1.285

UNIVERSIDAD NACIoNAL HERMILIo VALDIzAN . HUANUCo 1.231

UNTVERS|DAD NAcToNAL DANTEL ALctoEs oARRtóN - pAsco 643

UNIVERSIDAD NACIONAL PEORO RUIZ GALLO. LAI\¡EAYEOUE 329

IJNIVERSIDAO NACIONAL SAN tUIS GON?jGA OE LCA 224

uNrvERStDAo NAcToNAL oE sAN tvrARTlN - TARAporo
UNIVERSIDAo NACIoNAL OE cAÑETE 214

TOfAL GOBIERNO NACIONAL 844,984

GoBIERNo REGIoNAL APURi¡,4Ac 1,826

TOTAL GOEIERNO REGIONAL 1,826

T¡UNICIPALIDAD METROPOLIfANA DE LIMA 1,472.119

[¡UNICIPALlDAD PROVINCIAL DE ESPINAR 356,241

t\¡UNICIPALIDAD DISTRIfAL DE PICHARI 97.786

I\IUNICIPALIDAD PROV]NCIAL DE hUANCAYO 83 8B-o

I\¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 33,572

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE 24,961

[4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE POI\,4ACANCHI 19106

IVUNICIPALIOAD DISTRITAL DE ¡,4AJES 14,935

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO

I\4UNICIPALIDAD PROV¡NCIAL DE TRUJ¡LLO 7,891

I\,¡UNICIPALIDAD DISTRITAL OE N,4ALA 7,583

i¿uNtctpALtDAo 0tsrRtTAL DE JEsús ¡,tARiA

I\¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUCUSANA 5.036

NSfÍUTO I,¡ETROPOL TANO PROfRANSPORTE OE tI[¡A - PROTRANSPORTE 4,985

MUNICIPALIOAD OISTRITAL OE CHALLABAMEA 3,490

r\4uNrcrPALrDAD pRovtNCrAL DE tA coNVENctóN 2,722

IVUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE ACO[4AYO 1.717

I\4IJNICIPALIDAD DISTRITAL DE LI]RIN 1 ,47 4

I\,IUNICIPALIDAO DISTRITAL DE EL TAIt4BO 1196
rvuNrcrpALroAD DtsTRrrAL oE sAyÁN 818

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHACHAPOYAS 565

IVUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE fuJAYNAS 417

EMPRESA MUNICIPAL OE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHANCAY 265

IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLoRES LllvlA 42

fOTAL GOBIERNO LOCAL 2,'t60,368

ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS OE SANEAI\,,IIENTO DE LAI\,{EAYEOUE . EPSEL S,A s5,943

FONDO [4UNICIPAL DE INVERSIONES DEL CALLAO S,A. . FINVERCATLAO 5,460

EPS, SEDACUSCO S.A 5,418

EANCO AGROPECUARIO . AGROBANCO 3,309

EIüPRESA ¡,4UNICIPAL ADl\{IN STRADORA DE PEAJE DE LINIA S A, . EfulAPE

TOIAL EMPRESAS 72,254

TOTALES 3,079,13,l

Auditoria a la Cuenta Genenlde la Repúb¡ica 2019

Periodo: 1 de enero de 2019 al31 de diciembre de 2019 0245

APÉNotcE N'I

FUNoAMENToS PARA LA optNtóN cALTFtCADA p0R SoBREESTtMActóN oE Aclvos
EJERCICI0 2018

EI{TIDAD
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en miles de soles

a

EU!4tCr SlCo[¡ ' IVEF

&!¡9jq! Comisión Auditora

o

ENTIDAD
MOT{TO OBSERVADO

EJERCtCtO 2018

¡,,INISTERIO DE VIVIENDA, coNSfRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 1 924 067

688.259OFIcINA DE NoRMALIZAoIÓN PREVISIONAT - oNP
¡,IINISTERIO DE TRANSPORTES Y CO¡,lUNICACIONES 407,944

26.943BrBLtorEcA NAC|oNAL DEL PERú
16,175UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN. HUANUCO

5,223i\¡INISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO

4.710I\¡LNISTER O DE DEFENSA

INST TUTO NACIONAL OE ESfADIST CA E INFORI,IATICA. NEI 2,658

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESÍATALES 2,055

AUTOR¡DAO NACIONAL DE SERV¡CIO CIV¡L 1,095

CENTRO VACACIONAL HUAI/PANI 911

INTENDENCIA NACIONAL DE BO]\¡BEROS DEL PERU

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IVINISTROS P C M 497

TOTAL GOBIERNO NACIONAL 3,081,271

488 420

20 462I.IUNICIPALIDAD DLSTRIfAI DE ¡/OCHE
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUERECOf ILLO.SULLANA 7 604

¡JUNICIPALIDAD DISTRITAT DE VILLA EL SALVADOR 6,753

2 454I\¡UNICIPALIDAD PROVINcIAL DE LA CONVENcIÓN
2,333I\¡UN C PAL DAD D STRITAL DE PANGOA

1 445¡/UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MAYNA§

602MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE POMACANCHI

TOTAL GOBIERNO LOCAL 530.071

ENfIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAI\¡IENÍO DE LA¡/BAYEOUE -

EPSEL S,A, 267,933

267,933TOTAL E¡/PRESAS
TOTALES 3,879,275

Aud¡toria a la Cuenl¿ Generalde la Repúbl¡ca 2019

Per¡odo: 1 de enero de 2019 al31 de diciembre de 2019 0246

APÉNDIcE N. 9

FUNDAMENToS pARA LA oflNtóN cALTFTcADA poR suBESTrMActóN DE Aclvos
EJERCTCIO 2018

IVIUNICIPATIDAD METROPOTITANA DE LII\¡A
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APÉNDrcE N" to

ESTADo struActoNAL oE LA TMpLEMENTACtóN DE LAS REcoMENDACtoNES EMtTlDAS EN

Los INFoRMES DE AUDtroRiA A LA CUENTA GENERAL DE LA REpúBLtcA 2016, 2011 y 2oil
EFEcTUADAS poR Lt corutnlloni¡ cENERAL DE LA REpúBLtcA

Al 30 de unio de 2020

o

o

Acciones Adoptadas EstadoRecomendación

lnforme N' 173.2019-CG/ECO-AF

Alseñor Ministro de Econom¡a y Finan¿as:

D¡sponga que elViceministro de Hac¡enda

Promueva una reuñión de

fabajo enlre la oireccón
General de Contab¡l¡dad Públ¡ca
y el Fondo Nacional de

Financiamiento de la Aclividad
Empresa¡jal del Esbdo -

FoNAFE, a fn de eslablecer la

información prcsupuesta ria que

se requierc de hs empresas del

Estado para la prerentación

integral de las pañidas de

ingr€sos y gaslos, en el p.oceso

de ¡ntegracón a la Cuenla
General de la Repúblic¿,

adecuando la nomativa vigenh.

'/ Las empres¿s de|FONAFE, cuyos acuerdos (Acta de Reu¡rión de27109/2019),

serán incorporados en la nomaüva de gestión de FONAFE, y en la Directiva

de CiereAnuilde la infomación plpsupuestáia de las empresas públicas;lo
que permitirá la integÉción a la Cuenta Genera¡de la Repúblic¿, de acuerdo a

lo señalado por la CGR.
(Memo¡ando N' 01 19-2019-EF/47.01 de 20 de noviembre de 2019)

'/ La DGCP, mediante lnfome N' 135 2019-EF/51.01 de 19 de diciembre de

2019, señala que de la reunión de trabaio realizada el27 desetiembrede 2019,

con funcionaños de|FONAFE, se llegaro¡ a los sigu enles acuedos:

- La DGCP informó que existen transacciones de gaslo (pagos por lmpueslo a

la Renta y a los pag6 de dividendos), con ¡mpacto monelario queelFONAFE
y sús empresas no ¡ncluyen en el presupuesto (marco y ejecucú¡), por lo que

debeÉn incluilse toda vez que tieñen un impacto en el resultado de ejecución
presupueslaria y por ende en el saldo de balance que debeña aplic¡r§e en el

s¡guiente perÍodo, los mism6 que deben uniforn¡zarse (el regisbo) con el
objetivo de estandarizar la metodo¡ogia con les derr!ás entidades del sector
público par¿ efectos de la Cuenia Gene€ldela República y las estadislicasde
las tnanzas publicas, ope¡aciones que se evaluaÍán en la reunión tecnica que

sostendrán con el FONAFE.

- Que han consideEdo en el liteGl e) del ¡umeEl 9 de la Directiva de CieÍe
Contable para las Empresas Púb¡¡cas y otras fodnas organizativas que

adminislren rcqJlsos públims para elejercicio 2019, los¡luientel

e) |I¡PUESTO A tA RENTA Y PAGOS DE oIVIDENDOS
Las Empresas Púb¡¡c€s y otas fomas organizativas que adminislren reculsos
públicos, bajo el afcance de la presente Directiva, deberán registar en fonña
obligalorja los pagos anuales que ¡ealizan por concepto del lmpuesto a la Renta
y el pago de dividendos al accionisb en los Formatos de Prcsupuesto PP-2
'Programación del Presupuesto de Gasbs'y EPl 'Estado de Ejecuciófl del
Presupuesto de lruresos y Gastos', los misÍ¡cs que deberán esl¿r
incorporadG en hs genéñca§ 2.5 'Otros Gasb§' para el caso del pago de
impuesto a la Renta y 2.7'Adquisición de Actiyos no Fi¡lanciero§^páE elcaso
de pagos de dividendos alaccionbta.
(Memorando N' 0237-2019-EF/47.01 de 23 de d¡ciembre de 2019)

lmplementada

D¡spoñ9. que ¡a Direcc¡ón Generalde Contab¡l¡dad Pública

r' La o¡rccción de Análb¡s y Consolidación Contable de la DGCP, mediante

lnfoíne N'0005-2020-EF/51.01 de 19 de lebrero de 2020, ser'ab que se
consideró en las oireclivas de CieÍe Contable n" 004-2019-EF/51.01 litercld)
nunrerdlS par¿ las enlidades de la aclividad gubemamentaly N'006-2019-
EF/s 1 .01 literal e) del numer¿l 10 para las empresas públ'Eas, lo siguienter

. Lo6 formatos de Ope€ciones Reciprccas de los saldos de cuenlas deláctivo,
pasivo, pafimon¡o y de gesüón, ente enlidades del Sector Púb¡ico, seÉ¡
ulilizados por la U¡idades Elecutoras, las que sin excepci& efectuarán el pre

ciene al 30 de enero del mes siguiente al ciere conlBble y su respectiva

lransmisión a la web conhble financiera y presupuestaria,lo que permiüÉ a 16
p¡¡egos m¡grar ¡a ¡nformación hasb el l0 de lebrero y su conciliación se
efecluará hasta el 208 de febrem del ejerc¡cio fscal s(luieíte al que

coresponde la rendición de cuentas, para hs entidades de la actividad
gubemarnenbl, as¡ como la conc¡liación hasb el 28 de febrerc para las

empresas públicas. Oue €sa medida, facilitará a las entjdades relacionadas, la

gener¿ción de aclas de conciliación de operaciones rcciprocas oporlunameñte

. oue mediante lüemorando N' 0085-2019-EF/51 .07, se remitó el

Requerimiento N'044-2019 a t"avés del cual se solicih a OGTI rcalizarajustes
a los aplicativos Web Conl¿b¡e y Web Corciliaciones de Operaciones

lmplementada2

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2019

Pedodoil de enero de 2019 al31 de d¡c¡embre de20'19

tNFoRME DE AUD[oRiA N' 68'11-2o2ccG/EcoFt.AF

N'

lmplemenle los mec¿nismos

nec€sados a fn que hs
operaciones reciprocas que se
realizan enlre entdades
públicas, inclullás las ernpresas
de estado bajo el ámbito del
Fondo Nacional de

Fimnciamiento de la Actividad
Empresarial del Eslado -

FONAFE, sevinculen a trav¿s de

un poceso o sistema

electónico, de ma¡rera que estas

operdciones mantengan una

conelación restrictiva y les
permiia proceder con su

¡dentificacion y efiminac¡ón

conespond¡ente, guiados a

moslrar la real situacún
financiera en h Cuenla General

de la República .

0247
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o

o

Recomendación

r' La Diccción de Análisis y Consolidación Conbble de la DGCP, comun¡ca

mediante ejemploc al 14 de lebrero 202, la aplicabilidad (regularizacóñ) de las

directivas señaladas.
(Coreo elecfónico de 27 de febrerc de 2020).

Reciprocas, paG que las entidades y empresas públrcas pueda0 conciliar y

geneEr las actas de conciliaciones respectivas; reihrándose dicha solicitJd
mediante MernoEndo N" 0009-202-EF/51.01 de 7 de fubrero de 2020.

(Memor¿ndo N' 0233'2020-EF/47.01 de 25 de febrero de 2020)

3

Esbblezca una fecha limite para

que las entidades que

mantengan saldos de cuenlas
recipmcas no conciliados,
pr@edan con e¡ saneamiento de

la información conbble, pasado

dic¡o plazo y en caso eristen
aún dichos saldos, se informe al
pliego de dicha omisíón a efeclos
que adopte las medidas

cor¡e6poñdientes.

r' La Difeccioo de Análisis y Consolk ación Contable de la DGCP, media¡le
lnforme N" 0005-2020-EF/51 .0'l de 19 de hbrerc de 2020, señala que se

consided en las Direcüvas de Cieíe Contable n' 004-2019-EF/5'1.01 lilerald)
numeral I par¿ las enüdades de la áclivjdad gubemament¿ly N' 006-2019-
EF/s1 .01 literal e) del numera I 1 0 para las empresas públicas, lo sig uiente:

. Los formatos de operaciones Reciprocas de los sald6 de cuent¡s del activo,
pasivo, patdmonio y de geslion, enfe entidades del Seclor Público, seÉn
utilizados por¡a unidades Ej€cutoEs, las que sin excepción efecluaÉn el pre

ciene al 30 de enerc del mes siguiente al ciene contable y su respectiva

t"ansmisión a la web contable financiera y presupuestaria, ¡o que permitirá a los
pliegos migrar la infonnación hasta el 10 de febrcro y su conciliación se

electua¡á hasta el 208 de febreo del ejerc¡cio fscal sbuiente al que

conesponde la rendición de cuenbs, para las enlidades de la actividad
gubemamental, asi como la concil¡ación hasta el 28 de lebrero para las

empresas püblicas. Oue esa medida, faciliiaá a las enlidades re¡aco¡adas, la
generación de actas de conciliación de opercciones rcciprocas oportunamente.

.Que mediarte Memorando N" 0085-2019-EF/51.07, se remitió el

Requerimienlo N " 0/14-2019 a tr¿vés del cual se solicita a OGT¡ rcal¡zar ajustes
a los aplicaüvos Web Contable y Web Concillaciones de Ope.aciones
Rec¡procas, para que las enlilades y empresas públicas puedan conciliar y

gener¿r las actas de conciliaciones respectivas; reilerándose dicha solicitud

mediante lrenorando N" 0009-202-EF/51.01 de 7 de febrerc de 2020.
([4emocndo N'0233-2020€F/47.01 de 25 de febrero de 2020).

'/ La oiección de Análisis y Consolidació0 Contable de la DGCP, comunica

mediante ejemplos al 14 de febrelo 202, la aplicabilidad (reg utarización) de las

direclivas señaladas.
(CoÍeo elect¡ónico de 27 de febrero de 2020).

lmplementada

4

Como máxirE autoridad téc¡ico-
normatva del Sistema Nacional

de Contabilidad, responsable de
la fomulación y elaborac¡ónde la

Cuenla General, regule a travé§

de los mecañismos que

conespondan, la unilormización
de cñlerios pera el registo y

reconocimiento de 106

fideicomisos que consiituye el

Estado a kavés de sus entidades
y empresas, asico¡no, el regislro
de los iñgresos y gastos que el

Esbdo rea¡ice al ope¡ar a haves
de este instrumento fnancieo.

/ La oGCP, mediante lnforme N' 135-2019{F/51.01 de 19 de d¡ciembre de
2019, señala que la Dirección de Normatividad en c¡ordinación con la oireccón
de Empresás Públ¡cas, infoman lo s¡guiente:

1. Fundarnentos de la unlomización de critedos para ellratamienlo contable

de los F¡deicomis6.
Que la DGCP, ha nomado los pmcedimientos para el .econocimiento y

medición de b File¡comisos, ello se reneja en la D¡recliva 003-2019-
EF/51.01 - Texto Ordenado del PCG, concordante con h labla de
oper¿ciones admi0istrada por €§a D¡rección Gereral, ya que h6 saldos
provenientes de relaciones juridicas por las cuales se tsansfercn lecurso6
y/o londos, bienes (muebles e inmuebles), para la coñslitucón de
patrimonlx idebometdos orienlados a un fin especlllcD, de acuedo al

ordenambnto legal, los cuales se relleian en el Anexo Financiero. AF¿
Fideicombo, Comisiones de Conlianza y Otrds N4odalidades.

2. Propuesb de modificacón noínaliya a ¡as dirc61ivas de h DGCP.

En la Directiva para el ciere conhble coÍ€spondiente al eiercicio 2019
'L¡neam¡entos para la elabordc¡ó¡ I presenbción de Ia inforEcioo contable
pard el cienE del ejercicio fisc¿l de la empresás públiaas y olras formas
organzalivas que administren reqJrsos públicos, cons¡lelaran e0 elnumeral
8, los sEuientes literales:

g) REGISÍRO DE FIDEICoM¡SOS: L¡s Empresas Púb¡¡c¿s y otras formas

organizaiivas que administEn rc@rsos púbiicos baio el alcance de la
presenle oirecliva, rcconoceÉn, medirán, pr€sentarán y revelaGn como
acüvos, aquellos rccusos llnancterG o de otrotipo,los cuales lorman pade

de un patrimonio ideicometido, en el cual actuen en cond¡ción de
Fideicomilentes y sobB los cuales ejeea elcontrol, independientemente de

lmplementada

Auditoria a la Cuenta Generalde la República 2019

Periodo: I do enero de Z)'19 al3l de diciembre de20l9
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N' Acc¡ones Adoptadas

si los fondos para la consütución de estos fdeicomisos seán proplos o
producb de lransferencias o encaqos de otras entdades públbó.
h) REVELACIÓN 0E FlDElCo[¡lSOSr Las Empresas Públiras y ot¡'as

fomas orsan¡zativas que adminisfen fecljrsos públicoG bajo el alcance de la
presente oirectiva, remitiÉn en lo¡ma obligabda alcieíe de c€da ejerc¡cio,

información debllada de los activos que tengan en la modalidad de

fideicomiso§, h cual será revelado en notas a los esbd6 financieos,
debiendo id€nlillcar si son fondos constituidos cor recursos prop.G o cor
transferencias. señalando además a la empresá o enüdad que palicipa e0

calidad de fideicomitente, de flduciado o de beneflciado de estG londos.
(NleÍprando N'0237-2019-EF/47.01 de 23 de diciembre de2019

5

Cumpla con eiectuar la

conciliac¡óñ del Resultado de

Eiecución Presupuestaria con el

Saldo de Ealance, en

coodi¡ación con la oiección
GeneEl de Endeudamiento y

fesoo Público y la Diección
Gener¿l de P.€supueslo Público,

en cumplimiento de lo

esbblecido en el Acápite 3 del

numer¿l 50.1 del articulo 50 del
oecrelo Legislativo n" 1440,

añicubs18,20yhCuarla
Dispo6ición Complemenlari?
Final del oecrelo LegislatNo n'
1276- referido ál saldo
presupuestal de libre

Disponibilidad del Tesoo
Püblico obtenido alfnalde cada

año fiscal, debiendo elaborar un

Esbdo de Saldo de Ealance,

detallando las fuentes de
financiameflto, ¡ncluidos lo§

reculsos odinarios, enlidad
financieG, üpo de moneda,

revelando los ¡ecuGos que aún

esl¿n desti¡adoG a cumplir una

frnalidád en el ejercicio sil uiente,

asi como los recusos de libre

disponibilldad que pieden ser
incorporadG para fr nanciar olras
acciones de la enlidad.

/ La oireccón de Anális¡s y Conso¡liación Contáble de la oGCP, medl?nte

lnforme N" 0005-2020€ F/51 .01 de 19 de febrero de2020, señala losiguiente:

. oue consideraron en el liteml c) numeral 4 Acciones Preliminares al Ciere
Contable se consideó en la Direclivade Cieíe Contable n" 004-2019{F/51.01
pa.a las entidades de la actividad gubemamenbl, los prccedim¡entos a segu¡r,
para efectuar la conciliación del Resultado de Eiecución Presupuestario con el

Saldo de Balance; asimisrno, se incluyó en el literal d) numeral 7.1 Saldos de

Balance de la oirectiva N" 006-2019-EF,51 .01 para las empresas públicas y
otras formas oEanizativas, 16 procedimientos paÍ¿ la conciliación de sa¡dos

de balañce; además, mediante lvlemorando N' 0181-2019"EF/51.03 solicitarcñ
a OGll el desanollo e impleme0hcón en la Web SIAF - Modulo contable el

anexo 'Conciliación del Resultado de Ejeclción Presupuestalcon el Saldo de

Bahnce", cuya presentación será de peiodiciiad trimeslral, semestral y al

ciel¡e de ejercicio, a partlr de I Trimesüe de 2020, a la fecha no se tiene
¡espuesta, por lo que reiteran mediante lvlenora¡do N' 0030-2020{F/51 .03.

' Por oko lado, FONAFE mediante Carta de 7 de enero de 2020, infomó la

modificaciJn de 'Lineamiento Coporativo de Gestión Operativa y

Presupuesbl' respeclo al Saldo de Ealance, aplicable para las empr€sas y
enlidadÉs bajo el ámbito FoNAFE.

(MemolEndo N'0233"2020-EF/47.01 de 25 de febrero de 2020).

r' La Dire.rlón de Análisis y Consolidación Contable de la DGCP, comunica

medianle ejemplos al 14de febrero202,la apl¡cabilkjad (r€guhrizacún) de las

direclivas señaladás.
(Coneo eleclrónico de 27 de febreo de 2020).

lmplemente los mecanisrno§

necesaio6 a fn que las

Itans¿cciones iinancier¿s enke
pliegos generen

automáthameote la el¡minación

entre entdades rcciprocas, a lin
de evilar que eÍDres u omisiones

en los regbtros no pemitan
coñsolidar los saldoG
prcsupuesta es.

r' La oirección de Análbis y Consoliiacion Coirhble de la DGCP, mediante

lnfome N" C005-2020-EF/51 .01 de l9defebreode 2020, señala lo srgu¡ente:
. l\.{ediante lvemorando 0078-2019-EF/51 .07, se soliciló a OGTI efectuar
ajustes complementafios en el SICON Consol¡dado, que pemita eliminar y

consolidar las tEnsle@ncias financieras recibidas y otoruadas, de aquellas
operaciones que el sbtema no ha cons¡derddo en la eliminación y cuyas
especiicaciones se encuentrar detalladas en el Requerimi€nto N' 40-2019-
EF/51.01t reiteÉndose dicha solicitud medianle el fl]enDra0do N" 0009-2020-
EF/51.01.
(Memorando N' 0233-2020-EF/47.01 de 25 de febrero de 2020).

/ La oirección de Análisb y Consolidacón Contable de la DGCP, comunira
mediante ejemplos all4 de lebrero 202.|a aplicábilidad (regularización) de las

di.ectivas señahdas
(Coreo elec'lrónbo de 27 de febrco de 2020).

En Procéso

0¡sponqa que elFondo Nac¡onalde Flnanciamiento de la Act¡vidad Empresaria I del Estado - FoNAFE

7

r' ft4ediante oficio slEo N" 003-2020/GPC/FoNAFE de 7 de enero de 2020, el
Fondo Naciona¡ de F¡nanciam¡ento de la Aclivilad Empresañal del Estado -
FONAFE, señala que medianb Resolución de Dirección Ejeoriva N" 107-

20í9/DEfONAFE de 18 de diciemb¡e de 2019, se aprcbó h modificación det

Lineamiento Corporativo "G€stión op€rativa y Presupu€sEf en alyo literalJ)
del NumeGl 2.3.,l Formulación pr€§úpuestal, señala lo siru¡enle:

'El saldo fnal anual de Prcsupuesto debe ser igual o mayor a cero, en

cor¡@rdancia al priñcipio de equil¡brio presugJesbfio. E¡ saldo fnal e§
equivalente al Saldo de Bahnce por esta. constituido por la dilerencia del
inq reso Dercibido y el Oasto devenoado durante el eiercicio DresuDu€§hl. Dido

lñplementedá

Auditoria a h Cuerla Genera¡de la Repúbllcá 2019

Pedodoi 'l de enero de 2019 al 3l de d¡c¡embre de 2019

Ü283J

Recomendación Estado

lmplementada

Regule a travá! de los

meca¡ism6 que co[espondan,
los crilerios paG el regislro y

reconocimiento de 106 Saldos de

Balance de hs entjdades y

empresas públicás bajo su

ámbito, con la lloalidad de

ievelado§ @reclamerte en la

Cuenb Gerer¿l de la República.
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saldo se puede incorporar de maneÉ excepcional pac cubrir défcit
pre§upuesbdo en elejercicio siguiente y pal¿ fnanciar progl¿¡nas o proyeclos

especillcos cuyos iondos fuercn transferidos parc ejec!1a6e en más de un

ejercicio presupuestal.

(lvemotrldo N' 0076-2020'EF/47.01 de 14 de enero de 2020)

AI Señor presidonte de l¡ Com¡sión de Presupuesto y Cuent¡ General de la Repúb¡¡ca delCongreso de l¿ República del Peru

1

Geslione la aprobación de u¡a
norm a fr¡ que las empfesas no

operdüvas, que no de§anollan
aclividad económica en los

últimos años sean incluidas y

lusiooadas en los Pliegos
pre§!pueslarios de las entidades
que las crearon para propGitos

de la Cuenta General de la

Repüblica.

r' Las recomendaciones fueron dirigidas a la Combión de Pr€§upuesb y Cuerta
GeneBl de la Repúblila, las cuales de la rcvhión re3lizada no se advierte
ni¡rgún tipo de gestiones pafE su ir¡plementación a través de propueslas

legislatvas.

San perjuico de ello, convie¡e señalarque esla Entidad Fbcalizadoc Superior
presentó el PL 3574 el pasado 29 de octubre de 2018 mediante elcual se
propuso lncluk. entre otras cosas, los do§ temas setulados. Al respecto, dicho
prcyeclo de ley se encuenh¿ pendiente de inclusión y debate en el Pleno del
Conqreso.

Pendiente

Geslione h aprobacióo de una

norma a lln que lc funcionarios
responsábles de las entidades
püblicas que no entregan

info¡mación a los arditores del

Sistema Nacional de Conhol
palE pfopo§itos de h cuenb
General de la República sean

sancionados en el ejerc¡cio de la
tunción pública.

r' Las recomendaciones fueron dirigidas a la Combión de Presupuesto y Cuenh
General de h República, las cuales de la revisión rcalizada 0o se advierte
nirEún tipo de gestiones para su implemenlaclrñ a trayés de propueshs

legislati!as.

Sin peúuicio de ello, conviene señalarque esta Enlldad FEcalizadora Slpe or
prcsentó e¡ PL 3574 el pasado 29 de octubre de 2018 medianle el cual se
propuso incluir, entre otras co§as, los dos temas señalados. Al respecb dicho
prcyecto de ley se encuentra pendiente de inclusión y debate en el Pleno del

Co¡greso.

Pendiente

lnforme N" 172-20174G/AFl-AF

Alseñor Ministro deV¡vienda, Construcc¡ón y Saneamiento

15

Disponga la conciliación entre el

Concedente y los

Administradores parc medició¡
inicial y posterior de los activos y

pasivos dedvados de los

conÍatos de concesión paB su

regi§to contable
corespondiente, de tal forma
que pefinita sincerar la

inloÍ]fEción de la Cue¡ta
General de la Repirblica.

r' [,,lediañte l\4emorá¡dum N'044-2020-VIVIEND¡'/OCI del '16.Ene.2020 La Jefa

del OCI se d i¡ge al Direclor Genera¡ de Adm¡n¡shacióñ y co¡ lvemorándum N"
030-2020-VlVlENoA/OCl del '16.Ene.2020 al Dkecior General de Programas y

Proyeclos en Construccjóo y Saneamiento, solicilándoles dbponer las

acciones coreclivas necesarias para la ¡mplemeñlación de la presente
tecomendac6n.

La o¡reccion Genetrlde Adminislr¿ción con lnforme N" 015-2020-VIVIENDA-
oGA de121.Feb.2020, p.ecisa que se manlienen pendiente de t"nsfetelcla
los bienes de activos fij6 de pmpiedad de SEoAPAL al MVCS, habiendo
cumplido con actualizar el registro contable ¡especto a los veintinueve (29)

lerer¡os entregados por el i,lVCS pac la eieqJcón del Pfoyecto PROVISUR

en amonia a hs nomas co0tables vigeñte
El Direclor General de P¡'ograÍEs y Proye€tos er¡ Conslrucclón y Saneamiento
coo Memorándum N" 053'2020-VIVIEN0A"VMCS/DGPPCS del 23.Ene.2020
señala que continúan reilerando a SEDAPAL su solicitud de informacbn
corcspond¡ente a los aclivos entregadc en conc€siones, asi como loG activo§

adquiridos y/o construidG por el @ncesionado.
A la fecha de evaluación se üene que h recomendacón se encuentrd 'En
Proceso" de implementación, hasE que se infome al OCI respecto a la

propuesla de trabmiento @nbble de los proyeclos hecha por la Oficina
Generalde Adminislración del ¡jVCS a la oireccíó¡ de h Contabilidad Públic€

del MEF, que la oireccón de Conslrucción elaboe la lasacion de los bie0es y

la co¡linuidad de los avan@s realizados para cgislrar contablemenle los

acüvos y pasiyos de cada uno de lG Contratos de Concesión, que pennil¿

s¡ncer¿r la infomación de la C0e¡la Ge¡eral de la República.

Al señorMinistrodeV¡vierdá,Construcc¡ónyS¿ream¡ento:
Que el Superifltendente d¿ la Superintendenc¡a Nacionálde B¡enes Estatales

16

Requiera a las enl¡dades
públicas, en relación a los bienes
eslatales registradc en el

SINABIP (modulo muebl€s e

inmuebles SBN), registen
infoÍmción concilhda entre las

á,rás de contabi¡idad y

pabimonio a fn de conhr coo

inlormación rczonable de los

/ Con base al'Lineamienlo para ejecutar lo eslablecido en la rnodifrcación de la

Dueciiva N' 006-2016-CG/GPROD' emilido por la Cont.aloria General de la

República en el mes de oct¡bre de 2019, la ¡mplemenhción de la presente
recomendación deviene en inencaz debido a la elaluación costo-benefcio, por

cuanlo, rcgistrar el valor de todos los pedic del Esbdo demandaria una

inveÉióñ silnificaliva en la confatación de peritajes la v(lencia de éstos es de
sólo 8 rneses, ent'e ok6.

lnaplicable

Auditor¡a a la Cuenta Genera¡de la República 2019

Periodo: 1 de enero de ml9 al3l de d¡ciembre de 2019

INFORI\,IE DE AUDITORÍA N" 6811.2020,CG/ECOFI.AF

Recomendación

lnforme No 76'l -2018-CG/ECO-AF

En Proceso

0250
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estados presupuéstanos y

financiero§.

17

'/ No obslante, queelMlNEN durante los años 2018 y m19 busco esbblecer una
politic€ sectorialen elmarcode la ley que crea elF|SE talcomo lo demuestran
documentc intemos enbe va¡ias insEocias del MINEM {Vicem¡nisto de
Hidroc€rburos, Oficina General de Asesoria Juridica, Di¡ecclón Genercl de

Hidroc€óurc6), así como doqr menlos extemos (consutta a OSINERGMIN y su

respuesla); en las condiciones actuales efl donde el MINE M €6 el administrador
del F ISE (desde el '1 de febrero del 2020, de acuerdo a !o establecido en el 0. U.

N' 35-2t20) es que la recomefldación vendria en inaplic¿ ble, toda vez que esta

se sustentaba en el acciooar del OSINERGMIN en su papelde administradory
geslor §eñalando que no lenia ejecut¡ndo dichos recursG de acuedo a los

frnes pan los que fue crcado. Por consiguiente estando el FISE bajo la

adminislr¿ción del irlNEI¡ este tendrá que desafiollarse en hase a la politica

quesecoDbndria en diversG documenbs deplanil¡cació¡ ener!ética a corto,

mediano y largo plazo (programas anuales de promoción, politca energélica
nacional 2020 - 2040, plan de ac{eso unilersal a la energ la al 2023, entre otro§)

lnaplic¿ble

1B

oisponga la conciliación ent¡e el
Concedente y lo§

Adminbtradores para la

medición ¡n¡chly pcterior de los

aclivos y pasivos derivados de
los contratos de concesión paE
su rEgbtD conlable
corespondiente, de tal forma
que pemita sinceG. la

¡nfon¡ac¡ón de la Cuenb
Generalde la República.

r' Tratánd6e de un tema de reglsto corlable, el i,l¡NEIV mediante los of¡cios N"
105 y 151'2019-¡/E[/-SG/OGA de 18 de febrerc y 22 de mar¿o de 2019,

respectivamenle, procedó a consultara la Dirección Gener-alde Contabjlidad

Públicá (DGCP) acerc¿ dellratamiento contable quese debe dara los b¡enes

de los contratos de concesión (considerando que los bienes de la concesión

son de propiedad del concesionario, hasla {a finalizaciór del mbmo).

En respuesb, la DGCP, mediante los olicios N' 113 y 134-2019-EF/51.03 de I
de julio y 22 de ag6to de 2019, opina que en este tpo de conts¿tos a plazo
indefnido (concesión)no exlsten indicios que confguren elejercicio delcontrol
de los aclivoG por parte del MINEM, por lo que no con€spoñde su
c¡rúabilización, no obsbnle, recom-re¡da al MINEM a ¡mplemenla¡ un registo
en cuentas de orden paÉ refejar los derechos obrgados a Ercercs
(subcuentas 9109.01 y 9102.01)

En lebrcro del presenle añ0, el [¡lNElV a través de la Olicina de Financier¿ a
procedido co¡ elr€gbtro de las Notas de Conlabilidad N' 1327, N" 1328, N"
1351 y N' 1352, obse á.dose además que €stas se rcali¿aron en las

subcuenbs indbadas, de esta foma. el|ü¡NEM dio cumplimbnlo a lo solic¡tado
por la DGCP

lmplementada

Al señor Min¡stlo de Transporte y Comunicac¡ones

19

Disponga la co¡riliac¡ón enke el
Coñc€denle y lo§

Administradorcs parc la
medición inichl y pGterior de lc
actyos y pasivos deívados de
los contrátos de @nc¿sión paaa

su regist0 contable
corespondiente, de tal forma
que permita sincerar la

inlormacón de la Cuenb
Gener¿lde laRepública.

'/ Con memorándum N" 0091-2019-lvlTcrc6 de 27 de enero de 2020, elJele del

OCI remitió al Ministro de fransportes y Comunicaciones el Eporte de Servicio

Relacionado 'lmplementación y Seguimienlo a las e@mendaciones de los

informes de auditor{a y su public€ción e¡ el portalde lra¡sparencia €§tándar
de la entidad" periodo noviembre - diciembre 2020, señalando lener en cuenta
la nonmliva y¡lente para la implementación de las lecomendaciones emitidas
por elS¡stema Nacionalde Conuol, priodzando las de mayor antiq üedad.

Segün loseñahdo en su plan deacción la pres€nte recomendación cuenta con
plazo venc¡do al 31 de ma¡zo de 2020.

Medianle memocndo N'643-2019-fifTC/04,FRl\,4lSR de 21 de noviembre de
2019, la Funcionaria Responsable del l\4onitoreo del Proceso de
lmplementaclón y Seguimiento a las Re@mendaciones soliclló al Drrector

General de la oireccjón GeneGl de Programas y Proyectos de Transportes
remitir i0fomacó¡ documenlada actualizada que susbnte los avances
ejeculados para la implemenlación cautelando que €stas seencuentren denlro
de lo esbblec¡do en su plan de acc¡ó0.

lMediante memoEndo N' 535-2019]\,ÍICO4-FR¡/ISR de4 de octubre de 20'lg.
la Funciona¡a Respo¡sable del Monitoreo del Proceso de lmplementación y

Seguimiento a las Recomendaciones solicita al Director General de Programas
y Prcyect6 de Transporbs: lemitir informe docurneniado actualizado que

sEtente los avances ejecutadoG par¿ Ia implementacón, cautelando que eslas
5e encuenken dentrc de lo establecido en su plan de acción'.

lvediaflte menDrando N' 422-2019+fTC04-FRMISR de 7 de agosto de 2019,
la Funcionada Responsable del Monitorco del Proc€so de lmplementación y

Seguimiento a las Recomendaciones solicita alDiector Gener¿l de Pmqramas

En proceso

Audito a á la Cuenta Generá¡ de la República 2019

Periodo: 1 de enero de 20'19 al 31 de diciembre de 2019
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Estado

Alseñor Min¡stro de Energia y Minas

Disponga el est¿blecimiento de
una polflica sectoñalen el marco

de la Ley que crca elSistema de
Segurijad Energét¡ca en

Hidro{aóu¡ls y el Fondo de

lnclusón S@ial Energético Ley

N' 29852 que oriente el uso

adecuado de los fecursos que se
enclJefllr¿n reg¡sf¿dos eñ las

cuentas de orden de

OSINERMING,
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y Poye6lo6 de Transpoftes rEmiür infoffmción dooirnentsda de las acciones

efectuadas par¿ la imp¡emeñtac¡ón, s€gún lo esbblecido en su plan de acción
Yhenle al31 de íEeo de 2020.

Aud¡toría a la Cuent¡ Gener¿lde la Repúbl¡ca 20'!9
Pedodo: 1 de enero dé 2019 al3l de diciembre d9 2019 025¿

N" Recomendación Acciones Adoptadas Estádo
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RELActoN oE LAS ENT|DADES poR NtvEL DE GoBtERNoA LAS QUE sE EFECTUó AUDrtoRtA FtttANctERA poR EL EJERCtcto
2018

o

o

ENTIDAD AUDTT IIIVEL DEGOBIERNO

AGENCIA oE pRoMocóN oE LA rNvERStóN pRrvADA - cAprADoRA GOBIERNO NACIONAL

2 AGENctA DE pRoMoctóN DE LA |NVERS|óN pRlvADA - GASTADoRA GOEIERNO NACIONAL

3 ARCHIVo GENERAL DE LA NACIÓN GOBIERNO NAC]ONAL

4 AUTORIDAO NACIONAL DE SERVIC]O CIVIL GOEIERNO NACIONAL

5 AUfORIDAD NACIONAL OEL AGUA GOEIERNO NACIONAL

6 AUfORIDAD PORTUAR A NACIONAL GOB ERNO NAC ONAI

7 BIBLIofECA NAcIoNAL DEL PERÜ GOBIERNO NACIONAL

I cENfRo DE ExpoRT. TRANSFoRI4AC|óN tNousTRrALy coMERC. y SERV. DE tLo GOBIERNO NACIONAL

I CENTRO DE EXPORT TRANST-ORI'¡ACIÓN NDUSTRIAL Y COI\4ERC, Y SERV DE PAITA GOB ERNO NACIONAT

10 cENTRo DE FoRNlActóN EN tuRlsMo GOBIERNO NACIONAL

11 CENTRO VACACIONAL HUAMPANl GOBIERNO NACIONAL

12 coMlsróN NActoNAL PARA EL DESARRoLLo y vtDA srN DRoGAS GOBIERNO NACIONAL

13 CONGRESO oE LA REPÚBLICA DEL PERÚ GOBIERNO NACIONAL

14 CoNSEJO NAoIoNAL DE cIENCIA. TE0NOLoGÍA E INNoVACION TEcNotOGIcA GOBIERNO NACIONAL

15 CoNTRALoRiA GENERAL oE LA REpúBLrcA GOBIERNO NACIONAL

16 DEFENSoRiA oEL PUEBLo GOEIERNO NACIONAL

11 DrREcctóN GENERAL DE TEsoRo púBLtco GOBIERNO NACIONAL

18 D¡REccróN NActoNAt DE tNrEL|GENcrA GOBIERNO NACIONAL

19 GOEIERNO NACIONAL

2A INSTI TO DEL MAR OEL PERÚ GOBIERNO NACIONAL

21 rNSrTUfo GEoróGrco MTNERo y METALúRGoo- tNGErvMEt GOBLERNO NACIONAL

22 INSfITI.ITO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL, INDECI GOBIERNO NACIONAL

23
tNSTtTr.JTo NActoNAL DE oEFENSA DE LA coMpEIENctAy pRofEcct§{ DE LA pRoptEDAD

INTELECTUAL
GOB]ERNO NACIONAL

24 rNSfIuro NAc ONAL DE ENFERi,¡EDADES NEopLAStcAs - DR EDUARDocÁcERES cRAZ|AN]

25 INSTIT[jTO NACIONAL DE ESfADISTICA E INFORI,,4AT]CA , INEI GOBIERNO NACIONAL

26 tNsTtruro NAC¡oNAL DE tNNovActóN AGRARTA tNtA GOBlERNO NACIONAL

27 INSTITUTo NAC]oNAL DE RADIo Y TELEVIS ÓN DEL PERÚ

28 INSTTTUTO NACIONAT DE SALUO GOBIERNO NACIONAL

29 INSfIfUTO NACIONAL PENIÍENCIARIO . INPE GOBIERNO NACIONAL

30 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORÍE. ]PD

31 INTENDENCIA NAc oNAL DE BO[/8ERoS VOLUNÍARIOS OEL PERÚ .INBP GOBIERNO NACIONAL

32 MINISTERIO DE AGRICULfURA Y RIEGO GOEIERNO NACIONAL

33 i,4IN]STERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISI,4O

34 MINISfERIO DE CULTURA GOBIERNO NACLONAT

35 GOEIERNO NACIONAL

36 [/TINISTERIO DE DESARROLLO E INCTUSIÓN SOCIAL GOBIERNO NAC¡ONAL

37 MIN]STERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS GOBIERNO NACLONAL

6OBIERNO NACIONAL

¡.ll|NISTERIO DE ENERGIA Y I!4INAS GOEIERNO NACIONAL

40 [¡INISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS GOBIERNO NACIONAL

41 GOEIERNO NACIONAL

42 ¡,INISf ERIO DE RELACIONES EXTERIORES GOBIERNO NACIONAL

43 MINISTERIO DE SALUD GOEIERNO NACIONAT

44 I\4INISTERIO DE TRABAJO Y PROIT,IOCIÓN DEL EÍ\,IPLEO GOBIERNO NACIONAL

45 IVINISfERIO OE fRANSPORfES Y CO¡¡UNICACIONES

46 MrNtsfERto DE vtvtENDA, coNSTRUcclóN y SANEAMtENTo GOEIERNO NACIONAT

47 [¡INISTERIO DEL A[4BLENTE GOEIERNO NACIONAL

48 N4rNrslERro púBLrco - FrscALiA DE LA NAcróN

49 oFrcrNA DE NoRMALT¿qctóN pREvlstoNAL -oNp GOEIERNO NACIONAt

50 OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES. ONPE GOBLERNO NACIONAL

Auditor¡a a la Cuenla Generálde la Repúbl¡ca 2019
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO - FONDEPES

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL

GOB ERNO NACIONAL

GOEIERNO NACIONAL

¡¡INISfERIO DE OEFENSA

38 i¡tNtsTERto DE EDUCACTóN

[,4INISTERIo DE LA PRoDUcclÓN

GOBIERNO NACIONAL

GOEIERNO NACIONAL

'ü233
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DE GOEIERI'IO

51 oRGANrsMo oE EVAIuActóN y FtscALtzActóN AtvBTENTAL GOBIERNO NACIONAL

oRGANtsMo DE FoRMALt¿ActóN oE LA pRop|EDAD tNFoRMAL - coFopRr GOBfERNO NACIONAL

53 oRGANtstvo supERVtsoR DE INVERStóN pRrVADA EN TELEco[¡uNlcActoNES - ostpTEL GOBlERNO NACIONAL

54 oRGANts¡,40 supERvtsoR oE LA TNVERSTóN EN ENERG|A y MTNERIA GOBIERNO NACIONAL

oRGAN¡SMo SUPERVISoR OE LA INVERSIÓN EN INFRIESTRUCTURA DE TRÁNSPoRTE DE

USO PUBTICO
GOBIERNO NACIONAL

56 ORGANISI\,4O SUPERVISOR OE LAS CONTRATACIONES DEt ESTADO. OSCE GOB ERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL

58 PRESIOENCIA DE LA REPUBLICA - OESPACHO PRESIDENCIAL GOBIERNO NACIONAL

59 PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. P C M GOB ERNO NACIONAL

60 REGtsrRo NActoNAL DE tDENflFrcAcróN y ESTAoo crvrL-RENtEC

61 SEGURO INTEGRAL OE SALUD

62
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION.
SENCICO

GOB ERNO NACIONAL

63 sERVtcto NActoNAL DE ¡¡ETEoRoLoGiA E HtoRolociA oEL pERü - sENAI¡Hr

54 SERVICIO NAC]ONAL DE SANIDAO AGRARIA . SENASA GOBIERNO NACIONAL

65 sERvtclo NActoNAL DE ÁREAS NATURALES PRoTEG|DAS poR EL EsrADo GOB ERNO NACIONAL

66 SERVICIO NACIONAL FORESTALY DE FAI]NA SITVESTRE

SIERRA EXPORTADORA GOBIERNO NACIONAL

68
SISTEMA NACIONAL DE EVALUACION, ACREDITACION Y CERTIFICACION DE LA CALIDAD
EOUCATIVA

GOB ERNO NACIONAL

6S SOC]EDAD DE BENEFICENCIA DE LlMA IVETROPOLIfANA GOBIERNO NACIONAL

70 GOBIERNO NACIONAL

71 SUPERTNTENDENCTA oETRINSPoRTE TERRESTRE oE pERsoNAs, oARGA y MERcANciAS GOB ERNO NACIONAL

12 SUPERINTENDENCIA OEL [,4ERCADO DE VALORES (EX- CONASEV) GOBIERNO NACIONAL

73
SUPERINTENDENCIA NAC DE CONTROL 0E SERV. DE SEG.ARMAS.IvIUNICIONES Y
EXPLOSIVOS OE USO CIVIL

GOBIERNO NACIONAL

74 SUpERtNTENDENCtA NAct0NAL DE AoMtNtsTRActóN TRtBUTARIA - cApfADoRA GOB ERNO NACIONAL

75 GOBIERNO NACIONAL

76 SUPERINf ENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES GOBIERNO NACIONAL

77 SUpERtNTENDENctA NActoNAL DE EoucAcóN supERtoR uNtvERStrARh - suNEDU GOB]ERNO NACIONAL

SUPERINTENDENCIA NACIONAL OE LOS REGISfROS PUBLICOS . SUNARP. SEDE CENTRAL GOBLERNO NACIONAL

79 SUPERINfEN0ENCIA NACIoNAL DE lvl|GRAC 0NES CAPTADORA GOBIERNO NACIONAL

80 SUPERINTENDENClA NACIONAL DE SALUD GOBiERNO NACIONAL

81 TRIBUNAL CONSf ITUCIONAL GOB ERNO NACIONAL

82 UNIVERSIDAD NActoNAL DANIELALcIDES cARRIÓN - PAsco GOBIERNO NACIONAL

83 UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO GOBIERNO NACIONAL

84 GOElERNO NACIONAL

B5 UNIvERSIDAD NAcIoNAL DE cAÑETE GOBIERNO NACIONAL

B6 UNIVERSIDAD NAcLONAL OE INGENIER1A. UN! GOBIERNO NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL DE JULIACA GOBIERNO NACIONAL

8B uN¡VERS|0AD NACToNAL DE sAN [,rARflN .TARAporo GOEIERNO NACIONAL

89 uNtvERSl0AD NACtoNAL DEL cENTRo DEL pERú , HUANCAYo GOEIERNO NACLONAT

90 uNrvERSroA0 NAcroirAL HERMTLTo vAtotzAN - HUANUco

91 UNiVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE OUILLABAI\,I8A GOBIERNO NACIONAL

92 UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROH¡IANN .fACNA GOEIERNO NAC ONAL

93 UNTvERSTDAD NAcroNALJosÉ FAUsTrNosÁNcHEzcARR¡óN -HUAcHo GOBIERNO NACIONAT

94 UNlVERSIOAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO - LAIVBAYEOUE

95 UNIIERSIDAD NACIoNAL sAN AGUSTiN , AREoUIPA GOBIERNO NACIONAL

96 UNIVERSIOAD NACIONAL SAN AI.iTONIO ABAD4USCO GOBIERNO NACIONAT

97 UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUlS GONZAGA DE ICA 6OEIERNO NAOIONAL

e8 UNI!€RSIOAD NACIoNALfoRIBIo RooRiGUEz DE MENDoZA DE AIvIAzoNAS GOEIERNO NACIONAL

GOBIERNO REGIONAL ANCASH GOBIERNO REGIONAL

100 GoBLERNo REGtoNAL APURit4Ac GOBIERNO REGIONAL

101 GOB¡ERNO REGIONALAYACUCHO GOBIERNO REGIONAL

102 GOBIERNO REGIONAL CAJAI'{ARCA GOBIERNO REGIONAL

Auditorla a la Cuenta Generalde la República 20'19
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GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL

SUPERINfENDENCIA OE BANCA SEGUROS Y AFP . SBS

SUPERINf ENDENCIA NAcIoNAL oE AOMINISTRAcIÓN TRIBUTARIA. GASTADoRA

UN VERSIOAD NACIONAL DE CAJAi¡ARCA

GOEIERNO NACIONAL

GOBIERNO NACIONAL
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E¡ITIDAD AUDITADA NIVEL DEGOBIER¡IO

GOBIERNO REGIONAL CUSCO GOEIERNO REG ONAL

104 GOBIERNO REGIONAL DE LIIt4A GOEIERNO REGIONAL

105 GOBIERNO REGIONAL OEL CALLAO

106 GOS]ERNO REGLONAT

GoBTERNo REGToNAL HUANUCo GOBIERÑO REGIONAL

108 GOBIERNO REGIONAL ICA GOBIERNO REGIONAL

109 GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD GOB ERNO REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL

111 GOBIERNO REGIONAL LOREIO GOBIERNO REGIONAL

112 GOEIERNO REGIONAL MOOUEGUA GOEIERNO REGIONAL

113 GOB ERNO REG]ONAL PASCO

GOBIERNO REGIONAL PIURA GOB ERNO REGIONAL

115 GOBIERNO REGIONAT PUNO GOBIERNO REGIONAL

116 GOBIERNO REGLONAL SAN I\4ARTIN GOBlERNO REGIONAL

GOEIERNO REGIONAT UCAYALI GOBIERNO REGIONAL

118 EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR1LLADO DE CHANCAY GOBIERNO TOCAL

119 INSTITUT0 CATASÍRAL DE Lll,,íA GOB ERNO LOCAL

124 INSTITWO METROPOLTTANO PROTRANSPORTE DE tI¡iA. PROf RANSPORTE GOBIERNO LOCAL

121 GOBIERNO LOCAL

122 I\¡UNICIPALIDAD DISf RITAL DE ANANEA GOBIERNO LOCAL

123 I\,IUNIClPALIDAD OISTRITAL OE ASIA GOBIERNO LOCAL

124 IüUNICIPALIDAO DISfRÍTAL DE ATE GOEIERNO LOCAL

t\4uNtctPAL|DAD DtsrRtTAL DE BREñA GOBIERNO LOCAL

126 f\,iUNICIPALIOAD OISTRLTAL OE CACHACHI GOEIERNO LOCAL

127 ¡IUNICIPALIDAD DISf RITAL DE CARÁBAYLLO GOEIERNO LOCAL

128 [¡UNIClPALIOAD D¡STRJTAL DE CHALLABAIJBA GOEIERNO TOCAL

129 MUNICIPALIDAD DISTRITAT OE COLCAEAMBA TAYACAJA GOEIERNO LOCAL

130 ¡¡UNICIPALIDAD DJSTRITAL DE ECHARATI GOEIERNO LOCAL

131 I\4UNICIPALIOAD DISTRITAL DE EL TAIVBO GOBIERNO LOCAL

132 MUNIctpALtDAD DISTRtTAL DE ENcAñADA GOBIERNO LOCAL

133 t,ruNtctpALtoA0 DtsfRrTAt DE JEsüs i,rARiA GOEIERNO LOCAL

1U ¡ituNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA MOLINA GOBIERNO LOCAL

135 MUNICIPATIDAD OiSTRITAL DE LINCE GOBIERNO LOCAL

136 GOBIERNO LOCAL

137 MUNlCIPALIDAD DISTRITAL DE I\,IAJES GOBIERNO LOCAL

138 MUNICIPATIDAO DISTRITAL OE MALA GOBIERNO LOCAL

139 I\4UNICIPALIDAD DISf RITAL DE I\4IRAFLORES.AREQUIPA GOB]ERNO LOCAL

140 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE l\¡IRAFLORES-LllvlA 6OBIERNO LOCAL

141 MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE MOCFIE GOEIERNO LOCAL

142 ¡rUN CIPALIDAD DlSfRlTAt DE l,/OCHU[¡l GO8]ERNO LOCAL

143 GOBIERNO LOCAL

144 MUN¡CIPALIDAD OISTRIIAL DE NUEVO CHIMBOTE GOBIERNO LOCAL

145 ¡,1UN CIPALIDAD DISÍRITAI DE OLLANTAYTAI,IBO GOBIERNO LOCAL

146 I\,4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE OfulACHA GOBIERNO LOCAL

141 MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE PALLPAfA GOEIERNO LOCAL

148 GOBIERNO LOCAT

149 IllUNICIPALIDAO DISTRIfAL DE PICHARI GOBIERNO LOCAL

1s0 MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE POCOLLAY GOBIERNO LOCAL

1s1 GOBIERNO LOCAL

152 I\IUNICIPALIDAD DISfRITAL OE PUCUSANA GOBIERNO LOCAL

153 IVUNICIPALIDAD DISTRIf AL OE PUEBLO LIBRE([,,IAGDAtENA VIEJA) GOBIERNO LOCAL

154 MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA GOBIERNO LOCAL

155 I\,4UNICIPALIDAD DISTRITAL OE PUERTO BER¡¡UDEZ GOBIERNO LOCAL

156 [4UNICIPALIOAD DISf RITAT OE OUERECOTITLO.SULLANA GOEIERNO LOCAL

O
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GOBIERNO REGIONAL

GOELERNO REG ONAL HUANCAVELICA

107

110 GOBIERNO REGf ONAL TAIVBAYEOUE

GOBIERNO REGIONAL

114

117

MUNICIPALIDAO OISf RITAL OE A]VARILIS

[¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUR N

I!1UN ICIPAL1DAD DISIRIfAL DE I\¡ONZON

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PANGOA

MUNICIPALIOAD DISTRIfAL DE POIIIACANCHI
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NIVEL DE GOBIERNO

157 ¡,lUNIC PALIOAD DISTRLTAL DE QUIRUVILCA GOEIERNO LOCAL

¡/UNICIPALIOAO DISTRIÍAL DE SAN IS]ORO.LII\¡A GOBIERNO LOCAT

¡/UNICIPALIOAD DISTRITAL OE SAN JUAN DE LURIGANCHO

¡,UNICIPALIDAD OISTRITAL OE SAN LUIS.LIMA GOBIERNO LOCAL

I\¡UNICIPALIOAD OISTRITAL OE SAN MARÍIN OE PORRES

fulUNICIPALIDAD OISÍRITAL OE SAN I!'IGUEL GOBIERNO LOCAL

163 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO GOBIERNO LOCAL

IVUNICIPALIDAD O¡SfRIfAL DE SANTIAGO]CA GOEIERNO LOCAL

165 MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL OE SAYÁN GOEIERNO LOCAL

166 ¡,4UNICIPAtIDAD DISTRIfAt DE SIMON BOTIVAR GOBIERNO TOCAL

MUNICIPAL/DAD DlSTRITAL OE TICLACAYAN GOBIERNO LOCAL

IVUNICIPALIDAD DISIRITAL DE UCHIZA GOBIERNO TOCAL

'169 MUNLCIPAL]DAD O]STRITAL OE VILLA EL SALVADOR

170 I\4UNICIPALIOAD DISTRITAL DE YAULI-HUANCAVELICA GOEIERNO LOCAL

171 MUN]CIPALIDAD DfSTRIfAL OE YURA GOBIERNO LOCAL

172 ¡IUNICIPALIOAD DISTRITAL OEL RII\4AC GOEIERNO LOCAL

173 MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL PORVENIR - TRUJILLO GOBIERNO LOCAL

1t4 MUNICIPALIDAD I\4Ef ROPOLIfANA DE LI¡¡A GOSIERNO LOCAL

175 MUNICIPALIDAD PROVINCIALDEACOIJAYO GOBIERNO TOCAL

176 MUNICIPALIDAD PROVINCIALDE CHACHAPOYAS GOSIERNO LOCAL

1t7 ¡,4UNICIPAIIDAD PROVINCIAL DE CHUPACA GOEIERNO LOCAL

178 MUN¡CIPATIDAD PROVINCIAL DE ESPINAR GOEIERNO LOCAL

179 IVUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE HUANCABAI\IBA GOEIERNO LOCAL

[4UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA GOBIERNO TOCAL

181 [4UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO GOBIERNO LOCAL

182 MUN CIPAL]DAD PROV NCIAL DE SLAY GOBIERNO LOCAL

183 GOBIERNO LOCAL

184 MUNICIPATIDAO PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN GOBIERNO LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE I\IAYNAS GOBIERNO LOCAL

MUNICIPALIDAD PROV,ñCIAL DE OXAPAT\¡PA GOBIERNO LOCAL

187 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PlURA GOEIERNO LOCAL

IVUNICIPALIOAD PROV¡NCIAL DE POMABAMEA GOBIERNO LOCAL

189 GOBIERNO LOCAL

190 ¡/UNIClPALIDAD PROV¡NCIAL DE SULLANA GOB ERNO LOCAL

191 [IUNiCIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA GOBIERNO LOCAL

192 I\¡UNIC]PALIDAD PROVINCIAL DE TALARA GOBIERNO LOCAL

193 IVUNICIPALIDAD PR0VINCIAt DE lAf\¡BOPAf A GOBIERNO LOCAL

194 I\4UNICIPALIDAD PROVINCIAL OE TRUJILLO GOBIERNO LOCAL

195 GOB ERNO LOCAT

196 I\¡UNICIPALIDAD PROVlNCIAL DEL CALLAO GOBIERNO TOCAL

197 [,UNICIPALIOAD PROVINCIAL DEL SANTA GOB]ERNO LOCAL

198
SERVICIO DE ADMINISfRACION TRIBI,fTARIA DEL DISTRIÍO DE SAN II,IARTIN DE PORRES. SAT
SMP

GOBIERNO LOCAL

199 SERVICIO DE AOIVINISTRACIÓN TRIEUTARIA DE LIIVA. SAT LI[4A GOB ERNO LOCAL

240 S SfE[i1A fu1ETROPOL TANO DE LA SOTIDARIDAD, SISOL GOBIERNO LOCAL

201 BANCO AGROPECUARIO E[4PRESAS DEL ESTADO

202 BANCO DE LA NACIÓN EMPRESAS DEL ESfADO

203 EMPRESAS DEt ESTADO

204 BANCO DE I\,4ATERIALES S,A,C, EN LIQUIOACION EIllPRESAS OEL ESTADO

245 CAJA MUNICIPAL DE AHORROY CRED|TO CUSCO S.A EI.¡PRESAS DEt ESfADO

206 CAJA MUÑICIPAL DE AHORROY CREDITO OE AREOU1PA EMPRESAS DEL ESTADO

207 CAJA MUNICIPAL DE AHORROY CRÉDITO OE ICA S,A E¡¡PRESAS OEL ESTADO

208 CAJA MUNICIPAL DE AHORROY CRÉO|TO OE MAYNAS S.A, EMPRESAS DEL ESTADO

CAJA MUNICIPAL OEAHORROY CRÉDTTO OE PAITA S.A EMPRESAS OEL ESÍADO

210 CAJA MUNICIPAT DE AHORROY CRÉOITO DE PIURA S A. EMPRESAS OEL ESTADO

o
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E TIDAD AUDIÍADA

158

GOEIERNO LOCAL

161 GOEIERNO LOCAL

164

'167

168

GOEIERNO LOCAL

'180

¡,4UNICIPALIOAD PROVINCIAL DE JAÉN

185

188

MUNIC¡PALIDAD PROVINC|AL DE SAN I\TIARCOS

I\4UNIClPALIOAD PROVINCIAL DE YUNGUYO

BANCO DE LA VIVIENDA DEL PERU EN LIOUIDACION
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I'¡IVEL DE GOBIERNO

CAJA [.,luNtctpAL DE AHoRRoy cREDtTo DE SULLANA s.A E]VPRESAS DEL ESTAOO

212 CAJA [,lUNICIPAL DE AHORRO Y CREDIÍO DE TACNA S,A, EMPRESAS DEL ESTADO

213 CAJA IMUNIcIPAL oE AHoRRoY cRÉDITo OE TRUJILto S,A, Ei,PRESAS DEt ESTADO

214 CAJA tvuNtctpAL DE AHoRRo y cRÉD[o DEL SANTA s.A EMPRESAS DEL ESTADO

215 CAJA I\4UNIcIPAL DE AHoRRoY cRÉOITo HUANCAYO S,A E¡¡PRESAS DEL ESTADO

216 CAJA IllUNICIPAL DE CREDI.IO POPULAR DE LIIVA EMPRESAS DEL ESTADO

CORPORACION PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACION CO[¡ERClAL S.A, EI,¡PRESAS DEL ESTADO

218 coRPoRAcIÓN FINANCIERA OE DESARRotLo S,A EÑJPRESAS DEL ESTADO

219 ELECTRICIDAD OEL PERÚ S,A E¡¡PRESAS DEL ESTADO

220

221 E[,rpREsA DE AoMrNrsTRAcróN E TNFRAESTRUCÍURA ELÉcrRtcA s.A EMPRESAS DEL ESTAOO

222 E[¡pREsA DE GENERACTóN ELEcfRrcA DE AREourpA s.A EMPRESAS DEL ESTAOO

223 EN¡PRESA DE GENERAC|óN ELEcTRtcA DEL suR s.A. EMPRESAS OEL ESTADO

EMPRESA DE GENERACóN ELÉcrRrcA MAGHU ptccHu s.A.- EGEtüsA E]\4PRESAS DEL ESTADO

225 EI\TIPRESA DE GENERACIÓN ELECÍRICA SAN GABÁN S.A EMPRESAS OEt ESTAOO

226 EIVPRESAS DEL ESTADO

EIVPRESA IVUNICIPAL ADMINISÍRADORA DE PEAJE DE LIMA S,A.

228
EIVIPRESA [,lUNlClPAL DE SERV. DEAGUA POTABLE Y AICANI. DE HUANUCO SA. - SEDA

HUANUCO
EIiIPRESAS DEt ESTADO

229 EI\¡PRESA I!¡UNICIPAL DE SERV,DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR,OE JULIACA

230 EI¡PRESA NACIONAL DE LA COCA S.A,. ENACO EMPRESAS DEL ESTADO

231 EIVPRESA NACIONAL OE PUERTOS S,A,. ENAPUSA EMPRESAS DEL ESTADO

EI,'PRESAS DEL ESTAOO

233 E¡/PRESA PRESfADORA 0E SERVICIOS DE SANEAII4IENÍO CAJA¡/iARCA S.A.- SEDACAJ EMPRESAS DEL ESTACO

234 EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO GRAU S,A EI\IPRESAS DEL ESTADO

235 EI\,,IPRESA REGIONAL ELECTRONORTE I\4EDIO S.A, HIORAND¡NA

236
EMPRESA REGIONALDE SERVICIOPUBLICO OE ELECTRICIDAD DEL CENÍRO S.A,.
ELECTROCENIRO S,A,

EI\IPRESAS DEL ESIADO

237 E¡¡PRESAS DEL ESTADO

238 EI.¡PRESA REGIoNAL DE SERVICIo PÚBLIco DE ELECTRIcIoAD. ELEcfRoPUNo sA,A EI,]1PRESAS DEL ESTADO

239 EIT,IPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBL CO OE ELECTRICIDAD DEL NORTE S.A, EÑlPRESAS DEL ESTADO

240
EMPRESA REGIoNAI DE SERVICIoPÚBLIco DE ELECTRI0IDAD DEL oRIENTE S,A, ELEcfRo
OR¡ENTE

241 EtlrpRESA REGIoNAL DE sERvtcto púBLlco oE EtEcTRlctDAD DEL suR E§TE s.A.A. E¡¡PRESAS DEL ESTADO

242 E[¡pREsA REGtoNAL DE sERvtct0 púBLtco 0E ELEcTRtctoAD s. A. , ELECTRoSUR s.A

243
ENTIDAD I\,4UNICIPAL PRESTADORA DE SERVICIO DE SANEAMIENTO DEt CUSCO S,A,

SEOACUSCO
EI\¡PRESAS DEL ESTADO

241 ENTTDAD PRESTAooRA DE sERvtctos DE SANEAM|ENTo cHAViN s.A - HUARqz

245 ENT¡OAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE IAMBAYEQUE - EPSEL S,A, EfuIPRESAS DEt ESTADO

FABRICA DE ARIúASY MUNICIONES OEL EJERCITO. FAIVE SAC EMPRESAS DEL ESTADO

247 FONDO METROPOLITANO DE IN\,'ERSIONES , INVERI\,4ET EfuIPRESAS DEL ESTADO

248 FONDO ¡.,lIV¡VIENDA S,A EMPRESAS DEL ESTADO

249 FONOO MUNIC¡PAL DE INVERS¡ONES OEL CALLAO S,A., FINVERCALLAO E¡/PRESAS DEL ESfADO

250
FONDO NAC¡ONAL DE FINANCIAMIENTO DE LA ACTIVIDAD EIVPRESARIAL OEL ESTADO -
FONAFE

251 PERUPETRO S,A EI,IPRESAS OEL ESTADO

252 PETRÓLEoS DEL PERÚ s,A. . PETRoPERU E[¡PRESAS DEL ESTADO

253 SERPOST. EIVPRESA DE SERVICIOS POSTALES DEL PERU S,A. E]\'PRESAS DEL ESTADO

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AREQUIPA S.A,

255 SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANfARILLADO DE LIMA. SEDAPAL EIVPRESAS DEL ESTADO

256 SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCA¡¡TARILLADO OE LA LIBERTAD S,A EMPRESAS DEL ESTADO

SERVICIOS iNDUSTRIALES DE LA MARINA ¡QUITOS S,R,L, . SI[4A ¡QUITOS EIIIPRESAS DEL ESTADO

258 SERVICIOS INDUSTRIALES DE LA ¡¡ARINA SA, - SIMA PERU EMPRESAS DEL ESTADO

259 SERVICIOS INTEGRADOS DE LIt\4PIEZA S.A. - SILSA E[/tPRESAS DEL ESTADO

260 SocIEoAD ELECTRICA DEL SUR oESTE S.A. (SEAL)

261 BANCO CENTRAL DE RESERVA DEt PERÚ OfRAS ENTlOADES

26? CA.JA DE PENSI0NES tvllLlfAR POLICIAL OTRAS ENTIDADES

o

o

Audiloraa a la Cuenla General dé la República 2019

Periodoi '1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019

b217

It¡FoRME DE AUDnoRiA t{' 68't1-2020.cG/EcoFt-AF

ETTIDAD AUDfTAOA

211

EIVPRESA CONCESIONARIA OE ELECTRICIDAO DE UCAYALIS,A, EIVPRESAS DEt ESfADO

EMPRESA DE SEGURIDAD V¡GILANCIA Y CONÍROL S.A,C,

EMPRESAS DEL ESTADO

EI,¡PRESAS DEL ESTADO

232 EMPRESA PERUANA DE SERVICIOS EDITORIATES S,A.. EOITORA PERÜ

EMPRESAS DEL ESTAOO

E|t,iPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUELICO DE ELECTR]CIDAD ELECTRONOROESTE S.A

EI,IPRESAS DEL ESTADO

EMPRESAS DEL ESfADO

EMPRESAS DEL ESTADO

246

EMPRESAS DEL ESTADO

EMPRESAS DEL ESfAOO

EMPRESAS DEL ESTADO
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263 FONDO REVOLVENTE ADI\IINISTRADO POR Et BANCO DE fulATERIALES S.A.C OTRAS ENfIDAOES

264 SEGURO SOCIAL OE SALUO. ESSALUD OTRAS ENTIDADES
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APENDICE N" I2

Et¡T|DADES coN optNÉN cALtFtcADA EN Los tNFoRt¿tEs DE AUDToRIA FtNANcIERA
EJERC¡ClO 2018

TIIVEL DE GOBIERNO
1 AUIORIDAO NACIONAL OE SERVICIO CIVIL NACIONAL

2 AI.]TORIOAD NACIONAL DEL AGUA NACIONAL

3 EANCO AGROPECUARIO EIVPRESAS

4 BIBLIOTECA NAC¡ONAL DEL PERÜ NACIONAL

5 CENTRO VACACIONAL HUAMPANI NACIONAL

6 coNGRESO DE LA REPUBLI CA DEL PE NAC¡ONAL

7 DEFENSORIA DEL PUEELO NAC ONAL

8 EIVPRESA DE SEGURIOAD, V¡GILANCIA Y CONTROL S,A,C EÑlPRESAS

I EI\IPRESA l\4UNICIPAL A0lr,llNlSTRADORA DE PEA,IE DE Lll\,¡A S.A. EN4PRESAS

10 EI\¡PRESA [4UNIC PAL OE AGUA POTABLE Y ALCANfARILLADO DE CHANCAY EI,lPRESAS

11
EI\,IPRESA MUNICIPAL DE SERV!CIO OE AGUA POfAELE Y ALCANTARILLADO OE
HUANUCO S,4,. SEDA HUANUCO

EI'IPRESAS

12
EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAI/i|ENTO CAJAMARCA S.A.

SEDACAJ
El',4PRESAS

13 EI\¡PRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAi¡IENTO GRAU S,A EMPRESAS

14
EI\,IPRESA REGIONAL DE SERVIClO PUBTI CO DE ELECTR]CIDAD DEt ORIENTE S A
ELECTRO ORIENTE

EMPRESAS

'15 EI'ITIOAD MUNICIPAL PRESTADORA DE SERVICIO OE SANEAI4IENTO DEL CUSCO S"A

SEDACUSCO
EMPRESAS

16
ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO OE LAMEAYEOUE. EPSEL

EI,4PRESAS

17 FONOO MUNICIPAL DE INVERSIONES DEL CALLAO S.A,. FINVERCALTAO EI\4PRESAS

18
FONDO NACIONAL DE FINANCIAIT¡IEI.ITO DE LA ACTIVIDAD EI\4PRESARIAL OEL

ESTADO. FONAFE

19 GOBIERNo REGIoNAL APURiMAc REGIONAL

20 GOBIERNO REGIONALAYACUCHO REGIONAL

21 GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA REGIONAL

22 GOEIERNO REGIONAL CUSCO REG ONAL

23 GoBIERNO REGIONAL HUÁNUcO REGIONAL
2¿ GOBIERNO REGIONAL ICA REG]ONAL

25 GOB¡ERNO REGIONAL LA LIBERfAD REGIONAL
26 GOBLERNO REGIONAL PIURA REGIONAL

21 GOBIERNO REGIONAL UCAYALI REG]ONAL

2g INSTITLTTO [¡ETROPOLITANO PROTRANSPORTE DE LI]\4A, PROf RANSPORTE LOCAL

29 TNSTTTUTo NACToNAL DE EsrAolsTrcA E rNFoRN1ÁTtcA, rNEr NACIONAL

30 INST TUTo NAC oNAL DE NNoVAc ÓN AGRARLA.INlA NACIONAL

31 INSTITI.JTO NACIONAL PENITENCIARIO. INPE NACIONAL

32 INTENDENCIA NACIONA L OE BOMEEROS VOLUNTARIOS DEL PERU,INBP NACIONAL

33 MINISTERLO DE AGRICULTURA Y RIEGO NACIONAL

34 ¡/INISTERIO OE CULfURA NACIONAL

35 TIINISTERIO DE OEFENSA NACIONAL

36 [,IINISTERIO OE EDUCAcION NACIONAT

37 []t NISTERIO DE ENERGiA Y N¡INAS NACIONAL

l\,llNlSTERl0 DE JUSfICIA Y DERECHOS HUI\IANOS NACIONAL

39 fuIlNISTERIO DE SALUD NACIONAT

40 IVINISfERIO OE IRANSPORÍES Y CO[¡UNICACIONES NAClONAL
41 IVINISTERIo DE VIVIENDA. coNSÍRUccIÓN Y SANEAMIENTo NACIONAL

42 MlNISTERIO DEL AMBIENTE NACIONAL

43 IVUNICIPATIDAO DISTRIfAL DE AMARILIS LOCAL
44 MUNICIPALIOAD DISfRIfAL DE ANANEA LOCAL
45 I\,4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA LOCAL

46 I\¡UN CIPALIDAD DISTRITAL DE ATE LOCAL

47 [rlUNlClPALl0A0 DISTRITAL DE BREñA LOCAL

4B I¡UNICIPALIDAD DISTRIfAL DE CACHACHI LOCAL
49 IIUN ICIPALIOAO DISf RITAL OE CHALLABAI\,48A LOCAL

50 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLCABAMBA.TAYACAJA LOCAL

51 MUNlCIPALIOAO DISTRIfAL DE ECHARATI LOCAL

52 MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL DE EL TAMEO LOCAL

MUNICIPALIDAD DISÍRIfAt DE ENCAÑADA LOCAL

54 I\,4UNICIPALIOAD DISTRIfAL DE JESUS ¡.4ARIA LOCAT

55 MUNICIPALIOAD DISIRITAL DE LURIN LOCAL

56 I¡UNICIPALIDAD D STRITAT DE IVAJES LOCAL

57 I,lUNIC PATIDAO DISTR TAL DE I\IALA LOCAT

MUNICIPALIOAD DISTRITAL OE I!4IRAFLORES . AREOUIPA LOCAL

Auditoria a la Cuent¡ Gener¡lde la Repúbl¡ca 2019
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NTVEL OE GOBIERNO
59 MUNICIPALIDAO DISTRÍTAL DE MIRAFLORES. LIIVA LOCAL

60 IVUNICIPALIOAO DISTRITAL DE IVOCHE LOCAL

51 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOCHUMI LOCAL

62 I\¡UNICIPALIDAO DISTRITAL DE I\,4ONZON LOCAL

63 IlIUNICIPALIDAO DISTRITAL OE NUEVO CHIMEOTE LOCAL

64 I\¡UNICIPALIDAD DISf RITAL DE OLLANTAYfAMBO LOCAL

65 t',lUNlClPALl0AD DlSTRlf AL 0E PALLPATA TOCAL

66 I¡UNICIPALIDAD DISf RITAL DE PANGOA LOCAT

67 [,IUNICIPALIOAD OISTRIfAL OE PICHARI LOCAL

68 I\¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE POCOLLAY LOCAL

69 I\4UNICIPALIOAD DISTRIf AL DE POMACANCHI LOCAL

7A MUNICIPALIDAO OISTRITAL DE PUCUSANA LOCAT

71 ¡/UNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUE¡ITE PIEORA LOCAL

72 I\4UNICIPALIDAO DISTRITAL OE QUERECOTILLO-SULLANA LOCAT

73 I\4UNICIPALIDAO DISTRITAL DE QIJIRUVILCA LOCAL

74 ÍUUNICIPALIDAD oISTRITAL 0E SAN tvIARTLN DE PORRES LOCAT

75 I\¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO. ICA LOCAL

76 [,IUNIClPALIDAD DISTR]TAL OE SANT AGO DE SURCO LOCAL

77 [4UNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAYAN LOCAL

78 IVlUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SIMÓN BOLiVAR LOCAL

79 MUNICIPALIDAD DISf RITAT DE f ICTACAYAN LOCAL

I\4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE UCHIZA LOCAL

81 MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE VILLA EL SALVADOR LOCAL

82 IUUNICIPALIDAODISTRITALDE YAULI,HUANCAVELICA LOCAL

83 MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE YURA LOCAT

B4 [4uNtctpALtDAo DtsrRtTAL DEL RIMAc TOCAL

85 IlIUNICiPALIDAD DISTRITAL EL PORVEN]R . TRUJILLO LOCAL

86 I\4UNICIPALIDAD IT1ETROPOLITANA DE L ]\IA TOCAL

87 IVUNICIPAL DAD PROVINCIAL OE ACO¡,4AYO LOCAL

BB tvIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHACHAPOYAS LOCAL

89 IVUNICIPALIOAD PROVINCIAL OE CHIJPACA LOCAL

90 ¡¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL OE ESPINAR LOCAL

91 I\4UNICIPALIDAD PROVINClAL DE HUANCAEAMBA LOCAL

92 MUNICIPALIDAO PROVINCIAL OE HUANCAVELICA LOCAL

93 I\4UNICIPAL¡DAD PROVINCIAL DE HI.JAÑCAYO LOCAL

94 ÑIUNICIPALlOAD PROVINC¡AL DE ISLAY LOCAL

s5 IT,IUNICIPALIDAO PROVINCIAL OE JAEN LOCAL

-q6 [/uNtctpALlDAD pRovtNClAL oE LA coNvENctóN LOCAL

97 I\¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ¡¡AYNAS LOCAL

98 ¡.¡UNICIPALIOAD PROVINClAL DE OXAPAI\,4P4 TOCAL

99 [¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA LOCAT

100 IVUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE POMABAIVE¡. LOCAL

101 I¡UNICIPAL DAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS LOCAL

102 I!¡UNICIPALIDAO PROVINCIAL DE SULLANA LOCAL

103 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA LOCAL

104 I!¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA LOCAL

105 IllUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TA¡I4BOPAf A LOCAL

106 [4UNICIPAtfDAD PROVINCIALDETRUJILLO LOCAL

107 ¡,UN CIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGUYO tOCAt
10B lilUNlClPAtlDAD PROVINCIALDELCALLA0 LOCAT

109 NlUNlCIPALIDAD PROVINCIAL OEL SANTA LOCAT

110 OFICINA OE NOR[,fALIZACION PREVISIONAL. ONP NACIONAL

111 oRGANISMo SUPERVISoR DE LA INVERSIÓN EN ENERGiAY ¡IINERIA NAC ONAL

112 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IVINISfROS. PCIII NACIONAL

113 SEGURO I¡TTEGRAL OE SALUO NAC]ONAL
114 SEGURO SOCIAL DE SALUO. ESSALUO OfROS

t) SERVICIO DE ADI"{iNISfRACION TRIBI.JTAR¡A OE LIMA. SAT LIMA LOCAL

116
SERVICIo OE ADI\4INISÍRA0IÓÑ TR¡BUÍARIA DEL oISTRITo DE SAN I/IART¡N DE

PoRRES - SAT StvlP
LOCAL

117 SERVICIO OE AGUA POTABLE Y ALCANTARLTLADO DE LIMA. SEDAPAL E]VPRESAS

118
SERVICIO NACIONAL OE CAPACÍTACIÓN PARA LA INDUSTRIA OE LA CONSIRUCCIÓN
. SENCICO

NACIONAL

119 SERVICIO NACIONAL FORESÍALY OE FAUNA SILVESTRE NACIONAL

120 SERVICIOS DE AGUA POÍABLE Y ALCANTARILLADO DE LA LIEERTAD S,A, E¡/PRESAS
121 SiERRA Y SELVA EXPORTADORA NACIONAL

SISTEMA METROPOLITANO DE LA SOLIDARIDAD. SISOL LOCAL

123 SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE LIIVA METROPOLITANA NACIONAL

o

Audforia a la Cuenta Generalde la Repúblicá 2019

Periodo: 'l do enero de 20'19.131 de d¡ciembre de 2019 0¿60

¡t{FoRME DE AUDftoRIA N' 68t 1,2020-cG/EcoF¡-AF

N' ENTIOAD



TNFORME OE AUOtf0RiA N.6811.2020-CG/ECOFI"AF

O

Página3de 3

NfVEL DE GOBIER}.¡O

124
SUPERINTENDENCIA DEfRANSPORfE IERRESfRE OE PERSONAS, CARGA Y
I\4ERCANCiAS

NACIONAL

SUPERII..ITENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUIARIA - CAPTADORA NACIONAL

126 SUPERINTENDENClA NACIONAL DE BIENES ESTATATES NACIONAL

127 SUPERII.ITENDENCIA NACIONAL DE SALUD NACIONAL
128 TRIBUNAL CONSf f UCIONAL NACIONAL

UNIlIRS]DAD NACLONAT DANIEL ALCIDES CARRIÓN . PASCO NACIONAL

130 UNIVERSIDAD NACIONAT DE CAÑETE NACIONAL

131 UNIVERSIDAO NACIONAL OE INGENIERIA - UNI NACIONAL
132 UNIVERSIOAD NACIONAT DE JULIACA NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL DE SAN i,IARTiN , TARAPOTO NACIONAL
134 UNIVERSIDAD NACIONAT DE TRUJILLO NACIONAL
135 UNI!TRSIDAONACIONALHERIVILIOVATOIZAN.HUANUCO NACIONAL
136 UNIVERSIDADNACIONATJORGE BASADRE GROH¡¿ANN.fACNA NACIONAL

13t UNIVERSIOAD NACIONAL JOSÉ FAUSTINO SANCHEZ CARRION - HUACHO NACIONAL
138 UNIVERSIDAO NACIONAL PEDRO RUIZ GAILO. LAI\48AYEOUE NACIONAL

133 UNIVERSIOAO NACIONAL SAN AGUSTIN . AREQUIPA NACIONAL

140 UNIVERSIDAO NACIONAT SAN ANTONIO ABAD{USCO NACIONAL
141 UNIVERSIOAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ¡CA NACIONAL

142 UNIVERSIDAO NACIONAL TORIEIO ROOR|GUEZ DE IVENDOZA OE AIItAZONAS NACIONAL

143 EfuIPRESA ¡,llUNICIPAL OE SERV,DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR,DE JULIACA EI\lPRESAS
144 EMPRESA NACIONAL DE PUERTOS S,A. . ENAPUSA EI,,4PRESAS

145 GOBIERNO REGIONAL ANCASH REGIONAL

146 GOBIERNO REGIONAL DE LIIVA REGLONAL

147 GOBIERNO REGIONAL DEL CATLAO REGIONAT

148 GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA REG]ONAL

149 GOBIERNO REGIONAL LAI,4BAYEOUE REGIONAL
150 GOBIERNO REGIONAL LORETO REG]ONAL

151 GOBIERNO REGIONAL ¡,IOOUEGUA REGIONAL
152 GOBIERNO REGIONAL PASCO REGlONAL

153 GOEIERNO REGIONAL PUNO REGIONAL

151 GOBIERNO REGIONAL SAN I!¡ARTIN REGIONAL
155 IIt¡NISTERIO DE COIVERCIO EXTERJOR Y TURISI,IO NACIONAL

IV1INISTERIO DE TRABAJO Y PROI\4OCIÓN DEL EI\,4PLEO NACIONAL

157 [,IUNICIPALIDAD DISf RITAL DE CARABAYLLO LOCAL

158 IVIUNICIPALIDAD 0ISTRITAL DE SAN JUAN DE LURIGANCHO tocAt
159 ITIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN LUIS.LII,4A LOCAL

160 I\4I]NICIPALIDAD DISTR1TAL DE SAN I',IIGIJEL LOCAT

161 I\4UNICIPAtIDAD DISTRITAL DE PUEBLO LIERE (I\,IAGDALENA VIEJA) TOCAL

162 ItIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUERT0 BERI¡UDEZ LOCAL
163 PODER JUDLCIAL NACIONAL

164 UNIVERSIOAD NACIONAL DE CAJA¡,1ARCA NACIONAL

EC¡Ej Modulo Dictámenes deAudlloria - CGR

!ge¡9jq: Comisión Auditolao
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